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PRESENTACIÓN 

Un total de 23 procesos electorales se han desarrollado en España entre el año 
1977 y el 2000, considerando las convocatorias generales, europeas, autonómicas y 
municipales, un espacio de tiempo que permite conocer el comportamiento político 
de los españoles y, en nuestro caso, de los abulenses y analizar el funcionamiento 
tanto del sistema electoral como de las corporaciones democráticas, amparados 
ambos en la Constitución de 1978. 

Ha sido un periodo de casi un cuarto de siglo que, a la luz de las preocupaciones 
actuales, nos permite valorar una vez más la importancia de nuestro texto constitu­
cional y recordar el protagonismo de electores y elegidos, especialmente -para mí 
como Presidente de la Diputación- de nuestros concejales y alcaldes, muchos de 
los cuales han estado al frente de las corporaciones durante Jos 23 años que abarca 
este libro. 

Del trabajo que tengo el gusto de prologar, quiero destacar, entre otras concl u­
siones, la que alude a la participación del electorado de la Provincia, mayor que la 
media nacional y que la media regional, porque refleja la responsabilidad, ciuda­
danía y sentido político de los abulenses. En la misma medida, me parece digna de 
encomio la vocación de servicio de los alcaldes y concejales que en algún momento 
de sus vidas han sabido prescindir un tanto de su quehacer profesional y de parte de 
su vivencia familiar para dedicar tiempo, esfuerzo y desvelos a la mejora de nues­
tros pueblos y al servicio de nuestros conciudadanos. Que estas páginas les sirvan 
de homenaje a todos, independientemente de su afiliación o afinidades políticas. 

En este libro sobre las Elecciones en la provincia de Ávila, 1977-2000 se 
pone de manifiesto que las corporaciones municipales abulenses han mejorado en 
aspectos tan positivos como el nivel de estudios y la participación de la mujer en 
las mismas, que ha pasado de 3 alcaldesas y 28 concejalas en 1979 a 36 alcaldesas 
y 213 concejalas en 1999. Son corporacio nes que reflejan asimismo la evolución 
sociológica de nuestra provincia en aspectos como la edad y las actividades profe­
sionales. 

11 



Todo ello y otras muchas constantes sociales y políticas pueden encontrarse 
en este libro del profesor y periodista Maximiliano Fernández Femández, quien, 
como nos tiene acostumbrados, ha hecho un gran esfuerzo para recopilar, a partir 
de los datos de la Subdelegación del Gobierno , Ministerio del Interior, Inslituto 
Nacional de Estadística, anuarios, medios de comunicación, etc., todos los datos 
censales, de participación, abstención, candidaturas, votos válidos, nulos, blancos 
y a partidos, así como de número de escaños y los correspondientes porcentajes en 
todos y cada uno de los pueblos de la provincia, unificándolos y comparándolos por 
comarcas y grupos de municipios, cuantificándolos en tablas y representándolos 
gráficame nte y con el valor añadido de su confrontación con los datos de Castilla 
y León y del conjunto nacional. Creo que puedo asegurar, sin dejarme llevar por 
la amistad y el aprecio que tengo al autor por sus años de jefe de Prensa de la 
Diputación provincial, que se trata de un gran esfuerzo investigador, llevado a cabo 
con impecable profesionalidad y objetividad, lo que sin duda espero que puedan 
contrastar los representantes de todas las fuerzas políticas. 

Quiero reseñar igualmente que con este libro, realizado por iniciativa una vez 
más de nuestra querida Institución Gran Duque de Alba, Á vil a se incorpora a las 
provincias y comunidades autónomas que disponen ya de estudios electorales y 
sobre el comportamiento político de sus correspondientes electorados. Y lo hace 
con un estudio verdaderamente completo y exhaustivo, como podrán comprobar 
los lectores. 

La Diputación de Ávila, al respaldar la realización de esta investigación y ahora 
su publicación, ha querido prestar un serv icio a nuestros pueblos, que de esta forma 
tienen una parte relevante de su reciente historia política recogida en estas páginas; 
a nuestros concejales y alcaldes, que hallarán igualmente datos fiables y meticulo­
sos sobre la evolución del censo, votos y preferencias de sus respectivos electores, 
e incluso a los medios de comunicación abulenses, que dispondrán igualmente en 
estas páginas del mejor archivo sobre los procesos electorales abulenses entre 1977 
y 2000. Confiamos plenamente en haberlo logrado y felicitamos a quienes lo han 
hecho posible. 
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Agustín González González 
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l. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objetivos 

Desde las primeras elecciones del actual sistema democrático, las de 1977, 
hasta el fin del siglo y del milenio en el año 2000, nos encontramo s ante un amplio 
periodo de 23 años, en el que se realizan 23 convocatorias electorales, si tenemos 
en cuenta tanto las locales, como las generales, europeas y autonómicas. 

Por otra parte, los cambios sociales, políticos, culturales y de toda índole producidos 
en España a raíz de la transición del régimen del general Franco a la democracia han 
tenido una especial incidencia en las corporaciones locales, que se han adaptado con 
facilidad a los nuevos tiempos y han recuperado sus funciones de acercamiento y 
servicio a los ciudadanos, abriendo nuevas vías de participación, diálogo y encuentro. 

En este sentido se puede decir también que el cumplimiento en 1999 de los 
20 años de las primeras corporaciones locales y provinciales, en el marco de la 
Constitución Española de 1978, cerró un periodo lo suficientemente amplio como 
para realizar aná lisis sociológicos de comportamientos electorales y de composición 
de corporaciones que permitan conocer mejor las instituciones más cercanas a los 
contribuyentes -los ayuntamientos y diputaciones-, los mecanismos y tendencias 
electorales y los perfiles de los candidatos elegidos. 

Los datos disponibles a nivel provincial sobre la situación económica, evolución 
demográfica, infraestructuras y presencia de las instituciones locale s y provinciales 
en la vida soc ia l abulense nos eximen de hacer un trabajo repetitivo sob re estas 
materias, para centrarnos en lo puramente electoral. Especialmente intere santes 
a este propósito son tanto las obras recogidas en la bibliografía electoral en el 
capítulo de metodología como el trabajo publicado por la Institución Gran Duque 
de Alba sobre la Estructura Socioeconómica de la provincia de Ávila 1 y el Estudio 

' Estructura socioecon6mica de la provincia de Avila, Ed. Institución Gran Duque de Alba (Diputación 
Proviucial), Á vil a, 1985, 335 págs., más fichas municipales. 
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socioecon6mico de La provincia de Ávila, que abordan esta contextualización de 
manera exhaustiva y particularizada, con atención, en el último caso, a los aspectos 
poblacionales 2, económicos3 y municipales •. 

Corresponde ahora encontrar líneas o tendencias de comportamiento del electo­
rado y analizar la propia composición de las corporaciones, las edades, sexo, estu­
dios, profesión ... de las personas que ostentan la representación en los municipio s 
de la provincia abulense. 

Aplicando técnicas de sociología electoral y de investigación social, se presen­
tarán y analizarán los datos estadísticos de cada convocatoria y de todo el conjunto, 
para perfilar asimismo la evolució n política general y definir el modelo sociopolíti­
co de las corporaciones democráticas en la provincia de Á vila dentro del contexto 
español y castellanoleonés. 

Como hipótesis de partida se puede avanzar que existe un modelo electoral 
provincial, resultado de un largo proceso histórico de conformación ideológica y 
definido en el caso abulense por un censo en constante retroceso, que da lugar a 
corporaciones cada vez más reducidas, y por un comportamiento específico del 
electorado, que se caracterizaría tanto por su fidelidad a las personas más que a los 
partidos, como por su apoyo decidido a las opciones mayoritarias. 

Es decir, los abulenses votan en las el.ecciones municipales a las personas que 
ya conocen, independientemente de que se presenten por un partido o por otro; pero 
sucede a la vez que esas personas son captadas por las fuerzas políticas ascendentes, 
que, de esta manera, se aseguran la victoda incluso antes de que se celebren los 
comicios. Desde este enfoque, parece claro que los partidos más poderosos son 
los que captan mayor número de candidatos o los que presentan mayor número de 
listas, por lo que, en la práctica, parten con una ventaja considerable y con un buen 
número de escaños en el momento de cerrarse la presentación de las candidaturas. 

Respecto a las corporaciones, el rasgo más reseñable será la repetición de 
bastantes nombres o, lo que es lo mismo, la conformación de pequeñas "oligarquías" 
poüticas locales, bien porque son militantes de partidos, que vuelven a presentarlos 
por resultar victoriosos, bien porque son las personas que en su municipio están 
más dispuestas a ostentar la representación municipal o los roles de la autoridad 
municipal, ya sea por intereses personales más o menos egocéntricos ya sea por 
verdadera vocación de servicio a sus convecinos, que ambas cosas se darán por 
separado o conjuntamente. 

' SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Teresa: Estudio socioeconómico de la provincia de Á vi/a. 1: La Población. Ed. 
Institución Gran Duque de Alba (Diputación Provincial), Á vi la, 1995, 182 págs. 

' MARTÍN MARTÍN, Victoriano; ROSADO CUBERO, Ana; MARTÍN GUTlÉRREZ, Félix: Estudio 
socioeconómico de la provincia de Á vi/a. 11. Las sectores económicos. Sector agrario, industrial y servi­
cios. Ed. Institución Gran Duque de Alba (Diputación Provincial), Á vila,l995. 373 págs. 

• RODRfGUEZ CARO, José Manue l: Estudio socioeconómico de la provincia de Á vi/a. 11/: Informa ción 
Municipal. Ed. Institución Gran Duque de Alba (Diputac ión Provincial), Á vi la, 1995. 
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1.2. Estado de la investigación 

En Ávila, no nos consta la existencia de trabajos de sociología política y 
electoral. Existe un estudio histórico sobre las elecciones al Congreso de Jos 
Diputados en la provincia (1891-1907), de José Ángel García Andrino5; otro sobre 
las elecc iones de 1936, realizado por Francisco Arrabal 6 y circunscrito a esa época, 
y un análisis también sobre las elecciones de 1936, en el libro Á vila ... cuando 
emigraban las cigüeñas (1936-1956l, de CruJos Sánchez Reyes, que ha visto la luz 
ya en el 2004. Asimismo, el capítulo dedicado a la "evolución política e ideológica" 
de los abulenses en el siglo XIX, incluido en nuestro libro Sociedad y opinión. 
Ávila en el siglo XIX8

, y el apéndice en el que se relacionan los parlamentruios 
al Congreso y al Senado elegidos por la provincia a lo largo de la citada centuria. 
Sobre el caso concreto de la participación de Larra en las elecciones al Congreso de 
los Diputados de 1836 por la provincia de Ávila hemos publicado vru·ios artículos, 
el último de ellos en la obra Del periódico a la sociedad de la informaci6n 9

. Todo 
ello hacía más necesaria y urgente una investigación de este tipo, que reflejara y 
explicara las claves del comportamiento electoral de Jos abulenses. 

Los datos disponibles se encuentra dispersos en diferentes fuentes, que requieren 
previas contrastaciones y elaboración estadística, ya que en buen número de casos 
son cifras del día de las elecciones o no incluyen resultados de comicios parciales y 
a menudo difieren de los de otras fuentes o, aun con el mismo origen, son desiguales 
en distintos listados. Además, cru·ecen de una organización, homogeneización 
y criterio que permita las comparaciones, evoluciones, diseño de tendencias y, 
a la postre, la elaboración de unas tablas, un modelo y unas conclusiones. En 
consecuencia, ha sido necesario un amplio trabajo de campo y sistematización de 
datos antes de proceder a su presentación, comparación y análisis. 

1.3. Estructura del estudio 

En la práctica, una de las cuestiones metodológicas que más trabajo ha 
requerido ha sido la de estructurru· y vertebrar una masa muy considerable de datos, 
que ibru1 surgiendo en cada convocatoria de manera poco uniforme, en unas y otras 
instancias administrativas, y que reclamaban un ordenamiento que permitiera una 

• GARCÍA ANDRINO, José Ángel: "Las elecciones al Congreso de los Dipulados en la provincia de Ávila 
(1891-1907), Cuadernos Abulenses, n° 25, 1996, págs. 185 a 2 10. 

• ARRABAL LÓPEZ, Francisco: Aproximación a las Elecciones de la Segunda Repúbl ica en Ávila, 
Cuadernos Abulenses , n" 26, 1997, págs. JI a 102. 

' SÁNCHEZ-REYES DE PALACIO, Carlos, Á vi/a ... cuando emigraban las cigüeñas ( /935-56) , Madrid, 
2004. 153- 181. 

' FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Maximiliano: Sociedad y opini6n. Ávila en el siglo XJX, Ávila, Caja de 
Ávila, 1999, 613 págs. 

' FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ Maximiliano, "Fraude en la elecc ión de Larra como dipuiado", en C. 
Almuiña y E. Sotillos (coords.) Del periódico a la sociedad de la información , Madrid, Espaiía Nuevo 
Milenio, 2002. 
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utilización funcional y operativa para los fines de la investigación, así como una 
buena lectura e interpretación. 

A grandes rasgos, la investigación "Elecciones en Ávila, 1977-2000. Compor­
tamiento político y evolución de las corporaciones democráticas" contiene esta 
primera parte introductoria, en la que se da cuenta de los objetivos perseguidos, 
hipótesis de partida, estado de las investigaciones y estructura expositiva. 

A contin uación nos centramos en el contexto previo a la primera convocatoria 
electoral, con atención a la situación económica, demográfica, política, institucional, 
municipal ... 

Posteriormente se suceden los seis bloques de las convocatorias de 1977-79, 
1982-83, 1986-87, 1989-91, 1993-95 y 1996-2000, estructurados de forma paralela, 
aunque diferenciados por el hecho de que coincidan o no con convocatorias a 
los parlamentos autonómico y europeo, que se realicen segundas convocatorias, 
etc. Es la parte central del trabajo, en la que se analiza el contexto abulense, en 
sus vertientes demográfica, económica, política , cultural, institucional... y se 
estructuran los datos de cada proceso electoral con alrededor de 40 tablas y gráficos 
de elaboración propia por cada uno de los comicios. En ellos se recogen todos los 
datos relativos a las elecciones y se presentan de manera que permitan su análisis 
estadíst ico, observación de su evolución, definición de tendencias y diseño de 
un modelo tanto de comportamiento electoral abulense como de corporaciones 
municipales en esta provincia del interior. 

En este sentido, resulta especialmente interesante constatar los efectos de 
la disminución de población, comparar la participación y los comportamientos 
electorales en las convocatorias nacionales, europeas y municipales, las tendencias 
de cada partido judicial, las diferencias de comportamiento entre municipios 
grandes y pequeños, el perfil biográfico de los alcaldes y concejales y su evolución 
a través de los años ... La elaboración de estas tablas ha requerido muchos ensayos 
de aproximación y numerosos cambios hasta dar con las correspondientes 40 
plantillas, aplicadas a cada proceso electoral, para comparadas luego e integrarlas 
en otras de evolución, que permiten observar los cambios producidos en el 
electorado y en su toma de decisiones. 

A lo largo de los diferentes apartados, se hace un somero recuento de los 
aspectos de mayor relevancia política y provincial en el último cuarto del siglo 
XX. 

En el capítulo siguiente, teniendo en cuenta los datos expuestos de cada 
convocatoria, se realiza una comparación entre ellas, para observar la aludida evolución 
y las tendencias del electorado y de las corporaciones democráticas abulenses; es decir 
se comparan las seis convocatorias, capítulo a capítulo, para apreciar las similitudes 
que marcan constantes y las diferencias que definen la evolución. 

Finalmente, a partir de esas constantes y evolución, se define el modelo electoral 
de esta provincia, sus características y sus tendencias. Naturalmente, el modelo 
electoral abulense podría ser comparado con otros de diferentes provincias españolas 
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para definir un modelo electoral castellano -leonés o nacional en los comicios muni­
cipales, aunque, obviamente , esto requeriría otros trabajos similares. 

Se aporta también: 

- Representación de resultados por grupos de municipios de más de 1.000 
habitantes, mayores o menores de 250 habitantes y comarcas. 

- Datos biográficos de los alcaldes y concejales: edad, sexo, estudios, profesión, 
fechas de tomas de posesión, etc. 

- Representación gráfica de las principales magnitudes en su evolución a lo 
largo del periodo. 

- Comentario de todos los datos extrayendo o intentando encontrar constantes 
de tipo sociológico y sociopolítico en cuanto a las personas o grupos de personas 
que ostentan la representación. 
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2. LAS CONVOCATORIAS ELECTORALES DE 
1977 A 1979 

2.1. Marco legal y político 

El 24 de marzo de 1977 entró en vigor la primera ley electoral de la democracia, 
que reguló las eleccione s de 15 de junio , previas a la Constitución de 1978. 

La Ley de 17 de julio de 1978, núm 39178 de la Jefatura del Estado , publicada 
en el BOE de 21 de julio del mismo año, establece que el número de concejales para 
cada ayuntamiento se determina según los siguientes grupos de residentes : 

Hasta 250 residentes 
De 251 a 1.000 residentes 
De 1.001 a 2.000 
De 2.001 a 5.000 
De 5001 a 10.000 
De 10.001 a 20.000 
De 20.001 a 50.000 
De 50.1001 a 100.000 

5 concejales 
7 
9 

11 
13 
17 
21 
25 

" , 

De 100.000 en adelante, un concejal más por cada 100.000 residentes o fracción, 
añadiéndose uno más cuando el resultado sea un número par. 

Los municipios de menos de 25 residentes y aquellos que lo tuvieran adoptado 
por tradición funcionan en Concejo abierto, procediendo los vecinos a elegir direc­
tamente al alcalde. 

Para disfrutar de la condición de elegible es suficiente con ser mayor de edad , 
reunir el requisito de elector y no estar incur so en causas de ilegibilidad. Pueden 
ser también proclamados candidatos quienes , no figurando en las listas del Censo 
electoral , lo soliciten y acrediten fehacientemente que reúnen los demás requisitos 
y condiciones exigidos por estas normas. 
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En el procedimiento para la elección de concejales, similar al de asignación 
de escaños del Congreso de los Diputados, se contempla elección directa, sin 
intermediación de compromisarios; sistema cerrado de listas; escrutinio de una sola 
vuelta, sin exigencia de mayorías cualificadas ni segundas vueltas de desempate; 
adjudicación de puestos siguiendo el sistema D'Hondt 10

; resolución de empates 
mediante cocientes, con atribución del puesto a la lista más votada y, en caso de 
igualdad, mediante sorteo 11

; seguimiento del orden de colocación de los candidatos, 
sin posibilidad de modificarlo por parte del elector; etc. 

En los municipios de 100 a 250 habitantes, se sigue el régimen de representación 
proporcional, según el cual se procede a la elección directa de concejales, hasta 5; 
en este caso no se vota a listas, sino que se elige entre los candidatos proclamados, 
hasta un máximo de 4; el escrutinio es a una sola vuelta, sin exigencia de mayoría 
cualificada y proclamándose a los 5 concejales más votados. En caso de empates, 
se procede también a sorteo. 

Respecto a la atribución de escaños, para el caso de los concejales, al igual 
que para diputados y parlamentarios, en el artículo 11 de la ley de 17 de julio de 
1979 se señala: "Se dividirá el total de votos obtenidos por cada lista por 1, 2, 3, 
etcétera, hasta un número igual al de puestos de Concejales correspondientes a ese 
Municipio". Las vacantes se atribuyen a las listas que correspondan a los mayores 
cocientes, procediéndose a esta atribución por orden decreciente. Si coinciden dos 
cocientes correspondientes a distintas listas, la vacante debe atribuirse a la lista 
que mayor número total de votos hubiese obtenido. En caso de empate, el primer 
desempate se resuelve por sorteo y los sucesivos en forma alternativa. 

En el Anuario Estadístico 2000 de la Junta de Castilla y León se señala asimismo: 
"En primer lugar, se efectúa el recuento de votos válidos por candidatura. Se divide 
el total de los votos válidos de cada candidatura por uno, dos tres, etc. hasta un 
número igual aJ de escaños correspondientes a la circunscripción. A continuación, se 
atribuyen los escaños a las candidaturas a las que correspondan mayores cocientes, 
procediéndose por orden decreciente de éstos y uno para cada escaño"} 2 

En la ley de 17 de julio de 1978 se establece, en contra del transfuguismo, pero 
sin un efecto práctico claro, que "tratándose de listas que representen a Partidos 
Políticos, Federaciones o Coaliciones de partidos, si alguno de los cand idatos 
electos dejare de pertenecer al Partido que le presentó, cesará en su cargo y la 
vacante será atribuida en la forma establecida en el número anterior. El que así 
accediere ocupará el puesto por el tiempo que restare de mandato". 

10 Aunque con frecuencia aparece la doble grafía D'Hondt y o· Hont, optamos por la primera, que es la 
que figura en el la Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana (apéndice A-Z, 424) y en el 
Diccionario Enciclopédico Ilustrado Larousse, 1992, 263. Víctor D'Hondt ( 1841-1901) fue un jurista 
belga, creador de un sistema de elección basado en la representació n proporc ional. 

11 En Santa Cruz del Valle, en 1999, la igualdad entre PP e TU se dirimió mediante sorteo, resultando elegido 
alcalde el cabeza de lista del PP. 

12 Anuario Eswdístico 2000, 621. 
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En cuanto a la constitución de los ayuntamientos, en 1978 se fija que deberá 
hacerse el décimo día a partir de la proclamación de los concejales electos por la 
Junta Electoral de Zona. Si a esta primera sesión oo concurriera mayoría absoluta, 
se celebrará otra sesión dos días después, teniendo validez cualquiera que fuera el 
número de los concurrentes. 

En la elección de alcalde se parte de que son candidatos quienes encabezan sus 
correspondientes listas. Si alguno de ellos obtiene mayoría absoluta de los votos de 
concejales, resulta elegido; si no sucediera así, se proclamaría alcalde al concejal 
primero de la lista más votada y, en caso de empate entre listas, se da prioridad al de 
mayor edad. Los alcaldes pedáneos deben ser elegidos directamente por los vecinos 
de la entidad local por sistema mayoritario tras la presentación de candidatos por 
los distintos partidos, coaliciones, federaciones o agrupaciones de electores. 

La duración de los mandatos de los concejales y alcaldes es de 4 años, a contar 
desde la fecha de elección, no desde la toma de posesión. Está prevista la prórroga 
del mandato de los concejales salientes desde la finalización del mismo hasta la 
toma de posesión de sus cargos por parte de los concejales entrantes . 

En cuanto a las Diputaciones provinciales, en la ley de 17 de julio de 1978 
se estableció que el número de diputados dependería igualmente de la población 
provincial, según la siguiente escala: 

Hasta 500.000 residentes 
De 500.001 a 1.000.000 
De 1.000.001 en adelante 
Madrid y Barcelona 

24 diputados 
27 
30 
51 

Los diputados se reparten entre los partidos judiciales de cada provincia, 
asignando uno a cada partido y distribuyendo los 1·estantes proporcionalmente a 
la población residente de los mismos con determinadas correcciones. Una vez 
asignado el número de diputados a cada lista, los concejales de las mismas se 
reúnen por separado ante la Junta de Zona y eligen en el plazo de 5 días a los 
que han de proclamarse diputados por cada lista. Si algún elegido deja de ser 
miembro de su Corporación, pierde la condición de diputado, siendo sustituido 
por el siguiente de la lista de su partido. El Presidente de la Diputación debe ser 
elegido por mayoría absoluta en primera convocatoria o por mayoría simple en la 
siguiente. Cesa automáticamente en su cargo el día siguiente al de la presentación 
de la candidatura en la que esté incluido. 

En 1978 se fijaban asimismo subvenciones estatales de los gastos originados por las 
actividades electorales a razón de 10.000 pesetas por cada concejal electo y de 10 por 
cada voto obtenido por una candidatura siempre que obtuviera al menos un concejal. 

En defmitiva, estamos ante procesos electorales plenamente democráticos, 
asentados sobre tres pilares o condicionantes básicos: la ley como expresión de la 
voluntad popular y como reguladora de las relaciones entre los individuos y entre 
éstos y las instituciones; el pluralismo partidista necesario para dar cabida a las 
opciones políticas que lo deseen y conseguir que las elecciones sean libres, y la 
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igualdad política de los ciudadanos, que participan en el poder a través de un voto 
directo y secreto con valor igual al de los demás ciudadanos. 

Por otra parte, la organización autonómica del Estado espaí'íol y la integración 
en la Unión Europea requieren diferentes convocato rias electorales para elegir los 
respectivos parlamentos. Son convocatorias que en ocasiones se han hecho coincidir 
y que en otras se han sucedido con mayor o menor distancia, en cumplimiento de 
los respectivos plazos o justamente por no cump lirse debido a la neces idad de 
anticipar las consultas para reflejar mejor el estado de fuerzas de cada momento. 

De esta forma, las 8 elecciones genera les celebradas en España desde 1977 
hasta el año 2000 se suceden a veces en intervalos de 4 ai'íos (82 a 86, 89 a 93 y 96 
a 2000), otras en intervalos de 3 (79 a 82, 86 a 89 y 93 a 96), es decir, en este caso, 
un año antes de cumplirse el mandato, y, la primera vez, para quedar legitimados 
por la nueva normativa constitucional, en sólo 2 años (1977-79) . Las elecciones 
al Parlamento Europeo se celebran por primera vez en 1987, procediéndo se a 
una nueva convocatoria 2 años después; pero manteruendo la regularidad de los 5 
años preceptivos en este caso en las convocatorias de 1994 y 1999. En cambio, las 
elecciones locales y autonómicas se han celebrado regularmente cada cuatro años. 

Un visión cronológ ica y de conjunto de las consultas electorales realizadas 
en España desde el inicio de la transición democrática hasta finales del siglo XX, 
queda recogida en el siguiente cuadro: 

CRONOLOGÍA ELECTORA L ESPAÑOLA, 1977-2004. 

GENERALES LOCALES AUTONÓMICAS EUROPEAS 
15-VT-1977 
1-W-1979 

3-IV-1979 
28-X-1982 

8-V-1983 8-V-1983 
22-Vl-1986 

10-VI-1987 10-Vl-1987 10-VT-1987 
15-Vl-1989 

29-X-89 
26-V-1991 26-V-1991 

6-VI-1993 
12-Vl-1994 

28-V-1995 28-V-1995 
3-111-1996 

13-Vl-1 999 13-Vl-1999 13-VI-1999 
12-IU-2000 

25-V-2003 25-V-2003 
14-UJ-2004 

Elaboración propia 

Las corporaciones locales democráticas y los procesos electorales que las origi­
naron se enmarcan, por lo tanto, en el contexto histórico del último cuarto del siglo 
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XX y se proyectan hacia la nueva centuria y el nuevo milenio como instituciones 
plenamente consolidadas para la administración más cercana a los ciudadanos. 

Tras la Ley de 17 de julio de 1978, la Constitución Española de 27 de diciembre 
de mismo año reafirma, desde su artículo 2, la "indisoluble unidad de la Nación 
española, patria común e indivisible de todos los españoles," a la vez que "reconoce 
y garantiza el derecho a la autononúa de las naciona lidades y regiones que la 
integran y la solidar idad entre todas ellas" 13• 

En su desarrollo, concretamente en el título vm, relativo a la organización terri­
torial, se especifica que "el Estado se organiza territorialmente en municipios, en 
provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas enti­
dades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses" (art. 137). 

En el artículo 140 se insiste en que la Constitución "garantiza la autonomía de 
los municipios" y en que "éstos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno 
y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los 
Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio 
mediante sufragio universal, igual, libre, diJecto y secreto, en la forma establecida por 
la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos ... " 

Tras definir a la provincia como "entidad local con personalidad jurídica propia, 
determinada por la agrupación de municipios", se establece que "el gobierno y la 
administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones 
u otras Corporaciones de carácter representativo" (art. 141 ). 

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León se aprobaría por Ley 
Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de acuerdo con lo previsto en el artículo 143 de 
la Constitución. 

Respecto a las corporaciones locales, en el mismo preámbulo que precede al 
título prelimjnar, se asegura que "de acuerdo con su propia tradición histórica, 
los Municipios y las Diputaciones Provinciales ven expresamente declarada la 
Autonomia que la Constitución les reconoce, al tiempo que el Estatuto establece 
los mecanismos adecuados que, a través de la participación de aquéllas, permitan la 
más amplia descentralización funcional en el ámbito de la Comunidad". 

En el capítulo IV se establece que "el Munic ipio es la entidad territorial básica 
de la Comunidad . Goza de personalidad jurídica propia y de plena autonornia 
para la gestión de sus intereses. Su representación, gobierno y administración 
corresponden a los respectivos Ayuntamientos" (art. 19.1). 

Respecto a la provincia, se añade que, "como entidad local, tiene personalidad 
jurídica propia y plena autonomía para la gestión de sus intereses específicos, 
que se ejercen a u·avés de la Diputación, y sin perjuicio de lo esta blecido en la 
Constitución es, asimismo, el ámbito territorial para el desarrollo y gestión de las 
competencias y funciones de la Comunidad" (art. 19.2). 

11 BOE n• 311.1, de 29 de diciembre de 1978. 
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Pasando del marco legal al político, cabe señalar que en los años 70, bajo el 
régimen franquista, la vida política transcurre en Á vila sin grandes sobresaltos 
ru inquietudes, aunque se apuntan ya las diferencias entre quienes permanecen 
fieles a los principios inspiradores del Movimiento y a las Leyes Fundamentales, 
convencidos de que nada debe cambiar para preservar la unidad y el orden, y 
quienes participan de los deseos reformistas que se viven en el resto del país, 
dispuestos a dejar oír su voz a favor de la democracia y las libertades. 

Las noticias políticas de los años 70 se centran casi siempre en la actividad 
de las autoridades: inauguraciones, presidencias, ayudas económicas, anuncios 
de proyectos, reuniones, viajes ... De vez en cuando, una visita especial rompe la 
monotonía y hace pensar en la existencia y en el interés de esta provincia, como las 
de Carmen Polo de Franco, la esposa del Jefe del Estado, que en octubre de 1970 
acudía a Ávila por 7" vez, con motivo de las fiestas de La Santa; o la del general 
De Gaulle, en junio del mismo año, a Madrigal de las Altas Torres, para descansar 
en el Parador de Thrismo. 

En 1975 es la División Acorazada Brunete la que desfila en Á vi la despertando 
sentimientos de patriotismo. 

Más tarde, obviamente, serán los Reyes los más significados visitantes, como 
sucedería el 9 de juruo de 1978, o el Príncipe Felipe, en su visita de 1979. 

Ávila logró un cierto protagonismo en el momento de la aprobación de la 
carta magna, tanto por los encuentros que mantuvo el presidente Adolfo Suárez 
con diferentes líderes políticos en su casa palacio ubicada junta a la Plaza de La 
Santa, como por las reuniones realizadas en el Parador Nacional de Gredos por los 
llamados padres de la Constitución, los siete ponentes, el grupo de especialistas 
en temas constitucionales sobre el que recayó el cometido de su elaboración. 
Integraban la Ponencia de la Constitución Manuel Fraga Iribarne, Gabriel Cisneros, 
Gregario Peces Barba, José Pedro Pérez-Liorca, Jordi Solé Tura, Miguel Herrero de 
Miñón y Miguel Roca. Nunca se han olvidado de aquellas sesiones de trabajo y han 
vuelto al Parador en diferentes ocasiones para conmemorar la efeméride. 

Muestra también del finiquito al antiguo régimen son el regreso a España 
de algunos ilustres perseguidos, que se mantuvieron fieles a la República en el 
extranjero. Entre ellos, el abulense más ilustre del siglo, Claudio Sánchez-Albornoz, 
ex presidente del Gobierno de la República en el exilio, que vuelve a casa en 1976 
desde su querida Argentina. 

Entre las noticias, no faltan algunos sucesos que tuvieron eco en toda España, 
como el accidente de una avioneta de Matacán en Navalonguilla, en 1974, o el alud 
de nieve en Los Galayos, que sepultó a 7 montañeros en 1979. 

En los años 70 se registró un conjunto de cambios en la conformación de 
los municipios abulenses, que tuvo como consecuencia una serie de fusiones, 
incorporaciones , segregaciones e incluso modificación de denominaciones, con 
la consiguiente variación en el nomenclátor y en la relación de los mismos. 
Generalmente, antes que segregaciones y que anexiones, se ha preferido organizar 
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servicios conjuntos, que de otra forma resultarían muy costosos para entidades de 
muy escasa población o llamada s a desaparecer. 

En la mayoría de los casos, estos cambios esruvieron precedidos de largos 
expedientes, que en ocasiones tardaron varios años en resolverse o que incluso 
dieron lugar a otros en sentido contrario, como sucedería con las localidades de 
La Torre , Balbarda y Blacha , para cuya fusión se realizó un expediente en los 
años 1973-75 , seguido de otro de segregación en el año 1982. Tambi én en el caso 
de Diego Álvaro y Carpio Medianero se realizó un expediente de fusión en 1975 -
76 y otro de segregación en 1983. De 1963 -65 es el expediente de segregac ión 
de municipio y agregración de Jaraíces y Fontiveros , y de 1965 el expediente de 
segregación de Navamediana (Bohoyo). 

Aparte de los citados casos de La Torre, Balbarda y Blacha, por un lado , y de 
Diego Álvaro y Carpio Medianero, por otro, en los años 70 se realizaron expedientes 
para la fusión de los municipios de Navacepeda de Tormes, La Herguiju ela y San 
Bartolomé de Tormes en San Juan de Gredas (1974); Aldeavieja y Blascoeles en 
Santa María del Cubillo (1974-75); San Cristóbal de Trabancos y Rasu eros (1975-
76); Ajo y Flores de Á vila (1975 -76); Horcajo, La Aliseda y La Lastra, en Santiago 
de Tormes (1976); y Encinares en La Horcajada (1976). 

Asimismo, se realizaron expedientes para la incorporación a Á vila de 
Vicolozano (1971), Alamedilla del Berrocal (1974-76), Narrillos de San Leonardo 
(1974-76, Aldea del Rey Niño (1974-76), Bemuy Salinero (1976) y Urraca Miguel 
(1976). Encinares y San Lorenzo de Tormes se incorporaron a El Barco de Ávila 
igualmente entre 1975-1979; El Tremedal, Santa Lucía y La Zarza a Solana de 
Béjar (1975 -77), y Muñochas a Padiernos (1974-75). 

Entre los expedientes de modificación de denominación de municipio s, figuran 
uno de Las Berlanas, en 1964, y otro de Solana de B éjar, en 1979. 

2.2. Las elecciones generales de 1977 y 1979 en Á vila 

Como en Castilla y León y en España, los primeros compromisos electorales 
de los abulenses son las generales de 1977 y 1979 , en las que la Unión de Centro 
Democrático de Adolfo Suáre z tiene aquí uno de sus feudos y quizás el mejor 
porcentaje de todo el territorio nacional. 

Efectivamente, UCD se impone en ambas contiendas, con 71.650 y 67.001 
votos, lo que representa el 68,15 y el 65,81 de los válidos. Alianza Popular o la 
Coalición Democrática es entonces un partido en germen que no llega al 7% de 
los votos: 7.123 en 1977 y 6.995 en 1979. Aunque el PSOE no alcanza grandes 
cifras, se convierte desde el primer momento en el principal partido de la oposición, 
con 14.984 respaldos (14,25%) en 1977 y 20.341 en 1979 (19,98%). El Partido 
Comunista de España debe conformarse con 2.406 votos en 1977 (2,29%) y 3.661 
(3,60) en 1979. 
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T-2.1. ELECCIONES GEN ERALES E N Á VlLA , 1977 y 1979. 

GENERALES-CONGRESO J 5-6-77 GENERAL ES-CONGRESO 1-3-79 
N•tvaros % ESCAÑOS N"/ VOTOS % ESCAÑOS 

POB. DER. 190.865 194.540 
CENSOELEC. 130.998 68,63 146.183 75,14 
VOTANTES 106.097 80,99 103.007 70,46 
ABSTENC. 24.901 19,01 43.176 29,54 
var. VÁLID. 105.134 99,09 
VOT. NULOS 963 0,91 1.202 1,17 
VOT. BLAN. 240 0,23 499 0,49 
VOT.CAND. 104.894 99.77 101.306 99,51 
AP/CD 7.123 6,78 o 6.995 6,87 o 
UCD 71.650 68,15 3 67.001 65.81 3 
PSOE 14.984 14,25 o 20.341 19,98 o 
PCE 2.406 2,29 o 3.661 3,60 o 
OTROS 8.731 8,53 o 3.308 3,74 o 

Elaboración propia. El significado de las siglas es el siguiente: AP: Alianza Popular (1977); CD: Coalición 
Democrática (1979); UCD: Unión de Centro Democrático; PSOE: Partido Socia lista Obrero español; PCE: 
Partido Comunis ta de España. Porcentajes de votuntes y de abstención realizado sobre censo electora l; e l 
porcentaje de votos válidos y nulos. sobre el total de votantes; e l de votos blancos, votos a partidos y votos de 
cada candidatura. sobre válidos. Redondeamos el segundo decimal al alta cuando el tercero es superior a S. 
Fuente: Dirección General de Política Interior del Ministerio dellnterior. 

La representación gráfica refleja el claro dominio de UCD tanto en las generales 
de 1977 como en las de J 979, mientras que otras opciones, como las del PSOE, 
Alianza Popular y Partido Comunista de España, ni siquiera se muestran como 
verdaderas alternativas. 

GR-2.1. ELEC. GENERALES 1977, VOTOS PROV. ÁVILA. 
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Existe pues un cierto mimetismo entre los resultados de 1977 y 1979. con la 
única excepción del PSOE, que experimenta una subida notable, preludio de los 
resultados de 1982. 
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GR-2.2. B..EC. GENERALES 1979, VOTOS PROV. ÁVILA. 
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Con relación aJ Senado, los datos del Ministerio del Interior confirman una 
población de derecho de 190.865 personas, de las que 130.998 constituían el censo 
electoraP 4

• Los candidatos de UCD, como sucedía en las eleccione s al Congreso, 
se imponían a sus adversru.ios, obteniendo los tres primeros puestos (Dado Benito 
García, con 65.209 votos; Alberto Manuel Dorrego González, con 63.508, y Julio 
García Benavides, con 57.799), mientras que el4° lo lograba el candidato socialista, 
José Federico Carvajal Pérez, con 22.933 apoyos. 

Otros candidatos, menos conocidos unos e ilustres de la política abulense otros, 
se situaban a continuación, aunque sin escaño, junto a siglas con devenir muy dispar, 
como las de Alianza Populru.·, primera denominación del futuro Partido Popular; la 
Democracia Cristiana (DC), de Clemente Vicente; Falange Española de las JONS, 
del ex gobernador Luis Valero; el Partido Socialista Popular, que lideró Tierno 
GaJván, etc. Entre estos candidatos que quedaron sin escaño ocupan los primeros 
lugares Mariano Gómez Sánchez (PSOE, 19.324 votos), Rodolfo Vázquez de 
Marcos (PSOE, 17.562), Clemente Vicente García (DC, 9.776), Francisco Abella 
Martín (AP, 7.865), Faustino Cermeño Cermeño (AP, 7.660), Jaime Santamaría 
Bejarano (AP, 7.582), Pablo Matfas Hernández Hernández (PSP-US, 7.257), Luis 
Valero Bermejo (FE-JONS, 7.062), José Sahagún de La Lastra (DC, 5.627), Hilario 
García Martín (DC, 4.295) y José García López (FN, 1.701). 

1'1 No aparecen datos respecto a número de votantes, votos válidos, nulos, blancos y votos a candidaturas. 
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Dos años después, la nueva convocatoria electoral vuelve a dar el triunfo a los can­
didatos de UCD en la provincia de Á vil a, en las figuras de Alberto Dorrego González 
(58.707 votos), Jesús Barderas Reviejo (56.341) y José Ignacio Sánchez Sánchez 
(52.295). El aspirante socialista José Federico de Carvajal (19.929 votos), a pesar de 
su importante papel nacional y en el propio Senado, es suplantado por el independiente 
y antiguo gobernador civil, Vicente Bosque Hita (21.891), que todavía se mantendrá 
algunos años en el Senado antes de ocupar el cargo de delegado territorial. 

A continuación aparecen otros ilustres de la política local, como Máximo Iglesias 
Elvira, presidente del PSOE provincial (17.914 votos), José Segovia Pérez (PSOE, 
17.471), el también ex gobernador civil José Antonio Vaca de Osma y Esteban de 
la Reguera (CD, 11.088), Clemente Vicente García (CD, 8.772), Raúl Ruiz Fuentes 
(CD, 5.110), Carlos Reviejo Hernández (PCE, 4.066), Anastasio Martínez Saguar 
(PCE, 3.963) , Mauricio Velayos Fraile (PCE, 3.615), José Luis del Toro San Juan 
(UN, 2.293), Jesús María Cornejo Carrillo (MC-OIC, 1.003), María del Carmen 
Romero Jiménez (PUB, 751) y Matías Vidal Agudo (FJONSA, 712) 15• 

2.3. Las elecciones locales de 1979 en la provincia de Á vila 

2.3.1. Distribución censal 

El censo electoral, 147.300 abulenses en edad de votar en 1979, representa el 
75,58 por 100 del total de la población de derecho (194.540) 16; es decir, que son% 
de la población los que constituyen el censo electoral en 1979 o que alrededor de 
un cuarto de la población tiene una edad inferior a la de 18 años, establecida como 
capacidad legal para votar. 

En la distribución demográfica comarcal, destaca el volumen del partido judicial 
de Á vil a, con 88.647 habitantes, debido al peso de la capital, que representa casi la 
mitad del mismo, si nos atenemos a la cifra de 37.302 habitantes 17 (26.716 en censo 
electoral) inscritos como residentes a 13 de enero. 

Le siguen en número de habitantes al partido judicial de Á vi la, como apuntamos 
anteriormente, los de Arenas de San Pedro , con 38.475, y Piedrahíta , con 36.548, 
apareciendo como partido judicial menos poblado en 1979 el de Arévalo, con sus 
30.870 habitantes. 

La media de habitantes por municipio, incluyendo la capital , es de 789, que irán 
disminuyendo progresivamente en sucesivas convocatorias. 

15 El Ministerio del Interior (http://www.elecciones.mir.es) registra para las elecciones al Senado de 1979 
en la provincia de Ávila una panicipación de 102.386 votantes (70,04%), 43.797 abstenci ones (29,96%), 
98.852 votos válidos (96,55%), 3.543 nulos (3,45%), 1.068 blancos (1,08%) y 97.784 votos a candidaturas 
(98.92%). 

'6 Cálculos propios. Datos obtenidos de la suma de habitantes de cada municipio. Fuentes del antiguo Gobierno 
Civil ofrecen la cifra de 146.183 electores. que representa el 75,14% del censo total (194.540). Mientras que 
la antigua Subdirección General de Inrormacióo de Procesos Electorales aponó la cifra de 147.354. 

17 BOPA, n• 6, de 13 de enero de 1979. 
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El número de ayuntamientos a constituir es de 24 7, bastante alto para la cifra de 
población provincial, lo que daría una media de 787,61 habitantes por municipio, 
incluyendo la población de la capital, y de 639,17, si excluimos a la capital y sus 
37.302 habitantes . 

Aunque la convocatoria de elecciones afecta a 247 ayuntamientos, el hecho de 
que en una veintena de ellos no se presenten candidaturas en la fecha inicialmente 
prevista, hace que la elección del 3 de abril se limite a 227 y que el número de 
concejales a cubrir, 1.707, quede reducido a 1.581. 

T-2.2. FICHA GENERA L ELECC IONES, 1979. 

Población de derecho 194.540 

Distribución demo- Arenas 38.475 

gráfica comarcal Arévalo 30.870 
(part. judicial) Ávila 88.647 

Piedrahíta 36.548 

Censo electoral 147.300 

Población (de derecho) media por municipio 789 

N° de ayuntamientos a constituir'" 247 

N• de concejales 1.712 

CandidaturaS presentadas para el 3 de abril 373 

Municipios sin candidatura para el 3 de abril (8.09%) 20 

Población total sin cubrir a 3 de abril (3,58%) 1 ~ 6.980 

N" total de candidaturas a 3A+26J 397 

Tabla de elaboración propia a partir de datos facilitados por Subde legación de Gobierno, Dirección General 
de Administración Local, Instituto Nacional de Estadística, Junta de Castilla y León, Boletfn Oficial de la 
Provincia de Á vi/a y El Diario de Á vi/a. Los datos oficiales dan una cifra de "población de residentes a 1 
de enero de 1995" de 194.540. En la última fila de la tabla, a las 373 candidaturas presentadas para el 3 de 
abril (3A), se suman las otras 24 que se presentan en 20 pueblos (en Navalosa, Casas del Puerto, Velayos y 
Vadillo de la Sierra concurrie ron 2 por ayuntamiento) para las elecciones parciales de 26 de junio (261), lo 
que da un total de 394. 

Como complemento estadístico a la anterior información, se puede añadir que 
el número total de colegios electorales ascendió a 292 (279 en la provincia y 13 
en la capital); el de distritos , a 286 (274 en la provincia y 12 en la ciudad); las 
secciones fueron 315 (288 provinciales y 27 capitalinas) y las mesas electorales, 315 
(288 en la provincia y 27 en la capital). 

11 Tal y como se ha señalado más arriba, el número de ayuntamientos a constituir era de 24 7 y el de concejales 
a cubrir, 1.711; pero al no presentarse inicialmente candidaturas en 20 pueblos. el 3 de abril sólo se elegían 
1.581 ediles para 227 ayuntamientos. 

19 En datos del antiguo Gobierno Civil se apunta a una cifra de 25 pueblos y 9.983 habitantes sin cubrir (5,13%); 
pero la convocatoria y listas que aparecen en los medios (EDA, 6-V ll- 1979) y las fichas de alcaldes y conceja­
les con su correspondiente fecha de elección y toma de posesión despejan cua lquier duda sobre el particular. 
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2.3.2. Cobertura de las candidaturas: UCD, en el 84 % de los municipios 

El primer aspecto que va a marcar los resultados electorales es la propia 
cobertura de las candidaturas presentadas, el número de municipios en los que 
cierran listas los diferentes partidos. 

De esta forma, encontramos una formación, UCD, que en la convocatoria de 
abril llega al 84,58% de los municipios (192), frente a otra que únicamente se 
presenta en un par de ayuntamientos, el Movimiento Comunista-Organización 
Internacional Comunista (MC-OIC), aunque el MC, por el hecho de cerrar listas 
en la capital, cubre un 20% de población provincial (38.911 habitantes). El otro 
ayuntamiento en el que se presentó fue el de Solosancho. UCD, que va a sumar a las 
192 candidaturas de abril otras 16 de pueblos en las que concunió en las elecc iones 
de 26 de junio, encontrará su mayor competidor en las listas independientes, que 
suman 117 en abril, más otras 5 en junio. El PSOE, por su parte, suscribe 40 
candidaturas en abril y una el 26 de junio; Coalición Democrática, 14+ 1, y el PCE, 
8. En total son 497. 

Es decir, UCD es el partido que presenta mayor número de listas tanto en el 
conjunto provincial (192 para el 3 de abril y 17 para el 26 de junio), como en cada 
junta electoral de zona: Ávila: 58+3; Arenas de San Pedro: 25; Arévalo: 54, y 
Piedrahfta, 55+ 14. La sigue también en todas las comarcas el grupo de candidaturas 
independiente s: 40+1 en Ávila, 23 en Arenas de San Pedro, 13+1 en Arévalo y 
41+3 en Piedrahfta. Del escaso arraigo del PSOE en la provincia abulense en los 
inicios de la democracia da muestra asimismo el hecho de la distribución comarcal, 
con un reducido número de 16 listas en la zona de Ávila, 15 en la de Arenas, 8 en 
la de Arévalo y solo 1 en la de Piedrahíta-El Barco, a la que se puede añadir el 
representante del PSOE elegido el26 de junio en Casas del Puerto. Más dificultades 
padecen otros partidos situados a la izquierda de los socialistas, como el PCE, que 
sólo cierra 8 candidaturas, 4 en la zona centro y otras 4 en el Valle del Tiétar, o el 
Movimiento Comunista-Organización Internacional Comunista, que se presenta 
testimonialmente en Á vi la y en Solosancho y que no obtiene representación. 

Tampoco las formaciones de derechas cuentan con arraigo en los inicios de la 
democracia, ni las de centro, puesto que UCD es un invento estratégico de Adolfo 
Suárez para ganar las elecciones desde el gobierno. La Coalición Democrática 
apenas consigue cerrar 9 candidaturas en la zona de Arévalo, bajando a 3 en 
Piedrahíta, 2 en Arenas y solo l en todo el partido judicial de Á vila y no en las 
elecciones del 3 de abril sino en las del 26 de junio. 

Por otra parte, la mayor formación de candidaturas por UCD, tanto para el 3 de 
abril como para el 26 de junio y, sobre todo en este caso, cuando ya se conocía la 
victoria clara de UCD en la provincia y en el conjunto nacional, pone de manifiesto 
lo que en sociología electoral se denomina efecto bandwagon o to jump on the 
bandwagon, es decir, subirse al carro; apuntarse al ganador. 

El resumen de la distribución comarcal de las candidaturas puede apreciarse en 
las siguientes tablas: 
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T-2.3. CANDIDATURAS POR PARTIDOS POLÍT ICOS Y ZONAS ELECTORALES, 1979. 

PART. JUDICIAL UCD PSOE CD INDEP. PCE MC-OIC TOTAL 
ÁVILA 58+3 16 0+1 40+1 4 2 120+5 
ARENAS 25 15 2 23 4 o 69 
ARÉVALO 54 8 9 13+1 o o 84+1 
PIEDRAHÍTA 55+14 1+1 3 41+3 o o 100+18 
TOTAL 192+17 40+ 1 14+1 117+5 8 2 373+24 
% MUN. 3-A 84,58 17,62 6,16 51,54 3,52 0,88 91,90 
% MUN.TOTAL 84,61 16,60 6,07 49,79 3,23 0,80 100 

Elaboración propia. El segundo factor de la suma que aparece en algunas celdas corresponde a candidaturas 
presentadas para las elecciones parciales de 26 de junio, es decir, que no se formalizaron para la convocatoria 
del 3 de abril. El % de municipios a 3A está calculado sobre los 227 ayuntamientos en los que entonces se 
celebraron elecciones. El %de municipios total está calculado sumando las candidaturas que concunieron en 
abril y en junio y sobre el total de 247 ayuntamientos. 

Partiendo de la tabla anterior, se confirma también que el partido judicial 
en el que quedaron más municipios sin candidaturas para el 3 de abril fue el de 
Piedrahíta, con un total de 16, mientras que en el de Arenas no permaneció pueblo 
alguno sin candidatura, en el de Arévalo sólo 1 y en el de Ávila, 3. 

Cons iderarnos interesante asimismo para ver lo que podíamos denominar 
"grado de politización" o de "pluralidad política" la media obtenida de candidaturas 
por municipio: 1,60 en el conjunto provincial . Pero las diferencias comarcales son 
significativas: mientras que en el partido judicial de Arenas concurren hasta 2,76 
candidaturas por ayuntamiento, en el de Piedrahíta la media sólo llega al 1,45 
si tomamos como referencia la fecha del 3 de abril y los 79 pueblos del partido 
judicial cubiertos entonces 6 1,38 en el caso de que tomemos las cifras tras las 
elecciones parciales del 26 de junio. Le sigue en baja politización el partido de 
Arévalo, con alrededor de 1,5 candidaturas por municipio, mientras que el de Á vila 
mejora ligeramente con 1,56 6 1,57 listas por ayuntamiento. A pesar de los dicho, 
no se puede perder de vista que la zona con media más alta tiene menor número de 
pueblos que las zonas con medias más bajas. 

T-2.4. COBERTURA DE LAS CANDIDATURAS POR ZONAS ELECTORALES, 1979. 

PARTIDO MUNICfP. CANO ID. MUNICIP. % DE CANDID. CANDID. 

JUDICIAL POR PRESENT. SIN CANO. COBERT. MUNICIPIO MUNICIPIO 

PARTIDO (3A+ 26J) (3 de abril) (3 de abril) (3 de abril) (3A+26J) 

ARENAS 25 69 o 100,00 2,76 2,76 

ARÉVALO 57 84+1 1 98,24 1,50 1,49 

ÁVlLA 80 120+5 4 95,00 1,57 1,56 

PIEDRAHÍTA 85 100+18 16 81,17 1,45 1,38 

TOTAL 247 373+24 20 91,90 1,64 1,60 

Elaboración propia. En la 3' columna (CANDID. PRESEN.) se indican las cand idaturas presentadas para el 
3 de abril+ las presentadas para el 26 de junio. En la sexta columna (CAND/MUN .), se ha hallado la media 
de candidatu ras presentas por municipio sobre la base del número de municipios en los que hubo elecciones 
el 3 de abril. Finalmente , en la columna 7', se ha hallado la media de todas las candidaturas entre el número 
de municipios existentes en cada panido judicial. 
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En el BOPA se publica que "tampoco se proclamaron las candidaturas de 
Pozanco y de Vega de Santa María presentadas por la Organización Revolucionaria 
de Trabajadores, por haber sido examinadas de oficio y contener defectos no 
subsanados, en su documentación" 20. 

El reparto provincial se repite pormenorizadamente en las comarcas, con al~unas 
peculiaridades, como se verá en cada una de ellas. En el partido judicial de Avila, 
la mayoría de candidaturas son firmadas por UCD (58 para la convocatoria del 3 
de abril y 3 para las elecciones parciales del26 de junio), aunque es una zona en la 
que se acercan bastante las candidaturas independientes (40 en abril y 1 en junio). 
El PSOE (16) tiene muy escasa presencia y los partidos situados a su izquierda, 
después de tantos años de franquismo, casi nula (4, el PCE, y 2, el MC-OIC). 

El partido judicial de Arenas de San Pedro aparece corno el de mayor 
concurrencia política en términos relativos, ya que, en 25 pueblos, se dan cita 
69 candidaturas. Seguramente esto se debe a que son las localidades con mayor 
número de habitantes y a la concentración de la población en menos núcleos. 
Llama la atención el hecho de que UCD se presentara en todos y cada uno de 
los pueblos del Valle del Tiétar y de que en la mayoría de ellos lo hicieran tanto 
listas independientes (en 23 de Jos 25 pueblos), como del PSOE (15). Coalición 
Democrática sella en este partido judicial 2 de sus 14 candidaturas provinciales 
(más una del 26-J) y el PCE 4 de sus 8 listas. Por su parte, los radicales MC-OIC 
no presentan aquí alternativa alguna. 

El partido judicial de Arévalo es uno de los de menor concurrencia -el 
segundo, después de Piedrahíta-, quizás por el hecho de que La Moraña cuenta con 
muchas pequeñas poblaciones. A tenor de esta escasa pluralidad de formaciones, 
estarían poco politizados. Existe en 1979 una presencia abrumadora de UCD (54 
localidades) y una respuesta más bien escasa de Independientes (13 listas) y del 
PSOE (8). A1 mismo tiempo, es en la zona en la que se presentan más listas de 
derechas, en este caso de la Coalición Democrática (CD), germen del futuro Partido 
Popular, que firma 9 de las 14 entregadas en toda la provincia. 

El Partido Comunista, sin una sola candidatura, no aparece ni tímidamente después 
de las décadas de franquismo y del asilarniento al que se vieron sometidos en los 
pueblos sus pocos militantes, herederos de los tiempos de la Guerra Civil, que, por otra 
parte, tampoco tienen un relevo suficientemente amplio en las nuevas generaciones. 

El fenómeno político de mayor interés en las elecciones municipales de 1979 
en el partido judicial de Piedrahíta es sin duda la gran concurrencia de candidaturas 
independientes. Se trata, en la mayoría de los casos, de listas presentadas por 
la denominada Candidatu ra Campesina Independiente de Partid os Políticos, 
auspiciada por el sindicato UCA (Unión de Campesinos Abulenses), de gran 
raigambre y muy combativo en esta comarca. Efectivamente, estamos ante una 
formación sindical agraria muy reivindicativa e imbricada en el campesinado de la 

10 BOPA, 3-3-1979, l. 
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comarca de El Barco-Piedrahíta, que extendió su acción al partido judicial de Ávila 
y con una réplica sindical de similares características en la zona de La Moraña, 
la Asociación Campesina Abulense (ACA), aunque, en nuestra opinión, menos 
marcada políticamente y sin candidaturas propias, como las de UCA. 

Nos encontramos, por otra parte, ante asociaciones de la órbita de COAG 
(Coordinadora de Organizaciones Agrarias), afines a Comisiones Obreras y al 
Partido Comunista de España, lo que en cierto modo explica otro fenómeno 
destacable de la zona, la no concurrencia del partido de Santiago Carrillo ni de 
las otras formaciones alineadas a su izquierda: MC-OIC (Movimiento Comunista­
Organización Internacional Comunista) y ORT (Organización Revolucionaria de 
Trabajadores). Incluso las fuerzas socia listas se ven arrastradas por la presencia y 
absorción de este sindicato y sólo presentan una candidatura. 

Los pueblos del partido judicial de Piedrahíta en los que figuran listas bajo la 
denominación de Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos o muy 
similar (Candidatura Independiente de Partidos Políticos, Candidatura Campesina 
de Agricultores y Ganaderos ... ) son Jos de Becedas, Bohoyo, La Carrera, Gallegos 
de Sobrinos, Gilbuena, Hurtumpascua l, Junciana, El Losar del Barco, Los Llanos 
del Tormes, Medinilla, Mesegar de Corneja, Mirueña de los Infanzones, Muñico y 
San Miguel de Serrezuela. 

Otro fenómeno interesante en esta zona y al que nos referiremos a continuación 
es el de la gran cantidad de pueblos sin candidaturas o, lo que es lo mismo, de 
pueblos que se presentaron a las elecciones parciales de 26-J por no haberlas 
formalizado en la fecha para el 3 de abril; en concreto, 16 de los 20 de toda la 
provincia. Casi todas las listas (16 de las 18) fueron suscritas por UCD, lo que 
pone de manifiesto una vez más el esfuerzo de este partido por obtener la mayor 
representación posible en 1979. 

2.3.3. Veinte pueblos sin candidatos para el 3 de abril, 129 listas únicas y 
122 independientes 

A pesar del esfuerzo que realizan los partidos polfticos por conseguir representación 
institucional, es conocido que en muchos pueblos la falta de motivación e incentivos 
o los inconvenientes de protestas vecinales, rechazos e implicaciones personales o 
familiares disuaden a muchos ciudadanos de presentarse para ejercer un cargo público. 
Dmante los días previos al cierre de las 1 istas -en este caso el 19 de febrero- casi todos 
los partidos intensifican esa labor de captación, que siempre se salda con más prosélitos 
del lado de los partidos mayoritarios; pero que no en todas las ocasiones consigue 
vencer la resistencia de las personas a asumir responsabilidades municipales. 

En otro buen número de casos, el hecho de que no fueran proclamadas 
candidaturas por las Juntas Electorales de las zonas de Arévalo, Ávila y Piedrahíta, 
en la fecha prevista, obedecía a la circunstancia de que no se presentaran a tiempo 
o de que tuvieran defectos no subsanados. 

En concreto, en el BOPA de 3 de marzo de 1979 se señalaba, en el caso de la 
Junta Electoral de Zona de Ávila, reunida el día 26 de febrero, bajo la Presidencia 
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de Argimiro Domínguez Arteaga , que no se proclamaban candidatura propuestas 
por CD en El Barraco, Muñana, Navalperal de Pinares y Pozanco, ni las propuestas 
por Independi entes en San Juan de la Nava y en el Hoyo de Pinares (Unió n de 
Trabajadores Industriales) por haberse presentado fuera de plazo. Tampoco se 
proclamaron las de Pozanco y Vega de Santa María, suscr itas por la Organi zación 
Revolucionaria de Trabajadores (ORT), por habe r s ido examinadas de oficio y 
contener defectos no subsa nados en su documentación. Se hace público finalmente 
que no se han firmado candidatura s en Navalosa . 

Se da, por lo tanto, la circunstancia de que algunas entidades se quedan sin 
candida tos por defecto de forma y en el caso concreto de Pozanco no concurre 
ninguna de las dos formadas, ni la de Coalición Democrática ni la de ORT. Resu lta 
curioso el caso de esta pequeña localidad de sólo 102 resident es, que es una de las 
pocas en las que pretendía presentarse la radical formación marxista aludida. 

De lo publicado en el Boletín Oficial de fa Provincia de Ávila de 3 de marzo 
de 1979 (n° 27 y 27 bis), en El Diario de Á vila el 6 de junio de 1979 y contrastado 
con las fichas de tomas de posesión existentes en el Archivo Histórico Provincial, se 
deriva que fueron 20 los pueb los abulenses en los que no se presentaron candidaturas 
en las fechas previstas, por lo que hubieron de acogerse a la convocatoria de 
elecciones parciales efectuada el 21 de abril. 

Una vez cerrado el plazo de presentación de candidatos para las elecciones 
parciales el 11 de mayo, quedaron proclamadas oficialmente el día 21 y se procedió 
a la elección el 26 de juni o. Estas elecciones parciales afectaron a 223 municipios 
y más de 1.000 entida des menores en 30 provincias de toda España, siendo las de 
mayor número de pueblos en elecc iones Salamanca, con 30 municipios; Teruel, con 
27; Burgos, con 23; Zan1ora, con 22, y Ávila, con 20. 

Los municipios abulenses en los que se celebraron comicios el 26 de junio por 
carecer de listas el 3 de abril y las candidatu ras presentadas en cada uno de ellos 
fueron Arevalillo (Partido Libre Independie nte), Cabezas del Villar (UCD), Casas 
del Puerto (UCD y PSOE ), Hoyorr edondo (UCD), Mengamuñoz (UCD), El Mirón 
(UCD), Navaceped illa de Corneja (UCD), Navaescurial (UCD), Navalosa (UCD 
y Agrupación Independiente "La Blanca"), Neila de San Miguel (UCD), Pajares 
de Adaja (Agrupación Independi ente Unión Juvenil Pajares de Adaja) , Pozanco 
(UCD), San Bartolomé de Corneja (UCD), San Lorenzo de Tormes (UCD), Santa 
María de los Caballeros (UCD), Vadillo de la Sierra (UCD e Independientes), 
Velayos (UCD y CD), Villafranca de la Sierra (UCD), Villanueva del Campillo 
(UC D) y Vi llar de Corneja (Independientes) . En total, 17 listas cerradas por UCD, 
5 por Indep endientes, 1 por CD y 1 por el PSOE. 

Las dificultades para cerrar candidaturas o el claro predominio de un determinado 
candidato o grupo de personas lleva a que en más de un centenar de municipio s, l 1 3 
exactamente (88 de UCD y 25 Independientes), se presente una sola candidatura en 
las elecciones de 3 de abril de 1979. A estas L13 listas hay que añadir las 16 ( 13 de 
UCD y 3 Independientes) que concurrieron como únicas también en las parciales del 
26 de junio. De alguna forma, cabe plantearse hasta qué punto puede estar arraigado 
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el sistema político de partido único tan reciente entonces en España, atmque también 
pesan otros argumentos, como el de la no confrontación o consenso. 

Las elecciones municipales en provincias como la abulense se gana n antes de 
celebrarse: se imponen los partidos que tienen más fuerza y más voluntad, más 
estructura organizativa; es decir, más afiliados y simp atizantes moviéndose por 
los pueblos para conseguir candidatos ... siempre y cuando cuenten asimismo con 
personas afines y vean en el horizonte la posibilidad de ganar. De esta forma, UCD 
ya sumaba el 3 de abril alcaldes en 88 municipios en los que la única candidatura 
era la suya, y a ellos se unieron otros 14 el 26 de junio. En 25 localidades (3 más 
contando las del 26-J), la única candidatura presentada era de los Independientes. 

El PSOE, por el contrario (menos aún el PCE), no logró presentarse sin rivale s 
o alternativas en ni una sola de las alcaldías a las que aspiró. 

Por otra parte, en las primeras elecciones democráticas municipales proliferan 
las candidaturas independientes -122 en 114 pueblos- como consecuenc ia de la 
escasa implantación de los partidos políticos, que ani ma a muchos individuos o 
grupos a realizar sus propias listas. 

En algunos casos, el nombre de la candidatura refl eja precisamente el deseo de 
mantenerse independientes de los pattidos políticos, dando por hecho su desaiTaigo 
o su carencia de prestigio . Tal es el caso de la Candidatura Campesina Independiente 
de Partidos Políticos (C.I.P.P.), vinculada, como hemos visto al hablar del partido 
judicia l de Piedrabíta, al sindicato Unión de Campesinos Abulenses . La denomi­
nación se repite en la Candidatura Campes ina Independiente de Partidos Políticos 
(C.C.I. P.P.), de Becedas, Bohoyo, La Carrera, Chamartín, Gallegos de Sobrinos, 
Gilbuena , Hu.rtumpascuaJ, E l Losar de El Barco , Los Llanos del Tormes, Medinilla, 
Mesegar de Corneja, Mirueña de los Infanzones , Muñico, Muñopepe, Sanchorreja, 
Valdecasa ... ligadas al mismo sindicato, y en otras de similar intención. 

Con denominación muy semejante se presentaron la Candidatura Campesina 
Independiente de Muñopepe y las que únicamente llevaban el nombre de 
Independientes (IND). La C.D.C. nada tiene que ver, obvian1ente, con Coalición 
Democrática de Cataluña, sino que se trata de la Candidatura Democrática de 
Cardeñosa. 

Cabe suponer que no debía resultru· fácil defender la independencia de los 
partidos politicos por un sindicato implicado en la lucha política (la Unión de 
Campesinos Abulenses, UCA) y que aspiraba, como los partidos, a lograr la 
máxima repre sentación política posible. 

La posterior labor de captación de los partidos y el convencimiento de que resu lta 
más positivo para conseguir ayudas instituciona les estar integrados en las formaciones 
polfticas que gobiernan las administraciones irán acabando con esta tendencia. 

La siguiente relación de candidatmas independientes refleja tanto e] hecho 
de su proliferación en 1979 como su deseo de autoaiirmación local frente a 
las formaciones pattidistas. Lo forzado y rebuscado de algunas siglas hace que 
apat·ezcan como una sopa de letras indescifrable : 
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Adrada, La: 
T-2.5. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, l 97911

• 

Panido Grupo Independiente (P.G.J.) 
Aldeaseca: 
Aldehuela, La: 
Arenal, El: 
Arenas de Sao Pedro: 
Arevalillo: 
Arévalo: 
Barco de Ávila, El: 
Barromán: 
Becedas: 
Bercial de Zapardiel: 
Berrocalejo de Aragona: 
Blascosancho: 
Bohoyo: 
Burgohondo: 
Candeleda: 
Cardeñosa: 
Carrera, La: 
Casasola: 
Casa vieja: 
Colilla, La: 
Crespos: 
Cuevas del Valle: 
Chamanín: 
Diego del Carpio: 
Don vidas: 
Gallegos de Sobrinos: 
Gemuño: 
Gil buena: 
Guisando: 
Herradón, El: 
Herreros de Suso: 
Higuera de las Dueñas: 
Hija de Dios, La: 
Horcajada, La: 
Hornillo, El: 
Hoyocasero: 

Hoyo de Pinares: 
Hoyos del Espino: 
Hunumpascual: 
Junciana: 
Lanzahíta: 
Losar, El: 
Llanos del Tormes: 
Madrigal de las A. T. 
Mancera de Arriba: 
Maní herrero: 

Candidatura Independiente (C.I.) 
La Aldehuela Independiente (L.A.I.) 
Partido Agrupación Independiente (P.A.I) 
Candidatura Independiente de Arenas (C.I.D.A.) 
Libre Independiente (LD 
Independientes (IND) 
Candidatura Independiente Barcense (C.I.B.) 
Independientes (IND) 
Candidatura Campesina Independiente de Panidos Políticos (C.l.P.P.) 
Independientes (IND) 
Independientes por Agrupación de Electores (J.A.E.) 
Independientes (IND) 
Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.I.P.P.) 
Grupo Independiente Único de Burgohondo (G.J.U.D.B.) 
Agrupación Independiente de Electores (A.I.D.E.) 
Obreros lndep. (O.I.) y Candidatura Democrática de Cardeñosa (C.D. C.) 
Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.I.P.P.) 
Independiente San Roque (I.S.R.) 
Agrupación Independiente de Casa vieja (A.I.C.) 
Independiente San Roque (I.S.R.) 
Independiente (IND) 
Grupo Independiente Reformista (G.I.R.) 
Candidatura Campesina Independiente de Panidos Políticos (C.C.I.P.P.) 
Candidatura Democrática Independiente (C.D.!) 
Independientes (IND) 
Candidatura Campesina Independiente de Pan idos Políticos (C.C.l.P.P.) 
Independiente La Magdalena (I.L.M.) 
Candidatura Independiente de Partidos Políticos (C.I.P.P.) 
Agrupación Independiente de Guisando (A.I.G.) 
Independiente San Sebastián (l.S.S.) 
independientes (IND) y Vecinos Independientes (V.I.) 
Agrupación Independiente (A.l.) 
Independiente Agricultores (l.A.) 
Candidatura Independiente (C.I.) 
Agrupación Independiente de El Hornillo (A.I.H.) 
Agrup. Ganadero-Industrial lndep. (A.G-1.1.) y 
Grupo Indep. Progresista de Hoyocasero (G.I.P.H.) 
Independientes de Navacerrada (I .. N.) 
Independientes (IND) 
Candidatura Campesina lndep. de Agricultores y Ganaderos (C.C.I.A.G.) 
Candidatura Campesina Independiente de Panidos Políticos (C.C.I.P.P.) 
Independientes Lanzahíta (I.L.) y Libre de Lanzahíta (L.L.) 
Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.l.P.P.) 
Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.l.P.P.) 
Independientes (IND) 
Independientes (IND) 
Independientes San José (l.S.J.) e Independientes San Isidro (I.S.I.) 

21 ~ candidaturas independientes de Arevalillo, Navalosa, Pajares de Adaja, Vadillo de la Sierra y ViJiar de 
Corneja se presentaron en las elecciones parciales de 26 de junio. 
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Mediana de Voltoya: 
Medinilla: 
Mesegar de Corneja: 
Mingorría: 
Mironcillo: 

Independientes por Agrupación de Electores (I.A.E.) 
Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.I.P.P.) 
Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.I.P.P.) 
Candidatura Independiente Mixta (C.l.M.) e lndep. de Labradores (J. L.) 
Candidatura lndep. El Castillo de Mironcillo (C.J.E.C.M.) e 
lndep. Ideal (I.I.) 

Mirueña de los lnfanz: Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.J.P.P.) 
Mombeltrán: Agrupación Independiente Apolítica Pro-Mombeltrán (A.I.A.P.PM.) 

e Independiente Mombeltran (J.M.) 
Monsalupe: Independiente del Rosario (l.R.) 
Muñana: Grupo de Electores de Agricultores y Ganaderos (G.E.A.G.) 
Muñico: Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.I.P.P.) 
Muñogalindo: Independientes Agrícolas (I.A.) 
Muñopepe: Candidatura Campesina Independiente de Muñopepe (C.C.l.M.) 
Narrillos del Álamo: Independientes (IND) 
Nava de Arévalo: Independientes (TND) 
Nava del Barco: Electores de Nava del Barco (E.N.B.) 
Navalacruz: Independientes El Labrador (I.E.L.) 
Navalmoral: Agrupación San Antonio de Padua Independientes (A.S.A.P.I.) 
Navalonguilla: Electores de Navalonguilla (E.N.) 
Navalosa: Agrupación Independiente "La Blanca" 
Naval peral de Tormes: Agrupación de Electores (A.E.) 
Navaluenga: Grupo Independiente Los Villares (G.J.L.V.) 
Navarredondilla: Grupo Independiente Moderado (G.I.M.) 
Navas del Marqués, Las: Agrupación Democrática El Risco Independiente (A.D.E.R.l.) 
Navatalgordo: Independiente Campesinos de Navatalgordo (I.C.N.) 
Padiernos: Campesina Independiente (C.l.) 
Pajares de Adaja: Agrupación Independiente Unión Juvenil de Pajares de Adaja 
Palacios de Goda: Independientes (JND) 
Pedro Bernardo: Candidatura lndep. del Pueblo (CJ.P.), Agrupación de Electores lndep. 

Pedro Rodríguez: 

(A.E.J.), Agrupación de Electores Indep. del Trabajo (A.E.l.T.) y 
Agrupación de Electores Indep. Conservadores (A.E.I.C.) 
Independientes (IND) 

Piedrahíta: Candidatura Indep. y Democrática de Piedrahíta para Piedrahíta (C.I.D.P.P.) 
y Candidatura Independiente de Piedrahíta (C.I.P.) 

Piedralaves: Grupo Independiente de Piedralaves (G.l.P.) 
Poyales del Hoyo: Agrupación de Electores Independientes (A.E.I.) 
Puerto Castilla: Grupo Independiente de Vecinos (G.I. V.) 
Riorrío: Independiente San Pedro (I.S.P.) 
Salobral: Independiente Campesina (I.C.) 
Salvadiós: Independientes (TND) 
San Bartolomé de Béjar: Electores de San Bartolomé de Béjar (E.S.B.B.) 
Sanchorreja: Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.C.I.P.P.) 
San Esteban de los Patos: Independiente de Agricultores (l.A.) 
San Esteban del Valle: Agrupación Independiente (A.l.) 
San Juan de la Encinilla: Agricultores y Ganaderos Independientes San Juan Bautista (A.G.I.S.J.B.) 
San Juan de Gredos: Candidatura Independientes (C.I.) y Vecinos Lndependientes (V.I.) 
San Juan del Molinillo: Agrupación Independiente de Agricultores (A.I.A.) 
San Martín de la Vega : Independientes (IND) 
San Martín del Pimpollar: Electores del Distrito Electoral de San Martín del Pimpollar 

(E.D.E.S.M.P.) 
San Miguel de Serrezuela: Candidatura Libre Independiente de Partidos Políticos (C.L.I.P.P.) 
San Pascual: Independientes (IND) 
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San Pedro del Arroyo: 
Santa Cruz del Valle: 
Santa María del Cubillo: 
Santa María del Tiétar: 
Santiago del Tormes: 

lndependiente La Moraña (I.L.M.) 
Candidatura Unitaria Obrera (CUO) 
Grupo Mixto de Labradores y Ganaderos y Jornaleros (GMLGJ) 
Agrupación de Electores de Santa María del Tiétar (A.E.S.M.T.) 
Municipio Unido (M. U.) 

Serrada. La: 
Solana de Béjar: 

Grupo Independiente San Isidro (G.I.S.I.) y Campesina Independiente (C. J.) 
Grupo Independiente de Vecinos (G.I.V.) 

Sotillo de La Adrada: 
Tiemblo, El: 
Tormellus: 
Torre. La: 
Umbrías: 
Vadillo de la Sierra: 
Valdecasu: 
Villaflor: 
Vi llar de Corneja: 
Vita: 
Zapardicl de La Cañada: 
Zapardiel de la Ribera: 

Unión Solillanos Independientes (U.S.T.) 
Grupo Independiente Amantes de Nuestro Pueblo (G.I.A.N.P.) 
Electores de Tormellas (E. T.) y Vecinos de Tormellas (V. T.) 
Campesina Independiente (C.I.) 
lndependiente de Vecinos (l. V.) 
Independientes 
Campesina Independiente de Partidos Politicos (C. l. P.P.) 
Grupo Independiente La Barranca (G.I.L.B.) 
Grupo Independiente 
Independientes (IND) 
Independientes (IND) 

Agrupación de Electores (A.E.) 

2.3.4. Participación, abst ención y votos válidos en todos los ayuntamiento s 

La ficha general del voto en las elecciones locales de 1979 queda resumida en 
la siguiente tabla : 

T-2.6. VOTANTES, ABSTEN CIONES, VOTOS VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS, 1979. 

Número % 
Población de derecho en 1979 194.971 
Censo electoral (%sobre población de derecho) 147.300 75.55 
Votantes o panicipación (% sobre n• de electores) 94.495 64.15 
Abstenciones (% sobre n• de electores) 52.802 35,84 
Votos válidos (% sobre n• de votantes) 90.443 95,71 
Nulos(% sobre votantes) 3.551 3,75 
Votos en blanco(% sobre votantes) 183 0,19 

Elaboración propia a pan ir de los resultados pueblo a pueblo que figuran a continuación. 
Los datos de votos nulos y blancos son parciales, por no constar para los pueblos de más de 250 habitantes 
en las fuentes de la Subdelegación del Gobierno consultadas. Las abstenciones, que aparecen en porcentajes 
en la tabla siguiente, son resultado de restar a los 147.300 electores los 94.495 votantes. El porcentaje de 
votos válidos, nulos y blancos se obtiene en relación al número de votantes. En 1979 se da, como pobla­
ción de residentes, la cifra de 194.540. 

Como cuestiones previas, para evitar errores de interpretación o búsquedas 
infructuosas, conviene aclarar que no aparecerán, como tales, las localidades de 
Diego Álvaro y Carpio Medianero, sino Diego del Carpio, nueva denominación 
surgida en los años 70, siendo alcalde Julián Palacios Martín y como fruto de la 
fusión de ambas . Igual sucede con AJdeavieja y Blascoeles, local idades distantes 2 
kilómetros y que en 1975 se fusionaron en el nuevo municipio de Santa María del 
Cubillo. Solana de Ávila es todavía Solana de Béja r, por lo que consta como tal. 

El primer aspecto a destacar de este cuadro es la elevada abstención alcanzada 
en las primeras elecciones municipales (35,84, un punto y medio menos que en el 
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conjunto nacional), lo que choca un tanto con el presumible deseo de participar en la 
vida pública y de hacer uso de los derechos democráticos tanto tiempo esperados . 

Como sucederá otras veces , se achaca la baja participación al mal tiempo, al 
desinterés de los ciudadanos o incluso a las listas cerradas y se buscan razones para 
a,djudicar la abstención de los no votantes a unos u otros partidos . El Diario de 
Avila explica ba las causas en estos términos: "Abstención que ha estado motivada, 
entre otras razones, por el frío que hjzo ayer en la capital y en toda la provincia, por 
el número alto - 113- de candidaturas únicas presentadas en otros tantos municipios 
donde, por supuesto, el interés no era tal como en aquellos lugares de la provincia 
donde se presentaban más candidaturas; por la apatía de muchos abu lenses, al 
igual que de muchos españoles, ante estos comicios electorales, pues, según decían 
algunos, estaban cansados de votar. Y también por el sistema de elección, ya que 
a muchos no les agrada éste de üstas cerradas, donde puede haber candidatos que 
merezcan su confianza y de los que esperan trabajen en los munjcipios, junto con 
otros que no les creen capaces para ocupar una concejalía de nuestros ayuntamientos 
y tampoco están de acuerdo en que integren esas listas que se presentaron a estos 
comicios municipales" 22 . 

El mismo periódico, en su attícu lo editorial, destacaba precisamente como asunto 
más llamativo el de la abstención, que consideraba petjudicial para los partidos de 
centro derecha : "Esa abstención que indudablemente no viene de la izquierda más 
disciplinada y en la que votan todos los afiliados, ha sido la que ha propiciado en la 
Capital las cinco concejalías del Pattido Socialista Obrero Español así como la del 
Partido Comunista, frente a las 15 de UCD. Siempre ha sido así la historia de nuestro 
País: Posiblemen te los que no quisieron acudir a las urnas por las más diversas 
razones serán los que ctitiquen los resultados. Sea como quiera, hay que felicitat· a los 
candidatos electos y desearle s acietto en el desempeño de su misión" 23• 

El tiempo demostraría que ese reparto de concejales entre la izquierda y la derec ha 
habría de mantenerse o incluso aumentarse para la izquierda en otros comicios y que 
también la abstención se movería en parámetros bastante variables. 

Antes de adentrarnos en el aná lisis por zonas judiciales , es preciso recordru· que 
estas zonas electorales no coinciden con las comarcas naturales, contabilizándose 
como zona de Ávila la antigua zona judicial de Cebreros -Alberche y algunos 
pueb los de los inicio s de La Moraña . Asimismo, la zona de Piedrahíta inc01:,pora 
municipios de la Sierra de Gredos y un buen número de pueblos de Sierra de Avila 
y límite con La Moraña . 

En el repru·to por comarcas de la pmticipación puede observarse en primer lugar 
el gran peso de l a zona electora l de Á vila, por la influencia de la propia capital, ya 
que se acerca a la mitad de la población de derecho (88.647 de 194.540, el 45,56%) 
y de los electores (66.252 de los 147.300, el44,97%). En la misma medida, la zona 
electora l de Á vila acapru·a cerca de la mitad de los votantes (42.688 de los 94.495, 

22 "Elecciones municipales . Ganó UCD", El Diario de Ávila, 4-Yl-1979, p. 4. 
>l "La abstención y los resultados electorales", en ''Glosas Avilesas", EDA, S-IY-1979, p. 3. 
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el 45, 17), de las abstenciones (44,61), de los votos válidos (40.682 de los 90.443, 
el44,98%), de los nulos (1.702 de los 3.551, el47,93) e incluso más de la mitad de 
los blancos (93 de los 183, el 50,82). 

En todos los casos, excepto en el de los blancos, que se dispara un poco, los 
porcentajes de la zona electoral de Á vi la están en tomo al 45%, lo que muestra que 
sus medias no se separan prácticamente de las tendencias medias provinciales , a 
pesar de la influencia de la capital; o dicho de otra forma, que el electorado de la 
capital, en cuanto a participación y votos válidos, se comporta de forma similar al 
del resto de la provincia. 

A la zona de Á vila la siguen en cuanto a número de residentes o población de 
derecho, aunque a bastante distancia, las de Arenas (38.475) y Piedrahíta (36.548), 
siendo la de Arévalo la de menor peso en el reparto por zonas electorales, debido, 
como hemos apuntado antes, a que muchos pueblos de la comarca llana del norte de la 
provincia están incluidos en las zonas judiciales y electorales de Á viJa y de Piedrahíta. 

Otro aspecto relevante a reseñar es que la zona de Arenas de San Pedro, aunque 
tiene más residentes que la de Piedrahíta, es inferior a ésta en cuanto a número de 
electores, lo que mostraría que en ella había más población joven sin edad para votar, 
es decir, menor de 18 años. Pero en Piedrahíta desciende muy considerablemente el 
número de votantes efectivos o de votos emitidos (17.591), quedando muy por debajo 
de Arenas de San Pedro (20.868) y proporcionalmente a menor distancia de Arévalo 
( 14.348). Expresado en términos de abstención, Piedrahíta es en 1979 la zona de mayor 
abstención en cifras porcentuales (43,94%), mientras que las de Ávila, con el 35,56%, 
y Arévalo, con el 34,80, se sitúan muy cerca de la media (35,84). En votos válidos, se 
mantiene el orden en cuanto a cifras absolutas: Á vila, Arenas, Piedrahíta y Arévalo. 

Las votaciones en nulos y blancos no resultan fiables, ya que en los datos existentes 
tanto en la Subdelegación del Gobierno como en la Dirección General de Administración 
Local aparecen agrupados en los casos de municipios de más de 250 habitantes, por 
lo que resulta imposible saber cuáles son verdaderamente votos nulos, efecto de una 
intervención inapropiada sobre las papeletas, y cuándo hay un significativo número 
de votos blancos, que denotaría la disconformidad del electorado con las candidaturas 
presentadas. Esto explicaría, por ejemplo, que en la zona de Arenas, donde la mayoría 
de los municipios son mayores de 250 habitantes, no aparezcan apenas votos blancos 
(se dan como nulos o "no válidos" con un criterio totalmente inaceptable). 

T-2.7. CENSO, PARTICIPACIÓ N, VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS POR ZONAS, 1979. 

Zona electoral Pob. Der. Cen. Elec. Votantes Abstenc. %Abst. Válidos Nulos Blancos 
Ávila 88.647 66.252 42.688 23.560 35,56 40.682 1.702 93 
Arenas 38.475 29.443 20.868 8.575 29,12 20.500 357 3 
Arévalo 30.870 22.009 14.348 7.661 34,80 13.710 539 61 
Piedrnhíta 36.548 29.596 16.591 13.006 43.94 15.551 953 26 
TOTAL 194.540 147.300 94.495 52802 35,84 90.443 3.551 183 

Elaboración propia, a partir de datos del BOPA, Gobierno Civil. Dirección General de Administración Local 
y medios de comunicación. 
Consideraciones a observar en ésta y en las siguientes tablas de participación: 

40 



El porcentaje final de abstenciones difiere del que puede extraerse mediante la suma de las abstenciones de 
cada pueblo. dividida por el número total de pueblos, por efecto de los redondeos. 
Al no ligurar al completo los votos blancos y nulos en municipios de más de 250 habitantes, la suma resulta 
inexacta en ambos casos. 
Los votos que se asignan en las elecciones de 1979 a cada candidatura presentada, en municipios de 250 6 menos 
de 250 habitantes, son los que corresponden al candidato más votado, por lo que la suma de los candidatos más 
votados de dos o más listas suele ser superior al número de votantes. De esta forma, nunca pueden coincidir la 
suma de los votos con el número de votantes. La nueva ley de 1985 cambiará este criterio, como se verá en su 
momento; aunque en 1983, el antiguo Gobierno Civil ya prorratea los resultados dividiendo la suma de los votos 
de cada candidarura entre 2, 3 6 4. según que el número de candidatos por lista fuera 2, 3 o bien 4 6 5. 

El problema de las abstenc iones se agrava cuando se observa la escasa repre­
sentatividad de algunos alcaldes, que no son respaldados ni siquiera por la mitad de 
sus convecinos, como se verá tanto en las siguientes tablas de participac ión de todos 
los municipios, agmpados por zonas electorales, como en las tablas específicas de 
mayor y menor abstención, que se analizarán después. 

En la de Á vi la, la primera constatación a destacar es el peso de la capital en 
el conjunto de la "comarca", que, como ya se ha seña lado, integra a pueblos del 
Alberche-Pinares y pueblos de la zona llana ubicada al norte de la metrópoli. La 
ciudad amurallada, con 37.302 residentes, 26.7 16 electores y 16.767 votantes, 
representa un 42,08% de Jos primeros, un 40,32% de los electores y un 39,27% de 
los votos de la zona. 

T-2.8. CENSO, PARTICIPACIÓN, VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE Á VlLA, 1979. 

Municipios Pob. Der. Cen.el. Particip. Abst. %Abst. Válidos Nulos Blanc. 
A veinte 260 194 104 90 46,40 104 o 
Ávila 37.302 26.716 16.767 9.949 37,2 16.025 742 
Barraco. El 2.238 1.690 1.090 600 35.5 1.036 54 
Berlanas, Las 503 392 220 168 43,9 198 22 
Berrocalejo de Arag. 59 52 46 6 11 ,5 44 2 o 
S rabos 131 105 78 27 25.7 75 3 o 
Bularros 253 192 104 88 45,8 104 o 
Burgo hondo 2.131 1.532 927 605 39,5 917 10 
Cardeñosa 813 621 382 239 38.5 350 32 
Casasola 344 286 165 121 42,3 158 7 
Cebreros 3.919 2.994 2.092 902 30,1 2.000 92 
Chamanín 247 197 117 80 40.6 116 1 o 
Cillán 260 221 101 120 54,3 90 11 
Colilla, La 291 222 124 98 44,1 124 o 
Fresno. El 456 359 301 58 16.2 127 
Ga!Je_gos de Altamiros 252 227 137 90 39.6 137 o 
Gemui\o 338 268 208 60 22,4 196 12 
Gotarrendura 235 190 120 70 36,8 111 2 7 
Herrad6n. El 677 526 457 69 13,1 455 2 
Hija de Dios, La 204 196 94 102 52,0 92 1 
Hoyo de Pinares, El 2.668 1.905 1.443 462 24,2 1.428 15 
Hoyocasero 639 554 382 172 31,0 379 3 
Maello 879 670 368 302 45,1 324 44 
Marlín 103 89 59 30 33,7 59 o 
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Maní herrero 253 218 147 71 32.6 144 3 
Mediana de Vohoya 174 143 92 51 35,7 92 o 
Mingonía 743 589 451 138 23,4 448 3 
Mironcillo 209 166 106 60 36,2 98 7 
Monsalupe 2().J 179 124 55 30,7 119 5 
Muñana 769 613 395 218 35,6 394 1 
Muñogalindo 558 430 264 166 38,6 253 11 
MuñoJ!l<lllde 179 148 103 45 30.4 60 9 34 
Muñopepe 137 99 82 17 17,1 71 8 3 
Nan·illos del Rebollar 165 102 60 42 60,5?? 53 7 o 
Narros del Pueno 112 98 54 44 44.9 50 o l 

Navalacruz 605 493 202 291 59.0 190 12 o 
Navalmoral 932 774 527 247 31,9 522 5 o 
Navalosa 765 615 322 293 47.6 310 12 
Navalperal de Pinares 993 802 631 171 21,3 612 19 o 
Navaluenga 2.488 1.978 1.226 752 38,0 1.215 11 
Navaquesera 109 105 43 62 59.1 43 o 
Navarredondilla 484 399 302 97 24.3 302 o 
Navarrevisca 637 508 344 164 32,3 340 4 
Navas del Marqués, L. 3.982 2.793 1.888 905 32,4 1.830 58 
Navatalgordo 1.399 1.047 677 370 35,3 674 3 
Niharra 291 237 165 72 30.4 165 o o 
Ojos-Albos 84 72 44 28 38,9 43 o 
Oso, El 357 289 205 84 29,1 159 6 o 
Padiemos 450 368 231 137 37.2 217 14 
Peguerinos 522 436 315 121 27,8 297 18 
Peñalba 217 164 118 46 28.0 115 o o 
Pozanco 102 79 52 27 34,1 49 3 
Riocabado 304 237 148 89 37,6 121 27 
Riofrío 565 440 173 267 60.7 161 12 
Salobral 135 106 90 16 15,1 88 2 o 
S. Banolomé de Pin. 999 728 318 410 56,3 232 86 
San Esteban de l. Pat. 126 100 63 37 37.0 58 o 5 
San Juan de la Encin. 273 220 110 110 50,0 105 5 
S. Juan de la Nava 914 743 435 308 41,5 392 43 
San Juan del Molinillo 876 770 428 342 44.4 427 1 
S Juan del Olmo 321 236 160 76 32,2 122 38 
San Pedro del Arroyo 599 411 305 106 25.8 304 1 
Sanehorreja 251 185 55 130 70,3 46 11 
Santa Cruz de Pinares 345 266 99 167 62,8 72 27 
Sta M' del Arroyo 213 158 142 16 10,1 115 o 27 
Sta M• del Cubillo 523 384 313 71 18,5 308 5 
Sto Domingo de las P. 162 130 97 33 25.4 87 6 4 
Sto Tomé de Zabarcos 177 136 108 28 20,6 106 o 2 
Serrada. La 222 178 134 44 24,7 131 o 3 
Sigeres 120 95 70 25 26.3 62 2 6 
Solosancho 1.609 1.155 761 394 34,1 750 11 
Sotalbo 369 297 189 108 36,4 150 49 
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Tiemblo, El 3.852 2.862 2.141 721 25,2 2.120 21 
Tolbaños 350 298 121 177 59,4 106 15 
Tornadizos de Ávila 418 334 208 126 37,7 165 43 
Ton·e, La 732 582 381 201 34,5 376 5 
Valdecasa 191 147 93 54 36,7 91 1 1 
Vega de Santa María 191 150 106 44 29,3 95 ll o 
Velayos 411 333 217 11 6 34,8 214 3 
Villatlor 277 229 167 62 27,1 164 3 
TOTAL 88.647 66.252 42.688 23.560 35,56 40.682 1.702 93 

Elaboración propia, a partir de datos del SOPA, Gobierno Civil, Dirección General de Administración Local 
y medios de comunicación. En tablas del Gobierno Civil se excluyen los votos blancos de los válidos. 

La comarca de Arenas de San Pedro, contrariamente a la de Á vila, en la que la 
ciudad representa una porción muy importante de la participación, distribuye sus 
votantes en núcleos bastante poblados, aunque destacan el de la propia capital del 
Tiétar y el de la vecina Candeleda, con 4.752 electores y 4.040 respectivamente, 
seguidos de Sotillo de la Adrada, con 3.077, Piedralaves, con 2.204, Pedro Bernardo, 
con 2.105, y Casavieja, con 2.037. También superan el millar de electores La 
Adrada, El Arenal, Mombeltrán y San Esteban del Valle. Casillas alcanza los 1.220 
residentes, aunque su número de electores queda en 928, al igual que sucede con 
Gavilanes (1.015 y 796), Mijares (1.219 y 912) y Poyales del Hoyo (1.007 y 813). 

T-2.9. CENSO, PARTICIPACIÓN, VÁLIDOS , NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE ARENAS, 1979. 

Municipios Pob. Der. Cen.el. Particip. Abst. %Abst. Válidos Nulos Blanc. 

Adrada, La 1.539 L.l71 917 254 21,7 910 7 
Arenal, El 1.574 1.220 879 341 28,0 877 2 

Arenas de San Pedro 6.533 4.752 3.450 1.302 27.4 3.425 25 

Candeleda 5.404 4.040 2.756 1.284 31,8 2.724 32 

Casavieja 2.037 1.639 1.146 493 30,1 1.139 7 

Casillas 1.220 928 600 328 35,3 466 134 

Cuevas del Valle 794 605 416 189 3 1,2 404 12 

Fresnedilla 195 165 124 41 24,8 121 1 2 

Gavilanes 1.015 796 535 261 32,8 528 7 

Guisando 953 764 653 111 14,5 645 8 

Hi<>uera de las Dueñas 399 337 240 97 28,8 238 2 

Hornillo, El 635 483 343 140 29,0 335 8 

Lanzahíta 956 772 536 236 30,6 525 11 

Mijares 1.219 912 597 3 15 34,5 573 24 

Mombeltrán 1.444 1.147 808 339 29,6 786 22 

Navahondilla 120 103 85 18 17,5 76 o 
Pedro Bernardo 2.105 1.644 1.156 488 29.7 1.145 11 1 

Piedralaves 2.204 1.65.1 1.300 351 21,3 1.294 6 

Poyales del Hoyo 1.007 8 13 526 ?87 35,3 521 S 

San Esteban del Valle 1.450 1.168 733 435 37,2 731 2 

Sta. Cruz del Valle 898 725 488 237 32.7 483 5 
Sta M• de Tiétar 332 268 234 34 12,7 233 1 

Serranillos 746 575 238 337 58,6 235 3 
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Sotillo de la Admda 3.077 2.274 1.788 486 21,4 1.777 11 

Yillarcjo del Valle 619 491 320 171 34,8 309 11 

TOTAL 38.475 29.443 20.868 8.575 29,12 20.500 357 3 

Elabomción propia, a panir de datos del BOPA, Gobierno Civil, Dirección General de Administración Local 
y medios de comunicación. 

Bastante diferentes a la comarca de Arenas de San Pedro, con pocos municipios 
(25), pero bastante poblados, se presentan las zonas de Arévalo y Piedrahíta, con 
muchos pequeños núcleos diseminados a lo largo de su territorio. 

En el norte de la provincia, sólo Arévalo, con 6.281 residentes en 1979, rebasa 
los 6.000. Y otras cinco localidades superan el millar: Madrigal de las Altas Torres, 
con 2.425 y 1740electores; Nava deArévalo, con 1.293 y 916; Fontiveros, con 1.263 
residentes y 885 electores; Horcajo de las Torres, con 1.190 y 784, y Sanchidrián, 
con 1.036 y 754 respectivamente. A su lado, algunos pequeños municipios apenas 
pasan del centenar de residentes : Blasconuño de Matacabras (70), Canales (92), 
Moraleja de Matacabras (102), Donvidas (112), San Pascual (119) Muñomer del 
Peco (127), Viñegra de Moraña (137), Orbita (149) ... 

T-2.10. CENSO, PARTICIPACIÓN, VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE ARÉVALO, 1.979. 

Municipios Pob. der. Cen.elec. Panicip. Abst. %Abst. Válidos Nulos Blancos 
Adanero 516 385 286 99 25,7 270 16 
Albomos 335 231 160 71 30,7 155 5 
Aldenscca 502 376 251 125 33,2 250 1 
Arévalo 6281 4.243 2.921 1.322 31,2 2.880 41 
Barromán 405 293 218 75 25,6 212 6 
Bercial de Zapardie1 436 321 259 62 19,3 255 4 
Bemu y-Zapardiel 353 237 90 147 62,0 81 9 
Blasconuño de Matac. 70 67 35 32 47,8 34 1 o 
Blascosancho 261 214 122 92 43,0 107 7 o 
Bohodón, El 307 247 134 113 45,7 134 
Cabc7.as Alambre 332 231 118 113 48,9 41 77 
Cabezas Pozo 280 208 101 107 51,4 91 10 
Cabizucla 208 162 102 60 37,0 96 o 6 
Canales 92 68 44 24 35,3 42 1 1 
Cantiveros 439 296 142 154 52,0 106 36 
Castellanos Zapardie1 243 182 67 115 63,2 47 7 13 
Cisla 355 216 96 120 55,6 85 11 
Collado de Contreras 368 267 200 67 25.1 195 5 
Constanzana 260 189 55 134 70,9 52 3 
CrespQs 923 630 428 202 32,1 416 12 
Donjimcno 174 137 94 43 31,4 86 8 o 
Donvidas 112 79 71 8 10,1 71 o o 
Espinosa de los Cab. 167 126 79 47 37,3 49 2 28 
Aores de Á vila 761 546 316 230 42,1 316 o 
Fomivcros 1.263 885 670 215 24,3 655 15 
Fuente el Sáuz 435 282 149 133 47,2 126 
Fuentes de Año 514 339 206 133 39,2 197 9 
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Gimialcón 244 156 96 60 38,5 94 1 1 
Gutierremuiioz 224 179 110 69 38 5 105 o 5 
Hemansancho 280 221 100 121 54.7 97 3 
Horcajo de las Torres 1.190 784 557 227 28,9 538 19 
Langa 721 515 366 149 28,9 341 25 
Madrigal de las A.T. 2.425 1.740 1.303 437 25,l 1.292 11 
Mamblas 331 260 166 94 36,1 155 ll 
Moraleja de Matacab. 102 88 55 33 37,5 51 4 
Muñomer del Peco 127 89 73 16 18,0 73 o o 
Muiiosancho 275 215 117 98 45,6 116 1 
Narros del Castillo 423 331 171 160 48,3 135 36 
Narres de Saldueiia 317 249 188 61 24,5 185 3 
Nava de Arévalo 1.293 916 642 274 29,9 631 11 
Orbira 149 122 98 24 19,7 92 o 
Pajares de Adaja 258 226 125 101 44,7 112 13 
Palacios de Goda 732 542 359 183 33,8 342 17 o 
Papatrigo 504 355 230 125 35.2 222 8 
Pedro Rodrfguez 336 224 151 73 32,6 150 1 
Rasueros 591 465 334 131 28,2 330 4 
Rivilla de Barajas 163 136 91 45 33,1 87 4 o 
Salvadiós 312 192 138 54 28,1 135 3 
San Esteban de Zapar. 168 126 77 49 38,9 66 11 
San Pascual 119 101 58 43 42.6 54 o 4 
San Vicente Arévalo 296 229 139 90 39,3 137 2 
Sanchidrián 1.036 754 435 319 42,3 396 39 
Sinlabajos 356 274 200 74 27,0 199 1 
Túíosillos 744 490 152 338 69,0 147 5 
Vtllanueva de Gómez 324 240 137 103 42.9 121 15 
Villanueva del Aceral 301 215 179 36 16.7 175 4 
Viñegra de Moraiia 137 118 87 31 26,3 83 1 3 
TOTAL 30.870 22.009 14.348 7.661 34,80 13.710 539 61 

Elaboración propia, a partir de datos del BOPA, Gobierno Civil, Dirección General de Administración Local 
y medios de comunicación. 

Una estructura pobtacional similar a la de La Moraña presenta la comarca de El 
Barco-Piedrahíta-Gredos, en cuya zona electoral se incluyen algunos municipios de 
Sierra de Á vi la y del límite morañego. Aunque no tiene un núcleo que supere los 6.000 
habitantes, como en el caso arevalense, cuenta con dos cabezas de prutido, que hacen 
de foco de atracción: Piedrahíta, con 2.609 habitantes, y El Barco de Á vila, con 2.352. 
Sólo otros dos municipios superan el mmar: La Horcajada, con 1.376 y 1.074 electores, 
y Santa María del BeJTocal (1.031 residentes y 807 electores). En esta zona, como a 
continuación se verá, es en la que mayor número de abstenciones se registran. 

T-2.11. CENSO, PARTICIPACIÓN, VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE PIEDRAHÍTA. 

Municioios Pob. Der. Cen.el. Particio. Abst. % Abs Válidos Nulos Blancos 
Aldeanucva de S. C. 356 263 182 81 30,8 112 70 
Aldehuela La 530 426 300 126 29.6 294 6 
Amavida 291 253 167 86 34,0 143 24 
Arevalillo 301 235 101 134 57.0 80 21 
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Avellaneda 142 108 77 31 28.7 62 15 o 
Barco de Á vi la. El 2.352 1.901 1.325 576 30.3 1.313 12 
Becedas 950 766 321 445 58,1 301 20 
Beccdillas 313 259 155 104 40.2 112 43 
Blasconúllán 621 455 222 233 51.2 156 66 
Bohovo 994 81-+ 357 457 56.1 351 6 
Bonilla de la Sierra 378 321 89 232 72,3 78 11 
Cabezas del Vi llar 850 665 117 548 82.4 115 2 
Carrera. La 415 329 267 62 18.8 266 1 
Casas del Puerto 178 138 100 38 27.5 97 3 
Cepeda La Moru 248 198 116 82 41.4 73 43 
Collado del Mirón 216 173 90 83 48.0 85 o S 
Dieno del Caroio 757 635 295 340 53.5 281 14 
Gallei!.OS de Sobrinos 226 184 130 54 29.3 127 2 1 
Gargama del Vi llar 162 126 72 54 42,9 60 o 12 
Gilbucna 333 276 108 168 60.9 JOS 3 
Gilgarcía 115 91 69 22 24.2 64 5 o 
Grundes y S. Manín 113 90 76 14 15.6 74 2 o 
Herreros de Suso 518 404 264 140 34,7 258 6 

Horcaiada, La 1.376 1.074 65 1 423 39.4 645 6 
Hoyorredondo 326 274 99 175 63.9 99 o 
Hoyos del Collado 85 73 42 31 42.5 42 o 
Hovos del Esoino 425 324 214 110 33.9 213 1 
Hoyos de Mieucl Muñ. 11 1 90 54 36 400 54 o 
Hunumpascual 265 220 107 113 51.4 105 2 
Junciana 176 162 138 24 14.8 135 3 
Llanos del Tonnes 279 245 152 93 38,0 149 3 
Losar del Barco. El 388 330 81 249 75.5 72 9 
Malpartida de Comeja 408 339 196 143 42,2 185 11 
Mancera de Arriba 302 221 177 44 199 175 2 
ManiabáJago 180 156 85 71 45,5 84 o 
Martínez 429 343 120 223 65,0 111 9 
Mcdinilla 470 405 329 76 18.8 326 3 
Menoamuñoz 119 94 67 27 28.7 67 o 
Meseaar de Comcja 228 194 138 56 28,9 135 3 
Mirón. El 559 442 136 306 69,2 134 2 
Min•eña de los lnfanz. 445 354 154 200 56.5 101 53 
Muñico 320 267 152 115 43.1 152 o 
Muñotello 262 226 137 89 394 86 51 
Narrillos del Álamo 343 280 179 101 36,1 174 5 
Nava del Barco 37? 311 207 104 33.4 207 o 
Navacepcdilla de Com 260 199 127 72 36.2 109 o 
Navadiios 160 125 64 61 48,8 61 o 
Navaescurial 209 176 89 87 49,4 84 5 
Navalonguilla 777 768 271 497 64.7 266 5 
Navalperal de Tonnes 249 197 83 114 57,9 78 5 
Navarredonda de Gred. 651 505 277 228 452 215 62 
Navmejares 282 224 122 102 45,5 116 6 
Ncila de San Miguel 228 181 120 61 33,7 115 5 1 
Parral. El 177 147 97 50 34.0 97 o 
Pascualcobo 118 89 64 25 28,1 59 5 
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Picdrahíta 2.609 1.959 1.440 519 26.5 1.430 10 o 
Povcda l7J 143 98 45 31.5 54 30 
Pradosegar 295 234 154 80 34.2 128 o 
Puerto Casúlla 307 259 114 145 56,0 114 o 
S. Banolomé de Béiar 183 158 93 65 41.1 89 3 J 
S. Banolomé de Corn. 267 214 131 83 38.8 131 o 
San García Jngelmos 332 263 166 97 36.9 166 o 
San Juan ele Greelos 723 599 353 246 41.1 346 7 
S. Lorenzo de Tormes 183 163 55 108 66.3 54 1 
S. Martín de la Vega 500 381 286 95 25.5 262 24 
S. Martín del PimpoUar 391 313 210 103 32.9 204 6 
S. Miguel de Corneja 217 181 117 64 354 99 12 6 
S. Miguel de Serrezuela 411 326 263 63 19.3 258 5 
Sta M' del Berrocal 1.031 807 356 451 55.9 339 17 
Sta M' de los Caballer. 561 474 217 257 54.2 194 23 
Santiago del Collado 493 408 262 146 35,8 251 JI 
Santiago de Tormes 998 811 251 560 69,1 249 2 
Solana de Béjar 585 506 229 277 54.7 227 2 
Solana del Rioalmar 491 407 195 212 52 1 164 31 
Tormellas 227 198 133 65 32 8 130 3 o 
Tó1toles 329 283 23 1 52 18.4 195 36 
Umbrías 334 294 104 190 63.6 104 o 
Vadillo de la Sierra 454 387 238 149 38,50 238 o 
Villafranca de la Sierra 402 334 184 150 44,9 159 25 
Villanueva del Camp. 367 279 95 185 65,9 80 15 
Vi llar de Corneja 180 155 105 50 32,3 101 4 
Villatoro 332 274 180 94 34.3 128 52? 
Vita 197 143 118 25 17,5 118 o o 
Zapardicl de la Cañada 380 304 200 104 34.2 197 3 
Zapardiel de la Ribera 260 194 84 110 56,7 84 o 
TOTAL 36.548 29.596 16.591 13.006 43,94 15.551 953 26 

Elaboración propia, a partir ele elatos del BOPA, Gobierno Civil, Dirección General de Administración Local 
y medios de comunicación. 

Como apuntábamos anteriormente, uno de los aspectos más significativos es el 
de la represen tatividad de los elegidos, que requiere estudio aparte. El hecho de que 
el porcentaje medio de abstención ronde el 36%, exactamente el 35,84, y que esta 
cifra sea incluso inferior a la media nacional, no puede ocultar la circunstancia de 
que en muchos municipios la candidatura ganadora, bien en lid con otras bien como 
lista única, obtiene respa ldos muy limitados. Y es justamente en los municipios de 
lista única en los que se regist ran mayores abstenciones, porque el votante puede 
pensar que, en cualquier caso, saldrá elegida esa lista. 

En conjunto, pueden contabilizarse hasta 44 municip ios con abstención superior al 
50%. Los casos más extremos, con abstenciones supeiiores al75% de los votantes, son 
los de las localidades de Cabezas del Vi llar, donde sólo acuden a votar 117 de los 665 
censados (abstención del 84%), que apoyan (115 de ellos) a la única lista, la de UCD, 
y El Losar del Barco, donde, de los 330 censados, sólo acuden a votar 81 (75,5%). 

He aquí las 10 localidades con abstención superior al 65%: 
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T-2.12. MUNICIP IOS CON MAYOR ABSTENCIÓN, 1979. 

AYUNTAMIENTO CENS.ELEC. PARTICIPA. ABSTENC. %ABSTENC. CANO. PRES. 
Cabezas del Vi llar 665 117 548 84,0 UCD 
Losar de El Barco, El 330 81 249 75,5 INDEPEN. 
Bonilla de la Sierra 321 89 232 72,3 UCD 
Constanzana 189 55 134 70,9 UCD 
Sanchorreja 185 55 130 70,3 INDEP. 
Mirón, El 442 136 306 69,2 UCD 
Santiago de Tormes 811 25 1 560 69,1 INDEPEN. 
Tiñositlos 490 !52 338 69,0 UCD 
San Lorenzo de Tormes 163 55 l08 66,3 UCD 
Villanueva del Campillo 279 95 185 65,9 UCD 

Elaboración propia a partir de los datos del BOPA, Gobierno Civil, Dirección General de Administración 
Local y medios de comunicación. 

En cambio, obtienen grandes respaldos de sus votantes, con mínimas abstencio ­
nes, las corporaciones de Donvidas y Santa María del Anoyo, donde la abstención 
apenas pasa del 10%. Localidades con abstención inferior al 25% hay un total de 
36 en 1979. Los diez municipios más abstenc ionistas son los siguientes: 

T-2.13. MUNICIP IOS CON MEN OR ABSTENCI ÓN, 1979. 

AYUNTAMIENTO CENSOELEC. PARTICIPACIÓN %ABSTENC. CAND. PRES. 
Donvidas 79 71 10,1 UCDifNDEP. 
Santa María del Arroyo 158 142 lO,l UCD 
Berrocal e jo de Aragona 52 46 11,5 INDEP. 
Santa María del 1íétar 268 234 12,71 UCD/INDEP. 
Herradón, El 526 457 13,1 UCDifNDEP. 
Guisando 764 653 14,5 UCD/INDEP. 
Junciana 162 138 14,8 UCD/INDEP. 
Salobral 106 90 15,1 UCD/fNDEP. 
Fresno, El 359 301 16,2 UCD 
Vi!Janueva del Acera! 215 179 16,7 UCD/CD 

Elaboración propia a partir de los datos del BOPA, Gobierno Civil, Dirección General de Administración 
Local y medios de comunicación. 

Como puede observarse, por las tablas precedentes, los mayores porcentajes de 
abstenciones se regist ran en los municipios en los que únicamente hay una candida­
tura, por lo que los votantes se abstienen de ejercer su derecho a voto, en la seguri­
dad de que la lista, al ser única, resultará elegida . En cambio, las mayores cotas de 
participación (o menor abstención) se alcanzan generalmente en los municipios en 
los que concurren varias candidaturas (UCD e Independ ientes, cas i siemp re), por lo 
que los partidarios de unos y otros acuden a las urnas con la intención de inclinar 
hacia su lado la balanza. 

2.3.5. Resultad os genera les: UCD, sin apenas r ivales en la provincia 

Antes de presentar la tabla general de resultados de las elecciones municipales, con­
viene matizar que no siempre ha sido posible completar todos los datos de cada ficha, 
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por no disponerse de ellos en las fuentes consultadas: Subdelegación del Gobierno, 
Dirección General de Administración Local (Subdelegación de Régimen Local. 
Estadísticas de Corporaciones), anuarios, prensa, etc. No figuran, por ejemplo, votos 
nulos ni blancos en municipios de más de 250 habitantes, como ya se ha señalado. 

En algunos casos,los datos de las dos principales fuentes oficiales (Subdelegación 
del Gobierno y Dirección General de Administració n Local) no coinciden, aunque 
en el cómputo global las diferencias son poco representativas, por lo que ha 
resultado difícil inclinarse por una u otra fuente, teniendo que recurrir en ocasiones 
a la prensa de la época, al BOPA o a consultar a los propios protagonistas. 

Por otra parte, no siempre el partido que gana las elecciones, incluso con mayo­
ría, es el que obtiene la alcaldía. La localidad de Casasola, en la que se impuso UCD 
en 1979, al obtener 4 de los 7 concejales, figurará en la lista de ayuntamientos con 
mayoría absoluta en la columna de UCD; pero aparecerá en alcaldía Independiente, 
ya que un acuerdo postelectoral permitió que resultara elegido alcalde Mariano 
Jiménez Jiménez, presentado por la lista Independiente San Roque, que obtuvo 3 
concejales. En Pedro Bernardo, la suma de candidatos independientes da 6 conce­
jales, frente a 5 de UCD; pero la alcaldía fue para este partido, ya que contó con 
el voto de Ángel Blázquez González, cabeza de lista y único representante de la 
Agrupación de Electores Independientes Conservadores. 

En definitiva, que no siempre las cuentas saldrán como del mero ejercicio de 
sumar podría derivarse, porque interfiere la política de pactos y otras vicisitudes 
desde el mismo comienzo de las legislaturas, a las que se suman después mociones 
de censura, fallecimientos, transfuguismos, etc. 

La ficha general de los resultados de las elecciones de 1979 -incluyendo los 97 
concejales de UCD, 25 Independientes, 3 de CD y 1 del PSOE, así como los 17 
alcaldes de UCD y los 3 alcaldes independientes, elegidos el 26 de junio-, se resume 
en la siguiente tabla: 

T-2.14. RESULTADOS EN VOTOS, CONCEJALES Y ALCALDES Y SUS PORCENTAJES, 1979. 

CANO ID. VOT. PAR. % VOTOS CONCEJ. %CONC. ALCALDES %ALCALD. 

CD 1.774 1,97 34 1,98 2 0,81 

UCD 50.508 56.16 1.077 62,90 172 69,63 

PSOE 11.919 13,25 90 5,25 3 1,21 

PCE 2.665 2.96 11 0,64 - o 
MC-OIC 301 0,33 - o - o 
lNOEP. 22.770 25,31 500 29,20 70 28,34 

TOTAL 89.937 99.98 1.712 99,97 247 99,99 

Tabla de elaboración propia a partir de la suma de datos pueblo a pueblo por comarcas, que ofrecemos a 
continuación. Varían ligeramen te con relación a los facilitados por la Subdelegación del Gobierno Civil y con 
los de la Dirección General de Administr.sción Local, diferentes entre sí''. 

2' El número de votos válidos difiere del de votantes de la tabla anterior, porque, como se ha explicado, en 
los municipios de menos de 250 habitantes, con listas abiertas, al asignarse el número de votos por partido 
que corresponden al candidato más votado, saleo más votos que votantes. 
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La representación gráfica de los resultados electorales, expresados en votos, de 
las elecciones municipales de 1979, se recoge en el siguiente recuadro: 

GR-2.3. ELEC. MUNICIPALES 1979, VOTOS PROV. ÁVILA 
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Elaboración propia. 
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Para hacer el análisis de los votos y su reparto en el seno de la provincia, hemos 
optado por agruparlos en zonas electorales y en bloques de municipios, con el objeto 
de encontrar algunas particularidades propias de los mismos, que ayuden a comprender 
mejor el comportamiento electoral de los abulenses. Dicho de otra forma, el cálculo 
de porcentajes de sufragios de cada partido político por zona electoral permitirá 
analizar mejor cómo vota cada comarca en términos relativos o porcentuales. 

A continuación recogemos los resultados pueblos a pueblo, a~pados en zonas 
electorales, para su estudio posterior, empezando por la zona de A vil a, en la que se 
incluye la capital, con sus 21 conceja les, de los que 15 van a corresponder a UCD, 
5 al PSOE y 1 al PCE. 

La zona electoral de Ávila está dominada claramente en 1979 por UCD, que 
ocupa 51 alcaldías, apareciendo como principal rival las candidaturas independien­
tes, que presiden 29 ayuntamientos. El PSOE, a pesar de que suma 6.709 votos y 
33 concejales, se quedan sin alcaldes. 

T-2.15. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE Á VILA, 1979. 

Municipios UCD PSOE PCE CD INDEPEND. MC ALC. 
Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co 

A veinte 1~ 7 UCD 
Á vilo 11.226 15 3.810 5 989 1 . 296 UCD 
Bmrnco. El 730 8 306 3 . . . UCD 
Bcrlanns. !,.as 198 7 . . UCD 
Bcrrocnlcjo Aragona 13 3 1 5 IN D. 
Brobos 58 4 39 1 UCD 
Bu1nl1'0'> 1~ 7 UCD 
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Burgohondo 570 7 74 l 273 3 UCD 
Cardeñosa 35 120+ 195 3+4 INO. 
Casasola 84 4 74 3 IND. 
Cebreros 1.526 9 474 2 veo 
Chammtín 68 4 48 1 UCO 
Cillán 90 7 veo 
Colilla. La 124 7 lNO. 
Fresno, El 127 7 veo 
Gallegos de Allam. 137 7 veo 
Gemuño 98 3 98 4 JNO. 
Gotarrendura 78 5 veo 
Herrndón, El 2 11 3 244 4 IND. 
Hija de Dios, L1 66 5 IN O. 
Hoyo de Pinares, El 652 5 455 4 76 245 2 veo 
Hoyocasero 112+267 2+5 IND. 
Maello 248 6 76 l UCD 
Marlfn 57 5 UCD 
Maniherrero 93+51 5+2 IN D. 
Mediana de Yoltoya 56 5 IND. 
Mingorrfa 300 +148 5+2 IND. 
Mironcillo 6 1+38 4+3 IND. 
Monsalupe 73 4 41 1 veo 
Muñana 221 4 171 3 veo 
Muíiogalindo 253 7 IND. 
Muñogrande 55 5 VCO 
Muñopepe 50 5 IND. 
Nanillos del RcboUar 37 5 VCD 
Narros del Pucno 44 5 VCD 
Navalacn.z 190 7 IND. 
Naval moral 269 4 253 3 uco 
Navalosa 177 4 133 3 uco 
Navalperal de Pinares 3 11 4 301 4 UCD 
Navaluenga 541 5 674 6 !NO. 
Navaquesera 30 5 uco 
Navarredondilla 122 3 180 4 IND. 
Nava.rrevisca 213 5 127 2 UCO 
Navas del Marques 1.06 1 6 769 5 VCD 
Navatalgordo 534 8 77 1 63 UCD 
Niharra 165 7 UCD 
Ojos-Albos 36 5 UCD 
Oso, El 159 7 UCD 
Padiemos 217 7 IND. 
Peguerinos 205 5 92 2 UCD 
Peñalba 95 5 UCD 
Pozanco 28 5 UCD 
Riocabado 121 7 UCD 
Riofrío 161 7 !NO. 

Sa l obn~ 40 2 42 3 INO. 

S. Banolomé Pinm-es 232 7 UCD 
San Esteban Patos 44 5 IND. 

San Juan de l. Encin. LOS 7 JND. 
San Juan del Molin. 243 4 184 3 UCD 
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S. Juan de la Nava 293 5 99 2 UCD 
S Juan del Olmo 122 7 UCD 
San Pedro del Arrovo 112 2 192 5 rND. 

Sanchorreia 46 7 !ND. 

Sania Cruz de Pinares 72 7 UCD 
S~a M' del Arroyo 100 5 UCD 
Sia M' del Cubillo 64 1 244 6 !NO. 

Sto Domin¡¡o Posadas 77 5 UCD 
Sto 1bmé de Zabarcos 93 5 UCD 
Serrada, La 77+32 4+1 rND. 

Si2eres 58 5 UCD 
Solosancho 560 7 190 2 5 UCD 
Sotalbo 150 7 UCD 
Tiemblo, El 600 3 242 1 569 3 709 4 !NO. 

Tolbaños 106 7 UCD 
Tornadizos 165 7 UCD 
Torre, La 159 3 217 4 !ND. 
Valdecasa 7 1 4 27 1 UCD 
Ve2a de Sta María 76 5 UCD 
Vela vos 120 4 94 3 UCD 
VillaOor 62 3 102 4 !ND. 
TOTAL 23.910 328 6.709 33 1.863 7 94 3 7.820 t86 301 80 

Elaboración propia a partir de los datos facilitados por la Dirección General de Administración Local y de la 
Subdelegación del Gobierno CiviL 

En la zona electoral de Arenas de San Pedro , con 25 municipios, UCD obtiene 
las dos principales alcaldías, la arenense y la de Candeleda, así como las de 
Casavieja, Casillas, Cuevas del Valle, Fresnedilla, Gavilanes, Guisando, Higuera 
de las Dueñas, Lanzahíta, Mijares, Mombeltrán, Navahondilla , Pedro Bernardo, 
San Esteban del Valle, Serranillos, Sotillo de la Adrada y Villarejo del Valle. Los 
Independientes gobiernan en El Arenal, El Hornillo, Piedralaves, Poyales del Hoyo, 
Santa Cruz del Valle y Santa María del Tiétar. El PSOE se tiene que conformar con 
la Alcaldía de La Adrada. 

En los pueblos incluidos dentro de la zona electoral de Arenas de San Pedro, 
los resultados fueron: 

T-2.16. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARENAS, 1979. 

Municipios UCD PSOE PCE CD rNDEPEND. MC !ALe. 
Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co 

Adrada, L1 411 4 283 3 13 1 1 - 85 1 PSOE 
Arenal, El 146 J 116 1 - 6 15 7 !ND. 
Arenas 1.799 7 586 2 322 1 7 18 3 UCD 
Candeleda 1.136 6 566 3 246 1 505 2 27 1 1 UCD 
Casavieia 535 6 168 1 140 1 296 3 UCD 
Casillas 466 9 UCD 
Cuevas del Valle 228 4 176 3 UCD 
Fresnedil!a 70 4 52 1 UCD 
Gavilanes 357 6 171 3 UCD 
Guisando 384 4 261 3 UCD 
His1.0era Dueñas 145 5 49 1 44 1 UCD 
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Hornillo, El 146 3 61 1 128 3 IND. 
Lanzahíw 282 4 74+169 1+2 UCD 
Miiares 331 5 242 4 UCD 
Mombe1trán 301 4 188 2 105 +192 1+2 UCD 
Navahondilla 73 5 UCD 
Pedro Bernardo 459 5 V686 6 UCD 
Piedra1aves 478 4 261 2 103 1 452 4 IND. 
Poyales del Hoyo 188 3 333 6 IND. 
San Esteban Valle 450 6 281 3 UCD 
Sta. Cruz del Valle 185 3 298 4 (NO. 

Sta M' del'liétar 66 2 167 5 IND. 
Serranillos 235 7 UCD 
Sotillo de la Adrada 988 6 330 2 459 3 UCD 
Villarejo del Valle 201 5 JOS 2 UCD 
TOTAL 10.060 118 3.181 28 802 4 645 3 5.810 62 o o 25 

Elaboración prop ia a partir de los datos facilitados por la Dirección General de Administración Local y por 
la Subdelegación del Gobierno Civil. 

En la zona de Arévalo, que agrupa a la mayor parte de los municipios de Tierra 
deArévalo y La Moraña, hasta un total de 57, las corporaciones más numerosas son 
también de UCD: Arévalo, Horcajo de las Torres, Nava de Arévalo y Sanchid1ián. 
CD obtiene la importante alcaldía de Fontiveros . Los independientes gobiernan en 
Madrigal de las Altas Torres y en algunos ayuntamientos de 7 concejales (Aldeaseca, 
Blascosancho, Pajares de Adaja y Pedro Rodríguez). Y el PSOE se tiene que con­
formar con encabezar la corporación de Sinlabajos, también de 7 ediles. 

El desglose de la zona judicial es el siguiente : 

T-2.17. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARÉVALO. 1979 

Municipios UCD PSOE pcfE CD INDEPEND. MC ALC. 

Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co V oros Co V oros Co 

A dan ero 158 4 112 3 UCD 

Albomos 127 6 - - - - 28 1 - UCD 

Aldeaseca 72 2 - - 178 5 IND. 

Arévalo 1.622 7 852 4 - 406 2 UCD 

Barrom:ln 123 4 - 89 3 UCD 

Bercial de Zapardiel 155 4 100 3 UCD 

Bemuy-Z.1pardiel 81 7 - - UCD 

BI3SCXll1uiio Mnmcabras 34 S UCD 

Blnscosancho - 107 7 IND. 

Bohodón, El 134 7 UCD 

Cabez.1s Alambre 41 7 UCD 

Cabezas Pozo 91 7 UCD 

Cabizuela 67 S UCD 

Canales 30 5 UCD 

Cantivcros 106 7 UCD 

Castellanos Zapardiel 34 5 UCD 

Cisla 85 7 UCD 

Collado de Contreras t95 7 UCD 

Constanzana 52 7 UCD 

Crespos 210 4 206 3 UCD 
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Doniimeno 42 4 32 3 uco 
Don vidas 25 1 41 4 IN O. 

Espinosa de l. Cabal l. 39 5 uco 
Flores de Á vi la 283 7 uco 
Fontivet'OS 205 3 450 6 CD 
Fuente el Sáuz 126 7 uco 
Fuentes de Año 99 4 98 3 uco 
Gimialcón 70 5 uco 
Gutiem:muñoz 95 5 uco 
1-lemansancbo 97 7 UCD 
1-lorcaio de las Torres 289 5 249 4 uco 
Lnt12a 187 4 154 3 uco 
Madtil!.al A.Torres 280 2 179 1 833 8 IN O. 

Mamblas 155 7 uco 
Moraleja de Matacab. 44 5 uco 
Muñomer 67 S uco 
~luñosancbo 116 7 uco 
N :uros del Castillo 135 7 uco 
N :uros de Saldueña 120 5 65 2 uco 
N uva de Arévalo 344 5 162 2 125 2 uco 
Orbita 70 S UCD 
Pniares de Adaja 112 7 IN D. 
Pnlacios de Goda 197 4 145 3 uco 
r¡;;;;;;;-uigo 222 7 uco 
Pedro Rodrieuez 63 3 87 4 IN O. 
Rn_~ueros 233 5 97 2 uco 
Rivilla de Baraias 54 4 33 1 uco 
Snlvadiós 74 4 6 1 3 uco 
San Esteban Z.1oard. 62 5 uco 
San Pnscual 34 5 IN D. 
San Vicente Arévalo 137 5 uco 
Sanchidtián 396 9 uco 
Sinlabaios 41 1 136 5 22 1 PSOE 
1iiiosillos 147 7 uco 
Villanueva del Acera! 102 4 73 3 uco 
Villnnueva de Gómez 121 7 UCD 
Viiicern de Momñu 67 4 27 1 uco 
TOTAL 8.221 281 1.877 23 o o 892 22 2.528 59 o o 57 

Elaboración propia a pan ir de los datos facilitados por la Dirección General de Administración Local y por 
la Subdelegación del Gobierno. 

Finalmente. en la zona electoral de Piedrahíta, que agrupa a 85 munic ipios de 
las comarcas de Piedrahíta-El Barco y Sierra de Gredos, así como algunos de Siena 
de Ávila y límite con La Moraña, se rompe el dominio de UCD en las grandes 
corporaciones, cuya responsabilidad recae en los independientes, en concreto, las de 
El Barco de Ávila y Piedrahíta, de 11 concejales cada una, y La Horcaj ada, de 9. En 
el resto, dominan los centristas. AL PSOE sólo le dan su confianza los vecinos de San 
García de lngelmos. 

Los resultados de las elecciones locales de 1979 en la zona de Pied rahíta se 
desg losan de la siguiente fom1a: 
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T-2.18. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE PIEDRAHÍTA, 1979. 
Municioios UCD PSOE PCE CD INDEPEND. MC IALC 

Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co Votos Co 
Aldeanueva S. Cruz 112 7 - UCD 
Aldehuela, La !57 4 - - 137 3 UCD 
Amavida 143 7 - - - UCD 
Arevalillo 80 7 IN D. 
Avellaneda 62 5 UCD 
Barco de Á vi la, El 571 5 - 742 6 IND. 
Beccdas - - 301 7 IND. 
Becedilla~ 112 7 - - - - - UCD 
Blnscomillán 156 7 - - - - UCD 
Bohoyo 142 3 209 4 IND. 
Bonilla de la Sierra 78 7 UCD 
Cabezas d. Vi llar 115 7 UCD 
Cam:ra, La 83 2 183 5 lND. 
Casas del Pueno 58 4 39 1 UCD 
Cepeda La Mora 73 5 UCD 
CoiJado del Mirón 70 7 UCD 
Diego del C111>io 154 4 127 3 UCD 
Gallei!OS de Sobrinos 65 4 57 1 UCD 
Gar.e.anta del Yillar 48 5 UCD 
Gil buena 105 7 IND. 
Gil.e.arcía 64 5 UCD 
Grandes v S. Manín 51 5 UCD 
Hem:ros de Suso 149 4 77+32 2+1 UCD 
Horcajada, La 263 4 382 5 IND. 
Hoyorredondo 99 7 UCD 
Hovos del Collado 35 5 UCD 
Hoyos del Esoino 123 4 88 3 UCD 
Hoyos de M. Muñoz 29 5 UCD 
Hunumoascual 49 3 56 4 .IND. 
Junciana 73 3 65 2 UCD 
LLanos de Tom1es 83 4 66 3 UCD 
Losar, El 72 7 TND. 
MaJoartida de Corneja 185 7 UCD 
Mancera de Arriba 65 2 110 5 TND. 
Maniabála•o 32 2 41 3 CD 
Martfnez 11 1 7 UCD 
Mcdinilla 204 5 122 2 UCD 
Menl!amuñoz 43 5 UCD 
Mesegar de Comeia 74 4 54 l UCD 
Mirón, El 134 7 UCD 
Mirueña de los lnfan. 101 7 IND. 
Muñico 67 3 85 4 TND. 
Muñotello 86 7 UCD 
Nanillos del Álamo 92 4 82 3 UCD 
Nava del Barco 207 7 TND. 
Navaceoedilla 109 7 UCD 
Navadijos 43 5 UCD 
Navaescuñal 81 5 UCD 
Navalon¡:uilla 266 7 1ND. 
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Naval peral de Tonnes 44 5 IND. 

Navarredonda 215 7 UCD 

Navatcjarcs 116 7 UCD 

Ncila de San Miguel 76 5 UCD 

Parral, El 72 5 UCD 

Pa<cualcobo 42 5 15 UCD 
Picdrahíta 572 4 403 +455 3+4 lND. 
Povcda 49 5 UCD 
Pradosegar 128 7 UCD 

Pueno Castilla 114 7 IND. 

S. Banolomé de Béjar 72 5 INO. 
S.Banolomé de Com. 131 7 UCD 

San García Iogelmos 53 2 113 5 PSOE 

San Juan de Gredas 139 +207 3+4 IND. 
S. Lorenzo de Tonnes 44 5 UCD 
S. Manín de la Vega 129 3 133 4 IND. 
San Martín del Pimp. 110 4 94 3 UCD 
San Miguel de Com. 93 5 UCD 

San Miguel de Serrez. 144 4 114 3 UCD 

Sta M' del Berrocal 339 9 UCD 
Sta M' de los Caball 194 7 UCD 
Santiago del Collado 251 7 UCD 
Santiago de Tom1es 249 7 INO. 
Solana de Béjar 107 3 120 4 IND. 
Solana de Rioalmar 164 7 UCD 
Tomtellas 67+76 2+3 IND. 
T6rtoles 109 4 87 3 UCD 
Umbrías 104 7 IND. 
Vadillo de la Sierra 147 4 91 3 UCD 

Villafronca de la Siem1 159 7 UCD 
Villanueva del Camp. 80 7 UCD 
Villar de Corneja 47 5 !NO. 

Villatoro 128 7 UCD 
Vita 50 2 68 3 IND. 
Zapardiel de la Cañada 72 2 125 5 IND. 
Zapardiel de la Rivera 84 7 lND. 

TOTAL 8.317 350 152 6 o o 143 6 6.612 193 o o 85 

Elaboración propia a parrir de los datos facilitados por la Subdelegación del Gobierno Civil y por la Dirección 
General de Administración Local. 

Como una primera conclusión puede señalarse el dominio absoluto de UCD 
en cada una de las comarcas, tmto en votos, como en concejales y alcaldes. En 
segundo lugar, el importante peso de los independientes asimismo en sufragios, 
concejales y alcaldes y distribuido por todas las comarcas, en las que se erigen 
como principal fuerza de oposición. El PSOE apunta muy tímidamente en esta 
primera convocatoria tanto en la zona electoral de Ávila, en la que suma 6.709 
votos, pero sólo 33 ediles y ni un solo regidor, como en las demás, especialmente 
en la de Piedrahíta, con sólo 152 sufragios, 6 conc~ales y 1 alcalde. El PCE 
apenas tiene una fuerza apreciable en las zonas de A vil a y Arenas, en las que 
suma 1.863 y 802 votos respectivamente y 7 y 4 concejales, no gozando de la más 
mínima presencia en las otras comarcas. También es simbólica la participación de 
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la Coalición Democrática en todas las comarcas, excepto en la de Arévalo, donde 
suma 22 concejales . 

En las tablas y relaciones reseñadas y en las suces ivas a ésta se incluyen los 
resultados obtenidos en los pueblos en los que se celebraron elecciones parciales el 
26 de junio de 1979, cuyas .cifras reprodujeron y aun ampliaron la victoria de UCD 
del mes de abri l. En este caso, los independientes volvieron a ser la única alternativa 
de peso al partido de UCD, mientras que CD y PSOE se conformaron con una 
presencia testimonia l, traducida en 3 concejales para los primeros en Velayos y en 
1 para los socia listas en Casas del Puerto . 

Efectivamente, UCD vuelve a imponerse, con mayor contundencia aun, en la 
convocatoria de 26 de junio, logrando 1.781 de los 2.377 votos válidos computados, 
bastante más que sus rivales juntos (463 de Independientes, 94 de CD y 39 del 
PSOE) y agrega también más alcaldes (17) y concejales (97) que todos sus rivales 
unidos : 3 alcaldes y 25 concejales los independientes, 3 concejales CD y l único 
concejal el PSOE. 

T-2.19. VOTOS Y ESCA ÑOS POR ZONAS ELEC TORALES , 1979. 

CD UCD PSOE PCE INDEPEND. MC 
Zonas elecl. Votos Con. Al. Votos Con. !Al. Votos Con. lA t. Votos Con. !AL Votos Con. lA!. Votos Con. lA!. 
Ávila 94 3 . 23.910 328 51 6.709 33 - 1.863 7 . 7.820 186 29 301 . . 
Arenas 645 3 . 10.060 118 18 3.181 28 1 802 4 . 5.810 62 6 . 
Aré val o 892 22 1 8.221 281 48 1.877 23 1 . 2.528 59 7 . . 

Piedrahíta 143 6 1 8.317 350 55 152 6 1 . . 6.612 193 28 . 
TOTAL 1.774 34 2 50.508 1.0n 172 11.919 90 3 2.665 11 o 22.770 500 70 301 o o 

Elaboración propia, a parür de datos de la Dirección General de Adminislración Local y de la Subdelegación 
del Gobierno. En ésta y en las ulteriores tablas de reparto de votos, deben tenerse en cuenta las siguientes 
consideraciones: Cuando en algún municipio se presentan 2 candidat uras independien tes, lo indicamos en su 
cuadro correspondieme con dos sumandos; si concurren más, anotamos en la casilla de IND la suma de los 
votos obtenidos por todas ellas. precedidas de una V (varias). El porcentaje final de abstenciones difiere del 
que puede extraerse mediante la suma de las abstenciones de cada ayuntamiento, dividida por el número total 
de pueblos, seguramente, salvo error, por efecto de los redondeos. Los votos que se asignan en la.~ elecciones 
de 1979 a cada lista, en municipios de 250 6 menos de 250 habitantes, son los que corresponden al cand idato 
más votado, por lo que la suma de los aspirantes elegidos de dos o más candidaturas suele ser superior al nú­
mero de votantes. De esta forma, nunca pueden coincidir la suma de los sufragios con el número de votantes. 
La nueva ley de 1985 cambiará este cri terio. como se verá en su momento; pero en 1983, e l antiguo Gobierno 
Civil ya prorratea los resultados dividiendo la suma de los votos de cada candidatura entre 2, 3 ó 4, según que 
el número de aspirantes por lista fuera 2, 3 o bien 4 ó 5. 

Las zonas electora les de Arévalo y de Á vila, que incluye tanto la capita l, como 
la comarca de Cebreros, fueron las que más respaldaro n a la formación de Adolfo 
Suárez, alcanzando hasta el60 ,8 y el 59,2% de los votos a partidos, respectivamente, 
en cada una de ellas. UCD obtenia además el 54,6 % de los sufragios de Piedrahíta 
y el 49,1% de las papeletas de Arenas. 

Los vecinos de Piedrahíta -EI Barco-Gredas, donde también ganó UCD, son 
los que más respaldaron a las candidaturas indepe ndientes, engr5>sadas en buen 
número de casos por sindicalistas de la Unión de Campes inos de Avila. Esto hizo 
que absorbieran el voto de izquierdas, ya que el PSOE sólo alcanza el O, l y nj un 
solo concejal el PCE. 
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El PSOE rondó sus porcentajes del 15% de los votos en Á vi l a (16,6), Arenas 
(15,5) y Arévalo (13,9), quedando casi totalmente fuera, como hemos dicho , en la 
comarca de Piedrahíta-El Barco-Gredas. 

Coalición Democrática (CD) logró casi la totalidad de sus sufragios en las zonas 
de Arévalo (6,6%) y Arenas (3,1). Finalmente, el PCE encontró sus mayores y casi 
únicos respaldos en los partidos judiciales de Ávila (4,6) y Arenas de San Pedro 
(3,9), donde siguen manteniendo su representación. 

Si de los votos pasamos a las corporaciones, la distribución por zonas electo­
rales muestra el gran predominio de UCD en todos los partidos judiciale s. En el 
de Arenas de San Pedro, los suaristas obtienen 118 de los 215 concejales elegidos 
y 18 de los 25 alcaldes . En el de Arévalo, 281 de los 385 sumados y 48 de los 57 
alcaldes; en el de Á vi la, 328 de los 557 concejales y 51 de los 80 alcaldes, y en el 
de Piedrahíta, 350 de los 555 concejales y 55 de los 85 alcaldes. 

Los independientes suman 6 de los 25 alcaldes de la zona de Arenas de San Pedro 
y 62 de los 215 concejales; 7 de los 57 regidores de la comarca de Arévalo y 59 de 
los 385 ediles; 29 de los 80 alcaldes de la zona de Á vi la y 186 de los 557 concejales, 
y en la de Piedrahíta, 28 de los 85 alcaldes y 193 de los 555 concejales. 

El PSOE, por su parte, tuvo que conformarse con 1 de los 25 alcaldes y 28 
de los 215 concejales del partido de Arenas, 1 de los 57 alcaldes y 23 de los 385 
concejale s del distrito de Arévalo, 33 ediles de los 557 y ni un solo regidor en la de 
Á vil a, y 1 de los 85 alcaldes y 6 de los 555 concejales de la de Piedrahita. 

La Ley D'Hondt25 produce, por lo tanto, un efecto favorecedor de las mayorías, 
que resulta muy extremo en la "traducción" de los datos de alcaldes y concejales 
por zonas a porcentajes . 

Para un mejor análisis en términos relativo s, la traducción a porcentajes 
muestra que efectivamente UCD obtiene los mejores porcentajes de votos, 
concejales y alcaldes, en todas las comarcas, superando el 50% de las papeletas 
en todas ellas -en la de Arenas se queda a las puertas con el 49,1- y con cifras 
tan sign ificativas como el 73% de los concejales en la zona de Arévalo y el 63,1 
en la de Piedrahíta ; el 84,2% de los alcaldes morañegos y el 72% de los del Valle 
del Tétar, etc. 

También se aprecian porcentajes significativos en el caso de las candidaturas 
independientes, especialmente en Piedrahíta, donde obtienen el43,4% de los votos, el 
34,7% de los concejales y el 32,9% de los alcaldes; con fuerte presencia igualmente 
en Á vil a (36,25% de los alcaldes) y en Arenas (más del 28% de votos y concejales). 

El PSOE ronda el 15% en votos en todas las comarcas, excepto en la de 
Piedrahíta, donde apenas logra un 1,1 simbó lico. El PCE ni aparece en las zonas de 

25 Tal y corno señalamos en el capftulo primero. aunque con frecuencia aparece la doble graffa D' Hondt y 
D"Hont. optamos por la primera. que es la que figura en ella Enciclopedia Universal !lustrada Europeo· 

Americana (apéndice A-Z. 424) y en el Diccionario Enciclopédico llus1rado Larousse, 1992, 263. 
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Arévalo y Barco-Piedrahíta, y casi lo mismo le sucede a CD en esta misma comarca 
y en la de Á vil a, en las que tiene una presencia minoritaria . 

T-2.20. PORCENTAJE TERRITORIAL DE VOTOS Y ESCAÑOS POR PARTIDOS, 1979. 

UCD PSOE PCE CD LND TOTAL EN N• 
Zonas clcc. Voo. Con. Ale. V o o. Con. Ale. VoL. Con. Ale. Voo. Con. Ale. Vol. Con. Ale. Voo. Con. Ale. 

Ávila 59,2 58,9 63,7 16.6 5,9 o 4.6 1,2 o 0,2 0<,5 o 19,3 33,4 36.2 40.396 557 80 
Arenas 49,1 54,9 72,0 15,5 13,0 4 3,9 1,9 o 3.1 1,4 o 28,3 28.8 24,0 20.498 215 25 
Arévalo 60,8 73,0 84.2 13,9 5,9 1,7 o o o 6.6 5,7 1.7 18,7 15,3 12,3 13.518 385 57 
Piedrahíta 54,6 63.1 64,7 0,1 1.1 1.2 o o o 0,9 1,1 1.2 43,4 34,7 32,9 15.224 555 85 

Elabo rac ión propia. Para real izar esm tabla y por motivos de espac io, hemos prescindido de los votos del 
MC, por resultar poco representativos, situando en su columna de la derecha e l cómputo total de los votos, 
concejales y alcaldes de cada zona electoral. 

Otro aspecto interesante asimismo de observar es el reparto tenitorial de votos 
y escaños de cada partido político, con el fin de intentar encontrar los lugares en 
los que cada una de las formaciones halla el mejor terreno abonado para su propia 
cosecha electoral. 

El resumen del reparto de votos conceja les y alcaldes en el interior de cada par­
tido muestra _que casi todos ellos firman sus mejores números en la circunscripción 
electoral de A vi la, la más disputada, por ser la más amplia demográ:ficamente, debi­
do al efecto de la capital. Así, UCD suma 23.910 de sus 50.508 apoyos (47,4%); 
el PSOE, 6.709 de sus 11.919 votos (56,3%); el PCE, 1.863 de sus 2.665 respaldos 
(69,9%); los independientes, 7.820 de sus 22.770 (34,3%), y el MC sus 310 pape­
letas (100%). Sólo la Coalición Democrática no logra en Ávila más que una parte 
insignificante de sus votantes, 94 papeletas (5,3%). 

La zona de Arenas es el segundo lugar de "pesca'' de votos o de disputa electoral 
para UCD (19,9% de sus respaldos), para el PSOE (26,7% de los suyos), para el 
PCE (30,1 %) y para CD (36,3%). 

Arévalo fue una buena comarca en 1979 para CD, donde logró el50,2% de sus 
1.774 votos provinciales, pero floja para el PSOE (15,7% de sus 11.9'1 9 votos) y 
para los independientes (11,1% de sus 22.770 respaldos provinciales) . 

Los independientes obtuvieron el 29% de sus papeletas (6.612 de las 22.770 
logradas en total) en la zona electoral de Piedrahíta, que resultó un agujero negro 
para el PSOE (1,3% de sus votos) y para los otros partidos de izquierda, PCE y 
MC, que no se estrenaron. 

Al sumar la capital 1 solo alcalde y 21 concejales, su influencia en e] conjunto 
provincial no resulta tan significativa en el reparto interno de escaños, por lo que 
la disputa en este caso se reparte más. UCD, por ejemplo, logra sus mayores 
colectivos de concejales y de alcaldes en Piedrahíta (350 y 55 respectivamente), 
seguida de Á vi la (328 y 51) y de Arévalo (281 y 48). 

También los independientes acumulan S L~ mayor cantidad de escaños en 
Piedrahíta (193 concejales y 28 alcaldes) y Avila (186 ediles y 29 regidores), 
obteniendo buenos resultados en las otras dos zonas (62 concejales y 6 alcaldes en 
Arenas y 59 concejales y 7 alcaldes en Arévalo) . 
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El PSOE logra su mayor número de escaños en las zonas de Á vi la (33 concejales ) 
y Arenas (28 concejale s y 1 alcalde), al igual que el PCE (7 y 4 concejale s en las 
dos comarcas aludidas). 

CD logró en la circunscripción de Arévalo el 64,7 % de sus concejales (22 de 
34) y el 50% de sus alcaldes. 

T-2.21. EXTRACCIÓ N TERRI TORI AL DE VOTOS Y ESCAÑOS DE CADA PARHDO , 1979. 

uco PSOE PCE co INOEPENO. MC 
Zonas elecl. Vot. Con. Ale. Vot. Con. Ale. Vot. Con. Ale. Voc. Con. Ale. Vot. Con. Ale . Vot. Con. Ale. 

Ávila 47,4 30,4 29,6 56.3 36.6 o 69,9 63,6 o 5.3 8.8 o 34.3 37.2 41,4 100 o o 
Arenas 19,9 10,9 10.4 26.7 31.1 33 30.1 36,3 o 36.3 8.8 o 25.5 12,4 8.7 o o o 
Arévnlo 16,2 26,1 27,7 15,7 25.5 33 o o o 50,2 64.7 50 11.1 11,8 10,1 o o o 
Piedrnhrta 16,4 32,5 31.8 1.3 6.7 33 o o o 8,06 17.6 50 29,0 38.6 40,6 o o o 
Elabornción propia. 

Otra agrupación de interés para observar el compottamiento electoral de los 
abulenses es la obtenida de separar los municipios de más de 250 habitantes de 
los municipios de menos , aunque el dominio de la entonces Unión de Centro 
Democrático (UCD) de Adolfo Suárez en las elecciones locales de 1979 es abru­
mador de cualquier forma que se analicen los resultados. 

La provincia en 1979 cuenta con 247 municipios, de los que sólo 1, la capital , 
suma más de 20.000 habitantes. De más de 250 habitantes se contabilizan 175 y de 
entre 25 y 250, 71. 

Los resultados electorales de esta convocatoria reflejan algunas diferencias 
desde el punto de vista de los grupos de municipios, aunque UCD gana por amplia 
mayoría en todas las franjas de población. 

T-2.22. DISTRIBUCIÓN DE ALCALDÍAS POR PAR TIDOS Y GRUP OS DE MUNICIPIO S, 1979. 

N• de % UCD PSOE CD INDEPEND. 

Ayunt. Ayun. % Ayun. % Ayun. % Ayun. % 
CapitaVMunicipios de 

más de 10.00 habitantes 1 0,40 1 100 - o - o - o 
Municipios de más de 250 

hab. (7 concejales o más) 175 70,85 116 66,28 3 1,71 1 0,57 55 31,42 
Municipios de 25 a 250 

hab. (5 concejales) 71 28,74 55 77,46 - o 1 1,41 15 21 ,12 
TOTAU % PARTIDO 

247 99,99 172 69,63 3 1,21 2 0,81 70 28,34 

Elaboración propia. 

UCD obtiene alcaldías en 172 de los 247 ayuntamientos de la provincia (69,63%), 
mientras que el PSOE, con 3 alcaldes, sólo alcanza el l ,21 %, y CD, con 2, el 0,81 %. 

La verdadera oposición en estas elecciones a UCD son los Independientes, 
alcaldes con mucho peso específico en sus pueblos , heredado en buen número de 
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casos del régimen anterior, que no han entrado en las filas de la UCD y que prefie­
ren concurrir sin siglas. Obtienen 67 alcaldías, 53 de ellas en municipios de 250 a 
10.000 habitantes y 14 en municipios de 25 a 250 habitantes. 

De los 175 municipios de más de 250 habitantes en 1979 -uno más si se cuenta 
la capital-, 116 -uno más sumando la capital-, el 66,28% se decantaron por UCD; 
mientras que 55 (31,42%) lo hicieron por canclidaturas independientes, 3 (1,71%) 
por el PSOE y 1 (0,57) por CD. 

Los porcentajes varían sensiblemente si nos detenemos en el reparto de alcaldías 
en los pequeños municipios de menos de 250 habitantes. En este caso, el porcentaje 
de victorias de UCD, que gana en 55 de los 71 municipios contabilizados, se 
dispara al 77,46% (10 puntos por encima del 67,8% obtenido en los pueblos con 
más de 250 residentes). En cambio, las candidaturas independientes, que resultaban 
victoriosas en el31,42% de ayuntamientos de más de 250 habitantes, bajan al21, 12 
% (15 de los 71 alcaldes) en las localidades de menos de 250 residentes. Menos 
apreciable resulta la diferencia en el caso del PSOE , que lograba el 1,71% de los 
alcaldes en municipios de más de 250 y no obtiene ninguno en los de menos de esa 
población. Coalición Popular pasa del 0,57% en pueblos de más de 250 habitantes 
al 1,41 en el caso de menos de 250 habitantes . Puede concluirse, en definitiva, que 
es justamente UCD el partido que mejora también sus respaldos a medida que los 
pueblos son más pequeños. 

Otra de las relaciones de interés es la de los municipios de más de 1.000 
habitantes, la treintena de pueblos de la provincia más relevantes demográficamente 
y que, por lo tanto, gozan de mayor representación. 

El conjunto de los votos a partidos en los 30 municipios con una población 
superior a 1.000 almas suma 53.537, lo que representa el 59,52% del total provincial 
(89.937). Aunque la mayoría de ellos, el 54,94, corresponde a UCD, el porcentaje 
es significativamente inferior al obtenido en el caso de todos los municipios de más 
de 250, que llega al 66,28, y menor incluso si aludimos a los municipios con menos 
de 250, cuyo porcentaje se eleva al 77,46 . La conclusión ratifica la afirmación 
anterior en el sentido de que UCD obtiene más apoyos porcentualmente en los 
municipios pequeños, perdiendo fuerza en los mayores. 

En Arévalo, la tercera localidad en número de habitantes de la provincia, se 
impone claramente UCD; pero la segunda fuerza es el PSOE, que dobla a los 
Independientes. En cambio, en Arenas de San Pedro, Jos Independientes aventajan 
al PSOE en 132; pero en la capital del Tiétar tiene un peso específico el PCE, que 
suma 322 votos. En El Barco de Á vi la se aprecia el gran peso de las candidaturas de 
la Unión de Campesinos, que se presentan como independientes y que se imponen 
incluso a UCD, con 742 votos sobre 571 de los centristas. También vencen los 
grupos independientes en El Arenal, La Horcajada, Madrigal de las Altas Torres, 
Navaluenga, Pedro Bernardo, Piedrahíta y El Tiemblo. 

La Coalición Democrática sólo se apuntó la victoria en Fontiveros, donde dobló 
a UCD. 
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Finalmente, los radicales del MC-OIC únicamente presentan candidatura en 
Á vi la, donde obtienen un respaldo muy limitado, de 296 electores, y en Solosancho, 
cuya lista es respa ldada únicamente por 5 personas. 

T-2.23. REPARTO DE VOTOS EN MUN ICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1979. 

MUNlClPIOS UCD INDEPEN. PSOE CD PCE MC-OIC 
Adrada, La 4ll 85 283 -- 131 -
Arenal, El 146 615 116 ·- - --
Arenas de San Pedro 1.799 718 586 -- 322 --
Arévalo 1.622 406 852 -- -- --
Ávila 11.226 3.810 989 296 
Barco de Á vil a, El 571 742 -- -- -- --
Barraco. El 730 - 306 - - -
B \Ir!! o hondo 570 273 74 - - --
Cande leda 1.136 271 566 505 246 --
Casavieja 535 296 168 140 - --

Casillas 466 -- - -- -- --
Cebreros 1.526 -- 474 -- -- --
Fontiveros 205 -- -- 450 -- --
Horcaiada, La 263 382 - -- -- -
Horcajo de las Torres 289 -- 249 - - -
Hovo de Pinares 652 245 455 -- 76 --
Madri!!al de las Altas Torres 280 833 179 - -- --
M ijares 331 -- 242 - - --
Mombeltrán 301 297 188 -- -- --
Nava de Arévalo 344 125 162 -- -- --
Navaluenga - 674 541 -- -- -
Navas del Maraués. Las 1.061 769 - -- - -
Navatal!!ordo 534 63 77 - - .. ,. 
Pedro Bernardo 459 686 - -- - --
Piedrahíta 570 870 - - -- --
Piedralaves 478 452 261 -- 103 --
San Esteban del Valle 450 281 -- -- -- --
Solosancho 560 190 S 
Sotillo de La Adrada 988 459 330 -- -- --
1iemblo, El 600 709 242 -- 569 -
TOTAL 30 MUNICIPIOS 29.103 10.251 10.161 1.095 2.626 301 

Tabla de elaboración propia a partir de datos Dirección General de Administración Local del Ministerio del 
Interior y de la Subdelegación del Gobierno. Incluirnos en esta relación la localidad de Casillas, con 1.220 
habitantes, aunque su censo electoral sea de 928; Fontiveros (1.263 habitantes, censo de 885); Horcajo de las 
Torres (1.190 y 784), Mijares (1.219 y 912), Nava dcA révalo (1.293 y 916). 

La comparación de los porcentajes de votos de cada formación en los munici ­
pios de más de L.OOO habitantes con la proporción de votos obtenidos en el ámbito 
provincial muestra que el PSOE es el partido que más mejora en los ayuntamientos 
grandes, ya que aumenta su porcentaje, pasando del 13,25% en el total provincial 
al 18,98% en los pueblos de más de 1.000 habitantes y que también mejoran el 
PCE (del 2,96% al 4,90%) y CD (del 1,97% al 2,04%), mientras que las candida-
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turas independie ntes son las que más bajan en estas poblaciones, descendiendo su 
25,31% provincial al 19,14%, y también UCD retrocede algunos puntos, del56,16 
al54,36%. 

Los datos son incluso más relevantes si se obseirva que los tres pru.tidos de 
izquierdas obtienen la mayoría de sus votos en esta treintena de municipios : El MC­
OIC, el 100%; el PCE, el 98,53% y el PSOE, el 85,25%, mientras que UCD logra 
el 57,62% de sus respaldos y los independientes apenas un 45,02%. 

T-2.24. COMPARACIÓN DEL VOTO PROVINCIAL Y EL DE LOS MUNICIPIOS GRANDES, 1979. 

UCD INDEP. PSOE CD PCE MC-OIC 
Votos de cada partido político en 50.508 22.770 11.919 1.774 2.665 301 
la orovincia 

% sobre votos a partidos en la 56,16 25,31 13,25 1,97 2,96 0,33 
orov. (89.937) 
Votos en municipios de más de 29.103 10.251 10.161 1.095 2.626 301 
1.000 hab. (53.537) 
% votos en municipios de más de 54,36 19,14 18,98 2,04 4,90 0,56 
1.000 hab. (53.537) 
% en mun. de más de 1.000 hab. 57,62 45,02 85,25 61,72 98,53 100 
sobre votos del partido 

Elaboración propia 

Traducida a escaños, la relación de alcaldes y concejales en los municipios 
señalados es la siguiente: 

T-2.25. REPARTO DE ESCAÑOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1979. 

UCD INDEPEND. PSOE CD PCE 
MUNICIPIOS co. AL. co. AL. co. AL. co. AL. co. AL. 
Adrada, La 4 - 1 - 3 1 - - 1 -
Arenal, El 1 - 7 1 1 - - - - -
Arenas de San Pedro 7 1 3 - 2 - - - 1 -
Arévalo 7 1 2 - 4 - - - - -
Ávila 15 1 - - 5 - - - 1 -
Barco de Ávila, El 5 - 6 1 - - - - - -
Barraco, El 8 1 - - 3 - - - - -
Buroohondo 7 l 3 - 1 - - - - -
Candeleda 6 1 1 - 3 - 2 - 1 -
Casavieja 6 1 3 - 1 - 1 - - -
CasiUas 9 1 - - - - - - - -
Cebreros 9 1 - - 2 - - - - -
Fontiveros 3 - - - - - 6 1 - -
Horcaiada, La 4 - 5 1 - - - - - -
Horcaio de las Torres 5 1 - - 4 - - - - -
Hovo de Pinares, El S 1 2 - 4 - - - - -
Madrigal de las Altas Torres 2 - 8 l 1 - - - - -
Miiares 5 1 - - 4 - - - - -
Mombeltrán 4 1 3 - 2 - - - - -
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Nava de Arévalo 5 1 2 - 2 - - - - -
Navaluenga - - 6 1 5 - - - - -
Navas del Maraués, Las 6 1 5 - - - - - - -
Navatahwrdo 8 l - - 1 - - - - -
Pedro Bemardo 5 1 6 - - - - - - -
Piedrabíta 4 - 7 1 - - - - - -
Piedra! aves 4 - 4 1 2 - - - 1 -
San Esteban del VaUe 6 1 3 - - - - - - -
Solosancho 7 1 - - - - - - 2 -
Sotillo de la Adrada 6 1 3 - 2 - - - - -
El Tiemblo 3 - 4 1 l - - - 3 -
TOTAL 30 MUNlCIP. 166 20 84 8 53 1 9 l JO o 

Tabla de elaboración propia a partir de datos del BOPA, de la Dirección General de Administración Local y 
de la Subdelegación del Gobierno. 

Si comparamos los porcentajes de alcaldes de cada partido en los municipios 
de más de 1.000 habitantes con el porcentaje total provincial de alcaldes - siguiente 
tabla- podemos deducir, como ya sucediera al confrontar el número de votos, que 
el PSOE (3,33 frente a 1,21) y CD (3,33 frente a 0,81) son las formaciones que más 
mejoran en número de presidentes de corporaciones locales, dentro de los grupos 
de municipios de más de 1.000 habitantes, aunque ahora la diferencia es mucho 
menos significativa por el hecho de que la Ley D'Hondt beneficia a las mayorías, y 
el aumento en votos, al no ser partidos mayoritarios, no se traduce en escaños. 

Las candidaturas independientes no bajan tanto como sucedía en el caso de los 
votos, pasando del 28,34% provincial al 26,66% en los municipios de más de 1.000 
habitantes. 

Retrocede también algo UCD (66,6 frente a 69,6% provincial) y no afecta al 
PCE, que no obtiene alcaldías en ningún caso. 

En cuanto a concejales, mejoran en los municipios de más de 1.000 habitantes 
los partidos minoritarios : PSOE, que pasa del 5,25% provincial al 16,46% en los 
municipios de más de 1.000 habitantes; CD, cuya representación sube del 1,98 al 
2,79%, y PCE, que evoluciona del 0,64 al3,10. En cambio, pierde bastante el partido 
ganador : del62,90 provincial al51,55 en municipios de más de 1.000 habitantes , y 
siguen mermando las candidaturas independientes: del29,20 al 26,08. 

T-2.26. COMPARACIÓN DE ESCAÑOS EN LA PROVINCIA Y EN MUNICIPIOS GRANDES, 1979. 

MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABIT. TOTAL PROVINCIAL 
ALC. % ALC. CONC. %CON . ALC. %ALC. CONC. %CON. 

UCD 20 66,66 166 51,55 172 69,63 1.077 62,90 
INDEP 8 26,66 84 26,08 70 28,34 500 29,20 
PSOE 1 3,33 53 16,46 3 1,21 90 5,25 
CD 1 3,33 9 2,79 2 0,81 34 1,98 
PCE o o JO 3,10 o o 11 0,64 

Elaboración propia 
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Obviamente, la lectura sería la misma, aunque en sentido opuesto, si habláramos 
de los pequeño s municipios provinciales, los de menos de 1.000 habitantes, donde, 
sensu contrario, mejoran sus resultados las candidaturas independientes y el partido 
ganador (UCD) y pierden representación los "derrotados" en las elecciones , en este 
caso, PSOE , CD y PCE. Es decir, en 1979, los partidos mayoritarios aumentan sus 
diferencias en los núcleos más pequeños o, expuesto de otra forma, son justamente 
los pueblos con menos habitantes los que más apoyan a las mayorías en esta 
convocatoria de 1979. 

2.3.6. Compos ición política de las corp oraciones 

Una de las consideraciones que puede hacerse al analizar los datos es, como 
hemos visto, la relativa al efecto de la ley de representación, que otorga un número 
de alcaldes y concejales claramente beneficioso para los partidos mayoritarios, 
en este caso para UCD e Independientes, en perjuicio de los que obtienen menor 
representación. De esta forma, UCD, que alcanza el 56,16% de los votos (50.508 
de 89.937), ve reflejada su victoria con creces en el número de concejales ( 1.077) y 
de alcaldes (172), al lograr porcentajes del 62,90 y del 69,63 respectivamente. 

Las candidaturas independiente s, segundas en número de papeletas, también 
consiguen mejoras significativas , ya que pasan del 25,31% de los votos (22.770), 
al 29,20% de los concejales (500) y al 28,34% de los alcaldes (69). 

La gran perjudicada es la tercera fuerza politica, en este caso el PSOE , que, con 
el 13,25% de los votos (11.919), sólo logra el 5,25% de los concejales (90) y el 
1,21% de las alcaldías (3). 

Similar efecto tiene esta ley de mayorías sobre partidos minoritarios en la 
provincia, como el PCE, que, con el 2,96% de las pape letas (2.665), debe confor­
marse con el 0,64% de los concejales (11) y ni un solo alcalde, o el Movimiento 
Comunista, que, con el 0,33% de los votos, queda como extraparlame ntario. 

Coalición Democrática, poco representada asimismo, como partido minoritario, 
obtiene menor porcentaje de respaldos que el PCE ( 1 ,97% frente al 2,96% ), pero 
logra más concejales que los comunistas (34 frente a 11 y 2 alcaldes), por haberlos 
obtenido en lugares donde se precisaba menor número de papeletas que , por 
ejemplo, en la capital, donde el respaldo comunista de 1979 no integró lo que se ha 
venido llamando voto útil. 

Hechas estas observaciones, puede confirmarse que las eleccion es locales 
de 1979 reflejan el gran predomino en Ávila de la entonces Unión de Centro 
Democrático (UCD), que supera la mayoría de votos, con el 56,16 %, y un total 
de 1.077 conceja les y 172 alcaldes, muy por encima de los 635 concejales y 75 
alcaldes que consiguen todos los demás juntos. 

Aunque es considerable el número de los 90 concejales y 3 alcaldes del PSOE , 
más 34 alcaldes y 2 concejales de CoaUción Democrática, no parece que pudiera 
hablarse de gran rivalidad politica en 1979, frente a los 1.077 ediles y 173 regidores 
centristas. La única rivalidad son los presentados como Independientes, 25,31% de 
los votos, 500 concejales y 70 alcaldes. Todo ello viene a abonar la idea expuesta 
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anteriormente en torno a la raigambre del partido único, reflejada en el apoyo casi 
unánime al grupo mayoritario. 

Profundizando un poco más en la composición de las corporaciones municipales 
de 1979, se puede observar en primer lugar su gran monolitismo, es decir, se trata 
de corporaciones en la mayoría de los casos de un solo partido o con una formación 
claramente mayolitaria. 

El dominio de UCD fue tan grande que obtuvo mayoría absoluta de concejales 
en J 69 municipios, aunque no fueron directamente alcaldes los 169 cabezas de lista, 
ya que en Casasola resultó elegido alcalde el candidato de la lista independiente. 
De idéntica forma, conseguían mayoría absoluta y alcalde directo diferentes 
candidaturas independientes en 69 municipios. Finalmente, el PSOE y CD hacían 
lo propio en solo 2 municipios cada uno. 

Es decir, el hecho de que en muchos ayuntamientos se presentaran candida ­
turas únicas evitó el debate electoral y propició que las primeras corporaciones 
democráticas resultaran un tanto monoliticas. Esto se explica también por el temor 
al cambio o a la inseguridad que podía provocar cualquier aventura que no fuera 
votar al partido del gobierno o a independientes muy conocidos en los respectivos 
municipios, algunos incluso procedentes de Las corporaciones del franquismo. 

En total, son 238 corporaciones de las 247 elegidas en 1979 las que se rigieron 
por mayoría abso luta de un partido (169 de UCD + 65 IND + 2 CD + 2 PSOE), 
lo que muestra una cierta uniformidad en los pueblos y facilita la labor de sus 
gobernantes, evitando recurrir a pactos o a la necesidad ineludible de consensuar 
con la oposición. 

Cuando ninguna formación logra mayoría absoluta, se hace preciso recurrir a 
pactos postelectorales, lo que permite aumentar el número de alcaldías a todos los 
partidos políticos. De esta forma, UCD, que tenía mayoría absoluta en 169 pueblos, 
acaparó otras 4 alcaldías (El Hornillo, El Hoyo de Pinares, Mombeltrán y Pedro 
Bernardo); los Independientes, que sumaban 65 mayorías absolutas, ocupan otros 
4 sillones más (Casaso la, Piedrabita, Piedralaves y El Tiemblo); el PSOE , que 
contaba con dos ayuntamiento s, añade el de La Adrada, y CD se mantiene en los 
2 que tenía. 

Incluso en casos de mayoría absoluta de un partido, es posible que gobierne 
otro, como sucedió en Casaso la, donde uno de los 4 concejales de UCD apoyó 
a la lista de los 3 Independientes, resultando elegido alcalde el primero de esta 
formación, Mariano Jiménez Jiménez, tal y como hemos visto anteriormente. 
Caso equiparable, aunque diferente, fue el de Pedro Bernardo, donde 3 listas de 
independientes sumaban 6 concejales, frente a los 5 de UCD; pero uno de los 
independientes apoyó al candidato centrista dándole la mayoría. 

Naturalmente, lo normal es que gobierne el partido con mayor número de votos, 
aunque no alcance la mayoría absol uta o que pacten entre sí las formaciones de 
centro-derecha, por un lado, y las de izquierda (PSOE y PCE), por otro; oscilando 
los Independiente s en función de su propia ideología. 
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En 1979, lo más repetido es el respaldo mutuo e ntre Independientes y UCD, 
en una decisión tanto de justicia democrática -apoya r al que más votos suma­
como de carácter práctico o utilitarista, destinada a ide ntificar políticamente a la 
Corporación municipal con el resto de las instituciones gobe rnantes (Diputación, 
Junta de Castilla y León y Administración Central) . 

Lo más democrático sería que gobernara el partido con mayor número de votos , 
aunque no alcance la mayoría abso luta; pero puede ser correcta expresión de la 
voluntad popular la que, mediante pactos, permite sumar una mayoría suficiente a 
dos o más formacione s debidame nte representadas. 

En cualquier caso, lo más relevante en 1979, junto con el apoyo de los 
independientes a UCD, es el escaso número de ayuntamientos en los que se requirió 
acuerdo para poder gobernar. 

De la relación de alcaldes de 1979 procede extraer el resultado del juego de 
fuerzas políticas y el destino final de las alcaldías en los ayuntamiento s sin mayoría 
abso luta, que sería el siguiente: 

T-2.27. ALCALDÍAS PACTADAS, CON APOYOS Y EN MINORÍA , 1979. 

AYUNTAMIENTOS RESULTADOS ALCALDfA PACTOS 

UCD CD PSOE PCE INDEPEN. 

Adrada, La 4 3 1 1 PSOE PSOE-PCE-IN 

Casasola 4 3 INDEP. IND-1 UCD 

Homillo, El 3 1 3 UCD UCD-INDEP. 

Hoyo de Pinares, El 5 4 2 UCD UCD-INDEP. 
Mombcltrán 4 2 3 UCD UCD-INDEP. 
Pedro Bernardo 5 2+3+1 UCD UCD-INDEP. 

Picdrahíta 4 3+4 INDEP. IND.-INDEP. 
Piedra laves 4 2 1 4 INDEP. IND.-UCD 
Tiemblo, El 3 1 3 4 INDEP. IND.-UCD 

Elaboración propia. 

En todo caso, no conviene olvidar que los "pactos" no siempre son formales 
ni duran toda la legislatura, sino que, en ocasiones, se trata de acuerdos 
puntuales, cuando no de pequeños apoyos para gobernar en minoría o de 
entendimientos temporal es sometidos a los vaivenes de la política y de las relaciones 
in terperso na les. 

2.3.7. Victoria clara de UCD en la capital y en la Diputación 

Desde las primeras elecciones municipales democrática s, se constata, como no 
podía ser de otra forma, la importancia de la capital en los resultados finales, tanto 
porcentualmente como en pautas de liderazgo para el resto de la población; de 
manera que en la práctica resultan muy representativos de los cómputos globales 
de la Provincia. 
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T-2.28. RESULTADOS EN LA CAPITAL, 1979 

CANDIDATURAS N" DEVOTOS %DEVOTOS CONCEJALES 
UCD 11.226 68,78 15 

PSOE 3.810 23,34 5 
PCE 989 6,05 1 

MC-OIC 296 1,81 ---
Elaborac ión propia a partir de datos de la Subdelegación del Gobierno. 

El dominio de UCD es muy claro, ya que obtiene mayoría absoluta, con un 
68,78% de los sufragios (11.226 votos), muy por encima de los demás partidos 
juntos: PSOE: 3.810 papeletas, el 23,4%; PCE: 989 respaldos, que representan un 
6,05% del total, y MC-OIC: 296 votos, que suponen el 1,81 %. Tanto UCD como 
los demás partidos se beneficiaron de la no presentación de candidaturas indepen­
dientes, que tantos apoyos y escaños atrajeron en el resto de la provincia. 

Aquella primera corporación municipal democrática de la transición estuvo 
integrada por los siguientes miembros: 

T-2.29. COMPONENTES DE LA PRIMERA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE Á VILA, 1979, 

REPRESENTANTES MUNICIPALES PARTIDO PROFESIÓN 
Pedro Garcfa Burguillo UCD profesor 
Carlos Pérez López UCD ingeniero 
Jaime Espí Zarza UCD industrial 
Jesús Jiménez Arroyo UCD ferroviario 
Florencia Moya Pacho UCD administrativo 
Miguel Ángel Jiménez Prieto UCD industrial 
Alejandro Martín Díaz UCD administrativo 
José Luis Blázquez Canales PSOE administrativo 
Nicolás Álvarez Álvarez PSOE funcionario 
Daniel de Fernando Alonso UCD farmacéutico 
Félix González Prieto PSOE conductor 
Juan Antonio Lorenzo Martín PSOE administrativo 
Félix María Grande Garzón UCD administrativo 
Ma del Carmen Hernández Lozano UCD sus labores 
Eusebio Ángel Muñoz Santero UCD administrativo 
Mauricio Velayos Fraile PCE electricista 
Julio Fernández Sánchez UCD dependiente 
Julio Testera del Peso UCD empleado 
Ma Francisca Briones Albarrán UCD profesora 
Lorenzo López Jiménez PSOE administrativo 
Diego Díez Herráez UCD industrial 

Las dos grandes corporaciones locales de la provincia, la de la capital, como 
municipio con más concejales, y la corporación provincial, como ayuntamiento 
de ayuntamientos, según le gustaba decir al ex presidente Sebastián González 
Vázquez, fueron del dominio de UCD, en línea con los resultados generales. 
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Según el artículo 31 de la Ley de Elecciones Locale s, la Diputación de Á vil a en 
1979, al contar la provincia con menos de 500.000 habitant es, estaría integrada por 
24 diputados provinciales, distribuidos de la siguiente forma por partidos judiciales: 
Ávila, 10 diputados; Arenas de San Pedro, 5; Arévalo, 4, y Piedrahíta , 5. 

Aunque la Ley aludida y el BOPA, en su número 13-1-1979, ratifican la 
distribución citada, el reparto que veremos después muestra que 8 pertenecen a la 
zona electoral de Á vil a, 6 a la de Arenas, 6 a la de Piedrahíta y 4 a la de Aréva lo. 

Uno de los problemas planteados en vísperas de los comicios fue e l de la pos i­
bi lidad de que resultaran elegidos diputados los concejales de candidaturas inde­
pendientes. Una circular de la Junta Electoral Central, aprobada el 17 de febrero de 
1979, establecía que esas agrupaciones "so n, por su propia naturaleza, independien­
tes y distintas a las que presentan candidaturas en otros municipios o distritos. De 
no ser así, se estaría admitiendo una vía anómala de creación de partidos o asocia­
ciones políticas. En consecuencia -se publicó - no resulta acumulable, a efectos de 
diputados provinciales, el número de concejales obtenidos en distintos municipios 
por agrupaciones de electores más o menos afines" 26. 

La decisión pudo afectar a las numerosas listas concurrentes bajo la denominación 
de Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos (C.I. P.P.), vinculada 
al sindicato Unión de Campesinos Abulense, que se presentó al menos en una 
quincena de pueblos y cuyos concejales no pudieron optar al puesto de diputados 
provinciales. 

El dominio de la UCD de Adolfo Suárez en 1979 fue tan abrumador que sumó 
23 de los 24 representantes en la Diputación Provincial , lo que ciertamente podía 
recordar el monolitismo del régimen franquista. La oposición no logró más que un 
único diputado, en representación testimonial del PSOE: Alejando Muñoz Gijón. 

Fue una de las corporaciones encabezadas por Daniel de Fernando Alonso, 
uno de los presidentes de Diputación más significados . En las vicepresidencias, 
otros hombres fuertes del partido en la provincia , Ricardo Bustillo de Partearroyo 
(Arévalo) y Tirso Tomás González (Arenas de San Pedro) y una mujer, María del 
Carmen Hernández Lozano (Á vi la). 

Los integrantes de esta primera Corporación provincial elegida democráticamente, 
tras el régimen de Franco, con su ayuntamiento y partido judicial correspondientes, 
fueron los siguientes: 

T-2.30. COMPONENTES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 1979-83. 

DIPUTADO P.ABI,. PART. AJ.id. AYUN 
fQl,JL JUDIC. ~ TAM. 

Daniel de Fernando Alonso UCD Ávila C Ávila 
Ricardo Bustillo de Partearroyo 
María del Carmen Hdez Lozano 

26 El Diario de Á vi/a, 30-3-1979. l. 

UCD 
UCD 

Arévalo 
Ávila 

A 
e 

Aré val o 
Ávila 
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Tírso Tomás González UCD Arenas A Arenas 
Florentino Monfortc Gómez UCD Arenas A Cande leda 
Antonio Glez de Rivera Revuelta UCD Arenas A Mombeltrán 
Julio M. Sánchez Sánchez UCD Arenas A Casavieja 
Manuel Sánchez González UCD Arenas e Sotillo 
Carlos Pérez López UCD Ávila e Ávila 
Zósimo Martín Serrón UCD Á vi la A Las Berlanas 
Balbino Gutiérrez García UCD Ávila A Solosancho 
Pilar García González UCD Ávila e Cebreros 
Pedro Delgado Martín UCD Ávila A Burgohondo 
Alberto Blanco Hcrranz UCD Ávila e Las Navas 
Mariano Pérez Gonzálcz UCD Aré val o A Barromán 
Álvaro López Alonso UCD Aré va lo A Crespos 
Claudio Toribio Gómcz UCD Aré val o A Nava Arévalo 
Jaime González Hernández UCD Piedrahíta e Navarredonda 
Laureano Torres Domínguez UCD Piedrahíta e Bonilla Sierra 
Octaviano García Gómez UCD Piedrahíta A S Miguel Serr. 
Antolín García García UCD Piedrahíta e Medinilla 
Faustino Camaño García UCD Piedra hita A Llanos del Tor. 
Julián Martín Pose UCD Piedrahita A Aldeannueva 
Alejandro Muñoz Gijón PSOE Arenas e M ijares 

Se constata, en consecuencia, que 23 de los 24 cliputados son de UCD, repre­
sentando el siguiente al PSOE, por lo que resulta una corporación prácticamente 
monocolor. De ellos, 8 pertenecen a la zona electoral de Ávila, 6 a la de Arenas, 6 a 
la de Piedrahita y 4 a la deArévalo. Además, 14 son alcaldes de sus respectivos ayun­
tamientos, mientras que los 1 O restantes son concejales, bien del mismo grupo (UCD) 
o del partido de la oposición (PSOE) en el caso del cabeza de lista de Mijares. 

Los municipios de los que proceden los diputados elegidos son los de Aldeanueva 
de Santa Cruz, Arenas de San Pedro, Arévalo, Á vila (3 diputados), Barromán, Las 
Berlanas, Bonilla de la Sierra, Burgohondo, Candeleda, Casavieja, Cebreros, 
Crespos, Los Llanos del Tormes, Medinilla, Mombeltrán, Nava de Arévalo, 
Navarredonda de Gredos, Las Navas del Marqués, San Miguel de Serrezue la, 
Mijares, Solosancho y Sotillo de la Adrada, por lo que únicamente el ayuntamiento 
de la capital consigue más de un representante en la Corporación provincial. 

2.3.8. Perfil sociológico de los elegidos: Varones, con estudios primarios y 
agricultores 

El perfil sociológico de los elegidos muestra para esta primera cita de 1979 
cuatro aspectos biográficos princ ipales: los alcaldes y conceja les elegidos son en 
su inmensa mayoría varones, de entre 30 y 60 años, con estudios primarios y agri­
cultores de profesión. 

En concreto, los datos del Ministerio para las Administraciones Públicas aluden 
a 249 alcaldes -acaso contando los de algún anejo- de los que 246 (98,8%) eran 
hombres y sólo 3 mujeres (1 ,2%), lo que da idea de la marginación y el tardío 
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acceso de la mujer a la vida política, debido, sin duda, a los años de relegación 
que venía sufriendo. En cuanto a los concejales, 1.683 son hombres y sólo 28 
son mujeres (1,63%), es decir, un porcentaje ligeramente mayor, pero igualmente 
insignificante. 

El tramo de edad más común entre los alcaldes y entre los concejales es el de 
40 a 49 años, con un total de 89 en el primer caso (35,74%) y de 567 en el segundo 
(33,13%). Le siguen los dos tramos más próximos. el de 50 a 59 años, con un 
cómputo de 76 alcaldes (30,52%) y 462 concejales (27%), y el de 30 a 39 años: 
52 alcaldes (20,88%) y 408 concejales (23,84%). La suma de los tres tramos, es 
decir, la franja de los 30 a los 60 años, concentra 217 alcaldes (87,14%) y 1.437 
concejales (84%). Son muy pocos representativos los ediles de menos de 30 años 
( 14 en el caso de los alcaldes, lo que equivale a un 5 ,62%, y 1 69 en el caso de los 
concejales, el9,87%), y el de los alcaldes (3, el1,20%) y concejales (10, el 0,58%) 
de más de 70. Puramente testimonial es el grupo de los miembros corporativos de 
hasta 19 años, con 4 concejales (0,23%) y ni un solo alcalde en 1979. 

En cuanto a los estudios, el recuento de los datos induce a reconocer un 
nivel bajo o medio-bajo entre nuestros representantes municipales de los inicios 
democráticos, ya que la mayoría de los alcaldes (211 , lo que supone el 84,73%) y 
de los conceja les (1561, el 91,23%) sólo tiene estudios de Primaria o primer ciclo 
de EGB completo. Es sorprendente que el siguiente grupo en cantidad, bien es 
verdad que muy alejado del anterior, sea el de los titulados superiores, 24 en el caso 
de los alcaldes (9,63%) y 70 en el caso de los concejales (4,09). 

Con bachillerato elemental o 2° ciclo de EGB completo, se computan sólo 
8 alcaldes (3,21%) y 40 concejales (2,33% ). Presidente s de corporaciones con 
formación profesional u oficialía figuran 4 (1,60%), elevándose en este caso el 
número de concejales a 28 (1,63). 

El grupo de alcaldes y concejales con Bachillerato Superior, Maestda, BUP o 
COU terminados se reduce a 2 en el primer caso (0,8%) y a 1! en el segundo (0,64). 
Consideramos un fallo de la encuesta el hecho de que no figuren alcaldes o concejales 
en el grupo de diplomados universitario, ingenieros y arquitectos técnicos o similares, 
sobre todo en el caso de los concejales, ya que, en el recuento de profesiones, sí que 
figura 1 arquitecto, 2 ingenieros técnicos y l ingeniero superior. 

Afortunadamente, ya en 1979 no aparecía ningún alcalde sin estudios o con la 
Primaria incomplete y sólo 1 concejal (0,05%). 

De los datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local 
del Ministerio de Administraciones Públicas relativos a los alcaldes de 1979, 
podemos realizar la siguiente tabla resumen: 

T-2.31. ALCALDES 1979, DATOS BIOGRÁFICOS. 

A. EDAD No % 
A.l. Hasta 19 años (nacidos después de 1960) 

A.2. De 20 a 29 años (nacidos entre 1950-1959) 14 5.62 
A.3. De 30 a 39 años (nacidos entre 1940-1949) 52 20,88 
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A.4. De 40 a 49 años (nacidos entre 1930-1939) 89 35,74 

A.5. De 50 a 59 años (nacidos entre 1920-1929) 76 30,52 

A.6. De 60 a 69 años (nacidos entre 1910-1919) 14 5,62 

A.7. De más de 70 años (nacidos antes de 1909) 3 1,20 

B. SEXO 

B. l. Hombres 246 98,80 

B.2. Mujeres 3 1,20 

C. ESTUDIOS 
C. l. Sin estudios o o 
C.2. Primaria incompleta o o 
C.3. Primaria o EGC. Primer ciclo completo 211 84,73 

C.4. Bachillerato elemental o EGB 2• ciclo completo 8 3,21 

C.S. Formación profesional, oficialía incluida 4 1,60 

C.6. Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU 2 0,80 

C.7. Diplomado universit., Ingeniero y Arquitecto técnico o similares 00 
C.8. Titulados superiores 24 9,63 

D. PROFESJÓN 
D.l. Agricultor 143 57,42 

D.2. Industrial 36 14,45 

D.3. Profesor de E.G.B. 13 5,22 

D.4. Obrero 13 5,22 

D.S. Empleado 11 4,41 

D.6. Ganadero 7 2,81 

D.7. Constructor S 2,00 

D.8. Otras 21 8,43 

Tabla de elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección Genera l para la Administración 
Local del Ministerio de Administraciones Públicas. 

En cuanto a los concejales de 1979, el resumen de edad, sexo, estudios y 
profesión se puede representar en la siguiente tabla: 

T-2.32. CONCEJALES 1979, DATOS BIOGRÁFI COS. 

A. EDAD N• % 

A.l. Hasta 19 años (nacidos después de 1960) 4 0,23 

A.2. De 20 a 29 años (nacidos entre 1950-1959) 169 9,87 
A.3. De 30 a 39 años (nacidos entre 1940-1949) 408 23,84 

A.4. De 40 a 49 años (nacidos entre 1930-1939) 567 33,13 

A.5. De SO a 59 años (nacidos entre 1920- 1929) 462 27,00 
A.6. De 60 a 69 años (nacidos entre 191 0-1919) 9 1 5,3 1 

A.7. De más de 70 aíios (nacidos antes de 1909) JO 0,58 

B. SEXO 
B. l. Hombres 1683 98,36 
8.2. Mujeres 28 1,63 
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C. ESTUDIOS 

C. l. Sin estudlos o o 
C.2. Primarla incompleta 1 0,05 
C.3. Primaria o EGC. Prlmer ciclo completo 1561 91,23 
C.4. Bachillerato elemental o EGB 2• ciclo completo 40 2.33 
C.5. Formación profesional, oficiJllía incluida 28 1,63 
C.6. Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU 11 0,64 
C.7. Diplomado universitario, lnJ?.eniero v ArQuitecto Téc. o similares * 
C.8. Titulados superiores 70 4,09 

D. PROFESIÓN 
D. l. Agricultor 944 55,17 

D.2. Industrial 160 9,35 

D.3. Profesor de E.G.B. 27 1,57 

0.4. Obrero 199 11 ,63 

D.5. Empleado 6I 3,56 

D.6. Ganadero 80 4.67 

0.7. Constructor 23 I,34 

D.8. Otras 2 17 12,68 

Tabla de elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección Generul para la Administración 
Local del Ministerio de Administraciones Públicas. 
*Aunque oo aparece aquí ningún diplomado universitario, ingeniero y arquitecto técnico o similares, en la 
relación de profesiones sí que figuran l arquitecto, 2 ingenieros técnicos y 1 ingeniero, tal y como se acaba 
de reseñar. 

En cuanto a la profesión de los representantes municip ales abulenses, obvia­
mente se reproduce con bastante fidelidad el reparto de la población activa provin­
cial, excepción hecha del grupo de amas de casa, que para nada se ve reflejado en 
las corpo racione s. 

En una provincia eminentemente agraria, el mayor número de alcaldes y 
concejales de 1979 son agricultores: 143 alcaldes de los 249 (57,42) que contabiliza 
el Ministerio de Administraciones Públi cas, y 944 concejales (55,17%) . Ganaderos 
hay 7 regidor es (2,81) y 80 ediles (4,67%), número significativo tambi én, pero 
bastante inferior al de los labradores, lo que refleja tanto la mayor dedicación a 
la agricultura que a la ganadería, como el hecho de que puedan disponer de más 
tiempo para las tareas municipales los primeros que los segundos, obligados al 
cuidado ininterrumpido de la cabaña. 

Es representativo asimismo el número de ed iles dedicados al sector de la 
industria: 36 alcaldes (14,45%) y 160 concejales (9,35%), y al de la construcción : 5 
regido res (2%) y 23 concejales (1,34%). Como obreros, sin especificar, aunque cabe 
asignarlos a la construcción -en el caso de un obrero agrícola se cita expresamente-, 
se cuentan 13 alcaldes (5,22%) y 199 concejale s (1 1 ,63%). En el sector serv icios 
hay que agrupar a los J 3 alcaldes profesores de EGB (5,22%) y 27 concejales 
(1,57%), así como a los ll alcaldes empleados (4,41%) y 61 conceja les (3,56%) . 

Finalmente, en otras profesiones hemos concentrado, en el grupo de alcaldes: 3 
pensionistas, 2 farmacéuticos, 2 funcionarios, 2 hen·eros, 2 profesores de Enseñanza 
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Media y 1 abogado, 1 ATS, 1 carpintero, 1 cerrajero, 1 delineante, 1 ebanista, 1 escri­
tor, 1 ordenanza, 1 resinero y 1 veterinario. 

También agrupamos en otras profesiones -al gunas con nombres muy sonoros 
llamados a desaparecer- al siguiente número de concejales: 25 conductores , 16 
tractoristas, 1 1 administrativos, 11 en labores del hogar, 10 electricistas, 9 funcio­
narios, 9 pensionistas, 9 transportistas, 8 carpinteros, 8 taxistas, 8 farmacéuticos, 6 
herreros, 5 canteros, 5 contratistas de obras, 5 jubilados, 5 médicos, 4 profesores de 
enseñanzas medias, 4 resineros, 3 albañiles, 3 camareros, 3 dependientes, 3 estu­
diantes, 2 abogados, 2 ATS, 2 comerciantes, 2 delineantes, 2 ebanistas, 2 fontaneros, 
2 ingenieros, 2 mecánicos, 2 panaderos, 2 pastores ganaderos, y 1 de cada una de 
las siguientes profesiones: agente comercial, agente de seguros, arquitecto, auxiliar 
administrativo, camionero, cerrajero, escritor, ferroviruio, fotógrafo, ingeniero téc­
nico, modista, obrero agrícola, ordenanza, peluquero, periodista, pescadero , pintor, 
sastre, técnico en RTY, tratante ganadero, veterinario, vigilante y zapatero. Hay otros 
4 sin especificru·. 

Es decir, que a las profesiones citadas anteriormente como más frecuentes 
habría que sumar estas otras de menor número para lograr una representación por 
secto res más precisa. 

En el caso del Ayuntamiento de Á vil a, es relevante que solo dos concejales, 
pertenecientes a UCD, eran mujeres. En cua nto a las profesione s, la mayoría corres­
ponde al sector terciario (7 administrativos , 2 profesores y varios empleados) y un 
buen número también son industriales o realizan trabajos en el sector industrial. 

En concreto, de los 21 integrantes, 7 son administrativos (Florencia Moya 
Pacho, Alejandro Martín Díaz, José Luis Blázquez Canales, Juan Antonio Lorenzo 
Martín , Félix Grande Gru-zón, Eusebio Muñoz Santero y Lorenzo López Jíménez); 
3 industria les (Jaime Espí Zarza, Miguel Ángel Jiméne z Prieto y Diego Díez 
Herráez) . Son industriales asimis mo 1 ingeniero (Car los Pérez López), 1 ferrovia­
rio (Jesús Jiménez Arroyo) y 1 electricista (Mauric io Velayos Fraile ). Pertenecen 
al sector terciario o de servic ios 2 profesores (el alcalde Pedro García Burguillo 
y la concejala Francisca Briones), 1 funcionario (Nicolás Álvarez Álvarez), 1 
farmacéutico (Danie l de Fernando Alonso), 1 conductor (Félix González Prieto), 
l empleado (Julio Testera del Peso) y 1 dependiente (Julio Fernández Sánchez). 
Finalment e, una de los concejales (María del Carmen Hernández Lozano) se ocupa 
de "sus labores". 

La distribución profesional guarda escasa o muy relativa relación con la 
pertenencia a partido, ya que, por ejemplo, los 3 industriales -se supone que 
propietario s- son de UCD, mientras que, de los 7 administrativos, 4 son de UCD y 
3 del PSOE, que suma, además, 1 funcionario . 

A pesar de que las listas están integradas en el conjunto provincial mayoritaria­
mente por agricultores y ganaderos , existen casos en los que la ocupación profesio­
nal y, por tanto, los intereses de un determinado sector definen la candidat ura. Entre 
ellos están las numerosas listas suscritas por UCA como Candidatura Campesina 
Independiente de Partidos Políticos. 
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Al margen de esta inspiración sindical campesina, encontramos igualmente la 
inspiración corporativa o profesional-quizás reminiscencia del anterior sindicalismo 
y de los gremios- en formaciones como las denominadas Obreros Independientes 
(Cardeñosa), Independiente Agricultores (La Hija de Dios), Agrupación Ganadero ­
Industrial Independiente (Hoyocasero), Independientes de Labradores (Mingorría), 
Grupo de Electores de Agricultores y Ganaderos (Muñana), Independientes 
Agrícolas (Muñogalindo), Independientes El Labrador (Navalacruz), Independiente 
Campesinos (Navatalgordo), Campesina Independiente (Padiernos), Agrupación de 
Electores Independientes de El Trabajo (Pedro Bemardo) , Independiente Campe sina 
(Salobral), Independiente de Agricultores (San Esteban de los Patos), Agricultores 
y Ganaderos Independiente San Juan Bautista (San Juan de la Encinilla ), 
Agrupación Independiente de Agricultores (San Juan del Molinillo), Grupo Mixto 
de Labradores y Ganaderos y Jornaleros (Santa María del Cubillo), Campesina 
Independiente (La Serrada) y Campesina Independiente (La Torre). 

Un caso cmioso de agrupación electoral profesional y de posible tensión entre 
dos grupos de vecinos es el de la Corporació11 Municipal de VadiUo de la Sierra, 
integrada por 4 representantes de UCD, todos del sector industrial o servicios 
(radio, i11dust:ria y dos conductores) y por 3 profesionales del sector agrario -dos 
labradore s y un ganadero-, integrados en una candidatura independiente. 

2.3.9. Otros aspectos de interés 

Las tomas de posesión se suceden desde la fecha inicialmente establecida, el 
décimo día a parfu· de la proclamación de los concejales electos, fecha en la que 
ocupan sus cargos la mayoría de alcaldes y concejales, a otras sucesivas en función 
de los días de celebración de plenos, resolución de trámites y especialmente como 
consecuencia de las elecciones parciales del 26 de junio. 

En consecuencia, tras el escrutinio general de los días 8 y 9 de abril y proclamación 
de concejales electos, se procede a la constitución de:. los ayuntamientos entre el 18 
y el 22 del mismo mes y a la elección de alcaldes, siempre que asista mayoría 
absoluta de ediles (mitad más uno). Los candidatos a alcaldes son los cabezas de 
lista de cada partido. Si alguno obtiene mayoría absoluta, resulta elegido alcalde y, 
en caso de que no se produzca esa mayoría, sería proclamado el prilnero de la lista 
más votada. En la hipótesis de empate, es proclamado presidente de la Corporación 
municipal el de mayor edad de ambas listas. 

En las elecciones parciales del 26 de junio, la mayoría de las corporaciones toma­
roJl posesión el 12 de julio. En las actas de toma de posesión de Navacepedilla de 
Corneja, ViUafranca de la Siena y Casas del Puerto de Villatoro aparecen las fechas 
del 12-6 y del '12-7; pero, dado que se trata de un modelo mecanografiado que se 
aplicó a los tres pueblos, parece que se trata de un error del ilnpJeso, por lo que debe 
entenderse que los concejales tomaron posesión en la fecha del 12 de julio. 

En el anecdotario electoral local no parece que hubiera grandes episodios o 
curiosidades que contar, a tenor de lo publicado en la prensa provincial de la época, 
que sólo relata sucesos de otras latitudes. 
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El Diario de Ávila informa sobre la decisión de los Reyes don Juan Carlos I y 
doña Sofía de no votar para permanecer al margen de las opciones políticas y ser 
los reyes de todos los españoles. 

Informa asimismo de que el voto por coneo fue ejercido por 142.052 personas 
domiciliadas en España, mientras que 22.784 emigrantes lo hicieron desde el 
extranjero, lo que da una cifra de 164.836, ligeramente inferior a la de 168.625 
electores que utilizaron el mismo sistema en las elecciones del 1 de marzo. 

En Olot (Gerona), un 60% de los censados elegidos por sorteo para constituir las 
mesas electorales de la comarca fueron rechazados por su índice de analfabetismo, 
lo que constituyó un problema a la hora de designar titulares y suplentes en esas 
mesas electorales. 

Entre las curiosidades de la jornada, El Diario de Á vila relata la anécdota de un 
niño de cuatro años, que acudió a votar a Cartagena (Murcia) con su sobre oficial 
en las manos. El presidente de la mesa, Francisco Carrillo, le recogió el sobre y le 
dijo "ya está, gracias. Puedes marcharte", y el niño se fue feliz de haber votado. 

En Barcelona, fue detenido en un colegio electoral un joven que acababa 
de cometer un atraco y que, tras huir por las azoteas de varias casas, acabó 
refugiándose en el colegio. 

En Lélida a alguien se le ocurrió introducir un grillo vivo en el interior de su 
sobre, depositado a primer hora de la mañana en una mesa instalada en el Colegio 
de Arquitectos . A los pocos segundos, el grillo empezó a cantar, ofreciendo un largo 
concierto hasta el cierre y desprecintado de las urnas. 
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3. CONVOCATORIAS DE 1982 Y 1983 

3.1. Marco legal y político 

Las elecciones municipales de 8 de mayo de 1983 fueron convocados por R.D. 
448-1983 , de 9 de marzo27• Los días 8 y 9 de abril se publicaban en El Diario de 
Á vila las candidaturas correspondientes a las cuatro zonas electorales y en ediciones 
posteriores el número y limites de las secciones. Las elecciones parciales en los 
municipios en los que no hubo candidaturas para la fecha anterior se celebraron el 
6-XI-1983. 

Para la constitución de las corporaciones se fijaba como fecha inicial el 23 de 
mayo, diez días después de la proclamación de los concejales electo s por la Junta 
Electoral de Zona. Constituidos los ayuntamientos, con asistencia de la mayoría 
absoluta de los concejales, se procedió a la elección de los alcaldes entre los 
cabezas de listas. En los casos en los que ningún candidato a alcalde alcanzaba 
mayoría absoluta, era proclamado el cabeza de lista más votado y, en el supuesto 
de empate, el de mayor edad. En Á vil a capital resultó elegido el candidato de 
AP-PDP -UL, José Luis Pujades, con las papeletas de su partido, ya que cada 
formación se autovotó. 

La constitución de la Diputación provincial se retrasó hasta el 6 de junio, una 
vez efectuada la elección de diputados en las cuatro zonas judiciales. 

Las corporaciones locales en las que se celebraron las eleccione s con 
posterioridad a la fecha inicialmente prevista, por no haberse presentado ninguna 
candidatura en su momento, tomaron posesión el 21-11-1983 , excepto la de 
Mironcillo, que, por no haber tenido candidatos tampoco en segunda convocatoria , 
se pospuso hasta el 21-ll-1984, después de que la Diputación nombrara una 
Comisión Gestora en sesión de 31-1-1984. 

27 BOE, n• 59, de 10-3-1983. 
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Adolfo Suárez, tras abandonar la Unión de Centro Democrático en el verano 
de 1982, cansado de sus luchas intestinas, funda el Centro Demo crático y Socia l 
(CDS), con Agustín Rodríguez Sahagún y sus más fieles seguidores. El nuevo líder 
de UCD será Landelino Lavilla, ex presidente del Congreso. 

3.2. Elecciones generales y autonómicas en la provincia 

Tras las elecciones generales de 1977 y 1979 y tras las locales de este último 
año, la siguiente cita con las urnas son las elecc iones generales de 1982, en las que 
el PSOE va a conseguir mayoría a nivel estatal y regional, pero no en la provincia 
abulense, que se mantiene en posicionamientos centroderechistas, dividiendo sus 
votos entre una pujante Alianza Popular que con el PDP consigue 37.193 votos 
(el 33,32 %), un CDS que encuentra aquí uno de sus pocos bastiones (25.000, el 
22,49%) y una UCD que se resiste a desaparecer, con 11.218 (10,05). El PCE se 
queda ligeramente por debajo de los 2.000 respaldos. Los tres partidos mayoritarios 
consiguen un diputado en el Congreso. 

La representación gráfica de los resultados de las elecciones generales de 1982 
se recoge en el siguiente cuadro, donde puede observarse la gran diferencia entre 
las tres fuerzas mayoritarias y las menos representativas. 

GR-3.1. ELEC. GENERALES 1982, VOTOS PROV. ÁVILA. 
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En el Senado se imponen los candidatos del PSOE a los del Partido Popular , 
no consiguiendo representación los demás. De esta forma, los cuatro escaños de 
senadores se reparten entre los socialistas Nicolás Álvarez Álvarez (32.819 votos) y 
Julján Aldudo Sáez (32.240) y los "popu lares" Carlo s Jaramillo Rodrí guez (31.572) 
y Rafael Márquez Cano (3 1.061). Por debajo quedan otros ilustres de la política 
abulense, como Máximo Iglesias Elvira (PSOE, 30.619 votos), Luis Pérez Pérez 
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(AP-PDP, 28.893), Alberto Don·ego González (CDS, 25 .662), Manuel Chaves Díaz 
(CDS, 22.667), Vicente Bosque Hita (Indep., 22.227), Fernando González de Vega 
(CDS, 22.834), Luis Cuesta Gimeno (UCD, 11.164), Ángel García Anoyo (UCD, 
10.539) y otros28. 

En las autonómicas que se celebran en 1983, coincidiendo con las locales , 
Á vi la también rompe la tendencia nacional y la regional y da su confianza a la 
candidatura de AP-PDP-UL (43.164 respaldos, el 41,34% y 3 procuradores), frente 
a los 32.741 del PSOE (31,36% y 2 procuradores) y los 24.366 del CDS (23,34% y 
2 representantes en Cortes). El PCE llega en esta ocasión a los 3.344 votos (3,20% ), 
pero tampoco obtiene escafío. 

La representación del número de votos obtenida por las principales formaciones 
se recoge en la siguiente gráfica : 

GR-3.2. ELEC. AUTONÓMICAS 1983, VOTOS P ROV. ÁVILA. 
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Comparativamente , la confrontación de resultados en las generales de 1982 y 
en las autonómicas de 1983 evidencia la mayor partic ipación en las primeras y el 
aumento del PP en detrimento del CDS y PSOE. 

T-3 1 ELECC IONES GENERALES DE 1982 Y AUTONÓMICAS DE 1983 EN Á VILA . . . 
GENERALES-CONGRESO 28- 10- 1982 AUTONÓMTCAS 8-5-1983 

N" NOTOS 1% T /ESCAÑOS N"/VOTOS 1% IIESCAÑOS 
POB.DER. 183.586 1 1 183.586 1 T 

u; Según datos del Ministerio del Inte rior. en las elecc iones al Senad o de 1982, el n(unero de vota ntes ascen­
dió a L 15.692 (83,44%); el de los que se abstuvieron, a 22.963 (16,56%); e l de los votos válidos, a 1 11.557 
(96,43%); e l de los nulos, a 4.135 (3,57%); el de los blancos, a 993 (0,89%) y el de votos a candidaturas, 
a 110.564 (99 , 11 %). 
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CENSELECr. 138.655 75.53 145.215 
PARTICIPAC. 114.016 82,23 105.789 72,85 
ABSTENCION. 24.639 17,77 39.426 27,15 
VOT. VÁLIDOS 111.632 97.91 104.403 98,69 
VOT.NULOS 2.384 2.09 1.386 1,31 
VOT. BLANCOS 557 0,50 788 0,75 
VOT. CANO ID. 11l.075 99,50 103.615 99,25 
AP-PDP-UL 37.193 33,32 1 43.164 41,34 3 
CDS 25.000 22,40 1 24.366 23,34 2 
PSOE 34.142 30.58 1 32.741 31,36 2 
PCE 1.947 1,74 o 3.344 3,20 o 
OTROS 12.793 11,96 o o o o 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Política Interior del Ministerio del Interior. No se incluyen 
en los 25.000 votos del CDS al Congreso los 11.218 (10,05%) de UCD. 

En las elecciones autonómicas resultaron elegidos procuradores en Cortes 
por Ávila Vicente Bosque Hita (AP-PDP-UL), Francisco Senovilla Callejo (AP­
PDP-UL), Ricardo Saborit Martínez (AP-PDP-UL), Juan Antonio Lorenzo Martín 
(PSOE), Gregorio Garda Antonio (PSOE), Daniel de Fernando Alonso (CDS) y 
José Manuel Hemández (CDS). 

3.3. Las elecciones municipales de 1983 en la provincia de Á vila 

3.3.1. Caída demográfica y del electorado 

En el contexto de la disminución de la población y del censo electoral en 
casi 10.000 habitantes, durante los cuatro años transcurridos desde las primeras 
elecciones locales democráticas, se observa que el partido judicial más castigado 
es el de Piedrahíta, que pierde casi 6.000, mientras que el descenso demográfico en 
las otras zonas oscila en torno al millar de potenciales electores. 

Aunque el número de ayuntamientos a constituir se mantiene en 247, la pérdida 
poblacional reduce el número de concejales, pasándose de los 1.711 del 79 a 
1 .605; es decir, un centenar menos de representantes municipales repartido entre 
los ayuntamientos que más población han perdido. Las media de habitantes por 
municipio ha bajado Ligeramente respecto a la convocatoria anterior, pasando de 
789 a 787. 

Lo único que aumenta es el número de candidaturas presentadas, como 
consecuencia de la mayor cultura democrática y del esfuerzo de los partidos 
políticos por estar representados en un número de corporaciones lo más alto 
posible. De esta fom1a, se pasa de las 397 listas de 1979 a las 516 de 1983, y de 
los 25 municipios sin candidaturas en la primera convocatoria de 1979 a solo 8 en 
la de 1983. El total de población sin cubrir va a descender también desde los 9.983 
habitantes (5,13%) a los 2.103 (2,83%), ya que se trata de pueblos de censo poco 
elevado: La Colilla, 273 habitantes; El Fresno, 442; Gotarrendura, 258; Mironcillo, 
186; Monsalupe, 186; Muñogalindo, 518; Hoyos del Collado, 79, y Navaescurial, 
161. 
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T-3.2. FICHA GENERAL DE LA CONVOCATORIA DE 1983 

Censo de población residente 184.606 
Censo de población de derecho 194.539 
Distribución Ávila (87.581 residentes) 88.646 
demográfica Arenas (37.128 residentes) 38.475 
comarcal19 

(pat1. judicial) Arévalo (29.035 residentes) 30.870 

Piedrahíta (30.862 residentes) 36.548 

Censo electoral 144.986 

Municipios de 25 a 250 habitantes 89 

Municipios de más de 250 habitantes 149 

Población (de derecho) media por municipio 787 

N" de ayuntamientos a constituir 247 

N" de concejales 1.641 
Municipios sin candidatura para el 8 de mavo (7+ 1 30) 8 
Población total sin cubrir el 8 de mayo (1,13%) 2.103 

N" total de candidaturas31 (5 12+8) 520 

Elaboración propia. Fuente: Dil·ccción General de Política Interior y Subdelegación del Gobierno. 

Las elecciones se celebraron en un total de 319 mesas, de las que 29 correspon­
dieron a la capital y 290 a la provincia, incluyendo las 7 de las elecc iones parciales 
celebradas el 6 de noviembre en parte de los municipios que no habían presentado 
candidaturas en Ja fecha inicial. 

3.3.2. Cobertura de las 520 candidaturas presentada s: AP-PDP-UL, en el 
80% de los ayuntamientos 

De las 520 listas presentadas, el mayor número , 197 exactamen te, estaban 
firmadas por la coalición AP-PDP-UL, que, en consecuen cia, llegaba al 79,75 % de 
los 247 ayuntamientos a constituir. 

Los 47 municipios en los que la coalición AP-PDP-UL no logró presentar 
candidaturas en 1983 fueron los de La Aldehuela, Avellaneda, Becedas, Berrocalejo 
deAragona, Bularros, Cabizuela, Cepeda La Mora, Cillán, Constanzana, Donjirneno, 
Cuevas del Valle, Espinosa de los Caballeros, Gutierre Muñoz, La Hija de Dios, El 
Hornillo, Hoyos del Espino, Mediana de Voltoya, El Mirón, Muñico, Muñopepe 32

, 

Narrillos del Rebollar, Navalacruz, Navalperal de Tormes, Neila de San Miguel, 
Niharra, Ojos Albos, Orbita, Padiernos, Pajares de Adaja, San Bartolomé de Béjar, 
San BartoJomé de Corneja, San García de Ingelmos, San Juan de Gredo s, San 
Lorenzo de Torrnes, San Martín de la Vega del Alberche, San Miguel de Corneja, 
San Miguel de Serrezuela, San Vicente de Arévalo, Sanchorreja, Santa María 

19 Suma realizada a partir de los datos sobre partidos judiciales. 
10 Hubo 8 pueblos sin candidaturas el 8 de mayo, los 7 que las celebraron el 6 de noviembre y Mironcillo, 

donde no se presentó lista alguna y fue nombrada una Comisión gestora. 
31 Se suman las 512 de la convocatoria de mayo, más las 8 de la de noviembre, 2 de las cuales corresponden 

a La ColiUa. 
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del Berrocal, Santo Tomé de Zabarcos, La Serrad a, Solana de Á vi la, Ti ñosillos , 
Tornadizos de Ávila, Villar de Corneja y Zapardie l de La Ribera. 

Consiguientemente, la coaliciónAP-PDP -UL iba a ser la formación que mejores 
resultados obtendría. 

Le seguían, en número de candidaturas presentadas y de concejales obtenidos, 
el PSOE, con 145 listas, y el CDS, con 117; Independientes, con 50, y Partido 
Comunista, con 11. De esta forma, el PSOE estuvo presente en el 58,70% de los 
ayuntamientos en 1983 y el CDS en el 47,36%. Las candidaturas independientes 
dejaron de ser la principal alternativa, presentándose en el 20,24% de ayuntamien­
tos. Finalmente, el PCE sólo llegaba al 4,45% . 

El CDS, a pesar de presentar menos candidaturas que el PSOE, conseguirá 
mayor número de alcaldes (53-49), aunque no mayor número de concejal es33

• 

No llegaron al centenar (93), los ayuntarruentos a los que aspiraban 2 candidatos . 
En 15 pueblos concurrieron 3 candidaturas; en 8, pujaron 4, y en 2, hasta 5. En estos 
comicios sólo había un 10% de los municipios con más de 3 listas. 

En la siguiente tabla puede apreciarse la distribución de candidaturas de 1983, 
en las dos convocatorias, por partidos políticos y por zonas judiciales. 

T-3.3. CANDIDATURAS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y ZONAS ELECTORALES , 1983)'. 

PARTIDO JUDICIAL AP-PDP-UL CDS PSOE PCE INDEPEN. TOTAL 
ÁVILA 62 34 49 4 19 168 
ARENAS 23 14 22 7 13 79 
ARÉVALO 48 29 4 1 o JO 128 
PIEDRAHÍTA 64 40 33 o 8 145 
TOTAL 197 117 145 11 50 519 
% TOTAL DE MUNIC. 79,75 47.36 58.70 4,45 20,24 

Elaboración propia. Se ha quitado de esta tabla, en comparación con la de 1979, la separación entre candida­
turas presentadas en la convoca10ria de mayo y en la de noviembre, uniéndolas, por ser sólo 8 y para evitar 
las cifras parciales. 

Otro aspecto interesante de La distribución de candidaturas por partidos políticos 
y zonas es la concentración en el partido judicial de la capital de 6 de los 8 pueblos 
en Los que no se presentó lista alguna, encontrándose los otros 2 en el distrito de 
Piedrahíta. 

El partido judicial en el que se presentan más candidaturas en términos absolutos 
es el de la capital, con un total de 167 listas, seguido del de Piedrahíta, con 145, lo 

32 Muñopepe aparece tanto en la lista de entre 25 y 250 habitantes como en la de más de 250 habitantes. 
33 Otros datos de la Subdelegación del Gobierno Civil recogen un total de 47 candidaturas independientes y 

12 candidaturas del PCE, así como 1 más del PCUE. 
:14 Según cifrc1s de la Subdelegación del Gobierno, las candidaturas de la coalición AP-PDP-UL llegaban a 

183.553 habitantes {99,42%),las del PSOE a 118.479 (64,18%),l:IS del CDS a 105.815 (57.32), las indepen­
dientes a 66.740 (36,15) y las del PCE a 56.739 (30,73%). 

82 



que, a priori, mostraría una mayor concurrencia o confrontación electoral en estas 
comarcas, pero únicamente sobre la base de que son los que más municipios tienen. 
Ahora bien, en términos relativos de candidaturas por pueblo son justamente los otros 
dos, Arenas, con 3,16, y Arévalo, con 2,24, los que gozarían de mayor diversidad o 
alternativas para sus ciudadanos o los que presentarían mayor índice de politización, 
si entendemos como tal el número de candidaturas presentadas por mUiúcipio. 

T-3.4. COBERTURA DE LAS CANDIDATURAS POR ZONAS ELECTORALES, 1983. 

PARTIDO MUNICfPIOS N" TOTAL DE MUNICIPIOS % DE MEDIA FINAL 
JUDICIAL POR PARTIDO CANDIDAT. SINCANDID. COBERTURA DE CANDID./ 

PRESENTAD ELS-Y-1983 EL8-V-l983 MUNICIPIO 
ARENAS 25 79 o 100 3,16 
ARÉVALO 57 128 o 100 2,24 
ÁYlLA 80 168 6 92,5 2,10 
PIEDRAHÍTA 85 145 2 97,6 1,70 
TOTAL 247 520 8 

Elaboración propia. 

En el desglose de municipios por comarcas puede apreciarse que en la zona 
o partido judicial de Ávila se presentan un total de 168 candidat uras en Jos 80 
pueblos que la componen, incluida la capital, lo que da un promedio de poco más 
de 2 listas por pueblo, siendo el ayuntamiento capitalino y el de Las Navas del 
Marqués los únicos en los que concurren 5 candidaturas. Cuatro listas se presen­
tan en El Banaco, Cebreros, El Hoyo de Pinares, Maello, Navalperal de Pinares, 
Navatalgordo y Solosancho; es decir, en los pueblos de más población. 

En un buen número de municipios, en 26 exactamente, sólo se presenta una lista, 
lo que muestra escasa concurrencia politica en algunos puntos de la comarca. 

En cuanto a la presencia de Jos partidos, puede observarse que la coalición AP­
PDP-UL se presenta en 62 de los 80 pueblos, mientras que el PSOE se conforma 
con estar en 49, el CDS con acudir a 34 y el PCE a solo 4. Grupos independientes 
se postulan en 19 ayuntamientos. 

El partido judicial de Arenas de San Pedro, con 79 candidaturas presentadas en un 
total de 25 pueblos, es el que aparece como más politizado o con más concurrencia 
de partidos. En un buen número de localidades compiten las cinco formaciones (La 
Adrada y Arenas de San Pedro) o al menos cuatro de ellas (Candeleda, Gavilanes, El 
Hornillo, Mombeltrán, Poyales y Senanillos). Y, contrariamente a lo que sucede en 
las demás comarcas de la provincia, no se encuentra uno solo municipio en el que se 
presente un partido sin alternativa. Una de las razones de esta superior confluencia 
de listas segmamente ha de encontrarse en la mayor población existente en gran 
parte de estos núcleos, aunque quizás no deba descrutarse tampoco un fuerte deseo 
de patticipación por parte de sus ciudadanos y de control de los destinos de sus 
ayuntamientos, una recia vitalidad política, en definitiva. 

A diferencia de la zona de Arenas de San Pedro, en la de Arévalo ni en un solo 
pueblo concur ren 5 candidaturas y sólo en 3 (Arévalo, BatTomán y Fontiveros) 
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se disputan las alcaldías 4 listas. En el polo opuesto, un buen número de muni­
cipios asiste a las elecciones locales con una sola relación: Bemuy de Zapardiel, 
Blasconuño de Matacabras, Cabizuela, Donjimeno, Gimilacón , Gutierremuñoz, 
Mamblas, Pajares de Adaja, San Pascual y Tiñosillos . En el medio quedan la 
mayoría, los municipios de 2 ó 3 candidaturas. En total, fueron 128 listas para 57 
pueblos, lo que dio una media de 2,24 por localidad. 

El último lugar en cuanto a concurrencia de candidaturas queda, en las elecciones 
de 1983, para la comarca jurídica de PiedrahJta, donde se cierran 145 listas en un 
total de 85 ayuntamientos, lo que da una media de 1,70 candidaturas por pueblo. 
Ni en uno solo concurrieron 4 ó 5 partidos, apareciendo en la mayoría de ellos una 
sola lista y en 2 (Hoyos del Collado y Navaescurial), ninguna, inicialmente. Las 
localidade s más disputadas, con 3 partidos en cada una, fueron las de Amavida, El 
Barco de Ávila, Bohoyo, Bonilla de la Sierra, Diego del Carpio, Herreros de Suso, 
La Horcajada, Navanedonda de Gredos, San Martín del Pimpollar, Santa María de 
los Caballeros, Umbrías y Zapardiel de la Cañada. 

3.3.3. Ocho pueblos sin candidatos en la primera convocatoria, 75 con listas 
únicas y 50 grupos independientes 

El avance en la cultura democrática hace también que sean cada vez menos 
los pueblos en los que no se presentan candidaturas. Frente a los 25 de 1979, en 
1983, el número se reduce inicialmente a 8. Tal y como acabamos de señalar, 
en noviembre se celebran elecciones en 6 de estas localidades con listas de AP­
PDP -UL (La Colilla, El Fresno, Gotarrendura, Hoyos del Collado, Monsalupe y 
Navaescurial) y en una con Independiente s (Muñogalindo). En Mironcillo, que 
quedó sin aspirante alguno a la Alcaldía, se nombró una Comisión gestora. Por lo 
tanto, es otra vez la coalición conservadora la que más trabaja para aumentar su 
victoria y tener presencia en más ayuntamientos o la que encuentra más facilidades 
que los demás partidos para cerrar listas. 

Por otra parte, el avance en la práctica democrática hace que se trabaje más en la 
presentación de candidaturas y que, en consecuencia , haya menos pueblos con una 
únic~ lista. En concreto, se pasa de 106 municipios con candidatura única en 1979 
a 75 (68 en la convocatoria general y 7 en la parcial) de 1983. 

La coalición AP-PDP-UL es la que más trabaja en la elaboración de listas y la que 
consigue cerrar mayor número de ellas en municipios sin concmrencia, concretan1ente, 
en 44 pueblos (38+6), frente a los 16 pueblos en los que sólo se presenta el CDS, 10 
en los que aparece sólo el PSOE y 5 de candidaturas independientes. 

En las cifras citadas se incluyen los ayuntamientos en los que fue preciso 
celebrar eleccion es en una segunda convocatoria por no haberse cerrado lista 
alguna en las primeras , en concreto, los de La Colilla, El Fresno, Gotarrendura, 
Hoyos del Collado, Monsalupe y Navaescurial, en los que compareció AP-PDP­
UL, y en el de Muñogalindo, donde se cerró una lista independiente. 

Naturalmente, esto da como resultado que AP-PDP-UL obtuviera la victoria en 
más pueblos que todos sus rivales junto s antes de que se abrieran las urnas. 
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De otro lado, el avance en Ja cultura democrática y en la política de partidos pro­
pició un fuerte descenso del número de candidatmas independientes en esta segunda 
convocatoria con relación a la primera. Es decir, hasta los candidatos independientes 
prefieren ampararse e integrarse en un prutido político antes que seguir en solitario. 
En concreto, se bajó de 119 listas independientes a 51, por lo que un buen número de 
los no afiliados hasta entonces pasru·on a integrar listas de partidos. 

Por otra parte, se aprecia mucho la no comparecencia de las candidaturas que en 
las anterior convocatoria estabru1 respaldadas por la Unión de Campesinos de Á vi la, 
que no pudieron agrupar sus votos para las elecciones a diputados provincia les y 
que acabaron integrándose en otros partidos, principalmente de izquierdas. 

Resulta significativo ver como el elector en las convocatorias municipa les sigue 
votando a la persona, al margen del partido por el que se presente. 

Los pueblos y nombres de candidaturas independientes en 1983 fueron los 
siguientes : 

Ayuntamiento 
T-3.5. CANDIDATURAS INDEPENDffiNTES, 1983 

Candidatura 
Adrada, La: 
Arenas de San Pedro: 
Aré val o: 
Ávila: 
Barraco, El: 
Barromán: 
Becedas: 
Berrocalejo de Aragona: 
Cardeñosa: 
Casillas: 
Cebreros: 
Crespos: 
Cuevas del Valle: 
Diego del Carpio: 
Fontiveros: 
Fuente El Sáuz: 
Gallegos de Sobrinos: 
Higuera de las Dueñas: 
Hornillo, El: 
Langa: 
MaeUo: 
Martiberrero: 
Mediana de Voltoya: 
Mingorría: 
Mombeltráu: 
Muñogalindo: 
Muñopepe: 
Naval peral de Pinares: 
Navas del Marqués: 
Navas del Marqués: 
Navatalgordo: 

Independiente Popular Unión de La Adrada (l.P.U.L.A.) 
Arenas Democrática Independiente (A.D.l.) 
Independientes de Arévalo (I.A.) 
Agrupación Independiente (A.I.) 
Partido Independiente de El Barraco (P.J.B.) 
Independientes de Barromáo (l. B.) 
Candidatura Independiente Amigos de Santa Teresa (C.I.A.S.T.) 
Agrupación Electoral Independiente de Berrocalejo (A.E.I.B.) 
Partido Independiente de Cardeñosa (P.!. C.) 
Agrupación Independiente de CasiJlas (A.T. C.) 
Candidatura Independiente de Cebreros (C.!. C.) 
Candidatura Independiente del Municipio 
Grupo Independiente Progresista (G.I.P.) 
Candidatura Democrática Independiente (C.D.I.) 
Candidatura Independiente de Fontiveros (C.I.F.) 
Moraña Rural Independiente (M.R.I.) 
Candidatura Independiente (C.I.) 
Agrupación Independiente (A.I.) 
Grupo Independiente (G.I.) 
Unión del Pueblo (U.P.) 
Agrupación Electoral Independiente de Maello (A.E.I.M.) 
Agrupación Electoral Independiente de Martiberrero (AEI) 
Agrupación Electoral Independiente (A.E.I.) 
Candidatura Independiente del Pueblo (C.I.P.) 
Agrupación de Vecinos Independientes (A.B.I.) 
Candidatura Independiente ... (CISL) 
Independiente de Muñopepe (l. M.) 
Independientes (1.) 
Agrupación Agraria Navera (A.A.N.) 
Candidatura Independiente Los Trece Roeles (C.I.T.R.) 
Agrupación Electoral Independiente (A.E.I.) 
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Niharra: Candidatura Independiente La Laguna (C.l.L.) 
Palacios de Goda: Asociación Popular de Agricultores Independientes (A.P.A.I.) 
Papatrigo: Agrupación ElectOral Independiente (A.E.I.) 
Peguerinos: Independientes de Peguerinos (l.P.) 
Poyalcs del Hoyo: Agrupación Liberal Independiente (A.L.l.) 
Rasueros: Agrupación Independiente (A. l.) 
San Bartolomé de Béjar Candidatura Independiente Bartolomesa (C.I.B.) 
San Juan del Olmo: Jóvenes Ganaderos Independientes (J.G.J.) 
San Martín de la Vega: Agrupación Electoral de Independientes (A.E.I.) 
San Miguel de Serrezuela: Candidatura del Campo Independiente (C. C. l.) 
Santa Cruz del Valle: Candidatura Unitaria Obrera (C.U.O.) 
Santa Cruz de Pinares: Independientes (T) 
Santa María dellíétar: Independientes (1) 
Serrada, La: Rural Juvenil (R.J.) 
Serranillos Agrupación Independiente (A.T.) 

Vadillo de la Sierra: 
Villanueva del Aceral: 
Vi liare jo del Valle: 
Vita: 

Independientes La Picota (l.L.P.) 
Candidatura Independiente (C. l.) 
Independientes (l) 
Candidatura Progresista Independiente (C.P. l.) 
Candidatura Independiente (C.I.) 

A estas candidaturas podría añadirse la de Independiente s de Mironcillo, consti­
tuidos como Comisión Gestora con posterioridad a la fecha de las elecciones . 

3.3.4. Participación , abstención y votos válidos en todos los ayuntamientos: 
el descenso de la abstención 35 

La ficha general de particip ación y voto en las eleccion es locales de 1983 queda 
resumida en la siguiente tabla: 

T-3.6. ELECTORES, ABSTENCIONES, VOTOS VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS, 1983. 

Número % 
Población residente 194.539 
Población de derecho (% sobre residentes) 183.589 94,37 
Electores (% sobre una población de derecho de 183.589) 145.088 79,02 
Votos emitidos (% sobre el número de electores) 106.033 73,08 
Abstenciones (%sobre n• de electores) 39.055 26.90 
Votos válidos (% sobre votos emitidos) 102.140 96,32 
Nulos (no figuran los de municipios de más de 250 hab.) 1.893 1,78 
Votos en blanco (no fiouran los de municipios de más de 250 bab.) 375 0,35 

Elaboración propia a partir de la tabla de resultados por comarcas que figura a continuación:l6. Los datos de 
votos nulos y blancos son parciales por estar agrupados corno "votos no válidos" para los pueblos de más 

n Tropezamos aquí nuevamente con la carencia de unos datos fu·mes y auténticamente liables, ya que inclu­
so los procedentes de la misma fuente, la Subdelegación del Gobierno Civil, difieren con frecuencia en 
números significativos. No obstante. nos ceñimos a las datos pueblo a pueblo facilitados, procedentes del 
antiguo Gobierno Civil, y al censo del INE publicado en el BOPA de 22-2-1983. A partir de ellos realiza­
mos nuestra propia cuantificación. 

"' Datos publicados en el Anuario de El País de 1984. procedentes seguramente de la Junta Electoral 
Provincial, elevan a 145.215 el censo electoral y a bajan 104.186 (71.56%) el número de votantes. al 
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de 250 habitantes en las fuentes de la Subdelegación del Gobierno y de la Dirección General de la Adminis ­
u·ación Local (Estadística de Elecciones Locales de 1983) consultadas. El número de votos válidos resulta 
distinto al de voros a listas, que, en los casos de municipios de menos de 250 habitantes, se obtiene de dividir 
la suma de los votos de todos los cand idatos de una lista, entre el número de cand idatos por esa lista, excepto 
cuando son 5, situac ión en la que se divide por 4. 

El descenso demográfico de 1983 con relación a 1979 se aprecia en el conjunto 
de electores, que ha bajado de los 147.357 en la primera convocatoria a los 145.088 
de la segunda. El número de votos emitidos, por el contrario, es supelior, pasando 
de los 94.533 de 1979 a 106.033 en 1983, con una diferencia de 11.500 votantes, 
reflejada paralelame nte en el descenso de la abstención, que pasa de 52.824 en la 
primera convocatoria a 39.055 en la segunda (13.768 abstenciones menos) y en sus 
correspondientes porcentajes, del 35,84% en 1979 al26,90% en 1983. 

La razón de esta mayor participación política en las elecciones municipales de 
1983 que en la de 1979 hay que encontrarla seguramente en la mayor conc urrencia 
de candidaturas, lo que lleva casi siempre a que los partidos recaben todos los 
apoyos posib les y a que el electorado se sienta más atrafdo por las mnas . 

Se contabilizan más votos nulos y más votos blancos que en la primera convoca­
toria, 1.893 y 375 respectivamente en 1983, frente a los 184 y 234 de las elecciones 
de 1979. 

El reparto de la participación por comarcas muestra, según el siguiente resu­
men general, que cuantitativamente la de Ávila es la zona de mayor censo (88.510 
residentes y 86.564 habitantes de derecho), mayor número de electores (67.178) y 
mayor número de votos (47.838), ocupando también la primera posición en cuanto 
a los votos válidos, nulos y blancos. No obstante, no se puede perder de vista que 
algunos de los pueblos incluidos en la zona electoral de Á vila pertenecen geográ­
ficamente a La Moraña. 

Como sucedía en 1979, la zona de Ávila suma casi la mitad de los residentes 
(88.646 de 194.539, el 45,56%), de la población de derecho (86.564 de los 183.589 
sumados, el47,15%), del censo electoral (67.280 de Eos 145.088, el 46,37), y de los 
votos (47.930 de los 106.033, el 45,20), acaparando asimismo casi la mitad de los 
válidos (46.386 de los 102.140 contabilizados, el 45,41), de los nulos (851 de los 
1.893 no válidos, el 44,95) y de los blancos (148 de los 375, el39,46) . 

En el polo opuesto, la zona electoral de Arévalo es la que tiene menor número 
de residentes (30.870), menor población de derecho (29.035), menor número de 
electores (22.085), de votos (17.120) y de válidos (16.454). 

La zona judicia l de Arenas ocupa el segundo lugar en cuanto a censo de 
residentes (38.475), población de derecho (37.128), electores (29.416), votos 
(22.720) y papeletas válidas (16.454). 

tiempo que las abstenciones suben asimismo hasta 4 1.029 (28,25%). Los nulos y blancos sumarian 2.949 , 
según estas fuentes, que se alejan de los resultados que hemos sumado pueblo a pueblo. 
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La zona de Piedrahíta se sitúa en tercer lugar en censo de residentes (36.548), 
de habitantes de derecho (30.862), de electores (26.307) y tanto de votos emitidos 
(18.263) como de válidos (17.219). 

En abstenciones, el primer lugar vuelve a ocuparlo la zona de Piedrahíta, 
aunque con porcentajes inferiores a los de 1979 (el30,57 frente al43,94%), seguida 
otra vez por la zona de Ávila (28,76), que desciende asimismo considerablemente, 
situándose por debajo de la media provincial (26,90), y de las otras dos zonas: 
Arenas de San Pedro, con el 22,76%, y Arévalo, con el 22,48%. 

T-3.7. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS POR COMARCAS, 1983. 

ZONAS RES ID. PO. DER. ELECT. VOTOS ABST. % AB. VÁLID. NULOS BLAN. 
Á vi la 88.646 86.564 67.280 47.930 19.350 28,76 46.386 851 148 
Arenas 38.475 37.128 29.416 22.720 6.696 22,76 22.081 290 19 
Aré val o 30.870 29.035 22.085 17.120 4.965 22,48 16.454 307 86 
Piedrahíta 36.548 30.862 26.307 18.263 8.044 30,57 17.219 445 122 
TOTAL 194.539 183.589 145.088 106.033 39.055 26,90 102.140 1.893 375 

Elaboración propia. Se advierte que los votos blancos y nulos están mal contabilizados en las fuentes consul­
tadas de la Subdelgación del Gobierno y Dirección General de Administración Local, ya que los blancos no 
se hacen constar en los municipios de más de 250 habitantes, en los que se suman a los nulos, con criterio 
que más tarde fue modificado. 

Descendiendo en el análisis desde la participación provincial y comarcal a la 
participación en los pueblos de cada una de las juósdicciones, se aprecia, para 
la zona electoral de Á vila, el gran peso de la capital en el cómputo general de 
residentes (37.302 de los 88.510 contabilizados, el 42,14%), de población de 
derecho (40.173 de los 86.564 inscótos, el 46,41), de electores (30.068 de los 
67.178 de la zona, el44,75%), de votos (20.094 de los 47.838 sumados en la zona, 
el42%) y de papeletas válidas (19.539 de las 46.295, el42,20). 

Asimismo, puede apreciarse la reducida aportación en población de derecho y 
de votos de pequeños municipios, como los de Benocalejo de Aragona, Brabos, 
Marlín, Mediana de Voltoya, Muñogrande, Narros del Puerto, Navaquesera, Ojos 
Albos, Pozanco, Salobral, San Esteban de Jos Patos, Santo Domingo de las Posadas, 
Santo Tomé de Zabarcos, Sigeres, Valdecasa y Vega de Santa María, que no llegan 
a los 200 residentes censados. 

T-3.8. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE Á VILA, 1983. 

Municipios Pob. Der. Cen.Eiec. Particip. Abstenc. %Abs. Válidos Nulos Blancos 
A veinte 198 166 118 48 28,91 114 4 3 
Ávila 40.173 30.068 20.094 9.974 33,17 19.539 555 
Barraca, El 2.214 1.667 1.272 395 23,69 1.239 33 
Berlanas, Las 448 375 292 83 22,13 278 14 
BerrocaJejo Aragona 43 43 35 8 18,60 23 12 1 
Brabos 101 90 69 21 23,33 61 1 7 
Bularros 185 154 114 40 25,97 111 3 o 
Burgohondo 1.537 1.257 874 383 30,47 857 17 
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Cardeñosa 720 612 437 175 28,59 41 1 26 
Casasola 308 263 167 81 36,50 161 6 
Cebreros 3.402 2.683 2.181 502 18,71 2.137 44 
Chamart{n 163 142 108 34 23,94 108 o o 
Cillán 196 171 112 59 34,50 102 o 10 
Colilla, La (6-XI) 273 220 161 59 26,81 153 2 6 
Fresno, El (6-XI) 442 349 133 216 61,89 119 5 9 
Gallegos de A!Ulllliros 191 184 133 51 27,71 127 1 5 
Gemuño 317 254 233 21 8,26 223 10 
Gorarrendura (6-XI) 258 225 141 84 37,33 134 1 6 
Herradón, El 528 421 340 81 19,24 334 
Hija de Dios, La 180 149 95 54 36.24 82 3 10 
Hoyo de Pinares, El 2.534 1.913 1.551 362 18,92 1.509 
Hoyocasero 575 514 384 130 25,29 360 
Macllo 794 636 479 157 24,68 451 
Marlfn 72 68 46 22 32,35 38 2 6 
Maniherrero 241 202 153 49 24,25 142 4 7 
Mediana de Voltoya 135 113 87 26 23,00 73 o 14 
Mingorría 676 55 1 450 101 18,33 435 
MironciUo 186 
Monsalupe (6-XI) 186 162 91 71 43,82 80 2 9 
Muñana 730 635 406 229 36,06 394 
Muñogalindo (6-Xl) 518 417 173 244 58,51 168 5 o 
Muñogrande 151 122 100 22 18,03 97 o 3 
Muñopepe_ 136 102 92 10 9,80 91 o 1 
Nanillos del Rebollar liS 107 80 27 25.23 44 34 2 
Narros del Puerto 90 82 50 32 39.02 43 o 7 
Navalacruz 490 421 311 110 26,12 307 
Navalmoral 771 648 510 138 21,29 494 
Navalosa 664 563 255 308 54,70 218 
Navalperal de Pinares 1.005 832 707 125 15,02 698 o 
Nava luenga 2.175 1.761 1.336 425 24,13 1.318 
Navaquesera 76 101 85 16 15,84 57 27 1 
Navarredondilla 400 350 309 41 11,71 305 
Navarrevisca 563 480 361 119 24,79 355 
Navas del Marqués, L. 4.018 2.921 2.235 686 23,48 2.176 

Navatalgordo 1.350 1.084 773 3 11 28,69 768 
Niharra 274 226 158 68 30,08 157 
Ojos Albos 31 28 24 4 14,28 23 o 1 
Oso, El 328 288 238 50 17,36 233 
Padiernos 346 304 215 89 29,27 189 
Pegucrinos 455 397 351 46 11 ,58 345 
Peñalba de Á vil a 200 163 119 44 26,99 103 3 13 
Pozanco 85 66 56 10 15,15 55 1 o 
Riocabado 261 230 192 38 16,52 186 
Riofrfo 467 376 243 133 35,37 225 

Salobral 138 110 96 14 12,72 95 1 o 
San Banolomé de Pin. 920 725 502 223 30,75 474 
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San Esteban de los P. 106 91 55 36 39,56 53 2 o 
San Juan de la Encin. 215 188 ISO 38 20,21 143 7 o 
San Juan de la Nava 840 723 535 188 26,00 519 
San Juan del MoliniUo 841 684 492 192 28,07 489 
San Juan del Olmo 294 246 185 61 24,79 182 
San Pedro del Arroyo 609 455 347 108 23,73 345 
Sanchorreia 196 158 91 67 42,40 83 4 4 
Santa Cn1z de Pinares 276 231 195 36 15,58 193 
Santa M" del Arroyo 206 168 134 34 20.24 122 S 7 
Santa M' del Cubillo 482 396 328 68 17,17 323 
Santo Dominl!o Pos. 144 123 106 17 13,83 104 o 2 
Santo Tomé de Zabar. 167 127 94 33 25,98 92 o 2 
Serrada. Ll1 202 185 152 33 17,83 146 3 3 
Si2eres 107 88 80 8 9,09 78 o o 
Solosancho L.449 1.108 818 290 26,17 813 
Sotalbo 338 284 231 53 18,66 229 
Tiemblo, El 3.827 2.937 2.199 738 25,12 2.145 
Tolbaños 252 222 145 77 34,68 142 
Tornadizos ele Ávila 380 304 225 79 25,98 182 
Torre. La 643 541 412 129 23,84 393 
Valdecasa ISO 133 88 45 33,83 87 o 1 
Ve2a de Santa María 161 136 liS 21 15,44 93 14 8 
Vela vos 391 336 251 85 25,29 24 1 
Villatlor 252 225 175 50 22,22 170 
TOTAL 86.564 67.280 47.930 19.350 28,76 46.386 851 148 

Elaboración propia a partir de datos de la Subdelegación del Gobierno, Dirección General de Administración 
Local y medios de comunicación social. No figuran los votos blancos y nulos en municipios de más de 250 
habitantes, porque no se incluye ese dato en las fichas. Cuando en algún municip io se presentan dos candida­
turas independientes aparecen en la columna correspondiente con dos sumandos. 
En municipios de menos de 250 habitantes, con listas abiertas, el número de votos asignado a cada una es el 
que correspo nde de dividi r el tota l de votos obten idos entre 4 , cuando los votados de la lista son 4 6 5. o de 
d ividirlos entre e l número de cand idatos cuando son 2 6 3. Este es el criterio que se siguió en los ant iguos 
gobiernos civiles, aunque en las fichas de la Dirección General de Administración Loca l se suman los votos 
de los integrantes de cada candidatura. 

En la zona electoral de Arenas de San Pedro, la formada por pueblos con más 
habitantes, se aprecia una mayor igualdad en cuanto a la participación de cada 
uno de ellos en el censo de residentes y votantes, si bien destacan los municipios 
de Arenas de San Pedro y Candeleda, que sobrepasan los 5.000 residentes, siendo 
los dos más pequeños Fresnedilla y Navahondilla, con 195 y 120 habitantes 
respectivamente. 

T-3.9. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE ARENAS, 1983. 

Municioios Pob. Der. Ccn. Elec. Partic. Abstenc. % Abs. Válidos Nulos Blancos 
Adrada, La 1.693 1.268 1.029 239 18,84 1.017 12 
Arenal, El 1.255 1.044 816 228 21,84 801 15 
Arenas de S. Pedro 6.604 5.112 3.869 1.243 24,31 3.801 68 
Cande leda 5.319 4. 120 3.196 924 22,42 3.155 41 
Casavieia 1.915 1.581 1.182 399 25,23 1.159 23 
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Casillas 1.1 13 867 694 173 19,95 672 22 
Cuevas del Valle 693 549 396 !53 27,87 303 93 
Fresnedilla 179 157 128 29 18,47 124 2 2 
Gavilanes 866 703 550 153 21,76 543 7 
Guisando 952 783 701 82 10,47 696 
Higuera de las D ueña~ 372 334 266 68 20,36 262 
Hornillo, EL 560 441 314 127 28,80 299 
Lanzahíta 941 760 568 192 25,26 561 
Mijares 1.146 900 760 140 15,55 753 
Mombeltrán 1.428 1.133 899 234 20,65 780 
Navahondilla 128 104 80 24 23,07 56 7 17 
Pedro Bernardo 2.053 1.694 1.177 517 30,52 1.154 
Piedralaves 2.206 1.703 1.349 354 20,78 1.281 
Povales del Hovo 936 776 576 200 25,77 568 
San Esteban del Valle 1.301 1.094 722 372 34,00 709 
Santa Cruz del Valle 809 618 522 96 15,53 506 
Santa M" del Tiétar 367 289 269 20 6,92 269 
SeJTanillos 586 497 350 147 29,57 347 
SotiiJo de la Ad. 3.150 2.412 1.950 462 19,15 1.913 
Villareio del Valle 556 477 357 120 25,15 352 
TOTAL 37.128 29.416 22.720 6.696 22,76 22.081 290 19 

Elaboración propia. 

En la zona electoral de Arévalo destaca también la presencia de la ciudad de 
los 5 linajes, con 6.281 de los 30.870 residentes, segtúda de Madligal de las Altas 
Torres, con 2.425, y de Nava de A.révalo, con 1.293, Fontiveros, con 1.263, y 
Horcajo de las Tones, con 1.190, que son los únicos municipios que sobrepasan el 
millar de residentes. La menor aportación en número de habitantes se localiza en 
Blasconuño de Matacabras, con 70 residentes, y en Canales, con 92. 

T-3.10. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS. ZONA DE ARÉVALO, 1983. 

Municipios Pob. Der. Cen. Elec. Partic. Absrenc. %Abs . Válidos Nulos Blancos 

Adanero 443 336 256 80 23,80 244 12 

Albornos 329 255 210 45 17,64 204 6 
Aldeaseca 441 352 296 56 15,91 295 1 
Arévalo 6.579 4.664 3.481 1.183 25,36 3.401 80 
Barromán 368 295 253 42 14,23 250 3 
BerciaJ de Zapardiel 425 330 287 43 13,03 282 4 
Bernuv-Zapardiel 327 241 140 101 41,91 126 14 

Blasconuño de Matac. 37 36 28 8 22,22 26 2 o 
Blascosancho 233 196 170 26 13,26 165 5 3 
Bohodón, El 284 229 193 36 15,72 188 5 

Cabezas de Alambre 322 247 217 30 12,14 217 o 
Cabezas del Pozo 274 197 151 46 23,35 146 5 
Cabizuela 173 149 103 46 30,87 84 19 

Canales 103 64 52 12 18,75 52 o 19 

Can ti veros 395 25 ) 201 50 19,92 190 t i 

Castellanos de Zapard. 206 174 149 25 14,36 148 1 o 
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Cisla 309 221 168 53 23,98 166 2 
Collado de Contreras 360 301 245 56 18.60 235 10 
Constanzana 244 188 140 48 25,53 137 2 1 
Crespos 834 643 521 122 18,97 515 6 
Donjimeno 154 118 95 23 19,49 86 4 5 

Donvidas 115 90 79 11 12.22 77 2 o 
Espinosa de los Caball. 140 108 97 11 10,18 96 o 1 
Flores de Ávila 672 546 376 170 31.13 350 16 
Fontiveros 1.228 926 716 210 22,68 707 9 
Fuente el Sáuz 413 266 229 37 13,91 229 
Fuentes de Año 322 270 209 61 22,59 201 8 
Ginúalcón 215 143 103 40 27,97 98 2 3 
Gmierre Muñoz 176 135 115 20 14,81 78 15 22 
Hemansancho 278 227 180 47 20.70 175 
Horcajo de las Torres 1.093 815 604 211 25,89 583 
Langa 647 517 388 129 24,95 373 
Madrioal de Alias T. 2.295 1.719 1.388 331 19,25 1.371 
Man1blas 325 252 190 62 24,60 171 
Moraleja de Matacab, 113 88 75 13 14,77 74 1 o 
Munomer del Peco 124 102 92 10 9,80 92 o o 
Muñosancho 285 243 176 67 27,57 172 
Narros de Saldueña 290 239 200 39 16.31 195 
Narros del Castillo 343 291 254 37 12.71 250 
Nava de Aré val o 1.225 936 721 215 22,97 695 

Orbita 140 116 97 19 16.38 96 1 o 
Pajares de Adaja 245 209 159 50 23,92 97 38 24 
Palacios de Goda 660 509 435 74 14,54 429 
Papa trigo 453 352 297 55 15,62 295 
Pedro Rodríguez 272 206 174 32 15,53 171 
Ras u eros 536 453 373 80 17,66 369 
Rivilla de Barajas 131 109 90 19 17,43 90 o o 
Salvadiós 200 150 124 26 17,33 122 2 o 
San Esteban de Zapard. 160 127 107 20 15,75 88 19 o 
San Pascual 114 97 67 30 30,92 62 o 5 
San Viceote de Arévalo 289 235 182 53 22,55 172 
Sanchidriáo 972 804 526 278 34,57 518 
Sinlabajos 311 249 219 30 12.05 217 
Ttñosillos 750 542 294 248 45,75 258 
Villanueva de Gómez 275 217 161 56 25.80 67 
Villanueva del Acera! 268 204 179 25 12,25 176 
Viñcgra de Moraña 120 106 88 18 16,98 83 2 3 
TOTAL 29.035 22.085 17.120 4.965 16.454 307 86 

Elaboración propia. 

Finalmente, en la zona electoral de El Barco-Piedrahita, destacan las dos 
capitales de la comarca, El Barco de Ávila, con 2.352 habitantes, y la ciudad de los 
duques de Alba, con 2.609, seguidas de La Horcajada, con 1.376, y de Santa María 
del Berrocal, con 1.031. En el polo opuesto, no llega a los 100 habitantes Hoyos 
del Collado, con 85, y apenas superan el centenar Gilgarcía, con 115; Grandes y 
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San Martín , con 113; Hoyos de Miguel Muñoz, con 111; Mengarnuñoz, con 119, 
y Pascualcobo, con 118. 

T-3.11. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA 
DE PffiDRAHÍTA, 1983. 

Municipios Pob. Der. Cen. Elec. Particip. Abstenc. %Abs. Válidos Nulos Blancos 
Aldeanueva de Santa C. 309 254 193 61 24,01 190 3 
Aldehuela, La 397 341 240 101 29,62 180 60 
Amavida 292 259 206 53 20,46 204 2 
Arevalillo 258 217 128 89 41,01 73 55 

Avellaneda 117 99 57 42 42,42 47 10 o 
Barco de Ávila, El 2.584 2.004 1.446 558 27,84 1.426 20 
Becedas 71 1 630 405 225 35,71 382 23 
Becedillas 242 207 147 60 28,98 128 19 9 
Blascomillán 479 368 283 85 23,09 270 13 
Bohoyo 868 767 348 419 54,63 338 10 
Bonilla de la Sierra 314 263 199 64 24,33 195 4 
Cabezas del Villar 741 618 31 L 307 49,67 242 69 
Carrera, La 396 326 285 41 12,57 280 5 

Casas del Puerto 152 138 112 26 18,84 108 3 1 
Cepeda La Mora 221 183 120 63 34,42 114 6 o 
Collado del Mirón 170 146 98 48 32,87 98 o o 
Diego del Carpio 537 465 339 126 27,09 331 8 
Gallegos de Sobrinos 170 149 110 39 26,17 109 o 1 
Garganta del Villar 133 111 73 38 34,23 67 o 6 
Gilbuena 252 223 179 44 19,73 179 -
Gilgarda 101 85 69 16 18,82 64 5 o 
Grandes y San Martín 95 81 60 21 25,92 53 2 5 

Herreros de Suso 478 400 279 121 30,25 266 
Horcajada, La l.l95 970 711 259 26,70 695 
Hoyorredondo 242 21 1 147 64 30,33 135 3 9 
Hoyos Collado (6-Xl) 79 68 38 30 44,11 37 1 o 
Hoyos del Espino 41 1 325 238 87 26,77 224 
Hoyos de Mi!!Uel Muñ. 89 74 55 19 25.67 53 2 o 
Hurtumpascual 224 200 113 87 43,50 105 3 5 

Junciana 139 133 117 16 12,03 117 o o 
Llanos del Tonnes 204 176 128 48 27,27 128 o o 
Losar del Barco. El 275 253 146 107 45,53 139 
Malpartida de Corneja 364 304 196 108 35,52 132 

Mancera de Arriba 270 220 138 82 37,27 100 
Manjab:tlago 153 138 91 47 34,05 85 4 2 
Martínez 343 284 236 48 16,90 233 
Medinilla 412 379 307 72 18,99 297 
Mengarnuñoz 99 86 76 10 ll,62 76 o o 
Mesegar de Corneja 170 151 120 31 20,53 112 8 o 
Mirón, El 497 415 212 203 48.91 206 

Mirueña de los Infanz.. 333 287 233 54 18,81 227 
Muñico 238 205 139 66 32,19 115 15 9 
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Muñotello 2 14 189 143 46 24,33 143 o o 
Narrillos del Álamo 258 238 192 46 19,32 190 2 
Nava del Barco 324 288 221 67 23,26 220 
Navacepedilla Corneja 220 184 151 33 17,93 151 o o 
Navadijos 118 L07 75 32 29,90 71 2 2 
Navaescurial (6-XI) 161 142 75 67 47,18 67 8 o 
Navalonguilla 696 593 303 290 48,90 259 
Navalperal de Tormes 208 186 122 64 34,40 117 5 o 
Navarredonda de Gred. 634 569 372 197 34,62 362 
Navatejares 216 192 131 61 31,77 128 o 3 
Neila de San Miguel 193 163 146 17 10,43 130 7 9 
Parral, El 180 156 127 29 18,59 127 o o 
Pascualcobo 95 86 72 14 16,28 66 5 1 
Piedrahíta 2.309 1.964 1.493 471 23,98 1.449 
Poveda 157 136 103 33 24,26 53 28 22 
Pradosegar 264 230 154 76 33,04 137 
Puerto Castilla 260 230 115 115 50,00 98 
San Bartolomé de Béjar 15 1 130 107 23 17,69 107 o o 
San Bartolomé de Cor. 218 190 113 77 40,52 105 2 6 
San García de lngelmos 28 1 245 195 50 20.41 191 
San Juan de Gredos 707 621 383 238 38,32 317 
San Lorenzo de Toones 123 114 78 36 31,58 70 2 6 
San Martín de la Vega 434 343 239 104 30,32 236 
San Martín del Pimp. 357 307 254 53 17,26 247 
San Miguel de Corneja 169 150 124 26 17,33 122 1 1 
San Miguel de Serrez. 331 284 231 53 18,66 227 
Santa M• del Berrocal 857 710 395 315 44,36 373 
Santa M" Caballeros 417 382 193 189 49,47 192 
Santiago del Collado 427 358 216 142 39,66 211 
Santiago de Tormes 528 464 273 191 41, 16 271 
Solana de B~ar/ Á vil a 412 375 226 149 39,73 212 
Solana de Rioalmar 405 353 246 107 30,31 234 
Torrnellas 203 179 143 36 20,11 138 5 o 
T6rtoles 237 220 174 46 20,91 170 4 o 
Umbrías 249 218 164 54 24,77 155 8 1 
Vadillo de la Sierra 325 309 199 110 35,60 179 
Villafranca de la Sierra 318 280 242 38 13,57 238 
Vtllanueva del Camp. 309 249 213 36 206 
Vú1ar de Corneja 154 138 109 29 21,01 90 9 10 
Villatoro 296 258 207 SI 19,76 203 
Vita 165 127 103 24 18,89 103 o o 
Zapardiel de la Cañada 315 253 202 51 20,16 20 1 
Zapardiel de In Ribera 213 184 11 1 73 39,67 93 6 12 
TOTAL 30.862 26.307 18.263 8.044 30,57 17.219 445 122 

Elaboración propia. 

En las elecciones de 1983 aumenta considerablemente la participación respecto 
a las de 1979, elevándose el número de votantes a 106.663 sobre los 145.088 
habitantes censados, lo que hace que el porcentaje de abstención descienda hasta el 
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26,50%. No obstante, la participación sigue siendo baja en algunos municipios, por 
lo que la representatividad de sus ediles es poco considerable. 

Frente a los 44 pueblos con abstención superior al 50% en 1979, cuatro años 
después el número de municipios con abstención superior al 50% ha quedado en 
5. Son las localidades de Bohoyo , El Fresno, Muñogalindo, Navalosa y Villanueva 
del Campillo. 

Si en 1979 colocamos el listón en el 17% para encontrar las 10 localidades 
con menor abstención, en 1983 para elaborar el ranking de las 1 O localidades con 
menos abstención es preciso bajar hasta el 11,62. En el lado opuesto, no llegan a 
1 O las localidades con abstención superior al 65%, como en 1979, y para hacer el 
ranking de las 10 con mayor abstención hay que bajar hasta el 47,18%. 

Simplificando podemos decir que en 1983 sólo registramos 5 municipios con 
abstención superior al 50%, mientras que en 1979 la cifra es de 44. En el lado 
opuesto, las localidades con abstención inferior al 17% se elevan desde las 10 de 
1979 hasta las 47. 

Sólo dos municipios repiten entre los 10 más abstencionistas de 1979 y 1983: 
Cabezas del Villar, que ocupó el primer Jugar en la primera convocatoria y el 7o 
en la segunda, y Villanueva del Campillo, que pasa del l 0° al 5°. Entre los menos 
abstencionistas, repiten Santa María del Tiétar, que baja del J 2, 71 en 1979 al 6,92, 
apareciendo como el menos abstencionista en 1983, y Guisando, que baja del 14,5 
al 10,47, pasando del 6° al 8° puesto. 

T-3.12. MUNICIPIOS CON MAYOR ABSTENCIÓN, 1983. 

A Y UNTAMIENTOS CENSO EL. PARTICIP ABSTENC. % ABST. CAND. PRESEN. 
El Fresno (6-XO 349 133 216 61,89 AP-PDP-UL 
Muñol!alindo 417 173 244 58,51 INDEPEND. 
Naval osa 563 255 308 54,70 AP-PDP-UL 
Bohoyo 767 348 4 19 54,63 AP/CDSIPSOE 
Villanueva del Camoillo 249 213 136 54,62 AP-PDP-UL 
Puerto Castilla 230 115 115 50,00 AP-PDP-UL 
Cabezas del ViUar 618 311 307 49,67 AP-PDP-UL 
Santa M" de los Caballeros 382 193 189 49.47 AP/CDSIPSOE 
Navalonl!.uilla 593 303 290 48,90 AP-PDP-UL 
Navaescurial 142 75 67 47.18 AP-PDP-UL 

Elaboración propia. 

En el polo opuesto, son muchos Jos municipios en los que desciende conside­
rablemente la abstención, contabilizándose hasta 43 por debajo del 17% y hasta 11 
por debajo dell2% . Los 10 municipios menos abstencionistas fueron Jos siguientes: 

T-3.13. MUNICIPIOS CON MENOR ABSTENCIÓN, 1983. 

AYUNTAMIENTOS CENSO EL PARTICIP. ABSTENC. %ABST. CAND.PRES. 
Santa M" del Tíétar 289 269 20 6.92 AP/lNDEP. 
Gemuño 254 233 21 8.26 AP/CDS 
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Sigeres 88 80 8 9,09 AP 
Muñomer del Peco 102 92 10 9,80 AP/CDSIPSOE 
Muñopepe 102 92 10 9,80 PSOE 
Es pi nos a de los Caballeros 108 97 11 10,18 CDS/PSOE 
Neila de San Miguel 163 146 17 10,43 CDS 
Guisando 783 701 82 10,47 AP/CDSIPSOE 
Peguerinos 397 351 46 11,58 AP/CDSIPSOEIIN 
Mengamuñoz 86 76 10 11,62 AP/CDS 

Elaboración propia. 

3.3.5. Victoria provincial de AP y retroceso de centristas e independientes 

El rasgo más destacado de las elecciones de 1983 en la provincia es la aplastante 
victoria de la coalición Alianza Popular-Partido Demócrata Popular-Unión Liberal 
y el centroderecha, con un 38,97% de los votos (39.131) para los populares y 21,99 
para los centristas (22.083), que, por otra parte, sufren un considerable retroceso si se 
comparan sus resultados con los precedentes de UCD. El PSOE se sitúa entre ambos, 
con un 29,17% de los sufragios (29.290), mientras que el PCE se tiene que conformar 
con el 3,10% (3.121) . Los candidatos independientes obtienen el 6,76% (6.787 
votos), lo que impljca un descenso sustancial respecto a la anterior convocatoria. 

Es decir, las elecciones municipales de 1983 en la provincia de Á vil a las gana la 
coalición AP-PDP-UL, que recoge buena parte del apoyo centrista de los comicios 
de 1979, y que suma, según la relación que sigue, un total de 39.131 votos. La 
segunda fuerza en la provincia en 1983 en cuanto a número de papeletas, siguiendo 
la rmsma relación, es el PSOE, con 29.290, y la tercera el CDS, con 22.083. A más 
distancia quedan los Independientes, que bajan a 6.787 sufragios, y el PCE, que 
suma 3.121. 

La ficha general de los resultados de las elecciones de 1983, que a continuación 
iremos analizando por capítulos, se resume en los siguientes datos: 

T-3.14. RESULTADOS GENERALES EN VOTOS Y ESCAÑOS Y SUS PORCENTAJES, 1983. 

CANDIDATUR. VOTOS %VOTOS CONCEJAL. %CONCEJ. ALCALDES %ALCALD. 
AP-PDP-UL 39.131 38,97 735 44,92 122 49,59 
CDS 22.083 21,99 350 21,39 52 21,54 
PSOE 29.290 29,17 407 24,87 46 19,51 
PCE 3.121 3,10 lO 0,61 1 0,68 
INDEPEND. 6.787 6,76 134 8,19 22 8,94 
TOTAL 100.412 99,99 1.636 99,98 246 100 

Elaboración propia con los votos, n• de concejales y n• de alcaldes que se rene jan en las tablas que ofrecemos 
a continuación a partir de la información facilitada por la Subdelegación del Gobiemo y de datos pertenecien­
tes a la Dirección General de Administración Local. 

96 



La representac ión gráfica de estos resultados queda reflejada en la siguiente 
tabla: 

GR-3.3. ELEC. MUNICIPALES 1983, VOTOS PROV. ÁVILA 

39.131 

29.290 

AP/PDP/UL CDS PSOE PCE OTROS 

Elaboración propia. 

mAPIPDP/ 
UL 

~CDS 

1S1 PSOE 

SPCE 

!~!OTROS 

Estas cifras resultan superiores si en lugar de hallar la media de todos los candi­
datos en los municipios de listas abiertas dividiendo entre 4, 3 ó 2, según que estén 
compuestas de 4 ó 5 candidatos en el primer caso y 3 ó 2 respectivamente en los de 
3 ó 2 integrantes , se hubiera asignado aJ partido el número de votos obtenido por su 
aspirante más votado o se hubieran sumado los logrados por todos los candidatos. 
De aquí que otras cifras existentes resu lten significativamente más elevadas para 
todos los partidos. En concreto, otros datos asignan 43.164 votos a la coalición 
AP-PDP-UL, 32.741 al PSOE, 24.366 al CDS, 7.953 a los Independientes y 3.344 
al PCE. En los casos de listas abiertas - municipios de menos de 250 habitantes-, la 
Dirección Genera l de Administración Local sumó los votos de todos y cada uno de 
los candidatos, asignando el resultado a la lista, mientras que el Gobierno Civil divi­
dió el resultado de esa suma entre 4, si la lista la componen 4 ó 5 miembros, o entre 
3 ó 2, según que estuviera integrada por 3 6 2 nombres respectivamente. 

Existen, en consecuencia, otras tablas, de diferente procedencia, cuyos resulta­
dos varían con relación a la que ofrecemos nosotros, como la que eleva conside­
rablemente los votos de todos los partidos , probablemente, como hemos indicado, 
porque en los municipios de menos de 250 habitantes no divide entre 4, 3 ó 2 las 
listas de 4-5, 3 ó 2 candidatos 37• 

Los resultados de las elecciones de 1983, a prutir de los datos facilitados para 
cada uno de los pueblos, que recogemos agrupados por zonas electorales, permiten 

l? En la Subdelegación del Gobierno (antiguo Gobierno Civil) se dispone de diferentes tablas, que tampoco 
coinciden con la elaborada por nosotros ni son resultado de sumar sus propias cifras de votos, lo que nos llevó 
a realizar todo el trabajo pueblo a pueblo. 
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observar en la de Á viJa que, como sucede habitualmente, la capital tiene un gran peso 
en el cómputo total de los votos obtenidos por cada partido político, aunque ese peso 
no es proporcional en el número de concejales ni, obviamente, en el de alcaldes. De 
esta forma, la coalición AP-PDP-UL suma en la ciudad 7.845 de sus 16.880 sufrae;ios, 
pero sólo suponen 9 concejales y lo mismo sucede al PSOE, que contabiliza en A vil a 
6.312 de sus 13.495 votos, lo que sólo le agrega 7 ediles, y al CDS, que contabiliza 
4.417 votos en la capital para añadir 5 concejales a sus resultados. 

La zona de Ávila es la única en la que obtiene alca ldía el PCE, concretamente 
en el municipio de El Tiemblo , y es también la única en la que un ayuntamiento 
queda sin elecciones, en concreto, el de Mironcillo. 

T-3.15. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECT ORAL DE ÁVlLA, 1983. 

Municipios AP-PDP-UL CDS PSOE PCE ll'IDEPEN. ALCAL-

VOl OS Con. Votos Con. Votos Con. VOl oS Con. VOl OS Con. DES 

A veinte 55 5 - - - - - - AP-
Ávila 7.845 9 4.417 5 6.312 7 719 - ?46 - AP-
Bnrraco. El 426 4 204 2 233 2 - - 376 3 AP-
Berlanas, Las 112 3 - - 166 4 - - - - PSOE 
Berrocalcjo Aragona - - - - - - - 20 5 fnd. 

Brabos 30 5 - - - - - - - - AP-

Bularros - - 56 5 - - - - - CDS 
Burgohondo 225 2 427 5 205 2 - - - - CDS 
Cardeñosa 108 2 - - 137 2 - - 166 3 lnd. 

Casasola 103 4 - 58 3 - - - AP-
Cebreros 2 18 1 1.203 7 283 1 - - 433 2 CDS 
Chamartín 54 1 - - 74 4 - - - -PSOE 
Cillán - - 84 5 - - - -PSOE 
Colilla. La (6-XJ) 90 4 - - 63 3 - - - - AP 
Fresno, El (6-Xl) 11 9 7 - - - - - - - AP-

Gallegos de A ltamiros 64 5 - - - - - - - AP-
Gemuño 144 5 79 2 - - - - - AP-
Gotarrendum (6-Xl) 134 7 - - . . - - • AP-
Herradón, El 81 2 146 3 107 2 . . - ·PSOE 
Hija de Dios. La . . 48 5 . . . - . • CDS 
Hoyg de Pinares, El 780 6 103 . 577 5 49 - • AP-

Hoyocasero 150 3 120 2 90 2 . - • AP-
Maello 147 2 79 1 115 2 . 110 2 AP-
Marlín 29 5 . . - . . . • AP· 

Maní herrero 73 4 - - 34 1 - 32 • AP· 
Mediana de Voltoya - - - . - - . 62 5 lnd . 
Mingorría - - - . 195 3 - . 240 4 lnd . 
Mironcillo• . - - - - - . ................ 
Monsalupc (6-Xl) 70 5 . - - - . • AP-
Muñana 161 3 . . 233 4 - - . ·PSOE 
Muñogalindo (6-XI) - - . . . - 168 7 lnd . 
Muñogrnndc 48 4 34 1 . . - - - AP-
Muñopcpe . . - . 91 5 . - - -PS OE 
Narrillos del Rebollar . . 21 1 40 4 . - - -PSOE 
Nnrros del Puerto 20 5 . - - - AP-

98 



Navalacruz - ll6 2 191 5 - - -PSOE 
Navalmoral 272 4 105 1 117 2 - - - - AP-
Navalosa 218 7 - - - - AP-
Navalperal de Pinares 73 1 90 1 384 5 151 2 PSOE 
Nava luenga 649 6 257 2 412 3 - - - - AP-
Navaquesera 30 4 28 1 - - - - - AP-
NavarredondiUa 25 - 11 6 3 164 4 - - - PSOE 
Navarrevisca 196 4 - 159 3 - - - - AP-
Navas del Marqués, Las 357 2 253 1 474 2 - - 380+712 4+2 Tndcp 
Navatalnordo 212 3 187 2 115 1 - - 254 3 CDS 
Niharra - - - - - 157 7 Tnd. 
Ojos-Albos - - 18 5 - - - - - CDS 
Oso, El 119 4 - 114 3 - - - - AP-
Padiemos - - - - 189 7 - - - -PSO E 
Peguerinos 45 1 141 3 35 - - - 124 3 lnd. 
Peñalba de Á vil a 79 5 - - - - - - AP-
Pozanco 18 2 - - 25 3 - - -PSOE 
Riocabado 72 3 - - 114 4 - - - -PSOE 
Riofrío 88 3 - 137 4 - - - -PSOE 
Salobral 5 1 4 30 J - - - - - - AP-
San Bartolomé Pinares 2 14 3 - - 260 4 - - - PSOE 
San Esteban de los Patos 21 1 - 31 4 - - - - .PSOE 
San Juan de la Encinilla 75 3 - 63 2 - - - - AP-
San Juan de la Nava 307 4 - - 212 3 - - - - AP-
San Juan del Molinillo 317 5 116 2 56 - - - - - AP-
San Juan del Olmo 49 2 53 2 - - - - 80 3 lnd. 
San Pedro del Arroyo 157 3 122 3 66 1 - - - - CDS 
Sanchorreja - - - 65 5 - - -PSO E 
Santa Cruz de Pinares 135 5 - - - - 58 2 AP-

Santa M' del Arroyo 66 5 - - - - - - AP-
Sama M' del Cubillo 60 l 77 2 186 4 - - - -PSOE 
Santo Domingo de Pos. 51 2 52 3 - - - - - CDS 
Santo Tomé de Zabarcos - - 59 5 - - - - - CDS 
Serrada, La - - - 58 1 - 78 4 lnd. 
Sigercs 45 5 - - - - AP-
Solosancho 101 1 515 6 88 1 109 1 - CDS 
Sotalbo 122 4 - 107 3 - - AP-
Tiemblo. El 720 4 646 3 - 779 4 PCE 

Tolbaiios 9 1 5 - 51 2 - - - AP-
Tomadizos de Á vi la - - - 182 7 - -PSOE 
Ton·c, La 232 4 - 161 3 - - - AP-
Valdccasa 40 3 32 2 - - - - - AP-
Vega de Santa María 58 5 - - - - - - - - AP-
Velayos 130 4 - - 11 1 3 - - - AP-
Villaflor 99 4 - - 71 3 - - - AP-
TOTAL 16880 229 9.950 89 13.495 153 1.656 5 2.755 55 79 

Elaboración propia. Datos de la Dirección GeneraJ de Administración Local del Minis terio del Interio r. En 
Mironci llo designa la Diputación Provincial una Comisión Ges tora el 31-1- 1984. 

Pasando de la zona judi cial de Á vil a a la de Arenas de San Pedro, se observa que 
es la comarca de mayor concurrenda y reparto de votos y escaños o, lo que es lo 
mismo, se trata de la zona judici al en la que las corporaciones están más diviclidas, 
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las mayorías absolutas resultan más difíciles y se hace preciso llegar a más pactos 
para poder gobernar, como luego veremos . 

T-3.16. VOTOS Y ESCAÑ OS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARENAS, 1983. 

Municipios AP-PDP-UL CDS PSOE PCE INDEPEND. ALCAL-
Votos Con. V04o.' Con. Votos Con. Votos Con. Votos Con. DES 

Adrudn. La 339 3 153 1 203 2 51 - 265 3 AP-

Arenal, 81 408 5 - - 330 4 63 - - AP-

Arenas de San Pedro 611 2 1.221 5 442 1 1.045 4 410 1 CDS 

Cnndeleda 1.409 6 151 - 1.508 7 81 - PSOE 

Cnsavieja 568 4 - - 591 5 - - PSOE 

Casillas 208 3 61 1 236 3 - - 161 2 PSOE 

Cuevas del Valle - - - 113 2 - - 190 5 lnd. 

Fresnedilln 61 3 - - 55 2 - - - AP-

Gavilanes 210 4 106 1 118 2 49 - - AP-
Guisando 164 2 384 4 148 1 - - - CDS 

Higuera de las Dueñas 155 4 - 75 2 - - 32 1 AP-

Hornillo, El - - 58 1 54 1 34 1 153 4 lnd. 

Lnnzahíta 110 2 197 3 194 2 - - - - e os 
Mijnres 483 6 93 1 177 2 - - - - AP-

Mombeltrán 250 3 240 2 184 2 - - 206 2 AP-

Navahondilla 48 5 - - - - - - AP-

Pedro Bernardo 163 7 - 391 4 - - - - AP-

Picdmlaves 133 7 - - 455 4 93 - - - AP-

Poyales del Hoyo 170 2 101 1 197 3 - 100 1 AP-

Snn Esteban del Valle 276 4 184 2 249 3 - - - - AP-

Santa Cruz del Valle 200 3 - 32 - - - 274 4 lnd. 
Santn M' dc11iétar 123 3 - - - - - 146 4 lnd. 
Scrrnnillos 39 - 60 1 - - - 158+90 4+2 lnd. 

Sotillo de la Admda 914 6 356 2 600 3 43 - - AP-
Villnrejo del Valle 206 4 - 104 2 - 42 1 AP-

TOTAL 8.640 88 3.383 25 6.456 51 1.465 5 1.919 28 25 

Elaboración propia. Datos de la Dirección General de Administración Local del Ministerio del Interior. 

La zona electoral de Aréva lo es la única en la que la coa lición popular obtie ne 
más alcaldes que todos los demás partidos juntos, lo que muestra el apoyo a sus 
candidaturas . Por el contrario, el PCE no obtie ne ni un solo voto, concejal o 
alcalde. 

T-3.17. VOTOS Y ESCAÑ OS EN L A ZONA ELE CTORAL DE ARÉVALO, 1983. 

Municipios AP·PDP-UL CDS PSOE PCE IND ALCAL-
VOIOS Con. VotOl' Con. Votos Con. VOL OS Con. VO!OS Con. DES 

Adancro 129 4 61 2 54 1 - - - - AP-

Albomos 124 4 80 3 - - - - AP-

Aldensecn 49 1 196 5 50 1 - - - - CDS 
Arévalo 1.191 5 929 4 1.084 4 - - 197 - AP-

Barromtln 31 1 17 - 41 1 - - 155 5 lnd. 

Bercial de Zapardiel 63 1 146 4 73 2 - - - - cos 
Bemuy-Zapardiel 126 1 - - - - AP 

Blasconuño de Matacab. 11 5 - - - - - AP-
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Blascosancho 104 4 - - 60 1 - - - AP-
Bohodóo, El 57 2 86 3 45 2 - - - PSOE 
Cabezas de Alambre 28 1 119 4 70 2 - - CDS 
Cabezas del Pozo 88 4 - - 58 3 - - - - AP-
Cubizuela - 71 5 - - - - CDS 
Canales 28 3 22 2 - - - AP-
Can ti veros 103 4 - - 87 3 - - AP-
CasteUanos de Zapardiel 88 4 - - 57 1 - - - AP-
Cisla 92 4 74 3 - - - - - AP-
Collado de Comreras 105 3 130 4 - - - - - CDS 
Constanzana - - 67 4 55 1 - - - CDS 
Crespos 347 5 - ll8 2 - 50 - AP-
Donjimeno - 73 5 - - - - - - CDS 
Donvidas 52 5 - 23 - - - - - AP-
Espinosa de los Caball. - 31 1 64 4 - - - PSOE 
Flores de Ávila 244 5 - 106 2 - - - - AP-
Fontiveros 310 5 105 1 185 2 - 107 1 AP-
Fuente el Sáuz 102 3 - 47 1 - 80 3 AP-

Fuentes de Año 97 4 56 2 48 1 - - - AP-

Gimialcón 52 5 - - - - - AP-
Gulierre Muiíoz - - - - 43 5 - - - PSOE 
Hemansancho 97 4 - - 78 3 - - AP-
Horcajo de las Torres 376 6 - - 207 3 - AP-
Langa 176 4 - - 86 l - 111 2 AP-

Madrigal de las A has T. 464 4 192 1 715 6 - - - - PSOE 

Mamblas 171 7 - - - - - AP-

Moraleja de Matncabras 46 4 - - 24 1 - - - - AP-

Muñomer del Peco 42 3 25 2 17 - - - - AP-

Muñosancho 126 5 - 46 2 - - - - AP-

Narros de Saldueña 89 3 106 4 - - - - - CDS 

Narros del Castillo 93 3 51 1 100 3 - - - - PSOE 

Nava de Arévalo 238 3 304 4 153 2 - - - - CDS 

Orbita - - 31 1 62 4 - - - - PSOE 

Pajares de Adaja - - - 76 5 - - - - PSOE 

Palacios de Goda 337 6 - 17 - - 75 1 AP-

Papattigo 99 2 176 5 - - - 20 CDS 

Pedro Rodríguez 59 2 - 112 5 - - - PSOE 

Rasueros 74 1 - - 43 1 - - 252 5 lnd. 

Rivilla de Barajas 19 44 4 21 1 - - - CDS 

Salvadiós 67 4 51 1 - - - - - - AP-
San Esteban de Zapard. 36 1 - - 50 4 - - - PSOE 

San Pascual 42 5 - - - - - - - AP-

San Viceme de Arévnlo - 91 4 81 3 - - CDS 

Snnchidrián 107 1 245 4 166 2 - - - CDS" 

Sinlabaios 62 2 - - 155 5 - - PSOE 

Tiñosillos - - 258 7 - - - PSOE 

Villanueva de Gómez 58 3 - - 79 4 - - - - PSOE 

" Aunque un año después de las elecciones, la alcaldía de Sanchidrián, donde el CDS tenía mayoría absolu­
ta, acabó recayendo en el representame del PSOE. el primer alcalde tras las elecciones fue centrista y así 
queda computado en los resultados electorales. 
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Villanucva del Accrnl 108 4 - - - - - - 68 3 AP· 
Viilcgra de Momila 27 53 5 - . - . CDS 

TOTAL 6.646 166 3.638 88 4.914 101 o o 1.15 20 

Elaboración propia. Datos de la Dirección General de Administración Local del Ministerio del Interior. 

Finalmente, tampoco en la zona de Piedrahf ta obtiene representación ni sufragio 
alguno el PCE. Y el CDS se convierte en la segunda fuerza política , después de AP, 
tanto en número de votos como en número de concejales y de alcalde s, superando 
al PSOE. 

T-3.18. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE PIEDRAHÍTA. 1983. 

Municipios AP-PDP-UL CDS PSOE PCE IND ALCAI., 
Vol<» Ceo. VOios Con. Vocos Con. Volos Con. \~os Con. DES 

Aldcanueva de Sama C. 74 3 116 4 . . . . - CDS 
Aldehuela. La . 180 7 . . . . . CDS 
Amnvida 98 4 73 2 33 1 . . . AP· 
Arevalillo 73 7 . . . . . . AP· 
Avellaneda . 30 5 . . . . PSOE 
Bnrco de Á vi la, El 579 5 159 1 688 5 . . . PSOE 
Bccedas . - . . . 382 7 In d. 
Becedillas 82 5 . . . . . . . AP· 
Bla;comillán 175 5 . 95 2 . . AP· 
Bohoyo 59 1 14 . 265 6 . . . . PSOE 
Bonilla de la Sierra 69 2 97 4 29 1 . . . CDS 
Cabezas del Villnr 242 7 - . . . . . . AP· 
Carrera, La 138 3 . 142 4 . . . . PSOE 
Casas del Puerto 57 3 47 2 . . . . AP· 
Cepeda La Mom 62 5 36 . . . . CDS 
Collado del Mirón 21 . 73 5 - . - CDS 
Diego del Carpio 87 2 82 2 98 2 - 64 1 CDS 
Gallegos de Sobrinos 25 . . . - - 79 5 lnd . 
Garganta del Vi llar 28 2 33 3 - - . - CDS 
Gil buena 98 4 . 81 3 - - - - AP-
Gilgrucía 28 5 . . . - AP-
Grandes y San Mnnín 32 5 . . . - AP· 
Herreros de Suso 91 2 125 4 50 1 . CDS 
Horcajada, La 77 1 465 6 l53 2 - CDS 
Hoyorredondo 105 5 - . . . . AP-
Hoyos del Collado (6-Xl) 12 5 - . . . . . AP-
lloyos del Espino - - 67 2 157 5 . . PSOE 
Hoyos de Miguel Muñoz 26 5 - . . . . . - AP-
Hunumpascual 40 2 - . 42 3 . . . PSOE 
Junciana 67 4 49 1 - . . . . AP-
Losur del Barco, El 139 7 - - . . . - AP-
Llanos del Torrnc> 104 5 - . - - . . - AP-
Malpanida de Corneja 132 7 - - - - . . . - AP-
Mancera de Arriba lOO 7 - . - . . AP-
Mnninbálago 44 4 - . 34 1 . . AP-
Mnnfne-¿ 132 4 . 101 3 . . AP· 
Medinilla 153 4 . 144 3 - . . . AP· 
Mcngnmuñoz 33 2 33 3 - - . CDS 
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Mcscgar de Corneja 70 5 - - - - - - AP-
Mirón, El - 206 7 - - - CDS 
Miruefia de los lnfanz. 97 3 130 4 - - - CDS 
Mufiico - - - 69 5 - - - PSOE 
Muñotcllo 91 4 - - 46 1 - - - AP-
Na1Tillos del Álamo 78 3 112 4 - - - - - CDS 
Nava del Barco 220 7 - - - - - AP 
Navaccpedilla de Corn. 70 1 - - 82 4 - - - PSOE 
Navadijos 23 1 - 41 4 - - - - PSOE 
Navaescurial (6-Xl) 6 1 5 - - - - - - AP-
Navalonguilla 259 7 - - - - - - - AP-
Naval peral de Tormes - 69 5 - - - - - CDS 
Navarredonda de Gredos 171 3 145 3 46 1 - - - - AP-
Navatejares 44 5 - - - - AP-
Neila de San Miguel - - 102 5 - - - - CDS 
Parral, El 68 4 - - 50 1 - - AP-
Pascualcobo 24 1 40 4 - - - - CDS 
Piedrahíta 738 6 711 5 - - - - AP-
Poveda 51 5 - - - - - - - AP-
Pradosegar 137 7 - - - - - - AP-
Puerto Castilla 98 7 - - - - - AP-
San Bartolomé de Béjar - - 18 - - 86 5 lnd. 
San Bartolomé de Cor. - 79 5 - - - - CDS 
San García de lngelmos - 80 3 111 4 - - - - PSOE 
San Juan de Gredos - - 3 17 7 - - - - - CDS 
San Lorenzo de Tormes - - 60 5 - - - - CDS 
San Martín de la Vega - - 116 3 - - - 120 4 Ind. 
San Martín del PimpoUar 39 1 102 3 106 3 - - - CDS 
San Miguel de Comeja - - 76 4 45 1 - - - CDS 
San Miuucl de Serrez. - - - ' 128 4 - - 99 3 PSOE 
Santa M' del Berrocal 373 7 - - CDS 
Santa M' Caballeros 20 75 3 97 4 - - - PSOE 
Santiago de Tormes 271 7 - - - - - AP-
Santiago del Collado 74 3 137 4 - - - - CDS 
Solana de Á vi la - 217 7 - - - - - CDS 
Solana del Rioalmar 131 5 103 2 - - - AP-
Torn1ellas 62 5 - - - - - AP-
Tórtoles 95 4 66 1 - - - - - AP-

Umbrfas 65 3 23 56 2 - - - - AP-
Vadillo de la Sierra 128 5 - - - - 51 2 AP-
Villafi-dnca de 1a Sierra 159 5 79 2 - - - - - AP-
Villanueva del Campillo 206 7 - - - - - - - AP-
Villar de Comeja - - - 55 5 - - PSOE 
Villatoro 81 3 48 2 74 2 - - - PSOE 
Vita 44 1 - - - - 57 4 l.nd. 
Zapardiel de la Cañada 70 2 40 1 91 4 - - CDS 
Zapardiel de la Ribera - - 63 5 - - - - CDS 
TOTAL 6.965 252 5.112 148 3.425 96 o o 938 31 85 

Elaborac ión propia. 

Los resultados de las elecciones locales de 1983, a partir de la información 
facilitada para cada uno de los pueblos, pueden resumirse en el siguiente cuadro: 
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T-3.19. VOTOS Y ESCAÑOS POR ZONAS ELECTORALES, 1983. 

Pan idos AP-PDP-UL CDS PSOE PCE INDEPEND. 

Zonas Votos Con Al. Votos Con Al. VOtOS Con Al. Votos Con Al. Votos Con Al. 
Ávila 16.880 229 39 9.950 89 10 13.495 153 19 1.656 5 1 2.755 55 10 

Arenas 8.640 88 14 3.383 25 3 6.456 57 3 1.465 5 - 1.979 28 5 

Arévnlo 6.646 166 29 3.638 88 14 4.914 101 12 o o o 1.115 20 2 

Picdrahfta 6.965 252 40 5.1 12 148 26 3.425 96 14 o o o 938 31 5 

TOTAL 39. 131 735 122 22.083 350 53 28.290 407 48 3.121 10 1 6.787 134 22 

Elaboración propia. Datos de la Dirección General de Admjnistración Local del Ministerio delloterjor 

El reparto por zonas electorales muestra, entre otras cosas, que la coalición 
AP-PDP-UL gana en cada una de las cuatro circunscripciones, tanto en número de 
votos, como en número de concejales y de alcaldes. Pero no sucede lo mismo con 
los otros partidos políticos. 

El PSOE es la segunda fuerza en número de votos en todas las zonas electorales 
menos en la de Piedrahíta, donde el CDS, con 5.112, rebasa ampliamente los 3.425 
ele los socialistas. El partido de Felipe González fue segundo también en número de 
concejales en todas las zonas electo rales menos en la de Piedra híta, donde el CDS, 
con 148, le aventajó en 52. Y fue desplazado del 2° puesto en número de alcaldes 
por las candidaturas independientes en la zona electoral de Arenas de San Pedro (3 
del PSOE frente a S independientes), donde asimismo fue igualado por el CDS , en 
la de Piedrahíta (26 frente a 14) y en la de Arévalo (14 a 12), aunque un año después 
de las elecciones el ayuntamiento de Sanchidrián, de mayoría centrista, fue a parar 
al único representante socialista. 

Es decir, los resultados varían con relación al conjunto provincial si se presentan 
por partidos judiciales. Se mantiene la victoria de la coajjción AP-PDP-UL en todos 
las zonas; también se reprodu ce el segundo lugar del PSOE en número de votos y 
de concejales, con excepción de la comarca de Piedrahíta , donde el CDS obtiene 
148 concejales sobre los 96 del PSOE. En número de alcaldes, el partido de Felipe 
González sólo mantenía su segundo lugar en el partido judicial de Ávila (19 frente 
a lO del CDS); pero igualaba con el CDS a 3 alcaldes en el partido de Arenas de 
San Pedro, y era aventajado por el partido de Adolfo Suárez en las zonas electorales 
de Piedrahíta (26-14) y Arévalo (14-12). 

Traducidos los votos y escaños a porcentajes, los resultados ponen de manifiesto 
que la coalición mayoritaria se impone en todas las zonas y se beneficia igualmente 
en todas del efecto favorable al prutido ganador de la ley D'Hondt. De esta forma, 
AP-PDP-UL enriquece en porcentajes de ediles su número de papeletas, pasando 
en conjunto del 40% de los votos al 44,6% de los concejales y al 50,9% de los 
alcaldes. Asimismo los independiente s aumentan su porcentajes de concejales (8,8) 
y de alcaldes (10,5), respecto al de votos (6,9). 

Mientras, el PSOE pierde porcentualmente en todas las jurisdicciones al pasar de 
votos a escaños (del 27,6% de las papeletas en el conjunto provincial al 25,5 de los 
concejales y al 18,4% de los alcaldes). El CDS queda aquí también en el centro, bene­
ficiándose en una de las zonas en la que obtiene buenos resultados (en Arévalo pasa del 
22,3% de los votos al 23,5% de los concejales y al 25,6% de los alcaldes), perjudicán-
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dose en las zonas de Ávila (del 22,2% de las papeletas al 16,7% de los concejales y al 
12,6% de los alcaldes) y Arenas (del15,4% de los votos al 12,3% de los concejales y 
al J 2% de los alcaldes); pero bajando ligeramente en la zona en la que obtiene mejores 
resultados, en la de Piedrahíta, donde su 31,1% de apoyos se convierten en 28,1% de 
concejales y 30,6% de alcaldes. El PCE, como ya se ha señalado, empeora sus porcen­
tajes en concejales y alcaldes con relación al que le corresponde en votos. 

T-3-20. PORCENTAJES DE VOTOS Y ESCAÑOS POR ZONAS ELECTORALES, 1983. 

TOTAL EN N" AP-PDP-UL CDS PSOE PCE INDEPEND. 
Zonas Votos Con. Ale. Vot Con. Ale. Vot. Con. Ale. VoL Con. Ale. V o t. Con. Ale. Vot. Con. Ale. 
Ávila 44.736 531 79 37,7 43,1 49.4 22,2 16,7 12,6 30,2 28,8 24,1 3.7 0.9 1.3 6,1 10,3 12,6 

Arenas 21.923 203 25 39,4 43,3 56.0 15.4 12,3 12,0 29.4 28.1 12.0 6.7 2.46 o 9.0 13,8 20,0 
Arévalo 16.313 375 57 40,7 44.2 50,9 22,3 23,5 25,6 30,1 26,9 21,0 o o o 6,8 5,3 3,5 

Picdroh. 16.440 527 85 42,4 47,8 47,1 31,1 28,1 30,6 20,8 18,2 16,5 o o o 5,7 5,9 5,9 

TOTAL 99.412 2.370 246 40.0 44,6 50,9 22,7 20,1 20.2 27,6 25,5 18.4 2,6 0.8 0,32 6.9 8.8 10,.5 

Elaboración propia. Datos de la Dirección General de Administración Local del Ministerio del Interior. 

Respecto al reparto de apoyos que consigue cada partido en las diferentes zonas 
electorales de la provincia, es decir, en las que encuentra mayor respaldo a sus 
candidaturas, la comparación proporcional apunta las siguientes notas: 

Como sucedía en 1979, todos los partidos obtienen el mayor porcentaje de sus 
votos en la zona de Á vil a, que es la más que aporta por la presencia de la capital. 

En el caso de AP-PDP-UL, el siguiente lugar en la consecución de votos es 
Arenas de San Pedro, donde logra el 22,1, mientras que en Arévalo y Piedrahíta 
sus porcentajes rondan el 17%. En cambio, en cuanto a concejales y alcaldes, AP­
PDP-UL obtuvo sus mejores números en la zona electoral de Piedrahíta (34,3 y 
32,8%, respectivamente), seguida de Ávila (31,2% de sus concejales y 32% de sus 
alcaldes) con porcentajes algo más bajos en Arévalo (22,6% de concejales y 23,9% 
de alcaldes) y muy inferiores en la zona de Arenas (12 y 11 ,5%). 

Para el CDS, el mejor territorio en cuanto a votos fue también la zona electoral 
de Ávila (45,1), seguida de la de Piedrahíta (23,1), mientras que de Arenas y de 
Arévalo sólo extrajo el 15,3 y el 16,5% de sus respaldos respectivamente. Pero, 
como en el caso de AP, sus mejores proporciones de ediles las obtuvo en la zona 
de Piedrahíta-El Barco -Gredas, donde sumó el 42,3% de sus concejales y casi la 
mitad (el49,1 %) de sus alcaldes. En Arévalo lograba el 25,1% de sus concejales y 
el 26,4% de sus alcaldes, mientras que de la zona arenen se sólo extraía un 7,1% de 
concejales y un 5,7% de alcaldes. Para el PSOE fueron buenas comarcas también 
en el 83 las de Piedrahíta y Arévalo, con el 23,6% de sus concejales y 29,2% de 
sus alca ldes en la primera , y con el 24,8% de concejales y 25% de alcaldes en la 
morañega. 

El PCE repartió por igual sus 1 O concejales en las zonas de Á vil a y Aré val o, 
pero su único alcalde salió de la primera. 

Los independientes, por último, se hicieron fuertes nuevamente, aunque menos 
que en 1979, en la zona piedrahitense, donde sumaron el 23,1% de sus alcaldes y 
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el 22,7% de sus concejales, y en la de Arenas, con el 20,9 % de sus conceja les y el 
22,7% de sus alcaldes, mientras que en Arévalo sumaban el 14,9% de los concejales 
restante y el 9.1% de los aJcaldes. 

T-3.21. POR CEN TAJE TERRIT ORIAL DE LOS VOTOS Y ESCAÑOS DE CA DA PARTiDO , 1983. 

Pan idos AP-PDP-UL CDS PSOE PCE INDEPEND. 

Zonas Vocos Cone. Ale. Vocos Conc Ale. Vocos Conc. Ale. Vocos Con Al. Vocos Con Al. 

Ávila -t3.1 31.2 32.0 45.1 25,4 18,9 47.7 37.6 39.6 53,1 50.0 100 40.6 41.0 45.4 

Arenas 22,1 12.0 11,5 15.3 7,1 5.7 22,8 14,0 6,2 46,9 50,0 - 29.2 20,9 22,7 

Aré va lo 17.0 22.6 23,9 16.5 25,1 26,4 17.4 24,8 25,0 o o o 16,4 14,9 9,1 

Piedrahll 17.8 34.3 32,8 23.1 42,3 49.1 12,10 23.6 29.2 o o o 13.8 23.1 22.7 

TOTAL 39.131 735 122 22.083 350 53 28.290 407 48 3.121 10 1 6.787 134 22 

Elaboración propia. Datos de la Dirección General de Administración Local del Miniscerio del Interior. 

Si del análisis por comarcas pasamos al análisis por otras agrupaciones de 
municipios, se constata que la victoria de la coalición AP-PDP-UL en el ámbito 
provincial se reproduce en todos los grupos, con la cercanía del PSOE en estos 
comicios y la instalación del CDS como tercera fuerza política. Los independientes 
por su parte se sit(tan en cuarto lugar, por delante del PCE. 

La primera aproximación permite resumir el reparto de alcaldías por grandes 
grupos de municipios, a través de la siguiente tabla: 

T-3.22. DISTRIBUCIÓN DE ALCAL DÍAS POR PARTIDOS Y GRUPOS DE MUNICIPIOS , 1983. 

Ayu. % AP-PDP-U CDS PSOE INDEPEN. PCE 

Ay u. % Ay u. % Ay u. % Ayu % Ay u % 

Cap ital/ Municipios de 
más de 10.000 habit. 1 100 1 100 - o - o - o - o 
Municip. de más de 250 
hab. (7 con. o más conc.) 153 62.2 74 48,4 32 20,9 30 19,6 16 10.4 1 0,65 
Municip. de 25 a 250 
hab. (5 concejales) 92 37,4 47 51, 1 2 1 22,8 18 19,6 6 6,5 - o 
TOTAU% PARTIDO 246 99,6 122 49.6 53 21,5 48 19,5 22 8,9 1 0,4 

Elaboración propia. Datos de la Dirección General de Administración Local del Ministerio del interior. En el 
cómputo total de alcaldías se suma 246 porque falta la de Mironcillo. 

La primera observación que cabe anotar es el descenso de los municipios de 
más de 250 habitantes, que han pasado de ser 175 (el 70,85%) en 1979. a 153 (el 
62,2 %), y el consiguiente aumento de los municipios pequeños, que pasan de 
sumar 71 (28,74%) en 1979 a contabilizar 92 (37,4%) en 1983. 

Otros aspectos significativos son los siguientes: 

Todos los partidos obtienen la mayoría de sus alcaldías en el grupo de municipios 
de más de 250 habitantes, sencillament e porque es el bloque más numeroso (153 
de las 246 en disputa). 

Puede apreciarse además que la coalición AP-PDP-UL se destaca ligerame nte 
en el grupo de municipios menores de 250 habitantes, donde obtendría mayoría 
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absoluta (47 de las 92 alcaldías en disputa), mientras que en los mumctptos 
mayores de 250 habitantes queda un poco por debajo de esa mayoría absoluta. En 
porcentajes, la coalición AP-PDP-UL logra el 48,4% de las alcaldías de municipios 
de más de 250 habitantes y el51,1% de las de menos de 250 habitantes, por lo que 
cabría decir que le va ligeramente mejor en los municipios pequeños, pero con una 
diferencia mínima. 

CDS y PSOE, por su parte, casi están igualados, aunque los centristas obtienen 
dos alcaldías más, lo que supone que el CDS logra el 21,5% de las mismas y el 
PSOE ell9 ,5%. El PSOE tiene un reparto más equilibrado entre municipios de más 
de 250 y menos de 250 habitantes, logrando el 19,6% de las alcaldías en ambos 
casos, mientras que el CDS mejora ligeramente en los ayuntamientos pequeños: 
22,8, frente a 20,9% en los grandes. 

En cambio, las candidaturas independientes obtienen mejor porcentaje de alcaldías 
en los municipios grandes que en los pequeños, el 10,4% y e16,5% respectivamente. 

Es interesante asimismo observar el comportamiento de los municipios más 
pobladas por ·su peso específico en el conjunto provincial, tanto en número de votos 
como en representación . He aquí el reparto de votos en los municipios de más de 
1.000 habitantes (población de derecho): 

T-3.23. REPARTO DE VOTOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1983. 

MUN!CfPIOS AP-PDP PSOE CDS PCE OTROS 
Adrada, La 339 203 153 -- 265 
Arena1,E1 408 330 -- 63 --
Arenas de San Pedro 677 442 1.227 1.045 410 
Aré val o l.l 91 1.084 929 -- 197 
Á vi la 7.845 6.312 4.417 719 246 
Barco de Á vi1a, El 579 688 159 -- --
Barraco, El 426 233 204 -- 376 
Buraohondo 225 205 427 -- -
Cande1eda 1.409 1.508 157 81 --
Casavieja 568 591 - -- -
Casillas 208 236 67 -- 161 
Cebreros 218 283 1.203 -- 433 
Fontiveros 3 10 185 105 -- 107 
Horc.aiada, La 77 153 465 -- --
Horcajo de las To1Tes 376 207 - -- --
Hoyo de Pinares 780 577 103 -- 49 
Madri<>al de las Altas Torres 464 715 192 -- --
Miiares 483 177 93 -- --
Mombeltrán 250 184 240 -- 206 
Navaluenga 649 412 257 - --
Nava de Arévalo 238 153 304 -- --
Naval peral de Pinares 73 384 90 -- 151 
Navas del Maraués, Las 357 474 253 -- 1.092 
NavataJoordo 212 115 187 -- 254 
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Pedro Bernardo 763 391 -- -- --
Piedrahfta 738 711 -- -- --
Piedra! aves 733 455 -- 93 -

San Esteban del Valle 276 249 184 -- --
Solosancho lOI 88 515 109 --
Sotillo de La Adrada 914 600 356 43 -
Tiemblo, El 720 - 600 779 -
TOTAL 31 MUNICIPIOS 22.f/J7 17.634 13.598 2.932 3.947 

Tabla de elaboración propia a partir de datos de la Subdelegación del Gobierno y de la Dirección General de 
Administración Local. 

Teniendo en cuenta que los 31 municipios mayores de 1.000 habitantes 
(población de derecho) suman 60.718 votos (60,46% de los emitidos), la siguiente 
tabla permite apreciar que todos los partidos han obtenido la mayoría de sus 
respaldos en estos municipios más poblados: AP-PDP-UL, el 57,77% de sus 
papeletas; el PSOE, el 60,20; el CDS, el 61,57; los independientes, el 58,1 5, y la 
excepción es el PCE, que acumula casi la totalidad de sus apoyos, el 93,94%, en 
los "grandes" núcleos de población. 

En segundo lugar se puede concluir que se reproducen con bastante fidelidad 
los porcentajes obtenidos en el conjunto provincial: AP-PDP-UL baja del 38,97 
de los votos válidos en la provincia al 37,23% en los municipios de más de 1.000 
habitantes, es decir, pierde menos de dos puntos porcentuales; el PSOE pasa del 
29,17% provincial al 29,04% en el conjunto de los municipios más poblados; 
CDS sube del 21,99 al 22,39; el PCE asciende del 3,10% provincial al 4,83 
en los ayuntamientos de más de 1.000 habitantes. La excepción son aquí los 
independientes, que duplican sus resultados en estos grandes municipios: 17,46% 
frente al 6,76% que obtenían en el conjunto provincial. 

T-3.24. COMPARACIÓN DEL VOTO PROVINCIAL Y EL DE MUNICIPIOS GRANDES, 1983. 

AP-PDP-UL PSOE CDS PCE TNDEPEND. 
Votos totales de cada partido 39.131 29.290 22.083 3.121 6.787 
polftico 
% sobre el total de votos a 38,97 29,17 21,99 3,10 6,76 
partidos (100.412) 
Votos en municipios de más de 22.607 17.634 13.598 2.932 3.947 
1.000 habitantes 
% votos en municipios de más 37,23 29,04 22,39 4,83 17,46 
de 1.000 hab. (60.718) 
% sobre el total de votos del 57,77 60,20 61,57 93,94 58,15 
partido 

Elaboración propia. 

El reparto se complica en la traducción a escaños, ya que no siempre refleja en 
números globales o proporcionales el de votos, puesto que se pueden obtener, por 
ejemplo, muchas alcaldías de pueblos pequeños con pocos respaldos y quedarse 
sin ellas en pueblos grandes a pesar de conseguir muchas papeletas. El reparto de 
escaños en municipios de más de 1.000 habitantes es el siguiente: 
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T-3.25. REPARTO DE ESCAÑOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1000 HAB 1983 ., 
AP-PDP-UL PSOE CDS PCE OTROS 

MUNICIPIOS CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. 
Adrada, La 3 l 2 -- l -- -- - 3 --
Arenal, El 5 l 4 -- -- -- -- - -- --
Arenas de San Pedro 2 -- 1 -- 5 1 4 -- 1 --
Aré val o 5 1 4 -- 4 -- -- -- o --
Ávila 9 1 7 -- 5 -- o -- o --
Barco de Ávila, El 5 -- 5 1 1 -- -- -- --
Barraca, El 4 1 2 -- 2 -- - -- 3 --
Burgobondo 2 -- 2 -- 5 1 -- --
Cande1eda 6 -- 7 l -- -- o -- - --
Casavieja 4 -- 5 1 -- -- -- --
CasiUas 3 -- 3 1 J -- -- 2 --
Cebreros l -- 1 -- 7 1 -- -- 2 --
Fontiveros 5 J 2 -- 1 -- -- -- l -
Horcajada, La l - 3 -- 5 1 -- -- -- --
Horcajo de las Torres 6 1 3 -- -- -- -- -- -- --
Hoyo de Pinares, El 6 l 5 -- o - -- -- o --
Madrigal de las Alms Torres 4 -- 6 1 1 -- -- -- -- --
Mijares 6 1 2 -- 1 -- -- -- - -
Mombeltrán 3 l 2 -- 2 -- -- -- 2 --
Navaluenga 6 1 3 -- 2 -- -- -- -- -

Nava de Arévalo 3 -- 2 -- 4 1 -- -- - --
Navalpera1 de Pinares 1 -- 5 1 1 -- -- -- 2 -
Navas del Marqués, Las 2 -- 2 -- 1 -- -- -- 6 1 

Navatalgordo 3 -- 1 -- 2 1 -- -- 3 --

Pedro Bernardo 7 1 4 -- -- -- -- -- -- --
Piedrahíta 6 1 - -- 5 - -- -- -- --
Piedra1aves 6 l 4 -- -- -- 1 -- -- --
San Esteban del Valle 4 1 3 -- 2 -- -- -- -- --
Solosancho 1 -- 1 -- 6 1 1 -- -- --
Sotillo de la Adrada 6 1 3 -- 2 -- -- -- -- --
El Tiemblo 4 -- -- -- 3 -- 4 1 -- --
TOTAL 31 MUNICIP. 128 16 94 6 70 7 10 1 25 1 

Tabla de elaboración propia a parür de datos de la Subdelegación del Gobierno y de la Dirección General de 
Administración Local. 

Si todos los partidos políticos obtenían la mayoría de sus votos en los municipios 
mayores de 1.000 habitantes, sucede justamente lo contrario al convertir las papeletas 
en escaños, es decir, que en los 31 municipios más habitados y con mayor número de 
sufragios no logran su equivalente en número de concejales, lo que resulta del todo 
normal por las reglas de representación parlamentaria no proporcional. 

La tabla comparat iva de los resultados en municipios de más de 1.000 
habitante s con el conjunto provincial refleja, en efecto, que en estos 31 municipios 
más poblados son elegidos 327 concejales , el 44,92% del total, aunque sus 60.718 
votos representaban el60,46% de los 100.412 otorgados a partidos. 
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T-3.26. COMPARAC IÓN DE ESCAÑOS DE LA PROVINCIA Y DE GRANDES MUNICIPIOS, 1983. 

AP-PDP-UL PSOE CDS PCE lNDEPEND. 
Con c. A leal. Conc. Alea l. Conc. Alea l. Con c. Alea!. Con c. A leal 

Representación pro- 735 122 407 48 350 53 10 l 134 22 
vincial 
% de escaños en la 44.92 49,59 24,87 19.51 21.39 2 1,54 0,61 0,68 8,19 8,94 
provincia 
En municipios de más 128 16 94 6 70 7 lO l 25 1 
de 1.000 habitantes 
%en municipios de más 39, 14 51,61 28,74 19,35 21.40 22,58 3,05 3,22 7,64 3.22 
de 1.000 habitantes 

Elaboración propia. 

Una segunda conclusión que puede extraerse de esta tabla, al margen de la 
comentada sobre la no proporciona lidad entre los votos y el número de escaños, 
es que vuelve a reproducirse la victoria de AP-PDP-UL en cuanto al número de 
alcaldes y concejales; pero el CDS aventaja al PSOE en número de alcaldes (7 
frente a 6) en estos municipios de más de 1.000 habitantes, aun teniendo menos 
concejales (70 el CDS y 94 el PSOE), lo que se exp lica por la diferencia numérica 
de las corporaciones. 

Resulta llamativo asimismo que los independientes, con 25 concejales, sólo 
obtengan 1 alcalde, lo mismo que el PCE con 10. 

En esta misma línea , cabe destacar la disparidad existente entre el porcentaje 
de concejales y alcaldes, disparidad que tiene su máxima expresión en la coalición 
popular, que pasa de obtener el39, 14% de los concejales al51,61% de los alcaldes 
en estos municipios mayores de 1.000 habitantes. Contrariamente, el PSOE pasa de 
reunir el 28,74% de los concejales a sólo el19,35% de los alcaldes. 

En el reparto de los 1.636 ediles y 246 regidores se aprecia aun mejor el triunfo 
del centro derecha . AP logra 735 conceja les (44,92%) y 122 alca ldes (49,59%). 
Menos de la mitad de concejales que los anteriores obtiene el CDS, exactame nte 
350, que suponen un 21,39% del total de elegido s, logrando asimismo 53 alcaldes 
(21,54%). El PSOE consigue 407 concejales (24,87% del total) y 48 alcaldes 
(19,51%) . El PCE sólo llega a 10 concejales (0,6 1%) y 1 alcalde (0,68%) . Los 
independientes suman 134 concejales (8,19% de los sufrag ios) y 22 alcaldes 
(8,94%). 

Se constata, como primera observación, la cuestión relativa al beneficio de las 
mayorías en la actual transformación del voto en concejalías y alcaldías, matizando 
también la realidad del voto útil, que otorga representación en casos en los que 
no es necesario un elevado número de sufragios. Así, la coalición AP-PDP-UL ve 
transformar su 38,97% de votos en un 44,92% de concejales y en un 49,59% de 
alcaldes. En cambio, el PSOE tiene que asumir un descenso desde el 29,17% de los 
votos al 24,87% de los ediles y all9, J 5% de los regidores. El PCE ve mal reflejado 
en un 0,6 L% de concejales y un 0,68% de alcaldes su 3,10% de sufragios provincia­
les. En camb io, el CDS casi equilibra su 21,39% de concejales y 2 1,54% de alcal­
des con el 2 1,99% de los respaldos. Y mayor voto úti 1 obtienen los Independientes, 
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que desde el 6,76% de las papeletas saltan al 8,19% de los concejales y al 8,94 % 
de los alcaldes. 

En cua lquier caso, el dominio de la coalició n popular, ya vislumbrado desde 
el momento de la presentación de candidaturas, en el que se adelanta a sus rivales 
cerrando mayor número de listas que ellos, se pone de manifiesto también en el 
número de ayun tamient os en los que los populares consiguen mayoría absoluta, lo 
que facilitará su labor de gobieruo en buen número de ellos. 

3.3.6. Composición política: mayorías absolutas y pactos 

AP-PDP-UL no sólo se impone en 1983 porque aparece en mayor número de 
listas, sino también porque resulta vencedora más veces en los casos de concurren­
cia y competencia con las otras formaciones. En conjunto, la coalición AP-PDP-UL 
obtiene mayoría en 106 municipios, mientras que el CDS lo hace en 46, el PSOE 
en 39 y diferentes prutidos independientes en 17. 

El PSOE, que presenta más candidaturas que el CDS, como se vio en el 
apartado correspond iente (142, frente a 1 16), obtiene menos alcaldes que su rival 
(48 frente a 53) y menos ayuntamientos con mayoría absoluta (39 frente a 46 de 
los centristas), a pesar de que sigue suma ndo más votos (29.290 frente a 22.083) 
y más concejales ( 407 sobre 350). Es decir, en los casos de concun·encia de varios 
prutidos, las responsabilidades de gobierno recaen más en el partido centrista que 
en el socialista, aunque por escaso margen. 

Como consecuencia de los result ados reseñados, la coalición AP-PDP-UL 
obtiene alcaldías en 11 1 ayuntam ientos, el CDS en 47, el PSO E en 40 y los 
Independientes en 18. Con ello se pone de manifiesto una vez más, de manera espe­
cial, la diferencia entre CDS y PSOE a la hora de convertir sus votos en concejales 
y alcaldías. El CDS, a pesar de alcanzar un porcentaje de votos inferior al PSOE 
(2 1,99 frente a 29,17), obtiene mayorías absolutas en un número de ayuntamientos 
más elevado que los soc ialistas (47 frente a 40), debido a que gobierna en munici ­
pios más pequeños. 

En los ayuntamientos en los que ninguna formación logró mayoría absoluta, se 
hizo preciso recurrir a pactos postelectorales o a gobiernos en minoría, lo que dio 
la alcaldía a la formación AP-PDP-UL en 11 casos más, al CDS en 8, al PSOE en 
6 y a los Independientes en 5 ayuntamientos más de los conseguidos por cada uno 
con mayoría absoluta. 

Como señalábamos al hablar de las elecciones en 1979, lo normal es que pacten 
entre sí las fonnaciones de centro -derecha, es decir, la coalición AP-PDP-UL, 
con el CDS, por un lado, y las de izqu ierda por otro: PSOE e IU; oscilando los 
Independientes en función de su propia ideología. 

Pero, como no siempre los munícipes se tigen por estas pautas de comportamiento 
y afinidad política ni siempre se cumplen las instrucciones de las ejecutivas 
provinciales, en ocasiones, se producen pactos "contra natura", prima más la afinidad 
personal que la ideológica o se suceden tantas vicisitudes a lo largo de las legislaturas 
que resulta muy difícil expresar contablemente la pretendida "política de pactos". 
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En otras ocasiones, ni siquiera se produce pacto, sino que gobierna en minoría 
el partido más votado, con acuerdos puntuales para sacar adelante los temas más 
complejos o en una mayoría relativa e inestable, amenazada siempre por la moción 
de censura. 

En estos primeros años de democracia municipal, los prutidos ni siquiera 
están convencidos de que los pactos sean bien vistos en su electorado. Por eso 
no debe extrañar que el responsable electoral del CDS en la capital, Daniel de 
Fernando Alonso, ex presidente de la Diputación, se dirigiera al director de El 
Diario de Á vila, Antonio García Zurdo, durante los primeros días de junio de 1983, 
reconociendo que su partido había mantenido "conversaciones con el PSOE y AP, 
conversaciones que siempre se han desarrollado en tono amigable y sin ninguna 
tensión por parte de nadie". Pero aclarando inmediatamente que "el CDS tomó por 
mayoría el acuerdo (y con la conformidad del Partido a nivel nacional) que luego 
reflejó la votación del Ayuntamiento, es decir, votarse a sí mismo"39• 

De la relación de alcaldes de 1983 puede deducirse el juego de fuerzas políticas 
y el destino final de las alcaldías en los ayuntamientos sin mayoría absoluta. La 
representación sería la siguiente: 

T-3.27. ALCALDÍAS PACTADAS, CON APOYOS DE OTROS PARTIDOS Y EN MINORÍA, 1983. 

AYUNTAMIENTO RESULTADOS ALCALDÍA PACTO/ APOYO 
AP PSOE CDS IND. PCE 

Adrada, La 3 2 1 3 AP-PDP-UL AP en minoría 
Arenas de San Pedro 2 1 5 1 4 CDS CDS/AP 
Aré val o 5 4 4 AP-PDP-UL AP/CDS 
Ávila 9 7 5 AP-PDP-UL AP/CDS 
Barco de Á vi la, El 5 S 1 PSOE PSOEICDS 
Barraco, El 4 2 2 3 AP-PDP-UL AP/IND 
Bohodón. El 2 2 3 PSOE PSOEIAP 
Cardeñosa 2 2 3 lNDEP. lND/AP 
Casillas 3 3 1 2 PSOE PSOE!lND. 
Diego del Carpio 2 2 2 1 CDS CDS/AP 
Fuente El Sáuz 3 1 3 AP-PDP-UL 
Herradón, El 2 2 3 PSOE PSOEIAP 
Hoyocasero 3 2 2 AP-PDP-UL AP/CDS 
Lanzahfla 2 2 3 CDS CDS/PSOE 
Maello 2 2 1 2 AP-PDP-UL AP!lND. 
Mombeltrán 3 2 2 2 AP-PDP-UL AP/lND. 
Narros del Castillo 3 3 1 PSOE PSOEICDS 
Nava de Arévalo 3 2 4 CDS CDS en minoría 
Navarredonda de Credos 3 1 3 AP-PDP-UL AP en minoría 
Navas del Marqués, Las 2 2 1 4-2 lNDEPEN. lND/AP 
Navatalgordo 3 1 2 3 CDS CDSI 
Peguerinos 1 3 3 INDEPEN. lND/AP 

39 García Zurdo, Anlonio, "Glosas Avilesas", El Diario de Á vi/a, 6-6-1983, p. 3. 
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Poyales del Hoyo 2 3 1 1 AP-PDP-UL AP/CDS/IND 
Ras u eros 1 l 5 lNDEPEN. IND/AP 
San Esteban del Valle 4 3 2 AP-PDP-UL API 
San Juan del Olmo 2 2 3 INDEPEN. INDI 
San Martín del Pimp. l 3 3 CDS CDS/AP 
San Pedro del Arroyo 3 1 3 CDS CDS/PSOE 
Tiemblo, El 4 3 4 PCE PCEICDS 

Villa toro 3 2 2 PSOE PSOEICDS 
Zapardiel de la Cañada 3 3 1 CDS CDS/AP 

Tabla de elaboración propia a partir de los resultados electorales y atribuyendo el pacto a los partidos que 
ostentan las primeras tenencias de alcaldía. No se incluye aquí a Sanchidrián, con mayoría del CDS y donde, 
un año después de las elecciones, cambió la Alcaldía. Ni se recogen otras vicisitudes posteriores a las tomas 
de posesión y sucesivos cambios producidos a lo largo de los mandatos. 

Como puede observarse, las combinaciones postelectorales en 1983 son varia­
dísimas y cada ayuntamiento procede como sus propios concejales deciden, pro­
duciéndose más casos de colaboración entre PSOE y CDS por una parte, y entre la 
coalición AP-PDP-UL y el CDS, por otra. De esta forma, el partido centrista actúa 
como verdadera bisagra para la gobernabilidad general de los municipios, aunque 
en ocasiones los avatares locales provocan inestabilidad y transformaciones inespe­
radas en la relación de fuerzas con los correspondientes cambios en las alcaldías. 

Hay acuerdos entre PSOE y CDS para imponerse a AP-PDP-UL y gobernar 
el primero en El Barco de Ávila, Narres del Castillo y Villatoro; pero en otras 
situaciones, el entendimiento debió servir para que gobernara el CDS, como en 
San Pedro del Arroyo, donde el concejal del PSOE rompía la igualdad entre AP 
y CDS, en beneficio de este último. Sin embargo, en San Martín del Pimpollar, el 
CDS, igualado a 3 concejales con el PSOE, tuvo que contar con el escaño de AP 
para llegar a la Alcaldía. 

Es decir, que también se llega a acuerdos entre AP y otras fuerzas políticas. En 
Poyales, AP tuvo que contar con el voto de un independiente y de un centrista para 
gobernar contra el PSOE, que era el partido más votado. El PP consigue apoyos 
incluso del PSOE. 

En Zapardiel de La Cañada, gobernó el partido menos votado, el CDS, con 
un solo concejal, apoyado por los 3 de AP, que prefirieron darle su voto antes de 
que pudiera salir el candidato socialista (3 concejales), según nos han confirmado 
asimismo miembros de aquella corporación. 

Los Independientes contaron con apoyos en Fuente El Sáuz y en Peguerinos, 
lugar este último donde estaban igualados a concejales con el CDS, y donde 
contaron con el voto de AP. 

El PCE, igualado a 4 votos con AP en El Tiemblo, consiguió su única alcaldía 
pactada de 1983, con votos del CDS. 

¿Qué sucedió realmente y qué hubo detrás de cada votación en La Adrada, 
Arenas, Arévalo, Á vi la, El Barraco, El Bohodón, Burghondo, Cardeñosa, Cas1IIas, 
Diego del Carpio, El Herradón, Hoyocasero, Lanzahíta, Maello, Mombeltrán, Nava 
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de Arévalo, NavatTedonda de Gredos, Las Navas, Navatalgordo, San Esteban del 
Valle, San Juan del Olmo ... ? 

En La Adrada, por ejemplo, no hubo pacto y AP gobernó en minoría, según 
nos ha confirmado el alcaJde, Francisco Martinez Barderas, gracias a que los 
Independientes (3) y el PSOE (2) estaban enfrentados y no llegaron a entenderse 
ni entre sí ni con eJ concejal del CDS (1). Los tres concejales de AP-PDP-UL, 
Francisco Martínez Barderas, Santos M. Uña Fernández y Julián Linares Castrejón, 
se sucedieron en la alcaldía de mutuo acuerdo. 

En Navanedonda de Gredos, Juan Fernando Vaquero Hernández , de AP (3), 
gobernó en minoría en 1983, aunque le apoyó un concejal del CDS (3) e incluso el 
único concejal socialista votó siempre o casi siempre a favor de sus propuestas. 

En Las Navas del Marqués, donde se produjo la mayor diversidad de agrupaciones 
políticas, Manuel Rosado Ran, cabeza de lista de la candidatura Independiente los 
Trece Roeles (CITR), con 4 concejales, pactó con la lista de AP (2 concejales), que 
él mismo había propiciado. Pero las tenencias de alcaldía estuvieron muy repartidas 
entre los otros partidos concurrentes: PSOE (2 concejales), AP (2 concejales) y 
AAN (2), quedando únicamente al margen CDS (1 concejaJ). 

Con las reservas que estos cálcul os imponen y basándonos en los cargos de los 
primeros tenientes de alcalde, que obviamente deben recaer en el partido coaJigado, 
podemos establecer que en Arenas de San Pedro el CDS (5 concejales) gobernó con 
el apoyo deAP (2), en contra del PCE (4), PSOE (1) e Indep (1). AP deArévalo (5) 
se apoyó en el CDS (4), en contra del PSOE (4). En Ávila, AP (9) se sostuvo con 
muchas dificultades y 3 alcaldes diferentes del mismo partido, logrando acuerdos 
puntuales con el CDS (5), frente aJ PSOE (7). El PSOE (2) gobernó en el Bohodón, 
con el apoyo de AP (2), en contra del partido más votado, el CDS (3). 

Los Independientes de Cardeñosa (3) se apoyaron en AP (2), frente al PSOE (2). 
En Casillas, fue el PSOE (3) el que logró el respaldo de los independiente (2), para 
imponerse en las votaciones a AP (3) y CDS (1). El CDS en Diego del Carpio (2) 
recabó el respaJdo de AP (2) frente a PSOE (2) e Independientes ( 1 ). En El Herradón, 
el PSOE (2) es secundado por AP (2) para imponerse al CDS (3). En Hoyocasero, el 
alcalde de AP (3) reparte responsabilidades con CDS (2), frente al PSOE (2). 

El partido más votado en Lanzahita, el CDS (3), busca el respaldo del PSOE (2), 
conAP en la oposición. En Maello, el alcalde es de AP (2) y hay tenencias de alcaldía 
para los Independiente s (2), superando a PSOE (2) y CDS (1). En Mombeltrán, al 
alcaJde de AP (3) le bastaban los votos de los Independientes (2), para imponerse a 
CDS (2) y PSOE (2). El CDS ( 1) rompió la igualdad en Narros del Castillo entre AP 
(3) y PSOE (3), a favor del primero. En Nava deArévalo parece que gobernó el CDS 
(4) en minoría frente a AP (3) y PSOE (2). En NavataJgordo, aunque los más votados 
fueron los independientes (3) y AP (3), los primeros dieron su apoyo al CDS (2), que 
se alzó con la alcaldía, quedando también en la oposición el PSOE (1). 

El empate entre Independientes (3) y CDS (3) en Peguerinos fue resuelto por el 
conceja l de AP ( 1), apoyando a los primeros. El partido más votado en Poyales del 
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Hoyo, el PSOE (3), quedó fuera del gobierno, por el pacto entre las otras tres listas 
representadas: AP (2), CDS (1) e Independientes (1), con alcaldía para AP. En San 
Esteban del Valle gobernó AP (4), pero otorgando tenencias de alcaldía al PSOE 
(3), quedando el CDS en la oposición (2). 

Los Independientes de San Juan del Olmo (3) prefirieron el apoyo del CDS (2), 
al deAP (2). En San Martín del Pimpollar fue el concejal deAP (1) el que rompió el 
equilibrio entre CDS (3) y PSOE (3), dando el sillón a los centristas. En San Pedro 
del Arroyo también se quedan el sillón de alcalde los centristas (3), empatados con 
AP (3), pero en este caso con el apoyo del concejal socialista (1). En El Tiemblo , 
el empate entre PCE (4) y AP (4) se resuelve a favor de los primeros, aunque las 
tenencias de alcaldía no van a parar al CDS (3), sino a AP. 

En muchos casos, el partido del gobierno aprobó los asuntos sin ningún otro 
apoyo parlamentario; en otros, se impuso el buen sentido para sacar adelante los 
proyectos de mayor envergadura y hasta fueron respaldados por unanimidad. 
En ocasiones, sin embargo, los alcaldes evitaban la convocatoria de plenos para 
ahorrarse los sinsabores del debate ... 

3.3.7. Victoria del centro derecha en la capital y en la Diputación 

Á vi la capital figuraba en 1983 con una población de 40.173 habitantes y un 
censo electoral de 30.068. De ellos, votaron 20.084, considerándose votos válidos 
19.539, según datos de la Subdelegación del Gobierno , que no informa sobre pape­
letas nulas y blancas. Son cifras diferentes, como otras veces, de las de la Dirección 
General de Administración Local (Estadística de Elecciones Locales de 1983), que 
asigna un censo electoral de 29.871 habitantes, 20.094 votantes, 19.383 papeletas 
válidas y 708 no válidas, no distinguiendo tampoco las nulas y las blancas. 

T-3.28. RESULTADOS EN LA CAPITAL, 1983. 

CAND IDATURAS N° DEVOTOS %DEVOTOS CONCEJALES 
AP-PDP-UL 7.845 40,15 9 
PSOE 6.312 32,30 7 

CDS 4.417 22.60 S 

PCE 719 3,67 -
lNDEPENDlENTES 246 1,25 -

Tabla de elaboración propia a partir de datos facilitados por la Subdelegación del Gobierno. El % de votos 
está hallado sobre las 19.539 papeletas válidas. Extrayendo el cálculo sobre los 20.094 votantes, los porcen­
tajes serían: AP-PDP-UL: 39,04; PSOE: 3 1,41; CDS: 21,98; PCE: 3,57 e Independientes: 1,22. En fichas de 
la Dirección General de Administración Local se asigna al PCE 7 votos menos. 

El incremento de fuerzas de AP, en coalición con PDP (Partido Demócrata Popular) 
y con UL (Unión Liberal) y el mantenimiento aún de un considerable respaldo al 
CDS propician que en la Corporación Municipal de 1983 se reparta el voto de centro 
derecha, que sigue siendo mayoritario frente a las fuerzas de izquierda. 

El voto en la capital muestra la misma tendencia que en el conjunto de la 
provincia, con victoria de AP-PDP-UL, seguida del PSOE y del CDS como 
segunda y tercera fuerzas políticas respectivamente. 

115 



No obstante, la falta de apoyo efectivo del CDS a la coalición AP-PDP-UL 
provocó una gran inestabilidad en el ayuntamiento de la capital, la mayor registrada 
en el periodo democrático, sucediéndose tres alcaldes de la coalición en los 
primeros años del mandato: José Luis Pujades, Isidoro Heras y Mario Galán, quien 
permaneció hasta el final de la legislatura . 

La Corporación municipal de Ávila capital quedaba conformada en 1983 por 
los siguientes ediles: 

T-3.29. COMPONENTES DE LA CORPORACIÓN MUNI CIPAL DE Á VILA EN 1983. 

José Luis Pujades Martín 
Jesús Terciado Serna 
Isidoro Heras Díaz 
Luis Benito Núñez 
Mario Galán Sáez 
Enrique Ventero Terleira 
José Herráez García 
Remedios Atjona Calvo 
Luis Duque Alegre 
José Luis Blázquez Canales 
Narciso Serrano Álvarez-Giraldo 
María Jesús Jubín Rueda 
Jesús del Ojo Carrera 
Agustín Sahagún de la Lastra 
Lorenzo López Jirnénez 
Santiago Gutiérrez de la Peña 
Pedro García Burguillo 
Daniel de Fernando Alonso 
Sonsoles González Gómez 
Jesús Luis Lozano Resina 
Ángel Jiménez Arganda* 

(AP-PDP-UL) 
(AP-PDP-UL) 
(AP-PDP-UL ) 
(AP-PDP-UL ) 
(AP-PDP-UL) 
(AP-PDP-UL) 
(AP-PDP-UL) 
(AP-PDP-UL) 
(AP-PDP-UL) 
(PSOE) 
(PSOE) 
(PSOE) 
(PSOE) 
(PSOE) 
(PSOE) 
(PSOE) 
(CDS) 
(CDS) 
(CDS) 
(CDS) 
(CDS) 

• La renuncia de Ángel Jiménez Arganda permilió que su lugar por el CDS Jo ocupara Jesús Recuerda Pal­
mero. 

Pasando de la corporación municipal de Á vil a a la Corporación provincial, es 
preciso señalar que el Real decreto 1169/1983, de 4 de mayo, publicado el 9 del 
mismo mes, establecía que la sesión constitutiva de las diputaciones provinciales 
debía celebrarse el quinto día posterior a la proclamación de los diputados electos, 
a las 12 horas, en la sede de dichas corporaciones, previa entrega de las credenciales 
respectivas a los secretarios de las mismas. 

Según el artículo 33 de la Ley Orgánica 6/1983, de 2 de marzo, el reparto 
comarcal de los 25 diputados sería el siguiente : Arenas de San Pedro, 5; Arévalo, 
4; Ávila, 12, y Piedrahíta, 4. 

Según decisión del Tribunal Constitucional, subían 1 diputado cada comarca, en 
perjuicio de la de Á vil a, quedando así el reparto: Arenas de San Pedro, 6; Arévalo, 

116 



5; Ávila, 8; Piedrahita, 5. Pero la distribución se hace según la citada Ley, tal y 
como puede comprobarse en la tabla que sigue. 

Efect ivamente, el 30 de mayo se certificaba por el Presidente de la Junta 
Electoral de Zona, tras las elecciones a diputados provinciales, la composición de 
la Corporación Provincial, en distribución por partidos políticos y judiciales que 
recogemos a continuación. 

La elección de diputados se produjo a finales de mayo, en la zona de Á vila, 
y el día 31 en las de Arévalo y Piedrahíta, posponiéndose los de Arenas de San 
Pedro hasta el martes, 1 de junio. La nueva Corporación se constituyó el 6 de junio, 
quedando integrada por los siguientes diputados: 

T-3.30. COMPOSICIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 1983-87. 
DIPUTADO PART. PART. ALCJ flY!.!N 

Jesús Terciado Serna 
Isidoro Heras Díaz 
Mario Galán Sáez 

POLIT. .Il.!QIC. ~ TAM. 
AP-PDP-UL Ávila C Ávila 
AP-PDP-UL Ávila C Ávila 
AP-PDP-UL Ávila C Ávila 
AP-PDP-UL Ávila A Navaluenga 
AP-PDP-UL Ávila A El Tiemblo 
AP-PDP-UL Arenas A Candeleda 
AP-PDP-UL Arenas C Sotillo 
AP-PDP-UL Arévalo A Arévalo 

Domingo Corralejo Quiroga 
Isidoro Rodríguez Maroto 
José Antonio Pérez Suárez 
Tomás Rodríguez Lozano 
Felipe Rogero González 
Francisco Gutiérrez Val verde 
Sixto Gómez Gutiérrez 

AP-PDP-UL Arévalo A Cabezas Pozo 

Antonio Gómez Espinosa 
Narciso Serrano Álvarez-Giraldo 
Agustín Sahagún de la Lastra 
Máximo Iglesias Elvira 
Abilio Burgos Martín 
Jesús Rivera Córdoba 
Alejandro Muñoz Gijón 
Exiquio Florentino García Calvo 
Pedro Luis Chapinal Espinosa 
Daniel de Fernando Alonso 
Pedro García Burguillo 
Carlos Muñoz Corral 
Tirso C. Tomás González 
Andrés Rayuela Antonio 
Miguel Chaves Díaz 

AP-PDP-UL Piedrahíta A Piedrahita 
AP-PDP-UL Piedrahíta C El Barco 
PSOE Á vila C Á vil a 
PSOE Á vila C Á vila 
PSOE Ávila C Las Navas 
PSOE Ávila C Navarrevisca 
PSOE Arenas A Candeleda 
PSOE Arenas C Mijares 
PSOE Arévalo A Madrigal 
PSOE Piedrahíta C La Carrera 
CDS Á vila C Á vila 
CDS Á vila C Á vila 
CDS Á vil a C Cebreros 
CDS Arenas A Arenas 
CDS Arévalo C Arévalo 
CDS Piedrahíta C Piedrahíta 

A falta de pactos que hubieran consensuado un presidente, resultó elegido el 
candidato con más votos, Jesús Terciado Serna, con mayoría simple de los 11 
diputados de la coalición AP-PDP-UL. El aspirante socialista Narciso Serrano 
Álvarez Giraldo obtuvo los 8 de su grupo y Daniel de Fernando Alonso los 6 
respaldos del CDS. 

La Comisión de Gobierno, máximo órgano de decisión, al margen del Pleno, en 
· cuanto que decide sobre los informes de las demás comisiones y traslada al Pleno 
para debatir y ratificar públicamente sus acuerdos, quedó integrada por: 
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Jesús Terciado Serna 
José Antonio Pérez Suárez 
Isidoro Heras Díaz 
Agustín Sahún de la Lastra 
Domingo Corralejo Quiroga 
José Antonio Pérez Suárez 
Narciso Serrano Álvarez-G. 
Agustín Sahagún de la Lastra 
Daniel de Fernando Alonso 

AP-PDP-UL 
AP-PDP-UL 
AP-PDP-UL 
PSOE 
AP-PDP-UL 
AP-PDP-UL 
PSOE 
PSOE 
CDS 

3.3.8. Perfil sociológico de los elegidos : Alcaldes varones, de entre 44 y 53 
años, con estudios primarios y dedicados al campo 

El perfil sociológico de los alcaldes abulenses de 1983, el tipo ideal, por seguir 
la terminología de Max Weber, vuelve a mostrar a personas de sexo mascu lino 
(238 frente a 8 mujeres), de entre 24 y 63 años y más específicamente de 44 a 53, 
con escasos estudios (primaria incompleta en la mayoría de los casos: 166 de los 
246 alcaldes) y dedicados principalmente al sector agrario: 105 agricultores, 10 
labradores, que es lo mismo, y 17 ganaderos, según la tabla adjunta. 

Comparando con las elecciones de 1979 se observa la repetición o confmnación 
de algunos de los rasgos de este tipo ideal: varones - la representación femenina 
sube de 3 a 8 alcaldesas, pero sigue siendo muy reducida-, de entre 24 y 63 años - la 
edad de mayor actividad laboral-, estudios primarios y agricultores de profesión. 

La salvedad de que en 1979 no apareciera nadie con primaria incompleta y 
hasta 211 con primaria o EGB y en 1983 la máxima concentración se registre en 
primaria incompleta (166) y sólo 289 en primaria o EGB, parece deberse más a un 
fallo en la presentación de los resultados que a un descenso brusco de la formación. 
Abona esta idea la evolución en los estudios de mayor nivel: bachillerato elemental, 
formación profesional, bahillerato superior, universitarios y titulados superiores, 
cuyo número pasa de 28 en total en 1979 a 5 J en L983. En cualquier caso, se 
confirma el nivel de estudios más bien bajo de la mayoría de los alcaldes en las dos 
primeras convocatorias electorales . 

T-3.31. ALCALDES 1983. DATOS BIOGRÁFICOS 

A. EDAD N• % 
A. l. Hasta 23 años (nacidos después de 1960) 1 0,41 
A.2. De 24 a 33 años (nacidos entre 1950-1959) 48 20.00 
A.3. De 34 a 43 años (nacidos enrre 1940-1949) 51 21,25 

A.4. De 44 a 53 años (nacidos entre 19430-1939) 79 32,91 
A.5. De 54 a 63 años (nacidos enrre 1920-1929) 48 20.00 
A.6. De 64 a 73 años (nacidos entte 1910-1919) 11 4,58 

A.7. De más de 74 años (nacidos antes de 1909) 2 0,8 1 

B. SEXO 
B. l. Hombres 238 96,74 
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8.2. Mujeres 8 3,25 

C. ESTUDIOS 
C. l. Sin estudios o o 
C.2. Primaria incompleta 166 67.75 
C.3. Primaria o EGB. Primer ciclo completo 28 11,42 
C.4. Bachillerato elemental o EGB 2° ciclo completo 11 4,47 
C.S. Formación profesional, oficialfa incluida 18 7,31 
C.6. Bachillerato Superior, Maestría. BUP o COU o o 
C.7. Diplomado universitario, Ingeniero y ArQuitecto Técnico o similares 13 5,30 
C.8. Titulados superiores 9 3,65 
En 1 caso, no consta. 
D. PROFESIÓN 
D. l. Agricultor y labrador (105+10) 115 48,12 
D.2. Industrial 21 8.79 
D.3. Ganadero 17 7,11 
D.4. Profesor de E.G.B. 11 4,60 
D.S. Albañil 7 2,93 

D.6. Obrero 6 2,51 
D. 7. Pensionista 6 2,51 

D.8. Otras y sin especificar 56 23,43 

Elaboración propia. a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas. No obstante, hemos introducido algunas correcciones, ya que en su 
listado sólo figura una alcaldesa y hemos podido contabilizar 8, más una que se incorpora después. La suma 
de los diferentes subgrupos no siempre da con exactitud el número de alcaldes elegidos ya que en algunos 
casos no constan algunos de los datos. Los porcentajes están extraídos sobre la suma de efectivos en cada 
apartado. 

Detallando más el análisi s, a partir de esta tabla, se aprecia, en la franja de edad, 
que el bloque mayoritario es el de alcaldes de 44 a 53 años, seguido por los dos 
grupos de edad más próximos, de 34 a 43 y de 54 a 63. Es considerable asimismo 
el grupo de alcaldes jóvenes, de 24 a 33 años, con 48 efectivos, y prácticamente sin 
significación el de las personas menores de 23 años, solo l alcalde, o mayores de 
74, únicamente 2. 

En el análisis por sexo o género -como prefiere ahora la sociología y el uso gene­
ral-, insistimos en el gran predominio masculino, 240 representantes, y en la escasa 
presencia femenina, que sube ligeramente respecto a 1979, repartiéndose con cierta 
igualdad entre todos los partidos. Las alcaldesas de 1983 son Laurentina Alonso Nieto 
(Biascomillán, AP-PDP-UL), Faustina Sánchez Martín (Bula.tTOS, CDS), María del 
Pilar García González (Cebreros, CDS), Candelas Jiménez García (Cha.tnartín, PSOE), 
María Sonsoles García Vaquero (Mombeltrán, AP-PDP-UL), Teresa Martín Borregón 
(N~uTos del Castillo, PSOE), Mru·ía del Ca.tmen Sanz Sanz (Pajares de Adaja, PSOE), 
Ana María Pindado Martín (Velayos, AP). Después de la toma de posesión accedería a 
la alcaldía de Narrillos del Rebollar Agustina Martín Jiménez (PSOE). 

En las profesiones de los alcaldes vuelve a ser predomin ante la de los agriculto­
res ( 1 05), a los que es preciso sumar 1 O labradores, y la de los ganaderos (17), como 
fiel reflejo de la mayoría de población activa en los pueblos de la provincia. La 
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industria (21) y la enseñanza (11 profesores de E.G.B. y 1 más sin especificar), ocu­
pan lugares también de cierto peso. Se contabilizan además 7 albañiles, 6 obreros , 
6 pensionistas, 4 transportista s, 3 carpi nteros , 3 fontaneros, 3 constructores ... Hay 
2 empresarios, 2 conductores, 2 administrativos, 2 obreros agrícolas, 2 canteros y 2 
personas dedicadas a sus labores. Finalmente y al margen de las 8 que no han sido 
especificadas, están representada s también, con una persona, las profesiones de 
médico, veterinario, farmacéutico, celador, abogado, periodista, técnico de turismo, 
director de banca, administrativo, estud iante, ama de casa, recepcionista, comer­
ciante, carnicero, diplomado, jornalero, jardinero, ebanista, contratista, auxiliar, 
contable, chófer, conductor, secretario, cerrajero, chapista, mecánico, electricista, 
maestro de obras y ferroviario. 

Los datos de los concejales reproducen con bastante fidelidad los relativos a los 
alcaldes, es decir, el absoluto predominio de los varones (1.550 frente a 12 mujeres) , 
del grupo de edad en este caso de 40 a 49 años ( 463), con estudios primarios (1.208) y 
de profesión agricultores (671+68 labradores), seguidos de industria les y ganaderos. 

T-3.32. CONCEJALES 1983. DATOS BIOGRÁFI COS. 

A. EDAD N• % 

A. l. Hasta 19 años (nac idos después de 1960) 41 2,65 

A.2. De 20 a 29 años (nacidos entre 1950- 1959) 353 22,81 
A.3. De 30 a 39 años (nacidos entre 1940-1949) 353 22,81 
A.4. De 40 a 49 años (nacidos entre 19430-1939) 463 29,92 
A.S. De 50 a 59 años (nacidos entre 1920-1929) 279 18.03 
A.6. De 60 a 69 años (nacidos entre 1910-1919) 52 3,36 
A.7. De más de 70 años (nacidos antes de 1909) 6 0,38 

B. SEXO 

B. l. Hombres 1.550 99,23 
B.2. Mujeres 12 0,76 

C. ESTUDIOS 

C.l. S in estudios 1 0,06 
C.2. Primaria incompleta 1.208 77,88 
C.3 . Primaria o EGB. Primer ciclo completo 105 6,77 
C.4 . Bachillerato elemental o EGB 2° ciclo completo 48 3,09 
C.5. Formación profesional, oficialía incluida 98 6,31 
C.6. Bachillerato Superior, Maestrfa, BUP o COU 13 0,83 
C.7. Diplomado universitario, Ingeniero y Arquitecto Técnico o similares 46 2,96 
C.8. Titulados superiores 32 2,06 

D. PROFESIÓN 
D.l . Agricultor y labrador 671 +68 739 47,43 
D.2. Industrial 130 8,34 
D.3. Ganadero 110 7,06 
D.4. Obrero 80 5,13 
D.S. Albañil 75 4 ,81 
D.6. Profesor EGB 38 2,44 
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1 0.7. Conductores 
0.8. Otras 3~1 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas. La suma de los diferentes subgrupos no da con exactitud el número 
de concejales elegidos ( 1.636), ya que en determinados casos no constan algunos de los datos. Los porcenta­
jes están extraídos sobre la suma de efectivos en cada apartado. 

El grupo más numeroso de edad es el de los 44 a 53 años, con 463 concejales, 
seguido de los grupos de 24 a 33 y de 34 a 43, con 353 efectivos cada uno. 
También es significativo el grupo de 54 a 63 años, con un total de 279 munícipes, 
y descienden bastante las secciones de 64 a 73 años, con 52 concejales, y de menos 
de 23, con 41. De más de 74 años apenas se computan 6 concejales. 

La mayor parte de los munícipes de 1983 son varones (99,23%), mientras que 
las mujeres, con 12 representantes, apenas representan un 0,76 %, lo que supone 
además un considerable descenso respecto a 1979, cuando se contabilizaron 28, 
según los datos de la Dirección General de Administración Local, cuya exactitud 
quedó en entredicho en el caso de los alcaldes ... 

En cuanto al grupo de estudios, el más amplio es el de primaria incompleta, 
1.208 concejales, que representan el 77,88%. A bastante distancia están los 
concejales que declaran tener cursada la Primaria o EGB completas (105), 
formación profesional (98), bachillerato elemental (48) y diplomado universitario, 
ingeniero y arquitecto técnico o similares (46). Muy poco representantivos son los 
titulados superiores (32 concejales, el 2,06%), los que declaran haber cursado el 
Bachillerato superior, Maestría, BUP o COU (13, el 0,83%) y no es más que una 
excepción el concejal que reconoce no tener estudios. 

El colectivo de agricultores (671) y labradores (68) es el más numeroso, seguido 
del de industriales (131) y del de ganaderos (110), lo que vuelve a confirmar el 
carácter predominantemente agrario o rural de la población provincial. Agricultores, 
labradores y ganaderos suman más de un 54% de los concejales, mientras que los 
industriales sólo representan un 8,34, si bien a continuación se recogen bastantes 
profesiones que encajan en el mismo sector. Un total de 80 obreros, 75 albañiles 
y 39 profesores de EGB constituyen el siguiente bloque de profesionales más 
presentes en los ayuntamientos. A continuación se sitúan 26 conductores, 26 
amas de casa y sus labores, 25 constructores, 23 jubilados , 19 pensionistas, 17 
transportistas, 15 empleados, 10 administrativos, 10 obreros agrícolas, 9 taxistas, 
9 jornaleros, 7 farmacéuticos, 7 estudiantes, 7 funcionarios, 7 comerciantes, 7 
camareros, 7 canteros y 7 electricistas, 6 médicos, 6 carteros, 6 dependientes, 6 
carpinteros, 5 abogados, 5 panaderos, 5 tractoristas, 5 fontaneros, 4 maestros de 
obras, 3 ATS, 3 auxiliares administrativos, 3 camioneros, 3 empleados de banca, 
3 guardas, 3 pastores, 3 herreros, 3 mecánicos, 3 peones albañiles y 3 ferroviarios. 

Con 2 individuos están presentes los ingenieros técnicos, profesores, periodistas, 
empresarios, contratistas, jefe s de ventas, recepcionistas, agentes comerciales, 
carniceros, desempleados, resineros , cerrajeros, chapistas, técnicos de TV, 
soldadores y obreros de la construcción. Y se completa el catálogo de profesiones 
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con 1 arquitecto, ingeniero, veterinario, celador, profesor de E.F. deportiva, 
decorador, gestor administrativo, técnico de turismo, jefe de producción, director 
de banca, autónomo, agente de Extensión Agraria, contable, secretario, auxiliar 
de puericultura, monitor, técnico en organización, representante, admi nistrador, 
vendedor ambulante, diplomado, coc inero, conserje, guarda jurado , capataz, 
jardinero, tratante, picapedrero, f01jador, maderista, molinero, chacinero, tapicero, 
ebanista, tornero, montador, pintor y peón especial. 

3.3.9. Otros aspectos de interés 

Tal y como hemos señalado al principio de este capítulo, las corporaciones 
debían constituir se diez días después de la proclamación de los candidatos, en 
primera convocatoria, o dos días después en el caso de que concuniese a la sesión 
un número inferior a la mayoría absoluta de concejales electos. 

En los casos de entidades locales menores, el mismo Real Decre to 1169/1983, 
de 4 de mayo, establecía que los vocales de las Juntas Vecinales serían elegidos por 
las conespo ndientes corporaciones municipales dentro de los 20 días siguientes 
a la fecha de constitución de éstas. Se establecía también que serían electores 
todos los miembros de la respectiva Corporación Municipal y elegibles todos los 
res identes en la Entidad Local Menor mayores de 18 años y no incursos en causas 
de ilegibilidad. 

Todo ello y otros problemas de reclamaciones explican que las tomas de pose­
sión se realicen en fechas muy variadas. La más numerosa, justo 15 días después de 
las elecc iones, el 23-5-1983, fecha en la que toman posesión como alcaldes 228 de 
los elegidos . Los 7 alcaldes surgidos de la convocatoria de 6 de noviembre ocupan 
su cargo igualmente 15 días después, el 2 1 del mismo mes. Y otros 8, que no pudie­
ron efectuar lo en las fechas previstas, por diferentes cuestiones administrativas o 
personales, lo hicieron el 27-7-1983, 6-11-83, 3-3-84 , 31-8-84, 14-9-84, 26-9-84, 
25-10-84 y 27-12-84. 

Lo mismo sucede, como no podía ser de otra forma por ser elegidos los alcaldes 
en el día de constitución de las corporaciones, con la toma de posesió n de los 
concejales. La mayoría de ellos, 1.542, según datos contabilizados a partir de las 
estadísticas de la Dirección General de Administración Loca l, tomaron posesió n 
el 23-5-83, justo a los 15 días de las elecciones. No es lógico que 15 días después 
de las elecciones del 6 de noviembre, de las que salieron 7 nuevas corporaciones, 
la Dirección General de Administración Local sólo compute 7 nuevas tomas de 
posesión individuales y menos aún que después de esa fecha no se produzcan más 
tomas de posesión en todo el 83. Las otras fechas aludidas, con un caso cada una, 
son las de 23-7-83, 6-11-83, 3-3-84, 14-9-84, 26-9-84, 25- 10-84 y 27-12-84. 
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4. CONVOCATORIAS DE 1986 Y 1987 

4.1. Marco legal y político 

Las elecciones municipales de 1987 se celebraban con la novedad de la entrada 
en vigor del sistema de concejo abierto para municipios menores de 100 habitantes. 
En ellos, todos los ciudadanos con derecho a voto son considerados concejales y 
entre ellos eligen al alcalde . La medida afectaba a unos 700 municipios, la mayoría 
de ellos de Castilla y León, y 19 en Á vila. 

Para los casos en los que no se presentaran aspirantes, la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General de 1985, en su artículo 181, estableció el procedimiento 
de elecciones, en el plazo de tres meses, en la circunscripción en la que no se 
hubieran presentado candidaturas. 

En cuanto a la asignación de concejales en municipios con una población com­
prendida entre 100 y 250 habitantes, se señala que cada partido, coalición, fede­
ración o agrupación podrá presentar una lista, con un máximo de 5 nombres (art. 
184); por lo tanto, no se excluye que pueda ser menor, con lo que, de presentarse 
solo una lista, de 4 ó de 3 miembros, la corporación sería de ese número de conce­
jales. Además, en estos municipios, cada elector puede dar su voto a un máximo de 
cuatro candidatos proclamados. Los elegidos serán aquellos aspirantes que hayan 
obtenido mayor mímero de papeletas, hasta completar cinco concejales, resolvién­
dose por sorteo los casos de empate . 

En las locales, 90 municipios permitieron votar a candidaturas abiertas mediante 
el procedimiento de papeletas con recuadros junto a los nombres y la indicación de 
hacer una cruz hasta en un máximo de cuatro recuadros para votar a concejales del 
mismo o de distinto partido y una sola cruz en la votación para alcaldes. 

Como fecha para elecciones parciales o de segunda convocatoria se fijó el domin­
go 8 de noviembre del mismo año, por Real decreto 1121-1987, de 11 de noviembre, 
aparecido en el BOE 221, de 22 de enero de 1988. 
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4.2. Elecciones generales, europeas y autonómicas en Á vila 

Tres años después de las elecciones autonónúcas y municipales de 1983, la cita 
es con las urnas de las generales y, en el 87, simultáneamente, las autonómicas, 
municipales y europeas. 

Aunque en el conjunto nacional y en el regional se impone el PSOE en las 
generales de 1986, con un 44,06% de los votos válidos y un 38,79, respectivamente, 
en la provincia abulense el mayor porcentaje de votos es para el CDS (45.283, el 
41,30%). Los centristas ocupan la tercer plaza en Castilla y León, con el 17,46% 
(257.878) de los válidos, del mismo modo que en el ámbito estatal (1.816.912, el 
9,22%). La coalición AP-PDP-PL obtiene el segundo lugar en los tres ámbitos, 
aunque con el 25,97% de los votos (5.247.677) en el conjunto estatal, el 35,82% 
(529.077) en el regional y el 29,46 % (32.295) en el provincial. 

La representación de los resultados de las elecciones generales de 1986 muestra 
la recuperación del centrismo en perjuicio de "populares" y socialistas, que quedan 
muy por debajo de los suaristas. 

G-4.1. B..EC. GENmALES 1986, VOTOS PROVINCIA DEÁVILA. 
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Los abulenses demuestran también su suarismo en las elecciones al Senado 
de 1986, en la que el CDS consigue 3 de los 4 escaños que corresponden a la 
provincia, los de los candidatos Alberto Dorrego González (46.129 votos), Celso 
Rodríguez Legido (44.001) y Tirso Tomás González (42.467). El cuarto senador 
es el "popular" Feliciano Blázquez Sánchez (AP-PDP-PL), con 32.531 respaldos. 
Por debajo quedan otros aspirantes, como Fidel Gallinas González (AP-PDP-UL, 
31.590), María del Carmen Quintero Lumbreras (AP-PDP-PL, 30.470), Nicolás 
Álvarez Álvarez (PSOE, 26.448), José María de la Guía Cruz (PSOE, 25.698), 
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Rafael Otero Fernández (PSOE, 25.207) y otros 40• 

En las europeas dell O de junio de 1987, fren te a la tendencia nacional, el electorado 
de Á vila, fiel a su orientación de centro derecha, también otorga su confianza a la 
tercera fuerza política, la candidatura del CDS (39.159 votos, el 36,13%), seguida 
muy de cerca por la de AP (34.877, el 32,18) y relegando al tercer lugar al PSOE 
(27.112, el 25,01). Izquierda Unida obtuvo el respaldo de 2.024 electores (1,87%). 
Les siguen el Partido Demócrata Popular, con 779; Frente Nacio nal, con 538 votos; 
Partido de los Trabajadores-Unidad Comunista, 353; Acción Social, 352; Coalic ión 
Socialdemócrata, 178; Confederación de los Verdes, 177; PST, 168; ANEMYA, 
167; Herri Batasuna, 164; Izquierda de los Pueblos, 147; PANCAL, 144; etc. En la 
provincia de Á vila la abstención llega en esta convocatoria al 25,2%, sobre un censo 
electoral de 143.541 votantes. Los votos válidos alcanzaron la cifra de 109.390 y los 
nulos la de 1.262; votaron en blanco 1.014 electores. 

En las europeas de 1987 puede observarse un comportamiento similar del elec­
torado, con la gran recuperación, aunque temporal, del centrismo, que se impone a 
populares y socialistas, y la escasa presencia de IU, sobrepasada por otras forma­
ciones. 

G-4.2. B.EC. EUROPEAS 1987, VOTOS PROVINCIA DE ÁVILA. 
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Elaboración propia. 

El voto en las autonómicas de 1987 sigue el mismo signo y Ávila se mantiene 
fiel al CDS a contracorriente de lo que ocurre en el ámbito nacional y en el regional, 
acaparando el 40,5 1% (43.099) del voto abulense, mientras AP llega al 30,27 
(32.209), el PSOE al23 ,46 (24.960) e IU all,87 (1.991). En el conjunto estatal, la 

•o Según dmos del Ministerio del Interior, el número de votantes en las elecciones al Senado ascendió a 
110.348 (75,45%), el de abstenciones, a 35.898 (24,55), los votos válidos fueron 106.767 (96,75%), los 
nulos, 3.581 (3,25), los blancos, 1.369 (1,28) y los votos a candidaturas, 105.398 (98,72). 
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victoria es para el PSOE, con el 43,7% de los votos, frente al 33,9% de AP y 23,8 
% de CDS. Alianza Popular se impone a nivel regional, con el 34,37% de los votos, 
frente al 34,01 del PSOE y el 19,37 del CDS. 

La representación gráfica de las autonómicas se recoge en el siguiente recuadro, 
donde se observa la relevancia del electorado de centro derecha a pesar de su 
división en dos grandes formaciones. 

G-4.3. ELEC. AUTONÓMICAS 1987, VOTOS PROVINCIA DE ÁVILA 
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El CDS logra en Ávila, en las autonómicas de 1987, casi la mitad de las 
papeletas, tanto en la capital (10.947 de los 22.645 votos a partidos; es decir, el 
48,3%) como en el conjunto provincial (43.099 de los 105.252 computados; es 
decir, el40,51 %), aunque en este caso en menor medida. 

Buenos resultados también para AP (6.167 votos, el 27,2% de los válidos, en la 
capital, y 32.209, el 30,27%, en el total provincial). Bastante por debajo el PSOE 
(3.943 votos, el 17,4% en la capital, y 24.960, el 23,46%, en la suma provincial). 
Y muy poco significativos tanto lU (931 votos, el 4, l %, en la capital, y 2.606, 
el 2,45%, en toda la provincia), como PDP (536 votos, el 2,4%, en la ciudad, y 
1.991, el 1,87%, en el cómputo provincial) y el ala izquierda de Jos comunistas, 
representado por PTE-UC (121 votos, el 0,5%, en la capital, y 387, el 0,36%, en el 
conjunto provincial). 

Los resultados tampoco confirmaron en este caso las previsiones del CIS, que 
otorgaba 5 procuradores al CDS en Casti lla y León, 1 a AP y 1 al PSOE. 

La provincia de Ávila no sigue, por lo tanto, en las elecciones autonómicas, 
la tendencia nacional ni la regional y apoya la lista del CDS, encabezada por el 
ex presidente de la Diputación Daniel de Fernando, con José María Monforte y 
Pedro García Burgui llo como números 2 y 3, otorgándole el 40,51% de los votos 
(3 escaños), muy por encima de AP (30,27% y 2 escaños), liderado en esta ocas.ión 
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por Vicente Bosque Hita, con Félix San Segundo y José Manuel Gómez Lobo 
siguiéndole en la lista, y del PSOE (23,46% y 2 escaños), encabezado por el hasta 
entonces conseje ro de Fomento, Juan Antonio Lorenzo, secundado por Santiago 
Crespo y Gregorio García Antonio. 

Concurrieron también, sin obtener escaño, el Partido Demócrata Popular, 
encabezado por el veteri nario Clemente Vicente; la coalición Izquierda Unida, 
liderada por Alejandro Lumbreras García; Partido Naciona lista de Castilla y León, 
con Ni casio Ruiz Rodrfguez como número 1; Fala nge Españo la de las JONS, 
encabezada por Carlos Javier Galán Gutiérrez, y Partido de los Trabajadores de 
España-Unidad Comunista, con Lauro Femández García como primer aspirante. 

La participación en los tres ámbitos es muy similar y superior al 75% del censo. 
La abstención en estas elecciones autonómicas de 1987 es superior en 1,4 puntos 
a la de 1983. 

T-4.1. E LECCIONES GENERALES, EUROPEAS Y AUTONÓMICAS EN Á VlLA, 1986 -87. 

GRALES 22-6-86 EUROPEAS. 10-6-87 AUTONÓM. 10-6-87 
NOTOS % ESC. CANTfDAD o/o ESC. CANTIDAD % /ESC. 

POBL. OCHO. 181.917 181.917 181.917 
CENSO ELECT. 146.246 80,39 143.541 78,90 143.130 78,68 
VOTANTES 112.206 76,72 109.652 76,39 107.646 75,21 
ABSTENCION. 34.040 23,28 33.889 23,61 35.484 24,79 
VOT. VÁLIDOS 109.640 97,71 108.390 98,85 106.391 98,83 
VOT. NULOS 2.566 2,29 1.262 1,15 1.255 1,17 
VOT. BLANCOS 502 0,46 1.014 0,94 1.139 1,07 

VOT. CANDID. 109.138 99,54 107.376 99,06 105.252 98,93 

AP-PDP-PL 32.295 29,46 1 34.877 32,18 32.209 30,27 2 

CDS 45.283 41,30 1 39.159 36,13 43.099 40,51 3 
PSOE 26.927 24,56 1 27.112 25,01 24.960 23,46 2 
ru 2.292 2,01 o 2.024 1,87 2.606 2,45 o 
OTR 2.341 2,67 o 4.194 4,81 2.378 3,3 1 o 
Elaboración propia. Fuente: Dirección Genera l de Política Interior. Recuento. 

La comparación de resultados para AP, PSOE y CDS en los ámbitos estatal, 
regional y local reproduce, por lo tanto, en las elecciones municipales el contraste 
de las elecciones autonómicas y permite repartir victorias y constatar el arraigo o 
preferencia de cada partido en cada uno de los ámbitos, PSOE en el nacional; AP 
en el regional y CDS en el provincial. 

4.3. Las elecciones locales de 1987 en la pr ovincia de Á vila 

4.3.1. Descens os pobl acionales 

La provincia de Á vi la cuenta en 1987 con una población de derecho de 182.287 
habitantes, número algo superior a la cifra de residentes (J 8 1.917), lo que refleja 
el proceso de emigración, ya que primero se van las personas, disminuyendo la 
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población de hecho, y después se documenta en el censo. La cifra supone una 
nueva bajada respecto a la anterior convocatoria, la de 1983, en la que la población 
residente quedó f~ada en 184.606 y la de derecho en 194.539. 

Desciende la población en las 4 zonas electorales, aunque las pérdidas más 
significativas vuelven a registrarse en la de Piedrahíta, que pasa de 36.548 habitantes 
de derecho en 1983 a 28.231en 1987, disminuyendo en 8.317 efectivos y ocupando 
el último puesto en la demografía zonal. Releva de esta situación a Arévalo, que 
pierde 2.443 habitantes de derecho, pasando de los 30.870 en 1983 a 28.427 en 
1987. El déficit es menor en la zona de Arenas de Pedro (de 38.475 habitantes de 
derecho en 1983 a 37.486 en 1987) y, especialmente en la de Ávila, donde, por el 
aumento de la capital, la variación es de 503 personas (de 88.646 en el 83 a 88.143 
en el 87), pero con saldo negativo, como puede observarse, lo que refleja una vez 
más la escasa capacidad de la ciudad para absorber la población emigrante no sólo 
de las demás comarcas, sino de la propia zona centro. 

La provincia en 1987 cuenta asimismo con 247 municipios, de los que 31 
suman más de 1.000 habitantes (población de derecho) y 216 tienen menos del 
millar. Igualmente, 138 suman más de 250 habitantes (población de derecho), 90 
tienen entre 100 y 250, y 19 reúnen a menos de 100. 

La media de habitantes por municipio, como consecuencia del descenso 
poblacional, ha pasado de los 787 de 1983 a 738 de 1987. 

T-4.2. FICHA GENERAL EN 1987. 

Censo de población de derecho (residenteS: 181.917) 182.287 
Distribución demo- Ávila 88.143 
gráfica por partidos 

Arenas de San Pedro 37.486 
judiciales"' 

Aré val o 28.427 

Piedrahíta 28.231 

Censo electoral 143.207 

Municipios de 100 a 250 habitantes 90 

Municipios de más de 250 habitantes 138 

Municipios de menos de 100 habitantes 19 

Población (de derecho) media por municipio 738 

N• de ayuntamientos a constituir (constituidos: 244) 247 
N" de concejales (incluidos 19 pedáneos) 1.540 
Municipios sin candidatura para el 10 de junio 3 
N° total de candidaturas (incluyendo 7 de la 2• convocatoria) 595 
Distritos electorales (300 en la provincia + 6 en la capital) 306 
Secciones o mesa~ (265 en la provincia + 26 en la capital) 291 

Elaboración propia, a partir de datos del SOPA, Subdelegación del Gobierno y Dirección General de Admi­
nistración Local. 

., Suma realizada a partir de los datos sobre zonas electorales. 
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Como complemento estadístico, se registra también el número de mesas 
electorales, que desciende, en consonancia con la cafda poblacional, pasándose de 
29 a 26 en la capital y de 290 a 265 en el resto de la provincia, contando los tres 
pueblos de segunda convocatoria. En la capital las secciones se reestructuraron 
y redujeron, bajando de 29 a 26, suprimiéndose asimismo las mesas de los siete 
municipios anexionados. 

4.3.2. Cerca de 600 candidaturas: El CDS, en el83% de los ayuntamientos 

El primer rasgo a destacar de estas elecciones municipales de 1987 es el 
aumento de candidaturas presentadas, tanto por los grandes partidos, CDS, AP y 
PSOE, que suscriben 209 (incluidas las 3 de la 23 convocatoria), 185 (incorporando 
2 del 8 de noviembre) y 149 (contando 2 de la 2• convocatoria) respectivamente, 
como por partidos de menos representación: IU: 14 listas; PDP: 5; PL: 5; PH: 1; 
FE-JONS: 1, e Independientes: 2542• 

En total, 595 candidaturas aceptadas (incluidas las 7 del8 de noviembre), lo que 
significaba un aumento del 48% respecto a la anterior convocatoria (402 listas en 
1983). Pugnan el CDS y AP por estar en la mayoría de los municipios: en el 83,4% 
el CDS y en el 74%, AP, o en el 78,13% si se cuentan sus partidos coaligados, PDP 
y UL. Las tres grandes formaciones del momento se esfuerzan por presentar su 
oferta a la mayoría de la población: CDS: 94,3%, AP: 90,8% y PSOE: 84,3%, según 
datos, en este caso, de la Subdelegación del Gobierno. 

El partido que cerró mayor número de listas en 1987 fue el Centro Demo crático 
y Social (CDS), con un total de 209 (contando las 3 de noviembre), que represen­
tan el 35,18% del total de las concurrentes, cubriendo el 82,6% de los municipios 
de la provincia y afectando igualmente a un 94,3% de la población provincial. El 
CDS realizó un gran esfuerzo por estar presente en la mayoría de los pueblos, con 
209 candidaturas formadas, casi el doble que en el año 83, cuando sólo conformó 
116. Los 3 municipios de 2" convocatoria, la del 8 de noviembre del mismo año, 
fueron los de Muñogalindo, Niharra y Santa Cruz de Pinares. 

Al CDS le seguía Alianza Popular, el futuro PP, con 185 candidaturas (contando las 
de Muñogalindo y Niharra, del 8 de noviembre), es decir, un 31, 14% del total de las 
presentadas, para un 74,08% de los municipios y un 94,3% de la población abulense. 
El prutido conservador completó en este caso 7 listas menos que en el 83 (197). Los 
datos de AP mejoran si se suman las lO candidaturas aportadas por sus prutidos coali­
gados, PDP y UL, igualando prácticamente en número de listas al año 83. 

El PSOE por su parte cierra 149 candidaturas (contando Muñogaündo y Niharra), 
en el59,5% de los municipios, los más grandes, ya que sus listas abarcan a un 84,3% 
de la población. A pesar de gobernru· en la Administración central y en la autonómica 
y de compartir gobierno en la Diputación provincial, queda sin cerrar listas en un 
centenar de municipios, por lo que o tropezó con muchas dificultades para presentar 

42 Según datos publicados por El Diario de Á vi/a, que c ita fueotes de los propios partidos, el CDS habría 
presentado 205 candidaturas . por 183 de AP y 151 del PSOE (EDA. 5-6-1987, 1). 
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nombres bajo sus siglas o no parece que hiciera muy buen trabajo de partido. De 
hecho, del 79 al 83 subió de 40 a J 46 candidaturas; pero en el 87 se estancó. 

Y ya muy distantes, lo que condiciona evidentemente los resultados -no se 
puede perder de vista que los partidos no hacen candidaturas donde saben que no 
tienen posibilidades de salir- Izquierda Unida, que consigue cerrar listas en 15 
municipios (35,9% de la población); PDP, que sólo se presenta en 5 ayuntamientos, 
aunque, al incluirse la capita l, alcanza al 25,7% del censo electoral, y PL (Partido 
Liberal), que conforma 5 candidaturas, para someterlas al 26,1% de la pob lación. 
La Plataforma Humanística y FE-JONS sólo presentan aspirantes en Á vil a capital 
y en Hoyo de Pinares, respectivamente. 

En conju nto, la media de candidaturas por municipio ascendió a 2,4, si bien en 
el 41,7% de los mismos (en 1 03) concurrieron más de 2. 

Los altos porcentajes de población cubiertos se explican por el hecho de que 
la mayoría de los partidos -en concreto los siete señalados en primer lugar- se 
presentaron en la capital. 

No faltaron problemas para el cierre de las listas, como suced ió en Arévalo, 
donde algunos afiliados de AP protestaron por haberse quedado fuera el hasta 
entonces alcalde, Felipe Rogero; en La Adrada, donde la ejecutiva local de este 
partido se quejó a la provincial por no haberse respetado la lista elaborada; en 
Madrigal, donde el candidato de AP a la Alcaldía iba a la vez en la formación 
del PDP en las autonómicas; en Navaquesera, donde el PSOE encabezó su lista 
con el hasta entonces alcalde, de AP, que había presentado una querella contra el 
gobernador socialista José Luis Machuca; etc. 

El mayor o menor número de candidaturas de cada partido a las elecciones 
locale s influye asimismo indirectamente en el voto autonómico y en el voto al 
Parlamento Europeo, ya que una lista puede tirar de las otras. 

T-4.3. CANDIDATURAS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y ZONAS ELECTORALES, 1987. 

PART. JUDICIAL AP-PDP-UL CDS PSOE IU INDEP. OTROS TOTAL 

ÁVILA 57+6 (+2) 70 (+3) 54 (+2) S 7 2 201 (+7) 

ARENAS 22+2 24 21 8 7 o 84 
ARÉVALO 48+1 47 34 o 4 o 134 

PlEDRAHÍTA 56+1 65 38 2 7 o 169 
TOTAL 192+3 206+3 147+2 15 25 2 587 (+8) 

% TOTAL MUNlC. 77.73 83,40 59,51 6,07 9,71 1,62 2,38 

Elaborac ión propia a parti r de lo publicado en BOPA de 6-5-1987 y de los datos facilitados por la Dirección 
General de Polflica Interior del Ministerio del Interior . El segundo sumando en la columna de AP-PDP-UL 
correspo nde a candidaturas de las formaciones PDP o UL. Las 2 candidaturas de "Otros" en la zona de Á vil a 
se suscr ibieran en la capital (Partido Humanista) y en Hoyo de Pinares (Falange Española de las JONS). 
El sumando que se incluye entre paréntesis en la fila de Avila corresponde a cand idaturas presentadas en 
2• convocatoria (8 de noviembre de 1987) en los 3 municipios en los que no hubo aspirantes en la primera 
(Muñogalindo, Niharra y Santa Cruz de Pinares). El 9.71% de candidaturas independientes sobre tOtal de 
municipios se ha obtenido a partir de 24. no de 25, ya que en Villanueva de Ávila se presentan dos forma­
ciones independientes. 
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La cobertura de las candidaturas es, en consecuencia, muy amplia, con una 
media de 2,40 listas (2,37 si no se sumaran las 7 de la convocatoria de noviembre) 
por municipio. La comarca de mayor concurrencia es la de Arenas de San Pedro, 
donde se presentan 3,36 candidaturas por cada ayuntamiento. Le sigue Á vila, con 
2,6 listas por municipio, y el mayor número de candidaturas en términos absolutos 
(208, contando las 7 de segunda convocatoria). El partido judicial de Arévalo, con 
134 listas para 57 municipios, obtiene una media de 2,35 por alcalclia. Y el último 
lugar en cuanto a concurrencia lo ocupa Piedrahíta, con 1,98 listas por municipio, 
si bien, al ser la zona con mayor número de munipios (85), es la 29 en cuanto a 
candidaturas presentadas (169) en términos absolutos. 

La cobertma del conjunto de candidaturas llega al 100% en todos los 
municipios, excepto en los 3 que debieron celebrar elecciones en la convocatoria 
del 8 de noviembre por no haber conseguido cerrar listas para la de junio. 

T-4.4. COBERTURA DE LAS CANDIDATURAS POR ZONAS ELECT ORALES , 1987. 

PARTIDO MUNICIPIOS N" TOTAL DE MUNICIPIOS %DE MEDIA FINAL 
JUDICIAL PORPARTlDO CANDIDAT. SINCANDID. COBERTURA DECAND/ 

PRESENTAD. EL 8-5-1983 EL8-5-1983 MUNICIPIO 
ARENAS 25 84 o 100 3,36 
ARÉVALO 57 134 o 100 2,35 
ÁVILA 80 201+7 3 97 2,60 
PIEDRAHÍTA 85 169 o 100 1,98 
TOTAL 247 588+7 3 2,38 {2,40) 

Elaboración propia. El segundo sumando corresponde a las candidaturas p(esentadas en segunda convoca­
toria. 

Se incrementa, en consecuencia, el número de pueblos en los que concurren 2, 
3, 4 y 5 candidatmas, pasándose de 191 con 2 1istas en 1983 a 97 en 1987; de los 15 
con tres listas de 1983 a 72 con el mismo número en 1987; de los 8 con 4 ofertas 
de 1983 a 23 de 1987, y de los 2 con 5 candidaturas en 1983 a los 6 con el mismo 
número de formaciones en 1987. 

El incremento de candidaturas se refleja en una mayor concurrencia de las 
mismas, bajando el número de pueblos en los que sólo se había presentado una lista 
desde los 124 de 1983 a los 45 de 1987. 

Hay, además, un municipio con 7 candidaturas en 1987, la propia capital, a 
la que siguieron en concurrencia los de San Bartolomé de Pinares, El Barraco, 
Casavieja, Diego del Carpio, Hoyo de Pinares, Piedralaves y Poyales del Hoyo, con 
5 listas cada uno, que denotan, en principio, una mayor poEtización que otros. 

La zona electoral de Ávila, con un total de 208 candidaturas presentadas en el 
conjunto de los 80 pueblos, es la primera en el cómputo total de listas y la zona 
en la que más candidatos presentan cada uno de los principales partidos (73 el 
CDS, 65 la coalición AP-PDP-UL y 56 el PSOE). También los Independient es 
cierran su mayor número de listas en Á vil a (7, las mismas en este caso que en la de 
Piedrahíta). Sin embargo, es la única zona en la que hubo pueblos (Muñoga lindo, 
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Niharra y Santa Cruz de Pinares) en los que no presentaron candidaturas en la 
convocatoria de junio, por lo que fue preciso recurrir a la de noviembre. 

Destaca, además, la presencia de la capital, donde concurren 7 candidaturas , 
y localidades como El Barraco, El Hoyo de Pinares, La Torre y Villanueva de 
Ávila, donde se enfrentan 5 listas. En 6 localidade s (Burgohondo, El Herradón , 
Maello, Las Navas del Marqués, Solosancho y El Tiemblo) concurren 4 partidos. 
Un total de 13 pueblos (A veinte, Las Berlanas , Berroca l e jo de Aragona, Casasola , 
Gotarrendura, Marlin, Mediana de Voltoya, Muñogr ande, Navaquesera, Ojos 
Albos, Padiernos, Santa Cruz de Pinares y Sigeres), se ve en la necesidad de votar 
a una única lista, ya que no se presentan alternativas. 

La zona electoral de Arenas de San Pedro, la de menor número de municipios (25) 
y la de menor número de listas (84) es la de mayor concurrencia (3,36 candidaturas 
por ayuntamiento), debido justamente a que son núcleos más habitados. Junto a 
3 pueblos con 5 candidaturas (Casavieja, Piedralave s y Poyales del Hoyo), hay 9 
con 4 (La Adrada, El Arenal, Arenas de San Pedro, Cuevas del Valle, Gavilanes, El 
Hornillo, Lanzahíta, Mijares y Pedro Bernardo). En cambio, sólo se contabilizan 2 
ayuntamientos con una sola candidatura (Fresnedílla y Santa María del Tiétar), y 2 
municipios con 2 listas (Sen·anillos y Villarejo del Valle). 

Otro dato significativo de esta comarca es que se trata de la zona en la que 
más candidaturas cierra Izquierda Unida, con un total de 8, que suponen más de la 
mitad de las que presenta en el conjunto provincial (15). En cambio, es asimismo el 
espacio en el que menos opciones presentan, en términos absolutos, AP-PDP-UL, 
CDS y PSOE, con 24, 24 y 21, respectivamente. 

La zona electoral de Arévalo, tercera en número de municipios (57) y en número 
de candidaturas (134), es también la tercera en concurrencia (2,35 por municipio). 
Dominan las opciones de centro derecha (49 de AP y 47 del CDS) y es la única 
comarca en la que IU no logra cerrar una sola lista. 

Prueba de que la concurrencia resulta menor que en las zonas de Á vila y de 
Arenas de San Pedro es que tampoco hay un solo pueblo en el que se enfrenten 5 
formaciones y sólo en 4 (Adanero, Arévalo, Flores de Ávila y Fontiveros) se dan 
cita cuatro partidos. No obstante, son sólo 4 municipios también (El Bohodón, 
Gimialcón, San Pascual y Viñegra de Moraña) los que aparecen con lista única, lo 
que evidencia que en la mayoría entran en üd dos o tres formaciones . 

Finalmente, la juri sdicción de Piedrahíta, la de mayor número de municipios 
(85), ya que acoge algtmos de la comarca de Sierra de Á vi la, es la segunda en el 
total de candidaturas (169), pero la última en concurrencia (1 ,98 listas por ayun­
tamiento). La mayoría de las opciones son también de centro-derecha (57 de AP­
PDP-UL y 65 del CDS). Izquierda Unida cierra dos listas y los independientes, 7. 

Como en el caso de la zona de Arévalo, apenas hay ayuntamientos con 5 
listas, aquí solo Diego del Carpio, seguramente por tratarse de dos núcleos, Diego 
Álvaro y Carpio Medianero. Con 4 aspirantes a la alcaldía apenas se contabilizan 
3 ayuntamientos, los de Amavida, Bonilla de la Sierra y Navarredonda de Gredos. 
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En cambio, proliferan los de una única lista: Aldeanueva de Santa Cruz, Avellaneda, 
Blascomillán, Collado del Mirón, Gargante del Villar, Gil García, Hoyorrendondo, 
Hoyos del Collado, Junciana, El Losar del Barco, Los Llanos del Tonnes , Martínez, 
El Mirón , Nan·illos del Álamo, Nava del Barco, Navalonguilla, Navatejares, Neila de 
San Miguel, Pascualcobo, Pue1to Castilla, San Bartolomé de Corneja , San Bartolomé 
de Béjar, San Bartolomé de Tormes, San Lorenzo de Tormes, Santa María del 
Berrocal , Santiago de Tormes, Solana del Rioalmar, Tormellas y Víllar de Corneja. 

4.3.3. Tres pueblos sin aspirantes en la primera convocatoria, 47 con listas 
únicas, 19 en concejo abier to y 25 candidaturas independ ientes 

Los municipios en los que no se cerró canilidatura alguna fueron esta vez los de 
Nibarra y Muñogalindo, que tampoco las presentaron inicialmente en 1983, aunque 
sí en el nuevo plazo establecido, y el de Santa Cruz de Pinares. 

Como se ha señalado ya, el hecho de presentar más listas otorga una ventaja de 
salida al partido con mayor cobertura. De este modo, por ejemplo, AP no obtuvo 
votos en 22 murucipios y el PSOE en 57. 

De la misma forma, la circunstancia de que en 47 municipios se presentara 
candidatura única motivaba que, antes de que se abrieran las urnas, se pudiera 
contar con que AP partía con 101 concejales seguros, el CDS con 93, el PSOE 
con 4 y los independientes con 12. El CDS contaba con alcaldes, sin celebrarse 
elecciones, en 25 ayuntamientos, mientras que AP se aseguraba 19 alcaldías, el 
PSOE, 1, y las listas indepenilientes, 2, por presentarse en solitario. 

Por otra prute, es significativo el descenso de candidaturas independientes, que 
se acentúa en la misma medida en que los partidos mayoritarios realizan mayore s 
esfuerzos para cerrar listas. A ello contribuye, por lo tanto, el hecho de que se 
presenten dos grandes formaciones de centro derecha (CDS y AP), lo que permite 
a los descontentos de una y de otra buscar acomodo en la alternativa. Y, por si fuera 
poco, además tenian las opcio nes del PDP, PL y Partido Humanista. 

Se reduce a la mitad, respecto a 1983, el número de candidaturas independ ientes, 
ya que cada vez resulta más difícil obtener buenos resultados sin la infraestructura 
de los partidos. Con 25 listas presentadas como lndepenilientes, justo la mitad 
que en 1983, se llega al 10,1% de los municipios y al 17,3% de la población 
afectada. Además, buen número de ellas están 1igadas o mantienen acuerdos para 
la gobernabilidad postelectoral con partidos políticos. 

Ayuntamiento 
Adanero 
La Adrada 
Aré va lo 
El Barraco 
Bonilla de la Sierra 
Burgohondo 
Casa vieja 
Cuevas del Valle 

T-4.5. CANDIDATURAS INDEPENDlENTES , 1987. 
Candidatura 
Agrupación Independiente de Adanero 
Candidatura Independiente de La Adrada del Valle del Tiétar 
Colectivo Progresista Independiente 
Candidatura [ndependiente de El Barraco 
Candidatura Independiente de Cabezas de Bonilla 
Candidatura de El Zaire 
Agrupación Independiente de Casavieja 
Grupo Independiente Progresista 
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Diego del Carpio 
Flores de Ávila 
Fontiveros 
Gallegos de Sobrinos 
El Hornillo 
Lanzahíta 
M ijares 
Navarrcdonda de Gred. 
Las Navas del Marqués 
Padiernos 
San Bartolomé de Béj. 
San Juan de Gredos 
San Martín de la Vega 
Santa Cruz del Valle 
El Tiemblo 
Villanueva de Á vi la 
(Navatalgordo) 

Candidatura Independiente de Diego del Carpio 
Independientes de Flores de Á vil a 
lndependientes 
Candidatura lndependieme de Gallegos de Sobrinos 
Alternativa Independiente 
Independientes de Lanzahíta 
lndepcndiemes en Defensa de M ijares 
Candidatura Independiente de Navarredonda de Gredos 
Candidatura Independiente de Las Navas 
Candidatura Independiente de Agricultores de Padiernos 
Candidatura lndependieme de San Bartolomé de Béjar 
Candidatura Independiente de San Juan de Gredos 
Agrupación Electoral Independiente 
Candidatura Unitaria Obrera 
Candidatura Grupo Independiente Tembleño 
Candidatura Independiente por ViUanueva 
Candidatura de la Asociación Independiente de Villa nueva 

Elaboración propia a partir de lo publicado en e l BOPA de 6-5-1987. 

La disminución de la población ocasiona también que en cada consulta electoral 
sean más los municipios que no llegan a 1 00 habitantes. En 1987, por este motivo, 19 
ay untamiento funcionan en régimen ele concejo abierto, la mayoría pertenecientes 
a las sierras de Ávila (8) y de Piedrahíta (7), con 4 de ellos ubicados en la zona de 
Arévalo y ni uno solo en la más poblada, el Valle del Tiétar. Estos municipios y el 
prutido al que se adscriben las personas que lo encabezan, son: Avellaneda (CDS), 
Berrocalejo de Aragona (CDS), Blasconuño de Matacabras (AP), Brabos (CDS), 
Canales (CDS), Grandes y San Martín (CDS), Hoyos de Miguel Muñoz (AP), 
Hoyos del Collado (AP), Marlín (AP), Mengamuñoz (AP), Moraleja de Matacabras 
(AP), Narros del Puerto (CDS), Ojos Albos (CDS), Pascualcobo (CDS), Pozanco 
(AP), San Esteban de los Patos (PSOE), San Lorenzo de Tormes (CDS), San 
Pascual (CDS) y Sigeres (CDS). 

4.3.4. Participación, abstención y votos válidos en los municipios: descenso 
de la abstención 

Como consecuencia del descenso poblacional, se produce también una caída en 
el censo electoral, desde los 145.088 electores de 1983 a los 143.207 de 1987. En 
cambio, la mayor participación posibilita que aumente el número de votos emitidos, 
pasándose desde los 106.033 de 1983 a 110.155 de la siguiente convocatoria; o, lo 
que es lo mismo, un decremento de la abstención, cifrada en 39.055 personas en el 
83 y en solo 33.061 en 1987. 

Quizás esa mayor participación ele los ciudadanos respecto a las municipales de 
la anterior convocatoria (2,6 puntos más) y respecto a las autonómicas de la misma 
fecha se debió también al aumento de candidaturas. Probablemente el electorado 
se vio empujado a implicarse más en la pugna electoral, tanto por razones políticas 
como por cuestiones o relaciones personales. 

Se contabilizan asimismo en J 987 más votos válidos (1 06.203) que en 1983 
(102.140). 
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La ficha general de participación y voto en las elecciones locales de 1987 queda 
expuesta en la siguiente tabla: 

T-4.6. ELECTORES, ABSTENCfONES, VOTOS VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS, 1987. 

Número % 
Población de derecho 182.287 
Censo Electoral (%sobre ooblación de de recho) 143.207 78,56 
Votos emitidos (% sobre el número de electores) ILO.l55 76,92 
Abstenciones (%sobre n° de electores) 33.061 23,08 
Votos válidos 106.203 96,4.3 
Nulos (% sobre emitidos) 2.049 1,86 
Votos en blanco (% sobre emitidos) 1.909 1,73 
Conce jales e le2:idos 1.540 
Alcaldes ele<>idos (contando los 3 de seounda convocatoria) 247 99,60 

Elaboración propia , a partir de datos de la Dirección General de Administración Local. La Subdelegación 
del Gobierno no incluye, como votos válidos, los blancos. Ex iste un desfase de 9 unidades, entre el censo 
( 143.207) y la suma de votos emitidos (1 1 0.155) y las abstenciones (33.061 ), y entre la suma de blancos más 
votos a partidos (108.ll2) y papeletas válidas (108.121). En nulos no se incluyen los de municipios de más 
de 250 habitante s. 

Si de los datos provinciales pasamos a la distribución comarcal y una vez 
apuntada la evolución demográfica de cada uno de Los distritos electorales, se 
puede observar también que la zona de mayor censo electoral es la de Á vila, con 
un total de 68.137 electores, seguida de la de Arenas de San Pedro, con 29.161. 
Pero mientras que, en población de derecho, la de Arévalo había adelantado a la de 
Piedrahíta, en censo electoral esta comarca del Tormes y del Corneja sigue estando 
muy por encima de Arévalo (24.077 electores frente a 21.832), lo que puede ser 
muestra principalmente de que su población está más envejecida; es decir, que 
la de Arévalo, con la misma población de derecho, contaría con menos votantes 
únicamente porque tendría más niños y adolescentes sin edad de votar. 

A la hora de emitir la papeleta, el centro de la provincia y el Valle del Tiétar 
votan más (51.538 en la zona de Ávila y 23.408 en la de Arenas), mientras que 
las de Arévalo y Pieclrahíta vuelven a igualarse por la elevada abstención de 
Piedrahíta-El Barco (6.563 frente a los 4.146 de La Moraña). Porcentualmente, la 
zona electoral de Piedrahíta es la más abstencionista (27,25%), seguida de la de 
Ávila, con un 24,36%, mientras que las de Arévalo (19,00%) y Arenas (19,73) son 
las más participativas. 

Final mente, la jurisdicción de Á vil a es asimismo la que más votos válidos suma 
(49.657), seguida de la de Arenas (22.934), mientras que la de Piedrahíta es la que 
menos papeletas válidas contabiliza (16.560), superando también a las de Arévalo 
y Arenas en nulos y en blancos. 

T-4.7. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS POR COMARCAS 

ZONAS MUN1C. PO. DER. C.ELEC. PARTIC. ABST. % AB. VÁLID. NUL. BLAN. 
Ávila 80 88.143 68.137 51.538 16.599 24,36 49.657 1.023 866 
Arenas 25 37.486 29.161 23.408 5.753 19,73 22.934 242 242 
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Arévalo 57 28.427 21.832 17.696 4.146 19.00 17.052 346 292 

Piedrahíta 85 28.231 24.077 17.514 6.563 27,25 16.560 438 509 

TOTAL 247 182.287 143.207 110.156 33.061 23,08 106.203 2.049 1.909 

Elaboración propia. a partir de datos del Gobierno Civil, Dirección General de Administración Local y me­
dios de comunicación. Los "votos a candidaturas" (v. a. e), o votos a partidos, sumados a blancos y nulos, 
dan el número de votames, salvo en los casos señalados como excepciones. 

En el desglose de cada una de las comarcas puede observarse, empezando por 
la de Á vi la, el gran peso, como siempre, de la capital, que suma en 1987 casi la 
mitad de la población de derecho, del censo, y de los votos de la zona. La ciudad , no 
obstante, es más abstencionista (27%) que el resto de la "comarca" (24,3 6%) y que 
la media de la provincia (23, 1 %). La mayor abstención de la zona la encontramos 
en Casasola (43,2%) y Navatalgordo (35,8%), mientras que las más altas cotas de 
participación se logran en El Herradón (94%) y en Gemuño (89,4%). 

En este partido judic ial se concentra también un gran número de pequeños 
municipios, que no llegan a 100 habüa ntes, los 8 citados en concejos abiertos y 
otros cuya población de derecho supera por poco la cifra de los l 00: Narrillos del 
Rebollar (120), Muño grande (124), Muñopepe (125), Mediana de Voltoya (128), 
Santo Domingo de las Posadas ( 128), Navaquesera (129), Salobral (139) ... 

La media de habitantes (población de derecho) por municipio se sitúa en 1.101, 
por el peso de la capital, quedando reducida a 563,8 si se excluye la metrópoli. 

T-4.8. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENC IÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE Á VILA 

Municipios Pob. Der. Cen. El. Particip. Abstenc. %Abs. Válidos Nulos Blancos 
A veinte 178 145 102 43 29,7 97 1 4 

Ávila 43.603 32.149 23.455 8.695 27,0 22.641 408 405 
Barraco, El 2.171 1.712 1.267 445 26,0 1.227 24 16 
Berlanas. Las 40 1 349 272 77 22,1 222 15 35 
Berrocalejo Aragona 42 41 31 10 24,4 28 o 3 
Brabos 93 83 62 21 25,3 60 1 1 
Bularros 159 144 122 22 15,3 114 8 o 
Burgohondo 1.525 1.223 922 301 24,6 918 3 1 
Cardeñosa 650 570 442 128 22.5 406 23 13 
Casasola 262 236 134 102 43,2 118 3 13 
Cebreros 3.421 2.709 2196 513 18.9 2135 34 27 
Chamartfn 141 127 100 27 21,2 100 o o 
Cillán 187 167 139 28 16,8 134 4 1 
Colilla, La 244 217 157 60 27,6 138 19 o 
Fresno, El 454 362 315 47 13,0 310 o 5 

Gallegos deA ltamiros 153 149 120 29 19,5 114 6 o 
Gemuño 297 245 219 26 10,6 218 1 o 
Gotarrendura 233 202 160 42 20,8 139 7 14 
Herradón, El 515 397 373 24 6,0 298 68 7 
Hija de Dios. La 179 153 122 31 20,3 115 4 3 
Hoyo de Pinares. El 2.680 1.975 1.650 325 16,5 1.608 25 17 
Hoyocasero 555 478 348 130 27,2 346 1 1 
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Maello 713 568 457 11 1 19,5 428 21 8 
Marlfn 56 54 38 16 29,6 23 o 15 
Martiherrero 215 186 144 42 22,6 134 8 2 
Mediana de Voltoya 128 109 93 16 14,7 85 8 o 
Minl!.onia 613 518 44 1 77 14,9 427 3 11 
Mironcillo 156 137 108 29 21.2 101 4 3 
Monsalupe 153 132 103 29 22,0 99 4 o 
Muilana 654 556 430 126 22,7 425 l 4 
Muñogalindo 518 413 316 97 23,5 310 1 5 
Muilogrande 124 108 94 14 13,0 90 2 2 
Muñopepe 125 102 90 12 11,8 88 2 o 
Narrillos del Rebollar 120 110 77 33 30,0 76 1 o 
Narros del Pueno 68 66 44 22 33,3 41 2 1 
Navalacruz 428 380 309 71 18,7 304 5 o 
Navalmoml 762 626 452 174 27,8 445 5 2 
Navalosa 624 535 402 133 24,9 392 5 5 
Navalperal de Pinares 994 821 666 155 18,9 645 11 10 
Navaluenaa 2.179 1.738 1.353 385 22,2 1.337 8 8 
Navaquesem 129 67 50 17 25,4 48 o 2 
Navarredondílla 363 310 243 67 21,6 243 o o 
Navarrevisca 449 382 338 44 11,5 336 o 2 
Navas del Marqués 4.147 2.989 2.309 680 22.8 2.238 37 34 
Navata1gordo 1.229 1.056 678 378 35,8 674 1 3 
Niharra 251 212 173 39 18,4 171 2 o 
Ojos-Albos 42 35 25 10 28.6 17 4 4 
Oso, El 279 246 212 34 13,8 209 o 3 
Padiernos 335 300 202 98 32,7 202 o o 
Peguerinos 462 399 346 53 13,3 335 7 4 
Peñalba de Ávila 187 155 131 24 15,5 129 2 o 
Pozanco 82 64 55 9 14,1 51 1 3 
Riocabado 266 230 192 38 16,5 181 7 4 
Riofrío 417 352 249 103 29,3 237 7 5 
Salobral 139 110 97 13 11,8 97 o 2 
San Banolomé de Pin. 893 696 561 135 19,4 548 13 2 
San Esteban de los Pat. 66 63 49 14 22,2 44 1 4 
San Juan de la Encinilla 200 176 147 29 16,5 134 9 4 
San Juan de la Nava 791 654 474 180 27,5 420 48 6 
San Juan del Molinillo 459 416 337 79 19,9 334 o 3 
San Juan del Olmo 259 238 183 55 23,1 162 20 1 
San Pedro del Arroyo 567 436 353 83 19,0 340 7 6 
Sanchorreja 170 151 113 38 25,2 111 2 o 
Santa Cruz de Pinares 288 243 85 158 65,0 84 1 o 
Santa M• del Arroyo 178 148 131 17 11,5 122 4 5 
Santa M' del Cubillo 482 400 338 62 15,5 328 S 5 
Santo Domingo de 1 P. 128 108 95 13 12,0 94 o 1 
Santo Tomé de Zabarc. 154 129 114 15 11,6 114 o o 
Serrada, La 185 161 138 23 14,3 116 8 14 
Sigeres 96 82 64 18 22,0 41 2 21 
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Solosancho 1.413 1.098 867 231 21,0 843 15 9 
Sotalbo 309 268 232 36 13,4 232 o o 
Tiemblo, El 3.887 2.995 2.248 747 24,9 2.174 45 29 

Tolbaños 202 188 1 15 73 27.7 110 S 4 

Tornadizos de Áviln 360 287 248 39 15,6 233 6 9 
Torre, La 605 528 395 133 25,2 371 9 15 
Valdecasa 160 137 108 29 21,2 104 o 4 

Ve~a de Santa Maña 156 131 110 21 16.0 100 S S 
Velayos 354 298 245 53 17,8 236 4 5 
Villanor 231 207 164 43 20.8 158 o 6 
TOTAL 88.143 68.1 37 51.538 16.599 24,36 49.657 1.023 866 

Elaboración propia a partir de datos del antiguo Gobierno Civil de Á vil a, Dirección General de Polft ica Inte­
rior, BOPA, etc. En El Herradón de Pinares inicialmente se dieron como nulos 68 votos, pero una reclamación 
posterior del CDS les sumó una parte de los nulos. como se apreciará en la tabla de resultados. 

La zona de Arenas, como se ha visto ya, es la que tiene la población concentrada 
en menos municipios, que resultan más poblados. En concreto, superan el millar 
de habitantes (población de derecho) La Adrada, El Arenal, Arenas, Candel eda, 
Casavieja, Casi llas, Mijares, Mombeltrán, Pedro Bernardo, Piedralav es, San 
Esteban del Valle, Santa Cruz del Valle y Sotillo de la Adrada. La abstención 
no alcanza cotas muy elevadas, superando la media del 23, l% únicam ente los 
municipios de Arenas de San Pedro (24,2), Fresnedilla (28,7), Pedro Bernardo 
(26,7), Poyales del Hoyo (25,4), San Esteban del Valle (24,7), Santa María del 
Tiétar (27,2) y Serranillos (23,3). 

La media de habitantes (población de derecho) por municipio es la más alta de 
la provincia: 1.499, en 1987. 

T-4.9. CENSO, PARTICIPACIÓN , ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE ARENAS 
DE SAN PEDRO, 1987. 

Municipios Pob. Der. Cen.el. Particip. Abstenc. %Abs. Válidos Nulos Blanc. 
Adrada, La 1.832 1.339 1.105 234 17,5 1.064 24 17 
Arenal, El 1.207 990 817 173 17,5 813 2 2 
Arenas de San Pedro 6.899 5.270 3.997 1.273 24,2 3.935 35 27 
Cande leda 5.471 4.217 3.503 714 16,9 3.448 29 26 
Casavieja 1.744 1.407 1.193 214 16,2 1.179 11 3 
Casillas 1.050 842 677 165 19,6 648 19 10 
Cuevas del Valle 717 559 478 81 14,5 456 11 11 
Fresnedilla 170 143 102 41 28,7 78 8 16 
Gavilanes 852 709 593 116 16,4 586 o 7 
Guisando 841 693 585 108 15,6 571 6 8 
Higuera de las Duenas 332 297 24 1 56 18,8 239 2 2 
Hornillo, El 584 453 398 55 12.1 395 3 o 
Lanzahíta 944 748 656 92 12,3 646 6 4 
M ijares 1.167 894 806 88 9.8 797 3 6 
Mombeltrán 1.366 1.116 865 251 22,5 823 22 20 
NavahondiUa 145 LIS 99 19 16,1 98 1 o 
Pedro Bernardo 2.044 1.687 1.236 451 26,7 1.228 6 2 
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Piedralaves 2.216 1.720 1.336 384 19,4 1.33 1 5 8 
Poyales del Hovo 898 739 551 188 25,4 544 5 2 
San Esteban del Valle l.L35 949 715 234 24,7 700 3 12 
Santa Cruz del Valle 1.135 607 475 132 21,7 468 5 2 
Santa M• del Tiétar 370 309 225 84 27,2 172 18 35 
Serranillos 587 493 378 115 23,3 378 o o 
Sotillo de la Adrada 3.261 2.437 2.032 405 16,6 1.994 17 21 
Villarejo del Valle 519 425 345 80 18,8 343 1 1 
TOTAL 37.486 29.161 23.408 5.753 19,73 22.934 242 242 

Elaboración propia. 

La zona de Arévalo, con 28.427 habitantes de derecho y 57 entidades de población, 
da una media de 498,7 almas por municipio, bastante por debajo de la provincial de 
esta convocatoria (738). Sólo superan el millar de habitantes Arévalo (7.005), que 
se confirma como polo de atracción, Madrigal de las Altas Torres (2.355), Nava de 
Arévalo (1.227), Fontiveros (1.175) y Horcajo de las Torres (1.035). En cambio, hay 
una decena de pueblos (9 exactamente) con población por debajo o en torno a los 100 
habitantes : Blasconuño de Matacabras (38), San Pascual (86), Canales (97), Moraleja 
de Matacabras (99), Donvidas (104), Viñegra de Moraña (105), Rivilla de Barajas 
(121), Orbita (128) y Muñomer del Peco (134). 

La juri sdicció n de Arévalo, en esta convocat01ia de 1987, es la menos absten­
cionista, con una media del 19%, 4 puntos por debajo de la provincial. La mayor 
participación (o menor abstención) se encuentra en la mayoda de los munici ­
pios menos poblados: Canales (6,5% de abstención o 93,5% de participación), 
Blasconuño de Matacabras (8, 1% de abstención), Sinlabajos (8,2), Donvidas (8,8), 
Bercial de Zapardiel (9,3%) ... 

T-4.10. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS. ZONA DE ARÉVALO 

Municipios Pob. Der. Cen.el. Particip. Abstenc. % Abs. Válidos Nulos Blancos 

Adanero 419 322 269 53 16,5 265 4 o 
Albornos 326 256 212 44 17,2 205 o 7 

Aldeaseca 446 350 31 1 39 ll,l 292 5 14 

Aré va lo 7.005 4.994 3.825 1.169 23,4 3.691 67 67 

Ban·omán 358 302 268 34 11,2 265 1 2 

Bercial de Zapardiel 398 323 293 30 9,3 286 4 3 

Bernuy-Zapardiel 326 230 183 47 20,4 182 1 o 
Blao;conuño de Matacabras 38 37 34 3 8,1 33 o 1 

Blascosancho 207 173 150 23 13.3 144 5 1 

Bohodón, El 253 210 168 42 20,0 139 14 15 

Cabezas de Alambre 316 251 216 35 13,9 209 o 7 

Cabezas del Pozo 266 180 148 32 17,8 143 4 1 

Cabizuela 165 142 95 47 33,1 89 3 3 

Canales 97 62 58 4 6,5 58 o o 
Cantiveros 277 235 194 41 17,4 189 4 1 

Castellanos de Zapardiel 200 167 124 43 25,7 114 9 1 

Cisla 258 218 164 54 24,8 153 8 3 

Collado de Contreras 351 297 255 42 14,1 247 2 6 
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Constanzana 238 186 144 42 22.6 138 2 4 
CrespOs 833 655 542 113 17.3 527 11 4 
Donjimeno !SS 108 90 18 17,7 90 o o 
Donvidas 104 80 73 7 8,8 73 o o 
Espinosa de los Caball. 143 113 96 17 IS.O 91 o 5 

Flores de Ávila 567 468 364 104 22,2 359 3 2 
Fontiveros l.l 7S 916 733 183 20,0 707 13 13 
Fuente el Sáuz 406 263 237 26 9,8 236 l o 
Fuentes de Año 309 2SO 219 31 12,4 214 5 o 
Gimialcón 165 126 101 25 19.8 94 3 4 
Gutierre Muñoz 162 137 120 17 12,4 113 4 3 
Hemansancho 273 227 177 50 22.0 177 o 3 
Horcajo de las Torres 1.035 767 627 140 18.3 600 17 JO 
Langa 636 508 413 9S 18.7 399 9 S 
Madrigal de Altas Torres 2.3S5 1.790 1.474 316 17,7 1.443 19 12 
Mamblas 339 257 224 33 12.8 218 4 2 
Moraleja Matacabras 99 78 69 9 11,5 67 2 o 
Muñomer del Peco 134 IJ L 97 14 12,6 93 3 1 
Muñosancho 229 197 155 42 21,3 149 5 1 
N:uTos del Castillo 352 297 264 33 11 ,1 247 9 8 
Narros de Saldueña 279 225 198 27 12,0 189 7 2 
Nava de Arévalo 1.227 922 736 186 20,2 696 26 14 
Orbita 128 109 94 IS 13,8 92 o 2 
Pajares de Adaja 241 201 170 31 15,4 1S8 7 5 

Palacios de Goda 636 507 427 80 15,8 408 11 8 
Papa trigo 425 342 296 46 13,5 290 3 3 
Pedro Rodriguez 272 208 181 27 12,0 175 3 3 
Rasueros 493 40S 330 75 IS,S 307 6 17 
Rivilla de Barajas 121 96 80 16 17,7 78 1 1 
Salvadiós 147 123 lOO 23 18,7 97 3 J 
San Estebao de Zapard. 140 lOS 92 13 12,4 86 3 3 
San Pascual 86 84 56 28 33.3 37 15 4 
San Vicente de Arévalo 275 212 178 34 16,0 17S 2 1 
Sanchidrián 860 704 552 152 21,6 540 4 8 
Sinlabajos 315 267 245 22 8.2 240 5 o 
Tíñosillos 768 5S1 363 188 34,1 356 5 2 
Villanueva de Gómez 225 192 157 35 18.2 157 o o 
Villanueva del Acera! 269 200 186 24 12,0 174 1 1 
Viñegra de Moraña 105 96 69 27 28,1 58 3 8 
TOTAL 28.427 2 1.832 17.696 4.146 19.0 l7.0S2 346 292 

Elaboración propia. 

Finalmente, la zona de Piedrahíta, con 85 entidades de población y 28.231 
almas, representa una media de 332 habitantes por municipio, cifra que no llega a 
la mitad de la media provincial. Sólo superan el millar de habitantes El Barco de 
Ávila (2.702), Piedrahíta (2.446) y La Horcajada (1.134). En cambio, por debajo 
del centenar o superándolo por poco, se encuentran Hoyos del Collado (67), 
Avellaneda (82), Hoyos de Miguel Muñoz (83), Pascualcobo (87), Mengamuñoz 
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(89), Grande s y San Martín (91), San Lorenzo de Tormes (97), Navadijo s (102), Gil 
García (108), Garganta del Villar (1 17), Poveda (122), Junciana (125), Manjabálago 
(126) y Navaescurial (138) . 

Es esta zona la más abstencioni sta de la provincia, con una media del 27 ,5%, más 
de 4 puntos por encima de la provincial, destacando como localidades menos partici­
pativas las de Santiago de Tonn es (61,2% de abstención), Bohoyo (49,5%), El Mirón 
(46,9), El Losar del Barco (45,9), Navalonguilla (45,9), Hurtumpa scual (44,9), Hoyo s 
del Collado (43,5), Solana de Béjar (42,5%) y Puerto Castilla (41,7). 

T-4.11. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE 
PIEDRAHÍTA, 1987. 

Municipios Pob. der. Cen.el. Yo! OS Abs!enc. %Abs. Válidos Nulos Blanc 
Aldeanueva de San!a Cruz 237 202 158 44 21,8 84 9 59 
Aldehuela, La 328 273 237 36 13,2 234 2 1 
Amavida 233 209 191 18 8.6 189 1 1 
Arevalillo 224 197 156 41 20,8 ISO 6 o 
Avellaneda 82 66 48 18 27,3 48 o o 
Barco de Á vil a, El 2.702 2.075 1.540 535 25,8 1.488 39 13 
Becedas 690 573 423 150 26,2 411 5 7 
Becedillas 233 199 145 54 27,1 139 4 2 
Blascomillán 426 342 232 11 0 32,2 175 25 32 
Bohoyo 663 594 300 294 49,5 295 2 3 
Bonilla de la Sierra 291 259 215 44 17,0 213 o 2 
Cabezas del Vi llar 692 587 389 198 33,7 374 8 7 
Carrera, La 377 302 268 34 11 ,3 255 9 4 
Casas del Pueno 147 130 106 24 18,5 104 2 o 
Cepeda La Mora 207 174 112 62 35,6 105 3 4 
Collado del Mirón 139 124 76 48 38,7 69 o 7 
Diego del Carpio 467 413 320 93 22,5 312 5 3 
Gallegos de Sobrinos 148 132 108 24 18,2 107 1 o 
Gamanm del Vi llar 117 100 70 30 30,0 60 6 4 
Gilbuena 228 209 165 44 21,1 157 3 5 
Gilgarcía 108 84 74 JO 11 ,9 69 2 3 
Grandes y San Martín 91 84 74 10 11,2 69 3 2 
Herreros de Suso 406 341 239 102 29,9 221 16 2 
Horcajada, La 1.134 941 698 243 25,8 681 9 8 
Hoyorredondo 197 174 128 46 26,4 121 6 1 
Hoy_os del Collado 67 62 35 27 43,5 31 o 4 
Hoyos del Espino 421 332 259 73 22,0 256 o 3 
Hoyos de Miguel Muñoz 83 73 54 19 26,0 54 o o 
Hunumpascual 198 185 102 83 44,9 90 8 4 
Junciana 125 116 75 41 35,3 52 1 22 
Llanos del Tormes, Los 204 184 129 55 29,0 78 35 16 
Losar del Barco, El 228 209 113 96 45,9 100 5 8 
Malpartida de Corneja 329 279 218 61 21,9 214 o 4 
Mancera de Arriba 232 203 169 34 16,7 161 5 3 
Manjabálaoo 126 118 79 39 33,1 75 2 2 
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Martínez 323 281 176 105 37,4 138 12 26 
Medinilla 359 334 265 69 20,7 259 1 5 
Mengamuñoz 89 77 65 12 15,6 63 o 2 
Mesegar de Corneja 161 146 132 14 9,6 131 1 o 
Mirón, El 4 11 352 187 165 46,9 187 o o 
Mirueña de los Jnfanzones 318 271 224 47 17,3 217 6 1 
Muñico 227 198 146 52 26,3 145 1 o 
Muñotello 181 166 133 33 19,9 126 6 1 
Nanillos del Álamo 222 202 146 56 27,7 118 9 19 
Nava del Barco 292 267 187 80 30,0 179 6 2 
Navacepedilla de Corneja 196 164 127 37 22,6 121 l 5 
Navadiios 102 94 58 36 38,3 58 o o 
N avaescurial 138 124 85 39 31 ,7 84 1 o 
Navalon<>uilla 624 551 298 253 45,9 286 8 4 
Naval peral de Tormes 214 182 121 61 33,5 121 o o 
NavruTedonda de Gredos 577 482 382 100 20,7 375 1 6 
Navatejares 210 196 121 75 38,3 105 10 6 
Neila de San Miguel 180 155 130 25 16,1 123 7 6 
Parral, El 207 17 1 122 49 28,7 11 2 6 4 
Pascualcobo 87 83 58 25 30,1 44 o 14 
Piedral1íta 2.446 1.880 1.518 362 19,3 1.473 18 27 
Po veda 122 llO 90 20 18,2 80 4 6 
Pradosegar 229 203 175 28 13,8 162 5 8 
Puerto Castilla 222 192 112 80 41,7 95 7 10 
San Bartolomé de Béjar 140 117 84 33 28,2 83 1 o 
San Brutolomé de Corneja 191 167 107 60 35,9 107 o o 
San García de lngehnos 254 225 182 43 19,1 173 4 5 
San Juan de Gredos 568 485 353 132 27,2 347 5 1 
San Lorenzo de Tormes 97 91 64 27 29,7 59 2 3 
San Mrutín de la Vega 389 312 246 66 21,2 241 1 4 
San Mrutín del Pimpollar 317 288 234 54 18,7 234 o 2 
San Miguel de Corneja 148 136 121 15 11,0 108 9 4 
San Miguel de Serrezuela 293 265 236 29 10,9 230 4 2 
Santa M' del Berrocal 801 667 407 260 39,0 349 28 30 
Santa M' Caballeros 256 239 161 78 32,6 152 3 6 
Santiago del Collado 367 335 213 122 36,4 210 o 3 
Santiaao de Tormes 488 456 177 279 61,2 171 o 6 
Solana deBéiar/Ávila 367 341 196 145 42,5 184 1 11 
Solana de Rioalmar 399 356 220 136 38,2 185 .1 7 18 
Tormellas 169 159 112 47 29,6 lOI 4 7 
T6Jtoles 194 186 166 20 10,8 163 3 o 
Umbrías 232 215 158 57 26,5 155 o 3 
Vadillo de la Sierra 225 219 165 54 24,6 157 8 o 
Villafranca de la Sierra 312 277 242 35 12,6 242 o o 
Villanueva d. Ca01pillo 274 225 182 43 19,1 177 4 1 
Vi llar de Corneja 133 121 90 31 25,6 79 2 9 
Villa toro 293 247 219 28 11,3 214 3 2 
Vita 152 131 107 24 18,3 105 1 1 
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Zapardiel de la Cañada 284 232 173 59 26,6 165 5 3 
Zapardiel de la Ribera 171 159 136 23 14,5 135 1 o 
TOTAL 28.231 24.077 17.514 6.563 27,25 16.569 438 509 

Elaboración propia. 

La participación en las elecciones locales es del 76,6% sobre el censo 
(abstención del 23,3%), aunque hubo municipios que se separaro n en más de 15 
puntos por encima o por debajo de esa media, llegando a casos tan extremos como 
el de El Herradón, donde la abstención quedó en el 6,0%, y los de Santa Cruz de 
Pinares (2" convocatoria), donde subió hasta el 65%, y Santiago del Tormes, donde 
se elevó hasta el 61 ,4%. 

El porcentaje de abstención superior al 40% se ha estado repitiendo desde 1977 
en los municipios de El Bohoyo, Hoyos del Collado, Hurtumpascual, El Losar de 
El Barco, El Mirón, Navalongujlla y Puerto Castilla, lo que ha inducido a dudar a la 
propia Subdelegación del Gobierno "si el censo de población y, como consecuencia, 
el censo electoral estará bien"43• 

Lo que sí que reflejan las tablas que mostramos a continuación es que se trata 
casi siempre de municipios -la mayoría de Piedrahíta-El Barco- con una sola 
candidatura, lo que puede disuadir al electorado de acudir a las urnas. 

He aquí los diez municipios con mayor abstención de la provincia, en 1987, con 
sus correspondientes datos de censo, votos y candidaturas presentadas: 

T-4.12. MUNICIPIOS CON MAYOR ABSTENCIÓN, 1987. 

AYUNTANI. CENSOELEC. VOTOS ABSTENC. %ABSTENC. CAN. PRES. 
Santa Cruz de P. 243 85 158 65,0 CDS 
Saotiaoo de Torro. 456 177 279 61,2 CDS 
Bohoyo 594 300 294 49,5 AP-PDP-UUCDS 
El Mirón 352 187 165 46,9 CDS 
Navalonguilla 551 298 253 45,9 AP-PDP-UL 
El Losar del Bar. 209 113 96 45,9 AP-PDP-UL 
Hurtumpascual 185 102 83 44,9 AP-PDP-UUCDS 
Hoyos del Collado 62 35 27 43,5 AP-PDP-UL 

Casasola 236 134 102 43,2 AP-PDP-UL 
Solana de Ávila 341 196 145 42,5 AP-PDP-UUCDS 

Elaboración propia a partir de las tablas sobre censo y participación. 

En el polo opuesto, la mayor participación se registra en municipios de 
conc urrencia de varias listas, que impulsa a los vecinos a depositar las papeletas en 
las urnas en apoyo de sus opciones. 

Tres casos curiosos por su escasa población y la concurrenc ia de dos 
candidaturas son las localidades morañegas de Blasconuño de Matacabras, Canales 
y Donvidas . En la Blasconuño, con una población de derecho de 38 habitante s, de 

•J "Elecciones Locales 1987". 

143 



los que sólo 1 no estaba en el censo -el único menor de 18 años- se presentan AP y 
PSOE, por lo que votan casi todos los vecinos, todos menos 3. En Canales acuden 
a las urnas 58 de sus 62 potenciales votantes, para decidirse entre AP y CDS. En 
Donvidas, votan 73 de los 80 censados, para elegir también entre AP y CDS. Como 
pueblos de menor abstención están también El Herradón, Amavida y Mijares, con 
4 candidaturas cada uno, y Mesegar de Corneja y Fuente El Sáuz, con 3. 

T-4.13. MUNICIPIOS CON MENOR ABSTENCIÓN, 1987. 

AYUNTAM. CENSOELEC. VOTOS ABSTENC. % ABSTENC. CANO. PRES. 

Herradón, El 397 373 24 6,0 AP/CDS/PSOEIIU 

Canales 62 58 4 6,5 AP/CDS 

Blasconuño Mat. 37 34 3 8,1 AP/PSOE 

Sinlabaios 267 245 22 8,2 APIPSOE 
Ama vida 209 191 18 8,6 AP/PUCDS/PSOE 
Donvidas 80 73 7 8,8 A PICOS 

Bercial de Zap. 323 293 30 9,3 CDSIPSOE 
Mesegar de Cor. 146 132 14 9,6 AP/CDS/PSOE 
Fueo¡e El Sáuz 263 237 26 9,8 AP/CDS/PSOE 
M ijares 894 806 88 9,8 A PICOS/PSOE/IN 

Elaboración propia a partir de las ¡ablas sobre censo y participación. 

Especialmente significativa resulta la abstención en los municipios de concejo 
abierto, cuando solo se presenta un candidato, por lo que la elección se convierte 
en un "referéndum" que muestra la aceptación o rechazo/ indiferencia de los 
convecinos respecto a su único representante . 

De esta forma, junto a concejos en los que el candidato supera claramente la 
mayoría, en otros no obtiene la mitad de los votos o incluso consigue una parte muy 
poco representativa. Entre los primeros municipios, en los que se presenta un solo 
candidato, cabe citar a Avellaneda (48 papeletas de 66 censados), Berrocalejo de 
Aragona (28 de 41), Sigeres (41 votos de 82 censados, aunque con 21 blancos y 2 
nulos), Hoyos del Collado, (31 sobres de 62 electores y 4 en blanco); Pascualcobo 
(44 de 83 censados, frente a 14 blancos). 

En Marlín, el único aspirante, de AP, no llega, con 23 votos, a la mitad del censo 
(54), aunque gana a los votantes en blanco (15), que son los que claramente le niegan 
el apoyo. Tampoco logra la mitad del censo de Ojos Albos (35) el postulado del CDS, 
aunque sus 17 votos superan con claridad a los 4 blancos y 4 nulos. Ni en San Pascual 
(84 censados), donde se contabilizan 15 nulos y 4 blancos, el candidato centrista (37). 

En Blasconuño de Matacabras el representante del CDS suma 27 papeletas 
frente a las 6 del candidato del PSOE en un total de 34 votantes; en Brabos, el 
aspirante del CDS consigue 34 votos frente a Jos 26 del de AP, sobre un censo de 
83 electore s; en Canales, 32 acumula el CDS y 26 AP sobre un censo de 62; en 
Grandes, 42 el CDS y 27 AP, sobre 84; en Hoyos de Miguel Muñoz, AP consigue 
29 y el CDS 25 en un global de 73 electores; en Mengamuñoz, el representante de 
AP suma 37 de los 77 electores, frente a los 23 del socialis ta y sólo 5 votos del 
centrista; en Moraleja de Matacabras, AP logra 41 apoyos y el PSOE 26, de 78 
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censados; en Pozanco (64 censados), es elegido el representante de AP (38 votos), 
mientras que el del CDS sólo obtiene 13 papeletas; en San Esteban de los Patos 
(63), el PSOE reúne 32 apoyos y AP, 10; en San Lorenzo de Tormes (91), el CDS 
logra 47 apoyos y el PL, 12, con sólo 3 blancos; en Narras del Puerto, el CDS 
acumula 22, frente a 19 del PSOE, en un censo de 66 votantes, y 1 solo voto en 
blanco. 

4.3.5 . Resu ltados generales : subida del CDS a costa de AP y PSOE 

El Centro Democrático y Social se impuso en las elecciones municipales de 
1987 con un total de 39.338 votos, 6.617 más que su inmediato seguidor, Alianza 
Popular, que obtiene 32.653 (34.509 si se cuentan los 1.031 del PL y 825 del 
PDP). En número de ediles, el CDS logra 616 concejales (40,02%) y 107 alcaldes 
(43,32%), seguido de AP, con 534 concejales (34,69 %) y 93 alcaldes (37,65%). 

El rasgo más característico de las elecciones de 1987 es pues la subida del CDS, 
que incrementa sus respaldos en 15,28 puntos, pasando de 22.083 votos a 39.338, 
de 350 concejales a 616, y de 53 alcaldes a 107, gracias al gran esfuerzo realizado 
en el aumento de candidaturas. AP y PSOE sufren un retroceso en votos de 7,66 y 
4,16 puntos respectivamente. 

Alianza Popular no consigue ganar estos comicios a un CDS que enLonces 
alcanza su techo, a pesar de que el cabeza de lista en el ayuntamie nto de la capi­
tal era el luego ministro de Justicia y de Interior, Ángel Acebes, entonces menos 
conocido y que necesitó foguearse al frente de la oposición . En concreto, AP, con 
un total de 32.653 respaldos (34.509, entre AP-PDP y PL), perdió 6.478 apoyos, 
201 concejales y 29 alcaldes respecto a las elecc iones de 1983 (39.131 votos, 735 
concejales y 122 alcaldes). 

El PSOE es la tercera fuerza política en estas elecciones, con un total de 25.178 
votos (23,94), 321 concejales y 41 alcaldes, lo que le supone una pérdida de 4.112 
respaldos, 86 concejales y 7 alcaldes respecto a la anterior convocatoria. 

Izquierda Unid a debe conformarse con 2.913 votos, 12 concejales y ni un solo 
alcalde, lo que implica pérdidas de 208 papeletas y 1 alcalde, respecto al Partido 
Comunista de 1983, aunque sube en 2 su número de concejales. 

Es una .abrumadora victoria del centrode recha, ya que el PSOE, con 25.178 
votos, e IU, con 2.913, sólo alcanzan los 28.091, muy lejos de los 71.991 que 
obtendrían CDS y AP o incluso de los 74.087 que sumaría n AP, PDP, PL, CDS, 
FE-JONS y Plataforma Humanista. Es decir, a la victoria del centroderecha hay que 
añadir también al menos los votos de dos partidos minoritarios, el PDP, que sólo 
obtiene 917 papeletas, y el Partido Liberal, que logra 1.031. 

En cualquier caso, el centro derecha compuesto por CDS ( 40 % de concejales 
y 43,32 % de alcaldes), AP (34,67% de ediles y 37,65% de regidores), PDP 
(0,32% de concejales y 0,40% de alcaldes) y PL (0,39% de concejales, ningún 
alcalde) y sin contar los indepe ndientes de inspir ación conservadora, logra una 
mayoría electora l del 70,25% de los votos, 75,39% de los concejales y 81,37% 
de los alcaldes, lo que da una clara idea del posicionamiento centroderechista de 
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la población abulense en estos comicios de 1987. Es decir, que aun habría que 
añadir la mayor parte del 2,91% de los votos, del 2,99% de concejales y 2,02% 
de alcaldes, presentados como independientes, que procedían mayoritariamente 
del centro derecha. 

En consecuencia, el reparto se refleja aun más claramente si se atiende a 
porcentajes: 37,37% de los votos el CDS y 31,02% AP, más el 0,87% del PDP y 
el 0,98% del PL, por el centro derecha, frente al 23,92% del PSOE y el 2,77% de 
IU. El 40 % de concejales pertenecen al CDS; el 34,67 a AP; el 0,32, al PDP y el 
0,39 al PL, frente al 20,84 del PSOE y 0,77 de IU. Y el43,32% de alcaldes salieron 
de listas del CDS, más un 37,65 de listas de AP y un 0,40 del PDP, frente al 16,6 
pertenecientes al PSOE. Claro que esto computa cuando se producen mayorías, 
porque la política de pactos sigue muy diversos derroteros, como se verá más 
tarde. 

Otro aspecto cualitativo es el de población perteneciente a los ayuntamjentos 
gobernados por uno u otro partido. Según datos del antiguo Gobierno Civil, 
las alcaldías del CDS representan a 92.762 habitante s, un 52,2% de población, 
mientras que las de AP afectan a 52.674 habitantes (29,6% ), las del PSOE a 30.035 
(16,9%), las de los independientes a 1.577 abulenses y las del PDP a sólo 568. 

Los independientes, como señalamos anteriormente, van descendiendo a 
medida que los partidos mayoritarios realizan grandes campañas de captación y de 
cierre de candidaturas. No obstante, todavía consiguen 5 alcaldías, 46 concejales 
y 3.067 votos, que deben adjudicarse al prestigio personal de sus cabezas de 
lista, capaces de competir con las grandes formaciones, aunque están llamado s a 
extinguirse como consecuencia de la atracción de los partidos y de los beneficios 
para sus municipios, principalmente reparto de ayudas para los ayuntamientos y 
apoyo estratégico o cobertura para las campañas electorales . 

T-4.14. RESULTADOS GENERALES EN VOTOS Y ESCAÑOS Y SUS PORCENTAJES, 1987. 

CANDIDAT. VOTOS %VOTOS CONCEJ. % CONCEJ. ALCALDES %ALCALD. 
AP 32.653 31 ,02 534 34,67 93 37,65 
CDS 39.338 37,37 616 40,00 107 43,32 
PSOE 25.178 23,92 321 20,84 41 16,60 
ru 2.913 2,77 12 0,77 - o 
PDP 917 0,87 5 0,32 1 0,40 
PL 1.031 0,98 6 0,39 - o 
FE-JO NS 97 0,09 - o - o 
Plataf. Human. 51 0,05 - o - o 
fNDEPEND. 3.067 2,91 46 2,99 5 2,02 
TOTAL 105.245 99,96 1.540 99,98 247 lOO 

Elaboración propia a partir de los votos, n• de concejales y n• de alcaldes que se reflejan en las tablas que 
ofrecemos a continuación, sobre datos facilitados por la Subdelegación del Gobierno, Dirección General de 
Política Interior y BOE de 27 de julio de 1987. Se incluyen los resultados de los tres municipios en los que se 
celebraron elecciones parciales (Muñogalindo, Niharra y Santa Cruz de Pinares) por no haberse presentado 
en la convocatoria de jullio. 
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La representación del voto en las municipales de 1987 se recoge en la siguiente 
gráfica: 

G-4.4. B..EC. MUNICIPALES 1987, VOTOS PROVINCIA DE Á VI LA. 
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Elaborac ión propia. 

Los resultados de las elecciones tienen su expresión y su análisis particularizado 
agrupados por comarcas, con sensibles diferencias entre unas y otras, como se verá 
a continuación. 

La victoria en la zona electoral de Á vi la es para el CDS, que se impone con 
claridad a todos sus adversarios, consiguiendo más de la mitad de todos sus votos. 
En concreto, en los 80 pueblos de esta zona, incluyendo la capital, el CDS obtiene 
20.834 respaldos, 207 concejales y 39 alcaldes. El segundo lugar es para Alianza 
Popular, con 13.627 papeletas, 150 concejales y 23 alcaldes. El CDS duplica al 
PSOE, que es la tercera fuerza política, en número de votos y alcaldes (10.243 y 
16 los socialistas) y no queda lejos de doblarle en número de concejales (115, el 
PSOE). IU se consolida como cuarta fuerza política en esta zona, con 1.627 votos, 
5 concejales y O alcaldes, por encima de los independientes en cuanto a número 
de papeletas, pero no en cuanto a número de ediles (1.490 votos, 16 concejales y 1 
alcalde los independientes). Menos apoyos obtiene el Partido Demócrata Popular 
(917), aunque con 5 concejales y 1 alcalde (MaeUo ), y el Partido Liberal (537 
sobres, sin representación). La Plataforma Humanista, con 5 1 votos en Ávila, fra­
casando estrepitosamente , y FE-JONS, con 97, en El Hoyo de Pinares, obtienen un 
respaldo meramente testimonial. 

En la zona destaca la influencia de la capital, en la que los centristas labran 
su victoria, con 10.988 votos, casi igualando con ellos a todos los demás partidos 
juntos (5.617 de AP, 606 del PDP, 537 del PL, 3.592 del PSOE, 1.250 del PCE y 
51 de la Plataforma Humanista). 
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T-4.15. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE Á VILA , 1987. 

Municipios AP CDS PSOE PCE INDEPEND. ALC. 

A veinte 58 5 CDS 

Á vi la S.617 6 10.988 11 3.592 3 1.250 1 CDS 

Barraco, El 275 2 323 3 207 2 330 3 CDS 

Berlanas, Las 222 7 AP 
Berrocalejo de Araoona 28 1 CDS 

Brabos 26 34 1 CDS 

Bularros 33 1 67 4 14 CDS 

Bur<>ohondo 127 1 S61 6 141 L 89 1 CDS 

Cardeñosa 87 1 176 3 143 3 CDS 

Casasola 118 7 AP 
Cebreros 335 1 1.404 8 396 2 CDS 

Chamartín 24 57 4 26 1 CDS 

Cillán 53 1 81 4 PSOE 

Colilla, La 19 1 96 4 PSOE 

Fresno, El 242 6 68 1 CDS 

Galle<>os de A1tamiros 38 4 46 1 AP 
Gemuño 133 S 49 1 36 l AP 
Gotarrendura 107 4 CDS 
Herradón, El"' 83 2 81 1 84 2 ll8 2 PSOE 

Hiia de Dios, La 54 4 41 1 AP 
Hoyo de Pinares, El 692 5 16S 1 599 5 55 CDS 
Hoyocasero ll3 2 233 5 CDS 

Maello 93 1 57 1 83 l PDP 
Marlín 23 1 AP 

Maniherrero 59 3 43 2 28 AP 

Mediana de Voltova 71 S CDS 
Mingorrfa 127 2 176 3 134 2 PSOE 

Mironcillo 23 78 5 PSOE 
Monsalupe 49 4 49 1 AP 

Muñana 164 3 161 3 lOO 1 CDS 
Muñogalindo 62 1 132 3 116 3 AP 
Muñoorande 52 5 AP 
Muñopepe 37 2 47 3 PSOE 

Narrillos del Rebollar 38 4 23 1 CDS 
N arros del Puerto 22 l 19 CDS 
Navalacruz 84 2 98 2 122 3 CDS 
Navalmoral 114 2 260 4 71 1 CDS 
Navalosa 171 3 221 4 CDS 
Navalperal de Pinares 185 2 123 1 337 4 PSOE 
Navaluenl(a 676 6 427 3 234 2 AP 

44 En El Herradón, el resultado de las elecciones fue el que se recoge en el BOE de 27 de julio de 1987, 
diferente a otras fuentes. En El Diar io de Á vi/a se informa que la Junta Electoral Central falló a favor del 
recurso del CDS, otorgándole 68 papeletas anuladas antes por error de imprenta (EDA, 16-7-1 987, 20). 
El primer alcalde de esta legislatura fue el socialista Francisco ÁJvarez Quirós. Posteriormente, hubo una 
moción de censura por la que el PSOE perdió la Alcaldía, recayendo en Luis Arcos Montalbán, de TU. 
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Navaquesera 48 4 PSOE 
Navarredondilla 134 4 59 2 50 1 AP 
Navarrevisca 79 1 58 1 199 5 PSOE 
Navas del MarQués, Las 858 5 206 1 671 3 503 2 AP 
Navatalgordo•s 184 3 204 3 100 1 95+91 2 CDS 
Nlharra 49 2 74 3 46 2 AP 
Oios-Aibos 17 1 CDS 
Oso, El 94 4 70 2 45 1 AP 
Padiemos 194 7 IND. 
Peguerinos 28 146 3 158 4 PSOE 
Peiialba de Á vil a 76 4 45 1 AP 
Pozanco 38 1 13 AP 
Riocabado 54 2 94 4 33 1 CDS 
Riofrío 43 1 146 5 48 1 CDS 
Salobral 36 2 43 3 13 CDS 
San Banolomé Pinares 156 2 263 4 129 1 CDS 
San Esteban de los Patos 10 32 1 PSOE 
Sao Juan de la Encinilla 83 4 48 1 CDS 
San Juan de la Nava 170 3 250 4 PSOE 
San Juan del Molinillo 244 5 90 2 AP 
San Juan del Olmo 86 4 76 3 AP 
San Pedro del Arroyo 150 3 190 4 CDS 
Sanchorreja 74 4 34 1 CDS 
Santa Cruz de Pinares 77 7 CDS 
Santa M' del Arroyo 47 l 52 4 CDS 
Santa M• del Cubillo 121 3 117 2 90 2 AP 
Santo Domingo de las P. 58 4 34 1 AP 
Santo Tomé de Zabarcos 54 1 57 4 CDS 
Serrada, La 33 1 50 4 PSOE 
Sigeres 41 1 CDS 
Solosancho 37 538 7 198 2 70 CDS 
Sotalvo 51 1 134 5 47 1 CDS 
Tiemblo, El 824 4 645 3 517 3 188 1 CDS 
Tolbaiios 66 5 40 CDS 
Tornadizos de Á vil a 68 2 165 5 PSOE 
Torre, La 11 9 2 134 3 118 2 CDS 
Valdecasa 32 1 28 1 35 3 PSOE 
Vega de Santa María 66 4 29 1 AP 

•s En Navatalgordo, difieren a la hora de asignar votos válidos y votos a las candidaturas independientes el 
Gobierno Civil, que asigna 166 a los independientes, con lo que la suma de los votos a partidos da 20 
menos que su número de votantes (678); la Junta Electoral Central, que, según publica en el BOE de 27 
de julio de 1987, concede a las dos candidaturas independientes un total de 176 votos, que sumados a los 
de los otros partidos (488), da como resultado un total de 664, más 1 nulo y 3 blancos= 677. es decir, 30 
menos que su número de válidos; y la Dirección General de Política Interior, que suma a los 488 de los 
tres partidos mayoritarios, 186 votos a independientes, lo que resulta un total de 674 votos a partidos, cifra 
que coincide con sus respaldos a candidatos, aunque, sumados a 1 nulo y 3 blancos, resulta uno menos que 
su número de votantes (678). 
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Vela vos 57 1 93 3 86 3 PSOE 
Villaflor 80 3 75 2 AP 
TOTAL 1.3.627 150 20.834 207 10.243 115 1.627 5 1.490 16 80 

Elaboración propia a parLir de datos de la Subdelegación del Gobierno , de la Direccióu General de Política 
Inte rior, de lo publicado en el BOE de 27-VTI-1987 y e n medios de comunicación social. Á vi la capital incluye 
los núcleos anexionado s de Aldea del Rey Niño, Alamed illa del Berrocal , Bernuy Salinero , Narrillos de San 
Leonardo, Urraca Miguel y Vicolozano. 
A estos resultados deben añadirse los siguientes: Ávi la: PDP: 606 votos, O concejales; Partido Liberal: 537 
votos, O concejales; Plata forma Humanista: 51 votos, O concejales. E l Barraco: 92 votos, 1 conceja l. Hoyo de 
Pinares: FE-JONS : 97 votos, O concejales ·'6• Maello: PDP: 195 votos, 4 concejale s y 1 alcalde. La Serrada: 
PDP: 24 votos y O concejales. 

En la zona judicial de Arenas de San Pedro se produce una mayor igualdad entre 
los tres grandes partidos, aunque la victoria es claramente para AP, que suma 7.475 
votos, seguido en este caso del PSOE, que obtiene 6.690 y que relega al CDS a la 
tercera posición (6.503 votos). Izquierda Unida logra también en esta comarca una 
buena parte de sus papeletas (1.160), mientras que los independientes tienen que 
conformarse con 667. La representación resulta beneficiosa para el partido ganador, 
Alianza Popular, que transforma sus apoyos en 75 concejales y 13 alcaldes (más 
de la mitad en este caso) y, sobre todo, para el CDS, que con menos respaldos 
que el PSOE, obtiene más concejales (69 frente a 50) y alcaldes (7 frente a 4) que 
los socialistas. También las candidaturas independientes, a pesar de sumar menos 
votos que IU, los convierten en más concejales (8 frente a 4) y alcaldes (1 frente a 
ninguno), que la coalición izquierdista. 

Al igual que el CDS asentó su victoria en la capital dentro de la zona de Ávila, 
en esta comarca electoral de Arenas de San Pedro Alianza Popular consolida la 
suya en los grandes núcleos de Arenas (alcalde Francisco Muñoz), Candeleda (José 
Antonio Pérez Suárez) , Casavieja (Víctor Gómez Muñoz) , Gavilanes (Antonio 
Padró Iglesias), Mijares (Fausto Gallego de la Cruz), Mombeltrán (Julián Mrutín 
Navarro), Pedro Bernardo (Pedro Sierra Sánchez) , Sotillo de La Adrada (Gregorio 
Rodríguez de la Fuente), El Arenal (Félix Casado Salgado) ... El PSOE, a pesar de 
sus 6.690 votos, sólo accede a 4 alcaldías, entre ellas la de José Manuel López en 
La Adrada y la de Miguel Gómez en Piedralaves. IU, con 1.160 votos, no logra 
ayuntamiento alguno. 

En esta comarca obtiene representación el Partido Liberal , que reúne 305 votos 
y 3 concejales en Piedralaves y 54 papeletas en Poyales del Hoyo. 

T-4.16. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARENAS, 1987. 
Municipios AP CDS PSOE PCE INDEPEND. ALCAL-

Votos Con. Votos Con. Vol os Con. Vo1os Con. Votos Con. DE 
Adrada. La 317 3 175 1 405 4 167 1 PSOE 
Arenal. El 404 5 74 1 271 3 64 AP 

"
6 En listados de Gobierno Civil aparecen como Jndep. Y no figuran en Resultados de la Junta Electoral, 

publicados e n BOE de 27 de julio de 1987; pero sí en "Avance de Resultados" de la Dirección Gene ral de 
Política Tnterior. 
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Arenas de San Pedro 1.305 5 967 3 845 3 768 2 AP 

Cande leda 1.031 4 863 3 1.554 6 AP 
Casa vieja 317 3 244 2 518 4 72 28 AP 
Casillas 170 2 126 2 352 5 PSOE 
Cuevas del Valle 39 215 4 44 158 3 CDS 
Fresnedilla 51 5 CDS 
Gavilanes 430 6 71 75 1 10 AP 

Guisnndo 162 2 286 4 123 1 CDS 
Hi~uera de las Dueñas 85 3 111 3 43 1 AP 

Hornillo. El 171 3 141 3 48 1 35 PSOE 

Lanzahíta 84 1 327 4 92 1 143 1 CDS 
M ijares 438 6 93 1 2 11 2 55 AP 
Mombeltrán 360 4 194 2 272 3 Al' 
Navahondilla 44 3 43 2 13 Al' 
Pedro Bernardo 474 5 368 3 358 3 28 AP 
Piedrnlaves 392 3 127 1 499 4 PSOE 
Poyales del Hoyo 174 3 111 1 130 2 75 1 Al' 
Stm Esteban del Valle 190 2 324 5 186 2 CDS 
Santa Cruz del Valle 194 3 50 224 4 IN D. 

Soma M' del Tiétar 172 7 AP 

Scrranillos 69 1 309 6 CDS 
Sotillo de la Adrada 647 4 867 5 480 2 Al' 
Villarejo del Valle 222 5 121 2 CDS 
TOTAL 7.475 75 6.503 69 6.690 50 1.160 4 667 8 25 

Elaboración propia. A estos resultados. deben añadirse: Piedralaves: PL: 305 votos y 3 concejales. Poyales 
del Hoyo: PL: 54 votos y O concejales. 

También la zona electoral de Arévalo es un buen baluarte en estos comicios de 
1987 para Alianza Popular, que reúne 6.547 votos, frente a los 5.201 del CDS y los 
4.556 del PSOE, en los 57 pueblos de la jurisdicción. 

Igualmente, en número de concejales y alcaldes, Alianza Popular, con 150 y 28 
respectivamente, distancia al CDS (l24 y 18) y especialmente al PSOE (72 y 11). 
No obstante, los socialistas se llevan las importante alcaldías de Arévalo, cuyo sillón 
ocupará Luis Alberto Antonio, Madrigal de las Altas Torres (Florentino García Calvo), 
Fontiveros (José Mm·ía Domén) y Horcajo de las TOJTes (Epifanio Esgueva). Es decir, 
así como en las otras dos zonas electorales, el partido ganador cimentó su victoria en 
los grandes núcleos, en la de Arévalo, es la tercera fuerza política, el PSOE, quien 
ocupa las más importantes alcaldías, teniendo que conformarse AP y el CDS con las 
medianas y pequeñas, numerosas cuantitativamente, pero de menor peso político. 

Los indepe ndientes no logran alcaldía alguna con sus 412 votos, que sí dan 
al menos pm·a 4 concejales, e IU pasa cas i totalmente desapercibida, con sólo 91 
votos, convert idos en 2 concejales, en Bercial de Zapardiel. 

T-4.17. VOTOS Y ESCAÑ OS EN LA ZONA ELECTORAL OEA RÉVALO, 1987. 

Municipios AP CDS PSOE PCE INDEPEND. ALCAL-

VOCO:.\ Con. Vot06 Con. VOIOS Con. VOICX Con. Votos Con DE 

Adanero 107 3 74 2 20 - 64 2 AP 
Albomos 146 5 59 2 AP 
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Aldcascca 169 4 123 3 CDS 
AJévalo 1.183 4 995 3 1.250 5 253 1 PSOE 
Barromáo 103 3 57 1 106 3 PSOE 

Bcrcial de Zapardiel 164 5 31 o 9 1 2 CDS 
Bcmuy-Zapardiel 105 4 77 3 AP 
Bla<;eonuño de Matacabras 27 1 6 AP 
Blaseosancho 97 4 47 1 AP 
Bohodón, El 139 7 AP 
Cabezas de Alambre 45 1 128 5 36 1 CDS 
Cabezas del Pozo 72 4 71 3 AP 
Cabiz.uela 28 1 46 4 CDS 
Canales 26 32 1 CDS 
Cantiveros 76 3 66 2 47 2 AP 

Castellanos de Zapardiel 66 3 48 2 AP 

Cisla 88 4 65 3 AP 
Collado de Contreras 152 4 95 3 AP 

Constanzana 54 2 67 3 CDS 
Crespos 261 3 266 4 CDS 
Donjimeno 37 2 35 3 CDS 
Donvidas 39 4 33 1 AP 

Espinosa de los Caballeros 32 1 44 4 PSOE 
Rores de Á vila* 184 4 114 2 48 1 13 AP 

Fontiveros 302 4 140 2 183 2 82 1 PSOE 
Fuente el Sáuz 119 4 6 1 2 56 1 AP 
Fuentes de Año 101 3 113 4 CDS 
Gimiale6n 43 5 AP 

Gutierre Muñoz 42 2 35 2 28 1 AP 
Hemansancho 87 4 36 1 54 2 AP 
Horcajo de las Tones 268 4 177 3 155 2 PSOE 
Langa 148 3 170 3 8 1 1 PSOE 
Madrigal de las Al. Tones 403 3 178 l 862 7 PSOE 
Mamblas 106 3 112 4 CDS 
Moraleja de Matacabras 41 1 26 AP 
Muñomer del Peco 58 4 34 1 AP 
Muñosancho 55 2 28 62 3 PSOE 
Narros de Saldueña 107 4 82 3 AP 
Narros del Castillo 129 4 118 3 AP 
Nava de Arévalo 280 4 333 4 83 1 AP 
Orbita 58 4 29 1 CDS 
Pajares de Adaja 46 1 102 4 PSOE 
Palacios de Goda 293 5 115 2 AP 
Papatrigo 100 2 116 3 CDS 
Pedro Rodríguez 97 4 78 3 CDS 
Rasucros 220 5 87 2 AP 
R.ivilla de Barajas 50 5 24 CDS 
Salvadiós 46 3 38 1 30 1 AP 
San Esteban de Zapard. 31 48 5 CDS 
San Pascual 37 1 CDS 
San Vicente de Arévalo 111 5 64 2 CDS 
Sanchidrián 183 2 191 3 166 2 AP 
Sinlabajos 67 2 173 5 PSOE 
Tiñosillos 50 1 70 1 236 5 PSOE 
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Villanucva del Aceml 117 5 57 2 AP 
Villanueva de Gómez 70 4 46 36 1 AP 
Viñegra de Momña 40 4 CDS 
TOTAL 6.547 150 5.201 124 4.556 72 91 2 412 4 57 

Elaborac ión propia. Flores de Ávila incluye Flores y El Ajo. A estos resultados deben añadirse: Papatrigo: 
PL: 74 votos y 2 conceja les. 

Finalmente, los 85 pueblos de la zona electoral de Piedrahíta son el otro punto 
fuerte del CDS en 1987, año en el que logra 6.800 votos y 216 concejales, bastante 
por encima de los 5.004 votos y 159 concejales de AP y de los 3.689 votos y 84 
conceja les del PSOE. 

En número de alcaldes, el CDS suma en esta zona 43, más que sus dos grandes 
rivales juntos (29 los de AP y 1 O los del PSOE). Aunque el CDS ocupa la alcaldía 
en Piedrahíta (José Luis Blázquez Regidor), la de El Barco de Á vi la se va a manos 
del PSOE (Antonino González Canalejo) y la de La Horcajada a manos de AP 
(Victoriano López Hemáodez ). 

Los independientes, olvidando ya casi su tradición, consiguen en 1987 apenas 
18 concejales y 3 alcaldías, con 498 votos. IU, por el contrarío, no suma más de 35 
votos y 1 sólo concejal, en Diego del Carpio. 

T-4.18. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECT ORAL DE PIED RAHÍ TA, 1987. 

Municipios AP CDS PSOE IU INDEPEND. ALCAL-
Votos Con. Volos Con. Votos Con. Voaos Con. Votos Con. DE 

AJdeanueva de Sama C. 84 5 CDS 
Aldehuela. La 149 5 85 2 CDS 
Amnvidn 53 l 52 2 67 l CDS 
Arevalillo 39 l 11 1 4 PSOE 

Avellaneda 48 1 CDS 
Barco de Á vi la, El 502 4 349 2 637 5 PSOE 

Becedas 197 3 214 4 CDS 

Becedillas 37 l 102 4 CDS 
Blascomillán 175 7 AP 
Bohoyo, El 30 265 7 CDS 
Bonilla de la Sierra 65 2 93 4 17 38 1 e os 
Cabezas del Villar 126 2 248 5 CDS 
Carrera. La 130 4 125 3 cos 
Casas del Puerto 42 3 32 1 30 l AP 

eep;;;ja La Mora 30 44 4 31 1 CDS 
Collado del Mirón 61 5 CDS 
Diego del Caroio 97 2 52 1 70 2 35 1 58 1 PSOE 
Gallel!os de Sobrinos 32 1 39 4 IN D. 

Garganta del Vi llar 5 1 5 CDS 
Gil buena 68 1 89 4 PSOE 
Gilgarcía 39 5 AP 

Grandes v San Martín 27 42 1 CDS 

Herreros ele Suso 87 3 105 3 29 1 AP 
Horcajnda. La 237 3 306 4 138 2 AP 
Hoyomxlondo 98 5 CDS 
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Havos del Collado 31 1 AP 
Hoyos del Espino SS 2 72 2 99 3 CDS 
Havos de Mi~uel Muñoz 29 l 25 AP 
Hunun11>ascual 66 4 3 1 1 AP 
Junci<ma 6& 5 AP 
Losar del Barco, El 81 5 AP 
Llanos del Tom1es, Los 41 5 Al' 
Malpanida de Corneja 65 2 149 5 CDS 
Mancera de Arriba 92 4 15 52 1 AP 

Manjabálaeo 34 3 24 1 26 1 AP 

Marúnez 138 7 AP 
Medinilla 142 4 117 3 AP 

Menrramuñoz 37 1 5 23 AP 

Mesegar de Corneja 36 1 75 4 CDS 
Mirón, El 187 7 CDS 
Mirueña de los lnfanz. 77 3 91 3 49 1 AP 
Muñico 72 4 66 1 CDS 
Muñotello 83 4 50 l CDS 
Narrillos del Álamo 65 5 CDS 
Nava del Barco 179 7 AP 

Navaceoedilla de Com. 47 3 57 2 CDS 
Navadijos 32 3 26 2 AP 

Navaescurial 18 60 5 CDS 
Navalonguilla 286 7 AP 
Navaloentl de Tormes 68 4 36 1 CDS 
Navarredonda de Gredas 206 5 tOO 2 28 4 1 AP 
Nava tejares 62 5 AP 
Neila de San Mjguel 98 5 CDS 
Parral, El 53 2 52 3 CDS 
Pascualcobo 44 1 CDS 
Piedrahíta 244 2 600 4 629 5 CDS 
Poveda 28 4 15 1 AP 

Pradose11.ar 89 4 76 1 AP 
Pueno Castilla 62 5 AP 
San Banolomé de Béiar 46 5 IND. 
San Banolomé de Cor. 71 5 CDS 
San García de lneelmos 59 2 114 5 PSOE 
San Juan de Gredas 144 3 56 1 147 3 CDS 
San Lorenzo de Tormes 47 1 CDS 
San Marún de la Ve11.a 112 3 129 4 LND. 
San Mru1ín del Pimooll. 43 1 125 4 66 2 cos 
San Mieuel de Comeia 72 4 30 1 CDS 
San Miguel de Serrcz. 105 3 125 4 PSOE 
Santa M' del Berrocal 349 7 CDS 
Santa M' Caballeros 54 2 98 5 PSOE 
Santiarro del Collado 8 1 3 129 4 CDS 
Sanúal(O de Tonnes 171 7 CDS 
So)ana de Béiar/ Á vil a 94 4 90 3 AP 
Solana del Rioalmar 185 7 CDS 
Tonnellas 7 1 5 AP 

Tórtoles 106 4 48 1 23 AP 
Umbrías 54 1 29 67 4 PSOE 
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Vndillo de la Sierra 57 1 93 4 CDS 
Villafronca de la Sierra 141 4 101 3 AP 
Villanucva del Camp. 86 3 91 4 CDS 
Vi llar de Corneja 48 5 CDS 
Villmoro 48 j 166 6 PSOE 
Vitn 44 l 62 4 CDS 
Zapardiel de la Cañada 56 2 109 5 PSOE 
Zapardiel de la Ribero 32 79 5 32 cos 
TOTAL 5.004 159 6.800 216 3.689 8-1 35 1 498 18 85 

Elaboración propia. Diego del Carpio incluye Diego Álvaro y Carpio Medianero. A estos resultados deben 
añadirse los de Amavida: PL: 49 votos y 1 conceja l, y San Lorenzo de Tormes: PL: 12 votos y O concejales , 
que recogemos en tabla T-7 .34-b. 

En resumen , puede afirmarse que en las elecciones de 1987, el CDS construye 
su victoria en las comarcas de Ávila y Piedrahita, mientras que Alianza Popular 
se impone en las de Arenas de San Pedro y Arévalo. El PSOE, a pesar de que es 
claramente derrotado tanto en número de votos como en número de ediles, se alza 
con importantes alcaldías, como las de La Adrada, Arévalo, El Barco de Ávila, 
Fontiveros, Horcajo de las Torres, Madrigal de las Altas Torres, Navarrevisca, 
Piedralaves, etc. 

Los resultado s de las elecciones locales de 1987, a partir de los datos extraídos 
para cada uno de los pueblos, pueden resumüse en el siguiente cuadro de reparto 
por zonas judiciales: 

T-4.19. VOTOS Y ESCA ÑOS POR ZONAS ELECTORALES, 1987. 

Partidos AP CDS PSOE IU INDEPEND. 

Zonas Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. 

Ávila 13.627 150 23 20.834 207 39 10.243 liS l6 1.627 5 o 1.490 16 1 

Arenas 7.475 75 13 6.503 69 7 6.690 50 4 1.160 4 o 667 8 1 

Aré val o 6.547 150 28 5.201 124 18 4.556 72 11 91 2 o 412 4 o 
Picdrohíta 5.004 159 29 6.800 216 43 3.689 84 10 35 1 o 498 18 3 
TOTAL 32.653 534 93 39.338 616 107 25.178 321 41 2.913 12 o 3.067 46 5 

Elaboración propia. 

Para completa r esta tabla, elaboramos otra con los resultados del PL, PDP, 
Plataforma Humanista y FE-JONS y con la suma de AP-PDP-PL , que, en la 
anterior convocatoria, se habían presentado en coalición. 

T-4.19-b. VOTOS Y ESCAÑOS POR ZONAS E LECTO RALES, 1987 (ANEXA) . 

Partidos PDP PL AP-PDP-PL PLAT. 1 IUMANIS. FE-JONS 

Zon:IS Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Voto~ Con. Ale. Votos Con. Ale. 

Á vi la 825 4 1 537 15.081 157 24 5 1 o o 97 o 
Arenas 359 3 7.834 78 13 

Arévalo 74 2 6.621 152 28 

Picdmlút 61 1 5.065 160 29 

frOTAL 825 4 1 1.031 6 o 34.601 547 9-1 51 o o 97 o o 
Elaboración propia a partir de las tablas pueblo a pueblo. 
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El análisis por comarcas apunta algunas tendencias de voto que no siempre se 
cumplen y diferencias entre municipios rurales y de mayor número de habitantes . 
Vuelve a ser decisivo el peso de la zona centro, donde está ubicada la capital, 
para otorgar la victoria al CDS, que pierde, sin embargo, en dos de las comarcas 
de mayor peso politico, la de Arenas de San Pedro y la de Arévalo. En efecto, las 
elecciones de 1987 las ganaron los "populares" en tierras de Arenas y de Arévalo . 
En la primera obtuvieron 75 concejales y 13 alcaldes, mientras que el CDS debía 
conformarse con 7 alcaldes y 69 concejales, no muy lejos de los 4 regidores y 50 
ediles del PSOE. Asimismo, en Arévalo, se imponía claramente AP, con 150 con­
cejales y 28 alcaldes, frente a los 124 concejales y 18 alcaldes del CDS y los 72 
concejales y 11 alcaldes del PSOE. 

Pero el CDS daba la vuelta a los resultados en las zonas de Á vila y Piedrahíta , 
distanciando claramente a sus rivales. En la comarca de la capital, los centristas 
sumaron 207 concejales y 39 alcaldes, muy por encima de los 150 ediles y 23 
regidores de AP y de los 115 concejales y 16 alcaldes del PSOE. Las diferencias 
resultaron igual de decisivas en la comarca de Piedrahíta , donde CDS, con 216 
concejales y 43 alcaldes, dejaba muy atrás a AP, con 159 ediles y 29 regidores y al 
PSOE, que debía conformarse con 84 concejales y 10 alcaldes. 

Traducidos los datos cuantitativos a porcentajes, destaca obviamente la victoria del 
CDS en la zona de Ávila, con el42,2% de los votos, que se traduce en una proporción 
similar de concejales (41,6%) y muy supelior en cuanto a alcaldes, 48,7%. Alianza 
Popular ronda el 27-30% en la zona de Avila en cuanto a papeletas y representantes, 
como segunda fuerza más respaldada en la zona central. El PSOE se establece en tomo 
al 21% (20,7% de votos, 23,1% de concejales y 20% de alcaldes). IU ve reducirse su 
3,3% de los sobres a un 1% de ediles y ni un solo regidor, y los Independientes pasan 
del3% de los votos al 7,6% de los concejales y al1,2% de los alcaldes. 

En la zona de Arenas, el gran beneficiado por la regla D'Hondt es también el 
partido ganador, en este caso AP, que pasa del 32,7% de los votos al 35,9% de los 
concejales y al 52% de los alcaldes . El CDS, con el 28,4% de los sufragios, obtiene 
un porcentaje similar de alcaldes, pero lo eleva hasta el 33% en el caso de los 
concejales . El PSOE , en cambio, a pesar de que es la segunda fuerza en porcentaje 
de papeletas, por delante del CDS, es adelantado por los centristas en porcentajes 
de ediles, ya que se queda en un 23,9, y más aun en porcentaje de regidores, ya que 
no pasa del 16%. IU, como partido minoritario, es también perjudicado por este 
método de representación, pasando de15,1% de los votos al 1,9% de los concejales 
y 0% de alcaldes. En cambio, los independientes , con 2,9% de las papeletas, llegan 
al 3,8% de los concejales y al 4% de los alcaldes . 

En la zona electoral de la capital morañega, el partido más beneficiado porcentual­
mente vuelve a ser el ganador, en este caso, AP, que, con el38,8% de los votos, se va 
al42,4% de los concejales y hasta el49,1 %, prácticamente la mitad, de los alcaldes. El 
CDS convierte su 30,8% de papeletas en un 35% de ediles y en un 31,6% de regido­
res. El PSOE ve reducirse su 27% de los votos a un 20,3% de los concejales y 19,3% 
de alcaldes. Los independientes transforman su 2,4% de los votos en un 5,1% de los 
concejales y en un 5,2% de los alcaldes e IU apenas tiene significación. 
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Finalment e, en la zona electora l de Piedrahíta, el partido mayoritario , de nuevo 
el CDS, consigue subir desde el 42,3% de los votos al 45,1% de los concejales y 
hasta el 50,6% de los alcaldes. El CDS, en definitiva , logra en tomo a la mitad de 
todos los alcalde s de las zonas de Ávila y de Piedrahíta. Aüan za Popular, que a 
su vez rondó la mitad de los regidores en las zonas de Arenas y de Arévalo, tiene 
que conformarse en la de Piedrahíta con el 31,1% de sufragios, el 33,2% de los 
concejales y el 34,1% de los alcaldes. El PSOE, por su parte, obtie ne el 22,9% de 
los votos, que se traduc en en un discreto 17,5% de los ediles y en un más discreto 
11,8% de los regidores. Los independientes quedan reducidos a porcentajes del 
3,1 de papeletas, 3,7 de los concejales y 3,5 de los alcaldes, mientras que IU se ve 
mermada a un insignificante 0,2% de votos y conceja les y ni un solo alcalde. 

T-4-20. PORCENTAJ ES DE VOTOS Y ESCAÑOS POR ZONAS ELECTORALES, 1987. 

TOTAL EN N" AP CDS PSOE lU INDEPEND. 
Zonas Votos Con. AJe. Vot. Con. Ale. Vot. Con. Ale. Vot. Con. Ale. Vol. Con. Ale. Vot. Con. Ale. 
Ávila 49.423 498 80 27,6 30.2 28,7 42,2 41 ,6 48,7 20.7 23.1 20,0 3,3 1,0 o 3,0 7,6 1,2 

Arenas 22.854 209 25 32,7 35.9 52,0 28.4 33.0 28,0 29.3 23,9 16,0 5,1 1,9 o 2.9 3,8 4,0 

Aré va lo 16.881 354 57 38.8 42,4 49,1 30.8 35,0 31,6 27,0 20,3 19,3 0,5 0,5 o 2,4 5,1 5,2 

Piedmh. 16.087 479 85 31.1 33,2 34,1 42,3 45,1 50,6 22,9 17,5 11,8 0,2 0,2 o 3,1 3,7 3,5 

Elaboración propia. En el número de sufragios, concejales y alcaldes de las tres columnas de la izquierda, 
se lieneo en cuenta también los obtenidos por PL, PDP, FE-JONS y Plataforma Humanista. En total suman 
105.245 votos, 1.540 concejales y 247 alcaldes. 

Una vez analizado el reparto zonal de los votos y sus porcentajes, resulta interesante 
ver también el reparto territorial de los votos y ediles de cada formación, para perfilar 
claramente las comarcas en las que cada una obtiene sus mejores resultados. De esta 
forma, AP logra una buena parte de sus papeletas en la zona de Ávila (41,73%) y sus 
peores dividendos en la zona de Piedrahíta (15,32%). En Arenas y Arévalo mantiene 
porcentajes del 22,89% y del 20,05% de los votos, respectivamente. Lo mismo sucede 
en cuanto a representantes, con sus mejores porcentajes en Piedrahíta (29,77% de sus 
concejales y 31,18% de sus alcaldes) y en Avila (28,08% de sus ediles y 24,73% de 
regidores), pero seguido muy de cerca en este caso por Arévalo (28,08% y 30,10%) 
y, a más distancia, por la zona de Arenas (22,89% de sus votos, que representan el 
14,04% de concejales y 13,98% de los alcaldes). 

El CDS cimentó su victoria de 1987, como ya hemos visto, en los partidos de 
Ávila y de Piedrahíta, reuniendo en el primero más de la mitad de todos sus respaldos, 
el 52,96%, gracias a su gran tliunfo en la capital. Su mayor porcentaje de ediles lo 
logra, sin embargo, en la de Piedrahíta, de donde extrae el 35,06% de sus concejales 
y el40,18% de sus alcaldes, y ello a pesar de que en votos la comarca sólo aporta el 
17,28% de los obtenidos por el partido centrista. En definitiva, el CDS suma sufragios 
en la capital y extrae representantes en los pueblos pequeños. En cambio, sus 
resultados son comparativamente bastante discretos en la comarca del Tiétar (16,53% 
de sus votos, 11,20% de sus concejales y 6,54% de sus alcaldes) e incluso en la de 
Arévalo (13,22% de sus votos, 20,13% de concejales y 16,82% de alcaldes). 

El peso de la capital permite también al PSOE obtener sus porcentajes mayores de 
sufragios y ediles en la zona de Á vi la (40,68% de sus votos, 35,82% de sus concejales 
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y 39,02% de sus alcaldes), aunque en la de Arenas logra una cuarta parte de sus 
papeleta s (26,57) y en las de Arévalo y Piedrahíta similares porcentajes de cargos. 

Con el relativi smo que supone tan escasa representación, cabe decir que para 
ru, en 1987, sólo resu ltan "recepti vas" las zonas de Á vi la (55 ,85% de sus votos y 
41,66 % de sus concejales) y Arenas (39,82% de sus votos y 33,33% de sus conce­
jale s), aunque no le s irvió para ocupar una sola alcaldía. Peor es recibida su oferta 
en las zonas de Arévalo y Piedrahfta, donde la coalició n izquierdista no consigue 
una mínima presencia. 

Finalmente, los independientes recaudan su mayo r número de votos en la zona 
de Ávila (48, 58), mientras que su mayor propor ción de concejales (39,13 %) y 
alcald es (60%) es extraído de la de Piedrahíta. 

T-4.21. PORCENTAJE TERRITORIAL DE LOS VOTOS Y ESCAÑOS DE CADA PARTIDO. 1987. 

Partidos AP CDS PSOE lU INDEPEND. 

Zonas Votos Con e. Ale. Votos Cone Ale. Votos Conc. Ale. Votos Con e. Ale. Votos Conc. Ale. 
Ávila 41.73 28,08 24,73 52,96 33.60 36,44 40.68 35.82 39.02 55.85 4 1.66 o 48,58 34.78 20 

Arenas 22,89 14,04 13,98 16,53 11.20 6,54 26.57 15,57 9,75 39,82 33,33 o 21,74 17,39 20 
Aré val o 20.05 28.08 30.10 13.22 20.13 16.82 18,09 22,43 26,83 3,12 16,66 o 13,43 8.69 o 
Piedrohíta 15.32 29.n 31.18 17,28 35.06 40.18 14,65 26.17 24.39 1.20 8,33 o 16.23 39.13 6(1 

TOrAL 32.653 534 93 39.338 616 107 25.178 321 41 2.913 12 o 3.067 46 5 

Elaboración propia. 

Si del análisis por comarcas pasamos al análisi s por otras agrupaciones de 
municipio s, no sorprende, por ejemplo, a tenor de lo que se ha visto, que el 
partido ganado r. el CDS, sea derrotado por AP en los municipios de entre 1.000 
y 10.000 habitantes; es decir, en los 30 municipios de la provinc ia con más de 
1.000 habitantes , los de mayor nivel econó mico y mayor desarrollo . La tendencia 
de voto se invierte ligeramente al pasar a los pequeños municipios, de entre 250-
1.000 habitantes , en los que el CDS ya gana a AP por 2 ayuntami entos (42-40) ; se 
acentúa en la franja de entre 100-250 (43, CDS ; 32, AP), y se mantiene en los de 
menos de 100 habitantes (11-7). Esto permitiría ratificar que en 1987 el CDS ganó 
gracias al voto de los municipios más pequeños, mientras que en los mayores era 
derrot ado por AP; pero debe añadir se que con la excepción más relevante, la de la 
propia capital, donde vence también el CDS . 

El PSOE . por su parte, obtiene la mayoría de sus 40 ayuntamientos en la franja 
de municipios medios, de entre 250-1.000 habitantes, con 18 alca ldías, encontrando 
buena respuesta también en las franjas más próxim as, la de 100-250 habitantes, con 
13 alca ldías, y la de 1.000-10.000 habitantes , con 8. 

Para no atomizar en exceso las divisiones, presentamos el sigu iente cuadro, 
según el cual, AP y CDS se igualan en número de municipio s de más de 250 
habitantes, con 53 de los 136 ayuntamientos existentes para cada uno (38,97%), 
mientras que el PSOE ocupa 27 alcaldías (19,8%), los independi entes 3 y 1 el PDP. 
En cambio, en los 11 O municipio s de menos de 250 habitant es, incluido s los 19 
ayuntamientos de concejos abiertos, el CDS, con 53 alcaldias, ocupa el48 ,18% de 
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las mismas, mientras que AP debe conformarse con 40 (36,36%) y el PSOE con 
sólo 14 (12,72%). Por lo tanto, las diferencias en esta convocatoria se marcaron 
en los pequeños municipios, en cuanto a ediles. En la tabla puede observarse 
también que AP supera su media (37,65% de ayuntamientos) en los de más de 250 
habitantes y no llega a la misma en los de menos; que el CDS es justamente en los 
de menos de 250 habitantes en los que rebasa ampliamente su media -no hay que 
olvidar que, sin embargo, gana también en la capital- y que el PSOE, de manera 
más notable que AP, obtiene mejores resultados en los municipios grandes que en 
los pequeños. 

T-4.22. DISTRIBUCIÓN DE ALCALDÍAS POR PARTIDOS Y GRUPOS DE MUNICIPIOS, 1987. 

Ayo. % AP CDS PSOE INDEPEND. OTROS 

Ay u. % Ay u. % Ayu. % Ay u % Ay u % 

Capitai!Munic. de 
más de 1 0.000 hab. 1 0,40 - - 1 100 - - - - - -
Mun. de más de 250 
hnb. (7 conc. o más) 136 55,06 53 38.97 53 38,97 27 19.8 3 2.20 1 0,73 
Munic. de menos de 
250 hab. (1-5 conc) 110 44,53 40 36,36 53 48,18 14 12,72 2 1,82 o o 

TOD\lJ% PARTIDOS 247 100 93 37,65 107 43,32 41 16.60 5 2,02 1 0.40 

Elaboración propia. Entre los municipios de más de 250 habitantes se excluye la capital. 

La distribución de alcaldías por partidos políticos en municipios de más de 
250 habitantes otorga el mismo número (54) a la coalición AP-PDP-UL y al 
CDS, aunque los centristas suman también el voto de la capita l, mientras que los 
socialistas se quedan a la mitad (27) y los independientes logran 3. En cambio, en 
municipios menores de 250 habitantes, mejora considerablemente sus resultados 
el CDS, que suma 53 alcaldes, mientras que la coalición popular baja a 40; pero 
es el PSOE una vez más el gran pe1judicado al quedar en sólo 14 presidentes de 
corporaciones, perdiendo también 1 los independientes. 

Junto a la división de los municipios entre los que tienen más de 250 habitantes 
y los que cuentan con menos, resulta interesante conocer también, con mayor 
precisión, el comportamiento de Jos que suman más de 1.000 habitante s de derecho. 
Al incluirse la capital, como no puede ser de otra forma, y contrariamente a lo 
que apuntaba la agrupación en ayuntamientos de más de 250 y de menos de 250 
habitantes, los resultados muestran que el CDS es asimismo el vencedor en los 
grandes e influyentes núcleos, sumando un lota! de 23.155 votos. Le sigue también 
AP, con 19.089 y, relativamente cerca, el PSOE, con 16.593. IU mantiene su tónica, 
con 2.307 papeletas, y los independientes , con 2.105. 

T-4.23. REPARTO DE VOTOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1987. 

MUNICIPIOS AP CDS PSOE ru INDEPEND. 
Adrada, La 317 175 405 - 167 
Arenal, El 404 74 271 64 -
Arenas de San Pedro 1.305 967 845 768 
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Arévalo 1.183 99S 1.250 253 
Á vi la S.617 10.988 3.S92 1.250 
Barco de Á vila, El S02 349 637 
Barraco, El 27S 323 207 330 
Bumohondo 127 561 141 89 
Candcleda 1.031 863 I.SS4 
Casavieja 317 244 Sl8 72 28 
Casillas 170 126 3S2 
Cebrcros 33S 1.404 396 
Pon ti veros 302 140 183 82 
Horcaiada, La 237 306 138 
Horcaio de las Torres 268 177 ISS 
Hovo de Pinares 692 16S S99 SS 
Madri!!al de las Airas Torres 403 178 862 
Miiares 438 93 211 SS 
Mombeltrán 360 194 272 
Nava de Arévalo 280 333 83 
Navaluen~ta 676 427 234 
Navas del Marqués, Las 8S8 206 67 1 S03 
Nnvatalswrdo 184 204 100 186 
Pedro Bernardo 474 368 3S8 28 
Piedrahíta 244 600 629 
Piedra laves 392 127 499 
San Esteban del Valle 190 324 186 
Santa Cruz del Valle 194 so 224 
Solosancho 37 S38 198 70 
Sotillo de La Adrada 647 867 480 
Tiemblo, El 824 64S 517 188 
TOTAL 31 MUNICIPIOS 19.089 23.1SS 16.593 2.307 2.10S 

Elaboración propia. Ha desaparecido de la tabla Naval peral de Pinares, que en el censo para las elecciones de 
1987 tenía una población de derecho de 994 habitantes, y se ha incorporado Santa Cruz del Valle, que cuenta 
con 1.13S habitantes de derecho. 

La comparación del voto en los municipios de más de 1.000 habitantes de 
derecho con el voto provincial tampoco muestra grandes diferencias. De esta forma, 
AP, que cosechó el 31,05% de las papeletas a partidos, bajó ligeramente basta el 
30,18% en municipios de más de un millar de habitantes. El CDS también baja 
menos de un punto desde el porcentaje de voto provincial (37 ,41%) al porcentaje de 
voto en municipios de más de 1.000 habitantes (36,61). El PSOE, por el contrario, 
manteniendo su tendencia favorable a mejorar en los municipios grandes, sube 
del 23,94 provincial al 26,23. Y lo mismo sucede con IU e Independientes, que 
ascienden desde el 2,77% y 2,91% provincial al 3,65% y 3,33% en municipios de 
más de 1.000 habitantes, respectivamente. 

Finalmente, todos los partidos obtienen el mayor porcentaje de sus respaldos 
en estos grandes núcleos, de manera más significativa IU (79, 19%), Independientes 
(68,63) y PSOE (65,90) y de forma menos señalada AP (58,48%) y CDS (58,86). 
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T-4.24. COMPARACIÓN DEL VOTO PROVINCIAL Y EL DE MUNICIPIOS GRANDES, 1987. 

AP CDS PSOE ru INDEPEND. 
Votos totales de cada partido 32.653 39.338 25.178 2.913 3.067 
político 
% sobre el total de votos a 31,05 37,5410 23,94 2.77 2.91 
partidos ( 1 05 .153) 
Votos en municipios de más ele 19.089 23.155 16.593 2.307 2. 105 
1.000 habitantes 
% votos en municipios de más 30,18 36,61 26.23 3.65 3,33 
de 1.000 hab. (63.249) 
% sobre el total ele votos del 58,48 58,86 65,90 79,19 68,63 
partido polftico 

Elaboración propia. 

Si de los votos pasamos a los escaños, no sólo se observa una mayor igualdad en 
el cómputo de representantes entre los tres part idos mayoritarios, sino que incluso 
la victoria se inclina a favor de Alianza Popular, que gana en los pueblos de más 
de 1.000 habitantes, con 107 concejales por 101 del CDS y 94 del PSOE. También 
gana en cuanto a alca ldes de municip ios mayores de 1.000 habitant es, con un total 
de 12, por encima de los 10 del CDS y de Jos 8 del PSOE . Es decir, que en las 
elecciones de 1987, aunque vence el CDS, es AP quien obtiene mayor número de 
alcaldes y concejales en los núcleos más poblados. El PSOE por su parte mejora 
bastante en estos municipios, quedando cerca del CDS en el cómputo de ediles. 

T-4.25. DISTRmUCIÓN DE ESCAÑOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1987. 

AP CDS PSOE ru INDEPEND. 
MUNICiPIOS CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. 
Adrada, La 3 1 4 1 1 
Arenal, El S 1 1 3 
Arenas de San Pedro 5 1 3 3 2 
Arévalo 4 3 S 1 l 
Ávila 6 11 1 3 1 
Barco ele Ávila, El 4 2 S 1 
Barraca, El 2 3 1 2 3 
Bumohondo 1 6 1 1 1 
Cande1eda 4 1 3 6 
Casa vieja 3 1 2 4 
Casillas 2 2 S 1 
Cebreros l 8 1 2 
Fonúveros 4 2 2 1 1 
Horcajada, La 3 1 4 2 
Horcajo de las Torres 4 3 2 1 
Hoyo de Pinares, El 5 1 1 5 
Madrigal de l. Altas Torres 3 1 7 1 
Mijares 6 1 1 2 
Mombeltn\n 4 1 2 3 
Nava de Arévalo 4 1 4 1 
Navaluenga 6 1 3 2 
Navas del Marqués, Las S 1 l 3 2 
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Navatalgordo 3 3 1 1 2 

Pedro Bernardo 5 1 3 3 

Piedrahíta 2 4 1 5 

Picdralaves 3 1 4 1 

San Esteban del Valle 2 S 1 2 
Santa Cruz del Valle 3 4 1 

Solosancho 7 1 2 

Sot illo de la Adrada 4 1 5 2 

El Tiemblo 4 3 1 3 1 

TOTAL 31 MUNICrP10S 107 12 101 10 94 8 3 o 16 1 

Tabla de elaboración propia a partir de datos de la Subdelegación del Gobierno y de la Dirección General de 
Política Interior. Faltan los escaños de partidos minoritarios. 

Si comparamos los escaños obtenidos por cada partido con los logrados en la 
provincia, observamos que el mayor descenso porcentual se produce en el CDS, 
que baja del 40,02% de los concejales provinciales y del 43,32% de los alcaldes, al 
3 1 ,46% de los concejales y al 32,26% de los alcaldes en los grandes núcleos urbanos. 
El PSOE, por el contrario, es el que experimenta mayores subidas porcentuales, 
pasando del 20,85% de los ediles y 16,60% de los regidores al 29,28% y 25,81% 
en estos municipios. AP sufre pequeñas variaciones empeorando algo su relación de 
concejales (del 34,69% provincial al 33,33 en municipios de más de 1.000 habitantes) 
y mejorando en una medida similar la de alcaldes (del 37,65% provincial al 38,71 en 
los pueblos grandes). 

T-4.26. COMPARACIÓN DE ESCAÑOS DE LA PROVINCIA Y DE GRA NDES MUNICIPIOS , 1987. 

AP CDS PSOE lU TNDEPEND. 

Conc . Alea!. Con c. A leal. Con c. Ale al. Con c. Alcal. Concej. Al cal. 
Representación 534 93 6 16 107 321 41 12 o 46 S 
provincial 

o/o de esca iíos 34,69 37,6S 40,02 43,32 20,85 16,60 0,77 o 2,99 2,02 
en la provincia 

En municip. de 107 12 101 10 94 8 3 o 16 1 
más de 1.000 h. 

% en mun. de 33.33 38,71 31,46 32,26 29,28 25,8 1 0,93 o 4,98 3,22 
más de 1 000 h. 

Elaboración propia. El porcentaje de concejales y alcaldes en municipios de más de 1.000 habitantes se ha 
calculado sobre 321 concejales y sobre 31 alcaldes. 

4.3.6. Composición política: mayorías absolutas y pactos 

Del juego político y de la voluntad de los ciudadanos surgen unas corporaciones, 
caracte rizadas, en la provincia abulense de 1987, más por el dominio mayoritario de 
un partido que por la necesidad de pactos. 

Efectivamente, hasta 201 ayuntamientos de los 247 existentes (81,37%) se 
rigieron en el periodo que nos ocupa por mayorías absolutas de un partido, mientras 
que só lo 46 (18,62%) requirieron bien acuerdos o pactos de legislatura, bien 
gobierno en solitario de un partido en minoría. 
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De los 201 ayuntamientos con mayoría absoluta, el CDS fue el pattido que más 
corporaciones presidió (94), seguido de AP, que gobernó en 73, y, a bastante distancia, 
del PSOE, que tuvo las riendas en 28 municipios. Los independientes lograron mayoría 
en 5 cOiporaciones más, y en una, la de Maello, fue el PDP el partido mayoritatio. 

En 46 municipios no se alcanzó mayoría absoluta por parte de ninguna formación, 
lo que exigió acuerdos de legislatura de la más diversa índole o gobiernos en 
minoría, con el consiguiente mayor control por la oposición e inestabilidad política. 
Son ayuntamientos siempre amenazados de mociones de censura, condicionados 
por la política de los pattidos y sujetos a decisiones de sus concejales, en las que 
no pocas veces influyen afectos y desafectos persona les. 

Los representantes nacionales de los partidos políticos anunciru·on el 29 de 
junio , en vísperas de la constitución de las corporac iones, que los ayuntamientos y 
comunidades debían ser gobernados por las listas más votadas . "Ni el PSOE aceptó 
la propuesta de Izquierda Unida de sumar sus votos para impedir las alcaldías de 
la derecha en los lugru·es donde ésta no hubiera obtenido mayoría absoluta, ni el 
CDS la de Alianza Popular de formar gobiernos de centro derecha donde se diera 
la situación contrru.ia"47

• El propio secretario general de AP, entonces Arturo García 
Tizón, culpó al CDS, tras reunirse con su homólogo de este partido, José Ramón 
Caso, de no querer un pacto de centroderecha, decisión, según at1adió, que "va en 
contra de la voluntad del electorado" . 

Ocurrió, sin embru·go, que cada ayuntamiento tuvo su peculiru·idad y que cada 
corporación fue resultado tanto de las decisiones generales de los partidos como de 
las particulares de sus concejales . 

Lo difícil es conocer 1os posibles pactos generales y pactos parciales en cada una de 
esas corporaciones, incluso la continuidad de estos pactos, posibles cambios, etc. No 
obstante, tanto las informaciones de prensa de la época como el reparto de tenencias 
de alcaldías muestran los posibles pactos, acuerdos, mínimos entendimientos o incluso 
gobiernos en solitario, por lo que el cuadro siguiente, en el que se pone al mismo nivel 
pacto/apoyo/minoría, pru·a apuntar al pacto, acuerdo o gobierno en minoria, es sólo 
orientativo de lo que muestra el reparto de cargos en las corporaciones. 

T-4.27. ALCALDÍAS PACTADAS, CON APOYOS DE OTROS PARTIDOS Y EN MINORÍA 

AYUNTAMIENTO RESULTADOS ALCALDÍA PACTO/ APOYO/MIN 
AP CDS PSOE OTR. IND. 

Adanero 3 2 2 AP 

La Adrada 3 1 4 1 PSOE PSOE (minoría) 
Amavida 1 2 1 PL: l CDS 
Arenas de S. Pedro 5 3 3 IU:2 AP AP (minoría) 
Aré val o 4 3 5 1 PSOE PSOE 
El Barco de Ávila 4 2 5 PSOE PSOE-CDS 

47 "Los ayuntamientos y las comunidades serán gobernados por la lista más votada", El Diario de Á vi/a, 30-
6-1987 , 17. 
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El Barraco 2 3 2 3 CDS CDS-PSOE 
Barromán 3 1 3 PSOE PSOE-CDS 
Candeleda 4 3 6 AP AP-CDS 
Cantiveros 3 2 2 AP 
Cardeñosa 1 3 3 CDS CDS-AP 
Casa vieja 3 2 4 AP AP-CDS 
Diego del Carpio 2 1 2 fU: 1 1 PSOE 
Fontiveros 4 2 2 l PSOE PSOE-CDS-INDEP. 
Gutierre-Muñoz 2 2 1 AP AP-PSOE 
El Herradón 2 1 2 fU:2 PSOE PSOE-fU 
Herreros de Suso 3 3 l AP AP-PSOE 
Higuera de las Dueñas 3 3 1 AP AP-PSOE 
La Horcajada 3 4 2 AP AP-PSOE 
Horcajo de las Torres 4 3 2 PSOE PSOE-CDS 
El Hornillo 3 3 1 PSOE PSOE-CDS 
El Hoyo de Pinares 5 l S CDS CDS-PSOE 
Hoyos del Espino 2 2 3 CDS 
Langa 3 3 l PSOE PSOE-AP 
Mingorrfa 2 3 IU:2 PSOE 
Mirueña de los Infanz. 3 3 l AP 
Mombeltrán 4 2 3 AP AP (en minoría) 
Muilana 3 3 1 CDS 
Muñogalindo l 3 3 AP 
Nava de Arévalo 4 4 1 AP AP-PSOE 
Navalacruz 2 2 3 CDS 
Navas del Marqués, Las S l 3 2 AP AP (en minoría) 
Navatalgodo 3 3 1 2 CDS 
Niharra 2 3 2 AP 
Papa trigo 2 3 PL: 2 CDS 
Pedro Bernardo S 3 3 AP AP-CDS 
Piedrahfta 2 4 S CDS CDS-AP 
Piedra laves 3 1 4 PL: 3 PSOE PSOE-AP 
Poyales del Hoyo 3 l 2 IU: l AP 
San Juan de Gredos 3 1 3 CDS 
Sanchidrián 2 3 2 AP AP-PSOE 
Santa María del Cubillo 3 2 2 AP 
Sotillo de La Adrada 4 S 2 AP AP-PSOE 
El Tiemblo 4 3 3 1 CDS 
La Torre 2 3 2 CDS 
Velayos 1 3 3 PSOE 

Tabla de elaboración propia a partir de los resultados electorales, de lo publicado en El Diario de Á vi/a (1-7-
1987) y atribuyendo el pacto a los partidos que ostentan las primeras tenencias de alcaldía. 

La falta de acuerdo genera l entre los partidos, reconocida en el caso abulense por 
Nicolás Álvarez (PSOE ), Sebastián González (AP) y Daniel de Fernando (CDS) , según 
publicaba El Diario de Á vi/a el 2-7-1987, y los rechazos mutuos o incompatibilidades 
dieron lugar a que en algunas localidades resultara elegido el partido menos votado, 
como sucedió en El Hornillo y en Horcajo de las Torres (PSOE). 
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Las combinaciones son de lo más variado demostrando que ciertamente no hubo 
acuerdos provinciales de partidos, sino entendimientos en cada ayuntamiento. 

A tenor de lo publicado en El Diario de Avila durante los meses de julio y 
agosto y de los resultados de los pleno s de composición, se pueden observar los 
siguientes cruces de apoyos: 

AP apoya al CDS en Candeleda y Piedrahíta; pero también AP sostiene al PSOE 
en Langa e incluso en Piedralaves, donde habría podido gobernar con el Partido 
Liberal, pero prefirió apoyar a los socialistas 48• 

El CDS respalda a Alianza Popular en Candeleda y Pedro Bernardo. En otros 
casos, el CDS secunda al PSOE, como en El Hornlllo y Horcajo de las Torres, 
ayuntamientos en los que resultó elegido alcalde el candidato socialista, que había 
sido el menos votado; también le da su confianza en Fontiveros, donde contaron 
asimismo con el voto independiente. En El Hornillo, los centristas prefirieron 
respaldar a Pablo Arroyo (PSOE) porque, de haberse votado a sí mismos, hubiera 
resultado elegido el candidato de AP y basta entonces alcalde, José María García 
Tiemblo, ganador en las urnas 49. 

Por su parte, los socialistas, ante la escasa incidencia de IU, optan entre AP o 
CDS, según las circunstancias. Apoyan a la derecha, en contra del CDS, entregando 
la alcaldía a AP en Sotillo de la Adrada, La Horcajada, Higuera de las Dueñas, 
Sancbidrián, Nava de Arévalo, Herreros de Suso, Gutierre-Muñoz ... 

Pero el PSOE se alía con el centro en contra de AP en Hoyo de Pinare s, dando 
la alcaldía a Baltasar Martín García, del CDS, el partido menos votado; acepta la 
primera tenencia de alcaldía en El Barraco, con alcalde del CDS (Carlos Somoza), 
en una corporación en la que los independientes se negaron a formar parte de las 
comisiones, al igual que uno de los concejales de AP50. 

En Las Navas del Marqués gobernó AP como partido más votado, al empatar a 5 
su candidato y el del CDS, que contó con apoyos del PSOE e Independientes, pero 
con 1 voto en blanco, al parecer, el del propio centrista 51 • En Arenas de San Pedro , 
Francisco Muñoz, de AP, gobierna en minoría, al igual que José Manuel López, 
del PSOE, en La Adrada, frente a oposiciones también bastante fragmentadas y 
divididas. 

En resumen, de los 46 ayuntamientos en los que no hubo mayoría absoluta, en 
20 gobernó inicialment e AP, en 13 el CDS y en 13 el PSOE. Otro asunto, claro, 
son las sucesivas modificaciones experimentadas por las corporaciones a lo largo 
de la legislatura. 

41 El Diario de Á vi/a, 3-Vill-1987, 9 . 
.., lbíd. 2-7-1987, 8. 
~o lbíd, 10-8-1987, 1 O. 
~ 1 lbíd. 2-7-1987. 
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4.3.7. Victoria del CDS en la capital y en la Diputación provincia l 

Las candidat uras al Ayuntamiento de Á vila en 1987 estaban encabezadas por 
Ángel Acebes (Alianza Popular), Fide l Gallinas (Partido Demó crata Popular) , 
Luis Duque (Partido Liberal), Antonio Encinar (Centro Democr ático y Social), 
Juan Antonio Lorenzo (Pattido Socialista Obrero Español) y Mauricio Velayos 
(Izquierda Unida). 

La vicloria fue para el CDS, con 10.988 votos y 11 concejales, lo que le otorgó 
la mayoría absoluta, quedando sólo a 21 papeletas de conseguir 12 ediles . Con 
5.617 sufragios y 6 concejales hubo de conformarse AP y con 3.592 votos y 3 
representantes el PSOE. El último escaño fue para los 1.250 sobres de IU, mientras 
que Partido Demócrata Popular, Partido Liberal y Plataforma Humani sta quedaban 
sin representación . 

T-4.28. RESULTADOS EN LA CAPITAL , 1987. 

CANDIDATURAS WDEVOTOS % DEVOTOS CONCEJALES 
AP 5.6 17 24,37 6 

CDS 10.988 47,68 11 

PSOE 3.592 15,59 3 
ru 1.250 5,42 1 
PDP 606 2,63 . 
PL 537 2,33 . 
PH (Pimafonna Huma- 51 0,22 . 
nista) 

Tabla de elaboración propia a partir de datos facilitados por la Subdelegación del Gobierno y de los publica­
dos en El Diario de A vi/a. 17-6-1987. El % de votos está hallado sobre las papeletas válidas. 

En la composición de esta Corporación figuraron políticos de ya larga trayec­
toria, como Daniel de Fernando, que volvería a ocupar el sillón presidencial de la 
Diputación, junto a otros de gran proyección, como el futuro alcalde de Ávila y 
después ministro de Justicia y ministro del Interior, Ángel Acebes Paniagua; el luego 
presidente de la Diputación y secretario de organización del PP, Sebastián González; 
los senadores Jesús Terciado Serna y Antolín Sanz, quien le sustituyó en la concejalía 
cuando Terciado renunció para acudir al Parlamento, etc. La única mujer, Pilar San 
Segundo, ocupó luego la secretaria provincial del Partido Popular. 

T-4.29. COMPONENTES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE Á VlLA EN 1987 

Antonio Encinar Núñez CDS Alcalde 
Daniel de Fernando Alonso CDS Concejal de AP y presidente de Dip. 
Fernando González de Vega CDS Portavoz del CDS 
Pablo Delgado García CDS Matadero, Parq. y Jard. y Con. y Mere. 
Francisco Galve Fernández CDS Conc. Hacienda, Mecanización y Limp. 
Julián Martín Pose CDS Concejal 
Santiago Pindado López CDS Obras y Barrios anexionados 
Jesús Luis Lozano Resina CDS Aguas, Alumbrado y Deportes 
Luis Muñoz Muñoz CDS Cult. Parque Móv., Bomb y Prot. Civ. 
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Esteban Martín Jiménez 
Juan de la Cruz Frutos Sánchez 
Ángel Acebes Paniagua 
Jesús Terciado/Antolín Sanz 
Sebastián González Vázquez 
Pilar San Segundo Sánchez 
Antonio Fernández Herrero 
Carlos Martínez Vara 
Juan Antonio Lorenzo Martín 
Narciso Serrano Álvarez-Giraldo 
José Ignacio Paradinas Gómez 
Mauricio Velayos 

CDS 
CDS 
AP 
AP 
AP 
AP 
AP 
AP 
PSOE 
PSOE 
PSOE 
IU 

Bienestar Soc., Fiest. y Plaza de Toros 
Concejal Prensa, Protocolo, Juv. y Tur. 
Portavoz de AP 
Concejal 
Concejal, portavoz de AP en la Diput. 
Concejala 
Concejal 
Concejal 
Portavoz del PSOE 
Concejal del PSOE, portavoz en Diput. 
Concejal del PSOE 
Portavoz de TU 

Jesús Terciado renunció al cargo de conceja l para ocupar un puesto de diputado en el Congreso. Fue sustituido 
por el s iguiente en la lista, Antolín Sanz. presidente de Nuevas Generaciones. 

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Á vila estuvo compuesta por 
Antonio Encinar, Pablo Delgado, Francisco Galve, Santiago Redondo, Jesús Luís 
Lozano, Ángel Acebes y Mauricio Velayos. Los primeros tenient es de alcaldes 
fueron, por este orden, Pablo Delgado, Francisco Galve, Santiago Pindado y Luis 
Lozano. 

Pasando del ayuntamiento de la capital a la Diputación Provincial de Á vi la, 
cabe destacar que , como resu ltado de las eleccio nes municipale s, el CDS obtiene 
el 36% de los votos y 10 diputados , segu ido de AP, con el 30,3% de las papeletas 
y 9 representantes, y del PSOE , con el 24% de los votos y 6 diputados. Aunque 
un potencial pacto entre AP y PSOE hubiera dado la Presidencia a uno de estos 
dos partidos, la falta de acuerdo o la decisión de AP de permitir la gobemabilidad 
-sus 9 diputados votaron en blanco-, posibilitó recuperar el sillón del Torreón de 
los Guzmanes al centrista Daniel de Fernando, que había sido el primer presidente 
constitucional. Pero tuvo que esperar lo suyo hasta que el proceso democrático 
salvó todos los obstáculos planteados. 

Efectivamente, debido al recurso presentado en Navaluenga y a que no se 
pudieron constituir las tres corporaciones en las que no se celebraron elecciones en 
junio, la toma de posesión de los diputados se retrasó 6 meses, justamente hasta el 
7 de diciembre. 

T-4.30. COMPOSICIÓN POLÍTICA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL , 1987. 
DIPUTADO PART. PART. ALC./ 

PO LIT. .!.!.[Qlk CON . t\YUNT. 
De Fernando Alonso, Daniel CDS Ávila e Ávila 
Gonzále z de Vega, Fernando CDS Ávila e Ávila 
Martín Pose, Julián CDS Ávila e Ávila 
Delgado Martín, José María CDS Ávila A Burgohondo 
Muñoz González, Pedro José CDS Ávila A Cebreros 
Pindado Martín , Ana María CDS Ávila e Velayos 
Gonzále z V ázquez Seba stián AP Ávila e Á vi la 
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Acebes Paniagua, Ángel AP Ávila e Ávila 
Herranz López, Andrés AP Ávila A San Juan M. 
Corralejo Quiroga, Domingo AP Ávila A Navaluenga 
Serrano Álvarez-Giraldo, Narciso PSOE Ávila e Ávila 
Iglesias Elvira, Máximo PSOE Á vi la e Las Navas 
Tejedor Cubo, Francisco Javier AP Arévalo e Aré va lo 
Corona Blanco, Fructuoso AP Aré va lo A Horcajo 
Sáez Arenas, Roberto CDS Aré va lo e Langa 
García Calvo, E. Florentino PSOE Arévalo A Madrigal 
Fernández Cisneros, Marino CDS Arenas A San Esteban 
Rivera Córdoba, Jesús PSOE Arenas e Candeleda 
Gómez López, Manuel PSOE Arenas A Piedralaves 
García Tiemblo, José María AP Arenas e El Hornillo 
Padró Iglesias, Antonio AP Arenas A Gavilanes 
Blázquez Regidor, José Luis CDS Piedrahíta A Piedrabita 
Rollán López, Benigno CDS Piedrahíta e La Horcajada 
Chaves Díaz, Miguel PSOE Piedrahíta e Piedrahíta 
Vaquero Hernández, Juan Fernando AP Piedrahíta A Navarredonda 

La Comisión de Gobierno, máximo órgano de decisión, al margen del Pleno, 
en cuanto que dictamina sobre los informes de las demás comisiones y traslada a 
plenaria para debatir y ratificar públicamente sus acuerdos, quedó integrada por Daniel 
de Fernando Alonso, Fernando González de Vega, Julián Martín Pose, Sebastián 
González Vázquez, Domingo Corralejo Quiroga y Narciso Serrano Álvarez-Giraldo. 

Como presidentes de comisiones informativas fueron nombrados Fernando 
González de Vega (Cooperación con la Junta), José Luis Blázquez Regidor 
(Bienestar Social), Pedro José Muñoz (Juventud), Ana María Pindado (Régimen 
Interior), Roberto Sáez Arenas (Agricultura), Javier Tejedor (Hacienda), Domingo 
Con·alejo (Planes Provinciales), Antonio Padró (Vías y Obras) y José María Gru·cía 
Tiemblo (Cultura y 1\.trismo). 

Como portavoces acturu·on Fernando González de Vega (CDS), vicepresidente 
primero; Sebastián González Vázquez (AP), vicepresidente segundo, y Narciso 
Serrano Álvru·ez Giraldo (PSOE). 

De los 25 diputados, 11 eran alcaldes y 14 concejales de sus respectivos 
ayuntamientos. Y solamente participó una mujer, la concejala del CDS por Velayos, 
Ana María Pindado. 

4.3.8. Perfil sociológico de los elegidos : alcaldes de entre 38 y 57 años, con 
estud ios de Pri maria o EGB 

El perfil sociológico de los alcaldes abulenses de 1987, el tipo ideal, es el de 
personas de entre 38 y 57 años (127 representantes), varones (237), con estudios de 
Primaria o EGB (145) y de profesión agropecuaria (130). 

En concreto, el grupo de edad más numeroso es el de 48 a 57 años (69 alcaldes), 
nacidos entre 1930-39, es decir, personas maduras, que unen experiencia y deseos 
de llevar a cabo su actividad política. Le siguen los dos grupos más próximos, 
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es decir, el de los alcaldes de 48 a 57 años (69), y el de los alcaldes de 28 a 37 
años (53). La balanza de edad continúa inclinándose más del lado de las personas 
maduras, ya que el siguiente grupo es el de los ediles de 58 a 67 años (40), mientras 
que de entre 18 y 27 años sólo se suman 19 personas. Aun se contabilizan otros 8 
elegidos con edades de 68 a 71 años. 

En cuanto al sexo o género, sigue siendo abrumadoramente mayoritario el mas­
culino (237 hombres), aunque aumenta ligeramente el femenino ( 1 O elegidas frente 
a las 8 de 1983). 

También mejora considerablemente el nivel de estudios, pasándose de los 166 
alcaldes del más bajo, primaria incompleta, en 1983, a sólo 44 ( 17,81%) en 1987. 
Con primaria o EGB (primer ciclo) completas, se evoluciona de los 28 de 1983 
a 145 (58,70%) en 1987. Los bachilleres y 2° ciclo de EGB completos aumentan 
desde los 11 de 1983 a los 19 de 1987. Baja el número de los que hao realizado 
la formación profesional (de 18 a 8). Sube el de los bachilleres superiores (de O a 
1 0). Y se pasa de 22 diplomados universitarios, ingenieros, arquitectos técnicos y 
titulados superiores a 31. 

Por profesiones, la mayor parte (52,63%) de los alcaldes abulenses continúan 
dedicándose al sector agrario (lOO agricultores y 30 ganaderos), siguiéndoles 
en número los industriales (15) y los albañiles (7). Es significativa la cantidad 
de jubilados (17) y pensionistas (14) que acceden a esta representación y se van 
abriendo paso asimismo las personas que se dedican a las labores del hogar (6). 

T-4.31. ALCALDES 1987. DATOS BIOGRÁFICOS. 

A. EDAD N" % 

A.l. Hasta 18 años (nacidos después de t 970) o o 
A.2. De 18 a 27 años (nacidos entre t 960- t 969) 19 7,69 
A.3. De 28 a 37 años (nacidos enrre 1950-1959) 53 21,45 

A.4. De 38 a 47 años (nacidos enrre 1940-1949) 58 23,48 

A.5. De 48 a 57 años (nacidos enrre 1930- t 939) 69 27,93 

A.6. De 58 a 67 años (nacidos entre 1920-1929) 40 16,19 
A.7. De 68 a 71 años (nacidos entre 1910- 19) 8 3,24 

B. SEXO 

B. l. Hombres 237 95,95 
B.2. Mujeres 10 4.05 

C. ESTUDIOS 
C. l. Sin estud ios o o 
C.2. Primaria incompleta 44 17,81 

C.3. Primaria o EGB. Primer ciclo completo 145 58,70 

C.4. Bachillerato elemental o EGB 2" ciclo completo 19 7,69 

C.5. Formación profesional, oficialía incluida 8 3,24 

C.6. Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU 10 4,05 

C.7. Diplomado universitario, Ingeniero yArquitecto Técnico o similares 10 4,05 

C.8. Titulados superiores JI 4.45 
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D. PROFESIÓN 

0.1. Agricultor lOO 40,48 
0.2. Industrial 15 6,07 
D.3. Ganadero 30 12,14 

0.4. Labores del hogar 6 2,43 
0.5. Albañil 7 2,83 
0.6. Jubilado 17 6,88 
0.7. Pensionista 14 5,66 
0.8. Otras y sin especifica r (56+2) 58 23,48 

Elaboración propia , a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administ1·aciones Públicas. 

Entre las restantes profesiones, en el grupo de otras y sin especificar, se incluyen 
5 profesores de EGB, 4 funcionarios, 2 carpinteros, 2 carteros, 2 comerciantes, 2 
constructores, 2 farmacéuticos, 2 ingenieros, 2 maestros industriales, 2 médicos, 
2 obreros agrícolas, 2 secretarios de Cámara Agraria y un ocupado en cada una 
de las siguientes profesiones: abogado, arquitecto técnico, auxiliar administrativo, 
auxiliar de banca, cantero, carnicero, cenajero, chacinero, conductor, electricista, 
empleado, estudiante, ferroviario, fontanero, mecánico, obrero, eventual, obrero 
industrial, obrero metalúTgico, oficial de la constmcción , óptico, panadero, pastor 
de ganado, perito mercantil, taxista, técnico de radiotelevisión y veterinario . 

Los concejales reflejan bastante bien las características del grupo de alcaldes, 
aunque con particularidades. El perfil es asimismo el de personas próximas a 
los 38-58 años, vm·ones, con estudios primm·ios terminados y mayodtadamente 
agricultores y ganaderos. 

El grupo de edad más numeroso es, como en el caso de los alcaldes, el de los 
nacidos entre 1930 y 1938, es decir, los que tienen entre 48 y 57 años (375), seguido 
de los nacidos entre 1950-59, un conjunto de 369 personas con edades comprendidas 
entre 28 y 37 años, y, casi en las mismas cifras, el colectivo de los nacidos entre 
1940-49, los que tienen entre 38 y 47 años (358 concejales). Los grupos siguientes 
son asimismo los más próximos: las 219 personas de 18 a 27 años (nacidos entre 
1960-69), y las 186 de entre 58 y 67 (nacidos entre 1920-1929). Sólo 24 personas 
accedieron a sus cargos con más de 68 años y 1 apm·ece con menos de 18 años. 

Los varones siguen siendo mayoritarios, 1.478 concejales (96,10%), frente a las 
mujeres, 61 representantes (3,96%), que quintuplican a las 12 de 1983. 

Sin estudios apenas se cuentan 4 representantes. El grupo más numeroso es el de 
los concejales con estudios de primaria o EGB (primer ciclo) completa: 863 ediles 
(56,07). Quedaron con primada incompleta 310 (20,14%). Más de un centenar 
(126, el8,18%) terminaron el bachillerato elemental o el 2° ciclo de EGB. También 
subieron de forma muy considerable los grupos de más alto nivel de estudios, el de 
los que contaban con bachiJlerato superior, maestría, BUP o COU (72 concejales, 
el 4,68%), el de los diplomados universitarios, ingenieros, arquitectos técnicos 
o sirnilm·es (69, que representan un 4,48%) y el de los titulados superiores (54, 
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conceja les, el 3,51% ). Fina lmente, el conjunto de formación profesional estaba 
integrado por 29 representantes ( 1 ,88% ). 

Las profesiones más representadas, como en el caso de los alcaldes, son la de 
agricultor (583 personas, el 37,88%) y ganadero (177, el 11,50%), seguidos de los 
industriales (70, el4,55%) y de los albañi les (63, el4,09%). Hay casi un centenar 
de pensionistas (50) y jubilad os (44), lo que ratifica los datos de envejecimiento de 
población, y una cuarentena (38) de obreros agrícolas (2,47%). 

T-4.32. CONCE JALES 1987. DATOS BIOGRÁFICOS. 

A. EDAD N• % 
A. l. Menos de 18 años (nacidos entre 1970-79) 1 0,06 

A.2. De 18 a 27 años (nacidos entre 1960·69) 219 14.23 

A.3. De 28 a 37 años (nacidos entre 1950-1959) 369 23,97 

A.4. De 38 a 47 años (nacidos entre 1940-1949) 358 23,26 

A.S. De 48 a 57 años (nacidos enrre 1930-1939) 375 24,36 

A.6. De 58 a 67 años (nacidos entre 1920-1929) 186 12,08 

A. 7. De 68 a 77 años (nacidos entre 191 0- 1919) 23 1,49 

A.8. De 78 a 87 años (nacidos entre 1900- 1909) 1 0,06 

No constan 7 0,45 

B. SEXO 

B. l . Hombres 1.478 96, 10 

B.2. Mujeres 61 3,96 

C. ESTUDIOS 

C. l. Sin estudios 4 0,26 

C.2. Primaria incompleta 3 10 20,14 

C.3. Primaria o EGB . Primer cic lo completo 863 56,07 

C.4. Bachillerato eleme ntal o EGB 2° ciclo comp leto 126 8,18 

C.5. Formación profesional , oficiaHa incluida 29 1,88 

C.6. Bachillerato Superio r, Maestría, BUP o COU 72 4,68 

C.7. Diplomado universitario, Ingeniero y Arquitec to Técnico o sim ilares 69 4,48 

C.8. Titulados superiores 54 3,51 

No constan 12 0,78 

D. PROFESIÓN 

D. l. Agricultor y labrador 583 37,88 

D.2. Industrial 70 4,55 

D.3. Ganadero 177 ll,50 

D.4. Obreros aoríco las 38 2,47 

D.5. Albañil 63 4,09 

D.6. Jub ilados 44 2.86 

D. 7. Pensionistas 50 3,25 

D.8. Otras Sil 33,20 

D.9. Sin especificar 3 0,19 

Elaboración propia. a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas. 
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En el capítulo de otras profesiones están incluidos 38 profesores de EGB, 30 
dedicados a labores del hogar, 21 comerciantes, 21 obreros, 18 constructores, 17 
empleados (sin especifica r), 17 parados, 16 administrativos, 16 transportistas, 14 
estudiantes, 14 funcionarios, 12 obreros de la construcción, 11 conductores, 10 
fontaneros, 1 O obreros eventuales, 9 carteros, 9 obreros industriales, 9 taxistas, 8 
camareros, 8 camioneros, 8 panaderos, 7 abogados, 7 auxHiares administrativos, 7 
médicos, 7 obreros forestales, 6 carruceros, 6 carpinteros, 6 pastores de ganado, 5 
contratistas de obras, S electricistas, S mecánicos, 4 farmacéuticos, 4 ferroviarios, 
4 ingenieros técnicos, 4 veterinarios, 3 canteros, 3 dependientes, 3 emp leados de 
banca, 3 guardas, 3 obreros autónomos, 3 peritos mercantiles y 3 vendedores. 

Con 2 representantes figuran las profesiones de agente postal, arquitecto técnico, 
arquitecto, ATS, calefactor, cerrajero, chacinero, economista, empresario, ingeniero, 
maestro industrial, maestro de obras, obrero metalúrgico, obrero textil, oficial de 
construcción, palista, peluquero, periodista, pintor, profesor de enseñanzas medias, 
repar6dor, representante, secretario de Cámara Agraria, técnico agrícola, técnico 
electricista y vendedor ambulante. 

Se contabiliza, además, un concejal de cada una de las siguientes profesiones: 
agente comercial, agente de seguros, asesor laboral, auxiliar de banca, auxiliar de 
clínica, auxiliar de farmacia, "barman", bioquímico, cantante, capataz agrícola, 
celador, conserje, decorador, ebanista, empleado de Correos, empleado de Renfe, 
encargado, encofrador, escultor, expendedor de carbón, floricultor, fotógrafo, 
fruticultor, gestor administrativo, granjero, historiador, hotelero , maestro de 
taller, matemático, rilllitar, molinero, mozo de almacén, oficial administrativo, 
oficinista, óptico, odebre, otras, pastelero, profesor de educación física deportiva, 
recepcionista, soldador, técnico administrativo, técnico organización, técnico RTV, 
tractorista y vigilante. 

4.3.9. Otros aspectos de interés 

Las votación en 1987 se realizó en tres sobres de diferente color: azul para las 
europeas; blanco para las municipales, y sepia, para las autonómicas, aunque se 
votaba independientemente, de manera que se podían introducir uno, los dos o los 
tres sobres. 

Los censos, a nivel nacional, debieron contener bastante errores, especialmente 
relativos a falta de inscritos, porque, dias después de las elecciones, el portavoz de 
Coalición Popular, Juan Ramón Calero, y el del CDS, Agustín Rodríguez Sahagún, 
presentaron en el registro del Congreso dos proposiciones para subsanarlos. Entre 
otras cosas, se pretendía la actualización anual de la tarjeta censal y que el Instituto 
Nacional de Estadística pasara a depender del Parlamento. 

En los informes elaborados por el entonces Gobierno Civil, se reconoce la 
dificultad para emitir el voto por correo, hasta el punto de que algunas personas 
no pudieran ejercer su derecho en las elecciones locales. En este caso -se decía 
entonces en el informe-, "dado el retraso con el que los ayuntamientos entregan 
las papeletas, debido a las dificultades que se presentaron (escasez de imprentas, 
problemas con la Junta Electoral en la aprobación, etc.), es posible que varias 
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personas no pudieran ejercer el voto por correo, porque éste haya llegado fuera de 
plazo" 52

• 

En el voto por correspondencia de residentes ausentes en el extranjero se rea­
lizaron algunas correcciones de errores existentes en el censo, dejándolo reducido 
a la mitad. 

Fue criticada la actuación del Instituto Nacional de Estadística en cuanto al 
establecimiento de secciones y mesas electorales, lo que tuvo amplia repercusión 
en la prensa, según se recoge en el informe del propio Gobierno Civil, que califica 
su aplicación del rutículo 23 de la Ley 5/85, de 19 de junio, de "excesivamente 
rigurosa". En El Diario de Ávi[aH se recogió ese malestar de vecinos pertenecientes 
a más de un centenar de anexos, que se veían obligados a desplazarse a los núcleos 
municipales para poder votru·, por la distribución de las secciones y mesas electo­
rales. A la protesta se sumaron AP y CDS, mientras que el PSOE, como prutido de 
gobierno, defendió que la reducción de mesas se había rea lizado al amparo de la 
legislación y que los ciudadanos con sentido de pruticipación no se quedru·ían en 
casa. 

El propio Gobierno Civil reconoce retrasos en el cumplimiento de los plazos 
(censo electoral, rectificaciones, etc.), lentitud en la entrega de los certificados 
de inscripción en el censo electoral para la presentación de candidatos y para 
interventores y apoderados, demora en la publicación en el BOFA de la proclamación 
de candidaturas por otorgru· la imprenta prioridad a otros trabajos ... 

También se critica la falta de dedicación de los responsables de la Junta 
Electo ral provincial a los temas electorales, ya que delegan en un funcionario del 
cuerpo auxiliar. 

En contrapartida, se destaca la colaboración de los ayuntamientos y policías 
municipales. 

Entre las incidencias se menciona el nerviosismo de la presidenta -18 años-, 
vocales e interventores de una mesa, que quisieron marcharse por verse incapaces 
de cerrarla, lo que se llevó a efecto por funcionarios del Gobierno Civil. También 
la impugnación de las elecciones en Navaluenga, por parte del PSOE, que denunció 
el hecho de que una de las mesas electorales se quedru·a en algún momento con 
un solo vocal, más un suplente que comprobaba el censo y el apoderado de AP y 
alcalde en funciones, Domingo Corralejo. Otro lugar donde se presentó recurso fue 
El Herradón de Pinares, por una presunta utilización de copias por parte del CDS; 
pero la Junta Electoral Central atendió a su reclamación, otorgándole 81 votos y 1 
concejal en perjuicio de JU, que se quedó con 2. 

La mayor parte de los alcaldes (242) tomó posesión en la fecha prevista del 
30-6-1987, mientras que solo 2 lo hicieron el 20 de julio, y 3 más, los de segunda 
convocatoria, el J 8 de noviembre. Asimismo, la mayoría de los concejales ( 1.500) 

52 Subdelegación del Gobierno, Elecciones locales 1987. 
53 El Diario de A vi/a, 29-4- 1987, 16: 30-4- 1987, 1, ele. 
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accedieron a sus puestos el 30 de junio, mientras que 18 retrasaban la toma 
de posesión hasta el 27 de julio y otros 21 al 28 de noviembre del mismo año. 
Finalmente, un concejal no accedió a su cargo hasta el 24- 1 1-1988 y otro más hasta 
el 5-2-1989. 

Durante la legislatura, se producirían cambios, mociones y ceses, casi siempre 
relacionados con denuncias. Entre los que cesaron, el alcalde de El Barco de Á vila, 
Antonino Gonzá lez Canaleja; el alcalde de Becedas, Juan del Río Martín, y un 
conceja l, Florencia San Pedro Izquierdo, acusados de prevaricación. 

174 



5. CONVOCATORIAS DE 1989 Y 1991 

5.1. Marco legal y político 

Las elecciones locales del domingo 26 de mayo de 1991 se convocaban por Real 
Decreto 391/1991, de l de abril, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 2 de 
abril, 54 y en el Boletín Oficial de Castílla y León de la misma fecha. En la redacción 
del artículo 5, apartado 96, se señala que debe considerarse "voto en blanco, pero 
válido, el sobre que no contenga papeleta ... ", lo que venía a corregir los errores que 
hasta entonces se habían cometido en algunos ámbitos de la Administración cuando 
se les incluía con los nulos. 

Se reconoce el derecho al sufragio activo en las elecciones municipa les a los 
residentes extranjeros pertenecientes a países que a su vez permitan el voto a los 
españoles en dichas elecciones en términos de un tratado marco o de normativa 
comunitaria. Esto explica, a partir de ahora, que incluso coincidiendo en la fecha, 
el censo electoral para las municipales sea superior al de las autonómicas y euro­
peas. 

Respecto a las mociones de censura, se matiza que el alcalde puede ser destitui­
do de su cargo mediante moción adoptada por la mayoría absoluta de los concejales 
(art. 197). 

Por Real Decreto aprobado por el Consejo de Ministros de 8 de marzo se 
establecía que en la elección de concejales se tendrían en cuenta las cifras de 
población de derecho resultantes de la rectificac ión del padrón de habitantes de 1 de 
enero de 1990. Esto suponía que se elegirían en Á vila 1.506 concejales (J 8 menos 
que en 1987) y 20 alcaldes pedáneos (uno más que en la anterior convocatoria). 

La Junta Electoral Provincial y las juntas electorales de zona finalizan sus 
mandatos 100 días después de los comicios. 

SJ BOE, n• 79, de 2-4- 1991, 9.873 y 9.874. 
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Para la elección de alcaldes por las corporaciones surgidas de las elecciones, se 
establecía el periodo del 15 de junio al5 de julio. 

Los puestos de diputados provinciales correspondientes a cada partido político 
quedaban determinados por la Junta Electoral Provincial a partir del 6 de julio. 
Entre el 7 y el 11 del mismo mes se procedía a la elección de representantes por 
parte de Jos concejales de cada distrito, para ser a continuación proclamados dipu­
tados por la Junta Electoral de Zona y expedir las conespondientes credenciales. 
Finalmente, la fecha marcada para la constitución de la Diputación fue el 17 de 
julio. 

Se fijó como jornada de elecciones parciales, en casos de no presentación de 
candidaturas en los plazos establecidos, el domingo 3 de noviembre de 1991, por 
Real Decreto 1334-1991, de 9 de septiembre, publicado en el BOE n° 217, de 10 
de septiembre de 1991. 

En la Diputación Provincial de Á vila, CDS y PSOE llegan a un acuerdo después 
de tres meses por el que accede a la Presidencia el centrista Alfredo Barranco, en 
contra de la mayoría del PP. Dos años después, el voto de Benigno Rollán, hasta 
entonces del CDS, entrega la responsabil idad provincial a Sebastián González 
Vázquez, que era el candidato del partido más votado. 

5.2. Elecciones generales, europeas y autonómicas en Á vila 

La campaña electoral vuelve a traer a la provincia a los primeros espadas del 
PP y del CDS y también a destacadas figuras de las otras formaciones . Entre los 
populares acuden el presidente del partido y luego presidente del Gobierno, José 
María Azoar; el entonces candidato a Presidente de la Junta de Castilla y León y 
luego ministro de la Presidencia, Juan José Lucas; el secretario general del PP, 
Francisco Álvarez Cascos; la también dirigente nacional Isabel Tocino ... 

El CDS contó con el apoyo de su líder nacional, el abulense de Cebreros 
Adolfo Suárez, quien acudió al mitin de cierre de campaña, junto con el aspirante 
a la Presidencia de la Junta de Castilla y León, Daniel de Fernando, y con los 
candidatos a la Alcaldía de Á vila y a la Diputación Provincial. 

Por el PSOE viajan el presidente del Senado, Juan José Laborda, el ex ministro 
y miembro de la Ejecutiva Federal Eruique Múgica y Jesús Quijano, candidato a la 
Presidencia de la Junta de Castilla y León. 

Antonio Herreros, como aspirante de IU a la Junta de Castilla y León, y Ramiro 
Pinto, como coordinador de las candidaturas de los Verdes en nuestra Comunidad, 
llegan asimismo a Ávila para apoyar a los candidatos de su partido. 

Tras los comicios municipales de 1987, se celebraron las elecciones europeas 
de 15-6-1989, con una gran igualdad entre los tres partidos mayoritarios, y las 
generales de 29 de octubre de 1989, que también arrojaron equilibrio de diputados 
entre PP, CDS y PSOE. 
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En las elecciones al Parlamento Europeo la igualdad se desequilibra ligeramente 
a favor del CDS (26.538 votos, el 30,23%), aunque en cifras muy cercanas ai PP 
(25.813 votos, el 29,60%) y ai PSOE (24.462, el 28,06%). La candidatura de 
Ruiz Mateos suma 2.497 respaldos (2,86), casi 200 más que IU (2.279, el 2,61). 
Las demás (LV, PTE-UC, FN, FE-JONS, etc.) quedan por debajo de las 1.000 
papeletas. 

La representación gráfica de lo resultados electorales aJ Parlamento Europeo 
se recoge en el siguiente cuadro, reflejo de la gran igualdad entre los tres partidos 
mayoritarios: 

G-5.1. ELEC. EUROPEAS 1989, VOTOS PROVINCIA DEÁVILA. 

25.813 

25.000 
mPP 

20.000 
~cos 

15.000 
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5.000 HJOTROS 

o 
pp CDS PSOE IU OTROS 

Elaboración propia. 

En las generales de 1989, la victoria fue para el Partido Popular, con 35.757 
votos (32,78%), seguido muy de cerca por el CDS, con 34.402 (31,54) y, a más 
distancia, por el PSOE, con 30.282 (27,76). Izquierda Unida debía conformarse con 
4.815 (4,41). Representaron a Ávila en el Congreso Feliciano Blázquez Sánchez 
(PP), José Alfredo Ferrer Gutiérrez (CDS) y Jerónimo Nieto González (PSOE). 

La gráfica de los resultados obtenidos por los partidos mayoritarios en las elec­
ciones generales muestra la siguiente representación provincial, con los tres partidos 
mayoritarios muy igualados: 
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G-5.2. ELEC. GENERALES 1989, VOTOS PROVINCIA DE Á VI LA. 
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Elaboración propia. 

Los elegidos para el Senado, en cuyas elecciones se impuso asimismo el PP, 
fueron: Ángel Acebes Paniagua (PP), 34.206 votos; Jesús Terciado Serna (PP), 
33.448 respaldos (causa baja por renuncia el 3-3-1992 y es sustituido por José 
Maóa García Tiemblo); Alberto Donego González (CDS), 33.277 votos, y Agustín 
Díaz de Mera y Consuegra (PP), 33.264. El que fuera alcalde de Ávila y director 
general de la Policía en el último Gobierno Aznar, Agustín Díaz de Mera, causó 
baja como senador por sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León de 2 de diciembre de 1989, siendo sustituido por Fernando Alcón Sáez (CDS, 
33.259 votos); pero el Tribunal Constitucional , en sentencia 13111990, de 16 de 
julio, anula la anterior y acuerda nueva votación en la mesa de Mamblas, donde 
gana Díaz de Mera y es de nuevo alta el 16-10-1990. 

En las elecciones autonómicas, celebradas año y medio después, se produce el 
gran despegue del Partido Popular, que suma 44.593 votos (42,32%), y la denota 
del CDS, que aún obtiene 26.164 (24,83), siendo rebasado igualmente por el 
PSOE, con 27.753 respaldos (26,34). Izquierda Unida desciende asimismo sobre 
sus resultados antetiores , quedando con 3.792 papeletas (3,60%). Los Verdes (LV) 
logran 1.681 apoyos (1,60%) y FE-JONS, 265 (0,25%). 

Por lo que se refiere a las autonómicas, la representación gráfica ilustra también 
acerca del ascenso del Partido Popular en la misma medida en gue descienden el 
CDS y el PSOE. 
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G-5.3. ELEC. AUTONÓMICAS 1991, VOTOS PROVINCIA DE Á VI LA. 
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Elaboración propia. 

Las candidaturas estaban encabezadas por José Manuel Fernández Santiago 
(PP), Daniel de Fernando Alonso (CDS), Juan Antonio Lorenzo Martín (PSOE), 
Pedro Tomé Mrutín (IU), Alberto Mateos González (FE de los JONS), José Luis 
Díaz Segovia (Los Verdes). 

Resultaron elegidos procuradores José Manuel Fernández de Santiago (PP); Félix 
San Segundo Nieto (PP), Sebastián González Vázquez (PP), Daniel de Fernando 
Alonso (CDS), José María Monforte Carrasco (CDS), Juan Antonio Lorenzo Martín 
(PSOE) y Santiago Crespo González (PSOE). 

El cuadro de resultados de las elecciones europeas, generales y autonómicas en 
Ávila fue el sigu iente: 

T-5.1. ELECC IONES EUROPEAS, GENERALES Y AUTONÓMICAS EN ÁVIT.,A, 1989-91. 

EUROPEAS ( 15-Vl-89) GENERALES (29-X-89) AUTONÓMICAS (26-V-91) 
N°/VOT. % ESCAÑ. N" !VOTOS % ESCAÑ. N•t VOT. % ESCAÑ. 

POB.DER. 181.917 181.917 182.678 
CENSO 144.243 79.29 - 144.247 79,29 -- 144.632 79.17 --
VOTOS 89.709 61.50 - 111.022 76,97 -- 106.365 73,54 --
ABST. 55.534 38,50 -- 33.225 24,37 -- 38.267 26,46 --
VÁLIDOS 87.193 98,29 - 109.087 98,26 -- 105.380 99,07 --
NULOS 1.516 1.71 -- 1.935 1,74 -- 985 0,93 --
BLANCOS 1.006 1,15 -- 676 0,62 -- 1.132 1,07 --
Y. CANO. 86.187 98,85 -- 108.411 99,38 -- 104.248 98,93 --
pp 25.813 29,60 -- 35.757 32,78 1 44.593 42,32 3 
CDS 26.358 30,23 - 34.402 31.54 1 26.164 24,83 2 
PSOE 24.462 28.06 - 30.282 27,76 1 27.753 26,34 2 
IU 2.279 2.61 -- 4.815 4,41 - 3.792 3,60 -
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1 OTROS 7.275 1 9,50 1 --1 1.220 1 1,141 --1 1.9461 2,91 1 -1 
Elaboración propia. Fuente: Ministerio del Interior. Dirección General de Política Interior, recuento, comple­
tados con cálculos propios. Los resultados varían muy ligeramente respecto al BOE n• 160, de 6-Vll-1989; 
BOE, n• 306, de 22-Xll-1989, con corrección de errores; BOCYL n• 126, 3-Vll-1991 y Anuario Estadístico 
de Castilla y León, 2001. Complewdos con cálcu los propios. Los datos de las Generales tampoco coinciden 
con los pubücados por la Junta de Castilla y León (Agenda de 1993): Censo: 143.662; Participación : l10 .509; 
Abstención: 33.153; oulos: 1.942; en blanco, 682; PP: 35.690; CDS: 34.040; PSOE: 29.791 e IU: 5.0 14. 

Una mirada comparativa muestra el ascenso del Partido Popular, que pasa de 
25.813 votos (29,44) en las elecciones europeas de 15 de junio de 1989 a 35.757 
en las generales de octubre del mismo año (32,87) y a 44.593 (42,31 %) en las 
autonómicas de 1991. El CDS, por el contrario, que sube en las generales de 
octubre a 34.402 papeletas (31,35%), tras haber obtenido 26.358 (30,06%) en las 
europeas del mismo año, vuelve a caer a los 26.164 (24,83%) en las autonómicas 
de 1991. El PSOE crece igualmente desde los 24.462 votos (27,89%) de las 
europeas, a los 30.282 (27,44) de las generales, para bajar a los 27.753 (26,33%) 
en las autonómicas, por lo que sus porcentajes sufren menos oscilaciones, debido 
seguramente a la mayor fidelidad de buena parte de su electorado . Tampoco IU 
experimenta grandes oscilaciones y sigue la misma tendencia de los dos partidos 
anteriores consistente en subir, en este caso, desde los 2.279 sufragios de las 
europeas (2,60) a los 4.815 de las generales (4,62%) y bajar en las autonómicas a 
3.792 (3,60%). En definitiva, es el Partido Popular el que muestra una trayectoria 
más ascendente hasta llegar a los favorables resultados de las autonómicas el 26 de 
mayo de 1991. 

5.3. Las elecciones locales de 1991 en la provincia de Á vila 

5.3.1. Distribución censal: efectos de la disminución demográfica 

Como consecuencia de la evolución demográfica, que rompe la tendencia des­
cendente de las convocatorias anteriores, en 1991 sube ligeramente el censo electo­
ral a 144.432 electores, según nuestros cálculos; 144.311 electores, según datos de 
la Subdelegación del Gobierno, que contabiliza 1.032 residentes ausentes. El censo 
electoral deJa capital era de 34.805 habitantes, 34.635 según la Subdelegación del 
Gobierno que, sumando los 134 residentes ausentes, contabiliza un total de 34.769 
electores. En el resto de la provincia se registró uo censo de residentes ausentes de 
898 que, unido a los 108.664 electores, arrojaba un total de 109.542. 

También como consecuencia del descenso poblacional se eligen 1.509 concejales, 
15 menos que en 1987, aunque con un municipio más (248), el de Villanueva de 
Á vila, disgregado de Navatalgordo . 

Los pueblos que pierden munícipes son Pedro Bernardo, que pasa de 11 a 9 al 
haber bajado desde 2.044 habitantes a 1.870; Horcajo de las Torres, que pasa de 9 
a 7, al igual que Navatalgordo, por disgregación de Villanueva de Ávila, que tendrá 
7; El Bohodón, Casasola, Niharra, Riocabado, San Juan del Olmo, San García de 
Ingelmos y Santa María de los Caballeros, que descienden de 7 a 5; Donvidas y 
Navadijos pasan de 5 a 1 al quedar como concejos abiertos por reducirse su población 
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a menos de 100 habitantes. Canales es el único ayuntamiento que sube (5 concejales) 
al alcanzar las 100 almas, con lo que deja de ser concejo abierto. 

Ávila sigue siendo el único municipio mayor de 10.000 habitantes; otros tres, 
Arévalo, Arenas de San Pedro y Candeleda, se sitúan entre los 5.001 y 10.000; se 
contabilizan 11 ayuntamientos entre 2001 y 5000; 13, entre lOO 1 y 2000; 104, entre 
251 y 1.000; 96, entre 100 y 250 habitantes, y 20 concejos abiertos por tener menos 
de J 00 censados . 

Las candidaturas presentadas fueron 585, aunque una menos las proclamadas, 
ya que fue retirada la de los Colectivos Independientes Rurales de Poveda; los 
ayuntamientos a constituir, 247 en primera convocatoria ó 248 contando la segunda. 

En consecuencia, la ficha general de las elecciones de 26 de mayo de 1991 es 
la siguiente: 

T-5.2. FICHA GENERAL DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN LA PROVINCIA, 1991. 

Población de derecho 182.678 
Distribución demo- Arenas (población de derecho) 36.760 
gráfica comarcal'' Arévalo (población de derecho) 28.230 
(panido judicial) 

Ávila (población de derecho) 90.768 

Piedrahíta (población de derecho) 26.920 

Censo electoral 144.432 

Concejos abiertos (municipios de menos de 100 habitantes) 20 

Municipios de 100 a 250 habitantes 96 

Municipios de entre 251 y 1.000 habitantes 104 

Municipios de entre 1.001 y 2.000 habitantes 13 

Municipios de entre 2.001 y 5.000 habitantes ll 

Municipios de entre 5.001 y 10.000 habitantes 3 

Municipios de entre 10.001 y 50.000 habitantes L 

N° de ayuntamientos a constituir 248 
N• de concejales 1.509 
Municipios sin candidatura para ei26-V-1991 (1 municipio y 1 anexo) 2 
N" total de candidaturas proclamadas (presentadas. 585) 584 
Colegios electorales (269 en la provincia y 16 en la capital) 285 
Distritos electorales (273 en la provincia y 26 en la capital) 299 

Secciones o mesas (273 en la provincia y 26 en la capital) 315 

Elaboración propia. 

Como complemento estadístico, reseñamos también que el número de coleg ios 
electorales ascendió a 285 (269 en la provincia y 16 en la capital), el de distritos, 
a 299 (273 en la provincia y 26 en la capital) y el de secciones o mesas a 315 (273 
en la provincia y 26 en la ciudad). 

" Suma realizada a partir de los datos sobre zonas electorales. 
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5.3.2. Cobertura de las 585 candidaturas proclamadas: El PP, en el 90% 
de los ayuntamientos 

La provincia de Ávila cuenta en 1991 con 248 municipios, de los que 28 suman 
más de 1.000 habitantes y 220 tienen menos del millar. 

El nuevo mmúcipio de Villa nueva de Á vil a, localidad con medio siglo de 
vida, que hasta entonces dependia de Navatalgordo, como acabamos de señalar, 
constituía su primera corporación el 31 de enero de 1991, antes de las elecciones 
de julio. Resultaba elegido alcalde Dionisia Muñoz, con 5 votos a favor, frente a 1 
de Julio Sánchez y otro ilegible. 

El número de candidaturas proclamadas se elevó en este caso a 585 (586 
presentadas), lo que supuso un ligero descenso del 1,5 % respecto a la anterior 
convocatoria (594 candidaturas en 1987). Ese descenso apenas se refleja en la 
concur rencia de listas: 2,35 por municipio, frente al2,38 de la anterior convocatoria. 
Baja el número de pueblos en los que sólo se había presentado una lista desde los 
124 de 1983 a los 45 de 1987 y a los 39 de 1991. 

Se incrementa, en consecuencia, el número de localidades en las que concurren más 
candidaturas, aunque no de manera unifonne y sostenida. Se pasa de 191 municipios 
con 2listas en 1983 a 97 en 1987 y a 108 en 1991; de los 15 con tres listas de 1983 se 
sube a los 72 con el mismo número en 1987 y a 78 en 1991; de los 8 con 4 candidattu·as 
de 1983 se evoluciona a 23 en 1987 y a 19 en 1991, y de los 2 con 5 candidaturas en 
1983 a los 6 con el mismo número de listas en 1987, para bajar a 4 en 1991. 

Por lo tanto, el primer rasgo a destacar de esta convocatoria es el incremento de 
la concurrencia, sobre todo por la disminución de municipios de candidatura única 
y el crecimiento de los que tuvieron que elegir entre 2 ó 3 listas. 

El partido que presentó mayor número de candidaturas en 1991 fue el PP, con 
224, seguido del CDS, con 158 listas presentadas y proclamadas, y del PSOE, con 
151. Como Independientes se presentaron 41 candidaturas, 21 de ellas correspon­
dientes a los Colectivos Independientes Rurales, que cerraron 22, aunque 1 de ellas 
no les fue proclamada . Izquierda Unida concunió con 10 listados; Los Verdes, con 
1 y Falange Española, con l. 

Los Colectivos Independientes Rurales aparecieron como formación en estas 
elecciones con el objeto de asumir la problemática de los pueblos a la que, según 
ellos, no respondían los partidos políticos. 

T-5.3. CANDIDATURAS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y ZONAS ELECTORALES, 1991. 

PARTfDO JUDICIAL pp CDS PSOE IU rNDEP. OTROS TOTAL 
ÁVILA 74 49 53 2 18 2 197 
ARENAS 24 21 22 5 5 - 77 
ARÉVALO 53 40 34 3 2 - 132 
PIEDRAHÍTA 73 49 41 - 16 179 
TOTAL 224 158 151 JO 40 2 586 
% TOTAL DE MUNICIP. 90,72 63,30 60,48 4,03 16,53 0,80 2,36 

Elaboración propia. 
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El partido judicial en el que se presentan más candidaturas en términos 
absolutos es, una vez más, el de Á vi la (J 97), seguido del de Piedrahíta ( 179), por 
ser los que más municipios tienen. En cambio, en términos relativos, vuelve a ser el 
partido j udicial de Arenas de San Pedro e l que mejor media obtiene, con 3,08 listas 
por pueblo. La de Piedrahíta es la zona electoral de menor concurrencia, aunque la 
media supera las 2 candidaturas por municipio. 

T-5.4. COBERTURA DE LAS CANDIDATURAS POR ZONAS ELECTORALES, 1991. 

PARTIDO MUNlCIPIOS N" TOTAL DE MUNICIPIOS %DE MEDIA ANAL 
JUDICIAL POR ZONA CANDrDAT. SINCANDID. COBERTURA DECANDLDAT. 

ELECTORAL PRESENTAD. ei 26-V-1991 ei26-V-199l MUNICIPIO 
ÁVlLA 8 I 197 1 98,76 2,43 
ARENAS 25 77 o IOO 3,08 
ARÉVALO 57 132 o IOO 2,3I 
PIEDRAHÍTA 85 179 o 100 2.10 
TOTAL 248 585 1 99,60 2,36 

Elaboración propia. El único pueblo sin cand idaturas fue Santa María del Arroyo. Tampoco se presentaron 
listas en la entidad menor ele Balbarda. 

En la zona electoral de ÁviJa es nuevamente la capital el municipio que mayor 
número de candidaturas acoge, 5 en total, contando la de Los Verdes, que no 
obtuvo representación. También se presentan 5 listas en El Barraco (2 de ellas, 
de Independientes). Cuatro candidaturas concurrieron en Hoyocasero, El Hoyo 
de Pinares, Mingorría, Navaluenga, Las Navas del Marqués , Peguerin os, San 
Bartolomé de Pinares, San Pedro del Arroyo y Solosancho. Con una única lista 
celebraron elecciones en esta zona los municipios de Gallegos de Altamiros , 
Gotarrendura, Marlín , Mediana de Voltoya, Mironcillo , Muñogrande , Muñop epe, 
Padiernos, Peñalba de Á vi la, Pozanco y Santa María del Arroyo. 

En total, hubo J 1 ayuntamientos con 1 sola oferta; 37, con 2; 22 con 3 listas 
concurrentes; 9, con 4, y 2, con 5 candidaturas. 

Finalmente, a la zona de Á vil a correspondió en 1991 el único municipio, 
Santa María del Arroyo, y la única entidad local menor, Balbarda, que no cerraron 
candidaturas en la convocatoria del 26 de mayo, por lo que tuvieron que celebrar 
elecciones el 3 de noviembre . 

El partido judicial de Arenas de San Pedro vuelve a ser el de mayor concurrencia 
de listas por ayuntamiento, sin municipio carentes de candidaturas o de única lista. 
Hay sólo 5 con 2 concutTentes; 14 con 3, 5 (La Adrada, Arenas de San Pedro, 
Casavieja, Casillas y El Hornillo) de 4 listas y 1, en teoría el más politizado , Sotillo 
de la Adrada, con 5. 

Si en la zona electora l de Arenas de San Pedro , la mayoría de los pueblos con­
laron con 3 candidaturas, en la de Aréva lo lo que más se repite son los municipios 
con 2 (26 en tota l), aunque hay también muchos con 3 (23), incluido el metropoli­
tano. Con 4 candidalos só lo se da el caso de Nava de Arévalo y ninguno con 5. En 
7 pueblos sólo se presentó una lista . 
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Finalmente, la zona de Piedrahíta es en la que más pueblos se contab ilizan de 
una sola candidat ura (21 en total) y de 2 (40 listas), bajando a 19 los que llegan 
hasta las 3 formaciones y quedando reducidos a 4 (Casas del Puerto, Villatoro, San 
Juan de Gredos y Umbrías) los que eligieron entre 4 grupos aspirantes. En Herreros 
de Suso se disputaron el sillón de la alcaldía 5 formaciones. 

5.3.3. Un ayuntamiento sin candidatos en la primera convocatoria, 39 con 
listas únicas y 41 independientes 

Los únicos pueblos en los que no hubo candidatura para las elecciones del 26 
de mayo fueron el de Santa María del Arroyo y la entidad local menor de Balbarda, 
como ha quedado dicho . 

En un total de 39 municipios se presentaron listas únicas, por lo que antes de 
las elecciones ya había cand idato s "ganadores" o pueblos con alcalde, sin que los 
vecinos tuvieron oportunidad de optar entre varias alternativas . El PP, como partido 
qúe más trabajó o que lo tuvo más fácil en la elaboración de listas, se presentó 
en 25 pueblos como aspirante único; el CDS en 8; el PSOE, en 4; los Colectivos 
Independientes Rurale s en 1 y los Independientes en l. 

En 1991 se presentaron 41 formaciones independientes, confirmándose la tenden­
cia a la disminución que se inició desde la segunda convocatoria. En 21 ayuntamien­
tos estas candidatmas se presentaron bajo las siglas de Colectivos Independientes 
Rurales (CIR), y en uno más, Poveda, la candidatura se retiró y no fue proclamada. 

T-5.5. CANDIDATURAS lNDEPENDIENTES, 1991. 
Ayuntamiento .!,C:illan!!!.d!!lid¡_ga1J!tu!!.!ra¡_ _____ ______ _ 
Amavida Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Barraco, El Agrupación Independiente de El Barraco 
Barraco, El Jóvenes Independientes de El Barraco 
Blascomillán Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Casas del Puerto Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Casavieja Candidatura Unitaria de Casavieja 
Casillas Grupo Independiente de Casillas 
Cepeda La Mora Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
La Colilla Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Gilbuena Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Gimialcón Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Herradón de Pinares Independiente de San Antonio 
Herreros de Suso Partido Independiente "Jóvenes Rurales" 
Herreros de Suso Partido Independiente "Herreros de Suso" 
Hornillo, El Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Hoyocasero Virgen de las Angustias 
Mengarnuñoz Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Muñotello Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Narros del Castillo Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Narros del Puerto Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Navaluenga Candidatura Independiente de Navaluenga 
Navarredonda de Gredos Candidatura Independientes 
Navas del Marqués, Las Candidatura Independiente de Las Navas 
Padiernos Candidatura Independiente de Agricultura de Padiernos 
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Peguerinos Grupo Independiente de Peguerinos 
Piedrahíta Candídatura Independiente Piedrahíta 
San Bartolomé de Pinar. Agrupación de Electores Independiente de San Bartolomé de Pinares 
San Esteban de los Patos Colecúvos Independientes Rurales (CIR) 
San García de lngelmos Colectívos Independientes Rurales (CIR) 
San Juan del Gredos Candidatura Independiente de San Juan de Gredos 
San Juan del Olmo Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
San Martín de la Vega Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
San Pedro del Arroyo Independíentes de San Pedro del Arroyo 
Sanchorreja Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Santa Cruz del Valle Candídatura para la Unidad del Pueblo 
Santa María del Cubillo Agrupación Independiente de Blascoeles 
Serrada, La Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Solana del Ríoalmar Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Solosancho Colectivos Independientes Rurales (CIR) 
Sotillo de la Adrada Independientes por Soúllo 
Umbrías Colecúvos Independientes Rurales (CIR) 

Elaboración propia a partir del BOPA de 30 de abril de 1991 

5.3.4. Participación y votos válidos: aumento de la abstención 

La ruptura de la tendencia demográfica regresiva que se produjo en estos años 
propició un ligero incremento del número de electores en 1991 (144.432) con 
relación a 1987 (143.207). Pero el aumento de la abstención (37.778 en 1991, frente 
a 33.061 en 1987) ocasionó un descenso del número de votos emitidos, que pasó de 
los 110.155 en 1987 a l06.542en 1991, es decir, 3.613 votos perdidos. No obstante, 
la abstención quedó lejos de las 39.055 personas consignadas en 1983 y fue la 
menor de toda la comunidad autónoma (participación en la provincia, 73,84%, 
frente al 68% de media regional). 

Descendió asimismo el número de votos válidos (105.114 en 1991, frente a 
108.121 en 1987) y el de votos a candidaturas (102.213, frente a los 106.203 de 
1987). Y hasta el de nulos (1.405 en 1991 y 2.049 en 1987), blancos (1.884 en 1991 
y 1.909 en 1987) y el de concejales (1.509 frente a 1.519 en 1987), aunque aumentó 
en 1 el número de alcaldes por la segregación del municipio de Villanueva de Ávila. 

La ficha general de participación y voto en las elecciones locales de 1991 queda 
resumida en la siguiente tabla: 

T-5.6. VOTANTES, ABSTENC IONES, VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS EN LA PROVINCIA , 1991. 

Número % 
Población de derecho 182.678 100 
Electores (%sobre población de derecho) 144.432 79,06 
Votos emitidos (% sobre el número de electores) 106.542 73,77 
Abstenciones (%sobre n• de electores) 37.778 26.16 
Votos válidos(% sobre votos emitidos) 105.114 98,66 
Votos a candidatos (%sobre votos emitidos) 102.213 97.24 
Nulos (% sobre votos emitidos) 1.405 1,32 
Votos en blanco (% sobre votos emitidos) 1.884 1,77 
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1.509 100 
248 100 

Elaboración propia. 

El reparto de la población y participación por zonas electorales vuelve a poner de 
manifiesto la gran incidencia de la capital, que eleva a 90.768 el número de habitantes 
del centro de la provincia, la mitad del total, siendo también la "comarca" de mayor 
número de votantes (49.073), pero también la que sumó más abstenciones, tanto en 
términos absolutos (21.089) como porcentuales (30,06%). En esta zona judicial se 
contabilizan 48.564 votos a partidos, casi la mitad del total (105.114). 

La comarca menos abstencionista fue la de Arenas de San Pedro, con 5.781 
ausentes de los 29.328 electores censados (19,71 %). Muy cerca, en cuanto al 
bajo nivel de abstención, se situó la zona arevalense, con 17.441 votantes y 
4.503 abstenciones (20,52). Finalmente, Piedrahíta supera también la media de 
abstención, con 6.396 de los 22.972 electores, el 27,84%, más de 1,50 puntos por 
encima del porcentaje provincial. 

T-5.7. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS POR ZONAS, 1991. 

ZONAS MUN. POB. DER. CEN. EL. varANT. ABST. % AB. V.APAR NULOS BLAN. 
Á vi la 81 90.768 70.186 49.078 21.098 30,06 48.564 510 810 
Arenas 25 36.760 29.328 23.447 5.781 19,71 23.260 187 191 
Aré val o 57 28.230 21.946 17.441 4.503 20,52 17.121 315 381 
Piedrahíta 85 26.920 22.972 16.576 6.396 27,84 16.169 393 502 
TOTAL 248 182.678 144.432 106.542 37.778 26,16 105.114 1.405 1.884 

Elaboración propia, a partir de los datos que desarrollamos a continuación, cedidos por Dirección General de 
Polílica Interior y por Subdelegación del Gobierno de Ávila. 

En el análisis de la participación, pueblo a pueblo, se detecta que en la zona 
de Á vila, como sucedía en las anteriores convocatorias, es determinante el com­
portamiento de la capital y sus 34.805 electores, de los que 21.096 acuden a las 
urnas y 13.709 se abstienen de hacerlo, lo que arroja un porcentaje del 39,4%, que 
va a pesar mucho en el conjunto ele la zona judicial. Le siguen en incidencia par­
ticipativa Las Navas del Marqués, con 2.370 votantes y 747 abstenciones (24,0); 
Cebreros, con 2.223 sufragios y 504 abstenciones ( 18,5% ); El Tiemblo, con 2. L 20 
votos y 823 abstenciones (28,3%); Hoyo de Pinares, con 1.666 y 368 (18, 1%); 
Navaluenga (1.422 y 303, el17,6%); El Barraco, con 1.377 votos y 421 abstencio ­
nes (23,4% ) ... 

La mayor participación relativa de la zona se registra en Salobral, donde vota el 
96,3% de los electores, y en Peguerinos, donde acude a las urnas el 92,2% del censo 
electoral, mientras que los municipios más abstencionistas son Padiernos (40%) y 
la propia capital (39,4%). La media de abstención quedó en el 30,06%. 

En esta zona se concentran un buen número de pequeños municipios que votan 
en concejo abierto por contar con menos de lOO habitantes. Son las localidades de 
Berrocalejo de Aragona, con 37 residentes de derecho, Ojos Albos (43), Marlín 
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(48), San Esteban de los Patos (63), Narros del Puerto (65), Pozanco (8 1 ), Brabos 
(88) y Sigeres (95). 

T-5.8. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE Á VILA, 199J. 

Municipios Pob. Der. Cen.elec. Particip. Abstenc. %Abs. Válidos Nulos Blnnc. 
Aveime 172 142 108 34 24,0 106 2 1 
Á vi la 46.992 34.805 21.096 13.709 39,4 20.908 188 403 
Barroco. El 2.201 1798 1.377 421 23,4 1.364 13 15 
Berlanas, Las 428 348 267 81 23,3 265 2 6 
Bcrrocaleio de Aragona 37 32 27 5 15,6 27 o o 
Brabos 88 79 68 11 13.9 68 o o 
Bularros 159 138 117 2 1 15,2 117 o 4 
Burgohondo 1.444 1.171 903 268 22,9 893 6 6 
Cardeñosa 624 549 404 145 26,4 397 7 8 
Casasola 240 214 153 61 28,5 145 8 o 
Cebreros 3.426 2.727 2.223 504 18,5 2.208 15 8 
Chamartín 136 125 107 18 14,4 105 2 1 
Cillán 180 165 129 36 21,8 125 4 2 
Colilla, La 237 199 140 59 29,7 123 17 3 
Fresno, El 441 367 329 38 10,4 321 8 3 
Gallegos de Altamiros 139 135 104 31 23,0 104 o 4 
Gemuño 290 239 207 32 13,4 203 4 13 
Gotarrendura 215 192 135 57 29,7 128 7 11 
Herradón, El 516 406 370 36 9,00 368 2 6 
Hi ja de Dios, La 173 139 94 45 32,3 88 6 1 
Hoyo de Pinares 2.7 15 2.034 1.666 368 18,1 1.644 22 15 
1-loyocasero 50 1 435 326 109 25,1 324 2 17 
Macllo 718 579 477 101 17,6 473 4 5 
Marlfn 48 41 26 15 36.6 26 o o 
Martiherrero 230 195 151 44 22,6 146 5 2 
Mediana de Voltoya 120 101 83 18 17,8 81 2 9 
Mingorrfa 588 487 420 67 13,8 417 3 4 
Mironcillo 149 133 108 25 18,8 104 4 7 
Monsalupc 136 11 8 93 25 2 1,2 92 1 1 
Mui1ana 675 544 381 163 30,3 373 8 11 
Muñogalindo 470 381 301 80 21.0 300 1 8 
Muño_grande 120 102 77 25 24.5 76 1 9 
Muñopepe 116 99 83 16 16,2 82 1 42 
Narri !los del Rebollar 109 98 69 29 29,6 69 o 3 
Narros del Puerto 65 56 47 9 16, 1 47 o 19 
Navalacruz 385 358 273 77 23,7 269 4 2 
Naval moral 747 577 451 126 21,8 443 8 8 
Nava losa 620 522 437 85 16,3 433 4 o 
Navalpera] de Pinares 993 780 656 124 15.9 648 8 4 
Navaluen_ga 2.114 1.725 1.422 303 17.6 1.421 1 o 
Nava<¡uesera 128 63 41 22 35,5 41 o o 
Navarredondilla 349 296 256 39 13.5 255 1 o 
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Navarrevisca 451 390 347 43 11 ,0 346 1 2 
Navas del Marqués, Las 4.215 3. 117 2.370 747 24,0 2.350 20 33 
Navatalgordo 628 505 357 148 29.3 356 1 o 
Niharra 233 194 156 38 19,6 152 4 o 
Ojos-Albos 43 30 26 4 13,3 25 1 1 
Oso, El 277 244 213 31 12,7 213 o 2 
Padicrnos 324 285 189 96 40,0 189 o 3 
Pestuerinos 421 359 331 28 7,8 323 8 1 
Peñalba de Ávila 158 142 lll 31 21,8 lOS 3 4 
Pozanco 81 61 41 20 32,8 37 4 5 
Riocabado 241 212 172 40 18,9 168 4 o 
Riofrfo 407 347 270 77 22,2 265 5 3 
Salobral 144 107 103 4 3,7 100 3 1 
San Banolomé de Pinares 841 673 552 121 19,6 552 o 3 
San Esteban de los Patos 63 59 50 9 15,3 50 o 3 
San Juan de la Encinilla 178 162 133 29 17.9 128 5 2 
San Juan de la Nava 786 654 519 135 20,8 516 3 7 
San Juan del Molinillo 617 491 346 145 29,5 346 o 3 
Stm Juan del Olmo 241 226 165 61 27,0 155 10 o 
San Pedro del Arroyo 556 434 367 67 16,0 366 1 6 
Sanchorreja 156 143 115 28 19,6 114 1 1 
Santa Cruz de Pinares 260 229 197 32 14,0 194 3 1 
Santa M' del Arroyo 166 135 102 33 24,4 102 o o 
Santa M• del Cubillo 467 387 322 65 16,8 319 3 2 
Santo Domingo de l. P. 111 93 82 11 11,8 80 2 o 
Santo Tomé de Zabarcos 148 127 114 13 10.2 112 2 3 
Serrada, La 156 140 123 17 12,1 123 o 8 
Sigeres 95 81 72 9 ll , l 72 o 2 
Solosancho 1.340 1.070 816 254 23,8 812 4 11 
Sotalbo 305 256 233 23 8,9 232 1 o 
Tiemblo, El 3.849 2.943 2.120 823 28,3 2.097 23 16 
Tolbaños 202 178 110 68 38,2 109 1 o 
Tornadizos de Á vi la 348 278 252 26 9,3 248 4 7 
Torre, La 571 516 351 165 32,0 335 16 15 
Valdecasa 156 126 104 22 17,5 103 1 o 
Vega de Santa Maria 166 146 117 29 19,9 115 2 1 
Velayos 347 283 242 41 14,5 241 1 2 
Villaflor 210 182 164 18 9.9 162 2 1 
Villanueva de Ávila 576 487 422 65 13,4 422 o o 
TOTAL 90.768 70.186 49.078 21.098 30,06 48.564 510 810 

Elaboración propia a partir de los datos cedidos por Dirección General de Política Interior y por Subdelega­
ción del Gobierno de Ávila. 

En la zona de Arenas de San Pedro, con 25 ayuntamientos y 36.760 habitantes 
de derecho, se concentra el mayor grupo de municipios con más de 1.000 almas: La 
Adrada, El Arenal, Arenas de San Pedro , Candeled a, Casa vieja, Casillas , Lanzahita, 
Mijares, Mombeltrán, Pedro Bernard o, Piedralaves, San Esteban del Valle y Sotillo 
de la Adrada. 
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En términos porcentual es, los más participativo s son los vecinos de Guisando , 
donde votan el 89,1 % de los incluidos en el censo, y Santa María del Tiétar , donde 
la participación alcanz a el 88,9%. Entre los más abstencionistas, como sucedía en 
la zona judicial de Ávila , se encuentra el cabeza de partido , Arenas de San Pedro , 
con el 28,5% de abstención , y Serranillos, con el 26,2%. La media de abstención 
quedó en el 19,71%, la más baja entre las 4 zonas judiciale s. 

T-5.9. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN LA ZONA DE 
ARENAS DE SAN PEDRO, 1991. 

Municipios Pob. Der. Cen. elec. Panicip. Abstenc. %Absl. Válid Nulos Blanc. 
Adrada, La 1900 1.422 1.106 316 22.2 1.099 7 16 
Arenal. El 1.154 1.037 817 220 21.2 815 2 5 

Arenas de San Pedro 6.821 5.317 3.802 1.515 28,5 3.763 39 46 
Candeleda 5.392 4.136 3.487 649 15,7 3.459 28 25 
Casavieja 1.697 1.386 1142 244 17,6 1.135 7 6 
Casillas 1.024 864 746 118 13,7 743 3 6 
Cuevas del Valle 703 570 459 11 1 19,5 447 12 10 
Frcsnedilla 157 135 108 27 20,0 106 2 1 
Gavilanes 840 690 602 88 12,8 598 4 2 
Guisando 795 678 606 72 10,9 603 3 1 
Higuer:.t de las Dueñas 332 283 248 35 12,4 248 o 5 
Hornillo, El 566 473 384 89 18.5 381 3 5 

Lanzahíta 1.000 770 642 128 15,9 639 3 2 
M ijares 1.156 933 817 116 12.4 808 9 4 
Mombeltrán 1.337 1.073 937 136 12,7 924 13 3 
Navahondilla 170 145 118 27 18,6 114 4 o 
Pedro Bernardo 1.870 1.471 1.105 366 24,9 1.091 14 4 
Piedra laves 2.1 83 1.730 1.388 342 19.8 1.376 12 10 
Poyales del Hoyo 883 735 551 184 25,0 546 5 5 
San Esteban del Valle l.l 29 957 759 198 20,7 755 4 6 
Santa Cruz del Valle 749 634 510 124 19,6 507 3 JO 
Santa M' del1ié tar 378 306 272 34 11 ,1 271 l 6 
Senranillos 570 473 349 124 26,2 347 2 1 
Sotillo de la Adrada 3.433 2.569 2.134 435 16,9 2.127 7 9 
Yillareio del Valle 521 541 358 83 18,2 358 o 3 
TOTAL 36.760 29.328 23.447 5.781 19,71 23.260 187 191 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Política Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. 

En la comarca de Arévalo , con 57 municipios y 28.230 habitantes de derec ho, 
votan 17.44 1 de los 21.946 electo res, por lo que la abstención (4.503) es la seg unda 
más baja (20,52%), aproxim ándose mucho a la de Arenas de Sa n Pedro. La d udad 
de Arévalo part icipa por debajo de la media de la comarca (24,9% de abstenció n), 
aunque los mayores porce ntajes se registran en Tiñosillos (41,4%), San Pascual 
(37, 1) y A dan ero (35,4 % ), mientras que la participaci ón más alta se logra en 
Canales (95,5%), Moral eja de Matacabras (94,4) y Berci al de Zapardiel (93,3%). 

189 



T-5.10. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS. ZONA DE ARÉVALO, 1991. 

Municipios Pob. Der. Cen. elec. Panicip. Abstenc. %Abst Válidos Nulos Blanc. 

Adancro 410 302 195 107 35,4 173 22 21 

Albornos 302 259 223 36 13,9 223 o 1 

Aldeascca 427 337 305 32 9,5 299 1 6 
Arévalo 7.284 5.360 4.023 1.337 24,9 3.966 57 58 

Barromán 336 294 253 41 13,9 251 2 o 
Bercial de Zapardiel 380 319 298 21 6,6 293 5 11 
Bemuy-Zapardiel 315 222 182 40 18,0 178 4 o 
Blasconuilo de Matacabras 33 32 26 6 18,7 26 o 2 
Blascosancho 195 164 140 24 14,6 137 3 o 
Bohodón, El 236 201 166 35 17,4 162 4 2 
Cabezas de Alambre 313 265 222 43 16,2 218 4 1 
CabeUIS del Pozo 253 174 149 25 14,4 147 2 1 
Cabizuela 175 134 103 31 23,1 lOO 3 3 
Canales 100 66 63 3 4,5 63 o o 
Canliveros 259 225 192 33 14,7 187 5 10 
Castellanos Zapardiel 192 159 107 52 32,7 103 4 11 
Cisla 264 212 164 48 22,6 151 13 56 
Collado de Contreras 354 294 240 54 18,4 236 4 2 
Constanzana 231 185 158 27 14.6 152 6 3 
Crespos 843 661 557 104 15,9 554 3 4 
Donjimeno 173 118 104 14 11,9 103 1 1 
Doovidas 97 72 62 10 13.9 61 1 1 
Espinosa de los Caball. 136 109 100 9 8,3 99 1 o 
Rores de Á vi la 544 455 350 105 23,1 344 6 8 
Fonliveros 1.184 893 669 224 25,4 661 8 18 
Fuente el Sáuz 402 251 234 l7 6,8 230 4 3 
Fuentes de Año 268 223 208 15 7,6 208 o o 
Gimialcón 163 132 119 13 9,9 118 1 4 
Gutierre Muñoz 152 125 104 21 16,8 104 o 5 
Hemansancho 260 210 181 29 13,8 178 3 1 
Horcajo de las Torres 1.000 794 642 152 19,1 638 4 2 
Langa 641 521 413 108 20,7 3% 17 11 
Madrigal de Altas Torres 2.279 1.768 1.429 339 19,2 1.420 9 11 
Mamblas 346 259 233 26 13,7 229 4 2 
Moraleja de Matacabras 93 72 68 4 5,6 68 o o 
Muñomcr del Peco 153 109 90 19 17,4 89 J 4 
Muiiosancho 221 182 154 28 15,4 153 1 3 
Narros de Sa1dueña 253 224 191 32 14,7 186 5 4 
Narros del Castillo 350 273 204 68 25,3 191 13 7 
Nava de Arévalo 1.218 951 687 264 27,8 677 10 7 
Orbita 118 103 92 11 10.7 86 6 3 
Pajares de Adaja 241 197 161 36 18,3 155 6 6 
Palacios de Goda 621 503 417 86 17,1 410 7 6 
Papa trigo 403 334 300 34 10,4 297 3 3 
Pedro Rodríauez 260 218 160 58 26,6 160 o 33 
Rasueros 491 398 336 62 15,6 333 3 5 
Rivilla de Barajas 126 98 81 17 17,3 80 1 1 

190 



Salvadiós 155 124 96 28 22,6 94 2 4 
San Esteban de Zapard. 124 95 86 9 9,5 85 J o 
San Pascual 76 70 44 26 37,1 44 o 5 

San Vicente de Arévalo 260 206 177 29 14,1 175 2 o 
Sanchidrián 869 706 551 155 21,9 545 6 JI 
Sinlabajos 302 247 230 17 7,3 230 o o 
Tiñosillos 787 582 341 241 41,4 322 19 5 
Villanueva del Acera! 259 197 152 45 22,8 130 22 15 
Villanueva de Gómez 202 !70 135 35 20,6 130 5 o 
Viñegra de Moraña 101 92 74 !8 19,6 73 1 o 
TOTAL 28.230 21.946 17.441 4.503 20,52 17.121 315 381 

Elaboración propia a panir de datos cedidos por Dirección General de Polftica Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. 

Finalmente, la zona de Piedrahíta, El Barco y Gredos presenta una alta absten­
ción (27,84%), 1,68% por encima de la medía provinc ial, con Santiago de Tormes 
(67,3%), El Mirón (55,7%), Navalonguílla (55,6%) y Bohoyo (45,8), como muni­
cipios más abstencionistas, y con Amavida (9,2%), Muñico (10,5) y Villafranca de 
la Sierra (10,8% de abste nción), como más participativos. 

Tanto El Barco de Á vil a, con una abstención del 24,2%, como Piedrahíta (23,9%) 
quedan por debajo de la media de la comarca (27,84), que cuenta con 85 municipios 
y una población de derecho de 26.920 habitantes, según el censo electoral. 

T-5.11. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE 
PIEDRAHÍTA, 1991. 

Municipios Pob. der. Cen. elec. Votos Abstenc. %Abst. Válidos Nulos Blanc. 
Aldeanueva de Santa C. 241 203 142 61 29,7 136 6 28 
Aldehuela, La 316 280 235 45 16,1 235 o 2 
Amavida 225 196 178 18 9,2 175 3 5 

Arevalillo 205 186 119 67 36,0 117 2 8 
Avellaneda 70 61 39 22 36,1 39 o o 
Barco de Ávila, El 2.672 2.109 l.599 510 24,2 l.582 17 18 
Becedas 655 551 339 212 38,5 323 16 109 
Becedillas 225 187 141 46 24,6 136 5 12 
Blascomillán 396 341 268 73 21,4 265 3 8 
Bohoyo 612 553 300 253 45,8 297 3 1 
Bonilla de la Sierra 274 247 204 43 17,4 202 2 o 
Cabezas del Vi llar 656 558 387 171 30,7 383 4 4 
Carrera, La 375 293 193 lOO 34,1 150 43 14 
Casas del Puerto 142 119 100 19 16,0 97 3 1 
Cepeda La Mora 192 152 122 30 19,7 120 2 4 
Collado del Mirón 132 114 94 20 17,6 93 [ o 
Dieg_o del Carpio 447 394 298 96 24,4 297 J 6 
Gallegos de Sobrinos 133 120 78 42 35,0 78 o 8 
Garganta del Vi llar ll4 lOO 70 30 30.0 65 5 20 
Gilbuena 224 208 142 66 31,7 141 1 o 
Gilgarcía 107 85 59 26 30,6 59 o o 
Grandes y San MarLín 84 77 64 13 16,9 64 o o 
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Herreros de Suso 382 296 228 68 23,0 226 2 o 
Horcajada, La 1.066 912 643 269 29,8 632 J I 3 
Hoyorredondo 192 170 120 50 29,4 115 5 1 
Hoyos del Collado 56 52 36 16 30,8 36 o 4 
Hoyos del Espino 427 337 295 42 12,5 295 o 3 
Hoyos de Miguel Muñoz 85 69 42 27 39,1 42 o 1 
Hurtumpascual 181 154 104 50 32,5 103 1 2 
Junciana 111 110 85 25 22,7 85 o o 
Llanos del Torrnes 193 173 119 54 31,2 87 32 7 
Losar del Barco, El 223 189 131 58 30,7 126 5 4 
Malpartida de Corneja 314 265 222 43 16,2 222 o 3 
Mancera de Arriba 230 196 152 44 22,4 152 o 1 
Manjabálago 122 105 89 16 15,2 89 o o 
Martínez 303 265 190 75 28,3 187 3 o 
Medinilla 349 306 199 107 35,0 173 26 2 
Mengamuñoz 85 71 57 14 19,7 57 o 1 
Mesegar de Corneja 152 139 122 17 12,2 121 1 o 
Mirón, El 385 327 145 182 55,7 142 3 4 
Mirueiia de los lnfanz. 286 250 219 31 12,4 218 1 3 
Muiíico 201 171 153 18 10,5 137 2 o 
Muñotello 173 157 120 37 23,6 95 25 23 
Narrillos del Álamo 195 186 141 45 24,2 134 7 5 

Nava del Barco 258 241 174 67 27,8 171 3 58 
Navacepedilla Corneja 179 152 124 28 18,4 123 1 o 
Navadijos 98 87 70 17 19,5 70 o 1 
Navaescurial 133 123 79 44 35,8 76 3 3 
Navalonguilla 595 532 236 296 55,6 234 2 2 
Naval peral de Torrnes 194 171 135 36 21,1 133 2 o 
Navarredonda de Credos 542 458 365 93 20,3 360 5 6 
Navatejares 196 176 112 64 36,4 112 o o 
Neila de San Miguel 170 155 128 27 17,4 125 3 2 
Parral. El 192 147 96 51 34,7 96 o 2 
Pascualcobo 74 66 49 17 25,8 48 1 o 
Piedrahíta 2.418 1.881 1.436 445 23,9 1.416 20 18 
Poveda 113 109 92 17 15,6 90 2 o 
Pradoseoar 222 188 164 24 12,8 159 5 4 
Puerto Castilla 196 165 112 53 32,1 110 2 3 
San Bartolomé de Béjar 128 108 82 26 24,1 76 6 2 
San Bartolomé de Corn. 173 151 96 55 36,4 91 5 4 
San García de lngelmos 226 207 162 45 21,7 153 9 S 
San Juan de Credos 549 461 331 130 28,7 331 o o 
San Lorenzo de Tormes 93 88 52 36 40,9 so 2 1 
San Martín de la Vega 377 325 195 130 40.0 194 1 o 
San Martú1 del Pimpollar 327 296 241 55 18,6 238 3 1 
San M.i,I!,Uel de Corneja 139 132 113 19 14,4 113 o 6 
San M.i,I!,Uel de Serrez. 287 247 209 38 16,1 207 2 5 
Santa M' del Berrocal 771 656 478 178 27,1 468 10 2 
Santa M' Caballeros 237 217 149 68 31,3 133 16 1 
Santiago del Collado 362 321 177 144 44,9 177 o o 
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Santiago de Tonnes 440 413 135 278 67.3 133 2 9 
Solana de Á vila 336 304 197 107 35.2 192 5 5 

Solana de Rioalmar 374 320 247 73 22.8 240 7 4 
Tormellas 148 139 95 44 31,7 93 2 3 
Tórtoles J82 171 134 37 21,6 127 7 o 
Umbrías 224 200 136 64 32,0 130 6 4 
Vadillo de la Sierra 223 204 145 59 28,9 140 5 6 
Villafranca de la Sierra 289 259 231 28 10,8 230 1 o 
Villanueva d. Campillo 276 238 202 36 15.1 201 1 2 
Vi llar de Corneja 125 107 79 28 26,2 79 o JI 
Villatoro 281 236 198 38 16.1 196 2 o 
Vita 139 115 87 28 24.4 85 2 4 
ZapJU'diel de la Cañada 262 217 156 61 28.1 153 3 4 
Zapardiel de la Ribera 164 155 94 61 39,3 88 6 9 
TOTAL 26.920 22.972 16.576 6.396 27.84 16.169 393 502 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Política Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Á vi la. 

Partiendo de las cifras observadas, encontramos que los municipios más absten­
cionistas en las elecciones locales de 1991 son los de Santiago del Tormes, donde 
no acude a las urnas el 67,3% de la población, El Mirón (55,7% de abstención) y 
Navalonguilla (55,6%), aunque existe un buen número de pueblos que supera el 45% 
(Bohoyo, Santiago del Collado, Tiñosillos, San Lorenzo de Tormes, San Martín de la 
Vega y Padiemos). 

En la mitad de los casos (Santiago del Tormes, El Mi rón, Navalongu illa, San 
Martín de la Vega y Padiernos) sólo se presenta una candidatura, lo que en cierto 
modo justifica la abstención, ya que la lista resulta elegida cualquiera que sea la 
votación; pero en otros hay dos concurrentes (Bohoyo, Sant iago del Collado y San 
Lorenzo de Tormes), tres (Tiñosillos) o incluso cinco (Á vil a). 

Los diez municip ios con mayor abstención en la provincia de Á vila en las 
elecciones locales de 1991 fueron los siguientes : 

T-5.12. MUNICIPIOS CON MAYOR ABSTENCIÓN, 1991. 

AYUNTAMlENTO CENSO EL. PARTICIP. ABSTENC. %ABSTEN. CAND. PRESEN. 
Santi¡¡go del Tormes 413 135 278 67,3 pp 

El Mirón 327 145 182 55,7 pp 

Navalonguilla 532 236 296 55,6 pp 

Bohoyo 553 300 253 45,8 PP-CDS 
Santiago del Collado 321 177 144 44,9 PP-CDS 
Tiñosillos 582 341 241 41,4 PP-CDS-PSOE 
San Lorenzo de Tormcs 88 52 36 40,9 PP-CDS 
San Martín de Vega 325 195 130 40,0 INDEPEND. 
Padiernos 285 189 96 40,0 INDEPEND. 
Á vi la 34.805 21.096 13.709 39,4 PP -CDS-PSOE-

JU-Los Verdes 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Polftica Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Á vi la. 
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En el polo opuesto, los municipio s más participativo s fueron los de Salobral y 
Canales, con una abstención casi nula (3,7% en el primero y 4,5% en el segundo), 
seguidos de Moraleja de Matacabras (5,6%), Bercial de Zapardiel (6,6%) y Fuente 
el Sáuz (6,8) . Quedan asimismo por debajo del 9% de abstención las localidades de 
Sinlabajos (7,3), Fuentes de Año (7,6), Peguerinos (7,8), Espinosa de los Caballeros 
(8,3) y Sotalbo (8,9%). 

En el caso de Peguerinos concurren cuatro candidaturas (PP, CDS, PSOE e 
Independientes) y en el de Espinosa de los Cabal leros, tres (PP, CDS y PSOE); 
en los demás, los vecinos acuden a las urnas para elegir entre dos ofertas, no 
encontrándose ninguna de estas localid ades con lista única, como sucede cua ndo la 
abstenc ión es mayor. 

T-5.13. MUNICIPIOS CON MENOR ABSTENCIÓN, 1991. 

AYUNTAMIENTO CENSO EL. PARTICTP. ABSTEN. %ABS TEN . CAND. PRES. 

Salobral 107 103 4 3,7 PP-CDS 

Canales 66 63 3 4.5 PP-PSOE 

Moraleja de Matacabras 72 68 4 5,6 PP-PSOE 

Bercial de Zapardiel 319 298 21 6,6 CDS-ru 

Fuente el Sáuz 251 234 17 6,8 PP-PSOE 

Sinlabajos 247 230 17 7,3 PP-PSOE 

Fuentes de Año 223 208 15 7,6 PP·CDS 
Peouerinos 359 331 28 7,8 PP-CDS-PSOE-LND 

Espinosa de los Caballeros 109 lOO 9 8,3 PP-CDS-PSOE 

Sotalbo 256 233 23 8,9 PP-PSOE 

Elaboración propia a partir de da tos cedidos por la Dirección General de Política Interior y por la Subdele­
gación del Gobierno de Ávila. 

5.3.5. Amplia victoria provincial del PP e igualdad entre CDS y PSOE 

Las elecciones locales de 1991 suponen el despegue del Partido Popular 
en la provincia de Ávila, donde logra 42.644 de los 102.213 votos a partidos 
contabilizados . El PSOE se consolida como segunda fuerza, con 27.057, ligeramente 
por encima del CDS (25.437), que pasa a ser la tercera, en cuanto a sufragios, pero 
que se mantiene segunda en cuanto a concejales y alcaldes. Los Independientes 
siguen perdiendo peso específico y han bajado ya al cuarto puesto, con 4.183 
votos, contando los 995 de Los Verdes en Ávila y los 451 de FE de las JONS en 
Hoyo de Pinares. A efectos de cómputo general y para facilitar la elaboración de 
tablas, evitando añadir dos columnas enteras, se han integrado en Independientes 
los 995 votos de Los Verdes en Ávila y los 451 que FE de las JONS logra en El 
Hoyo de Pinares. Los 995 respaldos de Los Verdes, que se presentaban en la cap ital, 
resultaron insuficientes para conseguir representac ión. 

Traducido a escaños, el reparto es aún más favorable al partido ganador, el PP, 
que suma 691 concejales y 128 alcaldes, frente a Jos 383 concejales y 60 alcaldes del 
CDS, segunda fuerza en representación. Los socialistas se quedan en 354 ediles y 48 
alcaldes, como tercera fuel7..a, aunque en votos fueron la segunda. Las candidaturas 
independientes suman 69 concejales y 11 regidores, muy lejos de la representación 
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lograda en la p1imera convocatoria. IU apenas consigue 12 ediles y 1 solo alcalde. Y 
Los Verdes, como ya quedó dicho, seguían siendo agmpación extraparlamentalia. 

Es decir, la traducción de votos a escaños favorece sobre todo al PP y al CDS, 
pasando el partido ganador del41,72% de las papeletas al45,79% de los concejales 
y al 51,61%, más de la mitad, por lo tanto, de los alcaldes. El CDS, tercera fuerza 
en número de votos, con el 24,88%, es la segunda en cuanto a ediles (25,38%) 
y regidores (24,19%) . El PSOE, por el contrario, aun consiguiendo el 26,47% 
de los votos, es rebasado por los centristas en número de concejales y alcaldes, 
bajando sus porcentajes al 23,46% y 18,95% respectivamente . Los Independientes 
mejoran muy ligeramente su representación (4,57% de concejales y 4,43% de 
alcaldes) con relación a su número de papeletas (4,09%). Izquierda Unida, por el 
contrario, siguiendo su tónica habitual, decae del 2,83% de los votos al 0,79% de 
los concejales y al 0,40 de los presidentes de corporación. 

Los resultados de las elecciones locales de 1991, a partir de l os datos faci litados 
para cada uno de los pueblos, pueden resumirse en el siguiente cuadro: 

T-5.14. RESULT.'\DOS GENERALES EN VOTOS Y ESCAÑOS Y SUS PORCENTAJES, 1991. 

CANDIDAT. VOTOS %VOTOS CONCEJ. %CONCEJ. ALCALDES %ALCALD. 
pp 42.644 41,72 691 45,79 128 51 ,61 
CDS 25.437 24,88 383 25,38 60 24,19 
PSOE 27.057 26,47 354 23,46 48 18,95 
TU 2.892 2,83 12 0,79 l 0,40 
INDEPEND. 4.183 4,09 69 4,57 11 4,43 
TOTAL 102.213 99,99 1.509 99,99 248 99,99 

Elaboración propia operando con los votos, n• de concejales y n• de alcaldes que se reflejan en las tablas que 
ofrecemos a continuación, a partir de datos facilitados por la Dirección General de Política Interior y por 
Subdelegación del Gobierno. En Independientes se han incluido los 451 de FE de las JONS en El Hoyo de 
Pinares y los 995 de Los Verdes en Á vi la para agrupar los votos al margen de los grandes partidos. 

Gráficamente, los resultados de las municipales de 1991 se aprecian en el siguiente 
cuadro, que refleja el despegue del PP, el descenso del CDS, aunque se mantiene en 
valores muy próximos al PSOE, y la caída asimismo de lU e Independientes. 
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Antes de convertir los resul tados de votos y escaños en porcen tajes, nos detene­
mos en cada una de las comarcas, empezando por la zona de Á vil a, donde, como no 
puede ser de otra forma, entran en juego casi la mitad de la votos en disputa, motivo 
por el que todos los partidos obtienen en ella una buena parte de los mismos. 

Destaca en la zona el peso específico de la cap ital, cuyos resultados arrastran 
o marcan la orientación del resto de la provincia. En concreto, en esta circunsc rip­
ción, el PP acumula 18.970 de los 47.054 votos contabilizados a partidos, obte­
niendo 9.763 de ellos en la propia ciudad . Tamb ién el CDS y el PSOE suman en 
la demarcación su mayor número de sufragios, 12.478 y 11.234 respectivamente, 
al igual que IU, 1.680 papeletas, de las 2.892 logradas en la convocator ia, y los 
Independientes, 2.692 de los 4.183 sumados. 

En la capital, como luego veremos con más detalle, el PP obtiene 9.763 votos y 
11 concejales; el CDS, 4.358 respaldos y 5 representantes; el PSOE, 3.823 y 4; IU, 
1.577 y 1, y los Independientes, 995 votos, sin representación alguna. 

En esta zona judicial, el PP suma 38 alcaldes; CDS, 20, y PSOE, 19, y las 
candidaturas independientes completan las 81 alcaldías con 4 representantes. Entre 
las corporaciones que logra el PP están las de Á vi la y El Tiemblo. El PSOE consigue 
la Presidencia de la corporación municipal de Hoyo de Pinares. El CDS se impone en 
los ayuntamientos de Burgohondo, Cebreros, Navaluenga, Las Navas y Solosancho. 
Y los independientes gobiernan en El Barraco, entre otras localidades. 

T-5.16. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTO RAL DE Á VILA, 1991. 

Municipios pp CDS PSOE IU JNDEPEND. ALC. 

A veinte 51 3 42 2 pp 

Ávila 9.763 11 4.358 5 3.823 4 1.577 1 995 o pp 

Barraco. El 281 2 488 4 128 1 422+30 4 IND. 
Berlanas, Las 126 3 133 4 PSOE 
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Berrocalejo Aragona 6 21 1 CDS 
Brabos 24 44 1 CDS 
Bularros 37 1 64 4 CDS 
Bm..,ohondo 156 1 440 5 295 3 CDS 
Cardeñosa 113 2 216 4 60 1 CDS 
Casasola 92 4 43 1 pp 

Cebreros 310 1 1.713 9 177 l CDS 
Chamartín 53 4 43 1 pp 

Cillán 25 102 5 PSOE 
Colilla, La 52 3 12 52 2 pp 
Fresno, El 186 4 132 3 pp 
Gallegos de Altarniros 64 5 pp 

Gemuño 123 5 67 2 pp 
Gotarrendura 98 4 PP 
Herradón, El 158 3 131 3 73 l PSOE 
Hija de Dios. La 30 1 56 4 CDS 
Hoyo de Pinares, El 411 3 116 651 5 451 3 PSOE 
Hoyocasero 73 2 173 4 61 1 17 CDS 
Maello 297 5 171 2 pp 
Marlín 26 1 pp 
Martiherrero 63 3 61 2 15 pp 
Mediana de Voltoya 51 5 CDS 
Mingorría 71. 1 80 l 159 3 103 2 PSOE 
Miroocillo 68 4 PSOE 
Monsalupe 42 2 37 3 PSOE 
Muiiana 241 5 121 2 pp 
Muñogalindo 179 4 113 3 pp 
Muñoorande 44 5 pp 
Muñopepe* 44 1 pp 
Narrillos del RebolJar 35 S 7 CDS 
Narros del Puerto 28 1 19 pp 
Navalacruz 91 2 71 2 JOS 3 pp 
Naval moral 160 2 275 5 PSOE 
Navalosa 173 3 198 3 62 1 PP 
Navalperal de Pinares 114 l 306 4 224 2 CDS 
Navaluenga 281 2 561 4 338 3 240 2 CDS 
Nava_quesera 2S 1 32 4 PSOE 
Navarredondilla 130 4 125 3 pp 
Navarrevisca 61 J 283 6 PSOE 
Navas del Marqués, Las 681 3 795 4 723 4 118 CDS 
Navatalgordo 3S 146 3 175 4 PSOE 
Niharra 43 1 75 4 27 CDS 
Ojos-Albos l4 1 10 pp 
Oso, El 99 3 112 4 CDS 
Padiemos 186 7 fND. 
Peguerinos 24 106 2 141 4 51 1 PSOE 
Peñalba de Á vi la 92 S PP 
Pozanco 32 1 pp 

Riocabado 64 1 89 4 CDS 
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Riofrío IJ 1 3 151 4 PSOE 
Salobral 67 5 25 pp 

San Bartolomé Pinares 208 3 127 2 166 2 48 pp 

San Esteban de lo~ Pa1. 29 1 18 pp 

San Juan de la Encinilla 59 2 62 3 PSOE 
Snn Juan de la Nava 203 3 86 1 220 3 PSOE 
San Juan del Molinillo 259 6 54 1 30 pp 

San Juan del Olmo 58 1 23 69 4 ClR 
San Pedro del Arroyo 163 4 118 2 33 46 1 pp 

Sanchorreja 43 2 66 3 ClR 
Santa Cruz de Pinares 86 3 49 2 58 2 PSOE 
Santa M' del Arroyo 74 S pp 

Santa M' del Cubillo 136 3 97 2 84 2 CDS 
Santo Dom i n~o de l. P 57 4 19 1 pp 

Samo Tomé de Zaburc. 54 2 57 3 CDS 
Scm1da, La 44 2 27 45 3 pp 

Sil! eres 41 1 29 pp 

Solosancho 73 1 361 4 253 3 114 1 CDS 
Sotalbo 138 4 94 3 pp 

Tiemblo, El 994 6 656 3 431 2 pp 

Tolbaños 47 3 46 2 14 pp 

Tornadizos de Á vil a 145 4 96 3 pp 
Torre, La 142 3 178 4 PSOE 
Valdccasa 23 31 2 51 3 PSOE 
Ve~a de Santa María 57 3 41 2 pp 
Velayos 34 1 103 3 102 3 PSOE 
Villanor 61 1 94 4 CDS 
Villanueva de Á vi la 357 6 65 1 PP 
TOTAL 18.970 198 12.478 123 11.234 133 1.680 3 2.692 34 81 

Elabornción propia a partir de datos facili~ados por la Subdelegación del Gobierno y de datos penenecientes 
a la Dirección Genernl de Administrnción Local existentes en el Archivo Provincial. Los votos de Á vila in­
cluidos como Independientes corresponden a Los Verdes y los de El Hoyo de Pinares a FE de las JONS. En 
Muñopepe, salió elegido el único candidato que se presentó, que lo hizo en represcmación del PP; pero la 
Diputación decidió nombrar una Comisión gestora integrada por 3 representantes del PSOE y uno del CDS, 
dando la Alcaldía al representante socialista. El PP presentó recurso. 

En la zona judicial de Arenas de San Pedro, el PP suma 9.372 sufragios, 87 
concejales y 13 alcaldes, siguiéndole el PSOE, con 7.388 votos, 64 concejales y 7 
alcaldes. A bastante distancia, ocupando el tercer puesto, se sitúan los centristas, 
que contabilizan 4.950 apoyos, 46 ediles y 4 preside ntes de corporación. IU debe 
confo rmarse con 897 votos, 5 conceja les y 1 alcalde, elegido en Santa Cruz del 
Valle. Y los Independientes apenas obtienen un concejal en Casillas, otro en El 
HorniUo y 3 en Santa Cruz del Valle. 

Entre las alcaldías que llevan el sello del PP figuran las de El Arena l, Candeleda, 
Casi llas, Mijares, Mombeltrá n y Sotillo de la Adrada . Para los socialistas, son las de 
La Adrada, Casav ieja, Pedro Bernard o y Piedra laves. Por su parte, el CDS gobierna 
los ayuntamientos de Arenas de San Pedro y San Esteban del Valle. 
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T-5.16. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARENAS, 1991. 

Municipios pp CDS PSOE IU INDEPEND. ALCAL-
Vo10s Con. V()( OS Con. VOIOS Con. V()( o.< Con. Vmo5 Con. DES 

Adrada, La 459 4 152 1 410 4 62 PSOE 
Arenal, El 454 5 26 330 4 PP 
Arenas de San Pedro 1.377 5 1.053 4 964 3 324 L CDS 
Cande leda 1.620 6 585 2 1.230 5 pp 
Casavieja 409 4 163 1 494 4 63 PSOE 
Casillas 231 3 79 1 346 4 81 1 pp 
Cuevas del Valle 40 250 5 147 2 CDS 
Fresnedilla 39 2 48 2 53 l PSOE 
Gavilanes 401 5 !95 2 pp 
Guisando 254 3 190 2 158 2 pp 

Higuera de las Dueñas 133 4 40 1 70 2 pp 
Hornillo, El 127 2 106 2 92 2 SI 1 PSOE 
Lanzahíta 183 2 353 4 101 1 CDS 
Mijares 450 S 1 LS 1 239 3 pp 
Mombeltrán 448 5 117 1 356 3 pp 

Navahondilla 63 3 SS 2 pp 
Pedro Bernardo 337 3 365 3 384 3 PSOE 
Piedralaves 565 S 724 6 77 PSOE 
Poyales del Hoyo 295 4 70 1 176 2 pp 
San Esteban del Valle 260 3 362 S 127 1 CDS 
Santa Cruz del Valle 298 4 199 3 lU 
Santa M" del Tiétar 165 4 100 3 pp 

Serranillas 98 2 73 1 175 4 PSOE 
Sotillo de la Adrada 749 4 648 4 477 3 !36 108 pp 
Villarejo del Valle 215 4 140 3 pp 

TOTAL 9.372 87 4.950 46 7.388 64 897 5 502 5 

Elaboración propia. 

La zona electoral de Arévalo reúne en 1991 un grupo de 177 concejales y 31 
alcaldes del PP, avalados por 7 .274 votos; 93 alcaldes y 15 concejales del CDS, 
respaldados por 3.733 papeletas; 74 ediles y 11 regidores del PSOE , con un total de 
5.179 votos; IU, 4 concejales, con 31 5 sufragios, y los Independientes , 3 concejale s 
y 90 votos. 

Las dos principale s alcaldías, las de Arévalo y Madrigal de las Altas Torres, son 
para el PSOE. El CDS gobierna en Nava de Arévalo y para el PP es el ayuntamiento 
de Fontiveros, entre otros . 

T-5.17. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARÉVALO, 1991. 

Municipios AP-PDP-UL CDS PSOE PCE JNDEPEND. ALCAL-
Vo1os Con. V()( OS Con. Vol os Con. Vbtos Con. Votos Con. DES 

Adanero 154 7 pp 
Albornos 132 4 35 1 55 2 pp 
Alcleaseca 103 2 74 2 121 3 CDS 
Aré val o 1.512 5 476 1 1.921 7 PSOE 
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Barro m ¡in 99 3 152 4 PSOE 
Bercial de Zapardiel 143 4 139 3 CDS 
Bemuy-Zapardiel 116 5 62 2 PP 

Blasconuño de Matac. 14 l 10 pp 

Blascosancho 80 5 15 34 pp 

Bohodón. El 124 5 31 PP 
Cabezas de Alambre 74 2 143 5 CDS 
Cabezas del Pozo 86 4 60 3 pp 

Cabizuela 52 1 60 4 CDS 
Canales 34 4 28 1 pp 

Can ti veros 102 4 75 3 pp 

Castellanos de Zapard. 77 5 pp 

Cisla 95 7 pp 

Collado de Contreras 79 2 119 4 36 1 CDS 
Constanzana 38 2 54 3 28 CDS 
CJ·e,$pOS 189 3 237 3 124 1 CDS 
Donjimeno 23 52 5 10 CDS 
Donvidas 33 1 23 4 pp 

Espinosa de los Caball. 32 l 17 45 4 PSOE 
Flores de Ávila 209 5 91 2 36 pp 

Fontiveros 377 6 86 l 180 2 pp 

Fuente el Sáuz 166 5 61 2 pp 

Fuentes de Año 99 3 109 4 CDS 
Ginúalcón 76 5 17 PP 
Gutierre Muñoz 43 3 47 1 24 1 pp 

Hemansancho 83 3 30 1 64 3 PSOE 
Horcajo de las Torres 322 4 137 l 177 2 pp 

Langa 77 1 115 2 193 4 PSOE 
MadrioaJ de Altas Torres 411 3 870 7 128 l PSOE 
Mamblas 92 3 135 4 CDS 
Moraleja de Matacabms 38 1 30 pp 

Muiiomer del Peco 68 5 pp 

Muñosancho 53 l 58 4 PSOE 
Narros de Saldueña 78 3 44 2 60 2 pp 

Narros del Castillo 111 4 73 3 pp 
Nava de Arévalo 258 4 287 4 77 l 48 CDS 
Orbita 41 4 33 l pp 
Pajares de Adaja 70 1 75 4 PSOE 

Palacios de Goda 280 5 50 1 74 1 pp 

Papatrigo 156 4 138 3 pp 

Pedro Rodrfguez 127 7 CDS 
Rasueros 174 4 120 3 34 PP 
Rivilla de Barajas 34 2 41 3 PSOE 
Salvadiós 44 3 45 2 pp 

San Esteban de Zaparoiel 35 l 50 4 CDS 
San Pascual 39 1 CDS 
San Vicente de Arévalo 66 3 53 2 56 2 pp 
Sancbidrián 210 3 171 2 153 2 pp 
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Sinlabajos 83 2 147 5 PSOE 
Tiñosillos 88 2 73 1 156 4 PSOE 
Villanueva de Gómez 74 4 48 1 pp 

Villanueva del Acera! 115 7 pp 

Viñegra de Moraña 29 2 40 3 CDS 
TOTAL 7.274 177 3.733 93 5.179 74 315 4 90 3 57 

Elaboración propia. 

Finalmente, en la zona de Piedrahíta, el PP aventaja claramente a todos su riva­
les, con 7.028 votos, 229 concejales y 46 alcaldes . El CDS ocupa el segundo puesto, 
con 4.276 papeletas, 121 concejales y 2 1 regidores, por delante del PSOE, que ha 
de conformarse con 3.256 votos, 83 concejales y 11 alcaldes. Los Independientes, 
recogiendo los residuos de su tradición, sólo logran 899 papeletas, 27 ediles y 7 
presidentes de corporació n. Finalmente , TU, que no había presentado candidaturas, 
queda, en consec uencia, sin voto alguno y sin represen tación. 

En los municipios más importantes se alza con la victoria el PP, como sucede en 
los casos de El Barco de Á vil a y Piedrah íta; aunque La Horca j ada, 3° en población 
y en censo electoral, vota al CDS. 

T-5.18. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTOR AL DE PIEDRAHÍTA 1991 

Municipios AP-PDP-UL CDS PSOE PCE INDEPEND. ALCAL-
Votos Con. Votos Con. Votos Con. Votos C0 11, VOl OS Con. DES 

Aldeanueva de Santa C. lOS 4 pp 

Aldehuela, La 48 L 136 5 49 1 CDS 
Amavida 73 1 76 4 JND. 
Arevalillo 99 S PSOE 
Avellaneda 39 1 CDS 
Barco de Ávila, El 1.021 8 209 1 334 2 PP 
Becedas 214 7 pp 

Becedillas 89 5 PSOE 
Blascomillán 144 4 113 3 pp 
Bohoyo 116 3 180 4 CDS 
Bonilla de la Sierra 97 4 94 3 11 pp 

Cabezas del Vi llar 16L 3 109 2 109 2 CDS 
Carrera, La 136 7 pp 

Casas del Puerto 44 4 25 1 20 14 pp 

Cepeda La Mora 28 l 62 4 30 CDS 
Collado del Mirón 34 J 58 4 CDS 
Diego del Carpio 139 4 30 122 3 pp 

Gallegos de Sobrinos 29 1 53 2 PSOE 
Garganta del Villar 29 S CDS 
Gilbuena 56 1 90 3 41 l PSOE 
Gilg_arcía 41 5 pp 

Grandes y San Martín 35 1 29 pp 
Herreros de Suso 36 1 64 2 21 45+60 2+2 JND. 
Horcajada. La 193 3 260 4 176 2 CDS 
HQYOrredondo 45 3 47 2 pp 
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Hoyos del Collado 32 l pp 

Hoyos del Espino 38 l 186 5 68 l CDS 
HQYOS de Mi!!Uel Muíl<r.t 30 1 11 PP 
Hurtumpascual 50 4 25 41 1 pp 

Junciana 51 5 24 pp 

Losar del Barco. El 97 5 21 pp 

Llanos del Tormes. Los 59 5 pp 

Mal partida de Corneja 67 2 152 5 CDS 
Mancera de Arriba 77 3 65 2 pp 

Manjabálago 39 3 14 34 2 pp 

Mmtfnez 103 4 84 3 pp 

Medinilla 171 7 pp 

Mengamuñoz 36 1 20 pp 

Mcsel!,ar de Corneja 59 3 46 2 pp 

Mirón, El 138 7 pp 

Mirueña de los lnfanz. 111 4 104 3 pp 

Muñico 41 1 57 2 55 2 pp 

Muñotello 45 1 32 3 IN D. 
Narrillos del Álamo 46 1 77 4 CDS 
Nava del Barco, La 113 7 PSOE 
Navacepedilla de Com. 59 2 61 3 PSOE 
Navadijos 34 35 1 PSOE 
Navaescurial 65 5 CDS 
Navalonguilla 232 7 pp 

Naval peral de Tormes 55 2 59 3 19 CDS 
Navarredonda de Gred. 195 4 100 2 59 1 pp 
Navatejares 62 3 56 2 pp 

Neila de San Miguel 43 2 89 3 CDS 
Parral. El 43 3 41 2 pp 

Pascualcobo 8 40 1 CDS 
Piedrahíta 437 4 436 3 410 3 115 1 pp 
Po veda 55 4 35 1 pp 

Pradose_gar 81 4 72 1 73 PP 
Puerto Castilla 81 4 19 1 pp 
San Banolomé de Béjar 22 50 5 CDS 
San Banolomé Com. 71 4 31 1 pp 

San García de lngelmos 64 2 77 3 CIR 
San Juan de Gredos 121 3 75 1 88 2 47 1 pp 

San Lorenzo de Tormcs 27 1 22 pp 
San Martín de la Vega 155 5 CIR 
San Martín del Pimpoll. 56 1 123 4 58 2 CDS 
San Miguel de Corneja 80 3 41 1 pp 

San Miguel de Serrez. 73 2 129 5 PSOE 
Santa M' del Berrocal 139 2 211 3 116 2 PSOE 
Santa M' Caballeros 59 1 72 4 CDS 
Santiago de Tormes 124 7 pp 
Santiago del Collado 100 4 77 3 pp 

Solana de Á vil a 77 3 110 4 CDS 
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Solana del Rioalmar 96 3 73 2 67 2 CIR 
Tormellas 85 5 PP 
Tórtoles 60 3 J3 53 2 pp 

Umbrías 40 L 23 32 1 53 3 CIR 
Vadillo de la Sierra 93 5 48 pp 

Villafranca de la Sien·a 129 4 101 3 PP 
Vülanueva del Camp. 76 3 123 4 CDS 
Vil lar de Corneja 40 5 PP 
Villatoro 63 2 133 5 PSOE 
V ita 53 5 pp 

Zapardiel de la Cañada 48 2 JOI 5 PSOE 
Zapardiel de la Ribera 57 5 CDS 
TOTAL 7.028 229 4.276 121 3.256 83 o o 899 27 85 

Elaboración propia. 

El estudio por zonas electorales muestra, entre otras cosas, que el PP gana en 
todas las comarcas, tanto en papeletas como en número de concejales y alcaldes, 
consiguiendo la mayoría de sus votos. 

El CDS es segundo partido más votado en las zonas de Á vila y Piedrahíta , 
pero es vencido por el PSOE, además de por el PP, en las de Arena s y Arévalo . 
En número de alcaldes y concejales, centristas y socia listas están casi igualados 
en Ávila (20 y 19, respectivam ente); pero, mientras el CDS obtiene mayor 
representación en la zona de Piedrahíta (121 concejales y 21 alcaldes) y en la de 
Arévalo (93 y 15) que el PSOE (83 y 11 en la primera y 74 y 11 en la segunda), 
los socialistas consiguen más representación en la de Arenas (64 concejales y 
7 regidores) que el CDS (46 y 4) . En la zona de Arévalo, el PSOE le gana al 
CDS claram ente en número de votos (5.179 frente a 3.733), pero es superado 
por los centristas en número de conceja les (93 frente a 74) y de alcaldes (15 
frente a 11). 

Finalmente, los Independientes ganan a IU en número de votos, ediles y alcaldes 
en las zonas de Á vila y Piedrahíta; pero pierden en las de Arenas y Aré val o. 

El reparto comarcal de votos y escaños puede resumirse en el siguiente 
cuadro: 

T-5.19. VOTOS Y ESCAÑOS POR ZONAS ELECTORALES, 1991 

Panidos pp cos PSOE ru INDEPENO. 

Zonas Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. N c. Votos Con. Ale. 

Á vi la 18.970 198 38 12.478 123 20 11.234 133 19 1.680 3 - 2.692 34 4 

Arenas 9.372 87 13 4.950 46 4 7.388 64 7 897 5 1 502 5 -
Arévalo 7 .274 177 3 1 3.733 93 15 5. 179 74 11 315 4 - 90 3 -
Picdrahíta 7.028 229 46 4.276 121 2 1 3.256 83 11 o o o 899 27 7 

TOTAL 42.644 69 1 128 25 .437 383 60 27.057 354 48 2.892 12 1 4.183 69 ll 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Subdelegación del Gobierno y de datos pertenecientes 
a la Dirección General de Administración Local existentes en el Archivo Provincial. 
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Traducidos los votos y escaños a porcentajes, se aprecia mejor el efecto 
de la Ley D'Hondt, favorable a los partidos mayoritarios, y también la mejor 
predisposición de las formaciones de centro y de derecha para acceder a los cargos 
municipales. Como en las anteriores convocatorias, se observa que los partidos de 
derecha e incluso en buena medida los de centro y los independientes transforman 
mejor sus votos en ediles que los de izquierda. De esta forma, el PP, que logra el 
41,72% de los sufragios, sube al45,8% cuando se trata de concejales y al 51,61% 
-más de la mitad, por lo tanto- en porcentaje de alcaldes. El PSOE, por el contrario, 
baja del 26,47% de los votos, al 23,46% de los concejales y al 18,95% de los 
alcaldes. El CDS, como tercera fuerza en porcentaje de papeletas (24,88%), mejora 
en su porcentaje de ediles (25,38%) y baja algo en el de regidores (24, 19% ). Los 
independientes se ven beneficiados transformando su 4,09% de votos en el 4,6% 
de los concejales y en el 4,4% de los alcaldes. IU, como partido minoritario y de 
izquierdas, pasa del 2,83% de los sufragios al 0,8% de los concejales y al 0,4% de 
los alcaldes. 

Por comarcas, el PP gana claramente en todas, si bien es en la de Piedrahí ta y 
en la de Arévalo en las que obtiene mayores porcentaje s de votos (45,4 y 43,8%, 
respectivamente), de concejales (49,8% y 50,4%) y de alcaldes (54,4 y 54,1 %). 

El CDS supera al PSOE en porcentaje de votos en las zonas de Ávila (25,97% 
frente al 23,38%) y en Piedrahíta (27 ,6% frente al 21,1%) y pierde respecto a los 
socialistas en las de Arenas de San Pedro (21 ,4% de los sufragios el CDS y 31 ,9% 
el PSOE) y Aré val o (22,5% de los votos el CDS, frente al 31,2% del PSOE). 

Curiosamente, CDS y PSOE hacen casi tablas en cuanto a representación 
municipal en la zona de Ávila, logrando el CDS e124,7% de los alcaldes y el PSOE 
el 23,45; pero los socialistas toman ventaja en el reparto de concejales (27,08%, 
frente al 25,05% del CDS). Asimismo, se imponen claramente los centristas 
en cuanto a representación en la zona de Arévalo (26,5% de ediles y 26,3% de 
regidores, frente al 21,1 y 19,3% de concejales y alcaldes del PSOE) y en la de 
Piedrabíta (26,3% y 24,7% frente al 18 y al12,9%), mientras que en la zona Arenas 
de San Pedro son los socialistas qui.enes obtienen mejor proporción que el CDS 
(30,9% de concejales y 28% de alcaldes socialistas, frente al 22,2 y al 16 % de 
concejales y alcaldes centristas). 

En la pugna de Independientes y de lU por el tercer puesto, los primeros 
aventajan a los segundos en votos en las zonas de Á vi la (5,6%, frente al 3,5%) y de 
Piedrahíta (5,8% frente a 0%), mientras que IU hace lo propio en las de Arenas de 
San Pedro (3,9 sobre 2,2%) y Arévalo {1,9 sobre 0,5%). En cuanto a concejales y 
alcaldes, los independientes ganan a IU en Á vi la (6,9 frente a 0,6% y 4,9% frente 
a O) y Piedrahíta (5,8 y 8,2 de Independientes, sobre 0%), pero empatan en la zona 
de Arenas, en cuanto a concejale s (2,4% cada uno), perdiendo en cuanto a alcaldes, 
ya que IU logra un 4% y los independientes el 0%. En Arévalo, los Independientes 
suman ell,7% de los concejales, frente al1,1% de IU, y ninguno de ambos grupos 
consigue alcaldes. 
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T-5-20. PORCENTAJES DE VOTOS Y ESCAÑOS POR ZONAS ELECTORALES, 1991. 

TOTAL EN N" pp CDS PSOE TU TNDEPEND. 
Zonas Votos Con. Ale. Vot. Con. Ale. V o t. Con. Ale. V o t. Con. Ale. V o t. Con. Ale. V o t. Con. Ale. 
Á vi la 47.054 491 81 40,3 40,3 46,9 25,9 25,0 24,7 23,4 27,0 23,4 3.5 0,6 o 5,6 6,9 4,9 
Arenas 23.109 207 25 40,5 42,0 52,0 21,4 22,2 16,0 31,9 30,9 28.0 3,9 2,4 4 2,2 2,4 o 
Arévalo 16.591 35 1 57 43,8 50,4 54,4 22,5 26,5 26,3 31,2 21,1 19,3 1,9 1,1 o 0,5 1,7 o 
Piedmh. 15.459 460 85 45,4 49,8 54,1 27,6 26,3 24,7 2 1,1 18,0 12,9 o o o 5,8 5,8 8,2 
TOTAL 102213 1.509 248 41 ,7 45,8 51,6 24,8 25,4 24,2 26,4 23,4 19,3 2,8 0,8 0,4 4,1 4,6 4,4 

Elaboración propia. En los 102.213 votos se incluyen los del PP, CDS, PSOE, !U e JND., integrándose en 
este último grupo los 995 de Los Verdes en Á vi la y los 45 1 de FE de las JONS en El Hoyo de Pinares. Los 
porcentajes son los que corresponden a cada prutido del rotal de votos a candidaturas en cada zona . 

El porcentaje territorial de los votos y escaños de cada partido, es decir, la dis­
tribución de los respaldos a cada formación en las diferentes zonas de la provincia, 
muestra que en la de Á vil a, por ser la de mayor población, es en la que todos los 
partidos obtienen su mayor porcentaje de apoyos. En la zona judicial de la capital, 
el PP obtiene el44,8% de sus votos; el CDS, el 49,05 de los propios; el PSOE, el 
41,52%; IU, hasta el 58% de sus papeletas, y los Independientes, incluso el64,35% 
de sus respaldos. 

El PP cuaja menos en esta convocat01ia en Piedrahíta, donde sólo suma el 
16,48% de sus votos, al igual que los socialistas, que sólo obtienen en la comarca 
el 12,08% de los que le correspondieron a nivel provincial, y al igual que IU, que 
no·suma una sola papeleta. Para el CDS, la zona de peor cosecha de votos es la de 
Arévalo (14,61), al igual que para los Independientes (2,15%). 

Sin embargo, no sucede lo mismo a la hora del reparto de alcaldes y concejales: 
el PP suma en Piedrahíta el mayor porcentaje de sus edíles (33,14%) y de sus 
regidores (36,22%), mientras que el menor porcentaje de sus votos (el 17,05) 
lo extrae de Arévalo y el menor porcentaje de sus concejales (12,59%) y de sus 
alcaldes (10,23%) los logra en la zona de Arenas. El CDS consigue la mayotia de 
sus concejales (32, 11%) en Á vila y la minolia de los mismos (14,91), en Arévalo, al 
tiempo que logra en Piedrahíta su mayor porcentaje de alcaldes (35,0%) y la parte 
más pequeña de los mismos (6,66%) en la comarca del Tiétar. Para los socialistas, 
la zona de Ávila es el mayor vivero de sus ediles (37,57) y de sus regidores (39,58); 
mientras que la peor en cuanto a concejales es Piedrahíta (12,08%) y la peor en 
cuanto a alcaldes, la de Arenas de San Pedro (14,28%). IU suma más de la mitad 
de sus votos (el 58,9%) en la zona de Ávila, mientras que en la de Piedrahíta no 
suma uno solo; en cambio, su mayor porcentaje de concejales (41,66) lo origina 
en la comarca arenense, que es en la única que obtiene alcaldía. Finalmente, para 
los Independientes, la zona de Ávila es el mayor vivero de votos (64,35) y de 
corporativos (49,27), aunque la de Piedrahíta sigue siendo la que más alcaldes les 
otorga. 

T-5-21. PORCENTAJE TERRITORIAL DE LOS VOTOS Y ESCAÑOS DE CADA PARTIDO , 1991. 

Partidos pp CDS PSOE ru !NDEPEND. 

Zonas Votos lcon. IAic. Votos !Con. !Ale. Votos 1 Con. l A le. Votos 1 Con. 1 Ale. Votos lcon.IAle. 

Ávila 44,48 1 28,65129,68 49,051 32,111 33,33 4 1 , S 2137,57139,58 58,o9l25,ool o 64,35l49,27l36,36 
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Arenas 21,97 12,59 10,23 19,38 !! ,85 6 ,66 2 7 , 4 1 18,34 14,28 3 1,01 41,66 100 12,00 7 ,25 o 
Arévalo 17,05 25,61 24,41 14,61 23,97 25,00 1 9 '2 1 21,20 22,45 10,89 3 3,33 o 2 ' 1 5 4 ,35 o 
Piedra hita 16,48 33,14 36,22 16,74 3 1,18 35,00 1 2 , O 8 23,78 22,45 o o o 2 1,49 39,13 63,63 

TOTAL 42 .644 691 128 25.437 383 60 27.057 354 48 2.892 12 1 4.183 69 IJ 

Elaboración propia. Los porcentaje han sido extraídos a partir de los datos recogidos en la tabla T-8.25 "Votos 
y escaiios por zonas electorales". 

Si del análisis por comarcas pasamos al análisis por otras agrupaciones de ayun­
tamientos, se observa que, en el conjunto de la provincia, contim'ían siendo más 
los municipios mayores de 250 habitantes (131) que los que tienen menos de 250 
(116), aunque la diferenc ia se sigue recortando con relación a anteriores comi.cios. 

En el análisis de porcentajes de alcaldías por partidos y grupos de municipios, 
se aprecia que el PP, además de presidir la única corporación en urbes de más de 
10.000 habitantes (la capital), se impone también con mucha claridad en todos los 
grupos de municipios, al conseguir presidentes en 62 de los 131 ayuntamientos 
mayores de 250 habitantes y en 65 de los 116 con menos población. El PP mejora 
su media provincial (51,61% de alcaldías) cuando se trata de núcleos menores de 
250 habitantes, ya que gobierna en 65 de los 116 existentes (56,03%) y empeora 
ligeramente en Jos municipios grandes, los de más de 250 habitantes (62 de los 131 
existentes, el 47,32% ). 

El CDS mantiene con gran regularidad su media provincial (24, 19% de 
alcaldías), tanto en los municipios de más de 250 habitantes, en los que preside 32 
ayuntamientos (24,42%), como en los de menos, 28 de 116 (24,14%). 

El PSOE es el partido en el que mejor se manifiesta la diferencia de resultados 
entre ayuntamientos grandes y pequeños, mejorando mucho sus porcentajes en los 
municipios más poblados, donde consigue el23,66% de las alcaldías, respecto a los 
menos habitados (14,65%). 

La victoria del CDS sobre el PSOE en número de alcaldes se produce justarnente 
por la influencia de los municipios pequeños. Efectivamente, el CDS sólo le saca 1 
alcalde al PSOE (32 frente a 31) en ayuntamientos de más de 250 habitantes; pero 
obtiene 28 frente a 17 del en los de menos de 250. 

En cambio, las candidaturas independientes, como las del PP, consiguen mejores 
porcentajes en municipios pequeños (5,17%) que en los grandes (3,81), aunque sus 
cifras son menos significativas . 

Finalmente, no pueden extraerse conclusiones respecto a IU, ya que sólo obtiene 
una alcaldía, aunque lo hace en un municipio de más de 250 habitante s. 

T-5.22. DISTRIBUCIÓ N DE ALCALDÍAS POR PARTIDOS Y GRUPOS DE MUNICIPIOS, 1991. 

Ay. % pp CDS PSOE ru INDEP. 
Ay. % Ay % Ay. % Ay. % Ay u % 

Capital/Municipios de 
más de 10.000 habit. l 0,40 1 100 - o - o - o - o 
Munic. de más de 250 
hab. (7 conc. o más) 131 52,82 62 47,32 32 24,42 31 23,66 1 0,76 5 3,81 
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Municip. de 25 a 250 
hab. (5 concejales) 116 46,77 65 56,03 28 24,14 17 14,65 - o 6 5,17 

TOTAU% PARTIDO 248 99,99 128 51,61 60 24,19 48 19,35 1 0,40 11 4,43 

Elaboración propia. Entre los municipios de más de 250 habitantes se excluye la capital. 

La distribución de alcaldías en municipios de más de 250 habitantes refleja 
asimismo cómo algunos de los ayuntamientos más poblados -de más de 2.000 
habitantes- son para el PP: Á vila, El Barco de Á vila, Candeleda, Piedrahíta, Sotillo 
de La Adrada y El Tiemblo. No obstante, también el CDS ocupa alcaldías en muni­
cipios de más de 2.000 habitantes, como los de Arenas de San Pedro, Cebreros y 
Las Navas del Marqués. Y lo mismo sucede con el PSOE , que gobierna en Arévalo, 
El Hoyo de Pinares, Madrigal de las Altas Tones y Piedralaves. Los Independientes 
obtuvieron sus mejores resultados en El Barraco. En total, el PP suma 62 alcaldías 
de más de 250 habitantes, casi el doble que el CDS (32) y justamente el doble que 
el PSOE (31), mientras que IU sólo asume la responsabilidad de una corporación y 
los independientes, las de 5. 

El reparto de alcaldías en municipios menores de 250 habitantes, como 
señalamos anteriormente, refleja asimismo el dominio del PP, el mantenimiento del 
CDS y la caída del PSOE, que baja su media del 19,76% provincial al 14,65% en 
estas corporaciones. En concreto, el PP sube a 65 ayuntamiento s, el CDS desciende 
a 28, el PSOE se queda en 17 e IU no logra ni un solo alcalde en municipios 
menores de 250 habitantes. Los independientes también mejoran en este grupo 
(6 ediles), siendo, con el PP, los únicos que obtienen más alcaldías en municipios 
menores de 250 habitantes que en municipios mayores. 

Resulta igualmente interesante analizar el comportamiento de los municipios de 
1.000 o más de 1.000 habitantes, que son una treintena en 1991. Incluimos Horcajo 
de las Torres y Lanzahíta, que tienen justan1ente el millar. Han desaparecido de la 
relación Navalperal de Pinares (993) y Navatalgordo que, tras la segregación de 
Villanueva de Ávila, ha quedado con 628 habitantes. 

El primer dato a destacar es que también en este grupo de municipios más 
habitados el PP se impone con claridad y contundencia sobre sus rivales logrando 
25.023 de los 62.646 votos sumados por todos los partidos. La segunda conclusión 
a destacar es que el PSOE recibe más apoyos que el CDS en estos municipios de 
más de 1.000 habitantes, en contraposición al comportamiento de las localidades 
menores de 250, donde el CDS obtenía mayor número de alcaldes que los socia ­
listas; es decir, que los socialistas son más votados en los grandes ayuntamientos 
que en los pequeños. También IU mejora sus resultados en este grupo de población 
y se acerca bastante en número de votos a los independientes, que aventajan a la 
Coalición en 11 contra 1 en cuanto a número de alcaldes. 

T-5.23. REPARTO DE VOTOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1991. 

MUNICIPIOS pp CDS PSOE IU INDEP. 

Adrada, La 459 152 410 62 
Arenal, El 454 26 330 
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Arenas de San Pedro 1.377 1.053 964 324 
Aré va lo 1.512 476 1.912 
Ávila 9.763 4.358 3.823 1.577 995 
Barco de Á vi la, El 1.021 209 334 
Barraca, El 281 488 128 452 
Burgohondo 156 440 295 
Candeleda 1.620 585 1.230 
Casavieja 409 163 494 63 

Casillas 231 79 346 81 
Cebreros 310 1.713 177 
Fontiveros 377 86 180 
Horcajada, La 193 260 176 
Horcajo de las Torres 322 137 177 
Hoyo de Pinares, El 411 116 651 451 
Lanzahíta 183 353 101 
MadriaaJ de las Altas Torres 411 870 128 
Mijares 450 115 239 
Mombeltrán 448 117 356 
Nava de Arévalo 258 287 77 48 
Navaluen~a 281 561 338 240 
Navas del Marqués, Las 681 795 723 118 
Pedro Bernardo 337 365 384 
Piedrahíta 437 436 410 115 
Piedralaves 565 724 77 
San Esteban del Valle 260 362 127 
Solosancho 73 361 253 114 
Sotillo de La Adrada 749 648 477 136 108 
Tiemblo, El 994 656 431 
TOTAL 30 MUNICIPIOS 25.023 15.397 17.137 2.352 2.737 

Elaboración propia. 

Convertidos los datos cuantitativos en porcentajes, los resultados muestran que 
las mayore s proporciones de votos en municipios con más de 1.000 habitantes 
vuelve a lograrlas el PP, con el 39,94% del total, seguido del PSOE , que suma el 
27,35% de las papeletas y no muy lejos el CDS, con el 24,58. No obstante, si se 
comparan estas cifras con los porcentajes de votos obtenidos por cada partido a 
nivel provincial, se aprecia que el PP baja del 41,32% al 39,94% en los grandes 
ayuntamientos, mientras que el PSOE sube del 26, J 2% provincial al 27 ,35, al igual 
que TU (del 2,80 al 3,75), mientras que el CDS prácticamente se mantiene (24,74% 
provincial y 24,58% en el subconjunto). 

Finalmente, cabe señalar también que todos los partidos obtienen la mayoría de 
sus respaldos en estos municipios, pero, mientras que para el PP suponen el 58,68% 
de sus propios votos, para el CDS representan un 60,53% y para el PSOE, el 63,33. 
La relación porcentual es aún mayor entre los independientes, que encuentran en 
estos pueblos el 65,43% de sus apoyos, y, sobre todo, para TU, que suma en ellos 
el 81,33% de los respaldos. 
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T-5.24. COMPARACIÓN DEL VOTO PROVINCIAL Y EL DE MUNICIPIOS GRANDES 1991 . 
pp CDS PSOE IU INDEPEND. 

Votos totales de cada panido 42.644 25.437 27.057 2.892 4.183 
oolflico 
% sobre el total de votos a 41,32 24,64 26,21 2,80 4,05 
oanidos ( 1 03.208) 
Votos en municipios de más de 25.023 15.397 17.137 2.352 2.737 
1.000 habitantes 
% votos en municipios de más 39,94 24,58 27,35 3,75 4,37 
de 1.000 hab. (62.646) 
% sobre el total de votos del 58,68 60,53 63,33 81,33 65,43 

1 partido 

Elaboración propia 

El reparto de escaños en municipio s de más de 1.000 habitantes refleja que los 
30 ayuntamientos más grandes de la provincia, incluida la capital, suman un total 
de 312 concejales y 30 alcaldes, de los 1.509 concejales y 248 alcalde s existentes; 
es decir, una cifra poco significativa en comparación con su número de votos, lo que 
ratifica el hecho obvio de que en los distri tos más poblado s cada escaño requiere 
muchas más papeleta s que en los pequeño s. 

El PP consigue en estos 30 ayuntamientos 121 de sus 691 concejales y 12 de 
sus 128 alcaldes; el CDS suma 80 concejales y 10 alcaldes de los 383 ediles y 60 
regidores logrados en la provincia; el PSOE reúne 96 ediles y 7 corporaciones (354 
y 48 globalmente); IU, 3 de sus 12 concejales y ningún alcalde, y las candidatur as 
independientes, 12 de sus 69 ediles y 1 de sus 11 alcaldí as. Son, por lo tanto, cifras 
medianamente significativas en cuanto a número de ediles, pero bastant e relevant es 
en cuanto a montante de votos. 

T-5.25. REPARTO DE ESCAÑOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1991. 

pp CDS PSOE IU lNDEPEND. 
MUNICIPIOS CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. CON. ALC. 
Adrada, La 4 1 4 1 

Arenal, El 5 1 4 
Arenas de San Pedro 5 4 1 3 1 
Aré val o 5 1 7 1 
Á vi la 11 1 5 4 1 
Barco de Á vi la, El 8 1 1 2 
Barraco, El 2 4 1 4 1 
Bul'l!ohondo 1 5 1 3 
Cande1eda 6 1 2 5 
Casavieia 4 1 4 1 

Casillas 3 1 1 4 l 

Cebreros l 9 1 1 
Fontiveros 6 1 1 2 
Horcaiada, La 3 4 1 2 
Horcaio de las Torres 4 1 1 2 
Hoyo de Pinares, El 3 5 l 3 
Lanzahfta 2 4 1 1 
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MadriaaJ de l. Altas Ton·es 3 7 l l 

Mijares 5 1 1 3 

Mombeltrán 5 l l 3 
Nava de Arévalo 4 4 1 l 

Navaluenga 2 4 l 3 2 

Navas del Marqués, Las 3 4 1 4 

Pedro Bernardo 3 3 3 1 

Piedrahíta 4 1 3 3 1 

Piedra laves 5 6 1 

San Esteban del Valle 3 5 1 1 

Solosaocho 1 4 1 3 1 

Sotillo de la Adrada 4 1 4 3 
El Tiemblo 6 1 3 2 

TOTAL 30 MUNlCIP. 121 12 80 JO 96 7 3 o 12 L 

Tabla de elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Política interior, Dirección General 
de Administración Local y Subdelegación del Gobierno. 

La comparación de escaños obtenidos por cada partido en el conjunto provincial 
con los logrados en municipios de más de 1.000 habitantes revela un descenso 
importante del PP, que baja su porcentaje de concejales del 45,8% provincial al 
38,78% en estos municipios de más de 1.000 habitantes, mermando asimismo 
su porcentaje de alcaldes del 51,61 al 40%. El CDS mantiene su proporción de 
concejales cerca del 25,38% provincial; pero mejora el de alcaldes .ascendiendo 
del 24,19 al 33,33. El partido que mejor se comporta en los grandes núcleos es 
el socialista, que mejora en 7 puntos su media (del 23,46 al 30,77) en cuanto 
a concejales y en 4 en cuanto a alcaldes (del 19,35% provincial al 23,33 del 
subconjunto) . Las variaciones son poco apreciables en los casos de ru y las 
candidaturas independientes, como puede verse en el siguiente cuadro: 

T-5.26. COMPARACIÓN DE ESCAÑOS DE LA PROVINCIA Y DE GRANDES MUNICIPIOS, 1991. 

pp CDS PSOE ru INDEPEND. 

Conc. A leal. Conc. Al cal. Con c. Alea l. Con c. Alea l. Concei. Al cal. 

Representación 691 128 383 60 354 48 12 1 69 11 
provincial 
% de escaños en la 45,79 51,61 25,38 24,19 23,46 19,35 0,79 0,40 4,57 4,43 
provincia 
En municipios de 121 12 80 LO 96 7 3 o 12 1 
más de 1.000 h 
% en municipios de 38,78 40,00 25,64 33,33 30,77 23,33 0,96 o 3,85 3,33 
más de 1.000 h. 

Elaboración propia. 

5.3.6. Composición política: 208 mayor ías absolutas y 40 pactos 

En 208 ayuntamientos se registra mayoría absoluta en esta convocatoria, siendo 
necesario recurrir a pactos o a gobernar en minoría en las 40 corporaciones restan­
tes. En concordancia con lo que sucede a nivel global, es también el Partido Popular 
el que obtiene el número más cuantioso de mayorías absolutas, concretamente 113, 
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más de la mitad de las mismas, mientras que el CDS se impone con claridad en 
50 ayuntamientos; el PSOE, en 36; los independientes, en 8, e IU, sólo en 1 de los 
municipios abulenses en esta convocatoria. 

En una cuarentena de pueblos ninguna candidatura consiguió mayoría absoluta, 
por lo que fue preciso recurrir a pactos de legislatura o a entendimientos más o 
menos formales para poder operar con ciertas garantías, aunque no faltaron los 
casos de gobierno en minoría. 

El CDS, partido que ya apuntaba en la campaña electora l a sus condición de 
bisagra, dejó libertad a sus candidatos para pactar con la formación que en cada 
caso consideraran más conveniente 56• No obstante, en el transcurso de una reunión 
mantenida el 12 de junio de 1991 entre el secretario general del PSCL-PSOE, 
Jesús Quijano , y el presidente regional del CDS, Daniel de Fernando, se llegaba 
a un acuerdo para gobernar conjuntamente algunas alcaldías y diputaciones 
provinciales, entre ellas la de Ávila, que iba a presidir el candidato centrista, 
Alfredo Barranco. 

Fruto de los pactos, el PSOE ocupaba las alcaldías de La Adrada, Casavieja 
(como lista más votada, ya que el CDS se abstuvo), El Hornillo, Pedro Bernardo, 
Hernansancho , Mingorría, Velayos· y Santa María del Berrocal. 

Por su parte, el CDS pactaba con los socialistas las alcaldías de Arenas de San 
Pedro, donde también recibió el apoyo de Izquierda Unida, Aldeaseca, Crespos, 
Nava deArévalo, Las Navas del Marqués, Cabezas del Villar y La Horcajada (CDS, 
como lista más votada). 

En otros ayuntamientos, los acuerdos entre el CDS y el PSOE no llegaron a 
fraguar "por enfrentamientos personales entre concejales, que están por encima de 
las líneas del partido" 57• 

Esa falta de acuerdos entre CDS y PSOE permitió al PP, como lista más vota­
da, en mayoría simple, lograr las alcaldías en Candeleda (cada partido se votó a sí 
mismo), Guisando (el CDS se abstuvo), Sotillo de la Adrada (cada partido respaldó 
a su candidato), Piedrahíta (los 7 concejales restantes votaron en blanco), Narros 
de Saldueña (el PSOE se abstuvo), Sanchidrián (cada partido votó a su candidato), 
San Vicente de Arévalo, Navalacruz (apoyo del CDS) y San Bartolomé de Pinares 
(el CDS se votó a sí mismo y el PSOE se abstuvo). 

Incluso, en otras ocasiones, el CDS recibió el apoyo del PP, como sucedió en 
Aldeaseca, dando la alcaldía a la centr ista Isabel Perrino Illera. 

La ausencia de acuerdos propició que el socialista Antonio Sierra Capitán 
gobernara en Pedro Bernardo como lista más votada, ya que los tres partidos 
representados empataron a 3 votos (PP, CDS y PSOE). 

56 El Diario de Á vi/a, 8-6-1991. p. 5. 
57 lbíd, 16-6-1991. 
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En El Barraco, el candidato independiente, José María Manso, se hizo con la 
alcaldía al conseguir el apoyo de los 2 concejale s del PP. 

En Mingorría, Jesús María Sanchidrián, del PSOE, mantuvo la Presidencia de 
la Corporación, al votar cada partido a su correspondiente candidato. 

En Velayos, el PSOE recibió el respaldo del PP, mientras que el CDS se votaba 
a sf mismo. 

Los dos concejales del PSOE dieron su apoyo al CDS en Cabezas del Villar, 
mientras los 3 del PP se votaban individualme nte a sí mismos. 

En Santa María del Berrocal, salía alcalde Rufo Sánchez Sánchez, del PSOE, 
con los 2 votos de su partido y otros 2 presumiblemente de los 3 que tenía el CDS, 
ya que el tercero se votó a sí mismo, mientras que el PP obtenía a su vez los 2 de 
sus 2 concejales. 

Los independientes del CIR (Colectivo de Independientes Rurales) se alzaron 
con la alcaldía de Solana del Rioalmar con el apoyo de los dos concejales del CDS 
y frente a los 3 votos del PP. 

Otro caso curioso fue el de Navalmoral, donde el socialista Agustín Prieto tenía 
los 5 votos de la mayoría absoluta y recibió también los 2 del PP. 

A tenor de los resultados y siguiendo las informacio nes publicadas en El Diario 
de Á vila58, podemos establecer el siguiente cuadro de pactos, acuerdos y gobiernos 
en minoría: 

T-5.27. ALCALDÍAS PACTADAS, CON APOYOS DE OTROS PARTIDOS Y EN MINORÍA, 1991. 

AYUNTAMIENTO W DE CONCEJALES ALCALDÍA PACT/APOY /M IN. 
pp CDS PSOE IU lND. 

Adrada, La 4 1 4 PSOE PSOE/CDS 
Aldeaseca 2 2 3 CDS CDS/PP 
Arenas de San Pedro 5 4 3 1 CDS CDS/PSOE/IU 
Barraco, El 2 4 1 4 INDEPEND. INDEP./PP 
Cabezas del Villar 3 2 2 CDS CDS/PSOE 
Candeleda 6 2 5 pp PP (minoría) 
Casavieja 4 1 4 PSOE PSOE (minoría) 
Casillas 3 1 4 1 pp PP/CDS/INDEP. 
Crespos 3 3 1 CDS CDS/PSOE 
Fresnedilla 2 2 1 PSOE PSOE/ 
Guisando 3 2 2 pp PP (minoría) 
Hernansancho 3 1 3 PSOE PSOE/CDS 
Herradón, El 3 3 1 PSOE PSOEIINDEP. 
Herreros de Suso 1 2 2+2 INDEPEND. INDEP./NDEP. 
Horcajada, La 3 4 2 CDS CDS 
Hornillo, El 2 2 2 1 PSOE PSOE/CDS 
Hoyo de Pinares 3 5 3 PSOE PSOE 

Sl fbfd , J6-6- J991, JO y 12. 
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Mingorría l 1 3 2 PSOE PSOE (minoría) 

Muñico 1 2 2 pp PP/ 
Narros de Saldueña 3 2 2 pp PP (minoría) 
Nava de Arévalo 4 4 1 CDS CDS/PSOE 
Navalacruz 2 2 3 pp PP/CDS 
Naval osa 3 3 1 pp pp 
Navaluenga 2 4 3 2 CDS CDS/ 
Navas del Marqués, Las 3 4 4 CDS CDS/PSOE 
Pedro Bernardo 3 3 3 PSOE PSOE (minorfa) 
Piedrahí1a 4 3 3 1 pp PP (minoría) 

San Bartolomé de Pin. 3 2 2 pp PP (minoría) 

San Juan de Credos 3 1 2 1 PP PP/ 

San Juan de la Nava 3 l 3 PSOE PSOE!CDS 

San Vicente de Aré val o 3 2 2 pp pp 

Sanchidrián 3 2 2 pp PP (minoría) 

Santa Cruz de Pinares 3 2 2 PSOE PSOEICDS 

Santa María Berrocal 2 3 2 PSOE PSOEICDS 

Santa María del Cubillo 3 2 2 CDS CDS/ 

Serrada, La 2 3 pp PP/lNDEP. 

Solana del Rioalmar 3 2 2 INDEP. INDEP/CDS 

Solosancbo 1 4 3 1 CDS CDS/ 

Sotillo de la Adrada 4 4 3 PP PP (minoría) 

Velayos 1 3 3 PSOE PSOEIPP 

Tabla de e laboración propia a partir de los resultados electorales y atribuyendo el pacto a los parlidos que 
ostentan las primeras tenencias de alcaldía. 

5.3.7. Victor ia del PP en la capital y en la Diputación provincial 

Los candidatos a la Alcaldía de Á vila fueron Ángel Acebes Paniagua, por el PP; 
Pedro García Burguillo, por el CDS; Carlos de la Vega Bermejo, por el PSOE; José 
María González, por IU, y José Luis Díaz Segovia, por Los Verdes. 

El tiunfo en 1991 fue para el PP y su joven candidato Ángel Acebes Paniagua, 
quien, con 9.763 votos, logró la mayoría absoluta de 11 concejales, casi duplicando 
los 5.617 votos y 6 concejales de 1987. Su ascenso se produjo en detrimento del 
CDS, el gran derrotado, que, con 4.358 votos y 5 concejales, perdió más de la mitad 
de sus apoyos de 1987 (10.988 papeletas y 11 concejales). El PSOE aumentó su 
número de votos, desde los 3.592 de 1987 a 3.823 de 1991, manteniendo sus 4 
escaños. Izquierda Unida también mejoró pasando de 995 a 1.250 votos y de no 
tener representación a conseguir una concejalía. 

''Los Verdes" se quedaron fuera del Ayuntamiento de Á vil a, ya que, con 995 votos 
(4,76%), no alcanzaron el 5% exigido por la legislación para obtener representación. 

T-5.28. RESULTADOS EN LA CAP ITAL, 1991. 

CAND IDATURAS N°DEVOTOS % DEVOTOS CONCEJALES 
pp 9.763 48,36 11 

CDS 4.358 21,58 S 

PSOE 3.823 18,93 4 
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lU 1.250 6.19 1 
Los Verdes 995 4,93 o 
TOTAL 20.189 99,99 21 

Tabla de elaboración propia a partir de datos facilitados por la Dirección General de Política Interior y por la 
Subdelegación del Gobierno. El %de votos está hallado sobre las papeletas válidas. 

Los integrantes de la nueva Corporac ión municipal, que rige los destinos de la 
ciudad hasta 1995, son los siguientes: 

T-5.29. COMPONENTES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE Á VILA, 1991. 
Ángel Acebes Paniagua PP Alcalde 
Sebastián González Vázquez PP Presidente de la Diput. desde ei22-IV-1993 
José Luis Pindado López PP Concejal de Hacienda y Economia 
María Dolores Ruiz-Ayúcar Zurdo PP Concejala de Bienestar y Servicios Sociales 
Jesús Roberto Jiménez García PP Concejal de Obras, Servicios y Urbanismo 
Antolín Sanz Pérez PP Concejal de Cultura, Juventud y Deportes 
Diego Lora Pago la PP Concejal de Personal, Rég. Interior y Serv. Soc. 
Agustín Dfaz de Mera García-C. PP Portavoz del PP en el Ayuntamiento 
Félix Olmedo Rodríguez PP Concejal de Fomento y Cooperación 
Carlos Martínez Varas PP Concejal de Servicios 
Miguel Ángel García Nieto PP Concejal de Participación y Fiestas 
Carlos de la Vega Bemejo PSOE Portavoz del PSOE 
Narciso Serrano Álvarez Giraldo PSOE (Senador) 
Pilar García Berriguete PSOE (Diputada provincial) 
Augusto César Martín Montero PSOE Concejal 
Pedro García Burguillo CDS Portavoz del CDS 
Alfredo Barranco Moreno CDS Presidente de la Diputación hasta el 22-IV-1993 
Alberto de Miguel Pinto CDS Concejal 
Vicente Melchor González CDS Concejal 
Sonsoles Aranda Corihuela CDS Concejal 
José María González Suárez TU Portavoz de lU 

Es una corporación en la que destaca la proyección del equipo de gobierno, 
con un alcalde que será después ministro de Justicia y de Interior, Ángel Acebes, y 
los 3 futuros alcaldes de la ciudad: Dolores Ruiz Ayúcar, Agustín Díaz de Mera y 
Miguel Ángel García Nieto; además del segundo presidente de la Dipu tación en la 
legislatura, Sebastián González, y otro candidato a alcalde, propuesto por su partido 
para las elecciones de 2003, Antolín Sanz, aunque posteriormente declinó en favor 
de Miguel Ángel García Nieto. 

Hay, además, en el conjunto de la corporación, 9 parlamentarios nacionales y 
regionales, en distintas épocas, como el diputado Ángel Acebes y los senadores 
Antolín Sanz, Diego Lora, Agustín Díaz de Mera y Narciso Serrano; los procuradores 
Pedro García Burguíllo, Sebast ián Goozález (quien accede después al Congreso), 
Dolores Ruiz-Ayúcar y Roberto Jiménez, y se incluye también, obviame nte, el 
primer presidente de la Diputación en esta legislatura , Alfredo Barranco. 
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La Diputac ión provincial seguía en 1991 integrada por 25 diputados, de los que 
12 corresponden a la zona electoral de Ávila, 5 a la de Arenas de San Pedro, 4 a la 
de Aréva lo y 4 a la de Piedrahíta. 

Los candidatos presentados a la Presidencia de la Diputación fueron Sebastián 
González, Vázquez, por el PP; Alfredo Barranco Moreno, por el CDS; Narciso 
Serrano Alvarez-Giraldo, por el PSOE, y Santiago Jiménez González, por IU. La 
victoria recayó en el Partido Popular, con 12 escaños, a uno solo de la mayoría, que 
provisionalmen te obtendrían el PSOE (7) y el CDS (6),juntos. El pacto inicial entre 
CDS y PSOE, logrado en Valladolid el 12 de j ulio de 1991 y que afectaba a otras 
provincias , como las de Valladolid y Salamanca , dio la Presidencia de la Diputación 
al partido menos votado de los tres, el CDS, por lo que el cargo recayó en Alfredo 
Barranco Moreno y la vicepresidencia primera en el socialista Narciso Sen-ano 
Álvarez-Giraldo. El Pleno de toma de posesión tuvo lugar el día 17 de julio, con 
los siguientes diputados: 

T-5.30. COMPOS ICIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 1991. 

DIPUTADO PART. PART. ALC./ AYUN 
PO LIT. J.!.!illC CON. TAM. 

Sebastián González Vázquez pp Á vi la CON. Ávila 
Ángel Luis Alonso Muñoz pp Á vi la CON. Cebreros 
Andrés Herauz López PP Ávila ALC. San Juan Molinillo 
Diego Lora Pagola pp Á vi la CON. Ávila 
Carlos Martínez Varas pp Á vi la CON. Á vi la 
Isidoro Rodríguez Maroto pp Á vi la ALC. El Tiemblo 
Javier Tejedor Cubo pp Arévalo CON. Aré va lo 
Fructuoso Corona Blanco pp Arévalo ALC. Horcajo de las T. 
Gregorio Rodríguez de la Fuente pp Arenas ALC. Sotillo 
José María García Tiemblo pp Arenas CON. El Hornillo 
Agustín González González pp Piedrahíta-Ban:o ALC. El Barco de Á vil a 
Juan Cruz Sánchez Guevara pp Piedmlúta-Ban:o ALC. Piedrahíta 
Alfredo Barranco Moreno CDS Á vi la CON. Á vi la 
Pedro García Burguillo CDS Á vi la CON. Á vil a 
Juan Antonio González CDS Ávila ALC. Nava luenga 
Celso Rodríguez Legido CDS Arévalo CON. Arévalo 
Julio San Segundo CDS Arenas CON. Sotillo 
Benigno Rollán López CDS Piedmlúta-Ban:o ALC. La Horcajada 
Narciso Serrano Álvarez-Giraldo PSOE Á vi la CON. Ávila 
Máximo Iglesias Elvira PSOE Ávila CON. Navalucnga 
Pilar García Berriguete PSOE Á vi la CON. Á vi la 
Florentino García Calvo PSOE Aré val o ALC. Madrigal 
Jesús Rivera Córdoba PSOE Arenas CON. Candeleda 
Manuel Gómez López PSOE Arenas ALC. Piedra laves 
Miguel Chaves PSOE Piedmlúta-Ban:o CON. Piedrahíta 

De los 25 miembros de la Corporación Provincia l de 1991, por lo tanto, 10 son 
alcaldes y 15 concejales y solo una mujer, la socia lista Pilar García Berriguete. 
La Com isión de Gobie rno, máximo órgano de decisión, al margen del Pleno, en 
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cuanto que acuerda sobre los informes de las demás comisiones y traslada al plena­
rio para debatir y ratificar públicamente sus acuerdos, quedó integrada por: 

Alfredo Barran co Moreno CDS 
Pedro García Burguillo CDS 
Narciso Serrano Alvarez- Giraldo PSOE 
Florentino García Calvo PSOE 
Sebastián Gonzál ez Vázquez pps9 

Pero el equilibrio de fuerzas resultaba muy inestable y sucedió lo que podía 
vislumbrarse. Tras algunos anuncios de transfuguismo y de mociones de censura, 
se produjo el abandono del CDS por parte del diputado de la zona de Piedrahíta y 
alcalde de La Horcajada , Benigno Rollán, quien apoyó la moción de censura del 
22 de abril de 1993 contra el presidente Barranco , en un pleno bronco y de cruce 
de acusaciones. Con la nueva relación de fuerzas, el PP sumaba 13 escaños, frente 
a los 12 de CDS y PSOE, por lo que la Presidencia fue a manos del candidato 
popular, Sebastián González Vázquez. Como nuevos vicepresidentes, Agustín 
González Gonzál ez, alcalde de El Barco de Á vila; José Antonio Pérez Suárez, 
alcalde de Candeleda, y Benigno Rollán López , alcalde de La Horcajada. 

5.3.8. Perfil sociológico de los elegidos: Alcaldes, de entre 42 y 51 años 

El perfil sociológico de los alcaldes abulenses de 1991, el tipo ideal, el más común, 
es el de un varón, de 42 a 51 años o de 32 a 61, si se abre la horquilla, con estudios de 
primaria o de primer ciclo completo y de profesión agricultor o ganadero. 

Es igualmente representativo el grupo de alcaldes de 22 a 31 años (40 concejales) 
y el de 62 a 71 (33 efectivos) . Las mujeres siguen aumentado su presencia, subiendo 
de 6 a 16 alcaldesas, aunque todavía no representan más del 6,42%. 

También mejora el nivel de estudios, con la excepción de los que carecen de 
ellos, ya que se pasa de no registrarse alcalde alguno sin estudios a contabilizarse 9. 
En el nivel bajo, desciende el número de ediles con Primaria incompleta de 44 a 38 
alcaldes y también merma el número de los que cuentan con Primaria o EGB primer 
ciclo completo, de 145 a 129. En el nivel intermedio se produce un incremento, de 
regidores con Bachillerato elemental o EGB de 2° ciclo completo, ya que pasan 
de 19 a 26, aunque los que cuentan con Formación Profesional, oficialía incluida , 
descienden de 8 a 6. Los niveles de estudios superiores, que incluyen Bachill erato 
Superior, Maestría, BUP o COU (lO en 1987 y 18 en 1991), diplomado universita­
rio, ingeniero y arquitecto técnico o similares (10 en 1987 y 13 en 1991) y titulados 
superiores (11 en 1987 y 8 en 1991) arrojan un balance favorable a la última convo­
catoria, con 31 alcaldes de estos niveles en 1987 frente a los 39 de la actual. 

Finalmente, respecto a las profesiones, la estadística sigue reflejando que las 
mayoritarias en la provincia son las de agricultor (71) y ganadero (37), aunque 
aparecen 89 sin especificar. No obstante, el descenso desde los LOO agricultores 

59 /bfd, 31-7-1991,9. 
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que se contabilizaron en 1987 a los 71 de 1991 atestigua asimismo el abandono 
del sector primario y el ascenso de otras actividades y profesiones sin especificar. 
Especialmente significativo va resultando el número de jubilados y pensionistas 
(26) y el de industriales (13) y funcionarios (6). 

T-5.31. ALCALDES 1991. DATOS BIOGRÁFICOS. 

A. EDAD No % 
A. l. Hasta 21 años (nacidos después de 1970) 2 0,80 
A.2. De 22 a 31 años (nacidos entre 1960-1969) 40 16,06 
A.3. De 32 a 4 1 años (nacidos entre 1950-1959) 58 23,29 
A.4. De 42 a 51 años (nacidos entre 1940- 1949) 60 24,09 
A.S. De 52 a 61 años (nacidos entre 1930-1939) 53 2 1,28 
A.6. De 62 a 71 años (nac idos entre 1920-1929) 33 13,25 
A.7. De 72 años y más (nacidos antes de 1919) 1 0,40 
No consta 2 0,80 

B. SEXO 
B. l. Hombres 233 93,57 
B.2. Mujeres 16 6,42 

C. ESTUDIOS 
C. l. Sin estudios 9 3,6 1 
C.2 . Primaria incompleta 38 15,26 
C.3. Primaria o EGB. Primer ciclo completo 129 51,80 

C.4. Bachillerato elemental o EGB 2° ciclo completo 26 10,44 
C.S. Formación profesional, oficialía incluida 6 2,41 

C.6. Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU 18 7,23 

C.7. Diplomado universitario , Ingeniero y Arquitecto Técnico o similares 13 5,22 

C.8. Titulad os superiores 8 3,21 

No consta 2 0,80 

O. PROFESlÓN 
D.l. Agricultor 71 28,51 

D.2. Industrial 13 5,22 

0.3. Ganadero 36 14,45 

0.4. Funcionario 6 2,41 

0.5. Albañil 8 3,21 

D.6. Jubilados 14 5,62 

0.7. Pensionista 12 4,82 

D.8. Otras y sin especificar 89 35,74 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas. 

Además de las profesiones citadas como más comunes entre los alcaldes abu­
lenses de 1991, es preciso destacar las 6 personas que realizan labores del hogar, 
los 5 constructore s y 5 empleados, 4 profesores de EGB y 4 personas sin profesión 
especificada. Con 3 representantes figuran las profesiones de cartero y empresario, 
apareciendo asimismo 3 parados. Con 2 representantes se encuentran las profesio-
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nes de agente de viajes, agente comercial, auxiliar administrativo, carpintero, con­
ductor, estudiante, mecánico, repartidor y transportista. Finalmente, hay un alcalde 
de cada una de las siguientes profesiones: administrativo, arquitecto técnico, asesor 
fiscal, camarero, cantero, capataz de obras, carnicero , cerrajero, comerciante, 
contratista de obras, director de enseñanzas, ebanista, economista, empleado de 
banca, encargado, encofrador, fotógrafo, gerente, guarda, ingeniero técnico, ins­
talador, jefe de ventas, obrero, obrero agrícola, obrero eventual, panadero, pintor, 
representante, taxista, tratante de ganado, vendedor y veterinario, así como de otra 
profesión, sin especificar. 

Pasando a los concejales, se detecta que el grupo más numeroso de edad, 
contrariamente a lo que sucedía con los alcaldes, es el de Jos 32 a 41 años (378 
concejales), seguido del de los 42 a 51 (323) y del grupo de los de 22 a 31 (307); es 
decir, que entran bastantes concejales jóvenes, aunque las alcaldías siguen recayendo 
en las personas con más años y, presumiblemente, con más experiencia. De 52 a 
61 años hay 283 concejales y de 62 a 71, 139. Son minoritarios, lógicamente, los 
concejales menores de 21 años, aunque se computan 15, y los mayores de 72, que 
serían 13. 

Los varones siguen resultando mayorí~ con 1.336 hombres; pero el número de 
concejales mujeres ha pasado de 61 en 1987 a 132 en 1991, lo que representa el 
8,8% y muestra la creciente presencia femenina en las corporaciones municipales. 
Un caso curioso fue el del Ayuntamiento de Cabezas de Alambre, cuya corporac ión 
(7 concejales del CDS) estuvo compuesta íntegramente por mujeres. 

Respecto a los estudios, el grupo más numeroso es el de los 696 conceja les 
con estudios de Primaria o EGB, primer ciclo completo, lo que queda por debajo 
de los 863 de la convocatoria de 1987. Sigue el grupo de concejales con Primaria 
incompleta (250), lo que supone un descenso de 60 respecto a la cifra de 1987. La 
adversidad es que figw·an asimismo un total de 79 concejales sin estudios. En los 
niveles intermedios, la evolución muestra una mejora desde los 126 con Bachillerato 
elemental o EGB segundo ciclo completo de 1987 a 1 99 en 1991, quedándose muy 
cercanos a los 29 de formación profesional (oficialía incluido) de 1987 Jos 23 de 
1991. En niveles altos de estudios, se crece desde los 72 con Bachillerato superior, 
Maestría, BUP o COU en 1987 a 81 en 1991; prácticamente se mantiene el número 
de diplomados universitarios, ingenieros y arquitectos técnicos o similares (se pasa 
de 69 a 70) y otro tanto sucede con el de los titulados superiores, que descienden de 
54 a 52. Un reflejo de que estas estadísticas no se han completado suficientemente 
son los 50 concejales cuyos niveles de estudio no constan. 

Fina lmente, a salvo asimismo de los 580 casos de otras profesiones sin 
especificar, siguen siendo mayoritarias, entre las expresadas, las de agricultor y 
ganadero, con 387 y 202 representantes respectivamente, aunque disminuyendo 
muy sensi blemente el número de agricultores respecto a 1987, año en que se 
contabi lizaron 583. Es significativo asimismo el número de 75 jubilados y 48 
pensionistas, evidencia del envejecimiento poblacional, así como el de 70 albañiles, 
y 55 industriales, que refleja una mejora en el sector secundario. En sexta posición 
se ubican las personas dedicadas a las labores del hogar (43). 
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T-5.32. CONCE JALES 1991. DATOS BIOGRÁFICOS. 

A. EDAD No % 
A. l. Hasta 2 1 años (nacidos entre 1970-79) 15 1,00 
A.2. De 22 a 31 años (nacidos entre 1960-69) 307 20,46 
A.3. De 32 a 41 años (nacidos entre 1950-1959) 378 25,20 
A.4. De 42 a 51 años (nacidos entre 1940-1949) 323 21,53 
A.5. De 52 a 61 años (nacidos entre 1930-1939) 283 18,86 
A.6. De 62 a 71 años (nacidos entre 1920-1929) 139 9,26 
A.7. De más de 72 años (nacidos antes de 1919) 13 0.86 
No consta 42 2,80 

B. SEXO 
B. l. Hombres 1.366 91,06 
B.2. Mujeres 132 8,80 
No consta 2 0,13 

C. ESTUDIOS 
C. l . Sin estudios 79 5,26 
C.2. Primaria incompleta 250 16,66 
C.3. Primaria o EGC. Primer ciclo completo 696 46,40 
C.4. Bachillerato elemental o EGB 2° ciclo completo 199 13,26 
C.5. Fonnación profesional , oficialía incluida 23 1,53 
C.6. Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU 81 5,40 
C.7. Diplomado universitario, Ingeniero y Arquitecto Técnico o similares 70 4,66 
C.8. Titulados superiores 52 3,46 
No consta 50 3,33 

D. PROFESIÓN 
D. l . Agricu ltor 387 25,80 

D.2. Jubilado 75 5,00 

D.3. Ganadero 202 13,46 
D.4. Pensionista 48 3,20 

D.5. Albañil 70 4,66 

D.G. Labores del ho!lar 43 2,86 

D.7. Industrial 55 3,66 

D.8. Otras 580 38,66 

D.9. No constan 40 2,66 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección Geneml para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas, que resultan incompletos, ya que, en buen número de casos, no 
constan. Los porcentajes están calculados sobre 1.500 conceja les. suma más habitua l en esta fuente, aunque 
eo nuestros datos contabilizamos 1.509. 

Además de los cítados 387 agricultores, 202 ganade ros, 75 jubi lados, 70 alba­
ñiles, 55 industriales, 48 pensionistas y 43 personas en labores del hogar, en otras 
profesiones se íncluyen 32 obreros agrícolas, 28 parados, 28 profesores de EGB, 23 
const·uctores, 23 funcíonarios, 2 1 empleados, 20 personas sín profesión, 20 transpor-
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tistas, 17 obreros, 14 comerciantes, 13 obreros de la construcción, J 2 conductores, 12 
estudiantes, 11 carteros, 11 obreros eventuales, 10 empresarios, 9 cerrajeros, 9 médi­
cos, 8 administrativos, 8 camioneros, 8 carpinteros, 8 electricistas, 8 mecánicos, 8 
taxistas, 7 empleados de banca, 6 abogados, 6 canteros, 6 carniceros, 6 contratistas de 
obras, 5 auxiliares administrativos, 5 fontaneros, 5 obreros industriales, 5 panaderos, 
5 pintores, 5 repartidores, 4 camareros, 4 dependientes, 4 oficiales de la construcción, 
4 de otras profesiones, 4 vendedores ambulantes y 4 veterinarios. 

Con 3 representantes aparecen las profesiones de agente comercial, economista, 
empleado de Renfe, guarda, ingeniero técnico, ingeniero, obrero forestal, obrero 
textil, ordenanza, peluquera y vendedor. 

Entre Los concejales aparecen asimismo con 2 representantes la profesión 
de arquitecto técnico, ATS, auxiliar de banca, auxiliar de laboratorio, barman, 
carnicero, celador, delineante, encargado, farmacéutico, hotelero, maderista, 
maestro de obra, militar retirado, modista, montador, oficial administrativo, pastor 
de ganado, profesor de autoescuela, profesor de enseñanzas medias, representante, 
tejedor y tractorista. 

Finalmente, figuran asimismo, con 1 representante, las profesiones de adminis­
trador de fincas, agente de Extensión Agraria, almacenista, apicultor, asesor fiscal, 
auxiliar de clínica, biólogo, bombero, capataz forestal, capataz de obras, catedráti­
co, chapista, conserje, contable, director de empresa, director de enseñanzas, eba­
nista, empleado de la CTNE, encofrador, escayolista, expendedor de carburantes, 
ferroviario, fotógrafo, gerente, gruista, herrero, historiador, instalador, jardinero, 
jefe de Ventas, licenciado, maquinista, marroquinero, matarife, mayorista, militar, 
mozo de almacén, obrero autónomo, obrero metalúrgico, palista, periodista, pocero, 
profesor de educación especial, profesor de educación física deportiva, profesor de 
Formación Profesional , sacerdote, solador, técnico administrativo, técnico electri­
cista, tipógrafo, tornero, tratante de ganado, vigilante, yesero y zapatero . 

5.3.9. Otros aspectos de interés 

La campaña institucional para las elecciones de mayo de 1991 fue presupuestada, 
según datos del subsecretario del Ministerio del Interior, Santiago Varela, en 14.000 
millones de pesetas , de los que más de la mitad se destinan a la administración 
electoral, es decir, a todo el dispositivo dependiente de las juntas electorales. A 
estos gastos se une el realizado por los gobiernos autonómicos, aunque algunos son 
comunes (urnas, cabinas, etc.). 

En el caso de Á vil a se consignó una partida de 66 millones de pesetas, 
movilizándose el día de las elecciones alrededor de mil personas para el normal 
desarrollo de la jornada. 

Durante la campaña electoral, el PP realizó 145 actos, según datos del antiguo 
Gobierno Civil, con una asistencia de 9.890 personas; el CDS, 58, con 5.032 
asistentes; PSOE, 96, con 6.365 simpatizantes, e IU, 10, con 565 seguidores. 

Los partidos políticos abulenses firmaron un acuerdo para preservar eJ casco 
histórico de la Capital de publicidad electoral, aunque, nada más iniciarse la 
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campaña, El Diario de Avila informaba de que el PP lo había incumplido al aparecer 
báculos publicitarios en farolas situadas detrás de la iglesia de San Vicente, en la 
Avenida de Madrid y, días después, tanto el PP como el PSOE, al colocar carteles 
en unas vallas situadas frente al mismo templo60• 

Un sondeo realizado por Sigma-Dos para la agencia de noticias castellanoleonesa 
!CAL y para El Diario de A vila, mediante encuesta llevada a cabo durante los días 7 y 
8 de mayo, antes del inicio de la campaña electoral, pronosticó que en el Ayuntamiento 
de Á vil a elPP obtendría entre 8 y 9 concejales, el CDS entre6 y 7; el PSOE, 4; Izquierda 
Unida, 2, y Los Verdes entre O y 161

• Los resultados, como ha quedado expuesto, fueron 
11 concejales para el PP, 5 para el CDS, 4 para el PSOE y 1 para IU. 

Los malos resultados del partido centrista hicieron que en la misma madrugada 
del escrutinio dimitiera el presidente nacional del CDS, Adolfo Suárez. 

Entre las curiosidades y anécdotas de la jornada electoral, se citó el hecho de 
que la mesa del Colegio electoral de Santa Teresa, de la capital, estuvo integrada 
únicamente por mujeres (presidenta, vocales e interventoras). Los miembros de la 
mesa electoral del Colegio Fabiola, también en la capital, se ausentaron todos en 
una ocasión, generándose una cola de votantes, con las consiguientes protestas. 

Las 27 monjas de clausura del Monasterio de la Encarnación, al no estar censa­
das en Á vila, por proceder de distintos lugares, votaron por correo. En cambio, las 
monjas de clausura de Fontiveros acudieron a las urnas en dos grupos, se dice que 
separa das por afinidades ideológicas, y que ejercieron el derecho a voto uno a las 
9,15 horas de la mañana y otro a las 14,15 horas62• En esta misma villa, un joven 
que estaba en el censo, aunque no había cumplido los 18 años, se empeñó en votar 
argumentando que los cumplía ese año. 

En Arévalo, una residente del Colegio de Ancianos votó por error en la mesa 
del INEM, correspondiente a este centro, mientras los miembros de la misma 
comprobaban que no estaba en la lista. La señora se desplazó luego a la mesa 
correspondiente para explicar lo sucedido. 

En Arenas de San Pedro, algunos presidentes de mesa no dejaron votar a 
electores cuyo nombre aparecía con alguna pequeña errata -una "s" de más o 
de menos- , hasta que el juez se presentó en los lugares corr-espondientes y les 
convenció para que cambiaran de actitud63. 

El CDS y el PSOE de Candeleda acusaron al PP de irregularidades en el voto 
por correo, basándose en que un vecino acudió a las urnas alegando que había sido 
engañado al estampar su firma sin saber que con ello estaba votando por correo. El CDS 
presentó una cinta grabada como "prueba" de captación ilegal del voto por correo64. 

150 lbíd, 2 1-5- 199 1,4. 
61 lbíd, 19-5-1991' J. 
62 /bfd, 27-5-1991, 1 o. 
6l lbíd, 27-5-199 1, 1 J. 
64 lbfd, 28-5-1991, 1 J. 
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En Piedrahíta , el PP, por un solo voto (437 y 4 escaños), obtuvo un concejal más 
que el CDS (436 y 3 escaños), Jo que llevó a su representante, José Luis Blázquez 
Regidor, a solicitar la repetición del recuento; pero no sirvió de nada porque el 
escrutinio se había realizado correctamente. 

En El Tiemblo fue quemada una bandera de Izquierda Unida en la plaza de 
toros. 

En Ojos Albos votó el entonces presidente de las Cortes de Castilla y León, 
el centrista Carlo s Sánchez-Reyes, que había mantenido relaciones de vecindad 
familiar con este pueblo y que ya había ejercido el derecho a voto en el mismo 
durante otras convocatorias. 

Además de las presuntas irregularidades de Candeleda , denunciadas por PSOE 
y CDS, e l primero de estos partidos presentó reclamaciones en la Junta Electoral de 
Arenas de San Pedro por voto por delegación ante notario en Mombeltrán; en la de 
Á vila, por alteración de uno de los apellidos de uno de los candidatos de Naval peral 
de Pinares; en San Juan del Molinillo, por haber ejercido el derecho a voto algunos 
e lector es empadronados también en Madrid, y en la Junta Electoral de Piedrabíta, 
por el voto por correo de Hoyos del Espino y por no haber sido remitidas a la Junta 
electoral de zona dos papeletas anuladas en Bonilla de la Sierra 65. 

Por su parte, e l CDS presentó reclamaciones a la Junta Electoral de Piedrahíta 
por votar en una mesa un interventor que no estaba censado en la misma. 

La Cruz Roja de Á vila capital ayudó a que pudieran ejercer su derecho al voto 
alrededor de 70 enfermos e impedidos. 

La mayor parte de los alcaldes, 244, tomaron posesión el15 de junio de 1991, 
retrasando uno el acto hasta el día 17, otro hasta el día 18, dos hasta el 5 de julio 
y uno más hasta el 23 de noviembre. También los concejales tomaron posesión 
en la mayoría de los casos (1.359) el 15 de junio, retrasándose los demás en un 
interminable rosario de fechas a lo largo del año y de los sig uientes . 

Más de la mitad de los alcaldes de 1991 (160) fueron repetidores en sus cargos, 
es decir , lo habían ocupado ya con anterioridad a esta convocatoria, así como medio 
millar aproximadamente de concejales. 

6S fbíd, JJ-5-) 991. 
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6. CONVOCATORIAS DE 1993-1995 

6.1. Marco legal y político 

La Ley Orgánica 6/1992 modificadora de la normativa hasta entonces vigente, 
contenida en los artículos 72 y 73 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General, resultaba muy oportuna en el caso abulense, a tenor de los problema s y 
denuncias producidas en la convocatoria anterio r en el voto por correo. Entre otras 
cosas se establecía ahora que el plazo para efectuar la solicitud para emitir el voto 
por correo quedaba en el décimo día anterior a la votación, se exigía acreditación 
por certificación médica en los casos en los que la enfermedad o incapacidad 
impidiera la formulación personal de la solicitud y se fijaba que una persona no 
podía representar a más de un elector. Se concretaba además un tipo penal para los 
particulares que dolosamente violasen Jos límites. 

En vísperas del 28 de mayo de 1995, la Ley Orgánica 3/1995, de 23 de marzo , 
de modificación de la Ley Orgánica 5/1 985, de 19 de junio, del régimen electoral 
general, adopta un sistema para la revisión continua del censo, evitando las 
limitaciones y rigideces del sistema entonces vigente. 

Las elecciones locales del domingo 28 de mayo de 1995 fueron convocadas por 
Real Decreto 489-1995, de 3 de abril, publicado en el Boletín Oficial del Estado n° 
80, de 4-5-1995. Por Real Decreto 1495-1995, de JI de septiembre, aparecido en el 
BOE 230, de 26-9-95, se fijó el domingo 5 de noviembre como fecha para posibl es 
repeticiones o elecciones parciale s en los casos requeridos . 

Por otra parte, el plazo para la solicitud del voto por correo permaneció abierto hasta 
el 18 de mayo, pudiéndose enviar el sobre a la mesa electoral hasta el día 24 del mismo 
mes. La campaña electoral se extendió entre el 12 y el 26 de mayo, dedicándose la 
jornada del 27 a la reflexión. Se prohibía la publicación de sondeos a partir del día 23. 

La Jun ta Electoral Provincial ofreció como locales para la celebración de actos 
políticos en la capital e l Polideportivo de San Antonio, Centro Polivalente de la 
Zona Sur, Plaza de Toros, Salón de Actos del Edificio del Patrimonio Sindical 
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Acumulado, Salón de Actos del Asocio, institutos Alonso de Madrigal, Isabel de 
Castilla y Vasco de la Zarza y todos los colegios de EGB. 

Para la publicidad electoral se habilitaron 916 farolas, a modo de báculos en los 
que colgar los carteles y paneles, en el Jardín del Recreo, Plaza de Granada, Plaza 
de Santa Ana y Paseo de San Roque . 

Los ayuntamientos se constituyero n en la mayoría de los casos (244) el 17 
de junio y los alcaldes fueron elegidos el 7 de julio. Las Juntas Electora les de 
Zona asignaron los puestos de diputados a partidos, coaliciones, federacio nes y 
agrupaciones de electores entre el 18 de junio y el 8 de julio. Para la elección de 
diputado s provinciales se fijó la fecha del 14 de julio y para la constitución de la 
Diputa ción, el 19, cinco días después . 

Ávila tuvo su protagonismo en la celebración del XII aniversario del Estatuto de 
Autonomía, con el Monasterio de Santo Tomás como sede de los actos celebrados 
el 25 de febrero de 1995, a los que asistieron las primeras autoridades regionales. 

6.2. Elecciones genera les, europeas y autonómicas en Á vila 

En las elecciones generales de 1993, las anteriores a la convocatoria municipal de 
1995, con un censo ligeramente inferior a las de 1989 (144.247 antes y 144.127 ahora), 
la participación resulta bastante superior, alcanzando los 115.266 votantes ( 11 L022 en 
1989). El PP se alza muy claramente con la victoria en Á vila, consiguiendo 2 diputados 
y 57.324 votos, prácticamente la mitad de las papeletas válidas (50,18%),lo que supo­
ne un nuevo y espectacular aumento sobre los resultados de las anteriores generales 
(35.757 votos, el 32,87%). También el PSOE mejora sus resultados de 1989 (30.282 
votos, el27,76%), alcanzando ahora los 34.806, e130,47% (1 parlamentario), e IU, que 
sube de los 4.815 votos (4,41 %) a 6.227 (5,45%), aunque sigue sin lograr escaño. 

G-6.1. ELEC. GENERALES 1993 . VOTOS PROV. ÁVILA 
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Representan a la provincia en el Congreso Jos diputados del PP Feliciano Blázquez 
Sánche z y Agustín Díaz de Mera y el diputado sociali sta Jerónimo Nieto. 

En el Senado, Á vila está represe ntada con 3 parlamentarios del PP: Ángel Acebes 
Paniagua (55.218 votos), José María García Tiemblo (53.912 votos) y Félix San 
Segundo Nieto (53.365), y 1 del PSO E, Narciso Serrano Álvarez-Giraldo (33.240) . 
Les siguieron en número de votos Antonio Sierra Capitán (PSOE, 33.338), Esmera lda 
Zancajo (PSOE, 32.098), Alberto Dorrego (CDS, 15.243), José Marí a Monforte 
Carrasco (CDS, 14.320) , Celso Rodríguez Leguido (CDS, 13.949) y José María 
González Suárez (IU, 6.190) 66. 

En las europea s, que se celebran un año después, e l 12 de junio de 1994, mejora 
también la participación respecto a la convocatoria de 1989 (65,82 frente al 61 ,50). 
La victoria del PP, con 54.587 votos (el 58,23%), resulta abrumadora, a cos ta 
principalmente del CDS, que baja de 26.358 a 3.420 votos, mientras que el PSOE 
prácticamente se mantien e (24.788 frente a los 24.462 de 1989). También mejora 
IU, que pasa de 2.279 votos a 7.795. 

G-6.2. ELEC. EUROPEAS 1994 . VOTOS PROV.ÁVILA 
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Elaboración propia. 

Como candidatos a las C01tes de Castilla y León el PP presentó a José Manuel 
Femández de Santiago, Pilar San Segundo, Fructuoso Corona Blanco, Gregario 
Rodríguez de la Fuente, Mario Galán, Javier Estévez y Luis Pérez . El PSOE, a 
Florentino García Calvo, Daniel Mesón, Agustín Prieto, María Victoria Arribas, Antonio 
Sanz, Javier Hernández y Sonso les Gómez . La Agrupación Independiente postuló a José 
Maria Monfort e y Federico Vol pi ni. Izquierda Unida, a Pedro Tomé, Milagro s González, 
Benito Cañadas, Félix Fen er, Carmen González, Bru no Coca y Micaela Calle. 

66 Según datos del Ministerio del Interior (Dirección General de Polílica Interior), se contabilizaron 115. 165 
votantes (79,87%), 28.840 abstenciones (20,03%), 11.475 válidos (96,80%); 3.690 nulos (3.2%), 1.613 
blancos ( 1,45%) y 109.862 (98,55%) votos a candidaturas. 
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Además de los partidos mayoritarios, se presentaron en Á vi la TieiTa Comunera­
Partido Nacionalista Castellano, encabezada por César Aguados HusiiJos; Partido 
del Bierzo, liderado por Esteban Matilla Martínez , y Falange Española y de las 
JONS, con Luis Antonio Miguel Sánchez como número l. 

El PP, con 64.439 votos (58,59%), baiTió, consiguiendo 5 de los 7 procuradores 
(José Manuel Fernández Santiago, Pilar San Segundo, Fructuoso Corona, Gregario 
Rodríguez de la Fuente y Mario Galán), quedando los dos restantes para el PSOE 
(Florentino García Calvo y Daniel Mesón), que sumó 25.929 papeletas (23,58%), 
mientras que la Agrupación Independiente de Á vil a, heredera del CDS, tuvo que 
conformarse con 8. 135 votos (7 ,40% ), quedando sin representación, al igual que 
IU, a pesar de sus 9.001 votos (8,18%). 
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El cuadro comparativo de resultados de las elecciones generales del93 , europeas 
del 94 y autonómicas del 95 en Á vil a es el siguiente: 

T-6.1. ELECCIONES GENERALES, EUROPEAS Y AUTONÓMICAS EN Á VILA. 1993-1995. 

GENERALES (6-6-93) EUROPEAS (12-6-1994) AUTONÓMICAS (28-5-95) 
N"NOT. % ESCAÑ. N°Nffi. % ESCAÑ. N"NOT. % ESCAÑ. 

POB.D. 174.378 176.358 176.910 
CENSO 144.127 82,65 143.167 81,18 140.873 79,63 
VOTOS 115.266 79,88 94.228 65,82 111.065 78,84 
ABST. 28.861 20,02 48.939 34,18 29.808 21,16 
VÁL. 114.231 99,88 93.748 99.49 109.981 99,02 
NULOS 1.035 0,90 480 0,51 1.084 0,98 
BLANC. 894 0,78 1.068 1,14 1.493 1,36 
V. PAR. 113.337 99,22 92.680 98,86 108.488 98,64 
pp 57.324 50,18 2 54.587 58,23 64.439 58.59 5 
CDS 13.444 11,77 o 3.420 3,65 8.135 7,40 o 
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PSOE 34.806 30,47 1 24.788 26,44 25.929 23,58 2 

ru 6.227 5,45 o 7.795 8,31 9.001 8,18 

OTROS 15.856 2, 13 1.022 3,37 478 2,25 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Polftica interior, del M IR, recuento, que modifica ligera­
mente los del BOE n• 169, de 16 de julio de 1993 (Generales). BOEn• ISS, de 30-6-1994 (Europeas); BOCYL 
n• 133, de 12-7-1995 y Anuario Estadístico de Castilla y León. 2001. Completados con cálculos propios. Res­
¡>ecto a las autonóm icas. EDA da una participación de 111.065 votos emitidos, 29.803 abstenciones (12, 16% 
del electorado). 1.493 votos en blanco (1,34%) y 1.084nulos (0.98%) (EDA, 29-V-1995, 11). 
Los votos asignados al CDS en las autonómicas corresponden a la Agrupación independiente de Á vil a. En el 
caso de las e lecciones autonómicas, los 478 votos (0,43%) corresponden a Tierra Comunera. 

6.3. Las elecciones locales de 1995 en la provincia de Á vila 

6.3.1 . Distribución censal: Casi un millar de electores meno s 

La población censa l que se tuvo en cuenta para las elecciones municipales 
de 1 995 fue la considerada como población de derecho a l de enero de 1994, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2 del Real Decreto 327/1995, de 
3 de marzo, por el que se dictan normas sobre la determinación del número de 
concejales y vocales a elegir por las corporaciones Jocales67• 

Una vez realizadas las opo1tunas rectificaciones -el Instituto Nacional de 
Estadíst ica estimó 498 variaciones-, el censo electoral de la provincia de Á vil a 
quedó en 143.468 personas, 964 menos que en la anterior convocatoria, lo que 
suponía recuperar la tendencia decreciente. El censo electoral de residentes en 
Espat1a conespondiente a la provincia de Ávila quedó fijado en 140.848 personas. El 
número de abulenses residentes en el extranjero con derecho a voto fue de 2.619 68

• 

En la reunión de la Junta Electoral Provincial de 14 de abriJ, se partía de un censo 
electoral provisional de 143.036 electores, de los que 2.621 eran residentes ausentes 
en el extranjero y 1 ciudadano holandés con derecho a voto (en El Barraco), en virtud 
del acuerdo entre su país y Espat1a69. De ellos, 91.140 residentes corresponderían al 
partido judicial de Á vi la, 35.473 al de Arenas, 26.507 al de Arévalo y 23.790 al de 
Piedrahíta. Para las elecciones se utilizó la rectificación padronal de 1994. 

Nuestros datos, elaborados a partir de los publicados en el BOPA y de los 
resultados electorales ofrecidos en distintas instancias, difieren muy levemente , 
resultando una población de derecho de 177.084 habitantes, de los que 91.260 
correspond ían al partido judicial de Á vi la, 35.473 al partido judicial de Arenas de 
San Pedro, 26.507 al de Arévalo, y 23.844, al de Piedrahíta-El Barco. En cuanto 
al censo electoral, en nuestros cálculos aparecen 143.484 electores, una diferencia 
apenas significat iva de 16, respecto al Instit~to Nacional de Estadística. De ellos, 
71.989 con·esponden a la zona judicial de A vi la, 29.595 a la de Arenas de San 
Pedro, 21.099 a la de Aré val o y 20.801 a la de Piedrahíta. 

67 BOPA, n• 26. de 9-3-1995. 
1"' El Diario de Á vi/a, 4-5-1995, S. 
6\1 lbíd, 20-4-1995,4. 
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En consecuencia, la ficha general , con distribución censal y participación, de las 
elecciones de 1995 es la siguiente: 

T-6.2. FICHA GENERAL DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES DE LA PROVINCIA , 1995. 

Censo de población de derecho 177.084 
Distribución demo- Arenas, población de derecho (35.473 residentes) 35.473 
gráfica comarcal10 

(pan. judicial) Arévalo, población de derecho (26.507 residentes) 26.507 

Ávila. población de derecho (91.140 residentes) 91.260 

Piedrahíta, población de derecho (23.790 residentes) 23.844 

Censo electoral 143.484 

Concejos abiertos (municipios de menos de 100 habitantes) 28 

Municipios de 100 a 250 habitantes lOl 

Municipios de entre 251 y 1.000 habitantes 93 

Mun.icipios de entre 1.001 y 2.000 habitantes 10 

Municipios de entre 2.001 y 5.000 habitantes 12 

Municipios de entre 5.001 y 10.000 habitantes 3 

Municipios de entre 10.001 y 50.000 habitantes 1 

N" de ayunt. a constituir (incl uid ;L~ entidades locales menores de Blacha y Balbarda) 250 
N" de concejales elegidos (a elegir 1.466) 1.457 
Municipios sin candidatura para el 1995 (Gilbuena) l 

N° total de candidaturas proclamadas 534 
Mesas electorales (302 en la provincia y 52 en la capital) 354 

Elaboración propia. 

Inicia lmente, se calculaba que en las elecciones de 1995 se elegirían 1.466 
concejales, incluyendo los de los munkipios en régimen de concejo abierto, lo que 
suponía una disminución de 60 con respecto a los 1.526 previstos en 199171 • En 
total, en 101 municipios se elegirían corporaciones de 5 ediles, en 93 municipios 
se contaría con corporaciones de 7 (entre 25 1 y 1.000 habitantes), 1 O llegaban a los 
9 concejales (1.00 1 a 2.000 habitantes) , 12 corporaciones serían de 11 miembros 
(2.001 a 5.000), los municipios de Arenas, Arévalo y Candeleda estaban en el tramo 
de 13 concejales (de 5.001 a 10.000 habitantes) y a la capital, como único municipio 
mayor de 10.000 almas, correspondían 21. Como concejo abierto funcionaron 28 
municipios , 8 más que en la convocatoria de 1991. 

6.3.2. Cobertura de las 534 candidaturas proclamadas: El PP, en el 97,6% 
de los ayuntamientos 

El PP "volvió a ganar" antes de que se celebraran las elecciones al conseguir 
cerrar candidaturas casi en la totalidad de los municipios abulenses, exactamente 

10 Suma realizada a partir de los datos sobre zonas electorales. 
11 El Diario de Ávila, 30-3-1995, 11. 
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en 244 (97,6%), de los 250 existentes, contando las entidades de Balbarda y 
Blacha. Mejoró incluso su comparecencia de 1991, donde aspiró a 224 alcaldías. 
Los únicos municipios en los que no se presentó el PP fueron los de Mediana 
de Voltoya, Navarrevisca y Padiernos, en el partido judicial de Á vil a. y los de 
Gilbuena -donde hubo una lista, pero se retiró-, Hoyos del Espino y Navadijos, 
en Piedrahíta. Su máximo rival, el PSOE, lo hacía en 163 (65,2%) de los 250 
ayuntamientos contados, mejorando su presencia de 1991, año en el que se quedó 
en 149. 

El PSOE, para aumentar su oferta electoral, recurrió en 34 pueblos a la 
estrategia de presentar candidaturas integradas por personas de otras localidades, 
"ya que no se encuentra gente del mismo pueblo que quiera presentarse", según 
declaraba el secretario de organización provincial de este partido, Narciso Serrano. 
El objetivo era "conseguir hacer posible el voto socialista en estos sitios" y "buscar 
el voto regional, que de otra manera se perdería" 72• Los municipios en los que 
el PSOE presentó candidatos de otros pueblos fueron los de Aveinte, Bularros, 
Casasola, Gallegos de Altarmiros, Gotarrendura, Marlín, Martiherrero, Monsalupe, 
Muñogrande, Muñopepe, Narros del Puerto, Ojos Albos, Peñalba de Ávila, 
Pozanco, Riocabado, Salobral, San Esteban de los Patos, San Juan de la Encinilla, 
Santa María del Arroyo, Santo Domingo de las Posadas, Santo Tomé de Zabarcos, 
Sigeres, Villaflor, Balbarda , Aldeanueva de Santa Cruz, Gil García, Grandes y San 
Martín, Hoyos del Collado, Hoyos de Miguel Muñoz, San Lorenzo de Tonnes, 
Santa María de los Caballeros, San Esteban de Zapardiel, Viñegra de Moraña y 
San Pascual. Los candidatos procedían de las localidades en las que el PSOE tenía 
mayor presencia y mejores resultados: Candeleda (21), Navarrevisca (7), Madrigal 
de las Altas Torres (5) y Horcajo de las Torres (1). Las 34 listas formadas por 
personas de pueblos distintos al de concurrencia constituían el grueso de las 41 
listas con un solo candidato presentadas por el PSOE. 

Esta táctica fue empleada también por el PP, aunque en un único municipio, el 
de Berrocalejo de Aragona. El PP presentó 28 listas con un solo candidato en otros 
tantos ayuntamientos provinciales. 

Entre las candidaturas que concurrían a las municipales de 1995 figuraba 
la Agrupación Independiente de Ávila (AIAv), surgida para acoger a antiguos 
militantes del CDS y personas sin afiliación política, bajo el liderazgo de antiguos 
centristas, concretamente el del ex presidente de la Diputación y procurador 
Daniel de Fernando , el ex consejero José María Monforte, que encabezó la lista 
al Ayuntamiento de Á vi la, el también ex presidente de la Diputación Alfredo 
Barranco; el ex alcalde Antonio Encinar y un buen número de representantes 
municipales de la capital y provincia. Cerraron 67 candidaturas, lo que les permitía 
presentarse en el 26,8% de los municipios. 

IU, por su parte, casi triplicó sus anteriores comparecencias presentándose en 
28 ayuntamientos (11,2), mientras que seguían disminuyendo las candidaturas 

72 /bíd. 27-4-1995, l. 
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Independientes. bajando a 30 ( 12% de los municipios) en 1995. Además, se pre­
sentaba una candidatura por el CDS en Candeleda y dos por Falange Española de 
las JONS , una en El Hoyo de Pinares y otra en Nava de Arévalo. 

En total concurrieron 535 1 istas, 50 menos que en la convocatoria de 1991. 

Por zonas judiciales, la de Á vil a volvió a ser la que mayor n(•mero de candi­
daturas cerró, con un total de 187, seguida de la de Piedrahíta, con 149 y Arévalo, 
con 121, cifras, por lo tanto, inferiores a las de la convocatoria anterior, aunque en 
el mismo orden, ya que en la zona de Á vi la se cerraron 197, en la de Piedrahíta, 
179, y en la de Arévalo, 132. La zona judicial de Arenas de San Pedro, con menor 
número de municipios, se mantuvo en 77 candidaturas. 

El único pueblo en el que no se presentó candidatura alguna en las elecciones 
de 1995 fue el de Gilbuena, en la zona judicial de Piedrahíta, donde el PP retiró la 
presentada inicialmente. 

T-6.3. CANDIDATURAS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y ZONAS ELECTORALES, 1995. 

PARTIDO JUDICIAL pp AlA V PSOE IU fNDEP. OTROS TOTAL 
ÁVlLA 80 22 63 8 13 1 187 
ARENAS DE SAN PEDRO 25 15 23 10 4 - 77 
ARÉVALO 57 16 35 8 4 1 121 
PIEDRAHÍTA 82 14 42 2 9 - 149 
TOTAL 244 67 163 28 30 2 534 
%TOTAL DE MUNTCIP. 97.6 26,8 65.2 11 ,2 12,00 0,8 

Elaborac ión propia. 

Sin embargo, la zona electora l de Arenas de San Pedro vuelve a ser la de mayor 
concurrencia relativa, alcanzando una media de 3,08 candidaturas por municipio, 
mientras que en la de Piedrahíta la media se queda en 1 ,75. Las zonas de Á vi la y 
Arévalo, con 2,25 y 2,12 candidaturas por municipio, respectivamente, son las que 
más se aproximan a la media provincial de 2,12 listas por ayuntamiento. 

La cobertura media, al permanecer sólo 1 municipio sin listas para el 28 de 
mayo, se acerca al 100%, quedando fijada en el 99,6%. 

T-6.4. COBERTURA DE LAS CANDIDATURAS POR ZONAS ELECTORALES, 1995. 

PARTIDO MUNICIPIOS ~TOTAL DE MUNICIPIOS % DE MEDIA FINAL 
JUDIClAL POR PARTIDO CAN DI DA T. S!NCANDID. COBERTURA DECANDIDJ 

PRESENTAD. el 28-5-1995 en 1995 MUNICIPIO 
ÁVlLA 81+2 187 o 100 2,25 
ARENAS 25 77 o 100 3.08 
ARÉVALO 57 121 o lOO 2,12 
PlEDRAHÍTA 85 149 1 98,82 1,75 
TOfAL 248+2 534 1 99.60 2,13 

Elaboración propia. En el partido judicial de Ávila contabilizamo s 80 municipios, más 2 entidades (Biacha 
y Balbarda ). 
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En la zona electoral de Ávila el PP se presenta en todos los municipios , excepto 
en los de Mediana de Voltoya, Padiernos y Navarrevisca. Destacan, en cuanto 
a número de candidaturas, Las Navas del Marqués, con 5 listas, y la capital, El 
Herradón , El Hoyo de Pinares, Mingorría, Navaluenga, Peguerinos, San Juan de 
La Nava, Santa María del Cubillo, Solosancho y El Tiemblo , con 4 candidaturas 
cada uno. En el polo opuesto, se presenta lista única en Las Berlanas, Cardeñosa, 
Gemuño, La Hija de Dios, Mediana de Voltoya, Navarredondilla, Navarrevisca, El 
Oso, Padiernos , Riofrío, Tolbaños y Tornadizos de Á vila. 

En el partido judicial de Arenas de San Pedro, el de mayor concurrencia 
política, aparecen tres ayuntamientos con 5 listas, en concreto, los de Arenas de 
San Pedro, Candeleda y El Hornillo, y 5 municipios , con cuatro, los de La Adrada, 
Pedro Bern ardo, Piedralave s, Poyales del Hoyo y Sotillo de La Adrada. Solo hay 
un municipio con lista única, Santa María del Tiétar. Candeleda es el único pueblo 
de la provincia en el que se presenta el CDS y además lo hace en concurrencia con 
el otro partido centrista, la Agrupación Independiente de Á vi la. 

En la comarca morañega sólo hay un municipio con 5 candidaturas, el de Nava 
de Arévalo, y tres ayuntamiento s con cuatro, los de Arévalo, Crespos y Sanchidrián. 
Con una única lista figuran Bernuy de Zapardiel, Blascosancho, Cabeza s del Pozo, 
Cantiveros, Constanzana, Gimialcón, Mamblas, Narros del Castillo, Orbita y 
Papatrigo. Al igual que sucedía en la zona judicial de Arenas de San Pedro, en la 
de Arévalo el PP se presenta en todos los municipios. 

Finalmente, en la zona de Piedrahi'ta, la de menor media de candidaturas por 
corporación, no aparece ninguno con 5 listas y sólo dos con 4, los de La Horcajada 
y San Juan de Gredos. Por el contrario, deben elegir sobre un único partido en los 
ayuntamientos de Amavida, Avellaneda, Bohoyo, Cabezas del Villar, La Carrera, 
Cepeda La Mora, Collado del Mirón, Gallegos de Sobrinos, Garganta del Villar, El 
Losar del Barco, MediniUa, Mengamuñoz, Navadijos, Navaescurial, Navalonguilla, 
Navalpera l de Tormes, Navatejares, Neila de San Miguel, San Bartolomé de Béjar, 
San Bartolomé de Corneja, San Miguel de Corneja, Santiago del Collado, Santiago 
de Tormes, Tormella s, Vadillo de la Sierra, Villar de Corneja, Vita y Zapardiel de 
la Ribera. Esta zona es además la única en la que un pueblo queda sin candidatos 
para el 28 de mayo, el de Gilbuena. 

6.3.3. Un municipio sin candidatos en la primera convocatoria, 52 con listas 
únicas y 30 formaciones independientes 

En Gil buena se presentó una única candidatura, por parte del PP, pero fue retirada, 
por lo que Gilbuena aparece como único pueblo sin aspirantes en esta convocatoria. 

Los vecinos de 52 pueblos sólo pudieron pronunciarse ante una única candidatura, 
la mayoría de ellos (48) del PP, por lo que los populares ya ganaban por 44 alcaldes 
en el momento de cerrarse el plazo. El PSOE se presentó como único partido en su 
feudo de Navarrevisca y en Navadijos, mientras que los independiente s fueron los 
únicos en Mediana de Voltoya y Padiernos. El aumento del número de pueblos con 
una única lista respecto a 1991 (39) parece mostrar las dificultades de los partidos 
de la oposición (AIAv, PSOE e IU) para encontrar alternativas al PP. 
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Al margen de la Agrupación Independiente de Ávila (AIAv), en las elecciones 
de 1995 se presentaron 48 candidaturas independientes -dos de ellas en Las Navas 
del Marqués-, lo que suponía 11 menos que en 1991 y confirmaba la tendencia a la 
disminución que se inició desde la segunda convocatoria. 

Los pueblos con candidaturas independientes y las denominaciones de éstas 
fueron las siguientes: 

T-6.5. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 1995. 
Ayuntamiento 
Berrocalejo de Aragona 
El He1Tadón 
Mediana de Voltoya 
Navaluenga 
Las Navas del Marqués 

Candidatura 
Agrupación Independiente de Berrocalejo de Aragona 
Agrupación de Electores "San Antonio" La Cañada (AES) 
Agrupación Independiente de Mediana de Voltoya (AIMV) 
Candidatura Independiente de Navaluenga · 
Grupo Independiente "El Risco" (GIR) 
Agrupación Navera Progresista (ANP) 

Padiemos Candidatura Independiente de Padiernos 
Peguerinos Agrupación de Electores por Peguerinos 
Riocabado Agrupación Independiente de Riocabado 
San Juan de la Nava Agrupación Independiente de San Juan de la Nava 
San Pedro del Arroyo Agrupación Independiente para el Progreso 
Santa María del Cubillo Agrupación Independiente de Santa María del Cubillo 
Villaflor Agrupación Independiente de Villaflor 
Arenas de San Pedro Agrupación Independiente Arenas y Anejos (AIAYA) 
El Homillo Grupo Independiente de El Hornillo (GIH) 
Navabondilla Agrupación Independiente de Navahondilla 
Pedro Bernardo Acción Popular Independiente (API) 
Cisla Concejo Independiente de Cisla 
Gutierre Muñoz Solución Independiente de Gutierre Muñoz (SIGM) 
Muñomer del Peco Agrupación Independiente de Mufíomer del Peco (AIMP) 
Sinlabajos Agrupación Independiente de Sinlabajos (AIS) 
Herreros de Suso Candidatura Independiente Jóvenes Rurales (CIJR) 
La Horca jada Agrupación de Independientes Populares de La Horca jada (AIPH) 
Hoyos de Miguel Muñoz Agrupación Independiente de Hoyos de Miguel Muñoz 
Los Llanos del Tormes Agrupación Electoral Independiente (AEI) 
Narrillos del Álamo Agrupación Independiente de Narrillos del Álamo y Mercadillo (AINAM) 
Piedrahíta Candidatura Independiente de Piedrabíta por Piedrahíta (CIPP) 
San Juan del Gredos Candidatura Independiente de San Juan de Gredos (CISJG) 
San Lorenzo de Tormes CIP 
Solana de Á vil a Agrupación de Independientes Populares de Solana de Á vil a (AIPSA) 

Elaboración propia a partir del BOPA de 1995. 

6.3.4. Suben la participación y los votos válidos 

El descenso demográfico de los años 90 se manifiesta en una disminución 
de la población de derecho, que baja en 5.594 personas desde 1991 a 1995, 
quedando fijada en 177.084. La disminución es inferior en el caso de los electores, 
143.484 en 1995, frente a Jos 144.432 de 1991. En cambio, en 1995, se produce 
una mayor participación, que lleva a votar a 111.948 electores, 5.406 más que en 
la anterior convocatoria, situándose el porcentaje de participación en el 78,02. 

232 



Proporcionalmente disminuye la abstención basta los 31.536 electores, el 21,98% 
del censo, casi 5 puntos menos que en 1991. 

En cuanto a los votos válidos, la cifra queda en 109.771, es decir, 4.657 más 
que en la convocatoria anterior. Los votos a candidatos o a partidos experimentan 
asimismo una subida, reuniéndose 107.114 papeletas, el 95,68% de los emitidos. 
Finalmente, también se incrementa el número de votos nulos y blancos, con cifras 
de 2.176 y 2.657 respectivamente. 

La ficha general de participación y voto en las elecciones locales de 1995 queda 
resumida en la siguiente tabla: 

T-6.6. ELECTORES, ABSTENCIONES, VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS EN LA PROVINCIA, 1995. 

Número % 
Población de derecho 177.084 
Electores (% sobre población de derecho) 143.484 81,03 
Votos emiLidos (%sobre el nómero de electores) 111.948 78,02 
Abstenciones (% sobre n° de electores) 31.536 21,98 
Votos válidos (% sobre votos emitidos) 109.771 98,05 
Votos a candidatos (% sobre votos emitidos) 107.114 95,68 
Nulos (% sobre votos emitidos) 2.176 1,94 
Votos en blanco (% sobre votos emitidos) 2.657 2,37 
Concejales elegidos (incluyendo 2• convocatoria) 1.457 99,39 
Alcaldes elegidos (incluyendo 2" convocatoria) 248 100 

Elaboración propia. 

La distribución por comarcas refleja el peso cada vez mayor del partido judicial 
de Á vi la, que agrupa a más de la mitad de la población de derecho, 91.260 de 
los 177.084 habitantes y que es el único que aumenta, por el peso de la capital, 
mientras disminuyen las demás zonas. En concreto, la de Arenas pasa a contar con 
35.473 habitantes; la de Arévalo, con 26.507, y la de Piedrahíta , con 23.844. En 
consecuencia, la zona de la capital es también la que más electores tiene, 71.989, 
superando por poco el 50% del electorado. La de Arenas, a pesar de ser la que 
cuenta con menor número de municipios, reúne a 29.595 electores, mienlras que 
en la de Arévalo se congregan 21.099 y en la de Piedrahíta, 20.80 l. En el partido 
judicial de Ávila ejercieron su derecho a voto 54.222 electores; 24.201, en el de 
Arenas de San Pedro ; 17.304, en el de Arévalo, y 16.221, en el de Piedrahíta. 

Las zonas porcentua lmente más abstencionistas son las de Á vi la (24,68%) y 
Piedrahíta (22,02), mientras que las más participativas fueron las de Arévalo, con 
sólo un 17,98% de abstención, y Arenas, con un 18,22%. Pero la de Á vila vuelve a 
ser la que más votos distribuye a partidos, 51.907, seguida de la de Arenas, 23.560, 
mientras que en Arévalo votan a partidos 16.382 personas y en Piedrahíta 15.265. 
Finalmente, en la zona judicial de Ávila se computan 1.038 votos nulos y 1.277 
blancos, mientras que en Arenas se suman 344 y 296 respectivamente; en Arévalo, 
407 nulos y 515 blancos, y en Piedrahíta , 407 nulos y 515 blancos. 
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T-6.7. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS POR ZONAS, 1995. 

ZONAS MUN. POB. DER. CEN. EL. PARTIC. ABST. %ABST. V.a.Ca. NUL. BLA. 
Á vi la 81 91.260 71.989 54.222 17.767 24,68 51.907 1.038 1.277 
Arenas 25 35.473 29.595 24.201 5.394 18,22 23.560 344 296 
Aré val o 57 26.507 21.099 17.304 3.795 17,98 16.382 407 515 
Piedrah. 85 23.844 20.801 16.221 4.580 22,02 15.265 387 569 
TOTAL 248 177.084 143.484 111.948 31.536 21 ,98 107.114 2.176 2.657 

Elaboración propia, a partir de los datos que desarrollamos a continuación, cedidos por Dirección General de 
Política Interior y por la Subdelegación del Gobierno de Ávila. Los votos a partidos son el resultado de restar 
a los válidos ( 109.771) los votos blancos (2.657), por lo que en el reparto de válidos corresponden 53.1 84 a 
la zona de Á vil a, 23.856 a la de Arenas, 16.897 a la de Aré va lo y 15.834 a la de Piedrahíra. 

En el análisis de la participación, pueblo a pueblo, se ratifica el enorme peso 
de la capital en la zona de Ávila, con 49.639 de los 91.260 habitantes de derecho y 
su alto índice de abstención, el 31%, que condiciona el resultado de participación 
en el partido judicial , arrastrándola hasta el 24,68% en el conjunto . Superan a 
Ávila en porcentaje abstencionista Cardeñosa (33,1 %), San Juan del MoUnillo 
(33,6) y Tolbaños (32,2). En el lado opuesto, aparecen como municipios menos 
abstencionistas en esta zona los de Santo Domingo de las Posadas (4,6), Brabos 
(5,7%), Peguerinos (5,9), Vega de Santa María (6,9), Villaflor (7,8), Sotalbo (8,7), 
Salobral (8,8), Sanchorreja (8,8), El Herradón (8,9%), Velayos (9,3), San Pedro 
del Arroyo (9,9) y, sobre todo, Navaquesera, donde, según los datos faciUtados, no 
hubo abstención alguna, votando el 100% del censo. 

En esta zona, como ya vimos en anteriores convocatorias, aparece un considerable 
número de municipios con menos de 100 habitantes, en concreto, los de Narrillos 
del Rebollar (91), Sigeres (91), Brabos (78), Pozanco (66), Narros del Puerto (55), 
Marlín (49), San Esteban de los Patos (48), Berrocalejo de Aragona (42) y Ojos 
Albos (42). La media, incluyendo la capital, es de 1.126 habitantes por municipio 
y, excluyéndola, de 520 (41.621 habitantes de derecho para 80 pueblos). 

T-6.8. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE Á VILA, 1995. 

Municipios Pob. Der. Cen. elec. Participac. Abstenc. %Abst. Válid. Nulos Blanc. 
A veinte 154 134 116 18 13,4 114 2 S 
Ávila 49.639 37.568 25.924 11.644 31,0 25.621 303 564 
Barraco, El 2.039 1.741 1.407 334 19,2 1.384 23 25 
Berlanas. Las 391 340 278 62 18,2 267 11 48 
Berrocalejo Aragona 42 35 29 6 17,1 29 o o 
Brabos 78 70 66 4 5,7 58 8 3 
Bularros 140 122 LOO 22 18,0 96 4 4 
Burgohondo 1.362 1.124 919 205 18,2 902 17 15 
Carden osa 574 5!0 341 169 33,1 277 64 27 
Casasola 185 178 136 42 23,6 129 7 2 
Cebreros 3.656 2.896 2.574 322 11,1 2.554 20 37 
Chamartín l24 117 lOO 17 l4,5 98 2 1 
Cillán 165 143 116 27 18.9 112 4 2 
Colilla, La 210 186 148 38 20,4 141 7 6 
Fresno, El 452 371 309 62 16,7 290 19 S 
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GaiJeoos de AJtamiros 120 118 88 30 25,4 86 2 1 
Gemuño 264 225 191 34 15,1 171 20 46 
Gotarrendura 199 174 144 30 17.2 135 9 8 
Herradón, El 507 406 370 36 8,9 369 1 2 
Hija de Dios. La 147 115 87 28 24,4 84 3 8 
Hoyo de Pinares. El 2.591 2.056 1775 281 13,7 1.748 27 17 
Hoyocasero 462 418 325 93 22,3 318 7 o 
Maello 660 563 454 109 19.4 424 30 11 
Martín 49 45 32 13 28.9 32 o o 
MartiheiTero 225 199 154 45 22,6 151 3 8 
Mediana de Voltoya 120 101 86 15 14.9 85 1 14 
Mingorría 577 461 392 69 15.0 387 5 4 
Mironcillo 140 126 107 19 15,1 106 1 2 
Monsalupe 107 91 67 24 26,4 63 4 2 
Muñana 607 482 404 78 16.2 402 2 5 

Muñogalindo 470 382 316 66 17.3 306 10 4 
Muiíogrande 125 108 94 14 13.0 90 4 5 

Muñopcpc 113 108 89 19 17.6 83 6 12 
Narrillos del Rebollar 91 82 58 24 29,3 56 2 4 
Narros del Puerto 55 45 34 11 24,4 33 1 3 
Navalacruz 346 335 283 52 15.5 274 9 2 
Navalmor:U 665 613 468 145 23.7 466 2 6 
Naval osa 592 497 442 55 11,1 441 1 2 
Navalperal de Pinares 943 762 677 85 11,2 645 32 21 
Navaluen_ga 2.084 1.764 1.465 299 17.0 1.445 20 7 
Navaquescra 113 90 90 o o 86 4 1 
NavarredondiUa 300 295 224 71 24,1 203 21 5 
Navarrcvisca 408 377 316 61 16.2 307 9 53 
Navas del Maroués, Las 4.270 3.244 2.516 728 22,4 2485 31 41 

Navatalgordo 525 479 407 72 15,0 404 3 o 
Niharra 217 179 154 25 14,0 149 5 6 
OiosA1bos 42 35 27 8 22.9 26 1 6 
Oso, El 253 228 178 50 21,9 160 18 14 

Padiemos 271 239 169 70 29,3 168 1 3 

Peguerinos 386 338 318 20 5.9 314 4 1 

Peñalba de Á vil a 138 11 8 100 18 15,3 97 3 7 

Pozanco 66 59 46 13 22,0 45 1 9 
Riocabado 220 190 170 20 10,5 167 3 1 

Riofrío 357 320 224 96 30.0 202 22 34 

Salobral 136 114 104 JO 8,8 98 6 1 

San Bartolomé de Pin. 810 670 507 163 24.3 482 25 18 

San Esteban de los Pat. 48 48 42 6 12,5 39 3 1 

San Juan de la Encinilla 162 148 11 9 29 19,6 11 5 4 3 
San Juan de la Nava 737 615 513 102 10,6 494 19 8 

San Juan del Molinillo 469 408 271 137 33.6 264 7 5 
San Juan del Olmo 207 193 165 28 14,5 161 4 2 

San Pedro del Arroyo 503 404 364 40 9,9 360 4 5 

Sanchorreja 146 137 125 12 8.8 125 o o 
Santa Cruz de Pinares 247 205 161 44 21,5 157 4 4 
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Santa M' del Arroyo 155 126 102 24 19,1 102 o 7 
Santa M' del Cubillo 426 351 293 58 16,5 287 6 3 
Santo Dominl\O de l. P 100 87 83 4 4,6 78 5 o 
Santo Tomé de Zabarc. 132 115 103 12 10,4 lOO 3 5 

Serrada, La 147 129 116 13 10,1 113 3 2 
S i ~eres 91 72 59 13 18,1 54 5 8 
Solosancho 1.171 946 818 128 13,5 810 8 2 
Sotalbo 280 241 220 21 8,7 219 1 l 

Tiemblo, El 3.813 3.018 2.322 696 23,1 2.267 55 42 
Tolbaños 165 146 99 47 32,2 88 ll 3 
Tornadizos de Á vil a 347 289 227 62 21,5 209 18 17 
Torre, La 499 437 353 84 19,2 341 12 16 
Valdecasa 133 113 87 26 23,0 87 o o 
Vega de Santa María 152 130 121 9 6,9 119 2 2 
Velayos 306 257 233 24 9,3 229 4 1 
Villaflor 184 154 142 12 7,8 133 9 1 
Villanueva de Ávila 658 434 369 65 15.0 368 1 1 
TOTAL 91.260 71.989 54.222 17.767 24.68 53.184 1.038 1.277 

Elaboración propia a partir de los datos cedidos por Dirección General de Polftica Interior y por la Subdele­
gación del Gobierno de Á vi la. 

En la zona de Arenas de San Pedro, los mayores porcentajes de participación 
se localizan en los municipios de Mijares (10,2% de abstención) y Mombeltrán 
(10,9%), mientras que los más abstencionistas son los de El Arenal (30%) y Arenas 
de San Pedro (23,8%). La media se estableció en el 18,22% de los electores. 

En esta comarca se dan, como ya se ha venido observando, las mayores 
concentracio nes urbanas, ya que en sólo 25 pueblos se congregan 35.473 almas, 
con una media, por lo tanto, de 1.419 habitantes por municipio. No hay ningún 
ayuntamiento con menos de lOO habitantes y sólo los de Fresnedilla (132), Higuera 
de las Dueñas (325), Navahondilla (152), Santa María del Tiétar (384) y Villarejo 
del Valle (490) tienen menos de 500. 

T-6.9. CENSO, PARTI CIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE ARENAS 
DE SAN PEDRO , 1995. 

Munici¡¡ios Pob. Der. Cen. elec. Participac, Abstenc. % Abst. Válid. Nulos Blanc. 
Adrada, La 2.015 1.605 1.278 327 20.4 1.262 16 11 
Arenal, El 1.121 1.160 812 348 30,0 805 7 26 
Arenas de San Pedro 6.683 5.475 4.175 1.300 23,8 4.118 56 49 
Candeleda 5.382 4.248 3565 683 16,1 3.520 45 35 
Casavieja 1.629 1.342 1.118 224 16,7 1.107 11 22 
Casillas 999 842 717 125 14,9 704 13 13 
Cuevas del Valle 664 572 480 92 16,1 470 10 29 
Fresnedilla 132 120 106 14 11.7 102 4 o 
Gavilanes 785 664 572 92 13.9 569 3 2 
Guisando 741 657 570 87 13.2 555 15 9 
Higuera de las Dueñas 325 277 246 31 11,2 245 1 o 
Hornillo, El 529 469 387 82 17.5 381 6 2 
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Lanzahfta 958 814 699 11 5 14,1 687 12 4 
Mijares 1.058 926 832 94 10.2 826 6 o 
Mombellrán 1.231 1.095 976 119 10,9 960 16 12 
Navahondilla 152 120 101 19 15,8 98 3 3 
Pedro Bernardo 1.531 1.311 1.054 257 19,6 1.034 20 8 
Piedra1aves 2.174 1.774 1.508 266 15.0 1.495 13 12 
Poyalcs del Hoyo 840 691 559 132 19,1 555 4 3 
San Esteban del Valle 1.003 932 762 170 18.2 752 JO 15 
Santa Cruz del Valle 661 602 509 93 15,5 501 8 1 
Santa M" del1iétar 384 338 249 89 26,3 224 25 25 
Serranillos 516 418 361 57 13,6 357 4 1 
Sotillo de la Adrada 3.470 2.704 2.190 514 19,0 2.163 27 11 
ViUarejo del Valle 490 439 375 64 14,6 366 9 3 
TOTAL 35.473 29.595 24.201 5.394 18.22 23.856 344 296 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Polftica Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. 

En la coma rca de Arévalo, con 57 pueblos y 26.507 almas, la media alcanza los 
465 habitantes por municipio, aunque son muchos los que cuentan con menos de 1 00: 
Blasconuño de Matacabras, 33; Canales, 88; Donvidas, 79; Moraleja de Matacabra s, 
72; San Esteban de Zapardiel, 84; San Pascual, 73, y Viñegra de Moraña, 87. 

Los más abstencionistas en esta convocatoria -la media alcanza el 17,98%- son 
los municipios de Tiñosillos, 38,5%; San Pascual, 30,2%; Narros del Castillo, 29%; 
Bemuy-Zapardiel, 28,2; Constanzana, 26,4 ... Y los más participativos los de Moraleja 
de Matacabras, 96,5% de participación; Gutierre Muñoz, 96,1 %; Bercial de Zapardiel, 
94,3%; Sinlabajos, 93,2; Rivilla de Barajas, 92,9; Muñomer del Peco, 92,6; El 
Bohodón, 92,4; Villanueva del Aceral, 92; Barromán, 91,8; Fuente el Sáuz, 91 ,4 ... 

T-6.10. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS. ZONA DE ARÉVALO, 1995. 

Municipios Pob. Der. Cen. elec. P:uticipac. Abstenc. % Abst. Válid. Nulos Blanc. 
Adanero 352 311 268 43 13,8 265 3 2 
Albomos 300 243 209 34 14,0 207 2 10 
Aldeaseca 401 310 274 36 11,6 274 o 4 
Aré val o 7.438 5.633 4340 1.293 23.0 4.238 102 121 
Barromán 279 244 224 20 8,2 219 S 5 

Bercial de Zapardiel 366 297 280 17 5.7 275 5 8 
Bemuy-Zapardiel 290 195 140 55 28,2 132 8 24 
Blasconuño de Matac. 33 29 25 4 13.8 24 1 3 
B lascosancho 168 160 138 22 13,8 127 11 20 
Bohodón, El 215 185 171 14 7,6 168 3 2 
Cabezas de Alambre 286 212 179 33 15,6 179 o 2 
Cabezas del Pozo 208 153 116 37 24,2 107 9 14 
Cabizuela 162 117 101 16 13.7 101 o 3 
Canales 88 57 47 10 17,5 45 2 1 
Can ti veros 210 182 154 28 15,4 145 9 22 
Castellanos de Zapard. 161 144 122 22 15,3 122 o 3 
Cisla 234 186 166 20 10,8 164 2 6 
Collado de Contreras 286 246 214 32 13,0 211 3 2 

237 



Constanzana 217 174 128 46 26,4 125 3 13 
Creso os 806 632 546 86 13,6 536 10 9 
Doniimeno 153 119 101 18 15,1 101 o 1 
Donvidas 79 62 53 9 14,5 53 o 1 
Esoinosa de los Cabal l. 118 104 90 14 13,5 90 o 4 
Flores de Á vil a 488 421 339 82 19,5 336 3 14 
Fontiveros 1.136 883 721 162 18,4 699 22 16 
Fuente el Sáuz 369 256 234 22 8,6 223 11 9 
Fuentes de Año 247 ?03 168 35 17,2 164 4 4 
Gimia1cón 146 126 99 27 21 ,4 96 3 12 
Gutierre Muñoz 147 129 124 5 3,9 124 o o 
Hernansancho 248 196 168 28 14,3 166 2 3 
Horcajo de las Ton·es 909 762 620 142 18,6 608 12 9 
Lan2a 623 502 416 86 17,1 402 14 18 
MadrioaJ de AltaS Torres 2.092 1.723 1.473 250 14,5 1.456 17 13 
Mamblas 322 243 203 40 16,5 189 14 7 
Moraleja de Matacab. 72 57 55 2 3,5 55 o o 
Muñomer del Peco 139 108 100 8 7,4 98 2 l 
Muñosancho 185 163 140 23 14,1 138 2 o 
Narros de Saldueña 239 194 160 34 17,5 153 7 4 
Narros del Castillo 292 238 169 69 29,0 146 23 22 
Nava de Arévalo 1.102 869 734 135 15,5 726 8 4 
Orbita 104 102 89 13 12,8 86 3 11 
Pajares de Adaja 209 183 158 25 13,6 154 4 2 
Palacios de Goda 577 460 386 74 16,1 378 8 21 
Paoatri<>o 362 314 248 66 21,0 221 27 17 
Pedro Rodrí2uez 248 204 175 29 14,2 161 14 6 
Rasueros 418 373 326 47 12,6 321 S 1 
Rivilla de Barajas 113 85 79 6 7,1 79 o 1 
Salvadiós 143 114 99 15 13,2 98 1 3 
San Esteban de Zapard. 84 69 57 12 17,4 54 3 2 
San Pascual 73 63 44 19 30,2 44 o 1 
San Vicente de Arévalo 249 193 158 35 18,1 151 7 4 
Sanchidrián 784 665 561 104 15,6 556 S 11 
Sinlabaios 276 220 205 15 6,8 201 4 2 
'Tiñosillos 765 579 356 223 38,5 355 1 9 
ViUanueva del Acera! 239 188 173 15 8,0 173 o 3 
Villanueva de Gómez 170 137 109 28 20,4 106 3 l 
Viñegra de Moraña 87 82 72 10 12,2 72 o 4 
TOTAL 26.507 2 1.099 17.304 3.795 17,98 16.897 407 515 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de P<?lítica Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Á vil a. 

Finalmente , la zona de Piedrahíta, El Barco y Gredos contaba en esta convocato­
ria con 23.844 habitantes de derecho, distribuidos en un total de 85 pueblos, por lo 
que la media apenas llega a los 280,5 habitantes por mmúcipio. En esta comarca, sólo 
dos pueblos superan las 1.000 almas: El Barco de Ávila, 2.639, y Piedralúta, 2.292; 
mientras que se contabiljzan 12 que no pasan de 100, en concreto, los de Pascualcobo, 
48; Hoyos del Collado, 52; Avellaneda, 54; Grandes y San Martín, 64; Hoyos de 
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Miguel Muñoz, 72; Mengamuñoz, 75; Gilgarcía, 82; Navadijos, 82; Manjabálago, 86; 
San Lorenzo de Termes, 87; Garganta del Villar, 89, y Poveda, 99. 

La abstención, con una media de 22,02%, registra valores extremos. Los 
ayuntamientos con mayor porcentaje son los de Santiago de Termes, 54,8%; 
Santiago del Collado, 51,3; Navalonguilla, 49,6; Bohoyo, 4 1,3%; Navalperal de 
Termes, 40,4; Zapardiel de la Ribera, 38,3; Gallegos de Sobrinos, 35,7; El Mirón, 
35,2; Santa María de los Caballeros, 35; Avellaneda, 34,8; Cabezas del Vi llar, 33,9; 
Navaescuria l, 33,3; Hurtumpa scual, 32,6; Collado del Mirón, 32, 1; Medinilla , 31,9; 
San Barto1omé de Corneja, 30,1.. . Y los más participativos, con unos porcentajes 
mfnimos de abstención, son los de Navacepedilla de Corneja y Tórtole s, con el 0%; 
Muñico, 0,7%; Mengamuñoz, 1,5; Pradosegar, 4; El Parral, 6,3; BecediJlas, 7,2; 
Poveda , 7,5; Malpartida de Corneja , 8,1; Villatoro, 9,1; Blascomillán, 9,3, y Hoyos 
del Collado, 9,6. 

T-6.11. CENSO, PARTI CIPACIÓN , ABSTENCIÓN, NULOS Y BLA NCOS EN ZONA DE 
PIEDRAHÍTA , 1995. 

Municipios Pob. der. Cen. elec. Partic~ Abstenc. % AbSl. Válid. Nulos Blanc. 
Aldeanueva de Santa C. 208 183 147 36 19,7 121 26 5 
Aldehuela. La 307 268 230 38 14.2 228 2 2 
Amavida 21 1 189 165 24 12,7 156 9 16 
Arevalillo 169 153 124 29 19,0 124 o o 
Avellaneda 54 46 30 16 34,8 30 o o 
Barco de Á vil a, El 2.639 2.129 1.696 433 20,3 1.669 27 41 
Becedas 529 446 328 118 26,5 327 1 13 
Becedillas 180 166 154 12 7.2 151 3 o 
Blascomillán 342 291 264 27 9.3 263 1 4 
Bohoyo 533 479 281 198 41,3 265 16 6 
Bonilla de la Sierra 209 210 186 24 11.4 186 o 1 
Cabezas del Vi llar 547 487 322 165 33,9 301 21 39 
Carrera, La 342 277 211 66 23.8 191 20 20 
Casas del Puerto 124 112 95 17 15.2 91 4 1 
C~aLaMora 169 143 119 24 16,8 119 o 46 
Collado del Mirón 115 106 72 34 32,1 69 3 o 
Diego del Carpio 386 342 256 86 25,2 253 3 2 
Gallegos de Sobrinos 119 112 72 40 35.7 50 22 JI 
Ga~"ga nta del Vi llar 89 86 63 23 26,7 58 5 4 
Gil buena 177 147 113 34 23.1 l J2 1 o 
Gilgarcía 82 72 61 JI 15,3 60 1 3 
Grandes y San Martín 64 62 53 9 14.5 53 o 1 
Herreros de Suso 256 232 196 36 15,5 191 5 16 
Horcajada. La 943 796 604 192 24,1 598 6 7 
Hoyorredondo 148 131 109 22 16,8 109 o o 
Hoyos del Collado 52 51 41 JO 96 41 o o 
Hoyos del Espino 414 335 296 39 11.6 291 5 12 
Hoyos de Mi cruel Muñ. 72 60 49 JI 18,3 49 o 1 
Hurtumpascual 151 135 91 44 32.6 89 2 1 
Junciana 151 100 90 JO 10,0 90 o 1 
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Llanos del Tonnes 164 157 134 23 14,7 132 2 1 

Losar del Barco, El 174 164 117 47 28,7 99 18 l 
Mal pan ida de Comeia 269 235 216 19 8,1 216 o o 
Mancera de Aniba 177 162 136 26 16,0 131 S o 
Manjabálago 86 83 69 14 16,9 68 l l 
Martínez 287 243 184 59 24,3 182 2 6 
Medinilla 273 254 173 81 31.9 !54 19 16 
Menoamuñoz 75 65 64 l 1,5 61 3 4 
Mesegar de Corneja 140 129 116 13 10,1 116 o o 
Mirón, El 315 28 1 182 99 35,2 180 2 1 
Mirueña de los lnfanz. 259 224 176 48 21,4 176 o 2 
Muñico 167 149 148 1 0,7 148 o 3 
Muiíotello 146 132 liS 17 12,9 113 2 1 
NarriUos del Álamo 182 171 ISO 21 12,3 148 2 1 
Nava del Barco 236 214 173 41 19,2 173 o 2 
Navacepedilla Corneja 154 144 144 o o 140 4 18 
Navadijos 82 77 56 21 27,3 53 3 6 
Navaescurial 121 lll 74 37 33,3 66 8 13 
NavalonguiUa 548 486 245 241 49,6 235 !O 3 
Navalpernl de Tonnes 165 161 96 65 40.4 94 2 15 
Navarredonda de Gred. 5 19 441 384 57 129 381 3 15 
Navatejares 117 120 93 27 22,5 92 1 10 
Neila de San Miguel ISO 138 105 33 23,9 104 1 8 
Parral, El 131 111 104 7 6,3 102 2 4 
Pascualcobo 48 SI 41 10 19.6 39 2 3 
Piedrahfta 2.292 1.895 1.550 345 18,2 1.515 35 21 
Po veda 99 94 87 7 7.5 84 3 1 
Pradosegar 209 200 192 8 4,0 191 1 1 
Puerto Castilla 159 144 108 36 25,0 106 2 S 
San Bartolomé de Béiar 102 96 73 23 24.0 72 1 JO 
San Bartolomé de Cor. 138 133 93 40 30.1 93 o 6 
San Garcfa de lngelmos 201 191 145 46 24,1 142 3 7 
San Juan de Gredos 472 406 312 94 23,2 312 o 1 
San Lorenzo de Tonnes 87 71 53 18 25,4 53 o o 
San Martfn de la Vega 330 291 235 56 19,2 231 4 8 
San Martín del Pimpall 349 309 265 44 14.2 263 2 6 
San Miguel de Corneja 126 122 99 23 18,9 92 7 20 
San Miguel de Serrez. 252 229 190 39 17.0 183 7 3 
Santa M• del Berrocal 681 587 473 114 19.4 471 2 !O 
Santa M" Caballeros 189 180 117 63 35.0 113 4 o 
Santiago del Collado 329 310 151 159 51,3 149 2 8 
Santiago de Tonnes 378 334 151 183 54,8 151 o 2 
Solana de Á vi1a 264 242 172 70 28.9 167 S 2 
Solana de Rioalmar 342 276 237 39 14,3 229 8 11 
Tonnellas 143 124 91 33 26.6 91 o 3 
Tórtoles 147 140 140 o o 139 1 1 
Umbrías 184 174 132 42 24,1 131 1 1 
Vadillo de la S icrra 199 173 130 43 24,9 125 S JI 
Villafranca de la Sierra 277 255 225 30 J 1,8 225 o 1 
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Villanucva d. Campillo 252 214 171 43 20,1 L69 2 1 
Villar de Corneja 107 98 76 22 22.5 76 o 3 
Vil! atoro 263 219 199 20 9,1 192 7 7 
Vita 125 105 94 11 10,5 92 2 11 
Zapardiel de la Cañada 222 191 155 36 18,9 148 7 7 
Zapardiel de la Ribera 159 149 92 57 38,3 91 1 14 
TOTAL 23.844 20.801 16.221 4.580 22,02 15.834 387 569 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Política Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. 

A tenor de los datos facilitados, encontramos valores de participación y 
abstención muy extremos, aunque la media sea del 21,98% en el primer caso. Los 
diez municipios con mayor abstención - casi todos en tomo al40% y dos, incluso, con 
más de un 50%- en la provincia de Á vi la en las elecciones locales de 1995 fueron los 
de Santiago de Tormes, Santiago del Collado, Navalonguilla, Bohoyo, Navalperal de 
Tormes, Tíñosillos, Zapardiel de la Ribera, GalJegos de Sobrinos, El Mirón y Santa 
María del Cubillo. En la mayoría de ellos se presentó una sola candidatura, por lo 
que el electorado prescindió de acudir a las urnas; en dos casos, concurrieron PP y 
PSOE y en el tercero el PP se encontró con la alternativa de la A!Av. 

T-6.12. MUNICIPIOS CON MAYOR ABSTEN CIÓN EN LAS MUNICIPALES DE 1995. 

AYUNTAMIENTO CENSO ELEC. PARTICIPAC. ABSTENC. % ABSTENC. CAND.PRES. 
Santiago de Tormes 334 151 183 54,8 PP 
Santiago del Collado 3LO 151 159 51,3 pp 

Navalonguilla 486 245 241 49,6 pp 

Bohoyo 479 281 198 41,3 pp 

Naval peral de Tormes 161 96 65 40,4 pp 

1iñosillos 579 356 223 38,5 PP-PSOE 

Zapardiel de la Ribera 149 92 57 38,3 pp 

Gallegos de Sobrinos 112 72 40 35,7 pp 

El Mirón 281 182 99 35,23 AlAv-PP 

Santa María Caballer. 180 117 63 35,0 PP-PSOE 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Polftica Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. 

En el polo opuesto, los municipios más participativos o con menor abstenc ión 
en la convocatoria de 1995 fueron los de Navacepedilla de Corneja , Navaquesera 
y Tórto les, con el 0% de abstención en los 3 casos, Jo que no tiene precedente s en 
las elecciones municipales de Á vila, ya que no habría habido ni un solo elector de 
los tres pueblos que se hubiera abstenido. Les siguieron en alta participación las 
localidades de Muñico, Mengamuñoz, Moraleja de Matacabras y Gutierremuñoz, 
con abstención inferior al 4%, y asimismo, con bajos índices, los de Pradosegar, 
Santo Domingo de las Posadas y Brabos. En la mayoría de los casos, los electores 
tuvieron que optar entre el PP y el PSOE, lo que llevaba a una clara bipolarización , 
aunque no faltó tampoco la rivalidad del PP con IU o con la AlAv. En dos 
ayuntamientos, Navacepedilla y Mengamuñoz, el PP concurrió solo; pero sus 
candidatos obtuvieron un gran respaldo de sus vecinos. 
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T-6.13. MUNICIPIOS CON MENOR ABSTENCIÓN EN LAS LOCALES DE 1995 

AYUNTAMIENTO CENSOELEC. PARTICIPAC. ABSTENC. %ABSTENC. CAND. PRES. 
Navacepedilla Corn. 144 144 o o pp 

Navaquesera 90 90 o o PP-PSOE 
Tórtoles 140 140 o o PP-PSOE 
Muñico 149 148 1 0,7 PP-PSOE 
Mengamuñoz 65 64 1 1,5 pp 

Moraleja de Matac. 57 55 2 3,5 PP-PSOE 
Gutierremuñoz 129 124 5 3,9 PP-PSOE-SIGM 
Pradose<>ar 200 192 8 4,0 PP-lU 
Santo Domingo 87 83 4 4,6 PP-AIAv 
Brabos 70 66 4 5,7 PP-PSOE 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Política Interior y por la Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. El municipio de Bercial de Zapardiel (5,72), prácticamente iguala al de Brabos en la 
abstención (5,72 y 5,71% respectivamente). 

6.3.5. Victoria aplastante del PP y desapa rición de los partidos centristas 

Las elecciones locales de 1995 suponen una apabullante victoria para el Partido 
Popular, que obtiene 59.916 votos, más de la mitad de los participantes (56,54) y 
un total de 963 concejales (el 66,09%). Sus porcentajes se disparan aún más en 
el caso de las alca ldías, ya que logra 189 de las 248 (el 76,21 %). Son resultados 
que superan los de la convocatoria anterior, mejorando en 17.272 votos (42.744 en 
1991), en 272 concejales (691 en las precedentes) y nada menos que en 61 alcaldes 
(128 en 1991). 

Los partidos centristas, por el contrario, casi desaparecen, con unos pobres 
resultados para la Agrupación Independiente de Á vila y la presencia meramente 
testimonial del CDS en Candeleda, donde logra sus 127 votos y ni un solo concejal . 
La Agrupación Independiente de Ávila consigue sumar 10.614 votos (el 10,01% 
de los emitidos), 118 concejales y 13 alcaldes, muy lejos de los 25.437 votos, 383 
concejales y 60 alcaldes acumulados por el CDS en la convocatoria de 1991. 

El PSOE también sufre un bajón en 1995, en beneficio de IU, empeorando sus 
resultados de 1991. De esta forma, pasa de los 27.057 votos del 91 a 23.856 en el 
95, cayendo igualmente su part icipación del 26,47 al22,51 . Como consecuencia de 
este descenso, pasa asimismo de 354 concejales (el19,22%) a 280 y de 48 alcaldes 
a 32. 

IU, como señalábamos anteriorme nte, se beneficia de la caída socialista y 
aumenta sus votos desde Jos 2.892 del año 91 a 7.194 en el95 (el 6,79%), así como 
su número de concejales, ya que crece de 12 a 35, y el de alcaldes (de 1 a 3). 

Los independientes, confirmando la tendencia apuntada desde la segunda con­
vocatoria, siguen perdiendo peso y en 1995 apenas logran 3.945 votos, 238 menos 
que en el 91, cediendo también 10 concejales (59 en las elecciones del 95) y man­
teniéndose en sus 11 alcaldes . 

Como partidos de escasa implantación, quedan el CDS, que logra 127 votos en 
Candeleda, y FE de las JONS, que suma 312 (2 concejales) en El Hoyo de Pinares. 
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T-6.14. RESULTADOS GENERALES EN VOTOS Y ESCAÑOS Y SUS PORCENTA J ES. 1995. 

CANDIDAT. VOTOS %VOTOS CONCEJAL. %CONCE J. ALCALDES %ALCALD . 
pp 59.916 56,54 963 66,09 189 76,21 

AlAv 10.614 10,01 118 8,10 13 5,24 

PSOE 23.856 22,51 280 19,22 32 12,90 

JU 7.194 6,79 35 2,40 3 1,21 

INDEPEND. 3.945 3,72 59 4,05 ll 4,43 

OTROS 439 0,41 2 0,21 o o 
TOTAL 105.964 100 1.457 100 248 100 

Elaboración propia operando con los votos, n• de concejales y n• de alcaldes que se reflejan en las tablas 
que ofrecemos a continuación a partir de datos facilitados por la Dirección General de Política Interior y 
Subdelegación del Gobierno. En "Otros" se han incluido los 312 votos y 2 concejales de FE de las JONS en 
El Hoyo de Pinares y los 127 votos del CDS en Candeleda. Los datos publicados por El Diario de Á vi/a el 
29 de mayo de 1995, con el 100% de los votos escrutados . dan 59.828 votos al PP (54,56%), 23.862 al PSOE 
(21,76%), 10.548 a laAIAv (9,6%) y 7.194 a IU (6,56%) EDA, 29·5-1995, 7. 

La representación gráfica refleja el abrumador dominio del Partido Popular y la 
escasa presencia de las otras formaciones, entre las que ni siquiera el PSOE cons­
tituye una alternativa consistente . Los otros partidos, Al.AV, IU e Independientes, 
aunque suman un número considerable de votos y concejales, quedan muy lejos, 
también gráficamente, del mayoritario. 

G-6.4. El..EC. MUNICIPA LES 1995. VOTOS PROV. Á VI LA 
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Elaboración propia. 

Antes de comparar los resultados territoriales y de traducirlos a porcentajes, 
observamos el comportamiento electora l de cada una de las zonas, destacando una 
vez más, en el caso de la de Ávila, con 81 municipios, el peso de la capital, donde 
el PP, con 16.345 votos y 14 concejales, duplica a los demás partidos juntos, que 
agrupan 8.712 papeletas y 7 concejales. En lo concerniente a los alcaldes, hasta 
los tripüca, con 60 máximos regidores populares frente a los 21 de los demás 
partidos. Entre los 60 alcaldes del PP están los de la capital y los de las principales 
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localidades: El Barraco, Burgohondo, Cebreros, El Hoyo de Pinares ... todos ellos 
con corporaciones de 9 o más de 9 miembros. 

Para el PSOE quedan 11 alcaldías, de las que únicamente la de Solosancho 
cuenta con 9 conc~ales, si bien 4 de ellos pertenecen al PP y uno a la Agrupación 
Independiente de A vi la, que les dio la Presidencia de la Corporación . 

La Agrupación Independiente ha de conformarse con 5 ayuntamiento s en esta 
zona, el más importante de ellos, el de Navaluenga, con 11 concejales, aunque 2 
pertenecen al PP, 2 al PSOE y 1 a los Independientes. IU accede al gobierno del 
ayuntamie nto de Hoyocasero, con 7 concejales, y los Independientes se imponen 
en 4 corporaciones, la más relevante de ellas, la de Las Navas del Marqués, aunque 
con una composición muy diversa. 

T-6.15. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE Á VILA, 1995. 
pp Al Av PSOE ru amos ALC. 

Municipios Votos ronc. Votos k:onc. Votos lronc. Votos k:onc. Votos ronc . 

A veinte 79 5 16 pp 

Ávila 16.345 14 1.411 1 3.689 3 3.612 3 pp 

Barraco, El 862 8 319 2 178 1 pp 

Berlanas, Las 219 7 pp 

Berrocalejo Aragona 8 o 21 1 IND. 
Brabos 49 1 6 o pp 

Bu Jarros 59 5 9 o pp 

Burgohondo 729 8 158 1 pp 

Cardeñosa 250 7 pp 

Casasola 72 5 24 o 4 o pp 

Cebreros 1.261 6 85 o 1.171 5 pp 

Chamartfn 62 3 47 2 pp 

Cillán 65 2 62 3 PSOE 
Colilla, La 58 2 58 3 PSOE 
Fresno, El 203 5 82 2 pp 
Gallegos de Altamiros 67 5 10 o pp 

Gemuño 125 7 pp 

Gotarrendura 107 5 9 o pp 
Herradón, El 94 2 81 1 92 2 100 2 PSOE 
Hija de Dios, La 66 3 pp 
Hoyo de Pinares. El 659 4 621 4 139 1 312 2 pp 

Hoyocasero 64 1 140 3 114 3 IU 
Maello 262 5 151 2 pp 
Marlín 32 1 pp 

Martiherrero 92 5 49 o pp 
Mediana de Voltoya 51 5 IND. 
Mingorrfa 79 J 50 1 160 3 94 2 PSOE 
Mironcillo 57 4 40 1 pp 

Monsalupe 42 5 4 o 10 o PP 
Muñana 291 5 106 2 PP 
Muñogalindo 158 4 144 3 pp 

244 



Muñol!l"ande 53 5 5 o pp 
Muñopepe 50 5 14 o pp 
Narri llos del Rebollar 42 1 10 o pp 
Narros del Puerto 13 o 17 1 PSOE 
Navalacmz 209 6 63 1 pp 
Naval moral 247 4 213 3 pp 
Naval osa 288 5 151 2 pp 
Navalperal de Pinares 393 5 231 2 pp 
Navaluenga 319 2 695 6 298 2 126 1 AJAV 
Navaguesera 30 3 22 2 pp 
Navarredondilla 198 7 PP 
Navarrevisca 254 7 PSOE 
Nav.as del Marqués, Las 625 3 405 2 213 1 vl. 201 2+3 IND. 
Navatalgordo 187 3 217 4 PSOE 
Niharra 11 2 4 38 l pp 
Ojos Albos 18 1 2 o pp 
Oso, El 146 7 pp 
Padiemos 165 7 IND. 
Peguerinos 102 3 30 o 163 4 18 o PSOE 
Peñalba de Á vi la 79 5 4 o pp 
Po7.anco 34 1 2 o pp 

Riocabado 83 3 48 2 pp 
Riofrfo 168 7 pp 
Salobral 71 5 7 o pp 

San Bartolomé Pinares 308 5 156 2 pp 
San Esteban de los Pat 32 1 6 o pp 

San Juan de la Encinilla 85 4 29 1 pp 

San Juan de la Nava 124 2 146 2 183 3 33 o AIAv 
San Juan del Molinillo 214 6 45 1 pp 

San Juan del Olmo 108 4 38 1 pp 

San Pedro del Arroyo 200 5 118 2 37 o pp 

Sanchorreja 63 4 57 1 pp 

Santa Cmz de Pinares 106 4 45 1 pp 

Santa M' del Arroyo 72 5 2 o pp 

Santa M' del Cubillo 86 2 77 2 44 1 77 2 AJAv 
Santo Domingo de l. P 47 4 27 l 1 o pp 

Santo Tomé de Zabarc. 71 5 6 o pp 

Serrada. La 60 4 34 l pp 

Sigeres 41 1 5 o pp 

Solosancho 366 4 77 1 330 4 35 o PSOE 
Sotalbo 159 5 59 2 pp 

Tiemblo, El 1.028 6 657 3 275 1 265 1 pp 

Tolbaños 59 5 pp 

Tornadizos de Á viJa 192 7 pp 

Torre, La 197 4 128 3 pp 

Valdeeasa 23 1 48 1 53 3 PSOE 
Vega de Santa Marfa 72 5 29 o pp 

Velayos 73 2 155 5 PSOE 
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Villaflor 59 2 67 3 9 o AIAv 

Villanueva de Á vil a 341 7 26 o pp 

TOTAL 30.169 324 4.840 41 9.909 86 4.482 11 988 22 81 

Elaboración propia a partir de cifras facilitadas por la Subdelegación del Gobierno y de datos penenecientes a 
la Dirección General de Administración Local existentes en el Archivo Provincial. Los votos de Á vi la inclui­
dos como rndependientes corresponden a Los Verdes y los de El Hoyo de Pinares a FE de las JONS. 

En la zona judicial de Arenas de San Pedro, con 25 municipios, el PP práctica­
mente iguala la suma de los votos de los demás partidos, superándolos ampliamente 
en número de concejales (1 14 populares frente a los 19 de la AIAV, 58 del PSOE , 9 
de IU y 7 de otros partidos) y triplicándolos en número de alca ldes ( 19 el PP, frente 
a los 3 del PSOE, 1 de IU y 2 Independientes) . Los populares obtienen las alcal­
días de La Adrada, Arenas de San Pedro, Casavieja, Cuevas del Valle, Fresned illa, 
Gavilanes, Guisando, Higuera de las Dueñas, El Horni llo, Lanzahíta, Mijares, 
Mombeltrán, Piedralaves, Poyales del Hoyo, San Esteban del Valle, Santa María 
del Tiétar, Serranillos, Sotillo de la Adrada y Villarejo del Valle. El PSOE gobierna 
en Candeleda, El Arenal y Casillas; los Independi entes, en Navahondilla y Pedro 
Bernardo, e IU, en San ta Cruz del Valle. 

T-6.16. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARENAS, 1995. 

Municipios pp AlAv PSOE lU INDEPEND. ALCAJ., 

Vol os Con. Votos Con. Votos Con. VOtos Con. Votos Con. DES 

Adrada, La 657 7 81 o 459 4 54 o pp 

Arenal, El 330 4 449 5 PSOE 
Arenas de San Pedro 2.097 8 512 1 943 3 337 1 180 o pp 

Cande leda 1.574 6 726 3 976 4 82 o 127 o PSOE 
Casa vieja 614 5 471 4 pp 

Casillas 27 1 3 81 o 339 4 PSOE 

Cuevas del Valle 244 4 153 3 44 o pp 

Fresnedilla 57 4 37 1 pp 

Gavilanes 392 5 175 2 pp 

Guisando 300 4 101 1 145 2 pp 

Higuera de las Dueñas 138 4 73 2 34 1 pp 

Hornillo, El 162 4 62 1 83 2 36 o 36 o pp 

Lanzahíta 376 4 217 2 90 1 pp 

M ijares 475 5 81 1 270 3 pp 

Mombeltrán 608 6 109 1 231 2 pp 

Navahondilla 35 2 58 3 IND. 
Pedro Bernardo 206 2 119 1 232 2 469 4 IND. 
Piedralaves 687 S 165 1 500 4 131 1 pp 

Poyales del Hoyo 202 3 133 2 107 1 110 1 pp 

San Esteban del Valle 357 5 269 3 111 1 pp 

Santa Cruz del Valle 187 3 39 o 274 4 JU 
Santa M• del1iétar 199 7 pp 

Sermnillos 184 4 172 3 PP 

Sotillo de la Adrada 1.053 6 460 2 366 2 273 1 pp 

Villareio del Valle 210 4 153 3 pp 
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ITarAL 
Elaboración propia. 

La zona electoral de Arévalo reúne en 1995 un total de 57 ayuntamientos, de 
los que 43 son presididos por el PP, entre ellos los de la capital morañega (13 
concejales), y los de Fontiveros y Nava de Arévalo, con 9 represen tantes cada 
uno. El principal partido de oposición, el PSOE, gobierna en Madrigal de las Altas 
Torres, en una corporación de 11 concejales, de los que 4 correspondieron al PP y 
1 a IU y en tres municipios de 7 edi les, Aldeaseca, Langa y Tiños illos. 

El PP suma 43 alcaldías y 210 conceja les en la zona, frente a los 3 alcaldes y 24 
concejales de la AIAV, 9 regidores y 68 ediles del PSOE, 1 alcalde y 11 concejales 
de IU y 1 alcalde y 8 concejales de otras formaciones . La Agrupación Independiente 
de Ávila logró como corporación de mayor número de integrantes, la de Crespos, 
con 7 concejales, de los que 3 eran del PP y 2 de IU. Esta coalición se asienta en el 
ayuntamiento de Bercial de Zapard iel, con 4 representantes, uno más que el PP. Y, 
fi nalmente, los independientes sólo logran el peque ño municipio de Gutierre Muñoz, 
de 5 conceja les, uno de los cuales participaba en representación del PP. 

T-6.17. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARÉVALO, 1995. 

Municipios AP-PDP-UL AIAv PSOE IU LNDEPEND. AJ..CAL. 
Votos Con. Votos Con. Votos Con. Votos Con. Votos Con. DES 

Adanero 146 4 117 3 pp 
Albomos 159 6 38 1 pp 
Aldeaseca 122 3 148 4 PSOE 
Arévalo 2.179 7 188 o 1.183 4 567 2 PP 
Barromán 110 4 104 3 PP 
Bercial de Zapardiel 108 3 159 4 IU 
Bemuy-Za_p_ardiel 108 7 pp 
Blasconuño de Matac. 16 1 5 o PP 
Blascosancho 82 5 PP 
Bohodón, El 81 3 81 2 pp 

Cabeza.~ de Alambre 129 5 48 2 PP 
Cabezas del Pozo 79 5 pp 

Cabizuela 57 4 32 1 pp 

Canales 33 1 11 o pp 

Cru1tiveros 92 5 pp 

Castellanos Zapardiel 48 2 66 3 AlA V 
Cisla 117 S 35 o PP 
Collado de Comreras 150 5 59 2 pp 

Constanzana 74 5 PP 
Crespos 226 3 132 2 130 2 39 o AIAv 
Don ji meno 52 4 37 1 pp 

Donvidas 25 o 27 1 PSOE 
Espinosa de los Caball. 36 1 SI 4 PSOE 
Flores de Á vil a 200 4 122 3 pp 

Fontiveros 374 5 147 2 162 2 pp 
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Fuente el Sáuz 162 6 52 1 pp 

Fuentes de Año 108 5 37 o pp 

Gimialcón 45 5 pp 

Gutierre Muñoz 28 o 33 1 74 4 IND. 

Hemansancho 76 3 50 2 pp 

Horcajo de las Torres 310 4 131 1 158 2 PP 

Langa 187 3 197 4 PSOE 
MadrioaJ de l. Altas T. 528 4 723 6 192 1 PSOE 

Mamblas 182 7 pp 

Moraleja d. Matacabras 37 1 18 o pp 

Muñomer del Peco 60 4 4 o 33 1 pp 

Muñosancho 75 4 61 1 pp 

Narres de Salducña 75 3 65 2 pp 

Narres del Castillo 124 7 pp 

Nava de Arévalo 414 6 102 1 64 1 57 o 85 J pp 

Orbita 59 5 pp 

Pajares de Adaja 66 1 85 4 PSOE 
Palacios de Goda 251 5 106 2 pp 

Papa trigo 204 7 pp 

Pedro Rodríguez 119 5 29 o PP 

Rasueros 239 S 81 2 pp 

Rivilla de Barajas 47 1 31 2 32 2 pp 

Salvadiós 46 3 48 2 pp 

San Esteban de Zapard. 8 o 44 1 AlAv 
San Pascual 40 1 3 o pp 

San Vicente de Arévalo 54 o 103 5 PSOE 
Sanchidrián 347 5 so o 121 2 27 o pp 

Sinlabajos 24 1 115 4 60 2 PSOE 
Tiñosillos 144 3 202 4 PSOE 
Villanueva del Acera! 97 4 69 1 pp 

Villanueva de Gómez 65 4 35 1 pp 

Viñegra de Moraña 59 1 9 o pp 

TOTAL 9.083 210 1.398 24 4.217 68 1.172 11 287 8 57 

Elaboración propia. 

En la zona electoral de Piedrahíta, el PP preside asimismo la mayoría de las 
85 corporaciones, exactamente 67, frente a las 5 gobernadas por la AIAv, 9 por el 
PSOE y 4 de candidaturas independientes. El PP se alza con las principales alcal­
días, las de El Barco de Á vil a (11 concejales, 4 de ellos del PSOE) y Piedrahfta (11 
concejales, de los que 2 pertenecen al PSOE y 3 a los Independientes) y también 
con las alcaldías medias, las de 7 concejales: La Aldehuela, Becedas, Bohoyo, 
Cabezas del Villar, La Carrera, Diego del Carpio, La Horcajada, Malpartida de 
Corneja, Medinilla, El Mirón, Navalonguilla, Navarredonda, San Juan de Gredos, 
San Martín de la Vega, Santiago del Collado, Santiago de Tormes, Solana de Á vila, 
Solana del Rioalmar y Villafranca de la Sierra. 

De 7 conceja les son igualmente las corporaciones de Martínez, Mirueña de los 
Infanzones, San Martín del Pimpoll ar, San Miguel de Serrezuela y Villatoro, gober-
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nadas por el PSOE. Los Independientes triunfan en Herreros de Suso. Finalmente, 
la Agrupación Independiente de Ávila consigue las alcaldías de Hoyos del Espino, 
Santa María del Berrocal y Vrllanueva del Campillo. 

En Gallegos de Sobrinos, sólo se presentó un candidato a las elecciones del 
28 de mayo, Darío D íaz Jiménez, del PP, que obtuvo 39 votos y fue proclamado 
conceja l de este municipio. La Junta Electoral Central, en sesión de 22 de junio de 
1995, estableció que debía completarse la Corporación mediante la designación 
por la Diputación provincial de 4 vocales gestores, atendie ndo a los resultados 
obtenidos. Fueron designados, a propuesta del PP, Félix Díaz Martín, Rosalía Díaz 
Nieto, María Isabe l Banoso Díaz y Fortunato Rodríguez. La Comis ión Gesto ra 
quedó constituida el 3 de agosto de 1995, siendo nombrada presidenta de la misma 
y nueva alcaldesa, María Isabel Barroso73• 

T-6.18. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE PlEDRAHÍTA, 1995. 

Municipios AP-PDP-UL CDS PSOE IU INDEPEND. ALCAL-
Vol OS Con. Vol os Con. Vol os Con. VOl OS Con. Vol os Con. DES 

Aldcanueva de Santa C. 88 5 15 o pp 
Aldehuela, La 189 6 37 1 pp 
Ama vida 75 4 pp 
Arevalillo 43 J 81 4 PSOE 
Avellaneda 30 1 pp 
Barco de Ávila, El 1.080 7 548 4 pp 
Becedas 185 4 129 3 PP 
Becedillas 88 4 60 1 pp 
Blascomillán 152 4 107 3 pp 
BohQYO 259 7 pp 
BoniUa de la Sierra 108 4 77 1 pp 

Cabezas del Vi llar 262 7 pp 
Carrera, La 171 7 pp 
Casas del Puerto 56 4 20 1 18 o pp 

Cepeda La Mora 62 4 pp 

Collado del Mirón 53 5 PP 
Diego del Carpio 157 5 94 2 pp 

Gallegos de Sobrinos 39 1 pp 

Gamanta del Villar 54 1 PP 
Gilbuena 78 5 pp 

Gilgarcía 57 1 PP 
Grandes_y San Martín 47 1 5 o pp 

Herreros de Suso 79 3 96 4 IND. 
Horcajada, La 234 3 60 o 103 1 194 3 PP 
Hoyorredondo 63 4 33 1 pp 

Hoyos del Collado 41 1 pp 

Hoyos del Espino 175 5 104 2 AlA V 
Hoyos de Miguel Muiioz 8 o 40 1 lND. 

n El Diario de Á vi/a, 3-8-1995, 7, y 4-8-1995, 1 O. 

249 



Hunumpascual 62 3 28 2 pp 

Junciana 63 5 24 o pp 

Llanos del Tormes 94 5 35 o pp 

Losar de El Barco, El 83 5 pp 

Malpanida de Corneja 139 5 77 2 pp 

Mancera de Arriba 73 4 53 1 pp 

Manjab<í1ago 42 1 25 o pp 

Martfnez 78 3 98 4 PSOE 
Medinilla 138 7 pp 

Mengamuñoz 57 1 pp 

Mese_gar de Corneja 72 4 48 1 pp 

Mirón. El 149 6 30 l pp 

Mirueña de los lnfanz. 86 3 88 4 PSOE 
Muñico 67 3 SS 2 pp 

Muñotello 50 2 56 3 16 o AIAV 
Narrillos del Álamo 50 1 82 4 lND. 
Nava del Barco 74 1 96 4 PSOE 
Navacepedilla de Com. 67 5 pp 

Navadijos 47 1 PSOE 
Navaescurial 47 4 pp 

Navalonguilla 232 7 pp 

Navalperal de Tormes 52 5 pp 

Navarredonda de Gred. 187 4 179 3 pp 

Navatejares 68 5 pp 

Neila de San Miguel 71 5 pp 
Parral, El 51 4 29 1 pp 

Pascualcobo 7 o 29 1 AIAv 
Piedrahfta 735 6 327 2 432 3 pp 

Poveda 65 1 18 o pp 

Pradosegar 109 4 76 1 pp 

Puerto Castilla 58 4 30 1 pp 

San Banolomé de Béjar 45 5 pp 

San Banolomé de Cor. 59 5 pp 

S:u1 García de ln<>elmos 97 5 35 o pp 

San Juan de Gredos 61 1 117 3 101 3 32 o pp 

San Lorenzo de Tonnes 3 o 50 1 lND. 
San Manfn de la Vega 159 5 64 2 pp 
San Manín del PimpoU. 126 3 131 4 PSOE 
San Miguel de Corneja 58 5 pp 

San Miguel de Serrez. 85 3 95 4 PSOE 
Santa M" del Berrocal 114 2 189 3 158 2 AIAv 
Sm1ta M" Caballeros 94 4 13 1 pp 
Santiago de Tormes 149 7 pp 
Santiago del Collado 141 7 pp 

Solana de Ávila 88 4 77 3 PP 
Solana del Rioalmar 109 3 109 4 pp 
Tormellas 74 5 pp 

Tónoles 67 4 36 1 pp 
Umbrfas 73 4 54 1 pp 

250 



Vadillo de la Sierra 94 5 PP 

ViUafranca de la Sierra 135 4 89 3 pp 

Villa nueva d. Campillo 72 3 96 4 Al Av 

Vil lar de Corneia 35 5 pp 

Villatoro 81 3 104 4 PSOE 

Vita 54 5 pp 

Zapardiel de la Cañada 42 1 95 4 PSOE 
Zapardiel de la Ribera 50 5 pp 

TOTAL 9.049 3 15 1.260 34 3.156 68 165 4 1.115 22 85 

Elaboración propia. En Solana del Rioalrnar, el empate a 109 votos entre PP y AIAv se resolvió mediante 
sorteo, que dio el cuarto concejal a los populares. 

_!31 reparto por zonas electorales muestra una vez más el importante peso de la zona 
de A vi la, por la influencia de la capital, en el conjunto provincial. El PP se impone con 
claridad en todas las comarcas, superando en cada una de ellas a la suma de los demás 
partidos, tanto en número de votos como en concejales y alcaldes. Asimismo, el PSOE 
es la segund a fuerza más votada en todas las zonas, por lo que se confirma como prin­
cipal partido de oposición, marcando una tendencia a la bipolarización. Además, IU 
se acerca a la Agrupación Independiente en algunas zonas, como la de Ávila, donde 
los centristas suman 4.840 votos, frente a los 4.482 de la coali.ción izquierdista, y la 
de Arévalo , donde los primeros superan a los segundos en 226 votos. 

El reparto comarcal de votos y escaños se resume en el siguiente cuad ro: 

T-6.19. VOTOS Y ESCAÑOS POR ZONAS ELECTORAL ES, 1995. 

Partidos pp Al Av PSOE IU crrROS 

Zonas Vol os Con. Ale. VOl O'> Con. Ale. VOIOS Con. Ale. Vol OS Con. Ale. Vol os Con. Ale. 

Á vi la 30. 169 324 60 4.840 41 5 9.909 86 11 4.482 11 1 2.189 27 4 

Arenas 11.615 114 19 3.116 19 o 6.574 58 3 1.375 9 1 870 7 2 

Arévalo 9.083 210 43 1.398 24 3 4.217 68 9 1.172 11 1 287 8 l 

Piedmhfla 9.049 315 67 1.260 34 5 3.156 68 9 165 4 o 1.038 19 4 

TOTAL 59.916 963 189 10.614 l iS 13 23.856 280 32 7.194 35 3 4.384 6 1 l l 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección General de Política lmerior y Subdelegación 
del Gobierno. 

Traducidos los votos y escaños a porcentajes, se aprecia el contundente 
dominio del PP en todas las comarcas, aunque de una forma más destacada en la 
de Piedrahíta, donde alcanza el 61 ,70% de los sufragios, y en la de Á vi la, en la que 
llega al 58,48 %. También obtiene mayoría absoluta en la zona electoral de Aré val o, 
con un 56 ,2 1%, y la roza en la de Arenas, con el 49,32%. 

Es justamente en la comarca de Arenas de San Pedro en la que la Agrupación 
Indep endiente de Ávila logra sus mejores resultad os, con un 13,23% de los 
votos, seguida de la de Á vila, donde ronda el 9,38. En Arévalo, la Agrupació n 
Independiente obtiene el 8,65% de las papeletas, y en Piedrahíta, el 8,59. 

También el PSOE alcanza los mayores porcentajes en la zona de Arenas, donde se 
lleva el 27,91% de las papeletas a partidos, y en la de Arévalo~ el 26, 1 O. En cambio, 
en la de Piedrahíta, debe conformarse con el 21,5 1 y en la de Avila con el 19,21%. 
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IU se acerca al 10% de los votos a partidos en la zona centro (8,69) y en la 
norte (7,25); pero obtiene muy escasa participación en la de Arenas (5,84%) y una 
presencia mínima en la de Piedrahita, donde se queda en el 1,12 % de los votos. 

Otras formaciones, principalmente independientes, obtienen sus mejores por­
centajes en la zona de Piedrahíta-El Barco, con el 7,07% del escrutinio, y en Á vi la 
(4,24), mientras que en Arenas se quedan en el3,69 y en Arévalo en el 1,77. 

La traducción a ediles de los votos agranda las diferencias, por efecto de la 
Ley D'Hondt y permite al PP obtener mayoría absoluta de concejales y alcaldes en 
todas las comarcas, con una media del66,09% de los concejales y hasta del76,21% 
de los alcaldes. Especialmente apabullantes son sus porcentajes de alcaldes, con el 
78,82% en la zona de Piedrahíta, 76% en la de Arenas, 75,43% en la de Arévalo 
y 74,07 en la de Ávila. En cuanto a concejales, el PP se adjudica el 71,59% de 
los elegidos en la zona de Piedrahíta, el 66,26% de los elegidos en la de Á vila, el 
65,42% de los de Arévalo y el 55,07% de la de Arenas. 

El PSOE ve disminuir su porcentaje de sufragios al convertirlos en represen­
tantes municipales, excepto donde sale mejor parado, en la zona de Arenas de 
San Pedro, donde su 27,91% de votos se convierte en un 28,02% de concejales; 
pero sólo en un 12% de alcaldes. Su 19,21% de papeletas en la zona de Á vi la se 
traduce en un 17,58% de concejales y en un 13,58% de alcaldes. En Arévalo pasa 
del 26,10% de los votos al 21,18% de los ediles y al 15,79% de los regidores. 
Finalmente, en la zona de Piedrahita, su 21,51% de apoyos se traduce en un 15,45% 
de concejales y en un 10,59% de alcaldes. 

La Agrupación Independiente de Á vila, como partido minoritario, ve reducirse 
sus porcentajes al pasar de papeletas a escaños en todas las comarcas . En la de 
Á vila, su 9,38% de votos se convierte en un 8,38% de concejales y 6,17% de 
alcaldes; en la de Arenas, pasa dell3,23% de sufragios al 9,18% de los concejales 
y a no tener ni un solo regidor; en la de Arévalo su 8,65% de votos se convierte en 
un 7,47% de ediles y 5,26% de alcaldes, y en la de Piedrahíta su 8,59% de papeletas 
se reduce a un 7,73% de concejales y 5,88% de alcaldes. 

El comportamiento es también decreciente en el caso de IU, que convierte en 
la zona de Ávila el 8,69% de apoyos en un 2,25% de concejales y en un 1,25% de 
alcaldes. En la de Arenas, su 5,84% de votos se traduce en un 4,35% de corporativos 
y un 4% de presidentes. El 7,25% de los apoyos de Arávalo se traduce en el3,43% 
de concejales y en el 1,75% de alcaldes. Finalmente, en la de Piedrahita, baja 
también la representación desde el 1,12% de los votos al 0,91% de los concejales 
y al 0% de los alcaldes. 

T-6-20. PORCENTAJE TERRITORIAL DE VOTOS Y ESCAÑOS POR PARTIDOS, 1995. 

TOTAL EN N" PP A !Av PSOE IU OTROS 
Zonas Votos Con. Al Vot Con. Al. Vot Con. Al. Vot Con. Al. Vot Con. Al. Vot Con. Al. 

Á vi la 51.589 489 81 58,48 66,26 74.07 9,38 8.38 6.17 19,21 17,58 13,58 8.69 2.25 1.23 4,24 5,52 4,94 

Arenas 23.550 207 25 ~9,32 55.01 76,00 13.23 9.18 0,00 27,91 28,02 12,00 5.84 4,35 4,00 3,69 3,38 8.00 
Aré val o 16.157 321 57 56,21 65.42 75,43 8.65 7,47 5,26 26,10 21,18 15,79 7.25 3,43 1.75 1.n 2,49 1,75 
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Elaboración propia . 

El porcentaje territorial de los votos y escaños de cada partido, es decir, la 
distribución de respaldos a cada formación política en las diferentes zonas de la 
provincia, muestra que todos obtienen su mayor porcentaje de apoyos en la zona 
de más población, la de Á vila, por influencia de la capital, y, en segundo lugar, 
en la de Arenas de San Pedro, excepto los Independientes. De esta forma, el PP 
alcanza en la jurisdicción de Á vil a la mitad de sus votos (50,35), mientras que la de 
Arenas le aporta otro 19,38%, sacando el 15,16 y 15,10 restantes de las de Arévalo 
y Piedrahíta. La Agn1pación Independiente suma en Á vil a el 45,60% de sus escru­
tinios y en Arenas el 29,6, mientras que en los territorios de Arévalo y Piedrahíta 
extrae el 13,17 y el 11,8% respectivamente . El mismo orden sigue el PSOE, con el 
41,54% de sus papeletas obtenidas en la demarcación de Ávila, el 27,56% en la de 
Arenas, 17,67 en la de Arévalo y 13,23 en la de Piedrahíta . Y también IU, aunque 
en este caso de manera más acentuada: 62,30% de votos en zona de Ávila, 19,11 
en Arenas, 16,29 en Arévalo y 2,29 en Piedrahíta. Los Independientes coinciden en 
conseguir su mayor parte de votos en el distrito de Ávi1a (49,93%), pero el segundo 
lugar lo ocupa su espacio tradicionalmente más favorable, el de Piedrahíta (23,68%), 
consiguiendo en el de Arenas el 19,84 y en el de Arévalo sólo el 6,55%. 

La zona de Á vila es igualmente la que más aporta a cada partido en cuanto a 
número de concejales: 33,64% al PP, 34,75% a la A!Av, 30,71% al PSOE, 31,43% a 
IU y el49,93% a los Independientes. Pero el segundo lugar está aquí más repartido. 
El PP obtiene el 32,71% de sus concejales en el área de Piedrahíta, el 21,80% en 
la de Arévalo y el 11,84% en la de Arenas. Para la Agrupación Independiente, el 
segundo mayor porcentaje de sus ediles está asimismo en la comarca de Piedrahíta, 
el 28,81%, mientras que de la de Arévalo extrae el 20,34 y de la de Arenas el 16,1 O. 
En cambio, IU obtiene un 31,43% de sus escaños en zona arevalense, el 25,71 en 
la arenense y el 1 1,43 en la piedrahitense. Por su parte, los Independientes extraen 
buenos porcentajes de representación en la zona de Piedrahíta (23,68), mientras que 
de la de Arévalo obtienen el 13,11 y de la de Arenas el 11,47. 

En cuanto a alcaldes, los distritos porcentualmente más favorables al PP serían los 
de Piedrahíta y Á vi la, con el 35,45 y el31,74% de sus alcaldes respectivamente, mien­
tras que en Arévalo suma un 22,75% y en Arenas el 10,05% restante. La Agr~pación 
Independiente extrae su mayor porcentaje de alcaldes de las zonas de Avila y 
Piedrahíta (38,46% en ambos casos), obteniendo un número igualmente aceptable en 
la de Arévalo (23,07%); pero sufre un tremendo revés en la de Arenas de San Pedro, 
donde no consigue ni un solo alcalde. Igualmente el PSOE llega hasta el 34,37% 
de sus alcaldes en la jurisdicción de Á vil a y firma participación aceptable en las de 
Arévalo y Piedrahíta, con un 28,12% en ambos casos; pero no supera el 9,37% en la 
demarcación de Arenas. Izquierda Unida, por el contnrio, se reparte por igual sus 3 
alcaldes (33,33%) en las zonas de Á vil a, Arenas de San Pedro y Aré val o, quedando sin 
alcaldías en la de Piedrahíta. Por su parte, los partidos independientes siguen la tónica 
del porcentaje favorable en la comarca de Ávila (36,36%), con una participación igual 
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en la de Piedrahíta, obteniendo el 18,18% en la de Arenas y el 9,09% restante en la 
deArévalo. 

T-6-21. EXTRACCIÓN TERRITORIAL DE LOS VOTOS Y ESCAÑOS DE CADA PARTIDO, 1995. 

Partidos pp Al Av PSOE !U INDEPEND. 

Zonas Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. 
Á vi la 50,35 33,64 3!,74 45,60 34,75 38,46 4 1 '54 30,7! 34,37 62.30 31,43 33,33 49,93 44,26 36,36 

Arenas !9,38 11.84 10,05 29,36 16,10 027,56 20,7! 9.37 19, 11 25,7! 33,33 19,84 11,47 18, 18 

Arévnlo 15,16 21,80 22,75 13,17 20.34 23,07 1 7 '67 24,28 28,12 16,29 31,43 33,33 06,55 13,11 9.09 

Piedrahfta 15,10 32.71 35,45 11.87 28.8 1 38,46 1 3 '23 24,28 28,12 2, 29 11.4 3 o 23,68 3 1,1 5 36.36 

TOTAL 59.916 963 189 10.614 1!8 !3 23.856 280 32 7.194 35 3 4.384 61 11 

Elaboración propia. Los porcentaje han sido extraídos a partir de los datos recogidos en la T-7.28 "Votos y 
escaiíos por zonas electorales". 

Si del estudio por comarcas pasamos al artálisis por otras agrupaciones de municipios, 
se observa previamente que el descenso demográfico afecta considerablemente a la 
composición de los grupos, descendiendo el de los mayores de 250 habitantes desde 
los 131 de 1991 a los 120 de 1995 y aumentando el número de los pequeños pueblos, 
los de menos de 250 habitantes, que eran 116 en 1995 y ascienden ahora a 128. Por 
primera vez, en consecuencia, el porcentaje de municipios menores de 250 habitantes 
(51,61 %) supera al de municipios mayores (48,38%, contando la capital). 

El PP domina en todos los grupos, obteniendo el 81,25% de las alcaldias de 
municipios menores de 250 habitarttes y el 70,59% de las alcaldias de pueblos 
mayores, por lo que habría que concluir que sus resultados son incluso mejores 
en los núcleos pequeños, pero sin olvidar que culmina con la victoria asimismo 
en la capital. En cambio, los socialistas extraen un porcentaje de alcaldías más 
representativo en las localidades mayores de 250 habitantes (16,81) que en 
las menores (9,37). También la Agrupación Independiente e Izquierda Unida 
mejoran sus porcentajes en los pueblos grandes, mientras que los Independientes 
prefieren los pequeños, aunque las cifras son poco significativas. Finalmente puede 
subrayarse el alto porcentaje de alcaldes del PP (76,21 %) en esta legislatura, muy 
por encima de todos los demás agrupados, ya que el PSOE, principal partido de la 
oposición, se queda en el 12,90% y los demás juntos apenas sobrepasan la decena: 
AIAv, 5,24; Independientes, 4,43 e IU, 1,21. 

T-6.22. DISTRIBUCIÓN DE ALCALDÍAS POR PARTIDOS Y GRUPOS DE MUNICIPIOS, 1995. 

Ay. % pp AlAv PSOE IU INDEPEN. 

Ay. % Ay % Ay. % Ay. % Ay u % 

Cap ital/Municipio s de 
más de 10.000 habitan. 1 0,40 1 100 o o o o o o o o 
Munic. de más de 250 
hab. (7 conc. o más) 119 47.79 84 70,59 8 6,72 20 16,81 3 2,52 4 3,36 
Munic. de menos de 
250 hab. (5 conc . o me-
nos) 128 51,61 104 81,25 5 3.90 12 9,37 o o 7 5.47 

TOTAU% PARTIDO 248 100 189 76.21 13 5.24 32 12,90 3 1,21 JI 4.43 

Elaboración propia. Entre los municipios de más de 250 habitantes se excluye la capital. 
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La distribución de alcaldías en municipios de más de 250 habitantes refleja que 
los más poblados siguen siendo feudo del PP: Á vil a, Arenas, Aréva lo, La Adrada, 
El Barco de Á vila, El Barraco, Cebreros, Fontiveros, La Horcajada, Lanzahíta, 
Mombeltrán, Nava de Arévalo, Piedralaves ... No obstante, el PSOE mantiene las 
importante s alcaldías de Cande leda y Madrigal de las Altas Torres, Juan Antonio 
González continúa gobernando en Navaluenga desde la AIAv, en este caso, y Las 
Navas sigue bajo los Independientes y sus alianzas. 

El reparto de alcaldías en localidades menores de 250 habitantes muestra que la 
situación mejora todavía más para el PP, que consigue el 81,25% de las mismas, y 
también para las candidaturas independientes, que pasan de un 3,36% a un 5,47. En 
cambio , como sucedía en las anteriores convocatorias, empeoran los resultados para 
el PSOE e IU, que pasan dell6,81% y del 2,52% al 9,37 y al 0% respectivamente . 
También disminuye el porcentaje en el caso de la Agrupación Independiente de 
Ávila, desde el 6,72 al 3,90%. 

Es interesante, por otro lado, el comportamiento de los municipios de 1.000 o 
más de 1.000 habitantes de derecho, que son 26 en 1995, ya que se caen de la lista, 
respecto a la anterior convocatoria, los ayuntamientos de La Horcajada, Horcajo de 
las Torres y Lanzahíta, lo que muestra, una vez más, el imparable descenso de la 
población provincial. En estos 26 municipios, el PP suma 36.162 votos; la AlAv, 
6.652; el PSOE, 14.691; IU, 5.957, y otras formaciones, 2.932. 

T-6.23. DISTRIBUCIÓ N DE VOTOS EN MUNIC IPIO S DE MÁS DE 1.000 HABITANTE S, 1995. 

MUNICIPIOS pp AJ.Av PSOE IU OTROS 
Adrada. La 657 81 459 54 
Arenal, El 330 449 
Arenas de San Pedro 2.097 512 943 337 180 
Aré va lo 2.179 188 1.183 567 
Á vi la 16.345 1.411 3.689 3.612 
Barco de Á vi la, El 1.080 548 
Barraco. El 862 319 178 
Bu~ohondo 729 158 
Cande leda 1.574 726 976 82 127 
Casavieja 614 471 

Cebreros 1.261 85 1.171 
Fontiveros 374 147 162 
HQYo de Pinares, El 659 621 139 312 
Madrigal de las A has Torres 528 723 192 
Mjjares 475 81 270 
Mombeltrán 608 109 231 
Nava de Arévalo 414 102 64 57 85 
Navaluenga 319 695 298 126 
Navas del Marqués, Las 625 405 213 1.201 
Pedro Bernardo 206 119 232 469 
Piedrahfta 735 327 432 
Piedralaves 687 165 500 131 
San Esteban del Valle 357 269 111 
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Solosancho 366 77 330 35 
Sotillo de La Adrada 1.053 460 366 273 
Tiemblo, El 1.028 657 275 265 
TOTAL 26 MUNICIPIOS 36.162 6.652 14.691 5.957 2.932 

Elaboración propia. En "Otros" están incluidos, junto a Independientes, los 127 votos del CDS en Candeleda 
y los 312 de FE de las JONS en El Hoyo de Pinares. 

Convertidos los datos cuantitativos en porcentajes, los resultados muestran que 
todos los partidos obtienen la mayoría de sus votos en estos municipios, con valores 
superiores en cada caso al 60%, aunque de forma especialmente significativa en el 
caso de IU, que encuentra en los ayuntamientos grandes el 82,80% de sus votantes. 
El PP suma el 60,35% de sus papeletas; la AIAV, el 62,67; el PSOE, el 61,58 y otros, 
el 66,88. Los dos puntos que aumenta IU en los grandes municipios parecen logrados 
en detrimento del PP, que pasa del 56,54% de los votos en el conjunto provincial, al 
54,46 en el conjunto de los núcleos menores de 1.000 habitantes. Los demás partidos 
sufren diferencias menos apreciables, ya que sus porcentajes de sufragios en los gran­
des ayuntamientos son similares a los obtenidos en el conjunto provincial. 

T-6.24. COMPARACIÓN DEL VOTO PROVINCIAL Y EL DE MUNICIPIOS DE MÁS DE 1000 
HABITANTES, 1995. 

pp AIAv PSOE TU OTROS 
Votos totales de cada partido 59.916 10.614 23.856 7.194 4.384 
político 
% sobre el total de votos a 56,54 10,01 22,51 6,79 4,14 
partidos (1 05.964) 
Votos en municipios de más de 36.162 6.652 14.691 5.957 2.932 
1.000 habitantes 
%votos en municipios de más 54,46 10,02 22,13 8,97 4,42 
de 1.000 hab. ( 66.394) 
% sobre el total de votos del 60,35 62,67 61,58 82,80 66,88 
partido 

Elaboración propia a partir de las tablas de resultados de votos. 

Los 26 ayuntamientos, incluida la capital, que en 1995 cuentan con más de 
1.000 habitantes, suman un total de 310 escaños, de los que más de la mitad, 163 
(52,60% ), corresponden al PP, que ratifica su dominio en los núcleos más poblados. 
La segunda fuerza es el PSOE, con 84 concejales (27,10%) . La Agrupación 
Independiente de Ávila suma 32 concejales en los grandes municipios (10,32%), 
mientras que IU logra 12 (3,87%) y los Independientes 19 (6,13%) . 

Los porcentajes son más significativos en lo que se refiere a los alcaldes, ya 
que el PP logra 22 de los 26 (84,61% ), es decir, más del doble que todos los demás 
partidos juntos: AI.Av, 1 alcalde (3,85% ), PSOE, 5 (22,73% ), IU, 1 (3,85%) e Inde­
pendientes, 2 (7,70%) . 

T-6.25. DISTRIBUCIÓN DE DE ESCAÑOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1995 

PP PSOE IU 
MUNICIPIOS 
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Adrada, La 7 1 4 

Arenal, El 4 5 1 

Arenas de San Pedro 8 1 1 3 1 
Aré va lo 7 1 4 2 
Á vi la 14 1 1 3 3 
Barco de Á vi la, El 7 1 4 
Barraco, El 8 1 2 1 
Bul'!\ohondo 8 1 1 

Cande1eda 6 3 4 1 

Casavieja 5 1 4 

Casillas 3 4 1 

Cebreros 6 1 5 
Fontiveros 5 1 2 2 
Horcaiada, La 3 1 1 3 
Horcajo de las Torres 4 1 1 2 

Hoyo de Pinares, El 4 1 4 1 2 

Lan1..ahíta 4 1 2 1 

Madrigal de las Altas Torres 4 6 1 1 

M ijares 5 1 1 3 
Mombellrán 6 1 1 2 

Nava de Arévalo 6 1 1 1 1 
Navaluenga 2 6 l 2 1 

Navas del Marqués. Las 3 2 1 5 1 

Pedro Bernardo 2 1 2 4 1 

Piedrahíta 6 1 2 3 
Piedralaves 5 l 1 4 1 

San Esteban del Valle 5 1 3 1 

Solosancho 4 1 4 1 

Sotillo de la Adrada 6 1 2 2 1 

El Tiemblo 6 1 3 1 1 

TOTAL 30 MUNTCJPlOS 163 22 32 l 84 5 12 1 19 2 

Tabla de elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Política Interior, Dirección General 
de Administración Local y Subdelegación del Gobierno. 

La comparación de escaños obtenidos por cada partido en el conjunto provincial 
con los logrados en murucipios de más de 1.000 habitantes revela comportamientos 
desiguales. En principio, todos los partidos, excepto el PP, mejoran sus porcentajes 
de concejales: PP, del 66,09% general al 52,6% en los municipios grandes; AIAv, del 
8,10% al 10,32%; PSOE, dell9,22 al27,01; IU, del2,4 al3,87, e Independientes, 
del 4,05 al 6,13%. 

En cambio, en los porcentajes de alcaldes, optimiza sobremanera el PP, que pasa 
del 76,21% provincial al 84,61% en los murucipios de más de 1.000 habitantes. 
Mejoran asimismo sus porcentajes de alcaldes el PSOE (del 12,9% en el conjunto 
provincial al 22,73% en los grandes ayuntamientos), ru (del 1,21% al 3,85) J los 
Independientes (del 4,43 al 7,70). Y empeora la Agrupación Independiente de A vi la, 
que bajó su representación desde el 5,24% provincial al 3,85% en este grupo. 
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T-6.26. COMPARACI ÓN DE ESCAÑOS DE LA PROV INCIA Y DE GRANDES 1\-lUNI CIPIOS 

pp Al Av PSOE lU INDEPEND. 
Conc. Alea l. Conc. Alea!. Con c. Alea l. Con c. Alea l. Conc. A leal. 

Rep rese ntac ión 963 189 118 13 280 32 35 3 59 ll 
orovinc ial 

~ de escaños en 66,09 76,2 1 8,10 5,24 19,22 12,9 2,4 1,21 4,05 4,43 
la orovincia 

En municip. de l63 22 32 1 84 S 12 1 19 2 
más de 1.000 h 
~ en mun. de más 52,60 84.61 10,32 3,85 27,01 22,73 3,87 3,85 6,13 7,70 
de 1000 h. 

Elaboración propia 

6.3.6. Composición política: 230 mayorías absolutas y 17 gobiernos con 
pactos 

En la mayoria de los municipios abulenses, en 230 exactamente (92,74%) tras la 
convocatoria municipal de 1995, gobernaron mayorias absolutas, como consecuencia 
del hecho de que sólo se presentara un solo partido, casi siempre el PP, o de que su vic­
toria fuera aplastante. De las 230 victorias absolutas, 183 (79,56%) correspondieron al 
PP, mientras que el PSOE se alzó con la mayoria absoluta en 28 casos, la Agrupación 
Independiente de Ávila en 9, Izquierda Unida en 2 y los Independientes en 8. 

Al aumentar el número de victorias absolutas, disminuye, en proporción inversa, 
el número de municipios en los que es preciso un pacto o entendimiento para poder 
gobernar, en el caso de 1995, un total de 17 ayuntamientos. De ellos, el mayor 
número fue a parar al PP, que se alzó con 6 alcaldías, mientras que SociaUstas y 
Agrupación Independiente de Á vi la se conformaban con 4 cada uno y las listas 
Independi entes, con 2. 

Inicialmente, las formaciones políticas se muestran dispuestas a votar a sus 
propios candidatos, como sucedía en el caso del PP, cuyo secretario regional, Jesús 
Merino, pidió púbUcamente a los partidos políticos que se dejara gobernar a la Lista 
más votada. La AIAv reiteraba igualmente su compromiso de independencia en 
reunión celebrada el 8 de junio. Y el Consejo Político de IU decidía el 3 de junio que 
sus concejales votaran a las propias listas. Pero, rápidamente se admitía también la 
posibilidad de llegar a acuerdos de gobemabilidad, como sucedió en la realidad. 

Entre los acuerdos más sonados está el producido en Candeleda entre PSOE (4 
concejales) y AlA V (3) para desbancar al PP (6), con alcalde socialista. El candidato 
popular, José Antonio Pérez Suárez, se había quedado a falta de 12 votos para la 
mayoría abso luta. El PSOE recibió también el apoyo de la AIAV para conseguir 
la alcaldía de Solosancho. En Mingorría, gobernó asimismo el PSOE gracias a la 
abstención de la Agrupación Independiente de Á vi la. 

En "contrapartida", la Al Av recibió el apoyo socialista para gobernar en Crespos. 
En cambio, en San Juan de la Nava, la AIAv obtuvo el apoyo de los populares. 

En otros casos, el PP apoya a diferentes agrupaciones independientes, como 
sucede en Las Navas del Marqués, donde accede a la alcaldia el candidato de la 
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Agrupació n Independiente El Risco. El PP recibió el apoyo de la Al Av para gober­
nar en Piedra laves y de los Independientes en Santa María del Cubillo. 

Los pactos tienen otros extraños maridajes, como el resultante en el Ayuntamiento 
de Hoyocasero, donde IU obtiene el voto de los "populares". 

En Santa María del Berrocal gobierna la AlAv al respetar los demás partido s 
a la lista más votada . En La Horcajada es el PP de Benigno Rollán el que se alza 
con la Alcald ía ante la falta de acuerdo de los otros dos partidos, AIPH y AIAv. Y 
en Poyal es gobierna también el PP en minoría por la falta de acuerdo de los otros 
contendientes, AIAv, PSOE e IU. 

Aunque no s iempre están claros los pactos o apoyos, entre otras cosas porque en 
ocasiones son variables, puede estab lecerse el sigu iente cuadro de alcaldías en las 
que no hubo mayorías absolutas y fue preciso algún tipo de acuerdo: 

T-6.27. ALCALDÍAS PACTADAS, CON APOYOS DE OTROS PARTIDOS Y EN MINORÍA, 1995. 

AYUNTAMIENTO N" DE CONCEJALES ALCALDÍA PACfO/APOYO 
pp AIAv PSOE IU !NO. 

Candeleda 6 3 4 o o PSOE PSOEIAIAv 
Crespos 3 2 2 AIAv AIAv/PSOE 
Herradón, El 2 1 2 2 PSOE PSOE 
Horcaiada, La 3 1 3 pp En minoría 
Hoyo de Pinares, El 4 4 1 2 pp PP/IND 
Hoyocasero 1 3 3 IU IU/PP 
Minl!.orría 1 1 3 2 PSOE PSOE/AIAv 
Navas del MarQués, Las 3 2 1 5 INDEPEND. INDEP/PP 
Pedro Bernardo 2 1 2 4 INDEPEND. En minoría 
Piedralaves 5 1 4 1 PP PP-AIAv 
PQyales del Hoyo 3 2 1 1 PP En minoría 
RiviUa de Barajas 1 2 2 pp PP/AIAv 
San Juan de Gredos 1 3 3 pp PP/AIAv 
San Juan de la Nava 2 2 3 Al Av AIAV/PP 
Santa M• del Berrocal 2 3 2 AlAv En minoría 
Santa M• del Cubillo 2 2 1 2 Al Av PPIINDEP. 
Solosancho 4 1 4 PSOE PSOE/AlAv 

Tabla de elaboración propia a pan ir de los resultados electorales, medios de comunicación (EDA 17-Vl-1995) 
y atribuyendo el pacto a los pan idos que ostentan las primeras tenencias de alcaldía. 

6.3.7. Victoria del PP en la capital y en la Diputación provincial 

Aunque Á vil a capital superaba los 50.000 habitantes empadro nados en la fecha 
de las elecci ones, el hecho de que para los comic ios se tuviera en cuenta el censo 
a J de enero de 1994, que era de 49.639 habitantes, impedía que la Corporación 
pasara de 21 a 25 concejales 74

• 

Ángel Acebes, que había desempeñado el cargo de alcalde hasta las elecciones de 
1995, no se presentó a la reelección, en su decisión de iniciar una fulgurante carrera 

1
' El Diario de Á vi/a, 4-4-!995, 3. 
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política en el ámbito nacional. Ya el 7 de febrero de 1995 fue designado portavoz del 
PP en el Senado, a propuesta del presidente del partido, José María Aznar. 

La convocatoria de 1995 supuso una renovación total de caras entre los aspirantes 
a la Alcaldía de Ávila, aunque eran buenos conocedores del Ayuntamiento, con una 
mujer de la saga de los Ruiz-Ayúcar como candidata del PP, Dolores Ruiz-Ayúcar 
Zurdo, hasta entonces concejala de Bienestar Social; el maestro e inspector de 
Educación César Martín Montero, por el PSOE; el también maestro José María 
González, por Izquierda Unida, y el ex consejero de Fomento de la Junta de 
Castilla y León José María Monforte Carrasco por la nueva formación denominada 
Agrupación Independiente de Ávila. 

El PP logró mayoría absoluta con 14 de los 21 concejales y 16.345 votos 
(63,80%), mientras que el PSOE debía conformarse con 3.689 papeletas (14,40%) 
y 3 ediles. IU igualaba en 3 concejales a los socialistas, quedando muy cerca en 
cuanto a número de votos, 3.612 (14,10%). Y la Agrupación Independiente de 
Á vil a (AIAv), con 1.411 sufragios (5,51% ), sólo conseguía l. De esta forma, los 
populares mejoraban en 3 concejales sus resultados de las elecciones anteriores, 
aunque no consiguieron los 5 del desaparecido CDS, pues 1 fue a parar a la AIAv 
y el otro, presumiblemente, a IU, ya que la coalición subió de 1 a 3, mientras que 
el PSOE se dejaban también un concejal. 

El PP consig uió en la capital abulense los mejores resultados de toda España. 

T-6.28. RESULTADOS EN LA CAPITAL, 1995. 

CANDIDATURAS N°DEVOTOS % oevaros CONCEJALES 
pp 16.345 63,80 14 
Al Av 1.411 5,51 1 
PSOE 3.689 14,40 3 
IU 3.612 14,10 3 
TOTAL 25.057 97,81 21 

Tabla de elaboración propia a partir de datos facilitados por la Dirección General de Política interior y por la 
Subdelegación del Gobierno. El % de votos está hallado sobre las papeletas válidas .. 

Los integrantes de la nueva Corporación municipal, entre los que sólo hay tres 
mujeres, una por cada uno de los tres partidos con mayor representación, y que va 
a regir los destinos de la ciudad hasta 1999, son los siguientes: 

T-6.29. COMPONENTES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE Á VlLA EN 1995 

Dolores Ruiz-Ayúcar Zurdo PP Alcaldesa 
Sebastián González Vázquez PP Presidente de la Diputación 
Roberto Jiménez PP l 0 tte alcalde y repons. de Obras y Urb. 
Antolín Sanz PP tte alcalde y respons. de Cultura y Juv. 
Diego Lora Pagola PP tte alcalde y respons. de Rég. Interno 
Félix Olmedo PP tte alcalde y respons de Ec. y Hacienda 
Carlos Martínez Vara PP conc. de Serv., Jard. Parq. Limp., Agua 
Sonsoles Aranda PP conc. de Protocolo y de Bienestar Soc. 
Manuel Vicente PP conc. de Plaza de Toros y Mercados 
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Jesús González Sánchez 
Miguel Ángel Sánchez Caro 
Gerardo Sánchez 
María del Carmen Avilés 
José Francisco Martínez Gañán 
César Martín Montero 
Pilar García Berriguete 
Miguel Ángel Calvo 
José María González Suárez 
Serafín de Tapia 
Julia Burgueño 
José María Monforte 

PP 
PP 
pp 
PP 
PP 
PSOE 
PSOE 
PSOE 
IU 
IU 
IU 
AIAv 

concejal delegado de Juvent. y Fiestas 
concejal y diputado provincial 
concejal delegado de Cementerio 
concejala de Promoción y Empleo 
concejal de Dep. e lnstalac. Deportivas 
concejal y portavoz del PSOE 
concejala y diputada provincial 
concejal 
concejal y portavoz de IU 
concejal y diputado provincial 
concejal 
concejal 

En la Corporación municipa l de Á vi la surgida de las urnas en 1995 se formaron 
cuatro grupos políticos: Popular, Socialista, Izquierda Unida e Independiente. Las 
comisiones informativa s fueron las de Hacienda, Urbanismo , Personal, Cultura , 
Bienestar Social, Fomento, Medio Ambiente y Especial de Cuentas. 

En cuanto a la Diputación provincial, el primer dato a destacar es el cambio en el 
reparto zonal de diputados, perdiendo un representante la de Piedrahíta en beneficio 
de la de Ávila, en función de las variaciones de población. De esta forma, la Junta 
Electoral Provincial , en reunión mantenida el 14 de abril, asignó al partido judicial de 
Ávila (91.140 residentes , 81 municipios y 491 conceja les) 13 diputados; al de Arenas 
de San Pedro (35.473 residentes, 25 municipios y 207 concejales), 5 diputados; al 
de Arévalo (26.507, 57 y 321), 4 diputados, y al de Piedrahíta (23.790 residentes, 85 
municipios y 447 ediles), 3 diputados, según se publicó en el BOPA de 18-4-1995. 

Los candidatos a la presidencia de la Diputación provincial fueron Sebastián 
González Vázquez, por el PP, como segundo de la lista de su partido al Ayuntamie nto 
de Á vil a; Jesús Rivera, aspirante a la Alcaldía de Candeleda, por el PSOE; Juan 
Antonio González González , por la Agrupación Independiente de Á vila, como 
cabeza de lista al Ayuntamiento de Navaluenga, y Benito Cañadas, candidato a la 
Alcaldía de Santa Cruz del Valle, como aspirante por Izquierda Unida. 

El triunfo fue para el PP, que obtuvo más de la mitad de los votos emitidos 
en toda la provincia (58 .799, el 54,48% del total), mientras que el PSOE bajaba 
a 23.697 (21,86%), IU subía a 7.194 (6,67%), consiguiendo representación en la 
Diputación Provincial , y la AIAv, 10.208 votos, el 9,46%, suficiente igualmente 
para verse representada en la Corporación provincial, con un solo diputado. 

De esta forma, el PP de Sebastián González, que repetía como presidente , 
lograba 963 concejales y 17 diputados; el PSOE, 280 concejales y 6 diputados; la 
AIAv, 118 y 1, e IU, 35 y l. 

La elección de representantes en la Corporación provincial deparó como 
principal sorpresa la ruptura de la disciplina de voto por parte de los concejales 
del PSOE en la zona de Arévalo-Madrigal, que eligieron diputado al alcalde de 
Sinlabajos, Gregorio García Antonio, en lugar de a la candidata propuesta por la 
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ejecutiva provincial, Esmeralda Zancajo, concejala del Ayuntamiento de Arévalo. 
La posterior decisión del partido de expedientar a García Antonio y a la alcaldesa 
de Langa, Lourdes Rodríguez, provocó que el hlstódco alcalde socialista fuera 
a parar al Grupo Mixto y apoyara en muchos casos las propuestas del PP. Otra 
indisciplina de voto en el PSOE se registró en la comarca de El Barco-Piedrabíta , 
donde al candidato oficial, Santiago Martfu, cabeza de lista en Muñico, se opuso la 
propuesta alternativa de Enrique Rodríguez Álvarez, número 1 por Santa María del 
Berrocal, aunque en este caso resultó elegido el candidato oficial. 

En la Corporación casi se iguala el número de concejales (12) y el de alcaldes (13) 
y vuelven a ser mayoría los hombres (23 diputados) sobre el número de mujeres (2). 

T-6.30. COMPOSICIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 1995. 

DIPUTADO PART. PART. ALC./ AYUN 

PO LIT. JUDIC. CON. TAM. 
Sebast ián González Vázquez pp Á vi la concejal Á vila 
Miguel Ángel Sánchez Caro pp Ávi1a conceja l Ávi la 
Manuel Vicente Pérez pp Á vi la concejal Á vi la 
José María Manso González pp Ávila alcalde El Banaco 
Ánge l Jiménez Martín pp Ávila alcalde Chamartín 
Ánge l Luis Alonso Muñoz pp Ávila conceja l Ceb reros 
Luis Pérez Pérez pp Ávila alcalde Muñana 
Andrés He1Tanz López pp Ávila alcalde San Juan Molin. 
Isidoro Rodríguez Maroto pp Ávila alcalde El Tiemblo 
Javier Tejedor Cubo pp Aré val o concejal Aré va lo 
Gabrie l Gil Ortega pp Aré val o alcalde Adanero 
M3 Jesús Jiménez Maroto pp Arévalo alcald . Fuente El Sáuz 
José Antonio Pérez Suárez pp Arenas concejal Candeleda 
José María García Tiemblo pp Arenas concejal E l Hornillo 
Juan Díaz Jaro pp Arenas alcalde Higuera Dueñas 
Agustín González González pp El Barco-Pied. alcalde El Barco 
Benigno Rollán pp El Barco-Pied. alcalde La Horcajada 
Juan Antonio González AIAv Á vi la alcalde Navaluenga 
Pilar García Berriguete PSOE Á vi la concej. Á vi la 
José María Burgos PSOE Ávila alcalde Navarrevisca 
Jesús Rivera Córdoba PSOE Arenas conceja l Cande leda 
Manuel Gómez López PSOE Arenas conceja l Piedra laves 
Gregario García Antonio PSOE Aré va lo alcalde Sinlabajos 
Santiago Martín Díaz PSOE El Barco-Pied. concej. Muñico 
Serafín de Tapia Sánchez TU Ávila concej. Ávila 

La Comisión de Gobierno, máximo órgano de decisión delegada, en cuanto que 
decide sobre los informes de las demás comisiones y traslada al Pleno para debatir 
y ratificar públicamente sus acuerdos, quedó integrada por: 

Sebastián González Vázquez PP 
Agustín González González PP 
José Antonio Pérez Suárez PP 
Miguel Ángel Sánchez Caro PP 
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Francisco Javier Tejedor Cubo 
Ángel Luis Alonso Muñoz 
Jesús Rivera Córdoba 
Serafín de Tapia Sánchez 
Juan Antonio González 

PP 
pp 
PSOE 
IU 
AJ.Av 

Funcionaban además las Comisiones de Presidencia y Régimen Interior, que 
incluía Jos gabinetes de Presidencia y de Prensa, era competente en materia de perso­
nal y estaba integrada p~r 4 miembros del PP, 2 del PSOE y l del Grupo Mixto, bajo la 
Presidencia de Miguel Angel Sánchez Caro; la Comisión de Cooperación Económica 
Local e Infraestructuras Viarias, encargada de planes de inversiones e integrada por 8 
diputados del PP, 2 del PSOE y 2 del Gmpo Mixto, presidida por Ángel Luis Alonso; 
la Comisión de Economía y Hacienda, integrada por 4 miembros del PP, 2 del PSOE y 
l del Gmpo Mixto, presidida por Agustín González; la Comisión de Cultura, Juventud, 
Depottes y Acción Social, formada por 4 representantes del PP, J del PSOE y 1 de la 
AIAv, presidida por Javier Tejedor; la Comisión de Fomento de Intereses Provinciales, 
conformada por 5 diputados del PP, 1 del PSOE y 1 del Gmpo Mixto (IU) y presidida 
por José María García Tiemblo, y la Comisión Especial de Cuentas y Control de la 
Contratación, formada por 5 representantes del PP, 2 del PSOE, 2 del Grupo Mixto, 
1 de IU y 1 Independiente y presidida por el socialista José María Burgos, ya que fue 
puesta en manos de la oposición "con el objeto de mostrar la máxima transparencia". 
Las demás, por lo tanto, quedaban bajo la presidencia de diputados del PP. 

Se hizo cargo de la portavocía "popular" el diputado José Antonio Pérez Suárez, 
concejal de Candeleda, quedando como portavoz adju nto Francisco Javier Tejedor 
Cubo, concejal del ayuntamiento de Arévalo. La portavocía del PSOE recayó en 
Jesús Rivera, concejal de Candeleda, mientras que por el Grupo Mixto intervenían 
el representante de IU, Serafín de Tapia, y el independiente , expulsado del PSOE, 
Gregorio García Antonio. 

Las presidencias de los principales órganos colegiados que son competencia 
del Pleno de la Diputación quedaron distribuidas de la siguiente forma: Fundación 
Pública Santa Teresa, Sebastián González; Institución Gran Duque de Alba, Sebastián 
Gonzál.ez; Patronato del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas , María 
Jesús Jiménez Maroto; Fundación Claudio Sánchez-Albomoz, Sebastián González; 
Patronato Provincial de Turismo, Javier Tejedor; Junta General de Gestur, Sebastián 
González; Finca El Colmenar, Manu el Vicente; Mancomunidad Diputación, Sebastián 
González; Comité de Coordinación del desarrollo integral de las zonas de alta 
montaña, Andrés HetTanz López; Comisión Delegada de Sanidad, Seguri?ad Social 
y Asuntos Sociales, Luis Pérez; Comisión Provincial de Saneamiento, Angel Luis 
Alonso; Comisión Provincial de Asistencia Social, Luis Pérez ; Comisión Provincial 
de participación hospitalaria, Luis Pérez; Comisión Provincial de Juegos Escolares, 
Javier Tejedor Cubo; Comisión de colaborac ión del Estado con las corporaciones 
locales, Angel Luis Alonso, y Órgano Provincial de Salud Escolar, Luis Pérez75

• 
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6.3.8. Perfil sociológico de los elegidos: alcaldes varones, de 36 a 45 años y 
con estudios primarios 

El perfil socio lógico de los alcaldes abulenses de 1995, el tipo ideal, sigue 
siendo el conformado por individuos varones (223 del total, el 89,92%), de 36 
a 55 años ( 49,21% ), o más específicamente de 36 a 45 (26,21% ), con estudios 
de Primaria o EGB completos (40,32%) y empleados en e l sector agropecuario 
(22, 17% agricultores y 16,13% ganaderos). 

Los cuatro grupos de edad en los que se reparten los alcaldes son, en primer 
lugar, el de los 36 a 45 años, seguido del de los 46 a 55, estando muy igualados los 
dos siguientes, el de 56 a 65 (19,76%) y el de 26 a 35 (19,35%). 

En cuanto al género, sigue aumentando el número de mujeres alcaldesas, que ya 
llega a 24, aunque muy lejos proporcionalmente (9,67%) de los hombres (89,92%). 

Crece asimismo el número de alcaldes con estudios de bachillerato, pasándose 
de los 26 de bachillerato elemental o EGB 2° ciclo completo en 1991 a los 34 de 
1995, y de los 18 con bachillerato superior, maestría, BUP o COU, de 1991, a los 34 
de 1995. En contrapartida, disminuyen principalmente los alcaldes de solo Primaria 
o EGB primer ciclo completo, que pasan de 129 a 100. 

En cuanto a las profesiones, lo más destacado es el descenso del número de 
agricultores que acceden a la alcaldía (de los 71 de 1991 a los 55 de 1995), aunque 
aumenta el de ganaderos (de 36 a 40). También se incrementa el número de industriales, 
que pasan de ser 13 a 16; el número de jubilados, que asciende de 14 a 17, etc. 

T-6.31. ALCALDES 1995. DATOS BIOGRÁFICO S 

A. EDAD ~ % 
A. l. De 16 a 25 años (nacidos después de 1970) 7 2.82 
A.2. De 26 a 35 años (nacidos entre 1960- 1969) 48 19,35 
A.3. De 36 a 45 años (nacidos entre 1950- 1959) 65 26,2 1 
A.4. De 46 a 55 años (nacidos entre 1940-1949) 57 23,00 
A.5. De 56 a 65 años (nacidos enrre 1930- 1939) 49 19.76 
A.6. De 66 a 75 años (nacidos enrre 1920-1929) 14 5.64 
A.7. De 76 a 85 años (nacidos entre 1910-1919) 1 0,40 
No consta 7 2,82 

B. SEXO 
B. l. Hombres 223 89,92 
8.2. Mujeres 24 9,67 
No consta l 0,40 

C. ESTUDIOS 
C. l. Sin estudios 7 2.82 
C.2. Primaria incompleta 36 14.51 
C.3. Primaria o EGB. Primer ciclo completo lOO 40.32 
C.4. Bachillerato elemental o EGB 2• ciclo completo 34 13,71 
C.5. Formación profesional , oficialía incluida 7 2,82 
C.6. Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU 25 10,08 
C.7. Diplomado universitario, lnoeniero v Arauitecto Técnico o similares 13 5,24 
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C.8. Titulados suoeriores lO 4.03 
No consta 16 6.45 

D. PROFESIÓN 
D. l. Aºricultor 55 22, 17 
D.2. Industrial 16 6.45 
D.3. Ganadero 40 16.13 
D.4. Emolcados 7 2,82 
D.5. Labores del ho!!ar 8 3,22 
D.6. Pensionistas 10 4.03 
D.7. Jubilados 17 6,85 
D.8. Otras y sin especificar 95 38.30 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas. 

Además de los 55 agticultores, 40 ganaderos, 17 jubilados, 16 industriales, 10 
pensionistas, 8 personas dedicadas a las labores del hogar y 7 empleados, aparecen 
entre los alcaJdes de 1995 un total de 6 administrativos, 6 albañiles, 6 funcionarios, 6 
obreros, 5 conductores, 4 profesores de EGB, 4 transpmtístas, 3 carniceros, 3 carteros, 
3 empresarios, 3 estudiantes, 3 médicos y 2 alcaldes de cada una de las siguientes pro­
fesiones: cantero, contratista de obra, empleado de banca, empleado de Renfe, parado 
y sin profesión. Con un alcalde figuran las profesiones de agente comercia l, asistente 
social, auxiliar de clínica, camarero, cocinero, comerciante, constructor, ebanista, elec­
tricista, fontanero, granjero, ingeniero técnico, jefe de ventas, licenciado, maquinista, 
músico, obrero de la construcción, obrero industrial, ordenanza, otros, periodista. pin­
tor, procurador, veterinario y vigilante. No figura la profesión en 12 casos. 

En cuanto a los concejales, el perfil es también el de varones (88,4%, frente al 
10,71% de mujeres), con estudios de Ptirnaria o EGB completos (36,36%) o incluso 
con Bachillerato elemental o EGB de 2° ciclo completo (15,96%) y mayoritariamente 
agricultores o ganaderos, aunque más jóvenes que los alcaldes, ya que el grupo 
mayoritario en este caso es el de los que tienen entre 26 y 35 años (27,9%). 

T-6.32. CONCEJALES 1995. DATOS BIOGRÁFICOS 

A. EDAD No o/o 
A .l. de 16 a 25 años (nac idos entre 1970 y 1979) 85 5.80 
A.2. De 26 a 35 años(nacidos entre 1960-69) 409 27.90 
A.3. De 36 a 45 añoSinacidos entre 1950-1959) 362 24,69 
A.4. De 46 a 55 años (nacidos entre 1940-1949) 267 18.21 
A.5. De 56 a 65 años( nacidos entre 1930-1939) 224 15,28 
A.6. De 66 a 75 añoslnacidos entre 1920-1929) 68 4,64 
A.7. De 76 a 85 (nacidos entre 1910-1919) 4 0.27 
No constan 47 3.20 

B. SEXO 
B.l. Hombres 1.296 88,40 
B.2. Muieres 157 10,71 
No constan 13 0.88 
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C. ESTUDIOS 
C. l. S in estud ios 63 4,30 
C.2. Primaria incompleta 208 14,20 
C.3. Primaria o EGB. Primer cic lo completo 533 36,36 
C.4. Bach illerato elemental o EGB 2• ciclo coJT!Qieto 234 15,96 
C.S. Formación profesional. oficialía incluida 29 1,98 
C.6. Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU 126 8,59 
C.7. Diplomado universitario, fngeniero y Arquitecto Técnico o similares 69 4,70 
C.8. Titulados superiores 64 4,36 
No consta 140 9,55 

D. PROFESIÓN 
D. L A<>ricultor 257 17,53 
D.2. lndustrial 54 3,68 
D.3. Ganadero 203 13,84 
0.4. Pensionista 58 3,95 
0.5. Albañil 61 4, 16 
0.6. Labores del hogar 42 2,86 
0 .7 . Jubilado 70 4,77 
0.8. Empleados 46 3,14 
D.9. Otros y No constan (589+86) 675 46,04 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la D irección General para la Administración Local del 
Ministerio de Adminisu·aciones Públicas, que resultan incompletos , ya que. en buen número de casos, no 
constan. Los porcentajes están calculados sobre 1.466 conceja les. 

El grupo más numeroso de edad, entre los concejales elegidos en 1995, es, 
como señalábamos antes, el de los 26 a 35 años, con 409 efectivos (27,9%), seguido 
por el grupo inmediatamente superio r, el de 36 a 45 años, con 362 (24,9%) y por 
el siguiente grupo de edad, el de los 46 a 55, que son 267 (1.8,21 %). También 
hay un elevado número de concejales de entre 56 y 65 años, en concreto, 224 
(15,28%). Con menor representación está el grupo de 16 a 25 años, integrado por 
85 concejales (5,8%) y el de 66 a 75, formado por 68 ediles (4,64%) . 

El porcentaje de hombres (88,4%) y el de mujeres (10,71), resulta bastante parecido 
al caso de los alcaldes (89,92 y 9,67%) y supone un aumento de la presencia femenina 
respecto a la anterior convocatoria (93,57% de hombres y 6,42% de mujeres). 

En cuanto a estudios, el grupo mayoritario es el de los concejales con Primaria 
o EGB de primer ciclo completo (533, lo que representa el 36,36% ), seguido del de 
los ediles con Bachillerato elemental o EGB de 2° ciclo completo (234, el 15,96% ), 
aunque todavía se contabilizan 208 (14,20%) con la Primaria incompleta y hasta 63 
representantes sin estudios ( 4,3% ). El número de concejales con Bachillerato superior, 
Maestría, BUP o COU se eleva a 126 (8,59%); el de diplomados universitarios, 
ingenieros y arquitectos técnicos o similares asciende a 69 (4,70%) y el de titulados 
superiores a 64 (4,36%). Hay que precisar, no obstante, que en esta estadística existe 
un elevado número de ediles (140) de los que no constan sus estudios. 

En profes iones se incluyen, además de los 257 agricultores, 203 ganaderos, 
70 jubilados, 61 albañiles, 58 pensionistas, 54 industriales, 46 empleados y 42 
personas dedicadas a las labores del hogar, 35 funcionarios, 32 estudiantes, 31 
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profesores de EGB, 28 parados, 24 conductore s, 23 constructores, 20 comerciantes, 
20 empresarios, 17 obreros de la construcción, 17 personas sin profesión, 16 admi­
nistrativos, l 4 camareros, 12 abogados, 12 obreros agrícolas, 12 transportistas, 1 O 
auxiliares administrativos, 9 carniceros, 9 médicos, 8 carteros, 8 eventuales, 8 vete­
rinarios, 7 fontaneros, 7 mecánicos, 7 obreros industria les, 6 contratistas de obra, 
6 empleados de banca, 6 obreros autóctonos, 6 pintores, 6 taxistas, 5 cerrajeros, 5 
obreros foresta les, 4 auxilia res de clínica, 4 canteros, 4 carpinteros, 4 dependientes, 
4 directores de empresa y 4 electricistas. Con tres representantes se registran las 
profesiones de asistente social, barman, camionero, ebanista, economista, gerente, 
granjero, ingeniero técnico, obrero textil, ordenanza, panadero, periodista, profesor 
de Enseñanzas Medias, técnico electricista, vendedor ambulante, vigilante y yese ­
ro. Con dos representantes están las profesiones de ATS, cam inero , catedrático, 
chapista, empleado de Renfe, farmacéutico, ferroviario, ingeniero, jefe de ventas, 
licenciado, maderista , maquinista , marmolista , músico, oficial constructor, otras, 
representante, solador, técnico administrativo, tractorista y tratante de ganado. Y 
con un representante, aparecen concejales con las profesiones de agente comercial, 
agente de seguros, almacenista, arquitecto, asesor fiscal, auxiliar de farmacia, auxi­
liar de laboratorio, bombero, calefactor, chacinero, cocinero, conserje, delineante, 
deportista, director administrativo, estadístico, fotógrafo, gestor administrativo, 
graduado social, guarda, guarnicionero, herrero. historiador, jefe de almacén, jefe 
de contro l, jefe de equipo, jefe de mantenimiento, matarife, milit ar, militar retirado, 
modista, montador, palista, pastor ganadero, perito mercantil, pocero, procurador, 
profesor de autoescuela, profesor de educación física deportiva, profesor de forma­
ción profesional, repartidor, secretar ia, tintorero, topógrafo, vendedor y zapatero. 

6.3.9. Otros aspectos de interés 

Un sondeo electoral realizado por el Instituto Sigma Dos, bajo la dirección de 
Carlos Malo de Molina, para la agencia leal, pronosticaba alrededor de 51-54 escaños 
para el PP en Castilla y León, con una intención de voto del55,5%; 25-27 escaños para 
el PSOE y una intención de voto del 25,5%, 6-9 para lU y una intención de voto del 
12,4, y ningún escaño para la UPL (1,1% de intención de voto), según datos publicados 
el 17 de mayo de 1995, sólo 13 días antes de las elecciones 76

• El pronóstico se acercó 
bastante: 50 procuradores y 52,30% de los votos para el PP; 27 diputados y el29,60% 
de los sufragios para el PSOE; 5 procuradores y 9,60% para IU, y, desmintiendo en 
este caso el pronóstico , 2 escaños y el 2,55% de los votos, para UPL. 

En cuanto a las previsiones en Á vi la capital, el sondeo asignaba al PP 15 
conceja les y una intención de voto de l 65-66%; al PSOE, entre 3-4 ediles y una 
intención de voto del 16-17%, y a ru, 2-3 concejales, con una intención de voto 
del 12- 13%. Las previsiones se acerca ron bastante a los resultados finales: PP: 14 
concejales; PSOE: 3; ru: 3, y AIAv, 1 conceja l. 

La relevancia de cada voto pudo apreciarse especialmente en localidades de 
gran importancia, como Candeleda, donde e l alcalde José Antonio Pérez Suárez 
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no obtuvo mayoría absoluta y perdió el sillón, por 12 votos, o en Navarredonda de 
Gredas, donde el también alcalde, Juan Fernando Vaquero, lo mantuvo por 6. 

El recuento de papeletas del Censo Especial de Residen tes Ausentes en el 
Extranjero, realizado por la Junta Electoral Provincial el 3 L de mayo, otorgó una 
victoria parcial al PSOE, que consiguió 407 votos, frente a los 211 del PP, 83 de IU, 
26 de la AIAv, 9 de Tierra Comunera, S de FE-JONS y 2 del Partido de El Bierzo. 

En el anecdotario de la jornada, se comentaron curiosidades como las de quienes 
escribieron las siglas de un partido en un papel y lo introdujeron en el sobre en Jugar 
de introducir la correspondiente papeleta; o la del niño que decía en público a su 
madre que pidiera un bolígrafo a los representantes del PP, por haberles elegido. La 
candidata popular en Solana del Rioalmar no pudo votar por no estar censada en la 
localidad, a pesar de que su papeleta hubiera resultado decisiva, ya que su partido 
empató con el AIAv, aunque el sorteo del cuarto concejal Le resultó favorable. 

En el anecdotario figuran asimismo la localidad de Ojos Albos como primera 
que terminó el recuento de votos y remitió los resultados, y la de Mombeltrán, como 
última en hacerlo porque, al parecer, los miembros de la mesa decidieron dejar 
el recuento de las autonómicas para después de cenar. En Lanzahíta, a un vecino 
que había votado por correo y falleció antes del día de la elección, le fue anulada 
la papeleta por la Junta Electoral siguiendo sentencias de casos similares. En otra 
localidad, un vecino llevaba como única identificación una multa de tráfico, que le 
fue admitida como documento acreditativo. En otra localidad, un niño se empeñó en 
votar y consiguió introducir su papeleta en un descuido de los miembros de la mesa. 

En cuanto a las tomas de posesión, 244 alcaldes lo hicieron el 17 de junio, 
mientras que 1 lo retrasó al 19 del mismo mes, otro al 2S de noviembre, en concreto 
la alcaldesa de El Hoyo de Pinares, María Luisa Gol mar, quien, por una operación 
de apendicitis, lo pospuso hasta el 8 de julio, aunque también fue elegida el 17 de 
junio, y de un cuarto alcalde no nos consta la fecha de toma de posesión . También 
la mayoría de los conceja les (1.430) tomaron posesión el 17 de junio, mientras que 
uno lo retrasó al 19, otro al 24, cinco al S de julio, cuatro al 6, uno al 7, uno al 14, 
uno al 10 de agosto, cinco al25 de noviembre y cinco al 12 de febrero de 1996 (de 
otros 12 no consta la fecha). 

De los 248 alcaldes elegidos, 12S repetían en sus cargos, lo que muestra la 
considerable continuidad al frente de las candidaturas y la fidelidad de su electorado. 
De los mencionados 12S, lO 1 se presentaron por el PP, 16 por el PSOE, 4 por partidos 
independientes, 3 por la Agrupación Independiente de Á vi la y 1 por Izquierda Unida. 
Entre los 1.466 concejales elegidos, el número de repetidores se elevaba a SS3, lo que 
supone un porcentaje menor (37,72%) que el de alcaldes (S0,40%). 

Durante la legislatura falleció el alcalde de Santo Tomé de Zabarcos, Abilio 
Hernando Garcinuño, quien llevaba 20 años al frente de la Corporación municipal, 
primero bajo las siglas del CDS y luego en listas del PP. Abilio Hernández tenía 
70 años y estaba jubilado; murió de forma repentina en Salamanca, el9 de febrero 
de 1999, mientras se realizaba unas pruebas médicas, aunque el año anterior había 
sufrido un infarto. 
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7. CONVOCATORIAS DE 1996-1999 

7.1. Marco legal y político 

En las elecciones generales de 1996 y en las locales, autonómicas y europeas de 
1999 estaba vigente la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, con sus sucesivas modificaciones. 

En la exposición de motivos de la Ley Orgánica 8/1999, de 21 de abril, se alude a 
dos cuestiones relacionadas con el gobierno local, la nueva regulación de las mociones de 
censura a nivel local introduciendo la convocatoria automática del Pleno para los casos en 
los que el alcalde no convoque sesión, y la introducción de la cuestión de confianza vincu­
lada a proyectos como los presupuestos, reglamento orgánico, ordenanzas fiscales, etc. 

En cuanto al sistema electoral, se ratifica la escala de representación, según la 
cual, hasta 250 residentes, se elige a 5 concejales; de 25l a 1.000, 7 concejales; de 
1.001 a 2.000, 9 concejales; de 2.00 l a 5.000, 1 1; de 5.001 a 10.000, 13; de 10.001 a 
20.000, 17; de 20.001 a 50.0000,21, y de 50.001 a 100.000, 25; de 100.001 en ade­
lante, un concejal más por cada 100.000 residentes o fracción, añadiéndose uno más 
cuando el resultados sea un número par (art . 179). En los municipios que funcionan 
en régimen de concejo abierto no se aplica la escala, sino que los votantes eligen 
directamente al alcalde por sistema mayoritario. Si en alguna circunscripción no se 
presenta candidatura, se procede en el plazo de 6 meses a la celebración de eleccio­
nes parciales en la misma (art. 181). En los casos de municipios de entre 100 y 250 
habitantes, cada partido o coalición puede presentar una Jista con un máximo de cinco 
nombres, cupiendo a cada elector dar su voto a un máximo de cuatro entre los can­
didatos proclamados y resultando electos los que mayor número de votos obtengan 
hasta completar el número de cinco concejales (art. 184). 

Las elecciones a Cortes Generales de 3 de marzo de 1996 fueron convocadas por Real 
Decreto 1/96 de 8 de enero, aparecido en el BOE n° 8, del día 9 del mismo mes. Unos 
meses después se convocaban a su vez las elecciones europeas, autonómicas y locales del 
domingo 13 de junio de 1999 por Real Decreto 595/1999, de 19 de abril del mismo año. 
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Como sucede por lo común, el inicio de la campaña electoral se produce con 
ante rioridad a la fecha oficial, en lo que se denomina precampai'ía. En Avila, ell de 
febrero de 1999, el Comité Ejecutivo y la Junta Dire ctiva Provincial del PP elegían 
a Sebastián González presidente del Comité Electoral, reconociendo el presidente 
provincial del partido, Agustín Díaz de Mera, que la elección suponía el arranque 
de la campaña 77

. A mediados de marzo, el Partido Socialista Obrero Español hacía 
pública su candidatura al Ayuntamiento de la ciudad. A primeros de abril , IU anun­
ciaba los nombre s de sus s iete primeros puesto s en la lista municipal y, el 12 del 
mismo mes, el PP daba a conocer los nombres de los 24 integrantes de la suya, de 
los que sólo 6 formaban parte del equipo entonces gobernante. 

Las listas electorales con la relación de personas mayores de 18 años a día de 
la votación estuvieron expuestas en los ayuntamientos entre el 26 de abril y el 3 
de mayo. Las nuevas tecnologías permitían ya que la información sobre el censo 
electoral estuviera disponible en la dirección http://www.ine.es. 

La convocatoria oficial de las elecciones se produjo el día 20 de abril de 1999, tras 
la aprobación por el Consejo de Ministros de los decreto s correspondientes ell6 del 
mismo mes. El 3 de mayo de 1999 se cenó el plazo de presentación de reclamacion es 
ante la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral de Ávila, que había 
recogido 1.104, la mayoría de ellas por haberse producido cambios de residencia. 

Oficialmente la campaña electora l comenzaba a las O horas del día 28 de mayo 
y finalizaba a las O horas del día 12 de junio, jornada de reflexión. La campaña se 
abrió con normalidad en la capital y provincia y con la presencia de los entonces 
ministro Acebes y presidente Lucas en el mitin de apertura de Á vi la, y, dos días 
después, del entonces responsable del Área de Comunicación del PSOE, Alfredo 
Pérez Rubalcaba, y del candidato del partido a la Presidencia de la Junta , Jaim e 
González . El 3 de jun io era Ant01úo Heneros , candidato por IU a la Presidencia 
de la Junta de Castilla y León, quien comparecía en Á vi la, presentando, entre otras 
cosas, un plan para crear 1.500 empleos en la provincia. 

Antes de la celebración de los comicios se constituyeron las 52 juntas electorales 
provinciales y 301 Juntas Electorales de zona, dependientes de la junta electoral 
Central. El lO de junio, El Diario de Ávila publicaba la "Relación de secc iones, 
mesas y locales electorales en los que se celebrará la votación el día 13 de junio 
de J 999" y una nota de la Oficina del Censo Electoral comunicando que se había 
enviado a cada elector una tarjeta censal con sus datos de inscripc ión, la mesa y la 
dirección del local electoral donde le corresponde votar". 

El escrutinio general se reaUzó 3 días después de las elecciones, el 16 de junio, en las 
cinco juntas electorales - la provincial y las 4 juntas de zona-, sin modificaciones de los 
resultados obtenidos en el escrutinio provisional del día 13. Las juntas electorales dispu­
sieron de cuatro días, del 16 al19 de junio, para la proclamación oficial del recuento de 
votos. La jornada siguiente se reservaba para las reclamaciones y protestas a los resulta­
dos y el 21 para la resolución de las mismas por prute de las juntas electorales. 
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El calendario oficial fijaba la fecha del23 de junio para la remisión de expedientes 
por las junta s electorales a la Junta Electoral Central, la que a su vez disponía de 24 
horas para comunicar su resolución a los representant es de las candidaturas. Los 
días 25 y 26, la Junta Electoral Central recibió a los representantes y apoderados 
de las candidaturas locales y autonómicas y el 27 trasladó los resultados a las 
juntas electorales competentes para que en la jornada del 28 éstas procedieran a la 
proclamación de los ediles electos. 

Para la publicación de los resultado s generales y por circunscripciones en el 
BOE se establecía un plazo de 40 días a partir de la fecha de proclamación de los 
ediles electos. Finalmente, la constitución de los ayuntamientos en los que no hubo 
recursos contra la proclamación de los elegidos tenía lugar el 3 de julio -vigésimo 
día posterior a la celebración de los comicios- y el 23 de ju lio en los casos en los 
que se produjeron reclamaciones. 

En la vida institucional provincial no faltan novedades municipales, como 
la moción de censura presentada en Candeleda por PP y AIAv contra el alcalde 
socialista Ladislao López, que se negó a convocar el pleno al que le obligaba la 
ley. El Tribunal de Justicia de Castilla y León dictó sentencia imponiéndole debatir 
la moción; pero la Sala llJ del Tribunal Supremo admitió a trámite el recurso de 
casación presentado por el edil. 

El fallecimiento del alcalde de Santo Tomé de Zabarcos, Abilio Hemando 
Garcinuño, producido en Salamanca el día 9 de febrero de 1999, motivó que se 
hiciera cargo de la Alcaldía la concejala de su grupo Marisol Montalvo Nieto. 

Por otro lado, el cumplimiento en 1999 de los 20 primeros años de elecciones 
municipales propició que la Diputación Provincial homenajeara a 13 alcaldes que 
habían resultado elegidos en las 5 convocatorias (1979, 1983, 1987, 1991 y 1995) 
y permanecido en el cargo durante las dos décadas. Se trataba de los ed iles Ricardo 
Moreno Nieto (al frente de corporaciones de UCD, APD-PP, CP y dos veces PP. 
en Albornos), Ignacio Báñez Hernández (UCD, AP, CP y dos veces PP, en Bernuy 
Zapardiel), Laurentina Alonso Nieto (UCD, AP, CP, PP y PP, en Blascomillán), 
Claudio García Martín (UCD, AP, CP, PP y PP, en Canriveros), Heliodor o Jiménez 
Peral (UCD, CDS, CDS, CDS y PP, en El Mirón), Domingo Sánchez García 
(UCD, AP, AP, PP y PP, en Gimialcón), Fausto Gallego de la Cruz (UCD, PP, AP, 
PP y PP, en Mijares), Ladislao Gibaja (UCD, AP, PDP, PP y PP), Quintín Barroso 
Hernández (UCD, AP-PDP, AP, PP y PP, en Pradosegar), Andrés Herranz López 
(UCD, CP, AP-PDP, PP y PP, en San Juan del Molinillo), Benito Cañadas Muñoz 
(Independiente, Independiente, Independiente, IU e IU, en Santa Cruz del Valle) 
y Gregario García Antonio (PSOE en las cinco legislaturas, en Sinlabajos). Se 
rindió homenaje también a Abilio Hernando Garcinuño, alcalde de Santo Tomé de 
Zabarcos en las cinco legis laturas, con UCD, CDS, CDS, CDS y PP. 

Sus respectivas victorias al frente de diferentes formaciones, como se explicará 
en otro lugar, ponen de manifiesto que el voto de sus pueblos es más bien a las 
personas que a los partidos, aunque también es cierto que muchos de ellos se 
mueven generalmente para presentarse por el partido ganador. Otras 50 personas 
habían sido alternativamente alcaldes y concejales en sus municipios. 
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Como suele suceder, en campaña electoral o vísperas de la misma, las visitas 
de los Líderes políticos se intensifican y ya el 11 de febrero de 1999 acude el ex 
vicepresidente del Gobierno Alfonso Guerra para apoyar al candidato socialista a 
la Alcaldía, Tomás Blanco, participando en la presentación pública del Manifiesto 
del Progreso para Ávila, una declaración de principios previa a la elaboración del 
programa electoral. 

Ángel Acebes, entonces minist ro de Administraciones Públicas, y el presidente de 
la Junta de Castilla y León, Juan José Lucas, abrían los actos electorales de su partido 
en Á vil a el 28 de mayo en apoyo a los candidatos a la Alcaldía (Agustín Díaz de Mera), 
a la Diputación (Sebastián González) y a las Cortes de Castilla y León (José Manuel 
Femández de Santiago). El secretario de Estado de Cultura, Miguel Ángel Cortés, 
acudió a la inauguración del Archivo Histórico Provincial el 7 de junio de 1999. 

7.2. Elecciones generales, euro peas y autonómicas en Á vila 

Tras los comicios locales y auto nómicos de 1995, los abulenses son citados de 
nuevo a las urnas en las gene rales de 3 de marzo de 1996. La población de derecho, 
a fecha de 1 de j ulio de 1995, ha descendido hasta 170.6 18 habitantes y la rectifica­
ción padronal de 1996 la deja en 169.342. No obstante, los datos utilizados por el 
Ministerio del Interior (Dirección General de Política Interior) elevan la población 
de derecho en 1996 hasta 176.791, de los que 144.811 componen el censo electoral 
(81 ,91%) en las generales. De ellos ejercitan su derecho a voto 117.513, según 
datos del Ministerio del Interior, o 115.244, según datos del Anuario estadístico 
2001 de La Junta de Castilla y León, Jo que da una cifra de participación del 81,15 % 
en el primer caso o del 80,40% en el segundo, bajando la abstención por lo tanto 
hasta el 18,85 ó el 19,6%, porcentajes muy similares a los de 1993. 

G-7.1. ELEC. GENERALES 1996. VOTOS PROV. ÁVILA 

80.000 
68.503 

70.000 rnPP 

60.000 

50.000 
IZICDS-UC 

40.000 35.527 JSJPSOE 

30.000 ~;;~ I U 

20.000 

10.000 
mOTR. 

o 
pp CDS-UC PSOE IU OTR. 

Elaboración propia. 

272 



El triunfo -en el reparto coinciden ambas fuentes-es nuevamente para el Partido 
Popular, que logra 2 escaños en el Congreso y 68.503 votos, el 58,70% de los 
válidos, mejorando considerablemente los 57.324 (50, 18%) de la convocatoria de 
1993. El PSOE gana un millar de votos y alcanza los 35.527 (30,44% de los válidos), 
con un escaño. Por su parte IU gana más de 2.500 votos en el conjunto provincial, 
contabilizando 8.977 (7,69%), que, sin embargo, no le dan derecho a escaño. 

En las elecciones al Senado, el PP obtiene en Ávila 3 escaños, los de Agustín Díaz 
de Mera y Garcfa Consuegra (65.582 votos), Diego Lora Pagola (64.725) y Antolín Sanz 
Pérez (64.339) por 1 del PSOE, Narciso Serrano Álvarez-Giraldo (33.864). Se sitúan a con­
tinuación Yolanda Vázquez Sánchez (PSOE, 33.656), José Velasco Mesa (PSOE, 33.242), 
María Milagros González García (IU-CL, 8.034), José María González Suárez (IU-CL, 
7.762), Fermín Martín Valero (IU-CL, 7.377) y Pedro García Burguillo (UC, 2.198)18. 

En la convocatoria de las elecciones europeas de 13 de junio de 1999, el censo 
electoral abulense es de 146.727 electores, sobre un total de 167.132 habitantes, lo 
que representa un 87,79, según datos de la Dirección General de Política Interior 
( 166.259 habitantes, un 88,69% de la población, según el Anuario estadístico 2001 
de la Junta de Castilla y León). El escrutinio de 1999 confuma en la provincia 
de Á vila los porcentajes que ya se habían dado en las Elecciones al Parlamento 
Europeo de junio de 1994, mejorando sus resultados el PP, que supera el 61,21% de 
los votos válidos, aumentando también el PSOE hasta el 27,98% y manteniéndose 
IU en el 5,49%. La participación se incrementó hasta llegar al 72,78% del censo 
electoral, quedando la abstención en un 27,22. 
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7S Según datos de la Dirección General de Política Interior, el censo de votantes em de 144.811, de los que 117.352 
(81,04%) ejercieron su derecho a voto y 27.459 (18,96%) se abstuvieron. Asimismo, computa 11 3.026 votos 
válidos (96,31 %), 4.326 nulos (3,69%), 2.314 blancos (2.05) y 1 10.712 votos a candidaturas (97,95%). 
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El censo electoral en las autonómicas de 13 de junio de 1999, según datos del 
Anuario estadístico 2001, de la Junta de Castilla y León, citando al BOCyL no 151, 
de 6 de agosto de 1999, es de 146.613 votantes, lo que representó un 88,18% sobre 
un montante poblacional de 166.259 habitantes . La Dirección General de Política 
Interior reduce el censo electoral a 140.844 y eleva la población de derecho a 
167.132. Ejercieron su derecho a voto 106.516 personas, según el Ministerio, ó 
107.332 personas, según el Anuario, lo que reflejaba una participación del 75,63% 
o del 73,21% (abstención del 24,37 o 26,79%)19. 

El apoyo de los anteriores votantes de la AIAv pudo ir a parar al PP en un 70-
75% de los casos, propiciando que alcanzara los 65.810 votos (62,51 %), y que 
consolidara sus 5 escaños, y en un 25-30% al PSOE, que igualmente mantuvo sus 
dos procuradores y que se benefició asimismo de la caída sufrida por IU, que ha 
seguido sin conseguir representación en Á vila. El PSOE lograba en las autonómicas 
de 1999 un total de 28.190 papeletas (26,78%), 2.000 más que en la anterior 
convocatoria. Por su parte IU debía conformarse con 6.808 votos (6,47%), muy por 
debajo de los 9.001 de la anterior cita. 
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Resultaron elegidos procuradores por el PP José Manuel Femández Santiago, 
Jesús Roberto Jiménez García, Gregorio Rodríguez de la Fuente, María Dolores 
Ruiz-Ayúcar Zurdo y María del Pilar San Segundo Sánchez. Por el PSCL-PSOE 
representaron a Ávila José Manuel Hernández Hernández y Ana María Granado 

19 Los datos del Anuario esradísrico difieren ligeramente de los publicados por la propia Junta de Castilla y León 
en su Agenda 2003, donde se recoge un censo de 1.45.500 abulenses, 107.979 votantes (74,2 L %). 37.521 abs­
tenciones (25,79%), 2.712 nulos (1,86%) y 3.256 blancos (2,23%). Optamos, como en las demás ocasiones, 
por los del Ministerio, por ser más completos y por tratarse de un recuento más actualizado. 
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Sánchez. El procurador José Manue l Fernández Santiago sería nombrado un mes 
después vicepresidente primero de la Junta de Castilla y León y consejero de Medio 
Ambiente en el tercer gobierno de Juan José Lucas. 

El cuadTO comparativo de resultados de las elecciones generales (3-3-1996), 
europeas ( 13-6-1999), y autonómicas ( 13-6-1999) en Á vi la fue el siguiente: 

T-7.1. ELECC IONES GENERALES, EUROPEAS Y AUTONÓMICAS EN Á VILA 1996-1999 

GEN. CONG. (3-3-1996) EUROPEAS (13-6-1999) AUTONÓMIC. (13-6-1999) 
N" NOTOS % ESC. N" NOTOS % ESC. NWOTOS % ES C. 

POB. DER. 176.791 167.132 167.132 
CENSO 144.811 85,91 146.727 87,79 140.844 84.27 
VOTOS 117.513 81,15 106.788 72,78 106.516 75,63 
ABS1ENC. 27.298 18,85 39.939 27.22 34.328 24,37 
VÁLiDOS 116.708 99.31 105.608 98.90 105.277 98.84 
NULOS 805 0,69 1.180 1,10 1.239 1,16 
BLANCOS 1.171 1,00 2.200 2.08 2.538 2,41 
V.PARTI. 115.537 99,00 103.408 97,92 102.739 97,59 
pp 68.503 58,70 2 64.647 61,21 27 65.810 62,51 5 

UC-CDS 1.793 1,54 o 520 0.49 ·-· -- ·-- -·--
PSOE 35.527 30,44 1 29.553 27,98 24 28.190 26,78 2 
ru 8.977 7.69 ... 5.749 5,49 4 6.808 6,47 .. 

OTROS 2.530 1,63 ... 2.939 4,83 9 1.931 1,88 .. 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Política Interior del Ministerio del Interior, recuento, que 
modifica muy ligeramente los d:uos del BOE. En generale. ~. BOE n• 75, de 27-3-1996 y corrección de errores 
en n• 115, de 11 de mayo de 1996. Europeas. BOE n• 156, de 1 de julio de 1999; Autonómicas. BOCYL n• 
151, de 6 de agosto de 1999, y Anuario E.wadísrico de Castilla y Le611, 2001. Completados con cálculos 
propios. Los escaños en las elecciones al Parlamento Europeo corresponden al total nacional. 

El voto comparado entre unos y otros comicios muestra como en la capital el 
PP logra 880 sufragios más en las europeas que en las locales, como Juego se verá, 
apuntando a un posible voto de castigo a la candidatura murúcipal, o que IU pierde 
una tercera parte de sus apoyos en las europeas (1.848 frente a los 2.936 de las 
municipales), lo que puede reflejar la búsqueda del voto útil en estos comicios. 

En el caso de Arévalo, el voto popular es más fiel a sus candidatos europeos y 
autonómicos que a los locales, ya que el PP baja de 2.284 respaldos en las autonómi­
cas, a 2.196 en las europeas y a 1.995 en las municipales, lo que sin duda habría de 
llevar a los responsables políticos provinciales a introducir cambios sustanciales en 
la lista. Contrariamente, la candidatura del PSOE al Ayuntamiento hace subir el voto 
desde los 1.576 de las autonómicas a 1.595 en las europeas y 1.898 en las locales. 

En otros pueblos, se producen evidentes rechazo s del electorado a sus can­
didaturas locales o atracciones personales, votos a familiares y otros intereses o 
afinidades por encima del partidismo. En Blascosancho, el electorado parece de 
centro derecha, puesto que el PP recibe 74 sufragios en las europeas y autonómicas 
frente a los 50 del PSOE; pero en las municipales gana el PSO E por 66 a 54, como 
luego se verá. En Cepeda La Mora, el PP supera claramente a IU en los comicios 
supramunicipales, en una proporción de 70 a 30; pero en las locales del 99 IU 
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obtiene 66 votos por 37 del PP. En Bercial de Zaparcliel y San Juan de la Nava el 
comportamiento es bastante parecido. 

7.3. Las elecciones locales de 1999 en la provincia de Á vila 

7.3.1. Distribución censal: incorporación de 7.000 jóvenes 

En 1999, en el censo de población de la provincia de Ávila se contabilizan 
167.132 almas, lo que suponía un nuevo descenso, en este caso de 9.952 (-5,62%) 
personas, respecto a la convocatoria de 1995. El censo electoral se cifra en 145.221 
electores, según se desprende de la suma de habitantes por municipio que aparece 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, lo que supondría un ligero 
aumento respecto a la anterior convocator ia, por efecto del envejecimiento de 
la población y el consiguiente aumento del número de personas que superan los 
18 años. Según datos de El Diario de Á vi la, que cifra el número de electores en 
144.875, al censo de 1999 se incorporan casi 7.000 jóvenes que habían cumplido 
los 18 después de la anterior convocatoria. 

El número de electores abulenses residentes en el extranjero se cifró en 4.568 
por el Instituto Nacional de Estadística . Por otra parte, en 1999 residían en Ávila 
179 ciudadanos de la Unión Europea con derecho a voto en las municipales y 
europeas del 13 de junio. Para ejerce rlo, se debía cumplimentar y remitir a la 
Delegación Provincial del Censo Electoral una declaración formal, enviada por la 
Oficina del Censo. 

En consecuencia, la ficha general, con el resumen de distribución censal y 
participación en las elecciones de 1999, es la siguiente: 

T-7.2. FICHA GENERAL DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN LA PROVINCIA , 1999. 

Censo de pOblación de derecho 167.132 
Distribución demo- Arenas (población de derecho) 33.958 
gráfica comarcal80 

Arévalo (población de derecho) 24.955 (part. judicial) 
Á vil a (población de derecho) 86.739 

Piedrahíta (población de derecho) 21.480 

Censo electorJI 145.221 

Concejos abienos (municipios de menos de 100 habitantes) 36 

Municipios de 25 a 250 habitantes 144 

Municipios de más de 250 habitantes 103 

Municipios de entre 1.001 y 2.000 habitantes 10 

Municipios de entre 2.001 y 5.000 habitantes 11 

Municipios de entre 5.001 y 10.000 habitantes 3 

Municipios de entre 10.001 y 50.000 habitantes 1 

80 Suma realizada a pan ir de los datos sobre zonas electorales. 
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N° de ayuntamientos a constiruir 248 
N° de concejales a elegir (elegidos 1.394) 1.400 
Municipios sin candidatura para el 1999 o 
N" total de candidaturas proclamadas (presentadas ) 524 
Secciones o mesas 363 

Elaboración propia. 

El número de concejales a elegir, como consecuencia de la disminución demo­
gráfica, quedó reducido a 1.400, aunque salieron 6 menos porque 6 corporaciones 
de 5 integrantes cada una quedaron incompletas. 

A los 83 municipios de la zona de Ávila -en realidad, 81, porque no deben 
incluirse como tales Blacba y Balbarda- y sus 86.739 habitantes correspondieron 
473 ediles; a los 25 municipios de la zona de Arenas de San Pedro y sus 33.958 
habitantes les representaron 203 concejales; los 57 municipios y 24.955 habitantes 
de la zona de Arévalo eligieron a 311 y los 85 municipios y 21.480 habitantes de la 
zona de Piedrahíta fueron representados por 413 ediles. 

La división del conjunto de munícipes de cada zona entre su número de 
ayuntamientos refleja que la mejor proporción se consigue en la zona judicial de 
Arenas de San Pedro (8,12 concejales por ayuntamiento) o, dicho de otra forma, la 
de Arenas es la zona con corporaciones más numerosas, por ser la de pueblos más 
grandes; mientras que las corporaciones más pequeñas serían las de la "comarca" de 
Piedrabíta ( 4,86 concejales por ayuntamiento) . En la zona de Á vila se contabilizan 
5,84 concejales por Ayuntamiento y en la de Arévalo, 5,46. 

También como consecuencia de la disminución demográfica, en 25 municipios 
se redujo el número de concejales a elegir; en concreto, en 1 se pasó de 11 a 9 
ediles; en otro, de 9 a 7; en 16 se bajó de 7 a 5 concejales, y en 7 más se pasó de 
5 a concejo abierto. 

La relación entre población y concejales se altera también al tiempo que varía el 
número de ediles por municipio . La media de habitantes por concejal en 1999 fue 
de 103,73, siendo en la capital de 1.886,81. 

7.3.2. Cobertura de las 524 candidaturas proclamadas: El PP, en el lOO% 
de los ayuntamie ntos 

El panorama político de 1999 en Ávila presenta una configuración de partidos 
sjm.ilar a la de otras convocatorias, aunque con la Agrupación Independiente de 
Avila (AIAv) integrada oficialmente en el Partido Popular, después de numerosas 
negociaciones, y la reaparición de otra débil oferta centrista, ahora bajo la denomi­
nación de UC-CDS, que presentó 22 candidaturas . No obstante, la fusión sólo ten­
dría efectos formales tras ell3-J, pasando el líder de la AIAV, José María Monforte, 
a la ejecutiva de los populares. 

El Partido Popular, bajo la Presidencia de Agustín Díaz de Mera, aparece como 
el partido hegemónico, reforzado con la integración de los representantes y mili­
tantes de la Agrupación Independiente, que en 1995 había sumado 11 alcaldes, un 
diputado y 116 concejales . 
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Entre los temas de debate de la campaña figuraron el proyecto Naturávila, el 
nuevo embalse en el Alberche, tala de árboles en La Viña, utilización de espacios de 
propaganda e incluso temas nacionales, como el de las subvenciones por el cultivo del 
lino. Las discrepancias y disensiones en el PSOE originaron algunos conflictos, como 
el protagonizado por el secretario local de la Agrupación de Candeleda, Jesús Rivera 
Córdoba; el alcalde, Ladislao López, y dos concejales más, que desobedecieron la 
decisión de la Ejecutiva provincial de debatir la moción de censura presentada por PP 
y AJ.AV contra el presidente de la Corporación. Jesús Rivera y Ladislao López fueron 
expulsados del partido cuando decidieron concurrir a las elecciones del 13 de junio en 
una lista independiente, la de Socialistas Renovadores de Candeleda (SRC). 

En los comicios locales de 1999 se elegie ron L.400 concejales en los 250 
municipios provinciale s. Se presentaron 524 candidaturas - 1 O menos que en 1995-
de las que 250 correspo ndieron al PP, 22 a la UC-CDS , 170 al PSOE , 30 a IU, 
47 a formac iones independientes (incluyendo 1 al PINA y 1 al PADE) y 5 a otras 
formaciones (2 a FE de las JONS, 2 al PAE y l a URCL). 

El único partido, por lo tanto, que se presentó en todos los municipio s fue el PP, 
que cubrió también , consiguien temente, todo el censo poblacional. Según datos del 
Gobierno Civil, las cand idaturas presentadas por el PSOE (68, L% de los munici­
pios) cubóan el 89,7% del censo; las 22 de UC-CDS (8,1% de los ayuntamientos) 
llegaba n al 9,5% del censo ; las 30 de IU ( 12,1 % de los pueblos), al 54,4% del 
censo, y las 2 de FE de las JONS (0,8% de los municipios ), al 28,6% del censo, por 
incluirse la propia capital. El PSOE presentó más candidaturas que en 1995, pero 
cosechó peores resultados (medio punto menos en porcentaje de votos y menos 
conceja les) . 

Ya se ha señalado, sin embargo, que 6 candidaturas quedaron incompletas por 
falta de integrantes, con lo que el número real de concejales elegidos fue el de 1.391. 
En concreto quedaron sin completar las corporac iones de Bernuy de Zapard iel 
(se presentaron 4 concejales) , Gallegos de Sobrinos (4), Muñomer del Peco (4), 
Hurtumpascual (2), San Miguel de Serrezue la (3) y Santa Maóa del Arroyo (4). 

Por zonas electo rales, en la de Á vi la se presentaron 194 candidaturas, de las que 
83 correspondieron al PP, 64 al PSOE, 14 a IU, 7 a UCD-CDS, 23 a formaciones 
independiente s y 3 a otros grupos . En la comarca de Arenas de San Pedro, de las 69 
candidaturas presentadas, 25 fueron cerradas por el PP, 23 por el PSOE, 8 por IU, 8 
por independientes, 4 por UCD-CDS y l por otros. En la zona electoral de Arévalo 
concurrieron 11 O listas, de las que 57 tenian el sello del PP, 38 el del PSOE, 6 el de 
UCD-CDS . 4 el de IU y 4 eran de Independientes. Finalmente, las 151 candidaturas 
de Piedrahíta se repartieron en 95 populares, 45 socialistas, 5 centristas, 4 de IU y 
12 independientes. 

T-7.3. CANDIDATURAS POR PARTIDO S POL ÍTICOS Y ZONAS ELECTORAL ES, 1999. 

PARTIDO JUDICIAL pp UC-CDS PSOE lU !NO E P. OTROS TOTAL 
ÁVlLA 83 7 64 14 23 3 194 
ARENAS 25 4 23 8 8 1 69 
ARÉVALO 57 6 38 4 4 1 110 
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PIEDRAHÍTA 85 5 45 4 12 o 151 
TOTAL 250 22 170 30 47 5 524 
%TOTAL DE MUN. lOO 8,8 68 12 18,8 2 

Elaboración propia. 

La media de candidaturas por muruciplo superó el 2%, con el porcentaje 
más alto en la zona de Arenas de San Pedro, donde se contabilizaron 2,76 por 
ayuntamiento, mie!ltras que en la de Piedrahíta la media se quedó en 1,77. En la 
zona electoral de Avila correspondieron 2,3 listas por localidad, al tiempo que en 
la de Arévalo fueron 1,93. 

T-7.4. COBERTURA DE LAS CANDIDATURAS POR ZONAS ELECTORALES, 1999. 

PARTIDO MUNICIPIOS N• TOTAL DE MUNICIPIOS % DE MEDIA FINAL 
JUDICIAL POR PARTIDO CANDIDAT. SINCANDID. COBERTURA DECANDJ 

PRESENTAD. el 13-6-1999 el 13-6-1999 MUNTCJPIO 
ÁVILA 83 191 o 100 2,30 
ARENAS 25 69 o 100 2,76 
ARÉVALO 57 110 o 100 1,93 
PIEDRAHÍTA 85 151 o 100 1,77 
TOTAL 250 521 o 100 2,08 

Elaboración propia. 

En la zona electoral de Ávila el municipio más concurrido en cuanto a listas 
electorales fue el de Las Navas del Marqués, donde aspiran a la Alcaldía seis 
candidaturas, siendo seguido por Á vila y Mae!Jo, con 5 formaciones en cada 
caso. Cuatro listas se enfrentan en Cardeñosa, El Herradón, El Hoyo de Pinares, 
Navalmoral, Solosancho y El Tiemblo . En el polo opuesto se encuentran los 11 
municipios que sólo cerraron una candidatura : Las Berlanas, Blacha, Muñogali ndo, 
Muñogrande, Navaquesera, Navarredondilla, Santa María deJ Arroyo, Santo Tomé 
de Zabarcos, Sigeres, Tornadizos y Valdecasa. 

En el partido judicial de Arenas de San Pedro, la localidad de Candeleda es la de 
mayor pluralidad política en la convocatotia de 1999, con 6listas en liza, seguida 
de las de La Adrada, Piedralaves y Poyales del Hoyo, con 4 cada una. Sólo en dos 
municipios concurre una única formación, los de Navahondilla y Sen·anillos. 

En la comarca de Aré val o ni un solo pueblo tiene que decidirse entre 4 candida­
turas o más . Los de 3 son Albornos, Aldeaseca, Arévalo, Crespos, Flores, Horcajo 
de las Torres, Madrigal , Narros de Saldueña, Nava de Arévalo y Sanchidrián . 
Los de candidatu ra única son El Bohodón, Cabezas del Pozo, Cisla, Collado de 
Contreras, Constanzana, Donjimeno, Fuentes de Año, Mamblas, Moraleja de 
Matacabras, Muñomer, Narros del Castillo, Pedro Rodríguez, San Esteban de 
Zapard iel y Villanueva de Gómez . 

Finalmente, en la zona de Piedrahíta-El Barco, tampoco aparecen municipios con 4 
o más candidaturas, excepto la propia Piedrahíta, con 4. Los de 3 formaciones fueron 
esta vez El Barco de Á vila, Bohoyo, Cepeda La Mora, Herreros de Suso, Navacepedilla 
de Corneja, San Juan de Gredos, San Miguel de Corneja y Villanueva del Campillo. 
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Con lista única eligieron en un buen número de localidades: La Aldehuela, Avellaneda, 
Becedillas, Cabezas del Villar, La Carrera, Collado del Mirón, Garganta del Villar, Gil 
García, Grandes y San Martín, Hoyos del Collado, Hoyos de Miguel Muñoz , Junciana, 
Manjabálago, El Mirón, Mirueña, Muñotello, Navalonguilla, Navalperal de Tom1es, 
Neila de San Miguel, San Bruto lomé de Béjar, San Bartolomé de Corneja, San Martín 
del Pimpollar, San Mrutín de la Vega, San Miguel de Serrezuela, Santiago del Collado, 
Solana del Rioalmar, Tormellas, Villar de Corneja y Vita. 

7.3.3. Cincuenta pueblos con candidatura s únicas y SO independientes 

El esfuerzo del Partido Populru· por participar en todos los municipios provocó 
que no quedara ni un solo pueblo sin candidaturas, como ya se ha visto, de forma 
que ningún otro partido se encontró solo en municipio alguno . Los 55 ayunta ­
mientos con lista única del PP sumaban un total de 253 concejales, el 18% del 
total de los elegibles en la provincia, lo que ya daba una buena ventaja de salida al 
prutido de Azoar . 

En 1999 se presentaron 47 grupos independientes, uno menos que en la convo­
catoria antelior, lo que frena o desacelera la tendencia a la disminución que se viene 
constatando desde el inicio de la democracia . De alguna forma, pru·ece que esa cifra 
próxima al medio centenar puede estabilizarse como número de listas independien­
tes en una provincia como Á vila, de claro dominio conservador y de no muy fuerte 
alternativa izquierdista; pero en la que aún hay cabida para este tipo de opciones al 
margen de los prutidos. 

Las candidaturas independientes presentadas en 1999 fueron las siguientes: 

T-7.5. CANDIDATURAS INDEPENDffiNTES, 1999. 
Ayuntamiento 
La Adrada 

Albomos 
El Arenal 
Becedas 
Berrocalejo 
Bohoyo 
Burgohondo 
Candeleda 

Casasola 
Flores de Ávila 
Gallegos de Altamiros 
El Herradón 
Hoyos del Espino 
Maello 

Candidatura 
Agrupación para el Progreso de La Adrada (APLA) 
Partido Independiente de La Adrada (Pin A) 
Partido Independiente de Albornos (PIA) 
Agrupación Progresista de Electores (APE) 
Agrupación de Defensa de Becedas (ADB) 
Agrupación de Electores Independientes de Berrocalejo (Affi) 
Independientes de Boboyo (ffiO) 
Agrupación Independiente de Burgohondo (Affi) 
Independientes de Candeleda (IC) 
Socialistas Renovadores de Candeleda (SRC) 
Partido de los Autón. de Esp. y de las Agrup. de lndep. Españolas (PAE-i) 
Independiente de Casasola (PIC) 
Partido Independiente de Flores de Á vila (PIFA) 
Partido Independiente de Gallegos de Altamiros (PIGA) 
Candidatura Independiente San Antonio (CEISA) 
Candidatura Independiente de Hoyos del Espino 
Agrupación Independiente de Maello (AIM) 
Agrupación Independiente Urbanizaciones de Maello UM 

Mijares Independientes de Mijares 
Navacepedilla de Corneja Agrupación Independiente de Navacepedilla de Corneja (AIN) 
Las Navas del Marqués Iniciativa Na vera (IN) 

Grupo Independiente El Risco (GIR) 
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Ojos Albos 
El Oso 
Padiemos 
Papa trigo 
Pascualcobo 
Palacios de Goda 
Peguerinos 
Piedrahíta 

Agrupación Independiente Progresista (ArP) 
Independientes de Las Navas del Marqués (INM) 
Candidatura Independiente de Ojos Albos (CIOA) 
Agrupación Independiente de El Oso (A lOSO) 
Candidatura Independiente de Padiemos (C!P) 
Agrupación Electoral Independiente de Papatrigo (AEIP) 
Independiente (fND.) 
Agrupación Independiente de Palacios de Goda (AIP) 
Agrupación de Juventudes Independientes de Peguerinos 
Candidatura Independiente de Piedrahíta por Picdrahíta (CIP) 
Nuevas Maneras {NM) 

Poyales del Hoyo 
Riofrfo 

Partido de los Autón. de Esp. y de las Agrup. de lndep. Españolas (PAE-i) 
independientes de Riofrío (IR) 

Salobral 
San Juan de Gredos 
San Lorenzo de Tonnes 
San Miguel de Corneja 
San Pedro del Arroyo 
Sama Cruz de Pinares 
Santa María del Tiétar 
Solosancho 
Sotalbo 
El Tiemblo 
Tolbaños 
Umbrfas 

Agrupación Independiente de Salobral (AISA) 
Independientes de Gredos (IG) 
Independiente (fND.) 
Grupo Independiente de San Miguel de Corneja (GISMC) 
Agrupación Independiente de San Pedro del Arroyo (AISPA) 
Partido Independiente de Santa Cruz de Pinares 
Agrupación Independiente de Santa María del Tiétar 
Partido Independiente de ULACA (PIU) 
Independientes Jóvenes de Sotalbo (SRBP) 
Independientes Democráticos Tembleños (IDT) 
Agrupación Independiente de Tolbaños (AlT) 
Agrupación de Umbrfas (AU) 

Elaboración propia a partir del BOPA no 82, de 12 de mayo de 1999, fascículos 1 a VI. 

7.3.4. Participación, abstención y votos válidos: aumento del censo electoral 

La población de derecho , siguiendo la secular descendente , experimenta un 
nuevo retroceso de cerca de 10.000 efectivos, quedando en 167.132, aunque, para­
dójicamente, el número de electores aumenta por el efecto del envejecimiento, en 
casi 2.000 personas y por la aludida incorporación de 7.000 jóvenes, cifrándose 
en 145.221 (86,90%). La participación en este caso va a rondar el 75% (107.962), 
porcentaje 3 puntos inferior al de la anterior convocatoria y, por lo tanto, la absten­
ción supera ligeramente el 25%. Los votos a partidos llegan a 105.253, un par de 
millares menos que en 1995, siendo 3.244 los blancos y 2.704 los nulos. 

El número de concejales a elegir se eleva a 1.400, aunque inicialmente son 
designados 1.391 porque algunas candidaturas quedan incompletas. 

La ficha general de participación y voto en las elecciones locales de J 999 queda 
resumida en la siguiente tabla: 

T-7.6. VOTANTES, ABSTENCIONES, VOTOS VÁLIDOS, NULOS Y BLANCOS, 1999. 

Número % 

Población de derecho 167.132 
Censo electoral (% sobre población de derecho) 145.221 86,90 
Votantes. Particioación (% sobre el número de electores) 107.%2 74,34 
Abstenciones (% sobre no de electores) 37.227 25,63 
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Votos válidos(% sobre votos emitidos) 105.253 97,49 

Votos a candidatos (%sobre votos válidos) 101.188 96.14 
Nulos (%sobre votos emitidos) 2.704 2,50 
Votos en blanco (%sobre votos emitidos) 3.244 3,00 

Conceja l c.~ elegidos (sobre 1.400) 1.391 99,36 

Alcaldes elegidos 248 100 

Elaboración propia. 

La distribución comarca l confirma el peso de la zona electoral de Á vi la, que reúne 
al 52% de la población de derecho, por la presencia de la capital, aunque sufre un des­
censo significativo, quedando en 86.739. De la misma forma, bajan Piedrahíta, ahora 
ya con 21.480 habitantes de derecho, Arenas con 33.958 y Arévalo con 24.955. 

Con relación al número de electores, más de la mitad (74.299) están censados 
en la zona de Á vila, mientras que la de Arenas cuenta con 29.796, la de Aré va lo con 
21.102 y la de Piedrahíta con 20.024. Pero Ávila es también la más abstencionista, 
con un total de 21.770 censados que no acuden a las urnas (29,30) y de 52.529 
que sí que lo hacen. La más participativa en términos porcentuales es la zona de 
Arévalo, con 16.888 votantes y 4.214 abstenciones (19,97%). En la de Arenas votan 
23.603 electores y se abstienen 6.193 (20,78%) y en la de Piedrabita los votantes 
son 14.942, frente a los 5.050 abstencionistas (25,22). En cuanto a votos a partidos, 
el mayor porcentaje sale de la zona de Á vi la, donde se suman 51.348 (1.090 nulos 
y 1.664 blancos), seguida de la de Arenas, con 23.161 votos a partidos (442 nulos 
y 459 blancos), y de Arévalo, con 16.358 (524 nulos y 552 blancos). Cierra la tabla 
Piedrahíta, con 14.296 votos a partidos , 648 nulos y 569 blancos. 

T-7.7. CENSO, PART ICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS POR COMARCAS, 1999. 

ZONAS MUN. POB. DER. ELECT. VOTANT. ABST. %ABS. V. VAL. NUL. BLA. 
Á vi la 81 86.739 74.299 52.529 21.770 29,30 51.438 1.090 1.664 
Arenas 25 33.958 29.796 23.603 6.193 20,78 23. 161 442 459 
Aré val o 57 24.955 21.102 16.888 4.214 19.97 16.358 524 552 
Piedrahíta 85 21.480 20.024 14.942 5.050 25,22 14.296 648 569 
TOTAL 248 167.132 145.221 107.962 37.227 25,63 105.253 2.704 3.244 

Elaboración propi:~. a partir de los datos que desarrollamos a continuación. cedidos por Dirección General de 
Política Interior y por Subdelegación del Gobierno de Ávila. 

En el análisis de la participación, pueblo a pueblo, se detecta en la zona de 
Ávila que la mayor abstención corresponde a Martín, con el 57,5%; Navaquesera, 
con el 52,6%, y la propia capital, con un total de 15.339 electo res que no acuden a 
las urnas (38,7%), frente a los 24.284 que sí que ejercen su derecho a voto. Supera 
también el 30% de abstención la localidad de Cillán, con el 35,6% del censo. Frente 
a ellos, aparecen como más participativos en esta convocatoria los municipios de El 
Herradón (92.48), Mironcillo (92,2%) y Brabos (90,3%). 

La población por municipio supera el millar de habitantes (1.070,85), si se 
cuenta la capital; pero se queda en 482,58 si se excluye ésta. Por encima de L.OOO 
habitantes sólo se contabilizan el ayuntamiento de Á vil a (47 .650 y 39.623 electores) 
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y el de El Barraco (2.025 habi tantes de derecho), mientras que quedan por debajo 
de 100 las localidades de NatTOS del Puerto (40), Berrocal e jo de Aragona (42), San 
Esteban de los Patos (45), Marlín (51), Ojos Albos (51), Pozanco (55), Navaquesera 
(68), Brabos (70), N arillos del Rebollar (79), Sigeres (81 ), Monsa lupe (92) y Santo 
Domingo de las Posadas (92). 

T-7.6. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE Á VILA, 1999. 

Municipios Pob. Der. Cen. elec. Particip. Abstenc. % Abst. Válidos Nulos Blanc. 
A veinte 144 124 91 33 26,6 80 11 2 
Ávila 47.650 39.623 24.284 15.339 38,7 23.916 368 1.161 
Barraco, El 2.025 1.835 1.426 409 22,3 1.397 29 11 
Berlanas. Las 347 307 235 72 23,5 226 9 ll 
Bcrrocalejo Aragona 42 43 36 7 16,3 36 o o 
S rabos 70 62 56 6 9,7 54 2 5 
Bularros 119 115 99 16 17.4 94 5 10 
Buf!!ohondo 1.221 1.063 905 158 14,9 893 12 13 
Cardeñosa 578 522 412 110 21,1 410 2 8 
Casasola 176 177 131 46 26,0 109 22 o 
Cebreros 3.317 2.874 2.494 380 13,2 2.442 52 32 
Chamartín 119 117 103 14 12.0 96 7 1 
Cillán 153 135 87 48 35,6 79 8 1 
Colilla, La 201 180 151 29 16,1 134 17 4 
Fresno, El 465 406 359 47 11 ,6 353 6 1 
Gallegos de Allamiros 102 108 87 21 19,4 84 3 1 
Gemuño 230 206 170 36 17,5 153 17 2 
Gotarrendura 179 173 130 43 24.9 119 11 2 
Herradón. El 488 452 418 34 7,52 417 1 2 
Hija de Dios, La 118 102 80 22 21,6 79 1 2 
Hoy_o de Pinares, El 2.455 1.994 1.652 342 17,2 1.618 34 24 
Hoyocasero 414 458 383 75 16,4 367 16 o 
Maello 655 587 499 88 15,0 494 5 o 
Marlín 51 54 23 31 57,4 22 1 1 
Maniherrero 208 180 152 28 15,6 145 7 6 
Mediana de Voltoya 109 97 83 14 14,4 76 7 6 
Mingorrfa 547 470 393 77 16,38 382 11 1 
MironciUo 130 129 11 9 10 7.8 106 13 6 
Monsalupe 92 lOS 84 21 20.0 74 10 1 
Muñana 586 467 362 105 22,5 359 3 4 
Muñogalindo 452 385 273 112 29,1 252 21 33 
Muiiogrande 111 105 83 22 20.95 79 4 8 
Muiiopepc 101 104 89 15 14,4 84 5 S 

Narrillos del Rebollar 79 77 54 23 29.9 50 4 2 
Narrosdel Puerto 40 42 34 8 19,1 34 o 3 
Navalacruz 328 311 225 86 27.6 222 3 5 
Navalmoral 625 623 489 134 21,5 484 S 1 
Naval osa 527 484 393 91 18,8 392 1 2 

Navalpcral de Pinares 907 770 630 140 18,2 613 17 10 
Navaluen_ga 2.009 1.852 1.435 417 22,5 1.411 24 25 
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Navaquesera 68 116 55 61 52,6 55 o o 
Navarredondilla 304 318 243 75 23,6 231 12 19 
Navarrevisca 402 383 327 56 14,6 324 3 ll 

Navas del Marqués. L. 4.315 3.401 2.721 680 20,0 2.702 19 45 
Navatalgordo 352 466 405 61 13.1 405 o 2 
Niharra 202 187 157 30 16,0 153 4 o 
Ojos-Albos 51 57 55 2 3,5 55 o o 
Oso, El 222 214 193 21 9,8 187 6 5 
Padiemos 238 218 182 36 16,5 164 18 o 
Peguerinos 310 293 272 21 7,2 268 4 4 
Peilalba de Á vil a 131 110 102 8 7.3 lOO 2 2 
Pozanco 55 48 38 10 20.8 38 o 3 
Riocabado 202 183 164 19 10,4 154 10 8 
Riofrfo 330 309 261 48 15,5 257 4 2 
Salobral 129 113 106 7 6.2 95 11 o 
San B311olomé de Pin. 753 644 538 106 16.5 524 14 7 
San Esteban de los Pat. 45 48 41 7 14,6 39 2 1 
San Juan de la Encinilla 142 139 111 28 20,1 110 1 8 
San Juan de la Nava 698 617 523 94 15.2 500 23 9 
San Juan del Molinillo 343 434 324 110 25.34 324 o 3 
San Juan del Olmo 180 176 145 31 17,6 91 54 o 
San Pedro del Arroyo 471 413 368 45 10.9 362 6 5 
Sanchorreja 135 125 108 l7 13,6 LOI 7 6 
Santa Cruz de Pinares 213 194 167 27 13.9 164 3 3 
Santa M" del Arroyo 141 117 87 30 25,6 85 2 4 
Santa M' del Cubillo 398 350 275 75 21.4 254 21 7 
Santo Domingo de l. P 92 81 70 11 13.6 69 o 1 
Santo Tomé de Zabarc. 122 116 93 23 19.8 92 1 3 
Serrada. La 137 127 111 16 12,6 109 2 2 
Sigeres 81 68 59 9 13,3 53 6 6 
Solosancho 1.088 956 815 141 14.8 804 11 ll 

Sotalbo 267 243 209 34 14,0 209 o o 
Tiemblo, El 3.756 3.102 2.351 751 24,2 2.317 34 34 

Tolbailos 135 130 106 24 18.5 98 8 1 
Tornadizos de Á vil a 356 291 233 58 19.9 214 19 22 
Torre, La 446 409 319 90 22.0 316 3 2 
Valdecasa 118 102 71 31 30,4 71 o 6 
Vega de Santa María 143 130 103 27 20.8 102 1 3 
Velayos 278 239 224 15 6,3 223 1 3 
Villaflor 168 156 135 21 13.5 131 4 3 
Villanueva de Ávila 552 558 453 105 18,8 453 o 1 
TOTAL 86.739 74.299 52.529 21.770 29,30 51.438 1.090 1.664 

Elaboración propia a partir de Jos datos cedidos por la Dirección General de Política Interior y por la Subde­
legación del Gobierno de Á vil a. 

La zona electoral de Arenas de San Pedro sigue siendo la de mayores concen­
traciones urbanas, con un porcentaje medio de 1.358 habitantes por municipio, 
que resulta inferior al de la anterior convocatoria; pero con un buen número de 
pueblos por encima de los 1.000 habitantes, concretamente La Adrada (1979), El 
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Arenal (1.090), Arenas de San Pedro (6.348), Candeleda (5.1 37), Casavieja (1.644), 
Mijares ( 1.0 13), Mombeltr án ( 1.198), Pedro Bernardo (1.354), Piedra laves (2.124) 
y Sotillo de la Adrada (3.522) . 

En esta comarca, los municipios más participativos son los de Villarejo del Valle 
y Guisando, con el 85,8% y el 85,5% del electorado respectivamente, mientras que 
los más abstencionistas fueron los de El Arenal, con el 36%; Sen·anillos, con el 
35,4%, y Navahondilla, con el 33,9%. 

T-7.9. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN LA ZONA DE 
ARENAS DE SAN PEDRO, 1999. 

Municipios Pob. Der. Cen. elec. Particip. Abstcnc. %AbsL Válidos Nulos Blanc. 
Adrada, La 1979 1.694 1336 358 20,1 1.312 24 24 
Arenal. El 1.090 1.014 801 213 36,0 795 6 7 
Arenas de San Pedro 6.348 5.550 4093 1.457 26,3 4.018 75 87 
Candeleda 5.137 4.337 3.550 787 18.2 3.503 47 29 
Casavieja 1.644 1.446 1.153 293 20.0 1.124 29 29 
Casillas 896 779 656 123 15.8 639 17 7 
Cuevas del Valle 659 579 475 104 18,0 468 7 19 
Fresoedilla 111 112 82 30 26.8 77 5 1 
Gavilanes 745 668 521 147 22,0 515 6 3 
Guisando 688 579 495 84 14,5 489 6 8 
Higuera de las Dueñas 322 290 237 53 18,3 235 2 o 
Hornillo. El 432 417 332 85 20.4 316 16 3 
Lan7.ahíta 912 839 700 139 16,6 686 14 5 

M ijares 1.013 923 780 143 15,5 741 39 4 

Moro beltrán 1.198 1.121 953 168 15.0 929 24 ll 

Navahondilln 137 118 78 40 33.9 78 o 13 

Pedro Bernardo 1.354 1.210 976 234 19.3 931 45 15 
Piedralaves 2.124 1.825 1.453 372 20.4 1.425 28 19 

Poyales del Hoyo 762 678 522 156 23,0 518 4 58 
San Esteban del Valle 921 894 706 188 20,0 705 1 10 

Santa Cruz del Valle 654 637 521 116 18.2 517 4 2 

Santa M' dclliétar 364 332 273 59 17.8 271 2 o 
Serranillos 438 421 272 149 35,4 265 7 63 

Sotillo de la Adrada 3.522 2.875 2.245 630 21,9 2.218 27 40 
Villarejo del Valle 508 458 393 65 14,2 386 7 2 

TOTAL 33.958 29.796 23.603 6.193 20,78 23.161 442 459 

Elaboración propia con dmos de la Dirección General de Política Interior y Subdelegación del Gobierno. 

En la comarca de Aréva lo, con 57 munjcipios y 24.955 habitantes, la población 
media por municipio desciende a 438, siendo sólo 4 los que superan las 1.000 
almas: Arévalo, con 7.4 14; Madrigal de las Altas Torres, con 2.028; Fontiveros, 
con 1.0 14, y Nava de Arévalo , con 1.007. En el polo opuesto, son ocho las que ni 
siquie ra llegan a 100: Viñegra de Moraña, 98; Rivilla de Barajas, 93; Don vidas, 
73; Moraleja de Matacabras, 71; San Esteban de Zapardiel, 69; Canales, 67; San 
Pascual, 59, y Blasconuño de Matacabras, 24. 
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Destacan en esta convocatoria por su alta participación las localidades de 
Papatrigo (94,5%), Barromán (94%), Salvadiós (93,7) , Donvidas (93,4%), Orbita 
(93,4) y Fuente el Sáuz (93,2). Por el contrario , muestran poco interés por las urnas, 
las de Constanzana, con una abstención del 45,2%; Tiñosillos, con el 37,7%, y 
Moraleja de Matacab ras (36,8%). 

T-7.10. CENSO, PARTiCIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS. ZONA DEARÉVALO, 1999. 

Municipios Pob. Der. Cen. elec. Particip. Abstenc. %Abst. Válidos Nulos Blanc. 
Adanero 321 324 253 71 21.9 248 5 4 
Albomos 272 239 204 35 14,6 203 1 1 
Aldeaseca 348 305 275 30 9,8 275 o o 
Aré val o 7.414 5.992 4.418 1.574 26,3 4.353 65 124 
Barromán 256 234 220 14 6.0 212 2 6 
Bercial de Zapardiel 321 294 271 23 7,8 265 6 4 
Bemuy-Zapardjel 245 182 155 27 14.8 155 o 2 
Blasconuño de Mmac. 24 19 15 4 21,1 15 o o 
B1ascosancho 152 148 133 15 10.1 125 8 o 
Bohodón. El 206 187 147 40 21,4 140 7 36 
Cabezas de Alambre 238 211 178 33 15,6 175 3 o 
Cabezas del Pozo 172 135 102 33 24.4 93 9 6 
Cabizuela 155 139 111 28 20.1 110 1 o 
Canales 67 51 45 6 11,8 45 o 1 
Cantiveros 197 173 154 19 11 ,0 152 2 o 
Castellanos de Zapard. 147 151 129 22 14.6 128 1 l 
Cisla 195 181 148 33 18.2 141 7 37 
Collado de Contreras 274 248 206 42 16,9 175 31 35 
Constanzana 194 168 92 76 45,2 85 7 13 
Crespos 771 613 515 98 16,0 508 7 5 
Donjimeno 143 114 87 27 23.7 69 18 6 
Donvidas 73 60 56 4 6,6 54 2 o 
Espinosa de los Caball. 107 91 86 5 12.2 85 1 4 
Flores de Á vil a 446 391 308 83 21,2 305 3 8 
Fontiveros 1.014 879 678 201 22,9 633 45 28 
Fueme el Sáuz 334 234 218 16 6.8 213 5 7 
Fuentes de Año 215 185 144 41 22,2 137 7 29 
Gimialcón 127 124 99 25 20,2 98 1 2 
Gutierre Muñoz L27 124 108 16 12.9 89 19 4 
Hemansancho 230 194 160 34 17.5 151 9 12 
Horcajo de las Torres 827 722 613 109 15,1 600 13 14 
Langa 605 483 409 74 15,3 398 JI 3 
Madrigal de Altas Torres 2.028 1.710 1.446 264 15,4 1.409 37 23 
Mamblas 284 240 199 41 17,1 177 22 6 
Moraleja de Matacabras 71 76 48 28 36.8 48 o 6 
Muñomer del Peco 137 109 95 14 12.8 95 o 10 
Muñosancho 169 156 136 20 12.8 133 3 1 
Narros de Sal dueña 199 180 144 36 20.0 140 4 2 
Narros del Castillo 259 217 164 53 24.42 115 49 18 
Nava de Arévalo 1.007 849 697 152 17.9 682 15 9 
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Orbita 110 106 99 7 6,6 94 5 o 
Pajares de Adaia 193 176 161 15 9,6 154 7 o 
Palacios de Goda 529 459 399 60 13,1 389 10 10 
f>:lpatri~o 337 310 293 17 5,5 290 3 3 
Pedro Rodrfguez 215 199 153 46 23,1 146 7 24 
Rasueros 371 345 285 60 17,4 276 9 5 
Rivilla de Barajas 93 78 70 8 10,3 70 o 3 
Salvadiós 126 111 104 7 6,3 99 5 4 
San Esr.eban de Zapard. 69 64 46 18 28,1 44 2 2 
San Pascual 59 50 36 14 28,0 29 7 1 
San Vicente de Arévalo 225 194 154 40 20,6 132 22 4 
Sanchidrián 802 667 537 130 19,5 533 4 12 

Sinlabaios 248 212 192 20 9.4 189 3 2 

Tiñosillos 761 605 377 228 37,7 370 7 3 
Vi llanueva del Acera! 202 170 153 17 10,0 148 5 o 
Villanueva de Gómez 146 141 98 43 30.5 97 1 8 
Viñegra de Moraña 98 83 65 18 21,7 64 1 4 

TOTAL 24.955 21.102 16.888 4.214 19.97 16.358 524 552 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Polftica Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. 

Finalment e, en la zona de Piedrabíta , El Barco y Gredos, la población media 
por municipio desciende a 252,70 habitantes, con sólo dos núcleos por encima de 
1.000 almas, los de El Barco de Á vila (2.649) y Piedrahíta (2.225), mientras que 
quedan por debajo de 100 habitante s los de Navaescurial (95), Poveda (90), Collado 
del Mirón (87), Villar de Corneja (83), San Bartolomé de Béjar (82), Garganta del 
Vi llar (80), Manjabálago (76), Mengarnuñoz (73), Gii-García (68), San Lorenzo de 
Tormes (66), Navadijos (64), Hoyos de Miguel Muñoz (57), Grandes y San Martín 
(53), Hoyos del Collado (50), Pascualcobo (49) y Avellaneda (38). 

Es justamente en esta zona donde se encuentran los municipios con más altos 
niveles de abstención, si los datos oficiales son correctos, ya que el hecho de que 
aparezcan ocasionalmente ayuntamientos con más censo electoral que población de 
derecho permite cuestionarlos. En esta zona superan el 40% de abstención las loca­
lidades de Avellaneda (56,7%), Santiago del Collado (48,3), Navalonguilla (47,3), El 
Mirón (44,96), San Bartolomé de Béjar (43,3), Santiago de Tormes (42,3), Junciana 
( 4 1 ,5) y Naval peral de Tormes ( 40,3) . Entre los más participativos se encuentran los 
municipios deAldanueva de Santa Cruz (94,5%), El Parral (93,9), Hoyos del Espino 
(93%), Zapardiel de la Cañada (89,4%) y Solana del Rioalmar (89,2). 

T-7.11. CENSO, PARTICIPACIÓN, ABSTENCIÓN, NULOS Y BLANCOS EN ZONA DE 
PJEDRAHÍTA, 1999. 

Municipios Pob. der. Cen. elcc. Particip. Abstenc. % Abs1. Válidos Nulos Blanc. 

Aldeanueva de Santa C. 189 164 133 9 5.5 90 43 3 

Aldehuela, La 284 273 198 75 27,47 160 38 18 

Ama vida 199 185 159 26 14.05 157 2 1 

Arevalillo 136 129 103 26 20.15 102 1 3 

Avellaneda 38 60 26 34 56.7 26 o o 
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Barco de Ávila, El 2.649 2.185 1.692 493 22,56 1.667 25 39 
Becedas 445 418 319 99 23,7 304 15 11 
Becedillas 174 159 124 35 22,0 11 6 8 14 
Blascomillán 304 272 233 39 14.3 227 6 1 
Bohoyo 472 454 331 123 27.1 326 5 1 
Bonilla de la Sierra 198 207 138 69 33.3 131 7 o 
Cabezas del Vi llar 501 466 317 149 32,0 310 7 25 
Carrera, La 292 256 174 82 32,0 159 15 15 
Casas del Puerto 109 119 % 23 19.3 94 2 2 
Cepeda La Mora 151 146 121 25 17,1 120 1 o 
Collado del Mirón 87 84 69 15 17,9 68 1 3 
Diego del Carpio 319 305 210 95 312 199 11 3 
Gallegos de Sobrinos 109 112 78 34 30,4 73 5 lO 
Garganta del Vil lar 80 76 57 19 25.0 54 3 4 
Gilbueoa 147 157 101 46 35.7 91 10 20 
Gilgarcfa 68 74 55 19 25.7 55 o 12 
Grande.-. y San Manín 53 52 44 8 15,4 42 2 3 
Herreros de Suso 238 232 179 53 22,8 166 13 4 
Horcajada, La 839 753 530 223 29,6 523 7 17 
Hoyorredondo 128 125 104 21 16,8 90 14 3 
Hoyos del Collado 50 48 36 12 25.0 36 o 3 
Hoyos del Espino 405 371 345 26 7.0 341 4 2 
Hoyos de Miguel Muii. 57 46 30 16 34.8 30 o o 
Hunumpnscual 116 115 72 43 37.4 72 o 7 
Junciana 100 135 79 56 41.5 75 4 10 
Llanos del Tormes. Los 135 135 97 38 28,2 82 15 2 
Losar del Barco, El 147 168 113 55 32,7 104 9 3 
Ma1partida de Corneja 228 209 182 27 12.9 173 9 2 
Mancera de Arriba 149 151 110 41 27.2 85 25 6 
Manjabálago 76 70 55 15 21.4 54 1 6 
Man.ínez 254 238 190 48 20.0 187 3 5 
Medinilla 235 220 161 59 26.8 156 5 7 
Mengamuñoz 73 68 56 12 17.7 52 4 3 
Mesegar de Corneja 125 126 104 22 17,5 93 11 o 
Mirón, El 263 258 142 116 44,96 136 6 2 
Mirueña de los lnfanz. 203 185 132 53 28,7 128 4 13 
Muñico 150 141 114 27 19.2 100 14 31 
Muñotello 128 134 106 28 20.9 97 9 10 
Narrillos del Álamo 172 168 123 45 26.8 117 6 2 
Nava del Barco 201 183 137 46 25.1 124 13 5 
Navacepedilla Corneja 148 170 147 23 13,5 143 4 2 
Navadijo~ 64 61 54 7 11 ,5 53 1 1 
Navaescurial 95 91 74 17 18,7 70 4 1 
Navalon11,uilla 456 440 232 208 47,3 230 2 3 
Navalperal de Tormes 142 159 95 64 40.3 95 o 3 
Navarredonda de Gred. 486 448 361 87 19.4 355 6 14 
Navateiares 108 109 87 22 20.2 85 2 o 
Neila de San Miouel 127 123 88 35 28.5 76 12 3 
Parral. El 132 115 108 7 6.1 106 2 3 
Pascual coba 49 63 50 13 20,6 50 o 1 
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PiedrahÍia 2.225 1.976 1.489 487 24.6 1.460 29 21 
Po veda 90 83 73 10 12,05 73 o o 
Pmdose<>ar 176 173 147 26 15, 10 138 9 l 
Puerto Castilla 148 150 114 36 24.0 100 14 o 
San Bartolomé de Béjar 82 90 51 39 43,3 50 1 12 
San Bartolomé de Cor. 124 117 78 39 33.3 73 5 11 
San García de lnoelmos 175 172 124 48 17.9 116 8 3 
San Juan de Gredos 413 374 288 86 23,0 285 3 11 
San Lorenzo de Tormcs 66 67 45 22 33.8 44 1 o 
San Martín de la VeAn 320 288 208 80 27.77 194 14 34 
San Martín del Pimpoll. 348 300 230 70 23,3 206 24 30 
San Mi~uel de Corneja 114 117 93 24 20,5 93 o o 
San Miguel de Serrez. 220 210 164 46 21,9 151 13 5 
Santa M' del Berrocal 604 545 444 101 18 5 444 o 5 
Sanlll M' CabaiJeros 161 165 103 62 37.6 94 9 2 
Santiaoo del Collado 298 271 140 131 48,3 138 2 6 
Santiago de Tonncs 290 293 169 124 42,3 168 l 1 
Solana de Á vila 225 216 148 68 31,5 124 24 5 
Solana de Rioalmar 303 265 210 55 10,8 182 28 17 
Tormellas 110 108 81 27 25,0 81 o 2 
Tórtolcs 127 128 107 21 16.4 100 7 3 
Umbrías 177 183 128 55 30,1 125 3 o 
Vadillo de la Sierra 167 162 118 44 27.2 11 4 4 1 
Villafranca de la Sierra 232 240 182 58 24.16 175 7 5 
Villanueva del Campillo 216 198 161 37 18.7 159 2 o 
Vi llar de Corneja 83 82 57 25 30,5 52 5 7 
Villatoro 235 211 175 36 17.1 167 10 4 
Vita 118 107 86 21 19,6 86 o 11 
Zapardiel de la Cañada 204 189 169 20 10,6 164 5 7 
Zapardiel de la Ribera 146 133 89 44 33.1 85 4 3 
TOTAL 2 1.480 20.024 14.942 5.050 25,22 14.296 648 569 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Política Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. Las cifras de Avellaneda resultan chocantes por cuamo la población de derecho está 
fijada en 38 habitantes y el censo electoral se eleva a 60. Es. sin embargo, un dato en el que coinciden todas 
las fuentes consultadas: Subdelegación del Gobierno, Dirección General de PoHtica Interior -en este caso, 
eleva el censo del INE a 60 habitantes. lo que haría algo más creíble el censo electoral- y Diario de Á vil a 
(14-6.1999, 12). 

Aunque la media de participación rondó el 75% en esta convocator ia, aparecen 
localidades muy alejadas de la misma, tanto en situaciones de fuerte presencia en 
las urnas como en las de abstenciones. No obstante, como ya apuntamos anterior­
mente en el caso de Avellaneda, las cifras oficiales reflejan las circunstancias poco 
probables de municipios en los que figuran datos de censo electoral superiores a Jos 
de población de derecho, lo que apunta a un error en el citado censo, si se tiene en 
cuenta que no hay mucha población extranjera con derecho a voto. 

Partiendo de registros oficiales (Dirección General de Política In terior y 
Subdelegación del Gobierno), los diez municipios con mayor abstención en la pro­
vincia de Á vila en las elecciones locales de 1999 serían los de Marlín, Avellaneda, 
Navaquesera, Santiago del Collado, Navalonguilla, Constanzana, El Mirón, San 
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Bartolomé de Béjar, Santiago de Tormes y Junciana. Superaría también el 40% la 
localidad de Navalperal de Tormes y se quedaría muy cerca Santiago de Tormes 
(39,3%) . 

T-7. 12. MUNIC IPIOS CON MAYOR ABSTENCIÓN, 1999. 

A Y UNTAMIENTO CENSO ELEC. PARTfCIPAC. ABSTENC. %A BSTENC. CAN. PRES. 

Marlín 54 23 3 1 57,4 2 

Avellaneda 60 26 34 56,7 1 
Navaquesera 116 55 61 52,6 1 

Santiago del Collado 271 140 13 1 48,3 1 

Navaloneuilla 440 232 208 47,3 1 

Constanz.ana 168 92 76 45,2 1 

El Mirón 258 142 116 45,0 1 
S. Bartolomé Béjar 90 51 39 43.3 1 
Santiago de Tonnes 293 169 124 42,3 2 
Junciana 135 79 56 41,5 1 

Elaboración propia a partir de datos cedidos por Dirección General de Política Interior y por Subdelegación 
del Gobierno de Ávila. Reiterarnos las reservas del cuadro anterior en torno a Avellaneda, ya que, en contra de 
todas las fuentes, la población de derecho asignada y la evolución del censo e lectoral hacen difíc il de admit ir 
que el censo sea de 60 electores. Lo mismo sucedería con Navaquesera, Marlfn, Santiago de Tormes y San 
Bartolomé de Béjar, cuyos censos electorales serian mayores que la población de derecho, según los datos 
oficiales, sin que exista población inmigrante con derecho a voto de modo sign ificativo. 

Además de los pueblos citados, se encuentran entre los más abstencionistas 
en la convocatoria de J 999, la propia capital, con el 38,8%, y las localidade s de 
TiñosiiJos (37,7%), Santa María de los Caballeros (37,6%), Hurtumpascual (37,4) 
y Gilbuena (35,7). 

Como sucede tantas veces, los mayores porcentajes de abstención se registran 
en municipios con candidatura única, Jo que no anima precisamente a votar. Pero, 
a ta hora de buscar las causas de la abstenc ión, es preciso tener en cuenta también 
que algunos de los municipios más abstencionistas, como Santa María de Jos 
Caballeros, Santiago del Collado y Santiago de Tormes, son ayuntamientos con un 
buen número de entidades locales menores (5, 9 y 6 respectivamente) y una única 
mesa electoral. lo que obliga a los vecinos a desplazarse hasta su ubicación, lo cual 
desanima en buen número de casos. 

En el polo opuesto, los electorados más participativos, con porcentajes de votos 
superiores al 93%, fueron los de Ojos Albos (96,5%), Aldeanueva de Santa Cruz 
(94,5), Papatrigo (94,5), Barromán (94), El Parral (93,9), Donvidas (93,4), Salobral 
(93,8), Salvadiós (93,7), Velayos (93,7) y Orbita (93,4). Todos ellos son municipios 
con al menos 2 candidaturas, incluidos los más pequeños, lo que apunta a la elevada 
implicación de sus vecinos en la decisión electoral. También por encima del 90% 
de participación están las localidades de Fuente el Sáuz (93,2%), Hoyos del Espino 
(93,0), Peguerino s (92,8), Peñalba (92,7), El Herradón (92,5), Bercial de Zapardiel 
(92,2), Mironcillo (92,2), Sinlabajos (90,6), Pajares de Adaja (90,4) Brabos (90,3), 
El Oso (90,2) y Aldeaseca (90,2) . 
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T-7.13. MUNICIPIOS CON MENOR ABSTENCIÓN 1999 
' 

AYUNTAMIENTO CENSO ELEC. PARTICIPAC. ABSTENC. % ABSTENC. CANO. PRES. 
Ojos Albos 57 55 2 3,5 2 
Aldeanueva S. Cruz 164 133 9 5,5 2 
Papatrigo 310 293 17 5.5 2 
Ban·omán 234 220 14 6,0 2 
El Parral 115 108 7 6.1 2 
Donvidas 60 56 4 6,6 2 
Salobral 113 106 7 6,2 3 
Salvadiós 111 104 7 6,3 2 
Velayos 239 224 15 6,3 2 
Orbita 106 99 7 6,6 2 

Elaboración propia con datos de Dirección General de Política Interior y Subdelegación del Gobierno. 

7.3.5. Victoria provincia l del PP, que sobre pasa el 56% de los votos, el 68% 
de los concejales y el 80% de los alca ldes 

Las elecciones locales de 1999 suponen una nueva victoria del Partido Popular, 
que incluso mejora los resultados de la convocatoria anterior en porcentaje de votos 
(56,97 frente al 56,54% en 1995), aunque de hecho baja más de 2.000. En cuanto a 
concejales, pierde algunos por efecto del descenso demográfico (cae de 963 en 1995 
a 952 en 1999), aunque en este caso mejora su porcentaje (68,29, frente a 66,09 de 
1995). E incrementa su número de alcaldes, llegando a la cifra récord de J 99 -d iez 
más que en la anterior convocatoria-, obteniendo hasta el 80,24% del total, un 4% 
más que en los comicios precedentes. El aumento se debió, sin duda, a la integración 
de la Agrupación Independiente de Ávila (AIAv), que aportó sus votos y concejales. 

Tras la desaparición de los últimos centristas con responsabilidades de gobierno, 
resurgen algunas cand idaturas bajo las nostálgicas siglas de CDS e incluso de UCD, 
presentadas conjuntamente como Unión Centrista-Centro Democrático y Social (UC­
CDS), pero su presencia es puramente testimonial, ya que sólo logran 2.105 votos, 
frente a los 10.614 de la AIAv, Lo que representa un 20,89% de los mismos. No obs­
tante, todavía suman 33 concejales ( 1 1 8 la AlA Y en 1995) y 2 alcaldes. 

El PSOE expe rimenta una ligera mejoría, que apunta hacia una dinámica de 
recuperación y a que pudo beneficiarse también de l descenso centrista. Obtiene 
25.434 votos, 1.578 más que en las anteriores elecciones. lo que le permite subir al 
25,09% de los mismos (22,51 en 1995). No obstante, se queda en 264 concejales, 
16 menos que en los anteriores comicios, y en una cuota del 18,94% ( 19,22 antes) 
y gana un alcalde (33), lo que representa el 13,31% del total provincial. 

lU, como tercer partido político en liza, sigue su paulat ino descenso, confor ­
mándose ahora con 6.548 votos (7. 194 en 1995), que dejan su participación en 
un 6,46% (6,79 en 1995), si bien incrementa su número de concejales de 35 a 43 
(3,08%) y su número de alcaldes de 3 a 5 (2,02%) . 

Las formaciones independiente s, que venían sufriendo asimismo un descen­
so en el número de papeletas, reciben igualmente algunos apoyos de la antigua 
Agrupación Independ iente de Ávi la y suben desde los 3.945 votos de 1955 a 9.456 
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(9,34%), sumando un total de 99 concejales (7, 12%), frente a los 59 de la convoca­
toria anterior, y 9 alcaldes (3,63%), 2 menos que en las elecciones anteriores . 

En total, son 101.188 votos a partidos, 1.391 concejales elegidos y 248 alcaldes. 

T-7.14. RESULTADOS GENERALES EN VOTOS Y ESCAÑOS Y SUS PORCE NTAJES, 1999. 

CANDIDATUR. VOTOS %VOTOS CONCEJ. %CONCEJ. ALCALDES %ALCALD. 
pp 57.645 56,97 952 68.43 199 80,24 
UC-CDS 2.105 2,08 33 2,37 2 0,81 
PSOE 25.434 25,13 264 18,98 33 13,31 
IU 6.548 6,47 43 3,09 5 2,02 
INDEPEND. 9.456 9,34 99 7,12 9 3,63 
TOTAL 101.188 100 1.391 100 248 100 

Elaboración propia opernndo con los votos, no de concejales y n° de alcaldes que se reflejan en las tablas que ofre­
cemos a continuación, a partir de datos facilitados por la Dirección General de Política Interior y Subdelegación 
del Gobierno. En Independientes se han incluido los de FE de las JONS en El Hoyo de Pinares. 

El reforzamiento del PP y el inversamente proporcional descenso del CDS-UC, 
que aparece como fuerza puramente testimonia l, se refleja en la siguiente gráfica, 
en la que el PSOE y los Independientes apuntan también alguna recuperación , 
alimentada en la debacle centrista. 

<77.4. aEC. MUNICIPALES 1999. VOTOS PROV. ÁVILA 
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Elaboración propia. 

El estudio del voto por zonas nos sitúa en primer lugar en la de Áviia, donde la 
capital vuelve a tener una influencia decisiva, ya que en ella se concentran 22.755 
del total de 49.579 sufragios emitidos en el partido judicial. Los 13 concejales del 
PP por los 5 del PSOE y 3 de IU marcan una tendencia que se repite, con modifi­
caciones, por toda la provincia. 

El PP, con 61 de los 81 regidores de la zona, ocupa, aparte de la capital, las prin­
cipales alcaldías, casi todas las de 9 y 11 concejales, como El Barraco, Burgohondo, 
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Cebreros (por sólo 1 concejal respecto al PSOE), Navaluenga y Las Navas del 
Marqués. El PSOE, por su parte, mantiene la de Solosancho, con 1 concejal más que 
el PP (5/4) y los Independientes gobiernan con mayoría en El Tiemblo. También el 
mayor número de los municipios de 7 y 5 concejales son populares, con las excep­
ciones de los socia listas Cardeñosa, CiJlán, La CoWla, El Herradón, Narrillos del 
Rebollar, Narros del Puerto, Navarrevisca, Nibarra, Peguerinos, San Esteban de los 
Patos y Velayos . Independientes son los alcaldes de Berrocalejo de Aragona, El Oso, 
Padiernos y Santa Cruz de Pinares. Y a IU pertenecen los de Hoyocasero, Mingorría 
y San Juan de la Nava. 

T-7.15. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELEC TORAL DE Á VILA, 1999. 

Municioios PP UC-CDS PSOE IU OTROS ALC. 
A veinte 62 5 15 o pp 
Ávila 13.536 13 5.531 5 2.936 3 752 o pp 
Barraco, El 1.017 9 181 1 188 1 pp 
Berlanas. Las 215 7 pp 
Berrocaleio de Arneona 5 o 30 1 IND. 
Brnbos 41 1 8 o pp 
Bularros 53 S 21 o pp 
Burgohondo 460 5 123 1 297 3 pp 

Cardeiiosa 132 3 88 1 103 2 79 1 PSOE 
Casasola 54 4 13 o 32 1 pp 

Cebreros 1.346 6 1.064 S pp 
Chamartfn 60 3 46 2 pp 

Cillán 49 2 41 3 PSOE 
Colilla, La 34 1 82 4 PSOE 
Fresno, El 224 S 128 2 pp 

Galleeos de Altamiros 53 3 32 2 pp 

Gemuiio 84 5 52 o pp 

Gotarrcndurn 94 S 3 o 24 o pp 

Herradón. El 108 2 54 1 105 2 148 2 PSOE 
Hija de Dios, La 43 3 30 2 pp 

Hoyo de Pinares. El 657 5 610 4 123 1 204 1 pp 

Hoyocasero 164 3 203 4 IU 
Maello 193 3 63 1 20 o ?18 3 pp 

Marlín 22 1 pp 

Martiherrero 70 3 62 2 pp 

Mediana de Voltova 67 5 4 o pp 

Minl!.orrfa 161 3 103 2 117 2 ru 
Mironcillo 68 5 26 o pp 

Monsaluoe 36 1 31 o 6 o pp 

Muiiana 275 6 80 1 pp 

Muño!!alindo 219 7 pp 

Muñol!rande 42 5 pp 

Muñooeoe 57 5 16 o pp 

Narrillos del Rebollar 23 o 25 1 PSOE 
Narres del Puerto 12 o 19 1 PSOE 
Navalacruz 178 6 39 1 pp 
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Navalmoral 274 4 57 1 41 o 111 2 pp 

Navalosa 282 5 108 2 pp 
Navalperal de Pinares 419 5 184 2 pp 

Navaluenoa 906 8 421 3 59 o pp 
Navaquesera 55 1 pp 
Navarredondi lla 212 7 pp 
Navarrevisca 77 1 236 6 PSOE 
Nava~ del Marqués, Las 591 3 584 2 1.482 6 pp 
Navatalgordo 258 5 145 2 pp 
Niharra 68 2 73 3 PSOE 
Ojos-Albos 40 1 15 o pp 
Oso, El 64 1 10 o 106 4 IN D. 
Padiernos 29 o 116 5 IND. 
Peguerinos 82 2 140 4 42 J PSOE 
Peñalba de Ávila 69 4 26 1 pp 
Pozanco 29 J 6 o pp 
Riocabado 111 4 28 1 pp 
Riofrío 130 4 23 o 102 3 pp 
Salobral 50 4 1 o 33 1 pp 
San Bartolomé Pinares 380 5 137 2 pp 
San Esteban de los Pat. 17 o 2) 1 PSOE 
San Juan de la Encinilla 74 5 24 o pp 
San Juan de la Nava 220 3 271 4 IU 
San Juan del Molinillo 194 5 37 o 90 2 pp 
San ,luan del Olmo 63 5 25 o pp 
San Pedro del Arroyo 224 5 133 2 pp 
Sanchorreja 75 5 19 o pp 
Santa Cruz de Pinares 53 1 41 1 62 3 PSP 
Santa M" del Arroyo 59 4 pp 
Santa M• del Cubillo 166 5 81 2 pp 
Santo Domingo de l. P 65 1 4 o pp 
Santo Tomé de Zabarc. 69 5 pp 
Serrada, La 61 4 49 1 pp 
Sigcres 47 1 pp 
Solosancho 31 1 4 370 5 44 o 68 o PSOE 
Sotalbo 151 5 30 1 28 1 pp 
Tiemblo, El 413 2 302 1 435 2 1.133 6 IND. 
Tolbaños 47 4 13 o 38 1 pp 
Tornadizos de Ávila 192 7 PP 
Torre, La 201 5 113 2 pp 
Valdecasa 45 5 pp 
Veoa de Santa María 71 5 22 o pp 
Ve! ayos 80 2 140 5 PSOE 
Villaflor 71 4 26 1 38 o pp 
Villanueva de Ávila 380 6 72 1 pp 
TOTAL 27.389 310 526 7 12.108 89 4.461 20 5.095 46 81 

Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Subdelegación del Gobierno y cifras perteneciemes a la 
Dirección General de Administración Local existentes en el Archivo Provincial. Los voros de Á vil a incluidos 
como Independientes corresponden a Los Verdes y los de El Hoyo de Pinares a FE de las JONS. 
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En la zona judicial de Are nas de San Pedro, son popu lares 21 de los 25 
ayuntamientos, entre ellos los de Arenas y Candeleda, ambos de 13 concejales, 
y los de Piedralaves y Sotillo de La Adrada, de 11. En cuanto a municipios de 9 
representantes, son del PP los de Casavieja, M ijares, Mombeltrán y Pedro Bernardo 
y del PSOE los de La Adrada y El Arenal . TU y los indepe ndientes no logran una 
sola alca ldía en el Valle del Tiétar en esta convocato ria de 1999. 

Asimismo, en número de concejales, el PP supera ampliamente a todas las demás 
formaciones j untas, reuniendo a 121, frente a los 52 del PSOE, 17 independientes, 
8 de IU y 5 de UC-CDS. 

El caso más curioso en esta zona es el de Santa Cruz del Valle, donde Partido 
Popular e IU empa tan a 230 votos, a los que les corresponden 6 concejales. Para el 
séptimo, estaban igualadas ambas formaciones en su último cociente e incluso el 
PSOE, que obtuvo 55 votos. Fue necesa rio un sorteo, que favorec ió al PP, por lo que 
obtuvo una alcaldía que durante 20 años habfa recaído en Benito Cañadas, de JU. 

T-7.16. VOTO S Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARENAS, 1999. 

Municipios pp UC-CDS PSOE TU INDEPEND. Al.CAL-

Vol os Con. Vocos Con. Vol o-. Con. Votos Con. Votos Con. DES 

Admda, La 183 1 433 3 672 5 PSOE 
Arenal. El 332 4 363 4 93 1 PSOE 
Arenas de San Pedro 2.583 9 1.035 3 313 1 pp 
Candeleda 1.714 7 110 o 121 o 1.529 6 pp 
Casavieia 570 5 525 4 pp 
Casillas 317 4 315 3 pp 

Cuevas del Valle 272 4 177 3 pp 
Fresncdilla 59 4 21 1 pp 
Gavilanes 354 5 158 2 pp 
Guisando 301 5 159 2 pp 
Hiauera de 1~ Dueñas 129 4 63 2 43 1 pp 

Hornillo, El 131 3 115 3 67 1 PSOE 
Lan7.ahíta 385 4 296 3 pp 

Miiares 415 5 212 3 110 1 pp 
Mombeltrán 642 7 109 1 167 1 pp 

Navahondilla 57 5 pp 

Pedro Bernardo 592 7 156 1 168 1 pp 

Piedralaves 645 5 116 1 535 4 110 1 pp 

Povules del Hoyo 235 4 71 1 1 o 153 2 pp 

San Esteban del Valle 350 4 251 2 94 1 pp 

Sama Cruz del Valle 230 4 55 o 230 3 pp 

Santa M" del Tiétar 140 4 57 1 74 2 pp 

Sem1nillos 202 7 pp 

Sotillo de la Adrada 1.335 7 668 3 175 1 pp 

Villareio del Valle 177 3 207 4 PSOE 
TOTAL 12.350 121 632 5 6.004 52 1.060 8 2.631 17 25 

Elaboración propia 

295 



En la zona electoral de Arévalo, el PP triplica en número de alcaldes a las 
otras formaciones juntas, ya que suma 44, mientras que las demás candidaturas 
acumulaban 13, de los que 11 correspondieron al PSOE, 1 al CDS y 1 a IU. Los 
independientes, que suman 12 concejales, se quedan sin alcaldías. El PP logra hasta 
209 concejales, mientras que el PSOE reúne 73, el CDS, 9, e IU, 6. 

De las principales corporaciones, las dos más relevantes son para el PSOE, la 
de la capital morañega, con 13 concejales, gracias al apoyo de IU, que le permite 
romper la igualdad con el PP, y la de Madrigal, con 11 ediles. Las dos de 9 
concejales, Fontiveros y Nava de Arévalo, son presididas por el PP. 

T-7.17. VOTOS Y ESCAÑ OS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARÉVALO, 1999. 

Municipios AP-PDP-UL UC-CDS PSOE !U INDEPEND. AJ..CAL. 

Votos Con. Votos Con. V01os Con. Votos Con. Votos Con. DES 

Adanero 148 4 96 3 pp 

Albomos 99 4 22 81 3 pp 

Aldeaseca 69 2 48 1 158 4 PSOE 
Arévalo 1.995 6 1.898 6 336 1 PSOE 

Barromán 143 5 69 2 PP 
Bercial de Zapardiel 120 3 141 4 ru 
Bemuy-Zapardiel 91 4 58 1 pp 

Blasconuño de Matac. 12 1 3 o pp 

Blascosancho 54 1 65 4 PSOE 
Bohodón. El 89 5 pp 

Cabezas de Alambre 102 4 62 1 pp 

Cabezas del Pozo 68 5 pp 

Cabizuela 66 4 42 1 pp 

Canales 37 1 7 o pp 

Can ti veros 82 4 64 1 pp 

Castellanos de Zapard. 40 1 84 4 CDS 
Cisla 89 5 pp 

Collado de Contreras 140 7 pp 

Constanzana 53 5 pp 

Crespos 274 4 151 2 78 1 pp 

Donjimeno 53 5 pp 

Don vidas 23 o 31 1 PSOE 
Espinosa de los Caball. 41 2 49 3 PSOE 
Flores de Á vil a 174 4 53 1 70 2 pp 

Fontiveros 419 6 186 3 pp 

Fuente el Sáuz 155 6 51 1 pp 

Fuentes de Año 74 5 pp 

Gimialcón 87 5 8 o pp 

Gutierre Muñoz 58 4 26 1 pp 

Hemansancho 75 5 35 o pp 

Horcajo de las Torres 274 4 131 1 181 2 pp 

Lane;a 1% 3 199 4 PSOE 
Madrigal de l. Altas T. 543 4 719 6 124 1 PSOE 
Mamblas 171 7 pp 
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Moraleja de Matacabr. 42 1 pp 
Muñomer del Peco 67 4 pp 
Muñosancho 71 4 62 1 pp 
Narros de Saldueña 77 4 30 o 43 1 pp 
Narros del Castillo 97 7 PP 
Nava de Arévalo 378 6 121 1 174 2 pp 
Orbita 58 4 32 1 PP 
Pajares de Adaja 71 2 73 3 PSOE 

Palacios de Goda 199 4 180 3 pp 
Papatrigo 146 4 141 3 pp 
Pedro Rodrfguez 94 5 pp 
Rasueros 220 6 51 1 pp 
Rivilla de Barajas 51 1 16 o pp 
Salvadiós 44 2 55 3 PSOE 
San Esteban de Zapard. 42 1 PP 
San Pascual 26 1 2 o pp 

San Vicente de Arévalo 16 o 83 5 PSOE 
Sanchidrián 272 4 208 3 41 o pp 

Sinlabajos 61 o 125 5 PSOE 
1íñosillos 257 5 110 2 pp 

Villanueva de Gómez 72 4 PP 
Villanueva del Acera! 85 4 62 1 pp 

Viñegra de Moraña 52 1 8 o PP 

TOTAL 8.612 209 565 9 5.206 73 642 6 530 12 57 

Elaboración propia. 

En la zona de Piedrahíta, el PP suma 73 alcaldías, entre ellas las dos únicas con 
once conceja les (El Barco de Á vil a y Piedrahíta), frente a las 12 de la oposición; de 
ellas 6 corresponde n a PSOE (Amavida, Arevalillo, Martínez, Navadijos, Villatoro y 
Zapardiel de la Cañada), 4 a grupos independientes (Becedas, San Lorenzo de Tormes, 
San Miguel de Corneja y Umbrías), 1 a Izquierda Unida (Cepeda la Mora) y 1 a UC­
CDS (El Pana l). En cuanto a número de concejales , los presentados en listas del PP 
fueron 312, 50 los del PSOE, 24 los independientes, 12los del CDS y 9los de IU. 

T-7.18. VOTOS Y ESCAÑOS EN LA ZONA ELECI'ORAL DE PIEDRAHÍTA, 1999. 

Municipios AP-PDP-UL UC-CDS PSOE PCE LNDEPEND. ALCAlr 

Vol os Con. Votos Con. Votos Con. Votos Con. Votos Con. DES 

Aldeanueva de Santa C. 74 5 8 pp 

Aldehuela, La 142 7 pp 

Ama vida 68 1 81 4 PSOE 
Arevalillo 34 o 74 5 PSOE 

Avellaneda 26 1 pp 

Barco de Á vil a. El 1.181 8 280 2 167 1 pp 

Becedas 115 3 178 4 LND. 
Becedillas 95 5 pp 

Blascomillán 138 4 88 3 pp 

Bohoyo 243 6 18 o 64 1 pp 

Bonilla de la Sierra 110 5 15 o pp 
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Cabeza . ., del Villar 285 7 PP 

Carrera. La 144 7 pp 

Casru. del Puerto 52 4 41 1 pp 

Cepeda La Mora 37 1 7 o 76 4 !U 

Collado del Mirón 65 1 pp 

D ie~o del Carpio 128 5 68 2 pp 

Gallegos de Sobrinos 48 3 14 1 pp 

Garganta del Villar 50 1 pp 

Gilbuena 59 4 10 1 pp 

Gilgarcía 43 1 PP 

Grandes y San Martín 39 1 pp 

Herreros de Suso 88 4 34 1 32 o pp 

Horcajnda, La 328 5 178 2 pp 

Hoyorredondo 59 5 17 o pp 

Hoyos del Collado 33 1 pp 

Hoyos del Espino 183 4 156 3 pp 

Hoyos de Miguel Muiio:t 30 1 PP 
Hurtumpascual 36 1 32 1 pp 

Junciana 62 5 pp 

Losar del Barco. El 83 5 4 o pp 

Llanos del Torrnes. Los 65 5 12 o pp 

Malpartida de Comeia 88 4 81 1 pp 

Mancera de Arriba 63 4 10 1 pp 

Manjabálago 48 1 pp 

Martínez 67 2 115 5 PSOE 
MediniUa 113 5 43 o pp 

Mengamunoz 38 1 JI o pp 

Mese_gar de Corneja 64 4 32 1 pp 

Mirón, El 134 7 pp 

Mirueña de lo~ lnfanz. 74 5 PP 
Muñico 65 4 9 1 pp 

Munotello 77 5 pp 

Narrillos del Álamo 89 5 18 o pp 

Nava del Barco 113 5 5 o pp 

Navacepedilla de Com. 68 3 16 o 64 2 pp 
Navadijos 24 o 28 1 PSOE 
Navaescurial 51 1 18 o pp 

Navalonguilla 227 7 pp 
Navalpcral de Torrnes 51 5 pp 

Navarredonda de Gred. 197 4 144 3 pp 
Navmejares 57 4 29 1 pp 
Neila de San Miguel 57 5 pp 

Parrnl. El 34 1 55 4 UCD 
Pascualcobo 34 1 15 o pp 
Piedrahfta 800 7 174 1 465 3 pp 

Po veda 62 1 JI o pp 
Pradoscgar 77 3 66 2 pp 

Puerto Castilla 71 4 21 1 pp 

San Bartolomé de Béiar 38 1 pp 
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San Bartolomé de Cor. 45 5 pp 
San García de lnAehnos 75 4 26 1 pp 
San Juan de Gredos 119 3 72 2 83 2 pp 
San Loren7..o de Tortnes 4 o 40 1 IND. 
San Martín de la Vega 160 7 pp 
San Martín del Pimpoll. 176 7 pp 
San Miauel de Corneja 29 1 19 o 57 4 rND. 
San Miguel de Serrez. 77 3 pp 

Santa M' del Berrocal 353 6 86 1 pp 
Santa M' Caballeros 75 5 28 o pp 
Sanúa!!o de Tortnes 117 5 50 2 pp 
Santiaoo del Collado 132 7 pp 
Sol<ma de Á vi la 75 5 28 o pp 

Solana del Rioalmar 165 7 pp 

Tortnellas 66 5 pp 

Tórtoles 62 4 32 1 pp 

Umbrías 64 1 60 4 rND. 
Vadillo de la Sierra 71 4 56 1 pp 

Villafranca de la Sierra 93 3 76 2 pp 

Villanueva del Campillo 79 3 77 2 pp 

Vi llar de Comcia 45 1 pp 

Villa toro 54 J 99 4 PSOE 
Vita 50 5 pp 

Zapardiel de la Cañada 47 1 71 4 PSOE 
Zapardiel de lo Ribera 37 4 39 1 pp 

TOTAL 9.294 312 382 12 2.116 50 385 9 1.389 24 85 

Elaboración propia. 

La distribución del voto en el conjunto de las zonas electorales muesn·a asi­
mismo el c laro dominio del PP en todas ellas, tanto en número de sufragios como 
en el de regidores. De esta forma, en la de Á vil a, el PP logra 27.389 votos, 31 O 
concejales y 6 1 alcaldes, frente a los 12. 108 votos, 89 conceja les y 12 alcaldes del 
PSOE, como segunda gran fuerza. 

Las candidaturas independie ntes superan a las de IU en todas las comarcas, 
especialmente en la de Arenas de San Pedro, donde suman 2.63 1 apoyos y 17 ediles, 
frente a las 1.060 papeletas y 8 concejales de IU. En otras dos zonas las diferencias 
son s i ~nificativas : 5.095 respaldos y 46 concejales obt ienen los Independ ientes en 
la de A vi la, frente a los 4.461 votos y 20 concejales de IU; y 1.200 apoyos, con 24 
representantes, los independ ientes, en la zona de Piedrahíta, frente a los 385 y 9 
concejales de IU. 

La relación se invierte en la zona de Arévalo, donde IU logra 642 votos frente 
a los 530 de las candidaturas independientes, aunque, a la hora de transformar los 
en escaños, la primera logra 6 y los segundos, 12. En esta zona de Arévalo, los 
centr istas van muy parejos a los anteriores, ya que suman 565 papeletas y 9 ediles. 
También en la zona de Piedrahíta los partidos de centro logran hasta 12 concejale s, 
con solo 382 votos, lo que apunta a la baja población de las localidad es en las que 
consiguieron la representación. 
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Todos los partidos obtienen su mayor número de votos en la zona de Ávila, 
excepto UC-CDS, que alcanza más respaldos en Arenas y Arévalo. En cambio, 
Piedrahíta es la zona que más concejales y alca ldes da al PP y a UC-CDS. Para 
el PSOE, IU e Independientes, la zona de mayor captación de concejales es la de 
Á vi la y la de menor, la de Piedrahíta en el caso del PSOE e IU y la de Arévalo en 
el caso de los Independientes. 

En lo que se refiere al número de alcaldes, el PP encuentra su mejor reserva en las 
zonas de Piedrahíta (73) y Á vil a (61 ), mientras que el PSOE la tiene en Á vi la ( 12) y 
ArévaJo (L 1), IU en Ávila (3) y los Independientes en Ávila (5) y Piedrahita (4). 

El reparto comarcal de votos y escaños puede resumirse en el siguiente cuadro: 

T-7.19. VOTOS Y ESCAÑOS POR ZONAS ELECTORALES, 1999. 

Pan idos PP uc.cos PSOE ru INDEPENDIENTES 
Zonns Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. Votos Con. Ale. 
Ávila 27.389 310 61 526 7 o 12.108 89 12 4.461 20 3 5.095 46 5 

Arenas 12.350 121 21 632 5 o 6.004 52 4 1.060 8 o 2.631 17 o 
Arévn1o 8.612 209 44 565 9 1 5.206 73 11 642 6 1 530 12 o 
Piedrahrw 9.294 312 73 382 12 1 2.116 50 6 385 9 1 1.200 24 4 
TOTAL 57.645 952 199 2.105 33 2 25.434 264 33 6.548 43 5 9.456 99 9 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección General de Política Interior y Subdelegación 
del Gobierno. Aunque en la presemación de candidaturas salían 83 pueblos en la zona de Avila y 250 en el 
total provincial, por figurar las candidaturas de Balbarda y de Blacha, en la tabla de resultados no aparecen 
por estar integrados en sus municipios correspondientes. 

Traducidos a porcentajes los votos y escaños de cada partido en las correspon­
dientes zonas electorales, los cálculos ponen de manifiesto el dominio claro del 
PP en todas las comarcas y el efecto favorable de la Ley D'Hondt en los partidos 
mayoritarios, que aumentan sus porcentajes de representación con relación a su 
proporción de votos, al tiempo que con lleva un efecto negativo para las formaciones 
con menos sufragios, incluido el principal partido de la oposición. 

El PP aglutina el 55,24% de los 49.579 votos, el 65,67% de los 472 concejales y 
el 75,30% de los 81 alcaldes en la zona de Á vil a. En la de Arenas de San Pedro, el PP 
acapara el 54,46% de los 22.677 respaldos, que se traduce en un 59,60% de los 203 
concejales y en el 84% de los 25 alcaldes . En la zona arevalense, los populare s, con 
el 55,36% de las 15.555 papeletas, elevan sus porcentajes de ediles y de regidores al 
67,63% y 77,19%, respectivamente. Finalmente, en la zona electoral de Piedrahita , 
el PP convierte su 69,47% de los 13.377 votos en un 76,65% de los 407 concejales y 
en un 85,88% de los 85 alcaldes. Es decir, que es justame nte en la zona de Piedrahíta 
en la que el PP eleva al máximo su porcentaje de votos y escaños. 

El PSOE, por el contrario y como es habitual en la provincia abulense, ve reducir­
se sus porcentajes de votos al transformarlos en representantes. En la zona de Ávila, 
su 24,42% de papeletas se convierte en un 18,85% de concejales y en un 14,81% de 
alcaldes. En la arenense, del 26,47% de los votos pasa al25,61% de los concejales y 
al 16% de los alcaldes. En el partido judicial de Arévalo, el 33,5% de las papeletas 
se transforma en 23,62% de ediles y en el 19,29% de los regidores. También en el de 
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Piedrahíta empeora la representación desde el 15,81% de los votos, al 12,28% de los 
concejales y 7,05 % de los alcaldes. En términos comparativos, el PSOE obtiene su 
mejor porcentaje de votos y escaños en la zona de Arévalo. 

Las candidaturas independientes aglutinaron el 10,27 de los 49.579 votos de la 
zona de Á vil a, el 9,74% de los ediles y el 6,17% de los regidores; el 11,6% de los res­
paldos, 14,05 de los concejales y 0% de alcaldes en la zona de Arenas; 3,40% de sufra­
gios, 3,88% de concejales y 0% de alcaldes en la de comarca arevalense, y el 8,97 % 
de las papeletas, 5,89% de los ediles y 4,70% de los regidores en la zona de Piedrahíta. 
Aunque las diferencias no son muy significativas, la comparación por zonas muestra 
que es en la de Arenas en la que los independientes logran mejor porcentaje de votos 
(11,6) y de concejales (14%), si bien los porcentajes no se traducen en alcaldías, como 
sucede en la zona de Á vila, donde obtienen un 6,2% de las mismas. 

Los porcentajes de IU son los siguientes: 8,99% de votos, 4,24 % de concejales 
y 3,72% de alcaldes en la zona de Ávila; 4,67% de votos, 3,94% de concejales y 
0% de alcaldes en el partido judicial de Arenas de San Pedro; 4, 13% de papeletas, 
1,94% de ediles y 1,75% de regidores en la zona arevalense, y 2,87% de respaldos, 
2,21 conceja les y 1,17% de alcaldes en la zona de Piedrahíta. Por lo tanto, IU 
obtiene sus mejores resultados, en esta convocatoria de 1999, en la zona de Á vil a, 
donde recibe el 9% de los sufragios, que se convierten en un 4,2% de concejales y 
un 3,7% de presidentes de corporación. 

Finalmente, los 526 votos de UC-CDS en la zona de Á vila representan apenas el 
1,06% de los mismos, al tiempo que sus 7 concejales significan el 1 ,48. En la zona 
de Arenas, los porcentajes son del 2,78 y 2,46% respectivamente; en la comarca 
arevalense, de 3,63% de los votos, 2,91% de concejales y 1,75% de alcaldes, y 
en la de Piedrahíta, del 2,85% de los sufragios, 2,94% de los edi les y 1,17% de 
los regidores. Dentro de lo escasamente significativa representación de UC-CDS, 
podría señalarse como "mejor zona" suya la de Arévalo, donde logra el 3,6% de los 
votos, 2,9% de los concejales y 1,7% de los alcaldes. 

T-7-20. PORCENTAJE TERRITORIAL DE VOTOS Y ESCAÑOS POR PARTIDOS, 1999. 

TOTAL EN N" pp UC·CDS PSOE IU INDEPEND. 
ZQnas Vote>< Con. Ale . Vol OS Con. Ale . Vo1os Con. Ale. Votos Con Ale. VotOS Con. Ale. Votos Con. Ale. 

Á vi la 49.579 472 8 1 55,2 65,7 75,3 1, 1 1,5 0,0 24,4 18,8 14.8 9,0 4,2 3.7 10,3 9,7 6.2 

Arenas 22.677 203 25 54,5 59,6 84,0 2.8 2,5 0.0 26.5 25.6 16.0 4,7 3,9 0,0 11 ,6 14,0 0.0 
Arévalo 15.555 309 57 55.4 67,6 77.2 3.6 2.9 1.7 33,5 23,6 19.3 4,1 1,9 1.7 3,4 3,9 o.o 
Piedrah. 13.377 407 85 69.5 76,7 85,9 2.8 2.9 1.2 15,8 12,3 7,05 2.9 2.2 1,2 8.9 5.9 4,7 

TOTAL 101.188 1.391 248 516-15 952 199 2105 33 2 25-134 26-1 33 6548 43 5 9.456 99 9 

Elaboración propia. 

El porcentaje territorial de los votos y escaños de cada partido, es decir, la distri­
bución geográfica de los respaldos de cada formación política, muestra que en la de 
Á vila, por ser la de mayor población, es en la que obtienen todos su mayor porcentaje 
de votos y de ediles, excepto el CDS, que lo cosecha en la de Arenas de San Pedro. 

El Partido Popular consigue casi la mitad de todos sus respaldos (27.389 de 
57.645, el 47,5 1%) en la zona centro; pero donde más representantes suma, con 
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apenas 9.294 votos (16,12% de los logrados), es en la de Piedrabita (312 ediles y 73 
regidores, que representan el 32,77 y el 36,68% respeclivamente). La otra gran reser­
va de conceja les y alcaldes es la zona de la capita l, con 310 y 61, respectivamente, 
que representan el 32,56 y el 30,65% de sus efectivos. Los 8.612 sobres de la zona de 
Arévalo suponen el 14,94% de sus papeletas, mientras que los concejales y alcaldes 
de esta comarca representan el 21 ,95 y el 22, 11. El 12,71% restante de munícipes y 
10,55% de alcaldes corresponden naturalmente a la zona de Arenas de San Pedro, 
donde sus votos, sin embargo, representan el 21 ,42% de su montante provincial. El 
menor porcentaje de sus papeletas corresponde a la zona de Arévalo ( 14,94) y el de 
concejales y ediles a la de Arenas de San Pedro (12,71 y 10,55% respectivamente). 

Los socialistas recogen en la zona de Ávila el47,6% de sus votos, el 33,71% de 
sus concejales y el 36,36 de sus alcaldes. Su peor jurisdicción en cuanto a papeletas 
(8,32%) y ediles (18,94) es la de Piedrahíta , mientras que su peor proporción de 
regidores se localiza en la de Arenas (12, 12%). 

También los independientes se nutren principalmente en las sierras y valles 
del centro de la provincia, donde aglutinan el 53,88% de sus votos, 46,46% de sus 
concejales y 55,55% de sus alcaldes. 

Asimismo, lU encuentra en la zona de Ávila su mayor proporción de votantes 
(68,13%), de concejales (46,5 1) y de alcaldes (60%), mientras que el menor 
porcentaje de sus papeletas sale de la zona de Piedrahíta (5,88%), el de ediles, de 
Arévalo (13,95%) y el de regidore s, de Arenas (0%). 

Finalmente, el CDS obtiene su mejor cociente de votos en el partido de Arenas 
de San Pedro (30,02) y el menor en el de Piedrahíta ( 18, 15), que, por el contra rio, 
es donde mejor resultado de corporativos logra (36,36%). Sus dos alcaldes se 
presentaron en localidades de los distritos de Arévalo y Piedrabita. 

T-7-21. EXTRACCIÓN TERRITORIAL DE LOS VOTOS Y ESCAÑOS DE CADA PARTIDO, 1999. 

Partido~ pp UC·CDS PSOE IU INDEPENDIENTES 
Zonas Voto~ Conc. Ale. Vol os Conc Ale . Vows Conc. Ale. V oc os Conc. Al. VOIO!\ Conc. Ale. 

Á vi la 47,5 1 32,56 30,65 24,99 21,2 1 0,00 47,60 33.71 36.36 68.13 46,51 60.0 53.88 46,46 55,55 

Arenas 21,42 12.71 10,55 30,02 15,15 0,00 23,61 19,70 12, 12 16,19 18.60 0.0 27,82 17,17 0,00 

Aré va lo 14,9-1 21.95 22,11 26.84 27.27 50,00 20,41 27,65 33,33 9,80 13,95 20.0 5,60 12,12 0,00 

Piedrahít 16.12 32.77 36.68 18.15 36.36 50,00 8.32 18,94 18.18 5,88 20.93 20.0 12,69 24.2-1 44,44 

TOTAL 57.645 952 199 2.105 33 2 25.434 264 33 6.5-18 43 5 9.456 99 9 

Elaboración propia. Los porcenLaje han sido extraídos a panir de los datos recogidos en la T-7.19 ·'Votos y 
escaños por t:onas electorales, 1999''. 

Si del análisis por comarcas pasamos al análisis por otras agrupaciones de 
municipios , se observa en primer lugar el aumento de las pequeñas localidades, 
las de menos de 250 habitantes, que pasan de ser 128 en 1995 a 144 en 1999 y 
la consiguiente disminución de los ayuntamientos de más de 250 habitantes, que 
bajan de 120, incluyendo la capital, a 104. 

El reparto de las alcaldías refleja un compmtamiento muy similar, que no permite 
concluir en el sentido de que unos partidos u otros evolucionen manifiestamente mejor 
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o peor segú n la magnitud poblacional, aunque sí que se mantiene la tendencia a una 
mayor receptividad a los partidos de izquierda en los municipios grandes, mientras que 
centristas e independientes logran mejores porcentajes en los pequeños, al igual que 
el PP, que barre en unos y en otros . En concreto, los populares, que con 20 1 alcaldías, 
obtuvieron el 81% de todas las de la provincia, lograron el 80,7% de las de más de 
250 habitantes y el81,2 en los municipios de menos de 250. En el PSOE, el compo r­
tamiento resulta también bastante similar, ya que sus votos proporcionan el 12,50% de 
las alcaldías, el 13,46 en el caso de munjcipios de más de 250 habitantes y el 11,80 en 
los ayuntamientos de menos. La UC-CDS, que debe conformarse con el 0,80%, logra 
sus dos únicos presidentes de corporaciones en pequeños municipios; al igual que los 
independientes, con su 3,63% de alcaldías, de las que el 4,86% salieron de pequeñas 
localidades y el 1 ,92, de grandes; IU, por el contrario, logra 4 de sus cinco regidores 
en ayuntamientos de más de 250 habitantes. 

T-7.22. DISTRIBUCIÓN DE ALCALDÍAS POR PARTIDOS Y GRUPOS DE MUNIClPIOS, 1999. 

Ayunt. % pp UC-CDS PSOE 1U 1NDEPEND. 
Ayun. % Ayun. % Ayun. % Ayun. % Ayun. % 

Capital/Municipios de 
más de 10.000 habitan!. 1 0.4 1 100 o o o o o o o o 
Munic. de más de 250 
hab. (7 conc. o más) 103+1 4 1,53 83+1 80.7 o o 14 13,46 4 3,84 2 1,92 
Muoicip. de 25 a 250 
hab. (5 conceiales) 144 58,06 117 81.2 2 1,39 17 11,80 1 0.69 7 4.86 

TOTAU% PARTIDO 248 100 201 81.0 2 0.80 31 12,50 5 2,01 9 3.63 

Elaboración propia. En los municipios de más de 250 habitantes se suma aparte la capital. 

Los municipios de 1.000 o más de l.OOO habitantes son en 1999 un total de 25. 
uno menos que en las e leccion es de 1995, ya que, como consecuencia de la dismi­
nución demográfica, queda también por debajo de la banera del millar la población 
de San Esteban del Valle. El PP, que supera los votos de los demás partidos juntos, 
aglutina en estos 25 grandes municipio s un total de 33.564 papeletas, mientras que 
el PSOE se queda justo a mitad del camino, con 16.840: IU baja de las 5.000, hasta 
4.943; los Independientes suben hasta las 6.805 y UC-CDS queda reducido a una 
aportación s imbólica de 683 respaldos. 

T-7.23. REPARTO DE VOTOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1999. 

MUNICIPIOS pp UC-CDS PSOE ru OTROS 
Adrada, La 183 433 672 
Arenal, El 332 363 93 
Arenas de San Pedro 2.583 1.035 3I3 
Arévalo 1.995 1.898 336 
Á vi la 13.536 5.531 2.936 752 
Barco de Ávila. El I.I8I 280 167 
Barraco, El 1.017 181 188 
Burgohondo 460 123 297 
Candeleda 1.714 110 121 1.529 
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Casa vieja 570 525 

Cebreros 1.346 1.064 
Fontiveros 419 186 

Hoyo de Pinares. El 657 610 123 204 

Madrigal de las Altas Torres 543 719 124 

M ijares 4 15 212 110 

Mombeltrán 642 109 167 
Nava de Arévalo 378 12 1 174 
Navaluenoa 906 42 1 59 
Navas del Marqués, Las 591 584 1.482 

Pedro Bernardo 592 156 168 
Piedralúta 800 174 465 
Piedra! aves 645 116 535 110 

Solosancho 311 370 44 68 
Sotillo de La Adrada 1.335 668 175 

líemblo, El 4 13 302 435 1.133 
TafAL 25 MUNICIPIOS 33.564 683 16.840 4.943 6.805 

Elaboración propia. 

Convertidos Jos datos cuantitativos en porcentaj es, los resultados muestran 
recurren temen te que la participación del Partido Popular empeora en los municipio s 
de más de 1.000 habitantes, ya que pasa de su 56,97% de los sufragíos, en el total 
provincial, al 48,76 en el subconjunto de municipi os mayores de 1.000 habitantes. 
El PSOE, por el contrario, mejora ligeramen te del 25, 13 global al 26,80% de los 
votos en los municipios de más de 1.000 habitantes, ratificando su tendencia. 
También mejoran IU y los grupos independientes, que pasan del6,47 y del 9,34% 
respectivamente al 7,85 y 10,83%. 

Otro dato signü1cativo es la proporción en el conjunto de votos de cada 
partido, siendo IU la formación más dependiente de Jos 25 grandes municipios, 
ya que es en ellos donde obtiene hasta el 75,35% de sus sufragios; seguido de 
los independiente s, que también logran en este grupo hasta el 71,96% . El PSOE 
obtiene aquí basta el 66,21% de sus votos, mientras que el PP se queda en el58,22 
y el CDS en el 32,44% de los suyos . 

T-7.24. COMPARACIÓN DEL VOTO PROV. Y EL DE MUN ICIPIO S MÁS HABITADOS , 1999. 

pp UC-CDS PSOE ru INDEPEND. 
Votos totales de cada panido 57.645 2.105 25.434 6.548 9.456 
polftico 

% sobre e l total de votos a 56,97 2,08 25, 13 6,47 9,34 
partidos (101.188) 

Votos en municipios de más de 33.564 683 16.840 4.934 6.805 
1.000 habitantes 
% votos en municipios de más 48,76 1,08 26,80 7,85 10,83 
de 1.000 hab. (62.826) 

% sobre el total de votos del 58.22 32,44 66,21 75,35 71,96 
partido 

Elaboración propia. 
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El reparto de escaños en los municipios de más de 1.000 habitantes refleja que 
los 25 ayuntamientos más grandes de la provincia, incluida la capital, suman 271 
concejales, lo que representa apenas un 19,48% del total provincial (1.391). De ellos, 
149 (54,98%) pertenecen al PP, 5 (1,84%) a UC-CDS, 73 (26,94%) al PSOE, 12 
(4,43%) a IU y 32 (11 ,81 %) a otras candidaturas, principalmente independientes. 

Las 25 corporaciones municipales estuvieron presididas por 19 presidentes 
del PP (76,%), 5 (20%) del PSOE y 1 independiente (4%), lo que ratifica el 
claro dominio popular también en los grandes núcleos de población a la hora de 
transformar los votos en escaños. 

T-7.25. DISTRIBUCIÓN DE ESCAÑOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1999. 
pp UC-CDS PSOE IU !NOJOTROS 

MUNICiPIOS CON. ALC. CON. ALC. CON. AL C. CON. ALC. CON. ALC. 
Adrada, La 1 3 1 5 

Arenal, El 4 4 1 1 
Arenas de San Pedro 9 1 3 1 
Aré val o 6 6 1 1 
Á vi la 13 1 S 3 
Barco de Ávila, El 8 1 2 1 
Barraco, El 9 1 1 1 
Bumohondo S 1 1 3 
Candeleda 7 1 6 
Casavieia 5 1 4 

Cebreros 6 1 S 
Fonliveros 6 1 3 
Hovo de Pinares, El 5 1 4 1 1 

Madrigal de l. Altas Torres 4 6 1 1 

Miiares 5 1 3 1 
Mornbellrán 7 1 1 1 

Nava de Arévalo 6 1 1 2 
Navaluenga 8 1 3 
Navas del Maroués, Las 3 1 2 6 

Pedro Bernardo 7 1 1 1 
Piedrahíta 7 1 1 3 

Piedra! aves S 1 1 4 1 
Solosancho 4 S 1 

Sotillo de la Adrada 7 1 3 1 

El Tiemblo 2 1 2 6 1 

TOTAL 2S MUNICIPIOS 149 19 S o 73 5 12 o 32 1 

Tabla de elaboración propia a pa.nir de datos de la Dirección General de Polfúca Interior, Dirección General 
de Administración Local y Subdelegación del Gobierno. 

La comparación porcentual de escaños obtenidos por cada partido en el 
conjunto provincial con los logrados en municipios de más de 1.000 habitantes 
revela asimismo que disminuyen en el caso del PP (del 68,43 al 54,98% de los 
concejales y del 80,24% al 76,00 en el caso de los alcaldes) y de UC-CDS (del 
2,37% al 1,84% de los ediles y del 0,81% al 0% de los regidores), mientras que 
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mejora de forma significativa en las otras formaciones, especiabne nte en el caso del 
PSOE, que pasa del 18,98% de concejales en el conjunto provincial al26,94% y del 
13,31 al 20% de los alcaldes en los municipios de más de 1.000 habitantes. 

Los porcentajes de IU cambian del 3,09 de concejales en el conjunto provincial 
al 4,43 en el subgrupo de los "más poblados" y del 2,02% de los alcaldes al 
0%, al no conseguir presidir ninguna de las grandes corporaciones. Los partidos 
independientes también mejoran en este conjunto, pasando del 7,12% de los 
concejales y 3,63% de los alcaldes all1 ,81 y 4% respectivamente. 

T-7.26. COMPARACIÓN DE ESCAÑOS EN LA PROVINCIA Y EN GRANDES MUNI CIPIOS, 1999. 

pp UC-CDS PSOE IU INDEP. Y OTR. 
Conc. Alea!. Conc. Alcal. Conc. Al cal. Con c. Al cal. Con c. Al cal. 

Representación 952 199 33 2 264 33 43 5 99 9 
provincial 
% de escaiíos en 68,43 80,24 2,37 0,81 18,98 13,3 1 3,09 2,02 7,12 3,63 
la provincia 
En municip. de m{IS 149 19 5 o 73 5 12 o 32 1 
de 1.000 habitant.es 
% en mun. de más 54,98 76,00 1,84 o 26,94 20,00 4,43 o 11,81 4,00 
de 1 000 habitantes 

Elaboración propia. 

7.3.6. Composición política: 194 mayorías absolutas y 13 gobiernos con 
pactos 

En las elecciones de 1999, el PP obtuvo mayoría absoluta en 194 municipios, 
mientras que el PSOE la consiguió en 28, diferentes agrupaciones de electores 
en 9, IU en 4 y en 2 UC-CDS. La victoria popular fue también aplastante en este 
sentido, alimentada en parte por el hecho de ser el partido que se presentó en más 
ayuntamientos, en muchos de ellos como lista única, pero también por la aceptación 
de sus candidatos. 

En 12 municipios de la provincia, el resultado de las elecciones de 1999 no 
arrojó mayoría absoluta, por lo que fue necesario pactar o gobernar en minoría. 
En concreto, el Partido Popular obtenía mayoría simple en los ayuntamientos de 
Arévalo, Cardeñosa , El Hoyo de Pinares, El Hornillo, Maello, Mingon·ía, Las 
Navas del Marqués, Piedralaves y San Juan de Gredos; pero los pactos entregarían 
la alcaldía a otras formaciones . Tampoco gobernó la minoría simple ganadora en 
La Adrada (APLA). 

Algunos pactos estaban anunciados y se producían bajo afinidades ideológicas, 
como el registrado en Arévalo, entre el PSOE e IU, cuyo concejal, Francisco 
Rovidarcht, deshizo el empate a 6 de populares y socialistas, apoyando a estos 
últimos, por lo que fue investido alcalde Francisco León. 

El PSOE de Visitación Pérez (3) gobernó también con el apoyo del representante 
de IU, Simón Fernández, en El Hornillo, frente al PP (3), que había obtenido mayor 
número de votos. 
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En Cardeñosa, el PSOE sumó a sus 2 concejales 1 de lU y 1 de UC-CDS para 
imponerse a los 3 del PP. 

El pacto entre PSOE (2) e IU (2) llevó a esta coalición a la alcaldía de Mingorrfa 
en detri!Jlento del candidato ganador, Diego Lora Pagola , del PP (3). El primer edil, 
Ángel Alvarez Arroyo, dimitió a los pocos días por motivos personales, siendo 
sustituido en la alcaldía por su compañera de partido, María Luisa Arroyo, y como 
concejal por la siguiente en la lista, Dorinda López Samaniego. 

En El Arenal, el candidato socialista José María Casado, empatado con el PP 
a 4 concejales, accedió a la alcaldía con el apoyo de la Agrupación Progresista de 
Electores (1). 

La escisión producida en el PP de La Adrada, que pagó obteniendo un solo 
concejal, dio un triunfo parcial a la Agrupación para el Progreso de La Adrada 
(APLA), de Benigno López, con 4 concejales, mientras que el PSOE llegaba a 3. La 
llave de la gobernabilidad quedaba en el Partido Independiente de La Adrada (PINA), 
de Javier Cacho, a pesar de lograr un único concejal. La sesión de constitución fue 
suspendida al abandonar la sala los 3 representantes del PSOE, el del PP y el del 
PINA. El motivo del abandono fue la negativa de los propios concejales del PSOE 
a que se abrieran los sobres lacrados en los que habían presentado la preceptiva 
declaración de incompatibilidades y bienes patrimoniales, exigida en las Normas de 
constitución de las corporaciones locales, apartado segundo. El lunes, 5 de julio, se 
celebraba un nuevo pleno, con los sobres del Registro de intereses de los socialistas 
desprecintados por ellos mismos y en el que resultaba elegido alcalde el candidato 
socialista, Juan José Tomás Esteban , con el apoyo del independiente Javier Cacho 
(nombrado luego segundo teniente de alcalde) y del único representante del PP, Julián 
Linares Castrejón (ascendido a primer teniente de alcalde), arrebatando la Alcaldía 
al candidato más votado, Benigno López, cabeza de lista de la Agrupación para el 
Progreso de La Adrada (APLA). La decisión no parece que fuera bien acogida por el 
electorado a tenor de los resultados cosechados por el PP con posterioridad y a pesar 
del gran esfuerzo inversor realizado desde las instituciones abulenses. La propia 
dirección provincial del partido desautorizó a Julián Linares Castrejón y anunció su 
expulsión; la escisión se había consumado. 

El caso más at(pico se registró en El Herradón de Pinares, donde los dos con­
cejales populares ( 108 votos), que contaban con el apoyo de los dos representante s 
de la Candidatura Independient e de San Antonio (148 votos), prefirieron votar a la 
candidatura del PSOE (105 votos y 2 ediles), encabezada por Javier Sáez García, 
por estar en desacuerdo con el comportamiento mur1icipal de los independientes. 

Gerardo Pérez, del PP, resultó elegido alcalde de Las Navas del Margués, en mino­
ría, con los 3 votos de su partido (el propio y el de Mruía del Mar Díaz y Angel Mariano 
Azañedo), más el de Manuel Rosado (GIR) y el Antonio Fernández, de (IN), a los que 
se añaduía el apoyo del otro concejal de Iniciativa Navera (IN), Óscar R. Méndez. 
Integraban también la Corporación Eugenio HerTanz y Teodoro Blanco (PSOE), 
Antonio Esteban y José Luis Cea, de Independientes de Las Navas del Mru·qués (INM), 
y Enrique Gru-cía, de la Agrupación Independiente Progresista (AIP). 
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El PP de María Victoria Moreno (5) logró el respaldo de UC-CDS (l) en 
Piedralaves, donde PSOE (4) e IU (J) quedaron en minoría . 

Contó igualmente con el apoyo de UC-CDS (1) el Partido Popular (3) en 
Maello, donde los independientes lograban asimismo 3 concejales . 

En Santa Cruz del VaJle, como se ha señalado ya, el PP de Raúl Sánchez, 
e IU, de Benito Cañadas, que llevaba 20 años gobernando, empataban a 220 
votos y 3 concejales cada uno, mientras que el PSOE, con 55 votos, quedaba sin 
representación, por lo que el séptimo concejal debía asignarse por sorteo a uno de 
los dos partidos mayoritarios, según la legislación electoral. El s01teo fue favorable 
al candidato "popular". 

Fausto Santamaría Estévez, del PP (5), se alzó con la alcaldía en minoría en El Hoyo 
de Pinares al respaldar cada partido (PSOE, 4; IU, l, y FE-JONS, 1) a su candidato. 

T-7.27. ALCALDÍAS PACTADAS, CON APOYOS DE OTROS PARTIDOS Y EN MINORÍA, 1999. 

AYUNTAMIENTO N" DE CONCEJALES ALCALDÍA PACTO/APOYO 
pp UC-CDS PSOE TU rND. 

La Adrada 1 3 4+1 PSOE PSOE-PP- INDEP. 
El Arenal 4 4 J PSOE PSOE-INDEPEN. 
Arévalo 6 6 1 PSOE PSOE-TU 
Cardeilosa 3 J 2 1 PSOE PSOE-CDS-IU 
El Herrndón de Pinares 2 1 2 2 PSOE PSOE-PP 
El HorniUo 3 3 1 PSOE PSOE-IU 
El Hoyo de Pinares S 4 1 1 pp PP-INDEPEN. 
Maello 3 1 3 pp PP-CDS 
Mingorría 3 2 2 ru PSOE-TU 
Las Navas del Marqués 3 2 6 pp PP-IN-GIR 
Piedra laves S 1 4 1 pp PP-UC-CDS 
San Juan de Gredos 3 2 2 pp PP-INDEPEND. 

Tabla de elaboración propia a pan ir de los resultados electOrales y de las noticias publicadas en EDA. 

7.3.7. Holgada victor ia del PP en la capita l y en la Diputación provincial 

La capital, como suele suceder, fue el principal escenario de la pugna electoral . 
El descenso demográfico de la ciudad provocó que la población de derecho pasara 
de los 49.639 habitantes a 47.650; pero el censo electoral, por efecto del enveje­
cimiento, subió desde los 37.568 registrados en 1995 a 39.623 en 1999. La fuerte 
tormenta que descargó sobre la ciudad el día de las elecciones, según se publicó en 
los medios de comunicación, originó un descenso en la participación; en concreto, se 
pasó de 25.924 votantes a 24.284, aumentando las abstenciones de 11.644 a 15.339, 
un porcentaje del 38,7%, que suponía una cifra muy alta respecto a la de la convoca­
toria anterior (31 %) y a la media provincial de 1999 (25,63%). El número de votos 
blancos ascendió a 1.161, cerca del 5%, y el de nulos, a 368 (1 ,52%). 

En la candidatura del PP figuraban 24 nombres, seis de los cuales formaban 
parte de la Corporación saliente. Se trataba de Agustín Díaz de Mera, Sebastián 
González , Rosa San Segundo, Félix Olmedo, Teresa García Avilés, José Francisco 
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Martínez Gañán , Miguel Ángel García Nieto, José María Monforte Carrasco, 
Monserrat Sánchez García, A}berto Plaza, Miguel Ángel Sáncbez Caro, José 
Francisco Hernández Herrero, A u reo Martín Labajos, Gerardo Sáncbez Hernández, 
Juan Manuel Martín del Pozo, Alicia Garcfa Rodríguez, Juan Carlo s Úbeda 
Velayos, Raúl Jiménez Hemánd ez, Antonio del Pozo Hemánde z, Ana María Muñoz 
García, María Isabel Alonso, Mariano Rodríguez Arroyo, Evelio Velázquez Garzón 
y Crispín Gutiérrez Esteban . 

El que había sido alcalde de Ávila, Ángel Acebes, pasaba en 1999 a hacerse 
cargo de la cartera de Administraciones Públicas, en la primera remodelación de 
gobierno, en sustitución de Mariano Rajoy, quien cesó en el citado ministerio para 
ocupar el de Educación y Cultura, al dejarlo vacante Espera nza Aguine cuando fue 
nombrada preside nta del Senado. 

La lista del PSOE , en la que sólo repetía un concejal, estuvo conformada por 
Tomás Blanco Rubio, Teresa Jiménez Sastre, Miguel Angel Calvo Garcfa, Mario 
Pérez Antolín, María Rosa Sánchez Hemández, Josué Aldudo Batalla, Juan Manuel 
Martín Chapinal, María Isabel Hernández Úbeda, Félix González Jiménez, María 
Begoña Sánchez Martín, Santiago Martín Sánchez, María Teresa Martín Jiménez , 
Juan Francisco González Landete , Marta Jiménez San Segundo, Carmen Marcha! 
García, José Jesús Rodríguez Bermejo , Raúl Gil Parras, María Abe! Rodríguez García, 
Pilar López Gutiérrez, Agustín Martín Morales y Jesús de la Fuente Samprón. 

Por IU se presentaron José María González Suárez , Serafín de Tapia Sánchez, 
Isabel Casillas, José Antonio Navarro, José Alberto Novoa, Elvira Plaza, Pedro 
Tomé ... 

La victoria en la capita l fue para el Partido Popular, aunque con un total de 
13.536 votos, 2.809 menos que en 1995, lo que supuso la pérdida de un concejal, 
a pesar de recibir la mayor parte de los votos de la Agrupac ión Independiente de 
Á vila, que había sumado 1.411 en la convocato lia ru1tcrior. El PSOE, por el contra­
rio , aumentaba en 1.842, pasando de 3.689 a 5.531 y ganando 2 concejales. IU, por 
su parte, pierde 676 sufragios, pero mantien e sus 3 concejales. Las otras dos can­
didaturas concurrentes a las elecciones municipales en 1999 fueron las del Partido 
Demócrata Español y la de la Falange , que recibieron escaso respaldo, 455 votos 
la primera y 297 la segunda . 

T-7.28. RESULTADOS EN LA CAP ITAL, 1999. 

CANDIDATURAS WDEVOTOS % DE VOTOS VÁLIDOS CONCEJALES 
pp 13.536 56,60 13 

PSOE 5.531 23, 13 S 
IU 2.936 12,27 3 
Otros 752 3.14 o 
TOTAL 23.916 95,14 21 

Tabla de elaboración propia a par1ir de da1os facilitados por la Dirección Genera l de Po!Jtica Interior y por la 
Subdelegación del Gobierno. El % de votos está hallado sobre las 23.916 papeletas válidas, si bien se eleva 
hasta el 59.48%, 24,31, 12,90 y 3,30, respeclivamente, en el conjumo de los votos a partidos (22.755) . 
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La relativa pérdida de apoyos del PP en la capital fue interpretada como un voto 
de castigo a la candidatura local por parte de su electorado, sobre todo teniendo 
en cuenta que su techo en la presente convocatoria alcanzó los 14.416 votos en las 
europeas y los 14.366 en las autonómicas, mientras que en las locales se dejaba 880 
papeletas (un 6% ), que le hubieran otorgado un concejal más para igualar el resultado 
de 14 de la anterior convocatoria. Esta fuga de votos no había ido a apoyar otras for­
maciones, sino probablemente al voto blanco, que se duplica con relación al sufragio 
de 1995, subiendo casi hasta el 5%. En el caso de las autonómicas, en la capital, el 
descenso es de 2.262 votos, aunque debido en buena parte a la menor participación. 

También el PSOE alcanza sus mejores resultados en las europeas (5.679 votos), 
con 148 sufragios más que en las municipales y 19 más que en las autonómicas, auque, 
como se ve, las diferencias son menores. En cambio, el electorado de IU se motiva más 
en las municipales (2.936 votos), para bajar considerablemente en las autonómicas 
(2.519), por el hecho de no haber obtenido nunca procw·ador en Á vila, y más incluso en 
las europeas, donde pierde hasta 1.088 votos en relación a las municipales, quizás por el 
respaldo de votantes de izquierdas a otras candidaturas, como las de Los Verdes. 

En la nueva corporación surgida de las urnas del 13 de junio repiten 9 de los 21 
concejales que integraron la precedente . Dos de los nuevos ya habían pertenecido a 
anteriores corporaciones, Agustín Díaz de Mera y Miguel Ángel Garcfa Nieto, los 
dos del PP. 

Los integrantes de la nueva Corporación municipal, que va a regir los destinos 
de la ciudad desde 1999, son los siguientes : 

T-7.29. COMPONENTES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE ÁVILA EN 1999 

Agustín Díaz de Mera y Gar.-Cons. PP Alcalde, presidente de la Corporación 
Scbastián González Vázquez PP Presidente de la Diputación Provincial 
Félix Olmedo Rodríguez PP Primer tte de alcalde. Responsable de Ec. y Hac. 
Miguel Ángel García Nieto PP 2° tte alcalde. Resp. de Bien. Socl, Coop. y Sol. 
José Francisco Martínez Gañán PP 3° tte alcalde. Resp. de Cult., Juv. y Deportes 
José María Monforte Carrasco PP 4° tte alcalde. Portavoz y Resp. Pers. y Reg. Int. 
Rosa San Segundo Romo PP 5° tte. alcalde. Resp. de Medio Ambiente y Urb. 
Teresa García Avilés PP Deleg. de Compras, Consejo de Juv. y Protoc. 
Montserrat Sánchez García PP Deleg. de Serve. Sociales, Sanidad. 3" edad ... 
José Francisco Hernández Herrero PP Deleg. de Consumo y Empleo y Ese. Taller 
Áureo Martín Labajos PP Deleg. Cultura, Música, Est. Místicos, Barrios ... 
Miguel Ángel Sánchez Caro PP Deleg. Relaciones con Jos sindicatos. RPT, Ncg. 
Luis Alberto Plaza Martín PP Deleg. de Ferias y Certámenes, 
Tomás Blanco Rubio PSOE Portavoz del PSOE 
Teresa Jiménez Sastre PSOE Concejal 
Miguel Ángel García Calvo PSOE Concejal 
Mario Pérez Antolín PSOE Concejal 
M' Rosa Sánchez Hernández PSOE Concejal 
José María González Suárcz lU Portavoz de IU en el Ayuntamiento 
Serafín de Tapia Sánchez TU Portavoz de 1 U en la Dipmación 
Isabel Casillas Martín IU Concejal 
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La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento estuvo inte~rada por el propio 
alcalde, Agustín Díaz de Mera, y por Félix Olmedo, Miguel Angel García Nieto, 
José Francisco Martínez Gañán, José María Monforte y Rosa San Segundo, por el 
PP; Tomás Blanco, por el PSOE, y José María González, por IU. 

Además, la Alcaldía delegó en Félix Olmedo la Jefatura de la Policía Local y en 
Teresa García Avilés la facultad de celebrar matrimonios civiles, aunque sin excluir 
en esta función al resto de los concejales. 

La Diputaci ón provincial ha seguido en 1999 integrada por 25 diputados, de los 
que 13 correspon dieron a la zona de Á vi la, 5 a la de Arenas de San Pedro, 4 a la de 
Arévalo y 3 a la de Piedrahíta . 

Sebastiáo González Vázquez, como candidato del PP, renovaba su cargo y amplia­
ba la mayoría conseguida en 1995, logrando el apoyo del 54,77% del electorado, el 
más elevado de entre los 38 equipos de gobierno de toda España para la legislatura 
de 1999-2002. El PSOE perdía un diputado provincial con respecto a las elecciones 
de 1995 por solo 66 votos, que le hubieran permitido obtener el cuarto en el partido 
judicial de Ávila. IU mantuvo por segundo año su diputado provincial, figurando 
entre las 13 de las 38 provincias españolas con representación en Diputación. 

La amplia victoria del PP en los municipios abulenses tuvo su consig uiente 
reflejo en la constitución de la Corporación provincial, en la que los populares 
estuviero n representados con 19 diputados (9 en el partido judicial de Á vi la, 3 en 
el de Arévalo, 4 en el de Arenas y 3 en el de El Barco de Avila) de los 25 que la 
conforman, correspondiendo otros 5 al PSOE (3 en el partido judicial de Ávila, l 
en el de Arévalo y 1 en el de Arenas) y 1 a W, logrado en el partido judicial de 
Ávila. De esta forma, los "populares" aumentaban en 2 diputados provinciales, los 
socialistas perdían 1, IU mantenía su único representante y desapa recía el corres­
pondiente a la AIAV. 

La elección de los diputados provinciales por los 1.391 nuevos conceja les 
resultó conflictiva en el caso del PSOE, que impugnó la convocatoria de la zona de 
Ávila por haberse presentado dos listas en su formación, la oficial y la del secto r 
crítico, por lo que la Junta electoral decidió aplicar la ley D'Hondt y asignar dos 
diputados a los oficialistas y uno a los crí ticos. No obstante, unos días después, la 
Ejecutiva Provincial decidía levantar la impugnación y aceptar la elección de los 
diputados. Pero seguidamente, la Comisión Federal del PSOE daba de baja a los 
renovadores de Candeleda, Jesús Rivera y Ladislao López, que habían presentado 
lista propia al ayuntamiento y se encontraban entre los discrepa ntes. 

La lista oficialista del PSOE en la zona judicial de Ávila estuvo integrada 
por Pedro J. Muñoz (Cebreros), Teodoro Blanco (Las Navas) y Teresa Jiménez 
Sastre (Á vi la), mientras que la crítica estaba encabezada por José María Burgos 
(Navarrevisca), acompañado por José Navas (El Hoyo de Pinares) y Jesús Martín 
(Solosancho) . En la votación participaron 77 de los 89 concejales del partido, con 
resultado de 39 votos para la lista oficia lista y 38 para la crítica. En aplicación de 
la ley D'Hondt, la Junta Electoral consideró elegidos a Pedro José Muñoz, Teodoro 
Blanco y José María Burgos . 
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T-7.30. COMPOSICIÓN POLÍTICA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 1999. 

DIPUTADO .PAIIT. J?ART . AU:J. AY!lli 
fQJ.JL l.!.!QK. Cilli. TAM. 

Sebastián González Vázquez pp Ávila Conc. Á vi la 
Miguel Ángel Sánchez Caro pp Ávila Con c. Á vi la 
Alberto Plaza Martín pp Ávila Con c. Ávila 
Diego Lora Pagola pp Ávila Conc. Mingorría 
Ángel Luis Alonso Muñoz pp Ávila Con c. Cebreros 
Ángel Jiménez Martín pp Ávila Alea l. Chamartín 
Luis Pérez Pérez pp Ávila Alea l. Muñana 
José María Manso González pp Ávila Alea l. El Barraco 
Juan Antonio González González pp Ávila A leal Navaluenga 
Javier Tejedor Cubo pp Aré va lo Con c. Aré val o 
M' Jesús Jiménez Maroto pp Aré va lo Alea l. Fuente Sáuz 
Gabriel Gil Ortega pp Aré va lo A leal. Adanero 
José Antonio Pérez Suárez pp Arenas de S.P. Ale. Cande leda 
José M" García Tiemblo pp Arenas de S.P. Conc. El Hornillo 
Carmen Aragón Amunárriz pp Arenas de S.P. Ale. Arenas S.P. 
Juan Díaz Jaro pp Arenas de S. P. Ale. Higuera D. 
Agustín González González pp Piedrahíta Alea l. El Barco 
M" Carmen del Valle Escudero pp Piedrahíta Alea l. Piedrahíta 
Benigno Rollán López pp Piedralúta Alea l. La Horcajada 
Pedro José Muñoz González PSOE Ávila Con c. Cebreros 
Teodoro Blanco Cáceres PSOE Ávila Conc. Las Navas 
José María Burgos García PSOE Ávila Alea l. Navarrevisca 
Lourdes Rodríguez Femández PSOE Arévalo A leal. Langa 
Daniel Mesón Salvador PSOE Arenas de S. P. Conc. Arenas S.P. 
Serafín de Tapia Sánchez IU Ávila Conc. Ávila 

Se trataba, por lo tanto, de una Corporación con bastante experiencia en la 
Diputación provincial, a la que se incorporan como nuevos diputados Diego Lora, 
Alberto Plaza, María Carmen del Valle y Carmen Aragón, por el PP; y Pedro José 
Muñoz, Teodoro Blanco, Lourdes Rodríguez y Daniel Mesón, por el PSOE. 

Sebastián González nombró vicepresidente primero a Agustín González, alcalde 
de El Barco de Á vila, y vicepresidente 2° a Miguel Ángel Sánchez Caro, concejal 
del Ayuntamiento de la capital. La presidencia de las respectivas comisiones se 
adjudicó a los siguientes diputados (todos del PP excepto el último, del PSOE): 
Migue l Ángel Sánchez Caro, Presidencia y Régimen Interior; Agustín González, 
Economía y Hacienda; Javier Tejedor Cubo, Cultura, Juventud y Deportes; José 
María García Tiemblo, Fomento y Medio Ambiente; Diego Lora, Asuntos Sociales; 
Ángel Luis Alonso, Cooperación Económica Local e Infraestructuras Viarias; 
Cuentas y Control de Contratación, Daniel Mesón. 

La Comisión de Gobierno, máximo órgano de decisión, al margen del Pleno, en 
cuanto que decide sobre los infom1es de Jas demás comisiones y traslada al Pleno 
para debatir y ratificar públicamente sus acuerdos, quedó integrada por 7 diputados 
del equipo de gobierno y 2 de la oposición: 

Sebastián González Vázquez pp 
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Agustín GonzáJez González 
Miguel Ángel Sánchez Caro 
José Antonio Pérez Suárez 
Javier Tejedor Cubo 
Ángel Luis Alonso Muñoz 
José María Garcfa Tiemblo 
Pedro José Muñoz González 
Serafín de Tapia Sánchez 

pp 
pp 
pp 
PP 
PP 
pp 
PSOE 
IU 

Como portavoces en esta legislatura figuraron José Antonio Pérez Suárez, por el 
PP, con Carmen Aragón como portavoz segunda; Pedro José Muñoz, por el PSOE, 
y Serafín de Tapia Sánchez, por IU. 

Antes de la toma de posesión de la nueva Corporación provincial, el 19 de 
junio de 2004, la Diputación saliente ofrecía un homenaje a los presidentes de la 
misma en la etapa democrática (Daniel de Fernando Alonso, Ricardo Bustíllo de 
Partearroyo, Jesús Terciado Serna y Alfredo Barranco Moreno) y a quince alcaldes 
que habían permanecido ya durante veinte años al frente de sus municipios: 
Ricardo Moreno Nieto (Albornos), Clemente Muñoz Sancho (Avellaneda), Ignacio 
Báñez Hemández (Bemuy de Zapardiel), Laurentina Alonso Nieto (Biascomillán), 
Claudino García Martín (Cantiveros), Heliodoro Jiménez Peral (Collado del Mirón), 
Domingo Sánchez García (Gimialcón), Timoteo Hernández Hernández (Hoyos del 
Collado), Fausto Gallego de la Cruz (Mijares), Ladislao Gibaja Sáez (Palacios de 
Goda), Quintín Barroso Hernández (Pradosegar), Andrés Herranz López (San Juan 
del Molinillo), Benito Cañadas Muñoz (Santa Cruz del Valle), Gregario García 
Antonio (Sinlabajos) y Modesto Jiménez Arribas (Vega de Santa María). En el 
mismo acto se distinguía, a título póstumo, a Pedro Femández López (Villafranca 
de la Sierra) y Abilio Hernández Garcinuño (Santo Tomé de Zabarcos), que habían 
permanecido al frente de sus respectivas corporaciones hasta el momento de su 
muerte. En el mismo acto, la Diputación entregaba las medallas de oro de la 
Provincia a Caja de Ávila y Escuela Universitaria de Educación. 

7.3.8. Perfil sociológico de los elegidos: Aumenta la presencia de muj eres 
en las corporaciones 

El perfil sociológico de los alcaldes abulenses de 1999, el tipo ideal o general, es 
el de un varón (85,49%), de entre 40 y 49 años (27,42%), con estudios de Primaria 
o EGB (39,51%), y de profesión agricultor (19,76%) o ganadero (14,11%). 

Los principales grupos de edad son los de 40 a 49 años (nacidos entre 1950-59), 
con un total de 68 regidores (27,42%), seguidos de los de 50 a 59 años (nacidos 
entre 1940-49), con un total de 48 alcaldes (19,35) y, casi en la misma proporción, 
los de 30 a 39 años (nacidos entre 1960-69), con un total de 46 {18,55%). También 
son significat ivos los grupos de alcaldes con 20-29 años y con 60-69, en ambos 
casos, un total de 36 ediles, que representan el 14,51%. En cambio, son sólo 14 
(5,65%) los de más de 70 años y únicamente 2 (0,80) Jos de 19 años o menos. Es 
decir, la edad se distribuye de manera muy proporcional y simétrica en torno a la 
mediana del grupo de los 40-49 años. 
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La incorporación de mujeres a las alcaldías mantiene la evolución ascendente, 
con un salto de 5 puntos en esa última convocatolia, ya que llegan a 36 (14,52%), 
12 más que en las corporaciones precedentes, aunque lejos todavía de la perseguida 
igualdad. 

El ruvel de estudios sigue mejorando respecto a convocatorias anteriores en la 
franja inferior (que desciende) y media (que asciende); pero empeora en el alto 
(descenso). De esta forma, el número de alcaldes sin estudios ha bajado de 7 en 
1995 a 5 en 1999, y el de regidores con estudios de Primaria incompleta desciende 
de 36 a 22. También baja en este nivel inferior el número de alcaldes con estudios 
de Primaria o EGB completos, que es el grupo mayoritario: 98 (39,51 %), lo que 
supone un descenso de 2 respecto a la anterior convocatoria. Simultáneamente se 
incrementa el número de los que cursaron Bachillerato elemental o EGB de 2° 
ciclo completo, que pasan de 34 a 37 (14,92%) y el de alcaldes con Formación 
profesional (de 7 a 8). Sin embargo, baja en 1 el número de los que superaron el 
Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU (de 25 a 24), retrocede en 3 el número 
de los diplomados universitarios, ingenieros y arquitectos técnicos o similares (de 
13 a 10) y merma hasta en 6 el de los titulados superiores (de 16 a 10). 

Respecto a las profesiones, la agropecuaria continúa siendo la mayoritaria, 
con un total de 84 efectivos (49 agricultores y 35 ganaderos), aunque su montante 
cae respecto a la convocatoria anterior (55 y 40, respectivamente) . Aumenta la 
presencia de jubilados (de l7 en 1995 a 21 en 1999), de "empleados" (de 7 a 9) y 
de estudiantes (3 a 6), al tiempo que se reduce el número de alcaldes industriales 
(de 16 a 7) y pensionistas (de 10 a 8). 

T-7.31. ALCALDES 1999. DATOS BIOGRÁFICOS 

A. EDAD N• % 
A.l. Hasta 19 alios (nacidos después de 1980) 2 0,80 

A.2. De 20 a 29 anos (nacidos entre 1970-1979) 36 14,51 

A.3. De 30 a 39 años (nacidos entre 1960-1969) 46 18,55 

A.4. De 40 a 49 años (nacidos entre 1950-1959) 68 27,42 

A.5. De 50 a 59 años (nacidos entre 1940- 1949) 48 19,35 

A.6. De 60 a 69 años (nacidos entre 1 930-1939) 36 14,51 

A.7. De 70 anos y más (nacidos antes de 1930) 14 5,65 

B. SEXO 
B. l. Hombres 2 12 85,49 

B.2 . Mujeres 36 14,52 

C. ESTUDIOS 

C. l. Sin estudios 5 2,02 

C.2. Primaria incompleta 22 8,88 

C.3. Primaria o EGB. Primer ciclo completo 98 39,5 1 

C.4. Bachillerato elementa l o EGB 2° ciclo comp leto 37 14,92 

C.5. Formación profesional , oficialía incluida 8 3,23 

C.6. Bachillerato Superior , Maestrfa, BUP o COU 24 9,68 

C.7. Diplomado universitario, Ingeniero y Arquitecto Técnico o similares 10 4,03 
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C.8. 1ímlado s superiores 16 6.45 
No consta 28 11,23 

D. PROFESIÓN 
D. l . Agricultor 49 19,76 
0 .2. Industrial 7 2.82 
0.3. Ganadero 35 14,11 
0.4. Empleado 9 3.63 
0.5. Estudiante 6 2,42 

0.6. Jubilados 21 8.47 
0.7 . Pensionista 8 3.23 
0 .8. Otras y sin espec ificar 83 33.47 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas, que resultan incompletos, ya que. en buen número de casos. no 
constan. Aunque las sumas en cada grupo concreto dilieren (A= 250, B= 248, C= 220 y D= 2 18, respectiva­
mente), los porcentajes han s ido hallados sobre las 248 alcaldías existentes. En esta estadística, el PP obtiene 
198 alcaldes. 33 el PSOE, 9 los Independientes, 5 !U y 3 el CDS. 

En total, las corporaciones democráticas abulenses de 1999 están presididas por 49 
agricultores, 35 ganadero s, 17 jubilado s, 9 "empleados", 8 pensionistas, 7 industriales, 
6 estudiantes, 5 empresarios, 5 funcionarios, 5 trabajadores sin profesión expresa, 
4 ocupados en las labore s del hogar, 3 carniceros, 3 fen·oviarios, 3 transportistas, 2 
albañiles, auxiliares de clínica, cruteros, licenciados, médicos, panadero s, profesores 
de EGB y veterinarios. Finalmente , exjste un único representante de las profesiones 
de abogado, administrador de fincas, administrativo, agente comercial, auxiliar admi­
nistrativo, camarero, camionero, carpintero, conductor, conselje, constructor, contable, 
dependiente, director de banca, director de empresa, empleado de Renfe, encargado, 
fontanero, gerente, ingeniero técnico, jefe de equipo, linotipista, maderista, maquinista , 
músico, obrero, obrero de la constmcción, obrero industrial, obrero metalúrgico, obrero 
textil, otros, parado, periodista, procurador , profesor de enseñanza media, psicólogo, 
técnico administrat ivo, vendedor y verificador informático. 

El concejal tipo que integra las corporaciones de 1999 es un poco más joven que 
el alcalde, ya que el grupo mayoritario es el de los que tienen entre 30 y 39 años (397 
concejales, e l 28,54% del total), es también vru·ón ( 1.178, frente a 2 13 mujeres), 
con estudios de Primari a o EGB, primer ciclo completo (506, el 36,37 % del total) 
y profesional del sector agropecuario (209 agricultores y 166 gana dero s). 

Junto al grupo de los 397 concejal es (28,54%) nacidos entre 1960-69, con 
una edad, por lo tanto , que oscila entre los 30 y 39 años, aparecen los dos tramos 
sucesivos que les superru1 en edad, el de nacido s entre 1950-59, con 40-49 años 
(308, el 22,14%) y el de los nacidos entre 1940-49, que tienen en el comienzo de 
la legis latura entre 50 y 59 años (202, el 14,52%). El grupo de jóvenes de entre 
20 y 29 ru1os, los nacidos entre 1970-79, lo conforman un total de 182 personas 
(13,08%), mientras que en el que cumplieron entre 60 y 69, los nacidos entre J 930-
39 se contabilizan 154 ( 11,07%). De más de 70 años, nacidos antes de 1930 , hay 
46 concejales (3,31%) y menores de 19 años o nacido s después de 1980 son sólo 4 
concejales (0,29% ) . No consta la edad en 98 casos, segú n los datos facilitados por 
el Minjsterio. 
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El número de mujeres concejales sube de 157 en la anterior convocatoria 
(10,71) a 213 en la de 1999 (15,31), mientras que el de hombres retrocede de 1.296 
en 1995 (88,40%) a 1.178 (84,69%) en 1999. 

Como en el caso de los alcaldes, el grupo mayoritario, en lo que se refiere a 
estudios, es de los que cursaron Primaria o EGB primer ciclo completo, un total de 
506 conceja les (36,37), que resulta menor al de 1995 (533, el 36,36%). Ha bajado 
también el grupo de los que no tienen estudios de los 63 (4,30%) de 1995 a los 34 
de 1999 (2,44) y el de los de Primaria incompleta, 208 en 1995 (14,20) frente a 
los 139 (9,99%) de 1999. Desciende muy poco el grupo de ediles con estudios de 
Bachülerato .elemental o EGB 2° ciclo completo: 234 en 1995 (15,96%) frente a 232 
(16,68%) de 1999. Y mejoran los niveles más altos de estudios: 48 concejales con 
formación profesional (3,45%) en 1999, frente a los 29 (1,98) de 1995; 136 (9,77%) 
con Bachillerato Superior, Maestría, BUP o COU aprobados, frente a los 126 
(8,59) de la convocatoria anterior; 77 (5,53) diplomados universitarios, ingenieros 
y arquitectos técnicos o similares en 1999, por lo tanto 8 más que en 1995 (4,70%) 
y 82 titulados superiores (5,89%), 18 más que en la elección precedente (4,36%) . 
No se facilitaron datos relativos a 137 representantes . 

Respecto a las profesiones, la mayoría de los concejales se dedican al campo, 
209 agricultores y 166 ganaderos, a los que siguen los 101 jubilados, 54 albañiles, 
50 "empleados", 50 pensionistas, 29 funcionarios, 29 industriales, 25 estudiantes, 
25 en labores del hogar, 23 profesores de EGB, 21 obreros de la construcción, 
19 abogados, 19 conductores, 15 administrativos, 15 empresarios, 14 con otras 
profesiones no especificadas, 13 obreros agrícolas, 12 obreros industriales, 12 
parados y 11 obreros. Con 10 concejales están representados los comerciantes y 
transpOitistas, con 9 los obreros eventuales, con 8 los auxiliares administrativos y 
los veterinarios, con 7la profesión de carpintero, con 6las actividades de caminero , 
cantero, dependiente, ingeruero técnico, ]jcenciado, médico y profesor de enseñan­
za media, con 5 los auxiliares de finca, auxiliar de farmacia, camarero, cartero, 
cerrajero y mecánico, con 4los ATS, contables, ferroviarios, fontaneros, ingenieros, 
maderistas, maquinistas y obreros textiles, con 3 los agentes de seguros, carniceros, 
conductores, contratistas de obras, directores de empresa, ebanistas, electricistas, 
empleados de banca, empleados de Renfe, expendedores de carburantes, farma­
céuticos, gerentes, guardas, montadores, obreros forestales, obreros metalúrgicos , 
panaderos, pintores y procuradores, y con 2 aparece la profesión de administrador 
de fincas, agente inmobiliario, cocinero, encargado, graduado social, impresor, 
matruife, militar retirado, músico, periodista, pocero, policía municipal, profesor de 
educación especial, profesor de educación preescolar, profesor de formación profe­
sional, psicólogo, representante, taxista, técnico industrial y yesero. Un total de 47 
profesiones están presentes con un solo profesional, son las de agente comercial, 
agente de viajes, alicatador, analista informático, arquitecto técnico, arquitecto, ase­
sor fiscal, asistente social, auxi]jar de banca, barman, biólogo, bombero, caminero, 
catedrático, ceramista, chatarrero, conserje, cristalero, deportista, director adminis­
trativo, gestor administrativo, grabador, guarnicionero, historiador, hotelero, jardi­
nero, jefe de equipo, jefe de explotaciones agrarias, linotipista, maestro industrial, 
modista, molinero, obrero autónomo, palista, programador, propietario, repartidor, 
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secretaria, solador, técnico administrativo, técnico agrícola, técnico electricista, 
telefonista, vendedor, vendedor ambu lante, verificador informático y vigilante . 

T-7.32. CONCEJALES 1999. DATOS BIOGRÁFICOS, 1999 

A. EDAD N• % 
A.l. Hasta 19 años (nacidos después de 1980) 4 0.29 
A.2. De 20 a 29 años (nacidos entre 1970-1979) 182 13,08 
A.3. De 30 a 39 años (nacidos entre 1960-1969) 397 28.54 
A.4. De 40 a 49 años (nacidos entre 1950-1959) 308 22,14 
A.5. De 50 a 59 años (nacidos entre 1940-1949) 202 14,52 
A.6. De 60 a 69 años (nacidos entre 1930-1939) 154 11,07 
A.7. De 70 años y más (nacidos ames de 1930) 46 3,31 
No consta 98 7,04 

8.SEXO 
8.1. Hombres 1.178 84,69 

8.2. Muieres 213 15,31 

C. ESTUDIOS 

C.l. Sin estudios 34 2,44 

C.2. Primaria incompleta 139 9,99 

C.3. Primaria o EGB. Primer ciclo completo 506 36,37 

C.4. Bachillerato elemental o EGB 2° ciclo comole10 232 16,68 

C.5. Formación profesional, oficialía incluida 48 3,45 

C.6. Bachille rato Superior, Maestría, 8UP o COU 136 9,77 

C.7. Diplomado universitario, Ingeniero y Arouitecto Técnico o similares 77 5,53 

C.8. Titulados superiores 82 5,89 

No consta 137 9,85 

D. PROFESIÓN 
D. 1. Agricultor y labrador 209 15.02 

D.2. Ganaderos 166 11,93 

D.3. Jubi lados 101 7,26 

D.4. Albañiles 54 3,88 

D.5. Pension istas 50 3,59 

0.6. Empleados 50 3,59 

D.7. Funcionarios 29 2,08 

D.S. Industriales 29 2,08 

0.9. Otras y no constan 179 12,87 

Elaboración propia, a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administracione s Públicas, que resultan incompletos, ya que, en buen número de casos, no 
constan. Aunque las sumas en cada grupo concreto difieren ( 1.293, 1.391. 1.254 y 1.212. respectivamente), 
los porcentajes han sido hallados sobre los 1.391 que resultan en nuestros cálculos anteriores. En esta estadís­
tica, 955 concejales son para el PP, 264 para el PSOE, 97 Independientes, 43 de lU y 33 del CDS. 

Comparando con la anterior convocatoria se aprecia también un descenso signifi­
cativo del número de concejales que tienen la profesión de agricultor (de 257 en 1995 
a 209 en 1999) y la de ganadero (de 203 a 166), lo que reproduce el descenso de la 
población dedicada al sector agropecuario en la provincia, mientras aumenta el núme-
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ro de jubilados (de 70 a 101), reflejando asimismo el envejec imiento demográfico. 
Otras profesiones con elevado número de efectivos son las de labores del hogar (25), 
obrero de la construcción (21, más 9 eventuales y 1 autónomo), profesor de EGB 
(23), constructor (19), abogado ( 19), administrativo (15), empresa rio (15), etc. 

7.3.9. Otros aspectos de interés 

El censo especial de res identes ausentes estaba forma do en 1999 por 4.564 per­
sonas, con vivienda hab itual en 58 esta dos, plincipalmente en Francia, Argentina, 
Alemania y Suiza, que agrupan al 80% de los mismos, según datos del Instituto 
Nacional de Estadística. 

De estos 4.564 reside ntes en el extranjero, 3.104 votaron por correo. Para 
las autonómicas emitiero n su voto 869 personas y para las europeas, 872 , 
aproximadamente un 19% del censo. Los resultados favorecieron al PSOE, que 
cosechó 402 votos en las autonómicas (46, 1 %), frent e a los 324 (37,1 %) del PP. IU 
lograba 59 sufragios (6,7%), Unidad Regiona lista de Cast illa y León, 27; Partid o de 
los Autónomos de España, 12; Tierra Comunera, 10, y Falange Española, 4; votaron 
en blanco 14 personas y 17 papeletas fueron nulas. 

En el caso de las europeas, el PSOE obtuvo 391 votos de los residentes ausentes 
(44,9%); el PP, 328 (37,7%); IU, 36 (4,1 %), Unidad Regionalista de Castilla y León, 
22 (2,5%), Los Verdes-Grupo Verde, 17 (1,9%); Tierra Comunera, 11 (1,2%), etc. 

E l voto por correo de abulenses residentes en otras localidades de España y el 
correspondiente a emigrantes, misioneros y personal diplomático se introduce en 
las urnas el mismo día de la votac ión en el caso de las municipales y se abre aparte 
al día siguiente en el caso de las autonómi cas y europeas . Para votar por correo en 
las elecciones municipales se req uiere solicitarlo previamente a la oficina censal, 
siguiendo el proceso establecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica del Régimen 
Electora l General. En cambio, para posibi litar el derecho al voto autonómi co 
y europeo es la propia oficina censal la que remite de oficio la información y 
los documentos a los electores que figuran en el censo especial de residentes 
ausentes . 

E l voto por correo originó una pelea entre la alcaldesa de Burgohondo , Pil ar 
Rollón Martín, y el cartero, Erniliano Muño z Femánd ez, y sus respectivos cónyuges, 
siendo atendidos los cuatro en el centro de salud de la localidad. El motivo fue, al 
parecer , la tardanza del funcionario en faci li tar los impresos para ejercerlo. 

Al margen del caso de Burgohondo , se solventaron adecuadamente los proble­
mas del voto por correo, en cuya admisión "no hubo ningún problema ni incidencia 
digna de menció n, ni tampoco en la recogida del tercer sob re, que se rea lizó con 
toda normalidad", según se informaba desde la Subdelegación de Gobi erno . 

Una encuesta del Centro de Investigaciones Sociológicas, publicada el 5 de 
juni o de 1999, otorgaba al PP 28-29 escaños en el Parlamento Europ eo, con una 
intención de voto del 41 ,5%; 24-25 escaños al PSOE (35,5% de los votos), 5-6 
escaños a IU (8, 1% de los votos), 1 escaño a Los Verdes-Izquierda de los Pueblos, 
1 escaño a Coalic ión Europea y 1 escaño a Coalición Nac iona lista-E uropa de los 
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Pueblos. Los resultados fueron bastante aproximados, ya que el PP obtuvo 27, el 
PSOE sumó 24, IU-EUIA, 4, y otras formaciones, 9. 

El núsmo sondeo del CIS calculaba al PP 51 escaños en las Cortes de Fuensaldaña; 
27-28, al PSOE; 3, a IU, y 1-2, a UPL. Aquí el error fue algo mayor, ya que el PP se 
quedó en 48, el PSOE subió hasta 30 e IU tuvo que conformarse con un solo escaño. 

En cuanto a las previsiones locales, la empresa Información Técnica y Científica 
S.L., contratada por EL Diari o de Á vil a, otorgaba en un sondeo realizado entre el 25 
y 3 1 de mayo, publicado el 6 de juni o, 15-16 escaños al PP en el Ayuntamiento de 
Ávila (73,53% de los votos); 2-3 al PSOE (13,23%), y 2-3 a IU (13,23%). Como 
en el caso anterio r, el sondeo era favorable al PP, que obtuvo 13 concejales, y 
desfavorable al PSOE , que llegó hasta 5. 

Entre los datos, anécdotas y curios idades deparados por la convocatoria electoral, 
cabe citar el número de 5.500 personas que colaboraron en las elecciones del 13-J, los 
84 mDJones de pesetas presupuestados para la celebración de los comicios en la pro­
vincia, sin contar la cantidad destinada por la Junta de Castilla y León a las elecc iones 
autonómicas, y la utWzación de más de 9 millones de papeletas electorales 81 • 

Una de las curiosidades de la jorn ada fue la igualdad a 230 votos que se registró 
en Santa Cruz del Valle entre el PP, encabezado por RaúJ Sánchez, e IU, liderada 
por Benito Caña das, con tres concejales cada uno. Para dilucidar el séptimo, 
ambas formacio nes tenían un cociente de 55 votos, los núsmos que la candidatura 
socialista, como ya hemos comentado. El sorteo para deshacer la igualdad entre las 
dos fuerzas más votadas se celebró el 22 de junio y el azar se inclinó del lado de los 
populares , que consiguieron el cuarto conceja l y, en consec uencia, la alcaldía. 

También se recurrió a sorteo y la suerte fue favorable al PP en el concejo abierto de 
Navacepedilla de Corneja para asignar el tercer concejal, ya que los dos primeros eran 
populares, con 76 y 70 votos respectivamente; pero para el 3° había empate a 65 entre 
independiente, "popular" , independiente e independiente. En la localidad de Vulanueva 
del Campillo, el Prutido Popular ganó por un solo voto a UC-CDS (79-78). 

La jornada electoral transcurrió con normalidad , constituyéndose las mesas en 
los horarios previsto s y funcionando correctamente. 

La mayor parte de los incidente s se debieron a cambios en los ape llidos, errores 
al votar en mesas que no correspondían cuando había varias en un colegio, intentos 
de introducir los votos por correo antes de las 20 horas, etc. 

La coincidencia de los tres procesos y el hecho de que a las europeas se presen­
taran 30 candidaturas obligó a aumentar la disponibilidad de papeletas y a colocar 
mesas sup letorias, para depos itarias en ellas, ya que no cabían todas en las cabinas. 
La solución no satisfizo a algunos votantes que, al no encontrar sus candidaturas en 
al interior de las cabinas, tenían que buscarlas en las mesas, con lo que la privacidad 
y el secreto no quedaban garan tizados. 

81 El Diario de A vi/a, 28-5-1999. 8. 
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En un informe del Gobierno Civil de Ávila, se asegura que "al aceptar la 
informatización, se ha mejorado la realización del escrutinio general, evitando los 
errores que se producían anteriormente" 82• 

También se pondera positivamente la colaboración de los secretarios municipales, 
"excepto casos muy excepcionales" y de la Delegación Territorial de Castilla y 
León, reflejada "tanto en actuaciones anteriores al día 1 3 de junio (reparto conjunto 
de material a las mesas electorales), como el día de la votación (se contó con la 
colaboración de varios funcionarios de la Junta a lo largo de toda la noche) o en el 
escrutinio provisional ... " 

Para trasladar a los colegios electorales a personas que por problemas de salud 
no podía acudir por su propio pie, Cruz Roja habilitó un vehículo, que permitió 
llevar hasta las urnas, desde sus respectivos municipios, a un total de 30 votantes. 

De los 248 alcaldes elegidos, 173 repetían en sus cargos respecto a las 
corporaciones de 1995, al igual que 611 concejales, según los datos facilitados 
por la Dirección General para la Administración Local del Ministerio de 
Administraciones Públicas. 

La alcaldesa más joven de la provincia fue en esta ocasión la de Narrillos del 
Rebollar, Elena Herráez Martín, de 18 años. 

Según la Dirección General de Administración Local, las tomas de posesión en 
el caso de los alcaldes tuvieron lugar el 3 de julio de 1999, mientras que algunos 
concejales retrasaron la suya a diferentes fechas; en concreto, 1.369 se integraron 
en sus respectivas corporaciones el3-7-1999, 9 tomaron posesión dos días después, 
3 el día 8, otros 3 el día 12, 1 el 20, 2 el 22, J el 23, l el 29, 3 el 30 de septiembre, 
l el 11 de octubre, l el19 del mismo mes y 1 el 12 de noviembre. En el caso de La 
Adrada, no se eligió alcalde por abandonar el ayuntamiento cinco concejales en la 
sesión de constituc ión. En Adanero, el PSOE denunció que sus tres concejales no 
pudieron tomar posesión por encontrarse extinguiendo un incendio, aunque el PP 
contestó que el fuego ya había sido sofocado y que estuvieron esperándoles. 

*2 Subdelegación de Gobierno. Elecciones locales, autonómicas y Parlamemo Europeo 1999. 
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8. EL COMPORTAMIENTO DEL 
ELECTORADO Y LA EVOLUCIÓN DE 

LAS CORPORACIONES DEMOCRÁTICAS 
ABULENSES (1977-2000) 

A lo largo de este trabajo hemos analizado las situaciones legales, demográficas, 
políticas y electorales desde la convocatoria de las plimeras elecciones generales en 
1977 hasta las del año 2000. El enfoque ha seguido la secuencia cronológica y a la vez 
se ha centrado sincrónicamente en cada convocatoria de elecciones generales, europeas, 
autonómicas y municipales, con la vista puesta en los condicionantes políticos y legales 
de cada momento y realizando las correspondientes referencias y comparaciones. 

Siguiendo el orden de exposición realizado y mediante cruces ho1izontales de los 
datos correspondientes a las diferentes convocatolias, se pueden extraer unas líneas de 
evolución, que definen o caracterizan el modelo electoral y permiten su configuración. 

En la extracción de conclusiones resulta de gran utilidad comparar estos datos 
y observar la evolución que ha experimentado el electorado a lo largo de los años y 
su respuesta en las diferentes convocatorias. Para ello se hace necesario, en primer 
Jugar, parcelar cada tabla y agruparlas nuevamente en sus diferentes contenidos. 
La comparación saca a la luz el conjunto de conclusiones sobre las cifras y el 
comportamiento del electorado abulense ante las urnas. 

8.1. Normalidad institucional e impulsos al desarrollo 

La etapa democrática iniciada en 1977 supone para Á vil a, como para Castilla y 
León y para el resto de España, una situación de normalización en el seno de las 
instituciones autonómicas y nacionales. 

La provincia, que respaldó decididamente la Reforma política y la Constitución de 
la que ha emanado la normativa vigente, secundó también la senda autonomísta, pie-
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namente identificada en el seno de la Comunidad de Castilla y León. Las instituciones 
locales y provinciales aprovechan los recursos económicos que llegan tanto de Madrid 
y Valladolid, como de Bruselas, para intentar dar nuevos impulsos al desan·ollo de esta 
tierra, tan necesitada durante siglos de inversiones y de iniciativas empresariales . 

Sin embargo, la primera nota definitoria del modelo electoral abulense, como 
ahora veremos, va a ser la disminución de su población de derecho. En Á vi la se 
acentúa uno de los problemas crónicos de las tierras del interior: la despoblación, el 
interminable éxodo rural, que ha mermado considerab lemente cada año, justo basta 
2000, los censos de población y reducido la composición de las corporacione s, al 
margen de lo que supone de empobrecimi ento por la fuga de mano de obra produc­
tiva, erradicac ión de nativos, envejecimiento de la población que permanece, etc. 

8.2. Ocho convocator ias genera les, 4 europeas, S autonómicas y 6 municipales 

Las ocho convocatorias de elecciones generales celebradas en España entre 
1977 y 2000 se sintetizan en el caso de Á vil a en el siguiente cuadro resumen: 

T-8.1. ELEC. GENERALES. VOTACIÓN AL CONGRESO. TOTALES PROVINC., 1977-2000. 

15-6-1977 1-3-1979 28-10-1982 
W/VOTOS % lES C. N•JVOTOS % ESC. W/VOTOS % ESC. 

POB. DER. 190.865 194.540 183.586 
CEN.ELEC. 130.998 68.63 146.183 138.655 75,53 
PARTICIP. 106.097 80,99 103.007 70.46 114.016 82,23 
ABSTENC. 24.901 19,01 43.176 29,54 24.639 17,77 
VÁLfOOS 105.134 99,09 111 .632 97,91 
NULOS 963 0,91 1.202 1,17 2.384 2,09 
BLANCOS 240 0.23 499 0,49 557 0,50 
VOICAND. 104.894 99,77 101.306 99,51 111.075 99.50 
AP/CD 7.123 6,78 o 6.995 6,87 o 37.193 33,32 1 
UCD 71.650 68.15 3 67.001 65.81 3 25.000 22,40 1 
PSOE 14.984 14.25 o 20.341 19,98 o 34.142 30,58 1 
PCE 2.406 2,29 o 3.661 3,60 o 1.947 1,74 o 
OTROS 8.731 8,53 o 3,74 o 12.793 11,96 o 

22-6-1986 29-10-1989 6-6-1993 
W/VOTOS % IESC. N"/ VOTOS % ESC. W/VOTOS % ESC. 

POB. DER. 181.917 181.917 174.378 
CEN.ELEC. 146.246 80,39 144.247 79,29 144.127 82,65 
PARTICIP. 112.206 76,72 111.022 76,97 115.266 79,88 
ABSTEN. 34.040 23,28 33.225 24,37 28.861 20,02 
VÁUDOS 109.640 97.71 109.087 98,26 114.231 99,88 
NULOS 2.566 2,29 1.935 1,74 1.035 0,90 
BLANCOS 502 0,46 676 0,62 894 0,78 
VOf.CAND. 109.138 99.54 108.411 99.38 113.337 99,22 
pp 32.295 29.46 1 35.757 32,87 1 57.324 50,18 2 
CDS 45.283 4 1,30 1 34.402 31,54 1 13.444 11,77 o 
PSOE 26.927 24,56 1 30.282 27,76 1 34.806 30,47 1 
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PCFJIU 2.292 2,01 o 4.815 4.41 6.227 5.45 o 
OTROS 2.341 2,67 o 1.220 1,14 15.856 2.13 

3-3-1996 12-3-2000 
/N" VOTOS % IESC. !N" VOTOS % ES C. /N°VOTOS % ESC. 

POB. DER. 176.791 167.1 32 
CEN.ELEC. 144.811 85,91 145.250 86,91 
PARTICIP. 117.513 81,15 108.491 7~.69 

ABSTEN. 27.298 18,85 36.759 25,31 
VÁLIDOS J 16.708 99,31 107.278 98.88 
NULOS 805 0,69 1.213 1,12 
BLANCOS 1.171 1,00 1.842 1,72 
VOT.CAND. J 15.537 99,00 105.436 98,28 
pp 68.503 58,70 2 70.058 65.31 2 
UC-CDS 1.793 1,54 o 327 0,30 o 
PSOE 35.527 30,44 1 28.596 26,66 1 
IU 8.977 7.69 - 5.117 4,77 o 
OTROS 2.530 1,63 -- 1.338 2,96 o 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Polirica Interior (Recuento). El significado de las siglas es el 
siguiente: AP: Alianza Popular (1977): CD: Coalición Democr.ílica (1979): PP: Partido Popular. UCD: Unión de 
Ccn1r0 Democrático; CDS: Cen1r0 Democrático y Social; PSOE: Partido Socialista Obrero Español: PCE: Partido 
Comunista de España; IU: Izquierda Unida. Porcentajes de votantes y de abstención realizado sobre censo electo­
ral; el porcenuúe de votos válidos y nulos, sobre el total de votantes; el de votos blancos. votos a partidos y votos 
de cada candidatura. sobre válidos. Redondearnos el segundo decimal al alta cuando el tercero es superior a 5. 

Desde 1987 se vienen celebrando también en España elecciones al Parlamento 
Europeo. Los resultados en Á vil a de las diferentes convocatorias se resumen en la 
siguiente tabla: 

T-8.2. ELECC IONES EUROPEAS. TOTALES PROVlNCIALE S, 1987-1999. 

10-6-1987 15-6-1989 12-6-1994 
N•tVOTOS o/o N"/VOTOS % N"/VOTOS % 

POB. DERECH. 181.917 181.917 176.358 
CEN. ELECf. 143.541 78.90 144.243 79.29 143.167 81.18 
PARTLCIPAC. 109.652 76,39 89.709 61,50 94.228 65,82 
ABSTENCIÓN 33.889 23,61 55.534 38,50 48.939 34,18 
V. VÁLIDOS 108.390 98,85 87.193 98.29 93.748 99.49 
V. NULOS 1.262 1,15 1.516 1,71 480 0.51 
V. BLANCOS 1.014 0,94 1.006 1,15 1.068 1,14 
V. CANDIDAT. 107.376 99,06 86.187 98.85 92.680 98,86 
pp 34.877 32,18 25.813 29,60 54.587 58,23 
CDS 39.1 59 36,13 26.358 30.23 3.420 3,65 
PSOE 27.112 25.01 24.462 28.06 24.788 26,44 
IU 2.024 1,87 2.279 2.61 7.795 8.31 
Ol'ROS 4.1 94 4,81 7.275 9,50 1.022 3,37 

13-6-1999 
% % o/o 

POB. DERECH. 167.132 

323 



CEN. ELECf. 146.727 87,79 
PARTICIPAC. 106.788 72,78 
ABSTENCIÓN 39.939 27,22 
V. VÁLIDOS 105.608 98,90 
V. NULOS 1.180 1,10 
V. BLANCOS 2.200 2,08 
V. CANDIDAT. 103.408 97,92 
pp 64.647 61,21 27 
UC-CDS 520 0,49 ---
PSOE 29.553 27,98 24 
ru 5.749 5,49 4 
OTROS 2.939 4,83 9 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Pol.ítica Interior. 

Las convocatorias autonómicas suponen para las provincias el ámbito intermedio 
entre las elecciones generales y las elecciones municipales, por lo que elegir a 
sus representantes conlleva siempre buenos porcentajes de participación y unas 
tendencias de voto de mayor fidelidad a los partidos dominantes que en las generales, 
como demuestran los casos de la mayolia de las comunidades autónomas. He aquí 
la agrupac ión de resultados en los comicios autonómicos. 

T-8.3. ELECCIONES AUTONÓMICAS. TOTALES PROVINCIALES, 1983-1999. 

8-5-1983 10-6-!987 26-5-1991 
N"/VOTOS % lES C. N"/VOTOS % ESC. N•tvOTOS % ESC. 

POB. DER. 183.586 181.917 182.678 
CEN.ELEC. 145.215 143.130 144.632 79,17 --
PART[CIP. 105.789 72,85 107.646 75,21 106.365 73,54 --
ABSTENC. 39.426 27,15 35.484 24,79 38.267 26,46 --
VÁLIDOS 104.403 98,69 106.391 98,83 105.380 99,07 --
NULOS 1.386 1,31 1.255 1,17 985 0,93 --
BLANCOS 788 0,75 1.139 1,07 1.132 1,07 --
V.CANDAT. 103.615 99,25 105.252 98,93 104248 98,93 --
APICD 43.164 41,34 3 32.209 30,27 2 44.593 42,32 3 
UCD/CDS 24.366 23,34 2 43.099 40,51 3 26.164 24,83 2 
PSOE 32.741 31,36 2 24.960 23,46 2 27.753 26,34 2 
PCEIIU 3.344 3,20 o 2.606 2,45 o 3.792 3,60 -
OTROS o o o 2.378 3,31 o 1.946 2,91 -

28-5-1995 13-6-1999 
fN•voTOS % lES C. fN•VOTOS % ESC. tN•voros % ESC. 

POB. DER. 176.910 167.132 
CEN.ELEC. 140.873 79,63 140.844 84,27 
PARTICIP. 111.065 78,84 106.516 75,63 
ABSTENC. 29.808 21,16 34.328 24,37 
VÁLIDOS 109.981 99,02 105.277 98,84 
NULOS 1.084 0,98 1.239 1,16 
BLANCOS 1.493 1,36 2.538 2,41 
V.CANDAT. 108.488 98,64 102.739 97,59 
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APICD 64.439 58,59 5 65.810 62,51 5 

UCD 8.135 7,40 o --- --- ---
PSOE 25.929 23,58 2 28.190 26,78 2 
PCE 9.<XH 8.18 6.808 6,47 --
OTROS 478 2,25 1.931 1,88 --

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Política Interior 

Aunque en la segunda parte de ese capítulo sobre la evolución general volve­
remos sobre algunos aspectos de las elecciones municipales, adelantamos ahora el 
cuadro resumen para mantener el esquema presentado hasta ahora. 

Los resultado s de las convocatorias municipales, a nivel provincial, se pueden 
sintetizar, como hicimos en el caso de las generales, europeas y autonómicas, tanto 
en España como en Castilla y León, en la siguiente tabla, elaborada a partir de Jos 
datos pueblo a pueblo facilitados por la Dirección General de Política Interior: 

T-8.4. ELECCIONES MUNICIPALES. TOTALES PROVINCIALES, 1979-1999. 

3-4-1979 8-5-1983 
N°/VOTOS % CONC. ALC. N"/ VOTOS % CQ¡\IC ALC. 

POB. DERECHO 194.540 183.589 
CEN. ELECI'OR. 147.300 75,55 145.088 79,03 
PARTICIPACIÓN 94.495 64,15 106.033 73,08 
ABSTENCIONES 52.802 35.85 39.055 26,92 
V. VÁLIDOS 90.443 95,71 102.140 96,33 
V. NULOS 3.551 3.76 1.893 1.78 
V. BLANCOS 183 0,20 375 0,37 
V. CANDIDATOS 
CD/AP-PDP-UL 1.774 1,97 32 2 39.131 38.97 735 122 
UCD/CDS 50.508 56,16 1.077 172 22.083 21.99 350 52 
PSOE 11.919 13,25 90 3 29.290 29,17 407 46 
PCE 2.665 2,96 11 o 3.121 3,10 10 1 
tNDEPENDlEN. 22.770 25,31 500 70 6.787 6,76 134 22 
OTROS 

10-6-1987 26-5-1991 
POB.DERECHO 182.287 182.678 
CEN. ELECI'OR. 143.207 78,56 144.432 79,06 
PARTICIPACIÓN 110.156 76.92 106.542 73,77 
ABSTENCIONES 33.061 23.09 37.778 26.16 
V. VÁLIDOS 108.121 98,16 105. 114 98,66 
V. NULOS 2.049 1,86 1.405 1,32 
V. BLANCOS 1.909 1,73 1.884 1.77 
V. CANDIDATOS 106.203 96.43 102.213 97.24 
PP 32.653 3 1.02 534 93 42.644 41,72 691 128 
CDS 39.338 37.37 616 107 25.437 24,88 383 60 
PSOE 25.178 23,92 321 41 27.057 25,96 355 48 
LU 2.913 2,77 12 o 2.892 2,83 12 1 
LNDEPENDIEN. 3.067 2,91 46 5 4.183 4,09 69 11 

325 



OTROS 12 2.817 4.49 53 

28-5-1995 13-6-1999 
POS. DERECHO 177.084 167.132 

CEN. ELECfOR. 143.484 81,03 145.221 
PARTlC[PACIÓN 111.948 78,02 107.962 74,34 

ABSTENCIONES 3 1.536 21,89 37.227 25,63 

V. VÁLIDOS 109.771 98,05 105.253 97,49 
V. NULOS 2. 176 1,94 2.704 2,50 
V. BLANCOS 2.657 2,37 3.244 3,00 

V. CANDIDATOS 107.114 95,68 101.188 96.14 
pp 59.916 56,54 963 189 57.645 56.97 952 199 
UC-CDS 127 0.12 o o 2.105 2.08 33 2 
PSOE 23.879 22.51 281 32 25.434 25.13 264 33 
IU 7.194 6.79 35 3 6.548 6.47 43 5 
rNDEPENDrEN. 14.559 3.72 177 23 9.456 9,34 99 9 
OTROS 

Elaboración y recuento propios. Fuente: Ministerio del Interior. Entre los lndepend ientes de 1995 están in­
cluidos los 10.614 vows, 118 conceja les y 13 alcaldes de la AlA V. 

8.3. Fuerte caída de la población de derecho y mantenimiento del censo electora l 

En el estudio pormenorizado de las elecciones, en la provincia de Á vi la los 
primeros datos constatados son: 

1.- Fuerte descenso de la población de derecho 

Ya adelantamos, al principio de este apartado, como primera nota del modelo 
electoral, que la provincia sufre durante los años de la reciente democracia española 
un fuerte descenso demográfico en linea con la despoblación de décadas y de siglos 
anteriores. En concreto, se baja desde los 190.865 habitantes de derecho en las 
generales de 1977 a 167.132 en las generales de 2000, con una saldo negativo, por lo 
tanto, de 23.733 personas, lo que supone una pérdida del 12,43% de la población. 

La variación afecta a todos los ámbitos electorales, aunque con ligeras varia­
ciones: En las generales se produce un aumento inicial de 3.675 efectivos entre 
1977 y 1979 (1,92%) y a partir de ahí se registran sucesivas pérdidas: 10.954 en 
1982 (-5,87%), 1.669 en 1986 (-0,9 1), sin variación en 1989, 7.539 menos en 
1993, aumento de 2.413 efectivos en 1996 (1,38) y nuevo descenso en año 2000 de 
9.659 habitantes de derecho (-5,46%). En conjunto , como hemos señalado antes, la 
población de derecho en la provincia de Á vi la baja 23.733 ( -12,43) personas desde 
1977 hasta el año 2000. 

En las europeas, con menor número de convocatorias y un periodo de tiempo 
más corto, de los censos poblacionales de 1987 y 1989, establecidos en 181.917 
personas, se baja a 176.358 en 1994 (-5.559) y a 167.132 (-9.226), en 1999, por lo 
que el descenso poblacional es de 14.785 habitanres (-8,13). La misma tendencia 
descendente se observa en las autonómicas, con una primera pérdida de 1.669 
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habitantes ( -0.9 J ), un atisbo de recuperación en 1 991 (761) y sucesivas caídas en 
1995 (-5.768) y 1999 (-9.778). 

En las locale s se baja de 194.540 habitantes de derecho en 1979 a 183.589 en 
1983 ( - 1 0.951) y a 181.917 habitantes de derecho en 1987 (-1.672); se sube a 182.678 
en 1991, un pequeño aumento de 761 personas (0,42), que rápidamente invierte su 
signo con una pérdida de 5.768 (-3,16%) en 1995 y otra de 9.778 en 1999 (-5,53). 

La obse rvación posterior parece apuntar a que en el año 2000 se cierra un ciclo 
político y un ciclo demo gráfico, ya que a partir de entonces se aprecia una lenta 
recuperación de la población. 

T-8.5. EVOLUCIÓN DE LA POBL. DE DERECHO. TOTALES PROVINCIALES. 1977-2000. 

CONV. GENERALES EUROPEAS AUTONÓMlCAS MUNICIPALES 
HABITANT. VAR.% HABITANT. VAR. % HABITANT. VAR. % HABITANT. VAR. % 

1977 190.865 
1979 194.540 1.92 194.540 
1982 183.586 -5.63 
1983 183.586 183.589 -5,63 
1986 181.917 -0.91 
1987 181.917 181.917 0,91 181.917 -0.91 
1989 181.917 o 181.917 o 
1991 182.678 0,42 182.678 0,42 
1993 174.378 -4.14 
1994 176.358 -3,Q6 
1995 176.910 -3.26 176.910 -3,16 
1996 176.791 1,38 
1999 167.132 -8.13 167.132 -5,53 !67.132 -5,53 
2000 167.132 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Polftica Interior. que registro la misma población de dere­
cho para las elecciones de 1986 y 1989. 

La comparación de la evolución demográfica entre España, Castilla y León y 
Ávila, desde 1977 a 2000, muestra como a pesar de que a nivel estatal el signo resulta 
positivo, con un saldo demográfico de 2.772.996 personas (7,69%), la aportación de 
la Comunidad es negativa (-48.811), con una pérdida del 1 ,92%, y la provincial toral­
mente regresiva, con un descenso de 23.733 (-12,43%), que pone de manifiesto la des­
población de buen número de municipios y la pérdida de peso de sus ayuntamientos. 

T-8.6. COMPARACIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE DERECHO 
ENTRE ESPAÑA, CASTILLA Y LEÓN Y Á VILA. 

ESPAÑA CASTILLA Y LEÓN ÁVILA 
1977 36.079.655 2.533.414 190.865 
2000 38.852.651 2.484.603 167.132 
Saldo dcmo!!l'af. 2.772.996 -48.811 -23.733 
Variación 7.69 -1.92 -!2,43 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Política Interior. 
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2.- Mantenimiento del censo electoral 

A pesar del retroceso experimentado por la población de derecho durante el 
último cuarto del siglo XX, el acusado envejecimiento de la población en Á vil a, 
con el hecho consiguiente del aumento de personas mayores de 18 años, permite 
que el censo electoral se mantenga, con ligeras subidas y bajadas. En las generales, 
por ejemplo, el ascenso de 15.185 personas (11 ,59%) registrado entre 1977 y 1979, 
permite equilibrar un periodo con frecuentes oscilaciones: descenso de 7.528 (-
5,15) en 1982, recuperación hasta el mismo nivel anterior en 1986, nueva pérdida 
en 1989 (-1.999 ) y 1993 (-120) y ligeras recuperaciones en 1996 (684) y 2000 
( 439). En conjunto, la provincia aumenta su censo electoral en las generales un total 
de 14.252 personas desde 1977 a 2000. 

La representación gráfica de ambas líneas evolutivas muestra el descenso 
generalizado de la población de derecho y la Hgera subida del censo electoral, que 
se van aproximando en las sucesivas convocatorias, en un movimiento convergente 
marcado por la disminución de la población sin derecho a voto. No obstante, como 
es obvio, siempre existirá el espacio de separación representativo de la población 
menor de 18 años. 
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Elaboración propia. 

El censo en las europeas evoluciona positivamente desde los 143.541 electores 
de 1987, pasando por los 144.243 de 1989 (702) y los 143.167 (-1.076) de 1994, a 
Jos 146.727 (3.560) de 1999. No obstante, parece un poco contradictorio este incre­
mento del 99 en el censo de las elecciones europeas en medio de la bajada generali­
zada producida en los demás censos, si bien apunta a una recuperación. 

Tampoco el balance de las autonómicas sigue una línea continua, ya que al 
retroceso inicial de 1983 a 1987 (-2.085), le sigue un aumento en 1991 (1.502), para 
volver a caer en 1995 (-3 .759) y en 1999 (-29). 

En las municipales la general tendencia bajista que lleva a perder 2.212 
censados en 1983 (1,50) y 1.881 en 1987 (-1,30), se quiebra esporádican1ente en 
1991 (1.225), para reanudarse en 1995 (-948) y volver al alza en 1999 (1.737) . 
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T-8.7. EVOLUC IÓN DEL CENSO ELECTORAL. TOTALES PROVINCIALES 1977-2000 
' 

CON. GENERALES EUROPEAS AUTONÓMICAS MUNICIPALES 
AÑO CEN. ELEC. VA.% CEN. ELEC. VA. % CEN. ELEC. VA. % CEN. ELEC. VA. % 
1977 130.998 
1979 146.183 11,59 146.300 
1982 138.655 -5,15 
1983 145.215 145.088 -1.50 
1986 146.246 5.47 
1987 143.541 143.130 -1,44 143.207 -1.30 
1989 144.247 -1,37 144.243 0.49 
1991 144.632 1,05 144.432 0,85 
1993 144.127 -0,08 
1994 143.167 -0,75 
1995 140.873 2,56 143.484 -0,66 
1996 144.811 2,11 
1999 146.727 2,49 140.844 0,02 145.221 1,21 

2000 145.250 0,30 

Elaboración propia: Fuente: Dirección General de Política Interior. El censo electoral en las autonómicas, 
europeas y municipales no coincide porque los inmigrantes de países con convenios electorales suscritos con 
España tienen derecho a votar en las urnas locales, pero no en las restantes. 

Los censos electorales de las convocatorias celebradas en los tres ámbitos 
durante los años 1977 a 2000 evolucionan positivamente, aunque la comparación 
entre ellos muestra los mayores incrementos -hasta el 44,04 %- en el ámbito 
nacional, un aumento medio en Castilla y León (26,09) y un crecimiento más corto 
en el caso de Ávila (10,88). Estos signos hubieran resultado negativos de tomarse 
la referencia del primer año de elecciones municipales, el de 1979, cuando el censo 
electoral llegaba a los 146 .183 en el caso de las elecciones al Congreso y a 146.300 
en el caso de las municipales. 

T-8.8. COMPARACIÓN DE LA EVOLUCIÓN DEL CENSO ELECTORAL EN ESPAÑA, 
CASTILLA Y LEÓN Y Á VlLA, 1977-2000. 

ESPAÑA CAST[LLA Y LEÓN ÁVILA 

1977 23.583.762 1.734.212 130.998 

2000 33.969.640 2.186.659 145.250 

Saldo 10.385.878 452.447 14.252 

Variación 44,04 26,09 10,88 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Política Interior y cálculos propios. 

8.4. Evolución de la participación y de la abstención en Á vila 

Los abulenses son más participativos en las elecciones generales y más absten­
cionistas en las europeas y en las municipales, con una media de 31.6 J 2 electores 
que se desent ienden en las generales (22,27%) y de hasta 44.575 en las europeas 
(30,88%) y de 39.126 (31,25%) en las municipales. Entre unas y otras queda la 
participación en las autonómicas, con medias de 35.463 abstenciones (24,79). 
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Las convocatorias que obtuvieron más amplia respuesta en las urnas fueron las 
genera les de 1977 y 1993, con una presencia del 80,99 (19,01% de abstenc ión) y 
del 79,98%, (20,02%), mientras que las europeas de 1989 y de 1994 resultaron de 
menor interés, con porcentajes de participación del 61,15 (abstención del 38,50) y 
del 65,82 (abstención del 34,18%), junto con las municipales de 1979, en las que la 
abstención también se elevó al 35,85%. 

T-8.9. EVOLUCIÓN DE LA ABSTENCIÓN. TOTALES PROVINCIALES, 1977-2000. 

CONV GENERALES EUROPEAS AUTONÓMICAS MUNICIPALES 
ABSTENC. % ABSTENC. % ABSTENC. % ABSTENC. % 

1977 24.901 19.01 
1979 -B.I76 29,54 52.802 35.85 
1982 24.639 17,77 
1983 39.426 27,15 39.055 26,92 
1986 34.040 23.28 
1987 33.889 23.61 35.484 24,79 33.061 23.09 
1989 33.225 24,37 55.534 38,50 
1991 38.267 26,46 37.778 26.16 
1993 28.861 20,02 
1994 48.939 34.18 
1995 29.808 21,16 31.536 21,89 
1996 27.298 18,85 
1999 39.939 27,22 34.328 24,37 37.227 25.63 
2000 36.759 25,31 
Media 31.612 22,27 44.575 30,88 35.463 24,79 38.576 26,59 

Elaboración propia. 

Gráficamente, la representación de la abstención muestra siempre los mayores 
índices en las europeas y los menores en las generales, con una tendencia a dismi­
nuir en las europeas y a ondular o pendular en las otras convocatorias. 

G-8.2. EVOLUCIÓN DE LA ABSTENCIÓN EN LAS GEN~LES, BJROPEAS, 
AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES PROVINCIA DEÁVILA . 1977-2000 
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Tras anal izar la evolución del censo electoral y la abstención en los ámbitos 
naciona l, reg ional y provincial, resulta interesa nte co mparar a continuación el 
índice de participación que se da en todas las convocatorias electorales, tanto en 
España , como en Castilla y León y en Á vi la, lo que permite confirmar también que, 
globalmente, la participación es superior en Á vi la que en el resto de la Comunidad 
castellanoleonesa y del Estado españo l. 

T-8.10. EVOLUC IÓN COMPARATIVA DE LA ABSTENCIÓN (en %) 

Fecha de celebración % ESPAÑA %CASTlLLA %ÁV!LA DIF.AVTLN DIF. ÁVILN 
Y LEÓN ESPAÑA C. Y LEÓN 

Generales 15-Vl-1977 21,17 19.08 19,01 -2.16 -0,07 
Generales 1-11-1979 31,96 30,42 29.54 -2.42 -0.88 
Municipales 3-lV-1979 37.36 33.24 35,85 -1.51 2.61 
Generales 28-X-1982 20.03 19.34 17,77 -2,26 -1,57 
Autonómicas 8-V-1983 29.60 30.16 27,15 -2,45 -3,01 
Municipales 8-V-1983 32,32 26,52 26,93 -5,39 0.41 
Generales 22-Vl-1986 29,51 27.19 23.28 -6.23 -3.91 
Euroveas 10-Vl-1987 31,48 26.93 23,61 -7,87 -3.32 
Autonómicas lO-Vl-1987 27,10 27,05 24,79 -2,31 -2.26 
Municipales 10-VI-1987 30,58 28.06 23,09 -7,49 -4,97 
Generales 29-X-1989 30,26 26.65 23,03 -7,23 -3 62 
Europas 15-VI-1989 45.29 42,46 38,50 -6.79 -3.96 
Autonómicas 26-V-1991 31.90 32,43 26.46 -5,44 -5.97 
Municipales 26-V-1991 37.22 32 23 26,16 -11.06 -607 
Generales 6-V 1-1993 23,56 21,73 20.02 -1,83 -1,71 
Europas 12-VI-1994 40,86 38,02 34,18 -6.68 -3.84 
Autonómicas 28-V-1995 27,80 25,61 21.16 -6.64 -4.45 
Municipales 28-V-1995 30.13 26.33 21.89 -8,24 -4.44 
Generales 3-ill-1996 22.62 20.99 18,85 -3.77 -2,14 
Euroveas 13-VI-1999 36,95 32.94 27,22 -9,73 -5,72 
Autonómicas 13-VT-1999 30.60 30.59 24.37 -6.23 -6.22 
Municipales 13-VT-1999 36.01 31.83 25.63 -10.38 -6.20 
Generalc~ 12-ill-2000 31.29 27.43 25 31 -5.98 -2,12 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Polílica Interior. 

A tenor de lo visto hasta el momento y de la anterior tabla síntes is se pueden 
extrae r las siguiente s notas acerca de la abstención: 

l o Tanto en España como en Castilla y León y en Á vil a, el electo rado es más palti­
cipativo en las generales y en las autonómicas y más abstencion ista en las europeas. 

2° Castilla y León es más participativa o menos abstencionista que la media del con­
junto nacional, tanto en las generales como en las europeas y en las ;nunicipales, con la 
única excepción de las autonómicas de 1983 y de 1991. A su vez, Avila resulta menos 
abstencionista que las medias nacional y regional, o más participativa, en todos y cada 
uno de los ámbitos y en todas y cada una de las convocatorias, excepto en las municipales 
de 1979 y de 1983, en las que empeora la media de Castilla y León. 

De hecho, existe un paral elismo entre las gráficas de evolución de la participa­
ción, permaneciendo siemp re Ávi la por encima la media nacional y regional , con 
las dos excepciones de las municipales señaladas . 
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En definitiva, los modelos electorales castellanoleo nés y abulense son más 
participativos que el español o, dicho de otra forma, el comportamiento de sus 
respectivos electorados muestra mayor concurrencia a las urnas en los ámbitos local 
y regional que en el nacional. 

3.- Oscilaciones en la evolución de la abstención. No se constata que la dife­
rencia en participación entre España, Castilla y León y Ávila crezca o disminuya 
regularmente, aunque sí que aparecen diferencias más acusadas en los últimos años 
que en los primeros. La mayor aproximación entre la abstención en España y en 
A vi la se registra en las municipales de 1979 y en las generales de 1993, cuando 
la diferencia es sólo de 1,51 y de 1,83 puntos, respectivamente, mientras que la 
máxima divergencia se produce en las municipales de 1991 y 1999, con l 1,06 y 
10,38% en cada caso. 

En cuanto a la similitud o diferenciación entre España y Ávila, puede afirmarse un 
mayoritario paralelismo, con la excepción de 1989, año en que se registra una ligera 
subida de la abstención en España (0,5%), frente a una ligera bajada en Ávila (0,2%). 

En la comparación entre Castilla y León y Á vila, casi siempre con mayor partici­
pación en el ámbito provincial, la mayor cercanía se produce en las generales de 1977, 
convocatoria en la que apenas hay diferencia (19,08 y 19,01) y la máxima distancia en 
las autonómicas de 1999, en las que los abulenses acuden a las urnas en un 6,22% más 
que los castellanoleoneses. Las únicas ocasiones en las que la participación abulense es 
inferior a la media regional fueron el 3-4-1979 y el8-5-1983 (municipales). 

Las representaciones anteriores muestran igualmente que no se produce una 
tendencia determinada de aumento o de disminución en la abstención, sino una 
oscilación constante y casi de forma pendular, mediante la cual se observa que a 
cada elección en un sentido sucede otra en sentido contrario. No obstante, en algu­
nos casos (1989 y 1996) esa respuesta polarizada está precedida de otra agudizando 
el sentido de la abstención precedente. 

Además de no existir una clara tendencia cronológica a la subida o a la bajada 
en la abstención, sino oscilaciones más o menos pendulares, se produce un 
paralelismo en el comportamiento participativo entre España, Casti lla y León y 
Á vi la, de manera que los ascensos y descensos son comunes. 

La comparación entre las respectivas medias refleja que en todas las ocasiones el 
electorado abulense es el más participativo, siendo a su vez la media de concurrencia 
a las urnas en Castilla y León más alta que la nacional, como se ha señalado ya. 

T-8.11. COMPARACIÓN DE LA ABSTENCIÓN MEDIA DE ESPAÑA, CASTILLA Y LEÓN Y Á VD...A. 

ESPAÑA CASTILLA y ÁVlLA OIF.AVfLN DIF.ÁVILN 
LEÓN ESPAÑA C. Y LEÓN 

Generales 26,30 24,21 22,27 -4,03 -1.94 
EurQpeas 38,64 35,07 30.88 -7,76 -4,19 
Autonómicas 29,40 28,95 24.79 -4,61 -4.16 
Municipales 33,05 30,16 31,25 -1,80 1,09 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Polftica lmerior y cálculos propio~. 
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En lo que se refiere a la participación provincial, cabe extraer asimismo las 
siguientes notas, extrapolables a otras situaciones y ámbitos electorales: 

4.- Los municipios pequeños son menos abstencionistas que los de mayor 
población. La mayor participación se produce justam ente en los municipios con 
menos población (menos de 500 habitantes y, entre ellos, los de menos de 250), 
donde parece que se asume la conveniencia de ir a votar. 

5.- A mayor concurrencia de candidaturas, menor abstención. Se ha visto que 
la abstención disminuye también cuando concurren varias listas , que impulsan al 
ciudadano a acudir a las urnas, mientras que, cuando se presentan candidaturas 
únicas, la seguridad en la elección de los aspirantes presentados lleva a tomarse 
menos responsabilidad person al. 

6.- La lejanía de los colegios electorales influye negativamente en la participación . 
Tres de los municipios más abstencionistas, Santa María de los Caballeros, 
Santiago del Collado y Santiago del Termes -como luego veremos en el estudio de 
las corporaciones municipales-, cuentan con 5, 9 y 6 entidades respectivamente y 
una única mesa electoral en cada caso, por lo que muchos ciudadanos "no se toman 
la molestia" de trasladarse desde el anejo a la cabecera local. 

8.5. Una provincia políticamente conservadora : 8 victorias de UCD y CDS y 
15 del PP en 23 años 

Las preferencias de voto de los abulenses se definen por los siguientes compor­
tamientos: 

1.- Una provincia de ideología y tradición conservadora. 

Ávila ha votado siempre al centro y a la derecha, a Suárez y a Aznar. Es la 
provincia en la que mejores resultados han obtenido y una de las pocas en las que 
alguna vez ganó el CDS. Exactamente, durante los 23 años y 23 citas con las urnas 
transcurridos entre las primeras generales de 1977 y las del año 2000, se registran en 
la provincia de Á vil a 3 victorias de UCD (2 en las generales de 1977 y 1979 y 1 en 
las municipales de 1979 ), 5 del CDS ( 1 en las generales de J 986, 2 en las europeas 
de 1987 y 1989, 1 en las autonómicas de 1987 y 1 en las municipales de 1987) y 15 
del PP, 5 de ellas en las generales (1982, 1989, 1993, 1996 y 2000), 2 en las europeas 
(1994 y 1999), 4 en las autonómicas (1983, 1991, 1995 1999) y 4 en las municipales 
(1983, 1991, 1995 y 1999). Bien puede asegurarse que Ávila es una provincia de 
ideología centroderechista en coherencia con su tradición conservadora. 

De todos los resultados analizados, es en el ámbito provincial en el que el PP 
obtiene mayor número de triunfos electorales y también la opción cenbista, bien 
bajo las siglas de UCD o de CDS, mientras que el PSOE, que es el partido con 
mejores registros en el ámbito nacional y que también se anota algunas cifras 
ganadoras en Casti lla y León, no obtiene ni una sola victoria en tierra abulense. 

En las ocho convocatorias de elecciones generales celebradas en el citado 
periodo de 1977 a 2000, en la provincia de Á vil a, UCD se alza con la victoria en 
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dos ocasiones (1977 y 1979), en 1 el CDS (1986) y en 5 el PP (1982, 1989, 1993, 
1996 y 2000). 

Populares y centristas se alternan por lo tanto en los triunfos electo rales, al 
margen de lo que sucede en el ámbito nacional, relegando al PSOE al segundo 
lugar o incluso al tercero, como sucedió en 1986 y 1989. Sólo en 1982, cuando 
se produce la gran victoria socialista a nivel nacional, el PSOE alcanza hasta un 
30,58% de los votos del electorado en Á vi la, Es to, unido a la fuerte división en el 
centro derecha, por la pujanza del PP y entonces del CDS, hace que el partido de 
Felipe González se aproxime a la victoria en Ávila. 

El dominio del centro derecha es tan marcado que, en las generales, los hipo ­
téticos apoyos del otro partido de izquierdas no hubieran camb iado el signo del 
ganador. De hecho, PCE/IU sólo en una ocas ión supera el 6% de los votos, la de 
1996, en la que alcanza el 7,69 y en 3 ocasiones ni siquie ra llega al 3%. 

La representación del voto en las elecciones generales retleja la línea continuada­
mente ascendente del PP, aunque se estabiliza ya en la convocatoria del año 2000; la 
también continuada caída del centrismo, con la excepción del momento de la aparición 
del CDS; la trayectoria ondulada del PSOE, que no ha llegado a despegar, y los bajos 
valores de IU y de otras formaciones, que difícilmente superan los 10.000 votos. 

G-8.3. EVOLUCIÓN DEL VOTO EN LAS ELECCIONES GENERALES. 
PROVINCIADEÁVILA.1977-2000 
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En las elecciones al Parlamento Europeo en Á vi la, se produce una cierta igualdad 
entre las fuerzas mayoritarias cuando populares y centristas se reparten el voto, que­
dando al mismo nivel que los socialistas, aunque siempre con uno de los dos partidos 
por delante, y se destaca claramente una de las formac iones del centro derecha cuan­
do el otro competidor atraviesa coyunturas desfavorab les, "travesías del desie1to", por 
utilizar la terminología de Adolfo Suárez y de Agustín Rodríguez Sahagún. 
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De esta forma, en las europeas de 1987, los 74.000 votos del centro derecha 
en la provincia se reparten entre un pujante CDS. que obtiene 39.159 apoyos, y 
los 34.887 de Alianza Popular, que no acaba de despegar, llegando el PSOE a los 
27 . l J 2. El descenso en la participación de 1989 los hace bajar a todos y quedar muy 
igualados, repartiéndose en este caso los 52.000 votos del centro derecha entre los 
26.358 de UCD y 25.813 del PP, mientras que la izquierda acapara más de 27.000, 
de los que 24.462 son para el PSOE, que se acerca mucho a las otras dos fuerzas 
mayoritarias, aportando IU 2.279 y PTE-UC, 429. 

En los años sucesivos, 94 y 99, el claro dominio del PP y el hundimiento del 
CDS permite destacarse al primero, con 54.587 y 64.647 votos respectivamente, 
frente a los 24.788 y 29.533 del PSOE. IU se queda en 7.795 y 5.794, mientras que 
CDS cae a 3.420 (en coalición con FORO) y 520 (en coalición con UC). 

Gráficamente pueden apreciarse los sucesivos aumentos del PP, que ya es menos 
acentuado en la última convocatoria; el hundimiento del CDS desde 1987; el man­
tenimiento del PSOE, aunque apuntando hacia arriba en la última cita, y la escasa 
aceptación de la oferta presentada por PCEIIU y por otras formaciones. 

G-8.4. EVOLUCIÓN DEL VOTO EN LAS ELECCIONES EUROPEAS. 
PROVINCIADEÁVILA 1987-1999 
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También en las autonómicas de Castilla y León, los abulenses depositan su con­
fianza en las opciones de centro derecha, con el primer triunfo de AP-PDP-UL en 
1983 (43. J 64 votos y 3 procuradores), seguido del PSOE (32.741 y 2) y del CDS 
(24.366). Cua•ro años después se alza con la victoria el CDS, superando los 43.000 
apoyos (3 prc.curadores), mientras que AP baja a 32.209 (2 parlamentarios) y el 
PSOE a 24.960 (2). En el 91. 95 y 99, el dominio es claramente del PP, que pasa de 
3 procurador es a 5 en las dos últimas convocatorias, cuando apenas cuenta el CDS 
y el PSOE se estanca en torno a los 27.000 respaldos (27.753 en 1991,25.929 en 
1995 y 28.190 en 1999). 1U se mueve entre los 2.606 sufragios de 1987 y los 9.001 
de 1995, pero no llega a obtener representante en Á vil a. 
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La representación gráfica revela una evolución de cada partido muy en paralelo 
a las que experimentan en Los otros comicios, los generales y emopeos. 

G-8.5. EVOLUCIÓN DB. VOTO EN LAS a.ECIONES AUTONÓMICAS . 
PROVINCIA DEÁVILA. 1983-1999 
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En las municipales se evidencia una vez más la positiva trayectoria del PP hasta 
1995 y la posterior inflexión de 1999, con un bajón anterior, el de 1987, coincidente 
con el surgimiento del CDS, que prácticamente desaparece. El PSOE, concordando 
con su histórica victor ia de 1982, obtiene sus mejores resultados en el 83 y a 
partir de ahí se mantiene como segunda fuerza, con un ligero repunte en 1999. 
Las candidaturas independiente s, que aparecieron como segunda fuerza, cayeron 
progresivamente , aunque en 1995 recobraron valores relevantes . Finalmente , IU se 
mantiene en valores bajos, como cuarta fuerza, sin llegar a despegar. 

G-8.6 . EVOLUCIÓN DEL VOTO EN LAS ELECIONES MUNICIPALES . 
PROVINCIA DE Á VI LA 1979-1999 
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El resumen de las 4 modalidades de convocatorias en lo a que victorias se refie­
re, se recoge en el siguiente cuadro: 

T-8.12. VICTORIAS ELECTORALES EN EL ÁMBITO PROVINCIAL. 1977-2000. 

GENERALES EUROPEAS AUTONÓMICAS MUNICIPALES 
15-6-1977 UCD 
l-3-1979 uco 
3-4-1979 UCD 
28-10-1982 AP 
8-5-1983 AP AP 
22-6-1986 CDS 
10-6-1987 CDS pp CDS 
15-6-1989 pp 

29-10-1989 CDS 
26-6-1991 pp pp 

6-6-1993 pp 

12-6-1994 pp 

28-5-1995 pp pp 

3-3-1996 pp 

13-6-1999 pp pp pp 

12-3-2000 pp 

Elaboración propia. 

De la evolución que representa el cuadro se pueden deducir también, como 
hacíamos en el caso de los ámbitos nacional y autonómico, otras notas característi­
cas del sistema electoral abulense, adicionales a las señaladas: 

2.- Se combinan periodos de hegemonía clara de un partido y periodos en los 
que se suceden alternativas diferentes. 

De esta forma, es claro el periodo inicial de hegemonía de UCD (elecciones de 
1977 a 1979) y el periodo final de dominio del PP (1991-2000), pero entre ambos 
se suceden los relevos entre populares y CDS, que se alternan en los registros de 
victorias. 

Es decir, se combinan ciclos de dominio de un partido (UCD y PP), con ciclos 
en los que no existe un ganador claro, sucediéndose las alternativas (PP y CDS). 

3.- Fidelidad de voto en todas las convocatorias 

La fidelidad de voto en el ámbito provincial es incluso superior que en los 
ámbitos nacional y regional y afecta por igual a las convocatorias generales, 
europeas, autonómicas o municipales. En el caso abulense, se trata de un voto de 
centroderecha en el que se alternan al principio UCD, AP y CDS, para "fidelizarse" 
a partir de 1991 al Partido Popular, que se impone en todas las convocatorias. 

Por partidos políticos, la evolución del voto a lo largo de todos los comicios 
muestra las diferentes trayectorias seguidas por cada uno de ellos. 

4. El PP, formación más votada por los abulenses 
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El Partido Popular empieza modestamente bajo las siglas de Alianza Popular, 
que apenas logra 7.128 votos, sin representación parlamentaria, en las generales de 
1977, un resultado muy parecido al de 1979 (6.995 respaldos), bajo las siglas ahora 
de Coalición Democrát ica. La cifra es aún menos significativa en las municipales 
del mismo año 79, apenas 1.774 votos. La caída de UCD en l982le permite alzarse 
con la victoria en la provincia (37.193 papeletas, el 33,32%), ligeramente por 
encima del PSOE (34.142) y del CDS, que, con 25.000 votos, se adjudica el terce r 
diputado, dejando en cuarto lugar a UCD y sus 11.218 sufragios. 

A partir de 1983, con su clara victoria en las autonómicas (43.164 votos, el 
41,34%) y 3 procuradores, en coalic ión con PDP y UL, parecía que " los populares" 
se convertían en partido hegemónico en la provincia; pero la fidelidad abulense a 
Adolfo Suárez los relega a la 2" posición en las genera les del 86, con 32.295 pape­
letas, muy por debajo de las 45.283 obtenidas por el candidato del CDS, Agustín 
Rodríguez Sahagún. 

En las europeas, autonómicas y municipales del 87, Alianza Popular sigue en el 
segundo lugar de las prefere ncias abulenses, por debajo del CDS, logrando 34.877 
apoyos en las primeras, 32.209 en las autonómicas y 32.653 en las municipales . 
En las genera les del 89, el pulso entre el refundado Partido Popular y un CDS que 
ya ha tocado techo, se decanta a favor del CDS en las europeas del 15 de junio, en 
las que las candidaturas "populares" sólo reciben 25.813 respaldos (29,6%); pero, 
4 meses después, en las generales del 89, es José María Aznar quien, con 35.757 
papeletas, se adelanta a Rodríguez Sahagún en poco más de un millar. 

A partir de ahí se puede asegurar que empieza la incontestable era del PP en 
Ávila, que va a ganar todas las citas electo rales hasta el último año de este trabajo, 
el 2000. Su número de votos va in crescendo, superando primero la barrera de los 
44.000 (autonómicas del 91 ), luego la de los 57.000 (generales del 93), 64.000 en 
las autonómicas del 95, 68.000 en las generales del 96 y hasta más de 70.000 en 
las generales de 2000. 

Como referencia estadística, las candidaturas de AP/CD/PP-PDP-UL, logran en 
las generales, en la provincia de Ávila, un total de 315.248 votos (el 35,43% de los 
válidos); en las europeas, 179.924 ( 45,30% de los válidos); en las autonómicas, 250.2 15 
(47 %), y en las municipales, 233.763 (37,87%), por lo que sus mejores porcentajes 
los obtiene en las autonómicas (47%) y los peores los habría recibido en las generales 
(35,43%). Sus máximos de votos los logra en las generales de 2000 (70.058) y en las 
de 1996 (68.503), mientras que sus mínimos estuvieron en las municipales de 1979 
(1.774 votos, el 1,97%) y en las generales de 1979 (6.995, el 6,87%). 

T-8.13. EVO LUCIÓN DEL VOTO DE AP/CD/PP. TOTALES PROVINC IALES, 1977-2004 . 

CONV. GENERALES EUROPEAS AUTONÓMICAS MUNICIPALES 
VOTOS % V. VOTOS % V. VOTOS % V. VOTOS % V. 

1977 7.123 6,78 

1979 6.995 6.87 1.774 1,97 

1982 37.193 33,32 

1983 43. 164 41,34 39.131 38,97 

338 



1986 32.295 29.46 
1987 34.877 32.18 32.209 30.27 32.653 31.02 
1989 35.757 32.87 25.813 29.60 
1991 44.593 42,32 42.644 41.72 
1993 57.324 50,18 
1994 54.587 58,23 
1995 64.439 58.59 59.916 56,54 
1996 68.503 58,70 
1999 64.647 61,21 65.810 62,51 57.645 56,97 
2000 70.058 65,31 

Media 315.248 35,43 179.924 45,30 250.215 47,00 233.763 37.86 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Política Interior. Los % V. son porcentaje del voto al par­
údo en relación con el total de los votos válidos emitidos en la convocatoria. En las municipales de 1987 no 
están incluidos los votos del PDP y PL. que elevarían el porcentaje al 33.54. 

Gráficamente , los votos obtenido s por el PP muestran una línea continuadamente 
ascendente a lo largo de las convocatoria s hasta llegar al año 2000, fecha en la que 
Jos resultados empiezan a estabHizarse. 

G-8.7. EVOLUCIÓN 08... VOTO DEAP/CD/PP. PROVINCIA DEÁVILA. 1977-2000 
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5. Cenlrismo, sólo en los inicios 

•Generales 

¡;a EiJropeas 

1:1 Aulonórricas 

tlJiv\lnícipales 

Una línea evolutiva opuesta a la del PP es justamente Ja gue dibujan los partidos 
de centro, que arrancan como claros dominadores de la situación, pasan a conver­
tirse en bisagra de algún gobierno en Castilla y León y acaban como partido mera­
mente testimonial. El gran centrismo se queda sólo en los inicios, en las primeras 
convocatorias. 

En las elecc iones generales de 1977, la recién creada UCD de Adolfo Suárez 
llega a acapara r hasta el 68,15% de los votos (71.650). porcentaje y cantidad que 
todavía no han sido igualado s por ninguna otra formac ión a pesar del considerable 
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incremento del censo. En 1979, se mantiene en 67.001 votos y 65,81% de los váli­
dos, aunque en las municipales del mismo año experimenta una bajada hasta los 
50.508 (56,15%). 

El primer gran derrumbe centrista se produce en 1982, el año de la victoria 
socialista, que merma sus apoyos hasta dejarlos en 25.000 (22,40%), una cantidad 
que se mantiene, con ligeras pérdidas, en las autonómicas y municipales de 1983, 
todavía con porcentajes superiores al 20% de los votos válidos. El resurgimiento 
centrista se produce con la apa1ición del CDS, nueva fundación de Adolfo Suárez, 
que da la victoria a sus seguidores en los años 86 (45.283 votos en las generales, 
el41,30%) y 87, con cifras que oscilan en torno a los 40.000 votos, el 36-40% de 
los válidos emitidos. Pero las generales de 1989, que pierde con el PP en Á vila 
por apenas 1.000 votos, suponen el inicio de un plano inclinado que le arrastra 
por sucesivas caídas en 199 J, hasta llegar a los derrumbes de 1993 y 1994, en los 
que sus apoyos bajan a 13.444 y 3.420 respectivamente, y todavía se rebajará a sí 
mismo hasta casi su total desaparición. 

UCD/CDS alcanzan sus mejores medias de votos en las generales, en las que 
sumarían un total de 258.900 (30,35%) y las peores en las europeas (69.457 votos, 
ell7,62%). 

T-8.14. EVOLUCIÓN DEL VOTO DE UCDIDS/C. TOTALES PROVINCIALES, 1977-2000. 

CONVOC. GENERALES EUROPEAS AUTONÓMICAS MUNICIPALES 
VOTOS % V. VOTOS % V. VOTOS % V. VOTOS %V. 

1977 71.650 68,15 
1979 67.001 65,81 50.508 56,16 
1982 25.000 22,40 
1983 24.366 23.34 22.083 21,99 
1986 45.283 41,30 
1987 39.159 36.13 43.099 40,51 39.338 37.37 
1989 34.402 31,54 26.358 30,23 
1991 26.164 24,83 25.437 24,88 
1993 13.444 11,77 
1994 3.420 3,65 
1995 8.135 7,40 127 0,12 
1996 1.793 1.54 
1999 520 0,49 -- -- 2.105 2.08 
2000 327 0,30 
Media 258.900 30,35 69.457 17.62 101.7~ 24,02 139.598 23,77 

Elaboración propia. Fuente: Anuario Estadístico de Castilfa y León, 2000 y Dirección General de Política 
Interior. Los % V. son porcentaje del voto al partido en relación con el total de los votos válidos emitidos en 
la convocatoria. 

Esta evolución descendente de UCD/CDS a lo largo de las sucesivas convo­
catorias , con unos leves indicios de repunte en las últimas, dibuja las siguientes 
gráficas: 
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G-8.8. EVOLUCIÓN Da VOTO DE UCO/CDS/UC. PROVINCIA DE ÁVILA. 1977-2000 
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Elaboración propia. 

6. Repetidas derrotas y mantenimien to del socialismo 

El PSOE, partido más respaldado en el ámbito nacional y que ha logrado 
también algunas victorias en la comunidad de Castilla y León, no ha encontrado en 
Ávila apoyos suficie ntes para alzarse con la victoria en ninguna ocasión y en algún 
momento hasta se ha tenido que conformar con ser la tercera fuerza. Sus derrotas 
resultan recurrentes, porque, hasta el momento, el socialismo nunca ha ganado en 
la provincia, aunque ha llegado a gobernar en el Ayuntamiento y en la Diputación 
en coalició n con el CDS. 

Sus votos oscilan entre el mínimo de los 11.919, recogidos en las locales de 
1979, y el máximo de los 35.527, techo histórico alcanzado en las generales de 
1996, de manera que sus movimientos pendulares resultan menos extremos que los 
de las formaci ones precedentes, gracias a un núcleo de apoyos muy fieles; pero que 
en ningún momento ha conseguido arrastrar a la mayoría. Sus porcentajes de votos 
oscilan también entre el 13,25 de 1979 y el 31,36 de las autonómicas de 1983. 

Los porcentajes medios del PSOE en Ávila se mueven en tomo al 25% de Jos 
votos válidos, la cuarta parte de los emitidos, superándose un tanto en las europeas, 
hasta el 26,87 y descendiendo en las locales hasta el 23,32. Todo ello confirma la 
solidez de sus bases, pero también la incapacidad hasta ahora de arrastrar a más 
amplios grupos sociales. 

T-8.15. EVOLUC IÓN DEL VOTO DEL PSO E. TOTALES PROViNCIALES, 1977-2000. 

co. GENERALES EUROPEAS AUTONÓMICAS LOCALES 
VOTOS % V. VOTOS % V. VOTOS % V. VOTOS % V. 

1977 14.984 14,25 
1979 20.341 19,98 11.919 13,25 
1982 34.142 30,58 
1983 32.741 31,36 29.290 29,17 
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1986 26.927 24.56 
1987 27.1 12 25,01 24.960 23.46 25.178 23.92 
1989 30.282 27.76 24.462 28,06 
1991 27.753 26,34 27.057 25,96 
1993 34.806 30,47 
1994 24.788 26.44 
1995 25.929 23,58 23.856 22,51 
1996 35.527 30.44 
1999 29.553 27.98 28.190 26,78 25.434 25,13 
2000 28.596 26,66 

Media 225.605 25.59 105.915 26,87 139.573 26.30 142.734 23,32 

Elaboración propia. Fuente: Dirección General de Política Lmerior. Los % V. son porcentaje del voto al par­
tido en relación con el total de los votos válidos emitidos en la convocatoria. 

El PSOE, por lo tanto, tal y como se recoge en la representac ión gráfica, mantie­
ne sus valores en cada tipo de convocatoria, con mejores resultados en las generales 
y más bajos en las municipales. 

G-8.9. EVOLUCIÓN oa VOTO oa PSOE. PROVINCIA DE ÁVILA. 1977-2000 
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Elaboración propia. 

7. lU, tercera o cuarta opción 

El componente sociopolítico conservador moderado que define al electorado 
abulense opera también en contra de la coalición Izquierda Unida, que nunca ha 
conseguido despegar ni en la capital ni en la provincia. Su techo electoral ha estado 
en los 8.977 votos de las generales de 1996 y su más alto porcentaje en las europeas 
de 1994 (8,31% ), moviéndose siempre en torno al 4,5% de las papeletas de los 
abulen ses. Su peor comparecencia fue la de las generales de 1982 ( 1.947 votos, el 
1,74%), pe1judicado sin duda por el vuelco de votos al PSOE. 

En cuanto a los diferentes comicios, los datos apuntan a un ligero mejor 
comportamiento en las autonómicas (4,78% de media) y ligeramente peor en las 
generales (3,99 %). 
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T-8.16. EVOLUCIÓN DEL VOTO DE PCE-IU. TOTALES PROVINCIALES, 1977-2000. 

co. GENERALES EUROPEAS AUTONÓMICAS LOCALES 
VOTOS % V. VOTOS % V. VOTOS % V. VOTOS % V. 

1977 2.406 2,29 
1979 3.661 360 2.665 2.96 
1982 1.947 1.74 
1983 3.344 3.20 3.121 3.10 
1986 2.292 2.01 
1987 2.024 1,87 2.606 2.45 2.913 2.77 
1989 4.815 4.41 2.279 2,61 
1991 3.792 3,60 2.892 2,83 
1993 6.227 5,45 
1994 7.795 8 31 
1995 9.001 8,18 7.194 6.79 
1996 8.977 7.69 
1999 5.749 5.49 6.808 6.47 6.548 6.47 
2000 5.117 4,77 

Media 35.442 3,99 17.847 4.57 25.551 4,78 4.222 4.15 

Elaboración propia. Fuente: Anuario Estadístico de Ca.willa y León, 2000 y Dirección General de PoHtica 
Interior. Los% V. son porcentaje del voto al prutido en relación con el total de los votos válidos emitidos en la 
convocatoria. 

La representación gráfica del voto de PCEIIU en Á vi la refleja una línea ondu­
lada, bastante pendular, de unos años a otros, pero siempre en valores bajos y lejos 
de cualquier posible despegue. 

G-8.10. EVOLUCIÓN oa VOTO oa PCSIU. PROVINCIA DEÁVILA. 1977·2000 
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Elaboración propia. 

•Generales 
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sAutonónic as 

!21 Municipales 

8.6. Corporaciones locales democráticas y otros aspectos de las elecciones mu­
nicipales en la provincia de Á vila 

8.6.1. Progresiva disminución del tamaño de las corporaciones 

Una vez estudiada la evolución de la población, del censo electoral, abstención 
y distribución de votos en el conjunto de los resultados electorales de la provincia, 
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corresponde centrarse ahora en los aspectos específicamente municipales, comen­
zando, en primer lugar, por la repercusión de la caída de la población en la compo ­
sición de las corporaciones . 

La caída poblacional repercute directa y negativamente en la representación 
municipal, con una serie de consecuencias, que la caracterizan: 

1.- Progresiva disminución de los integrant es de las corporaciones . 

Una de las constantes en los 20 años de corporaciones democráticas ha sido el 
continuado descenso del número de concejales, como consecuencia de la disminu­
ción de la población, recién reseñada. En la primera convocatoria, la de 1979, el 
conjunto de elegidos asciende a 1.712, pero en 1983 (1.641) la provincia ha perdi­
do 71 y otros 1 O 1 en 1987, cuando se baja ya a 1.540. En 1991 los abulenses son 
representados por 1.509 ediles (-31), en 1995 por 1.457 (-52) y en 1999 só lo por 
1.391 ( -66) . En total, en los 20 primeros años de corporaciones democráticas, los 
ayuntamientos abulenses reducen sus escaños en 321. 

La disminución de concejales o reducción de la composición de las corporacio­
nes refleja una de las característ icas de las provincias del interior: la diseminación 
de pequeños núcleos casi despoblados, regidos por pequeños ayuntamientos que, 
por otra parte, cuentan con escasos recursos para el mantenimiento de las infraes­
tructuras básicas. 

La dispersión de pueblos y anejos trae como consecuencia una dificultad añadida 
para cubrir las atencio nes que requiere un vasto territorio y un condicionante 
negativo a la hora de votar: la lejanía de las mesas electorales para los pequeños 
núcleos, cuyo vecinos no se animan a desplazarse al principal. 

En la provincia de Á vila, hasta 1999, ningún municipio supera los 50.000 habi­
tantes, lo que sucederá en 2003, con la capital, que pasará a contar con 25 conceja­
les; pero basta entonces sus corporaciones serán sólo de 21. Excepto el ayuntamiento 
capitalino, ningún otro rebasa los 10.000 habitantes, por lo que tampoco se cuenta 
con corporaciones de 17 miembros. Sólo otros tres mwúcipios, con poblaciones de 
5.000 a 10.000 habitantes de derecho, cuentan durante el periodo democrático con 
13 concejales, en concreto, los de Arenas de San Pedro, Arévalo y Candeleda. 

Recordamos a este propósito que, segú n el artícu lo 5 de la Ley de 17 de julio 
de 1978, número 39178, publicada en el BOE el 25 de julio del mismo año, las 
poblaciones de 50.001 a 100.000 habitantes están representadas por corporaciones 
de 25 concejales; las de 20.001 a 50.000, por 21 concejales; las de 10.001 a 20.000, 
por 17; las de 5.001 a 10.000, por 13; las de 2.00 1 a 5.000 por 11; las de 1.001 a 
2.000, por 9; las de 251 a 1.000 , por 7; hasta 250 residentes, por 5. En los municipios 
de 100 a 250 habitantes se procede a la elección directa de los representantes, hasta 
5. En los núcleos de menos de 25 residentes y en los que funcionan por concejo 
abierto, los vecinos eligen directamente a su alcalde. 

En el cuadro resumen puede apreciarse que un total de 125 corporaciones mantie­
nen su número de concejales (1 ayuntamiento de 21 ediles, 3 de .13, 1 l de 11, 7 de 9, 
68 de 7 y 35 de 5), mientras que 122 experimentan descensos en su composición, en 
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concreto, 74 de ellas bajan de 7 a 5 ediles, 34 descienden de 5 a 1, 10 dejan de tener 
9 para contar con 7, 3 baj an de 11 a 9 y l pierde desde 7 hasta l. 

T-8.17. EVOLUCIÓN DE LAS CORPORACIONES POR NÚMERO DE CONCEJALES (1979-1999). 

Municipios 1979 1983 1987 1991 1995 1999 VARIACIÓN 
Adanero 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Adrada. La 9 9 9 9 11 9 MANT!ENE9 
Albomos 7 7 7 7 7 7 MANTfENE7 
Aldeanueva de Santa Cruz 7 7 5 4 S S BAJA DE7 A 5 

Aldeaseca 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Aldehuela, La 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Ama vida 7 7 4 5 4 S BAJA DE7 A S 
Arenal, El 9 9 9 9 9 9 MANTlENE9 
Arenas de San Pedro 13 13 13 13 13 13 MANTTEN 13 
Arevalillo 7 7 5 S 5 5 BAJA DE7 A S 
Aré va lo 13 13 !3 13 13 13 MANTIENE 13 
A veinte 7 S S S S S BAJA DE7 AS 
Avellaneda 5 5 l 1 1 1 BAJA DESA 1 
Ávila 21 21 21 21 21 21 MANTIENE21 
Barco de Á vil a. El 11 JI ll ll 11 11 MANTIENE 11 
Barraco, El 11 11 11 JI 11 11 MANTIENE 11 
Barromán 7 7 7 7 7 7 MANTiENE? 
Becedas 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Becedillas 7 S S 5 S S BAJA DE7 A S 
Bercial de Zapardiel 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Berlanas. Las 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Bemuy-Zapardiel 7 7 7 7 7 S BAJA DE7 A S 

Berrocalejo de Ara~tona 5 5 1 1 1 1 BAJA DESA 1 
Blascomillán 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 

Blasconuño de Matacabras S S 1 1 1 1 BAJA DESA 1 
Blascosancho 7 S 5 S S S BAJA DE7 AS 

Bohodón, El 7 7 7 S S S BAJA DE7 A S 

Bohovo 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 

Bonilla de la Sierra 7 7 7 7 S S BAJA DE7 A S 
Brabos S 5 1 1 1 1 BAJA DESA 1 

Bularros 7 S S S S S BAJA DE? A S 

Burl!Ohondo l l 9 9 9 9 9 BAJA DE 11 A 9 

Cabezas de Alambre 7 7 7 7 7 S BAJA DE 7 A S 

Cabezas del Pozo 7 7 7 7 S S BAJA DE7 A S 

Cabezas del Villar 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 

Cabizuela S 5 S 5 S S MANTIENES 

Canales S 5 1 5 1 1 BAJA DESA 1 

Cande leda 13 13 13 13 13 13 MANTIENE 13 

Can ti veros 7 7 7 7 5 S BAJA DE 7 A 5 

Cardeñosa 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 

Carrera, La 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 

Casas del Pueno S 5 S S S 5 MANTIENES 

Casasola 7 7 7 S 5 S BAJA DE7 AS 
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Casavicj_a 11 9 9 9 9 9 BAJA DE 11 A 9 

Casillas 9 9 9 9 7 7 BAJADE9A 7 

Castellanos de Zapardiel 5 5 5 S S 5 MANTIENES 

Cebreros JI 11 11 11 11 JI MANTIENE 11 

Cepeda La Mora 5 S S S 4 S MANTIENES 

Chamartín 5 S S S S 5 MANTIENES 

Cillán 7 5 S S S S BAJA DE7 A S 

Cisla 7 7 7 7 S S BAJA DE 7 A 5 

ColiUa, La 7 7 5 S S S BAJA DE7 A 5 

Collado de Contrems 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Collado del Mirón 7 S 5 S S 1 BAJA DE 7 A 1 

Constanzana 7 5 5 S S S BAJA D87 A S 
Crespos 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 

Cuevas del Valle 7 7 7 7 7 7 MANTiENE? 
Die¡!O del Carpio 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Donjimcno 7 5 S S S S BAJA DE7 A S 
Donvidas S S S 1 1 1 BAJA DESA 1 
Espinosa de los Caballeros S 5 S S 5 S MANTIENES 
Flores de Ávila 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Fontiveros 9 9 9 9 9 9 MANTlENE9 
Fresnedilla S S S 5 S S MANTIENES 
Fresno. El 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Fuente el Sáuz 7 7 7 7 7 7 MANTLENE7 
Fuentes de Año 7 7 7 7 5 S BAJA DE 7 A S 
Gallegos de Allamiros 7 S S S S S BAJA DE7 A S 
Gallegos de Sobrinos S 5 S 3 1 4 MANTIENES 
Garganta del Vi llar S S S S 1 1 BAJADESA 1 
Gavilanes 9 7 7 7 7 7 BAJA DE9A 7 
Gemuilo 7 7 7 7 7 5 BAJA DE 7 A S 
Gil buena 7 7 S S S S BAJA DE 7 A S 
Gill!,arcfa S 5 5 5 1 1 BAJA DESA 1 
Gimialcón S S S S S S MANTiENES 
Gotarrendura S 7 4 4 S 5 MANTIENES 
Gmndes y S. Martín S S 1 1 1 l BAJADESA 1 
Guisando 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Gutierrcmuñoz: S 5 S 5 S S MANTIENES 
Hernansancho 7 7 7 7 S 5 BAJA DE7 A 5 
Herradón, El 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Herreros de Suso 7 7 7 7 7 5 BAJA DE 7 A S 
Hi¡:wera, La 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Hija de Dio~. La S 5 5 S 3 S MANTIENES 
Horcajada. La 9 9 9 9 7 7 BAJADE9A 7 
Horcajo de las Torres 9 9 9 7 7 7 BAJA DE9A 7 
Hornillo. El 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Hoyo de Pinares. El 11 11 11 11 11 11 MANTIENE 11 
Hoyocasero 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Hoyorrcdondo 7 S 5 S S S BAJA DE? A S 
Hoyos del Collado S S 1 1 1 1 BAJA DESA 1 
Hoyos del E~pino 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
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Hoyos de Miguel Muñoz 5 5 1 1 1 1 BAJA DE5A J 
Hurtumpascual 7 5 5 5 5 2 BAJADE7 A 5 

Junciana S 5 S 5 S 5 MANTLENE5 
L¡u1ga 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Lanzahíta 7 7 7 7 7 7 MANTlENE7 
Llanos del Tonnes, Los 7 S 5 S 5 5 BAJA DE7 AS 
Losar del Barco, El 7 7 5 S S S BAJA DE7 A S 
Madrigal de las Altas Torres JI 11 11 ll JI 11 MANTIENE IJ 
Maello 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Malpartida de Corneja 7 7 7 7 7 S BAJA DE7 A S 
Mamblas 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Mancera de Arriba 7 7 S 7 S S BAJA DE 7 A S 
Manjabála<>o S 5 S S 1 1 BAJA DESA 1 
Marlín S 5 1 l 1 1 BAJA DE5A 1 
Martiherrero 7 S S S S S BAJA DE7 AS 
Martínez 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Mediana de Vol tova 5 S S 5 5 S MANTIENES 
Medinilla 7 7 7 7 7 S BAJA DE? A S 
Mengamuñoz S S 1 1 1 1 BAJA DESA 1 
Mesegar de Corneja 5 S S S 5 S MANTIENES 
M ijares 9 9 9 9 9 9 MANTrENE9 
Mingorría 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Mirón. El 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Mironcillo 7 --- S 4 S S BAJA DE? A S 
Mirueña de los Inftmzones 7 7 7 7 7 S BAJADE 7 A S 
Mombehrán 9 9 9 9 9 9 MANTIENE9 
Monsalupe 5 5 5 S 5 1 BAJA DES A 1 

Moraleja de Matacabras 5 5 1 1 1 1 BAJA DESA 1 

Muñana 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Muñico 7 5 S S S S BAJA DE 7 A 5 
Muñogalindo 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Muñogrande 5 5 S S S S MANTrENES 
Muñomer del Peco S S S 5 5 4 MANTIENES 
Muñopepe S 5 S 1 S S MANTIENES 
Muííosancho 7 7 S 5 S S BAJA DE 7 AS 
Muiiotello 7 5 S 4 S S BAJA DE? A 5 

Narrillos del Álamo 7 7 S S S S BAJA DE 7 A S 
Narrillos del Rebollar S S S S 1 1 BAJA DE5A J 

Narras del Castillo 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Narros del Puerto S S 1 1 1 1 BAJADESA 1 
Narras de Saldueña 7 7 7 7 5 S BAJA DE7 A S 
Nava deArévalo 9 9 9 9 9 9 MANTJENE9 
Nava del Barco 7 7 7 7 S S BAJADE7 A S 
Navacepedilla 7 5 5 S S S BAJA DE? A S 
Navadijos 5 5 5 1 1 1 BAJA DE5A 1 

Navaescurial 5 5 S 5 4 1 BAJA DE5A 1 

Navahondilla 5 5 5 S S 5 MANTIENES 
Navalacruz 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Navalmoral 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
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NavalonguiUa 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Navalosa 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Navulpcral de Pinares 9 9 7 7 7 7 BAJA DE9A 7 
Navalperal de Tonnes S S S S S S MANTIENES 
Navaluenga 11 11 11 11 11 11 MANTIENE 11 

Navaquesera S S 4 S S 1 BAJA DES A 1 

Navarrcdonda 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Navarrcdondilla 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
NavmTcvisca 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Navas del Marqués. Las ll 11 11 11 11 11 MANTIENE l l 
Navatalgordo 9 9 9 7 7 7 BAJADE9A 7 
Navateiares 7 S 5 S S S BAJA DE7 A S 
Neila de San Miguel 5 S S S S S MANTIENES 
Niharra 7 7 7 S S S BAJA DE7 AS 
Ojos-Albos S S l 1 1 l BAJADESA 1 
Orbita S S 5 S 5 S MANTIENES 
Oso. El 7 7 7 7 7 S BAJA DE7 A S 
Padiemos 7 7 7 7 7 S BAJA DE 7 A S 
Pajares de Adaja 7 S S S S S BAJA DE7 AS 
Palacios de Goda 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Papatrigo 7 7 5 7 7 7 MANTIENE? 
Parral. El 5 S 5 S 5 S MANTIENES 
Pascualcobo S S l 1 1 1 BAJA DESA 1 
Pedro Bernardo 11 11 11 9 9 9 BAJA DE 11 A9 
Pedro Rodríguez 7 7 7 7 S S BAJA DE 7 A S 
Peguerinos 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Peñalba S S S S S S MANTIENES 
Piedrahíta JI JI 11 JI JI 11 MANTIENE 11 
Piedra laves 11 JI 11 11 11 JI MANTIENE JI 
Povcda S S S S 1 1 BAJADESA 1 
Poyales del Hoyo 9 7 7 7 7 7 BAJADE9A 7 
Pozanco S S l 1 1 1 BAJA DE5A 1 
Pradosegar 7 7 5 S S 5 BAJADE7 A 5 

Pueno Castilla 7 7 S S 5 5 BAJA DE? A 5 

Rasueros 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Riocabado 7 7 7 S S S BAJA DE 7 A S 
Riofrío 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Rivilla de Barajas S 5 5 5 S 1 BAJA DE5A 1 
Salobral S S 5 5 S 5 MANTIENES 
Salvadiós 7 5 5 5 S 5 BAJADE7 A 5 
San Banolomé de Béjar S 5 S S 5 l BAJA DESA 1 
SanBanolomé de Corneja 7 5 5 5 5 5 BAJA DE7 A 5 
San Ba11olomé de Pinares 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
San Esteban de los Patos 5 5 1 1 1 1 BAJA DE5A 1 
San Esteban del Valle 9 9 9 9 9 7 BAJADE9A 7 
San Esteban de Zapardiel 5 5 5 5 1 1 BAJA DESA 1 
San García de lngelmos 7 7 7 5 S 5 BAJA DE 7 A 5 

San Juan de la Encinilla 7 5 5 5 5 5 BAJA DE 7 A 5 

San Juan de Gredos 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
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San Juan del Molinillo 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
San Juan de la Nava 7 7 7 7 7 7 MANTiENE? 
San Juan del Olmo 7 7 7 S S S BAJA DE? AS 
San Lorenzo de Tonnes 5 S 1 1 1 5 MANTIENES 
San Martín de la Veon 7 7 7 S 7 7 MANTIENES 
Sao Martín del PimPOllar 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
San Miguel de Corneja S 5 S 4 S S MANTIENES 
San Miguel de Serrezuela 7 7 7 7 7 3 BAJA DE? A S 
San Pascual S S 1 1 1 1 BAJA DESA 1 
San Pedro del Arroyo 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
San Vicente Arévalo S 7 7 7 S S MANTIENES 
Sanchidrián 9 7 7 7 7 7 BAJA DE9A 7 
Sanchorreja 7 S S S S S BAJA DE? A S 
Santa Cruz de Pinares 7 7 7 7 5 S BAJA DE? AS 
Santa Cruz del Valle 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Santa M• del Arroyo S 5 S S 5 4 MANTIENES 
Santa M" del Berrocal 9 7 7 7 7 7 BAJA DE9A 7 
Santa M' de los Caballeros 7 7 7 S 5 S BAJA DE? AS 
Santa M" del Cubillo 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Santa M' de Tiétar 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Santiago del Collado 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Santiago de Tonnes 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Sto Domingo de las Posadas S 5 S S S 1 BAJA DESA l 
Sto Tomé de Zabarcos S S S S S S MANTIENES 
Serrada, La S 5 S S S S MANTIENES 
Serranillos 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Sigeres S 5 1 1 1 1 BAJA DESA 1 
Siolabajos 7 7 7 7 7 S BAJA DE7 A S 
Solana de Béjar/ Á vil a 7 7 7 7 7 S BAJA DE7 A S 
Solana de Rioalmar 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Solosancho 9 9 9 9 9 9 MANTIENE9 
Sotalbo 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Sotillo de la Adrada 11 11 11 11 11 11 MANTIENE 11 
Tiemblo, El 11 11 JI 11 ll 11 MANTIENE ll 
Tiñosillos 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Tolbaños 7 7 S S S S BAJA DE 7 A S 
Tonnellas S 5 S 5 S S MANTIENES 
Tornadizos de Ávila 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Torre, La 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Tórtoles 7 S S S S S BAJA DE 7 A S 
Umbrías 7 5 S S S S BAJA DE? AS 
Vadillo de la Sierra 7 7 S S S S BAJA DE 7 A S 
Valdecasa S 5 S S S S MANTIENES 
Ve¡¡a de Sta María S S S S S S MANTIENES 
Velayos 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Villaflor 7 7 S S S S BAJA DE 7 AS 
Villafranca de la Sierra 7 7 7 7 7 S BAJA DE 7 A S 
Villanueva del Acera! 7 7 7 7 S S BAJA DE 7 A S 
Villanueva de Ávila 7 Navat. Navat 7 7 7 MANTIENE? 
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Villanueva del Campillo 7 7 7 7 7 S BAJA DE7 AS 

Villanueva de Gómez 7 7 S 5 S 4 BAJA DE7 A S 
Vtllar de Comcia 5 S 5 5 S 1 BAJA DE5A 1 

Villarejo del Valle 7 7 7 7 7 7 MANTIENE? 
Vtllatoro 7 7 7 7 7 S BAJA DE 7 A 5 
Viñegra de Moraña 5 S 4 5 1 1 BAJA DESA 1 
Vita 5 5 S 5 S 5 MANTIENES 

Zapardiel de la Cañada 7 7 7 7 5 S BAJA DE 7 AS 
Zapardiel de In Ribera 7 5 S 5 S S BAJA DE7 AS 
TOTAL 1.712 1.641 1.540 J.S09 1.457 1.391 

Elaboración propia. En algunas corporaciones de S concejales sólo aparecen 4 porque no se completaron las 
listas; a efectos de variación en las corporaciones consideramos que no existe tal variación y que. por lo tamo, 
conservan su número. ya que les corresponden 5. 

La visualización gráfica de esta línea evolutiva evidencia principalmente el 
progresivo descenso de corporaciones de 7 concejales y el aumento inversamente 
proporcional de corporaciones de 5 ediles, así como el progresivo aumento de los 
municipios con menos de 5 representantes. Todo ello ratifica las consecuencias del 
descenso de población y su consiguiente repercusión en el conjunto de represen­
tantes municipales. 

G-8.11. AYUNTAMIENTOS POR NÚMERO DE CONCEJALES 
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CONCEJALES POR CORPORACIÓN 

Elaboración propia. 

2.- Se mantienen los municipios de 21 y 13 concejales, pero bajan los de 11, 9 
y 7 y suben los de 5. 

Pormenorizando estas pérdidas cronológicas, se observa que, aunque se man­
tienen las cuatro corporaciones de mayor tamaño, la de Ávila, con 21 concejales y 
las 3 de 13 (Arenas, Arévalo y Candeleda), va disminuyendo en cada convocatoria 
el número de las que tienen más concejales, bajando a representaciones menores a 
medida que desciende su número de habitantes. Las corporaciones de 11 conceja ­
les pasan de ser 14 en 1977 a 1 Len 1999, las de 9 bajan de 17 a 10, las de 7, que 
eran mayoría en el 79, con un total de 144, se han visto reducidas a 79 veinte años 
después ... Como consecuencia de la disminución del número de corporaciones con 
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mayor tamaño, aumenta el de las que tienen menos ediles, en concreto, las de 5, 
que pasan de 69 en el año 79 a 102 en el 99, y las de menos de 5, que inicialmente 
no aparecían y han acabado sumando 41 a fina les de siglo. 

El estudio anual muestra asimismo la secuencia imparable de pérdidas. En 
1979, figuran 14 corporaciones de L 1 ediles, 17 de 9, 7 de 144 y 5 de 69. Si en 1983 
conta bilizamos 123 ayuntamientos compuestos por 7 representantes y 95 integra­
dos por 5, cuatro años después, como consecuencia del saldo poblacional negativo, 
ya sólo son 107 municipios los que eligen a 7 concejales y 85 los que votan a 5. A 
partir del 9 1 siguen disminuyendo los municipios de más de 250 habitantes (104, 
95 y 79 en 1991, 1995 y 1999, respectivamente), pasando estos a formar parte de 
los de 5 represe ntantes (88 en 1991,96 en 1995 y 102 en 1999). El número de las 
entidades menores, concejos abiertos y otras formas de gobierno de menos de 5 
concejales pasa de O en 1979 a 23 en el87, 26 en el 91, 33 en el 95 y 41 en el 99. 

T-8.18. DISTRIBUCIÓN DE AYUNTAMIENTOS POR N" DE CONCEJALES, 1979-1999. 

N" concejales 1979 1983 1987 1991 1995 1999 
21 1 1 1 1 1 1 
13 3 3 3 3 3 3 
11 14 12 12 11 12 11 

9 17 15 14 13 10 10 
7 144 123 107 104 94 79 
5 69 92 85 88 96 102 
Menos de 5 o o 23 26 33 41 

Elaboración propia. Hasta 1987 no figura Villanucva de Ávila. 

El número de vecinos representados por cada concejal y, simultáneamente, 
el número de votos necesa rio para elegir a cada concejal ha variado también en 
función de los cambios demográficos, aunque, obviamente, siempre es mayor en 
los casos de municipios grandes que en los pequeños. 

8.7. Formación de candidaturas . La victoria, para quien la trabaja 

Respecto a la presentación de candidaturas, la evolución a lo largo de los años 
de la convocatoria permite también extraer una serie de conclusiones: 

1.- Mejores resultados para los partidos que presentan más candidaturas 

La labor de los aparatos de Jos partidos es incluso más importante en las eleccio­
nes municipales que en las generales y en las autonómicas. En estos comicios, antes 
de que los ciudadanos acudan a las urnas, ya hay formac iones que en la práctica 
tienen ganados buen número de concejales y de alcaldes. sencillamente porque son 
los únicos que han logrado candidaLUras en algunos ayuntamientos. 

La pugna. por lo tanto, se establece ya desde el periodo de elaboración de listas, 
siendo las organizaciones más activas, con mejores estructuras operativas, con más 
medios económicos y con aparatos mejor "engrasados", las que emp iezan a sumar 
votos y ediles mucho antes de que se abran los colegios electora les. 
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Es fundamentalmente una cuestión de trabajo organizativo, ya que, en muchos 
casos, mediante promesas de solución de las necesidades municipales, se puede 
conseguir que las candidaturas sin orientación política engrosen sus Listas o incluso 
que corporaciones enteras o casi al completo pasen de una formación a otra. Pero 
no sólo es labor de partido, como demuestra el hecho de que los minoritarios difí­
cilmente consigan convencer a un grupo de personas para que se presenten bajo sus 
siglas . La tarea de cerrar listas está en función del trabajo organizativo y en función 
de las simpatías, afinidades, arrastre naciona l y posibilidades de éxito. 

Una variante de la elaboración de listas municipales es la consistente en pre­
sentar como aspirantes o como único candidato en algunas localidades a personas 
que no viven o no tienen nada que ver con las mismas con el objetivo principal de 
restar votos a los adversarios. En 1995, el PSOE lo hizo en 34 municipios y el PP 
en 1 y esta práctica se mantiene tanto en ayuntamientos abulenses como en otros, 
especialmente del País Vasco, donde lo que se trata es de cerrar listas cuando no se 
encuentran candidatos por temor a la persecución terrorista. 

La primera conclusión que puede establecerse a partir de las citadas observacio­
nes es, por lo tanto, que las elecciones las gana la organización que presenta más 
listas. En cada campaña se constata que efectivamente el pru.1ido con más candi­
daturas es el que obtiene más representantes. No obstante, como no hay regla sin 
excepción, el PSOE presentó más candidaturas en 1999 que en 1995; pero obtuvo 
medio punto menos en porcentaje de votos y 16 concejales menos (264 frente a 
280) que en la citada convocatoria anterior. 

En total, hemos contabilizado 3.156 candidaturas a los ayuntamientos abulenses 
a lo largo de las seis primeras convocatorias, de las que 1.125 corresponden a las 
diversas denominaciones del actual Partido Popular, 819 al PSOE, 716 a UCD/ 
CDS/UC, 314 a los Independientes, 102 a la actual IU y 80 a otras formaciones. La 
primera convocatoria, la de 1979, fue la de menor concurrencia, por falta de hábito 
democrático, con un total de 397 listas, que se vieron aumentadas a 520 en la de 
1983. Los años que más listas se completaron fueron los de 1987 y 1991, con un 
total de 595 y 585 respectivamente. A partir de entonces las cifras bajan a 535 en 
1995 y 524 en 1999. 

En 1979, la entonces victoriosa Unión de Centro Democrático, de Adolfo Suárez, 
se presentaba en 209 ayuntamientos, con tantas candidaturas, por lo tanto, como el 
resto de las formaciones juntas. Y lógicamente obtenía la alcaldía en la mayoría de 
ellas: L 72. Seguían las listas independientes, que llegaban a 122 municipios y que 
eran tru.nbién segundos en resultados: 70 alcaldías. Tercero en candidaturas ( 41) 
y en resultados (3 alcaldías) era el PSOE y cuarto, en ambas listas, la Coalición 
Democrática, con 15 municipios cubiertos y 2 alcaldías de su signo. 

En 1983 es Coalición Popular quien oferta mayor número de candidaturas, 
197, seguida del PSOE con 145, UCD con 117, Independientes con 50, e IU con 
11. Los resultados siguen el mismo orden: primero, CP, con 38,97% de los votos y 
735 concejales; después PSOE, con el29,17% de los apoyos y 407 escaños; UCD, 
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21,99% de los votos y 350 concejales; Independientes, 6,76% deJas papeletas y 
J 34 representantes, e IU, 3,1% de los votos y 10 elegidos. 

El CDS, partido ganador en 1987, con 39.338 votos, 616 concejales y L07 alcal­
des, había cerrado un total de 209 candidaturas, llegando al 84,27% de los municipios 
y al 95,3% de la población. La siguiente formación en número de listas, Alianza 
Popular, se presenta en 195 pueblos y es el segundo partido en resultados: 32.653 
votos, 534 concejales y 93 alcaldes. Tanto en candidaturas presentadas como en 
resultados obtenidos, el tercero es el PSOE (149 listas, 25.178 votos, 321 concejales 
y 41 a1caldes), al que siguen los Independientes (25 listas, 3.067 papeletas, 46 ediles 
y 5 regidores) e IU (15 candidaturas, 2.913 votos y 12 concejales). 

A partir de 1991, el Partido Popular es la formación con más listas cerradas en 
la provincia de Á vil a, 224 el citado año, 244 en 1995 y 250 en J 999, llegando, por 
lo tanto, en 1999, a la totalidad de los municipios abulenses, lo que le ha dado una 
considerable ventaje de prutida. En concreto, suma 42.644 votos, 691 concejales 
y 128 alcaldes en 1991; 59.916 papeletas, 963 ediles y 189 regidores en 1995 y 
57.645 votos, 952 representantes y 199 alcaldes en 1999. 

El PSOE sigue llegando cada convocatolia a más locaUdades, en una línea 
ascendente, que le ha permitido pasar de las 41listas de 1979, a 145 en 1983, 149 
en 1987,2 más en 1991, otras 12 más en el 95 y hasta las 170 en 1999. Los resul­
tados, en cambio, no muestra un paralelismo general: 11.919 votos, 90 concejales 
y 3 alcaldes en 1979; 29.290 votos, 407 concejales y 46 alcaldes en 1983; 25.178 
apoyos, 321 concejales y 41 regidores en 1987; 27.057 votos, 355 ediles y 48 
alcaldes en 1991; 23.856 papeletas, 280 concejales y 32 alcaldes en 1995 y 25.434 
sufragios, 264 concejales y 33 alcaldes en 1999. 

UCD/CDS/UC, que mantuvo el listón alto en su feudo abulense hasta 1991 
(209 candidaturas en 1979, 117 en 1983, 209 en 1987 y 158 en 1991), bajó preci­
pitadamente a 1 sola relación en 1995, pero pru·ece renacer en 1999 con un total de 
22. Sus resultados sí que muestran pru·ale1ismo con las listas presentadas: 50.508 
papeletas, 1.077 concejales y 172 alcaldes en 1979; 22.083 sufragios, 350 ediles y 
52 regidores en 1983; 39.338,616 y 107 en 1987; 25.437,382 y 60 en 1991; 127 
papeletas, sin representación, en 1995, y 2.1 05 votos, 33 concejales y 2 presidentes 
de corporaciones en 1999. 

La línea de IU también puede considerarse ascendente desde las 8 ljstas iniciales 
de 1979, pasando por las 11 y las 15 de J 983 y 1987, para sufrir un retroceso en 1991 
(10) y volver a relazarse en 1995 (28) y 1999 (30). Los resultados suben inicialmente 
(2.665 votos y 11 concejales en 1979; 3.121 respaldos, 10 concejales y 1 alcalde en 
1983; 2.913 sobres y 12 ediles en 1987; 2.892 papeletas, 12 concejales y 1 regidor en 
1991; 7.194 respaldos, 35 ediles y 3 alcaldes en 1995, y 6.548, 43 y 5, en 1999. 

2. Disminución de las candidaturas independientes 

El inicio del proceso democratizador en España provocó un aluvión de candi­
daturas independientes en numerosos pueblos, encabezadas por grupos o personas 
ajenas a los grandes partidos en formación o expansión. Proliferaban listas cam-
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pesinas, de agricultores, de vecinos, de "Independientes amantes de nuestro pue­
blo", "Municipio unido", "Independientes de partidos políticos", "Grupo Mixto de 
Labradores y Ganaderos y Jornaleros", "Candidatura independiente y democrática 
de ... para ... ", "Candidatura Campesina Independiente de Partidos Políticos", y 
otras muchas de similar inspiración y buenas intenciones . 

Pero la maquinaria y la logística de los partidos iban imponiendo poco a poco 
su estrategia y su lógica aplastante. Los candidatos comprendían que para ser 
escuchados y atendidos era mejor ser correligionarios de quienes gobernaban las 
instituciones . De aquí que se pueda señalar como otra característica de este modelo 
electoral la disminución de las candidaturas independientes . 

Dicho de otra forma: las candidaturas independientes son las que más claramente 
muestran su pérdida de peso en un sistema electoral en el que el poder de los parti­
dos políticos resulta incuestionable y en el que las grandes formaciones ejercen una 
gran atracción sobre los individuos aislados y los pequeños grupos. De las 122 listas 
iniciales (1979), encabezadas por personas con indudable peso sociopolítico en sus 
respectivos municipios, se bajó a 50 en 1983 y a 25 en 1987, si bien el91 supuso una 
recuperación (40 listas), el95 otro paso atrás (30) y el99 un intento de consolidación 
en torno al medio centenar (47). Sus resultados reflejan esa presencia: 22.770 votos, 
500 ediles y 70 alcaldes en el año 79, cuando los partidos todavía no tenían consoli­
dada su estructura electoral; 6.787 sufragios, 134 concejales y 22 alcaldes en 1983; 
3.067, 46 y 5, en la convocatoria de 1987, la de peores resultados; 4.183, 69 y 11 en 
el 91; 3.945, 59 y 11 en el 95, y 6.548, 43 y 5 en el 99. 

T-8.19. CANDATURAS POR PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES. 
TOTALES PROVINCIALES, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 

CD/APIPP 15 197 195 224 244 250 1.125 

UCD/CDS 209 117 209 158 l 22 716 

PSOE 41 145 149 151 163 170 819 

PCEIIU 8 JI 15 10 28 30 102 

1NDEPEND. 122 50 25 40 30 47 314 

OTROS 2 o 2 2 69 5 80 

TOTAL 397 520 595 585 535 524 3.156 

Elaboración propia. Fuente: Boletín Oficial de la Provincia, n"' de 3 de marzo de 1979, 13 de abril de 1983, 
6 de mayo de 1987,30 de abril de 1991,2 de mayo de 1995 y 12 de mayo de 1999. En el caso de 1979 están 
sumadas las candidaturas proclamadas el 3 de marzo y las que se presentaron para las parciales del 26 de 
junio . Las de 1983 y 1987 reseñadas en el cuadro de CD/AP/PP incluyen la coalición AP-PDP-UL . De las 69 
de Otros, de 1995, 67 corresponden a la AlAv y 2 a FE de las JONS. 

El gráfico recuerda un tanto el de la evolución de los resultados de cada partido, 
evidenciando una vez más la estrecha relación entre la presentación de candidaturas 
y los votos/representantes obtenidos por cada una de las listas: subida constante 
del PP hasta llegar al máximo posible, hundimiento y ligero repunte del CDS, 
mantenimiento del PSOE y bajos índices para IU e Independientes, que habían sido 
notables en los inicios de las corporaciones democráticas. 
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G-8.12. CANDIDATURAS POR PARTIDOS POLiTICOS EN LOS MUNICIPIOS 
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Elaboración propia. 

3. Escasa afiliación política y cambios de siglas 
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Es conocida la escasa afiliación a los partidos políticos, sobre todo en los pueblos 
pequeños, en los que no existen agrupaciones locales. Los candidatos van por libre, aun­
que, a la hora de cerrar y suscribir una lista, busquen el respaldo de algún partido o, más 
bien, acepten ir por la formación que más lo trabaja, que más ayudas económicas ofrece 
para el pueblo o, simplemente, que está en el gobierno de las instituciones, lo que supone 
ya una vinculación con ellos y una garantía de convergencia poli ti ca y de intereses. 

La falta de militancia y de afiliación se manjfiesta también en el hecho, muy 
significativo, de que un buen número de candidatos, principalment e los alcaldes, 
pero también los concejales, aparezcan en unas u otras listas indistintamente o 
que incluso se produzcan pasos en bloque de un partido a otro. Estas mutaciones, 
más que cambio de militancia, suponen únican1ente alteración de siglas, sin que 
impliquen en absoluto variación de posicionamientos ideológicos , ya que, en buen 
número de casos, no existen o no se manifiestan ostensiblemente. 

4. Persis tencia de pequeñas oligarquías locales 

Aunque disminuyen hasta un determinado nivel, por lo que acabamos de ver, las 
candidaturas independientes, muchos de sus integrantes acaban ocupando o encabezando 
otras listas, que generalmente obtienen respaldos por la fidelidad del voto a las personas. 

A la hora de reflejar la composición de las corporaciones democráticas , con 
los nombr es de todos sus integiante s se observa que repiten con mucha frecuencia 
los alcaldes y concejales, generalmente por el hecho de gozar de la confianza de 
sus paisanos y porque no aparecen alternativas que les arrebaten el poder. Es decir, 
el análisis de candidaturas y de los cuadros de corporaciones municipales durante 
estos 20 años pone de manifiesto el hecho de que muchos de los alcaldes y conce­
jales reinc iden en sus puestos durante varias convocatorias. 

De esta forma, la tendencia política o sociológ ica al mantenimiento de las 
oligarquías se cumple también al reducido nivel de las ciudades y los municipios 
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provincianos, donde persisten dw<1nte años las mismas personas al frente de las listas 
y de sus corporaciones. 

5.- Mayor concentración de candidaturas en los núcleos más poblados 

A lo largo de las seis convocatorias municipales que se desarrollan entre 1979 y 
1999, se presentan en la provincia un total de 3.154 candidaturas, de las que 1.079 
cotTespondieron a la zona de Á vi la, 455 a la de Arenas de San Pedro, 71 O a la de Aré va lo 
y 911 a la de Piedrahíta. La media de candidaturas por convocatoria ascendió a 526 y la 
media de propuestas por municipio a Jo largo de las seis convocatmias, a 2,10. 

Por lo tanto, las zonas electorales que han ofertado mayor número de listas a lo 
largo de estos 20 años en términos cuantitativos han sido las de Á vi la y Piedrahíta, por 
ser las que cuentan con mayor número de ayuntamientos (83 y 85 respectivamente). 

Sin embargo, en términos relativos y de candidaturas por municipios, el primer 
lugar lo ostenta la zona electoral de Arenas de San Pedro por ser la que aglutina 
pueblos más grandes y con más aspirantes a cada sillón municipal, 3,3 listas por 
cada ayuntamiento, mientras que el segundo lugar lo ocupa la zona de Á vi la, con 
2,17 listas por cada corporación. 

T-8.20. CANDIDATURAS POR PARTIDOS JUDICIALES, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL Me/Con Melmun 
ÁVILA 125 168 208 197 187 194 1.079 180 2.17 
ARENAS DES. PEDRO 69 79 84 77 77 69 455 76 3,03 
ARÉVALO 85 128 134 132 121 110 710 liS 2,08 
PIEDRAHÍTA 118 145 169 179 149 151 911 152 1.79 
TOTAL 397 519 595 585 534 524 3.154 526 2.10 

Elaboración propia. Me/Con es la media de candidaturas por convocatoria en la zona. Me/M un es la media de 
candidaturas por municipio en la zona: 83 municipios en la de Á vil a (a la hora de presenlar candidanm1s, se inclu­
ye Balbarda y S lacha, aunque son anejos), 25 en la de Arenas, 57 en la de Arévalo y 85 en la de Piedrahíta). 

Gráficamente, se repite en cada convocatoria el orden de presentación de listas 
por zonas electorales, ocupando siempre el primer lugar la de Á viia, seguida de la 
de Arenas y Arévalo y cerrando la de Piedrahíta. 

G-8.13 . CANDIDATURAS POR PARTIDOS JUDICIALES , 1979-1999. 
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6.- Dificultades para cerrar listas en los partidos con menor aceptación 

Una característica derivada de la anterior viene definida por las dificultades 
existentes para la elaboración de candidaturas, dificultades que son mayores para 
los partidos de izquierda, que siempre presentan menos, tanto por su falta de arraigo 
en los pueblos corno por no encontrar unos candidatos que ofrezcan garantías o que 
estén dispuestos a presentarse sin muchas opciones de triunfo. 

Efectivamente, son los partidos de derecha y de centro los que tradicionalmente 
encuentran más factible el cierre de listas en los municipios, mientras que los de 
izquierda nunca han presentado alternativas en muchos ayuntamientos. 

Todos los partidos hacen un gran esfuerzo cada cuatro años y ponen en marcha 
todos sus aparatos y estructuras para llegar a los rincones más apartados, convencer 
a un grupo de personas para que se presenten, sabiendo que tienen muy poco que 
ganar económicamente, si son honrados, y que van a encontrar muchos disgustos, 
pérdidas de tiempo y críticas vecinales, sobre todo de particulares que no logren sus 
propósitos. Al finalizar la jornada, en el bar, en el campo, en las cocinas o en los 
establos, los del aparato del partido acaban arrancando una candidatura, que tardará 
en convertirse en un equipo electoral y en un equipo de gobierno; pero el esfuerzo 
cuatrienal vale la pena en resultados políticos y económicos para la organización. 

Una prueba más de estas dificultades de las organizaciones políticas para cerrar 
candidaturas es el hecho de que buen número de listas queden incompletas, sin los 7 
o los 5 aspirantes que deben integrarlas, y que se produzcan casos en los que corpora­
ciones de 5 representantes lo sean solo de 4, de 3 ó de 2. Así sucedió en 1999, cuan­
do 6 corporaciones de 5 miembros quedaron conformadas con un número menor: 
Bernuy de Zapardiel, Gallegos de Sobrinos, Muñomer del Peco y Santa María del 
AtToyo, con 4 cada una; San Miguel de Serrezuela, con 3, y Hurtumpascual, con 2. 

También es reflejo de estas dificultades para la elaboración de candidaturas el 
hecho de que hay integrantes en las listas que tienen muy escasa relación con los 
municipios, por lo que su presencia supone más un compromiso con el partido que 
los presenta que una identificación con el pueblo que pretenden representar y con 
los problemas a resolver. 

7. Disminución de candidaturas únicas y aumento de la concurrencia 

Una manifestación más de las dificultades con las que tropiezan las organi­
zaciones políticas a la hora de elaborar listas viene expresada por el considerable 
número de candidaturas únicas, que, sin embargo, disminuyen progresivamente 
como consecuenc ia del trabajo de los partidos. Por lo tanto, esta característica alude 
a la progresiva disminución de ofertas únicas o, lo que es lo mismo, a la cada vez 
mayor concurrencia de listas en los ayuntamientos. 

En 1979, la entonces todopoderosa UCD partía ya con la victoria en 82 munici­
pios por ser la única formación concurrente a las elecciones en tales ayuntamientos. 
En contrapartida, en 23 pueblos sólo había aspirantes independientes. De aquella 
cifra de 127 candidaturas únicas de las primeras elecciones municipales se ha ido 
bajando en los sucesivos años de 1983, 1987 y 1989, a 75, 47 y 39 listas, por lo que 
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la evolución apuntaba a su desaparición; pero en 1995 se invierte esa tendencia, con 
un rebrote de 52 candidaturas únicas, que se mantiene en 50 en 1999, lo que lleva 
a pensar que puede estabilizarse en torno al medio centenar de municipios los que 
en cada convocatoria tendrán una sola lista para votar. 

La evolución de la presentación de candidaturas únicas a lo largo de estas dos 
décadas se resume en la siguiente tabla: 

T-8.21. EVOLUCIÓN DEL NÚME RO DE CANDIDATURAS ÚNICA S, 1974-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 

129 75 47 39 52 50 

Elaboración propia. 

8.8. Muni cipios abstencionistas y municipios participativos 

Los ayuntamientos más abstencionistas en las municipales a lo largo de las 6 
convocatorias, los que más se repiten entre los 10 más abstencionistas cada comi­
cio, hasta 5 de las 6 veces, son los de El Mirón y Santiago de Tormes. Las causas 
habría que buscarlas en la distancia a los colegios electorales desde los anejos -lo 
que aconsejaría abrir alguno más-, en un potencial desinterés político por el bajo 
número de candidaturas o en algún problema de censo. Tres veces aparece entre 
los 10 más abstencionistas Tiñosillos y dos veces Cabezas del Villar, El Losar del 
Barco , Constanzana, San Lorenzo de Tormes y Villanueva del Campillo. 

T-8.22. MUNIC IPIO S MÁS ABSTENCIONISTAS EN LAS ELECC IONES LOCALES 1977-1999 . 

3-6-1979 8-5-1983 l0-6-1987 
Municipios %Abs t. Municipios %Abs t. Municipios %Abst 
Cabezas del Villar 84,0 El Fresno 61 ,9 Santa Cruz de Pinares 65,0 
Losar de El Barco, El 75,5 Muñogalindo 58,5 Santiago de Tormes 61,2 
Bonilla de la Sierra 72,3 Navalosa 54,7 Bohoyo 49,5 
Constanzana 70,9 Bohoyo 54,6 El Mirón 46,9 
Sanchorre ja 70,3 ViUanueva Campillo 54,6 Navalonguilla 45,9 
Mirón, El 69,2 Puerto Castilla 50,0 El Losar de El Barco 45,9 
Santiago de Tormes 69,1 Cabezas del Vi llar 49,6 Hurtum pascual 44,9 
Tiiíosillos 69,0 Santa M" de los Cabal!. 49,5 Hoyos del Collado 43,5 
San Lorenzo de Tormes 66,3 Navalonguilla 48,9 Casasola 43,2 
Villaoueva del Camp . 65,9 Navaescurial 47,2 Solana de Ávila 42,5 

26-5-1991 28-5-1995 13-6-1999 
Santiago de Tormes 67,3 Santiago de Tormes 54,8 Marlín 57,4 
El Mirón 55,7 Santiago del Collado 51 ,3 Avellaneda 56,7 
Navalonguilla 55,6 Navalonguilla 49,6 Navaquesera 52,6 
Bohoyo 45,8 Bohoyo 41,3 Santiago del Collado 48,3 
Santiago del Collado 44,9 Navalpera l de Tormes 40,4 NavalonguiUa 47,3 
Tiñosillos 41,4 Tiñosillos 38,5 Constanzana 45,2 
San Lorenzo de Tormes 40,9 Zapardiel de la Ribera 38,3 El Mirón 45,0 
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San Manfn de Vega 40,0 Gallegos de Sobrinos 35,7 S. Bartolomé Béiar 43,3 
Pacliernos 40,0 El Mirón 35,2 Santiago de Tormes 42,3 
Ávila 39,4 Santa Marra Cabeza 35,0 Junciana 41,5 

Elaboración propia. 

En el polo opuesto, los municipios más participativos en las elecciones locales a lo 
largo de estos años o los que más baja abstención han tenido han sido Jos de Donvidas 
y Salobral, que aparecen tres veces en esta clasificación de los 10 mejores. Los siguen 
Santa Maria del Tiétar, El Herradón y Guisando, que figuran en dos ocasiones. 

T-8.23. MUNICIPIOS MENOS ABSTENCIONISTAS EN LAS ELEC. LOCALES 1977-79. 

3-6-1979 8-5-1983 10-6-1987 
Municipios o/o Abst. Municipios %Abst. Municipios o/o Abst 
Donvidas 10,1 Santa M' del Tiétar 6,9 Herradón, El 6,0 
Santa M' del Arroyo 10,1 Gemuño 8,3 Canales 6,5 
Berrocalejo de Aragona 11,5 Sigeres 9,1 Blasconuño de Matac. 8,1 
Santa Marfa del Tiétar 12,7 Muñomer del Peco 9,8 Sinlabajos 8.2 
Herradón, El 13,1 Muñopepe 9,8 Amavida 8,6 
Guisando 14,5 Espinosa de los Cabal!. 10,2 Doovidas 8,8 
Junciana 14,8 NeiJa de San Miguel 10,4 Bercial de Zapardiel 9,3 

Salobral 15,1 Guisando 10,5 Mesegar de Corneja 9,6 
Fresno, El 16,2 Peguerinos 11,6 Fuente El Sáuz 9,8 
Villanueva del Acera! 16,7 Mengamuñoz 11,6 M ijares 9,8 

26-5-1991 28-5-1995 13-6-1999 

Salobral 3,7 Navacepedilla Corneja o Ojos Albos 3.5 
Canales 4,5 Navaquesera o Aldeanueva S.Cruz 5,5 
Moraleja de Matacabras 5,6 Tónoles o Papa trigo 5,5 

Bercial de ZJapardiel 6,6 Muñico 0,7 Barrornán 6,0 

Fuente el Sáuz 6,8 Mengamuñoz 1,5 El Parral 6,1 

Sinlabajos 7,3 Moraleja de MataCabras 3,5 Donvidas 6,6 

Fuentes de Año 7,6 Gutierremuñoz 3,9 Salobral 6,2 
Peguerinos 7,8 Pradosegar 4,0 Salvacliós 6,3 

Espinosa de l. Caballeros 8,3 Santo Domingo Posadas 4,6 Velayos 6,3 

Sotalbo 8,9 Brabos 5,7 Orbita 6,6 

Elaboración propia. 

8.9. Confirmación conservadora : 2 victorias para UCD/CDS y 4 para APIPP, 
en las municipales 

Como apuntamos anteriormente, en los 23 procesos electorales desarrollados 
entre 1977 y 2000, los partidos centristas (UCD y CDS) se alzaron con la vic­
toria en las urnas en 8 ocasiones (3 en las generales, 2 en las europeas, 1 en las 
autonómicas y 2 en las municipales), siendo las 15 victorias restantes para el PP, 
lo que define al electorado de la provincia de Ávila como claramente "popul ar". 
Su techo electoral está por el momento en Jos 70.058 votos alcanzados en las 
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generales de 2000, mientras que en las municipales se sitúa en los 59.916 apoyos 
de las celebradas en 1995. 

Del comportamiento del electorado abulense en los comicios municipales, 
podemos extraer las siguientes observaciones : 

1.- En las elecciones municipales se repiten e incluso se acentúan las tendencias 
observadas en las otras convocatorias, subrayándose el dominio absoluto del centro 
derecha, con las sucesivas victorias de UCD, AP-PDP-UL, CDS y, en las tres últi­
mas ocasiones, del PP. Las candidaturas independientes acentúan también de forma 
considerable su peso en las municipales. 

Tal y como se expone en las siguientes tablas, que recogen los resultados de 
las elecciones municipales celebradas en la provincia de Ávila entre 1979-1999, se 
inicia la municipalidad democrática con rotundo apoyo de los abulenses en 1979 
a UCD (50.508 votos, 1.077 concejales y 172 alcaldes), que apenas tiene contes­
tación en los otros partidos (11.919 votos el PSOE, 2.665 el PCE y 1.774 CD), 
ya que la principal alternativa se presenta por parte de los Independientes (22.770 
papeletas, 500 concejales y 70 alcaldes). 

En el 83 la victoria es para la coalición AP-PDP-UL, aunque no de forma tan 
aplastante (39.131 respaldos, 735 concejales y 122 alcaldes), ya que el PSOE ha 
subido a 29.290 (407 concejales y 46 regidores) y el CDS obtiene de los abulenses 
22.083 votos, 350 ediles y 52 alcaldes, a los que hay que sumar las 9.243 papeletas 
de los independientes, que pierden presencia, aunque siguen sentando en los esca­
ños de sus ayuntamientos a 134 munícipes y 22 presidentes de corporaciones . 

El año 87 supone el resurgir del centrismo, bajo las siglas del CDS, que capta 
39.338 sufragios y 616 concejales, bastante por encima de AP (32.653 y 534) y 
del PSOE (25.178 y 321), mientras se reducen las otras opciones : 3.067 votos y 46 
concejales los independientes y 2.913 y 12, la coalición IU. 

Pero el resurgir centrista se tambalea en 1991, cuando el CDS, con 25.437 votos 
y 383 concejales, es rebasado por el PP (42.642 y 691) y por el PSOE (27.057 y 
355). IU (2.892 y 12) y los Independientes (4.183 y 69) son opciones minoritarias. 

En 1995, se mantiene en auge el PP (59.916 respaldos y 963 concejales), mien­
tras que el centrismo ya casi sólo tiene en Castilla y León (4.650 votos y 63 conce­
jales la UC) el bastión de Á vila, aunque aquí aparecen las siglas independientes de 
la AIAV (Agrupació n Independiente de Á vi la), que todavía capta 1 0.614 papeletas 
para sus listas, de las que salen 118 elegidos. Una candidatura nostálgica del CDS 
reúne 127 votos, sin un solo concejal. El socialismo ha bajado nuevamente a 23.879 
apoyos (281 representantes), IU se recupera en 7 .194 (35 ediles), los independien­
tes quedan en 3.945 (59), que se elevan a 14.559 si se suman los 10.614 de la AIAV 
y 118 munícipes, y FE-JONS hace resonar otras nostalgias en El Hoyo de Pinares 
con 397 votos y 3 concejales . 

En el 99, parece que nada cambia: 57.645 votos obtiene el PP y 952 conce­
jales; 25.432 y 264, el PSOE; 6.548 respaldos y 43 ediles, IU; 9.456 y 99, los 
Independientes, y 2.105 y 33, UC-CDS. 
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El resumen de resultados en las elecciones municipales para los partidos mayo­
ritarios se recoge en el siguiente cuadro: 

T.8.24. VOTOS DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS EN LAS MUNICIPALES, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
CD/PP 1.774 39.131 32.653 42.644 59.916 57.645 233.763 
UCD/CDS 50.508 22.083 39.338 25.437 127 2.105 139.598 
PSOE 11.919 29.290 25.178 27.057 23.879 25.434 142.757 
PCE/IU 2.665 3.121 2.913 2.892 7. 194 6.548 25.333 
1NDEPEND. 22.770 6.787 3.067 4.183 14.559 9.456 60.822 
TOTAL P. M. 89.636 100.412 103.149 102.213 105.675 101.188 602.273 

Elaboración propia. En los votos independientes de 1995 están incluidos los 10.614 de la AIAv. El total se 
refiere a la suma de papeletas de los partidos mayoritarios, lo que no incluye a otras formaciones menores, 
no incorporadas a los independientes. 

La gráfica señala la presencia cada vez más fuerte del PP, hasta que parece 
tocar techo en 1995, el plano inclinado de UCD/CDS hacia su desaparición, el 
mantenimiento del PSOE como tercera fuerza al principio y luego como segunda 
formación, el progresivo descenso de los independientes hasta su repunte de 1995 
y los bajos valores de IU. 

G-8.14. VOTOS POR PARTIDOS EN LAS CONVOCATORIAS MUNICIPALES 

70.000 .----------- --=----- - -----.., 
60.000 

50.000 

40.000 

30.000 

20.000 

10.000 

O uoo~~~~~~R-JB~~~~~~~~~~~~~~~ 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 

Elaboración propia. 

2. La distribución de escaños favorece a los partidos ganadores 
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La conversión de sufragios a escaños en las corporaciones municipales favorece 
siempre a los partidos ganadores, de manera que en los primeros casos aumentan 
considerablemente sus porcentajes cuando en lugar de votos se habla de ediles. La 
razón estriba tanto en el efecto de la Ley D'Hondt, que prima la representación de 
las mayorías en perjuicio de las minorías, como en el hecho de que los partidos de 
centroderecba e independientes llegan más a pueblos pequeños, en los que resulta 
más fácil obtener munícipes con menos votos. Aunque la regla se cumple global­
mente, surgen excepcio nes cuando los resultados están más parejos. 
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La traducción de votos a escaños muestra que el Partido Popular convierte los 
233.763 respaldos acumulados en las 6 primeras elecciones municipales en 3.907 
concejales y 733 alcaldes; el PSOE, como segunda gran fuerza en número de votos, 
transforma sus 142.757 papeletas en 1.718 ediles y 203 regidores; UCD-CDS es 
tercera fuerza en número de votos, 139.589, pero, por presentar más canctidaturas 
en pueblos pequeños , logra más munícipes que los socialistas, en total, 2.459 
concejales y 393 alcaldes; las candidaturas independientes han aglutinado 60.822 
votos (añactiendo los 10.614 de la AIAv), convertidos en 1.025 ediles y 141 presi­
dentes de corporación (incluyendo los 118 concejales y 13 alcaldes de la AIAv), 
y PCE!IU ha obtenido, a partir de sus 25.333 papeletas, 123 actas de concejales y 
lO de alcaldes. 

T-8-25. ESCAÑOS DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS. TOTALES PROVINCIALES 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
Conc. Ale. Con<:. Ale. Conc. Ale. COnc. Ale. Conc. Ale. Conc. Ale. COne. Ale. 

CD/PP 32 2 735 122 534 93 691 128 963 189 952 199 3.907 733 
UCD/CDS 1.077 172 350 52 616 107 383 60 o o 33 2 2.459 393 
PSOE 90 3 407 46 321 4 1 355 48 281 32 264 33 1.718 203 
PCFJIU 11 o 10 1 12 o 12 1 35 3 43 5 123 LO 
INDEPEN. 500 70 134 22 46 5 69 11 177 24 99 9 1.025 141 

Elaboración propia. Entre los independientes de 1995 están incluidos los 118 concejales y 13 alcaldes de la 
Al Av. 

,.L-

Por lo tanto, la apariencia gráfica se acentúa cuando se pasa de representar votos 
a representar concejales, tal y como puede verse a continuación: 

G-8.15. CONCFJALES Y ALCA LDES DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS POR 
CONVOCATORIAS B..ECTORALES 
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Elaborac ión propia. 
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AP/CD/PP, cuando recibe escaños como partido perdedor (4° fuerza política) 
en las elecciones de 1979, pierde porcentualmente, bajando del 1,97% de votos al 
0,81% de alcaldes, aunque al 1 ,98% de concejales; pero cuando actúa como parti­
do ganador en las otras convocatorias aumenta espectacularmente sus porcentajes: 
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del 38,97% de los votos al 44,92% de los concejales y al 49,59% de los alcaldes 
en 1983; 31,02%, 34,67% y 37,65%, respectivamente , en 1987; 41,72%, 45,79% 
y 51,61% en 1991; 56,54%, 66,09% y 76,21% en 1995, y desde el 56,97 % de los 
votos al 68,43% de los concejales y el 80,24% de los alcaldes en 1999. 

UCD también mejora considerablemente los años de victoria: en la proporción de 
56,16% de votos, 62,90% de concejales y 69,63% de alcaldes, en 1979; 37,37% de 
respaldos, 40,00% de escaños y 43,32% de alcaldes, en 1987; mantiene los porcentajes 
en años de 2° ó 3° puesto sin variaciones muy ostensibles y empeora con los reveses 
electorales: 2,08% de respaldos, 2,37% de concejales y 0,81% de alcaldes en 1999. 

Al PSOE, como partido no victorioso en Á vil~ la conversión de votos a escaños le 
resulta siempre desfavorable: del 13,25% al5,25 y al1,21, en 1979; del29,17, a 24,87 
y a 19,51, en 1983; del23,92 al 20,84 y 16,60 en 1987, del 26,47 al23,46 y 18,95 en 
199 J; del 22,51 al 19,22 y 12,90 en 1995, y del 25,13 al 18,98 y 13,31 en 1999. 

Lo mismo le sucede al PCEIIU al quedar lejos de las primeras posiciones: del 
2,96% de los votos al 0,64% de los concejales y al 0% de los alcaldes en 1979; del 
3,10 al 0,61 y al 0,68 en 1983; del2,77 al 0,77 y al O en 1987; del2,83 al 0,79 y 0,40 
en 1991; del6,79 al 2,40 y al1,2 1 en 1995, y del 6,47 al3,09 y al 2,02 en 1999. 

Los independiente s obtienen un reparto más desigual, no tan directamente vin­
culado a su clasificación en número de votos, de manera que, en 1979, con más 
respaldos (25,31 %) que el PSOE, mejoran sus porcentajes de concejales (29,20) y 
de alcaldes (28,34), al igual que en el 83 (del 6,76 al 8,19 y al 8,94), en el 91 (del 
4,09 al4,57 y 4,43) y 95 (del 3,72 al4,05 y 4,43), aunque obtiene menos votos que 
el PSOE. En el 99, en cambio, empeoran, al bajar del9,34 al 7,12 y al3,63. 

A la centrista Agrupación Independiente de Á vi la le correspondieron 10,01% de 
papeletas , 8,10% de concejales y 5,24% de alcaldes en 1995. 

T-8.26. VARIACIONES PORCENTUALES DE VOTOS Y ESCAÑOS POR PARTIDOS , 1979-1999. 

3-6-1979 8-5-1983 10-6-1987 

%VOf. %CON %ALC. %VOT. %CON. %ALC. %VOT. %CON. %ALC. 
AP/CD/PP 1,97 1,98 0,81 38,97 44,92 49,59 31,02 34,67 37,65 

UCD/CDS 56,16 62,90 69,63 21.99 21,39 21,54 37,37 40,00 43,32 

PSOE 13,25 5,25 1,21 29,17 24,87 19,51 23,92 20,84 16,60 

PCEIIU 2,96 0,64 o 3,10 0,61 0,68 2,77 0,77 o 
INDEPEN. 25,31 29,20 28,34 6,76 8,19 8,94 2,91 2,99 2,02 

26-6-91 28-5-1995 13-6-1999 
% VOT. %CON %ALC. %VOT. %CON. o/oALC. % VOT. % CON. %ALC. 

AP/CD/PP 41,72 45,79 51,61 56,54 66.09 76,21 56,97 68,43 80,24 
UCD/CDS 24,88 25,38 24,19 0,13 00,00 00,00 2,08 2,37 0,81 

PSOE 26.47 23,46 18,95 22,51 19,22 12,90 25,13 18,98 13,31 

PCEIIU 2,83 0,79 0,40 6,79 2,40 1,21 6.47 3,09 2,02 

INDEPEN. 4,09 4,57 4,43 13,73 12,15 9,67 9,34 7,12 3,63 

Elaboración propia. La participación de la Agmpación Independiente de Á vil a e n 1995 (el 10,01% de los 
votos, 8.LO% de los concejales y 5,24% de los alcaldes), incluida en los porcentajes de Independien tes. 
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La representación icónica permite visualizar con toda claridad como el partido 
mayoritario, el PP, es el que más mejora al convertir los votos en concejales y luego 
en alcaldes, conversión que también favorece globalmente aJ CDS e incluso a los 
independientes cuando se trata de pasar de votos a concejales; y perjudica clara­
mente también al PSOE y a IU, cuyos porcentajes de concejales y de alcaldes son 
menores que los de papeletas. 

G-8.16 . PORCENTAJES DE VOTOS , CONCEJALES Y ALCALDES POR 
PARTIDOS.1979-1999 
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Elaboración propia. 
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3. Minorías muy minoritarias 
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Caso curioso es el de las minorías, de una y otra orientación, que apenas consi­
guen representación, lo que confirma el gran peso de los partidos políticos incluso 
en unas consultas en las que se supone que la vecindad y los personalismos tienen 
tanta fuerza como las grandes formaciones. 

AJ margen de los independientes de cada localidad, en 1979 los dos partidos 
nacionales minoritarios fueron MC-OIC y ORT que sólo presentaron candidaturas 
en dos pueblos cada uno, si bien el primero, por presentarse en Á vila, encabezado 
por Jesús María Cornejo Carrillo y Víctor de Mercado, cubría una población de 
38.911 habitantes, mientras que el segundo sólo pedía su voto a 293 . 

En el Hoyo de Pinares es FE-JONS el partido que se presenta, con buenos resul­
tados, pero con incidenc ia totalmente minoritaria en el resto de la provincia. 

4. Diferencias por zonas electorales: Á vi la y Piedrahíta se inclinaron en 23 

opción por el centrismo y Arenas y Arévalo por el socialismo. 

La opción de voto de los abulenses en las elecciones municipales celebradas en 
la provincia refleja similiLudes y divergencias entre las distintas comarcas, además 
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de las ya comentadas diferencias censales y de concentración de candidaturas, 
según la mayor o menor densidad poblacional. 

Entre las similitudes, la más perceptible es que el PP gana en todas las zonas elec­
torales, con clara distancia sobre sus perseguidores. Pero, en cuanto al orden de los 
demás pattidos, no todas las comarcas se comportan igual, de forma que UCD/CDS 
ha obtenido más apoyos que el PSOE a lo largo de las seis convocatorias en las zonas 
de Á vila (72.538 frente a 63.698) y Piedrahfta (26.147 frente a 15.794), mientras 
que el PSOE se ha impuesto a los centristas en las zonas de Arenas (39.628 frente a 
28.644) y en la de Aré val o (27 .491 frente a 22.756), acercándose más a los populares 
(50.097 en Arenas y 39.054 en Arévalo). Es decir, que Á vi la y Piedrahfta a lo largo de 
estos años han votado más a UCD/CDS que al PSOE, mientras que Aré val o y Arenas 
se han inclinado más por los socialistas como segunda opción. El cuarlo puesto en el 
cómputo global es siempre para los independientes y el quinto para PCEIIU. 

En el partido judicial de Ávila y en las seis convocatorias municipales el PP 
suma un total de 107.129 votos, muy por encima de las restantes formaciones: 
UCD, 67.698; PSOE, 63.698; PCEIIU , 15.769, e Independientes, 26.881, incluyen­
do los 4.840 de la AIAv. La zona judicial de Á vila, la más poblada, por la inclusión 
de la capital, otorga más número de votos a lodos los partidos que las otras zonas. 

T.8.27. VOTOS DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS EN LA ZONA DE ÁVILA, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
CD/AP/PP 94 16.880 13.627 18.970 30.169 27.389 107.129 
UCD/CDS 23.910 9.950 20.834 12.478 o 526 67.698 
PSOE 6.709 13.495 10.243 11.234 9.909 12.108 63.698 
PCE/1U 1.863 1.656 1.627 1.680 4.482 4.461 15.769 
INDEPEND. 7.820 2.755 1.490 2.692 7.029 5.095 26.881 

Elaboración propia. En Independientes esuln incluidos los 4.840 votos de la AIAV en esta zona, en 1995. 

En la zona de Arenas de San Pedro, tras el PP (50.097 votos en las seis convo­
catorias municipales) se sitúa el PSOE, con un total de 39.628, bastante por encima 
de los centristas (25.655), correspondiendo el cuarto lugar a los Independientes 
(16.894 respaldos, añadiendo los 3.116 de la AIAv) y el quinto al PCE/IU (9.866), 
que, no obstante, es en esta comarca donde más votos logra tras la de Ávila. 

T.8.28. VOTOS DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS EN LA ZONA DE ARENAS, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
APIPP 645 8.640 7.475 9.372 11.615 12.350 50.097 
UCD/CDS 10.060 3.383 6.503 4.950 127 632 25.655 
PSOE 3.181 6.456 6.690 7.388 9.909 6.004 39.628 
PCE/JU 802 1.465 1. 160 897 4.482 1.060 9.866 
INDEPEND. 5.810 1.979 667 502 5.305 2.631 16.894 

Elaboración propia. Enu·e los votos independientes de 1995 están incluidos los 3. 116 de la AIAv. 

La zona de Arévalo es también de los populares (39.054 votos) y, a continuación, 
de los socialistas (27 .49 L), con diferencia respecto al centrismo (2 1.358). Los 
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independientes (7.224, contando los 1.398 de la AIAv de 1995) y los seguidores de 
IU (3.685) tienen menor aceptación. 

T-8.29. VOTOS DE LOS PARTIDOS EN LA ZONA ELECTORAL DE ARÉVALO, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TüfAL 
APIPP 892 6.646 6.547 7.274 9.083 8.612 39.054 
UCD/CDS 8.221 3.638 5.201 3.733 o 565 21.358 
PSOE 1.877 6.456 4.556 5.179 4.217 5.206 27.491 
PCEIJU - 1.465 9 1 315 1.172 642 3.685 
INDEPEND. 2.528 1.979 412 90 1.685 530 7.224 

Elaboración propia. En los 1.685 votos independien tes de 1995 están incluidos los 1.398 votos de la AIAv. 

Finalmente, la zona de Piedrahíta repite el orden de la de Á vil a en los tres 
primeros lugares: PP (37.483), UCD/CDS (24.887) y PSOE (15.794); pero los 
independientes en este caso (12.445, contando los J .260 de la AIAv) mejoran 21 
veces al PCEIIU, que no suma más de 585 votos en las tres convocatorias, siendo 
por lo tanto la comarca que más les vuelve la espalda. 

T-8.30. VOTOS DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS EN LA ZONA DE PIED RAHÍTA, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TüfAL 
APIPP 143 6.965 5.004 7.028 9.049 9.294 37.483 
UCD/CDS 8.317 5.112 6.800 4.276 o 382 24.887 
PSOE 152 3.425 3.689 3.256 3.156 2.116 15.794 
PCEIJU --- --- 35 --- 165 385 585 
INDEPEND. 6.6 12 938 498 899 2.298 1.200 12.445 

Elaboración propia. En los 2.298 votos independientes de 1995 se incluyen los 1.260 de la AJAv. 

5. Otra diferencia comarcal: La conversión de votos a escaños favorece a UCD/ 
CDS en perjuicio del PSOE. 

Si de los votos por comarcas pasamos a los concejales y alcaldes, las diferen­
cias se acentúan cambiando incluso el signo de los resultados, eJ orden en el que se 
ubica cada partido. De esta forma, AP/CD/PP vuelve a ganar en todas Jas comarcas 
y es seguido por UCD/CDS no sólo en las de Ávila y Piedrabía , como sucedía en 
el cómputo global de papeletas, sino también en la de Arévalo, donde el PSOE con­
seguía más papeletas que UCD/CDS. Incluso en la zona de Arenas, el PSOE, que 
gana en votos a UCD/CDS y suma más concejales, es rebasado por los centristas en 
el cómputo de alcaldes. Y en la de Piedrahíta, donde el PSOE aventaja a los inde­
pendientes en número de sufragios, queda igualado en número de alcaldes con estas 
candidatura s. Los independientes, que mejoran sensiblemente sus datos al pasar de 
votos a conceja les, aumentan su ventaja sobre el PCE/IU, que empeora. 

Es decir, que la conversión de votos a escaños favorece a UCD/CDS en peijui ­
cio del PSOE hasta el punto de dar Ja vuelta a los resultados en las zonas electora­
les de Arévalo y Arenas de San Pedro. El PSOE sale perjudicado incluso frente a 
las candidaturas independientes en Piedrahíta, ya que, aunque obtiene más votos, 
queda equiparado en número de alcaldes. Las listas de IU también pierden repre­
sentación en escaños respecto a los votos conseguidos. 
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En la zona de Ávila, el partido AP/CD/PP (solo o en coalición con PDP y UL) 
ha sumado a lo largo de las seis primeras elecciones municipales un tota l de 1.305 
concejales y 224 alcaldes, mientras UCD y CDS han dado acta a 664 ediles y 120 
presidentes de corporación, el PSOE acumula 609 y 77, los Independientes 364 y 
53 y el PCE/IU, 51 concejales y 5 alcaldes en todo el periodo. 

T-8-31. ESCAÑOS DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS EN LA ZONA DE Á VILA, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
Conc:. Ak:. Conc. Ak:. Cooc. Ale. Conc. Ak:. Conc. Ale. Conc. Ak:. Conc. Ale. 

AP/CD/PP 94 3 229 39 !50 23 198 38 324 60 310 61 1.305 224 
UCDICDS 238 51 89 10 207 39 123 20 o o 7 o 664 120 
PSOE 33 --- 153 19 115 16 133 19 86 11 89 12 609 77 
IU 7 --- 5 1 5 o 3 o 11 1 20 3 51 5 

!NDEPEN. 186 29 55 10 16 1 34 4 68 9 46 5 405 58 

Elaboración propia. En 1995 están incluidos como Independientes los 41 concejales y 5 alcaldes de la Agru­
pación [ndepeodiente de Á vila (AIAV). 

En la zona de Arenas de San Pedro destacan también los resultados del PP, que 
acumula 488 concejales y 80 alcaldes. El PSOE mantiene la segunda posición en 
número de elegidos, 309, pero la pierde en número de alcaldes al sumar UCD/CDS 
un total de 32, diez más que los socialistas. Los independientes acumularían a lo 
largo de las seis convocatorias 127 concejales y 14 alcaldes, mientras que PCE/IU 
se queda en 35 ediles y sólo 2 presidentes de corporación. 

T-8-32. ESCAÑOS DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS EN LA ZONA DE ARENAS, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
Conc. Ak:. Conc. Ale. Conc. Ale. Conc. Ale. Conc. Ale. Conc. Ak:. Conc. Ale. 

AP/CD/PP 3 o 88 14 75 13 87 13 114 19 121 21 488 80 
UCD/CDS 118 18 25 3 69 7 46 4 o o 5 o 263 32 
PSOE 28 1 57 3 50 4 64 7 58 3 52 4 309 22 
PCEIIU 4 o 5 o 4 o 5 1 9 l 8 o 35 2 
INDEPEN. 62 6 28 5 8 1 5 o 26 2 17 o 146 14 

Elaboración propia. Se incluyen en 1995. entre los Independiemes. los 19 escaños de la AJAV. 

En la zona electoral deArévalo se produce una gran desproporción entre los votos 
y los escaños. A pesar de que el PSOE cuenta a lo largo de estos comicios con 27.491 
sufragios, bastante por encima de los 22.756 de UCD, la conversión en representantes 
otorga 595 concejales y 96 alcaldes a UCD/CDS, mientras que el PSOE sólo logra 
411 ediles y 55 presidentes de corporación. Los grupos independientes, por su parte, 
han de conformarse con 141 conceja les y 16 alcaldes (incorporando 24 y 3 de la 
AIAV) y las candidaturas de IU, únicamente con 16 munícipes y una alcaldía. 

T-8-33. ESCAÑOS DE LOS PARTIDOS MAYORITARIOS EN LA ZONA DE ARÉYALO, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
Conc. 1 Ale. Conc. 1 Ale. Conc. 1 Ale. Cone. 1 Ale. Conc. 1 Ale. Conc. 1 Ale. Conc. 1 Ale. 

APIPP 221 1 1661 29 1501 28 1771 31 2101 43 2091 44 9341 176 
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UCD/CDS 28l 48 88 14 124 18 93 l5 o o 9 l 595 96 
PSOE 23 l 101 12 72 11 74 11 68 9 73 11 411 55 
PCEIIU o o o o 2 o 4 o 4 o 6 1 16 l 
INDEPEN. 59 7 20 2 4 o 3 o 43 7 12 o 141 16 

Elaboración propia. Se incluyen en 1995, entre los independientes, los 24 concejales y 3 alcaldes de la A fA V 
en la zona. 

Finalmente, en la jmisdicción de Piedrahíta , gana también AP/CD/PP, con 
1.410 concejales y 261 alcaldes, seguido de UCD/CDS (847 y 146), que relega al 
PSOE al tercer lugar en cuanto a concejales (387), siendo superado asimismo en 
número de alcaldes por las candidaturas independientes (56). PCE/IU sólo suman 
14 concejales y 1 alcalde a lo largo de los 20 años de elecciones municipales. 

T-8-34. ESCAÑOS DE LOS PARTIDOS MAYORffARIOS EN LA ZONA DE PillDRAHÍTA, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
Conc. Ale. Conc. Ale. Conc. Ale. Cone. Ale. Conc. Ale. Conc. Ale. Conc. Ale. 

APICDIPP 143 6 252 40 159 29 229 46 315 67 312 73 14JO 261 
UCD/CDS 350 55 148 26 216 43 121 21 o o 12 l 847 146 
PSOE 6 1 96 14 84 lO 83 11 68 9 50 6 387 51 
PCE/IU "" 

_,_ o o 1 o o o 4 o 9 1 14 1 
INDEPEN. 193 28 31 5 18 3 27 7 53 9 24 4 346 56 

Elaboración propia. Entre los Independientes de 1995 tiguran los 34 concejales y 5 alcaldes de la AIAV en 
la zona. 

6. Todos los partidos, excepto el PP, consig uen más alcaldías en municipios de 
más de 250 habitantes que en municipios de meno s. 

Otra agrupación inteJesante para observar el comportamiento del electorado 
es la que separa los municipios en función de que tengan más de 250 habitantes 
(7 concejales o más) o menos de 250 (5 concejales o menos) . El resultado de la 
comparación pone de manifiesto que durante estas seis convocatorias municipales 
sólo el PP suma más alcaldías en municipios de menos de 250 habitantes (374), 
que en municipios mayores de 250 (361) . En cam bio, todos las demás formaciones 
acumulan más presidentes de corporaciones grandes que de pequeñas: UCD/CDS, 
235 alcaldes en municipios de más de 250 habitantes y 159 en municipios de 
menos; PSOE, 125 y 78; PCE/IU, 9 y 1, Independientes, 93 y 48. 

T-8-35. DISTRIBUCIÓN DE ALCALDÍAS EN MUNICIPIOS DE MÁS Y DE MENOS DE 250 
HABITANTES, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
>250 <250 >250 <250 >250 <250 >250 <250 >250 <250 >250 <250 >250 <250 

AP/CO/PP J 1 75 47 53 40 63 65 85 104 84 117 361 374 
UCO/CDS 117 55 32 21 S4 53 32 28 8 S o 2 235 159 
PSOE 3 o 30 18 27 14 31 17 20 12 14 17 125 78 
PCEIIU o o 1 o o o 1 o 3 o 4 l 9 1 
INDEPEN. 55 15 16 6 3 2 5 6 12 12 2 7 93 48 

Elaboración propia. Se incluyen entre los Independientes las 8 alcaldías en municipios de más de 250 habi­
tantes y 5 en municipios de menos de 250 correspondientes a la AIAv. 
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La representación icónica patentiza como las victotias por lo general se repi­
ten en ambos grupos de municipios y que el dominio del PP es superior en los de 
menos de 250 habitante s. También refleja mejor aceptación al PSOE en municipios 
grandes. 

G-8.17. DISTRIBUCIÓN DEALCALDIAS ~MUNICIPIOS DEMÁS Y DEMB-IDS DE250 
HABITANTES 
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7. Populares y centristas mejoran en los pueblos pequeños y socialistas y comu­
nistas en Jos de más de 1.000 habitantes. 

Una agrupación similar a la anterior, aunque en este caso separando a los muni­
cipios de más de 1 .000 habitantes de los municipios de menos, pone de manifiesto 
que, a pesar de las diferencias de tipo poblacional y económico existentes entre 
las distintas zonas de la provincia, el reparto territorial no refleja díve9?encias que 
supongan cambio de signo en los resultados entre unas y otras zonas. Unícamente, 
por lo que se ha visto, los partidos de centroderecha e independientes acentúan su 
aceptación en los pueblos pequeños, mientras que el PSOE e IU mejoran en los de 
más habitantes, aunque también el núcleo más poblado, la capital, se ha inclinado 
tradicionalmente por centristas y populares. 

Justamente esta relativa inclinación de los municipios pequeños a votar más al 
partido en el poder es la que ha 1Jevado al sociólogo Alfredo Hernández a hablar 
de "la base socia l de la España rural, enormemente reverente ante el poder, sea el 
que sea" 83• 

En los municipios de más de 1.000 habitantes el PP suma un total de 137.540 
votos, UCD-CDS recibe 88.588, el PSOE llega hasta 93.056, el PCEIIU aglutina 
21.108 y los independiente s alcanzan 35.429. 

1J HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. Alfredo, y NEGRO MACHO, Ana, "Las elecciones autonómicas y municipa­
les ele 1995: el umbral del cambio", Anuario 1996 de Castilla y Le6n, Valladolid, 1996,30. 
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T-8.36. VOTOS EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABITANTES, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
CD/PP 1.095 22.607 19.089 25.023 36.162 33.564 137.540 
UCD/CDS 29.103 13.598 23.155 15.397 6.652 683 88.588 
PSOE 10. 161 17.634 16.593 17.137 14.691 16.840 93.056 
PCEIIU 2.626 2.932 2.307 2.352 5.957 4.934 21.108 
INDEPEND. 10.251 3.947 2.105 2.737 9.584 6.805 35.429 
TOTAL 53.236 60.718 63.249 62.646 73.046 62.826 375.721 

Elaboración propia. En 1995 están incluidos Jos 127 votos del CDS en Candeleda; entre los Independientes 
figuran los 6.652 de la AlA V y votos a otros panidos. 

El estudio por partidos de la repercusión del voto recib ido en los municipios de 
más de J .000 habitantes refleja, en lo que se refiere al PP, que los 137.540 apoyos 
logrados suponen el 36,60 % de los votos a partid os, porcentaje que queda 2 puntos 
por debajo del que obtiene en el total de las papeletas válidas. Es decir, el PP logra 
el 38,81% de todos los sufragios en las elecci ones municipal es, pero baja hasta el 
36,60% cuando el conjunto se reduce a los municipios de más de 1.000 habitante s. 
Por otra parte, los 137.540 apoyos conseguidos por los populares en municipios de 
más de un millar de censados suponen el58,84 % del total de sus apoyo s. 

T-8-37. REPER CUSIÓN DEL VOTO EN LOS MUNIC. DE MÁS DE 1.000 HABTS. COIPP, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOT. 
Votos totales del partido 1.774 39.131 32.653 42.644 59.916 57.645 233.763 
J>Oiítico 
% sobre el total de votos a 1,97 38,97 31,05 41,32 56,54 56,97 38,81 
partidos (602.273) 
Votos en municipios de 1.095 22.607 19.089 25.023 36.162 33.564 137.540 
más de 1.000 habitantes 
%votos en mun. de más de 2,04 37,23 30.18 39.94 54.46 48.76 36.60 
LOOO habitantes (375.721) 
% sobre el total de votos 61.72 57,77 58,48 58,68 60,35 58.22 58.84 
del partido (233.763) 

Elaboración propia. Se incluyen en 1983 los votos de PDP y UL. 

UCD/CD S/UC no experimenta grandes variaciones en la recepción del voto 
entre el total provincial ( 139.598 de 602.273, que represe nta el 23, 18%) y el sub­
conj unto de los municipios de menos del millar de habitantes (88.588 de 375 .721, 
que suponen el 23,58%), por lo que puede decirse que ni le beneficia ni le perjudi ca 
este voto, aunque, para ser precisos, mejora medio punto. Por otra parle, UCD ­
CDS-UC consigue en este grupo de ayuntamientos de más de 1.000 censados el 
63,46 % de los apoyo s al partido. 

T-8.38. REPERCUSIÓN DEL VOTO EN MUNIC. DE MÁS DE J.OOO HABTS. UCD/CDSIUC, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
Votos totale~ del panido 50.508 22.083 39.338 25.437 127 2.105 139.598 
político 
% sobre el total de votos a 56.16 21,99 37,5410 24,64 10,01 2,08 23,1 8 
partidos (602.273) 
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Votos en municipios de 29.103 13.598 23.155 15.397 6.652 683 88.588 
m(IS de 1.000 habitantes 
% votos en m un. de más de 54,36 22.39 36.61 24.58 10,02 1.08 23,58 
1.000 hab. (375.721) 
%so bre el total de votos 57,62 61,57 58.86 60,53 62.67 32,44 63,46 
del partido ( 139.598) 

Elaboración propia. No se consideran votos de UCD-CDS los 10.614 ele la Al Av, integrados en las candida­
turas independientes. 

Contrariamente al PP, que pierde 2 puntos en el grupo de los pueblos más 
grandes, el PSOE gana 1 en este segmento. En concreto , pasa del 23,70% del voto 
provincial global (142.757 de 602.273) a124,77 en el caso de las corporaciones más 
grandes (93.056 de los 375.721 apoyos). 

En cuanto al origen de sus votos, los datos ponen de manifiesto que los socialis­
tas logran en este segmento poblacional hasta el 65,18% de sus apoyos . 

T-8.39. REPERCUSIÓN DEL VOTO EN LOS MUNICIPIOS DE MÁS DE 1.000 HABTS. PSOE, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
Votos totales del partido 11.919 29.290 25.1 78 27.057 23.856 25.434 142.757 
político 
% sobre el total de votos a 13,25 29.17 23.94 26.21 22,51 25,13 23,70 
pan idos (602.273) 
Votos en municipios de 10.161 17.634 16.593 17.137 14.691 16.840 93.056 
má.~ de 1.000 habitantes 
%votos en mun. de más de 18,98 29,04 26.23 27.35 22.13 26.80 24,77 
1.000 habitantes (375.721) 
% sobre el total de votos 85,25 60,20 65,90 63,33 61.58 66,21 65.18 
del_j)Urtido ( 142.757) 

Elaboración propia. 

Olro partido que mejora ligeramente -también de izquierdas- en la parcelación 
del voto cuando se trata de los núcleos más poblados es el PCE-IU, cuyo porcen­
taje se eleva del 4,21 global (25.333 de los 602.273 apoyos) al 5,62 (21.108 de los 
375.72 1) en este sector. El grupo de ayuntamientos de más de 1.000 habitantes es 
tan decisivo para la coalición que obtiene en él basta el 83,32% de sus respaldos. 

T-8-40. REPERCUSIÓN DEL VOTO EN LOS MUNICIPIOS DE MÁS DE J.OOO HABTS. PCEIIU. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 

Votos totales del panido 2.665 3. 121 2.913 2.892 7.194 6.548 25.333 
político 
% sobre el tota 1 de votos a 2,96 3, 10 2,77 2,80 6,79 6,47 4,21 
pan idos (602.273) 
Votos en municipios de 2.626 2.932 2.307 2.352 5.957 4.934 2l.I08 
más de 1.000 habitantes 
% votos en m un. de más de 4.90 4.83 3.65 3,75 8,97 7.85 5.62 
1.000 habitantes (375.721) 
% sobre el total de votos 98.53 93,94 79.19 81.33 82,80 75.35 83.32 
del panido (25.333) 

Elaboración propia. 
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Como en el caso del PP, las candidaturas indepe ndientes pierden fuerza cuando 
el voto procede de los núcleos más poblados, ya que evoluciona del 10,10% global 
(60.822 de las 602.273 papeletas) al 9,43 en este subgrupo (35.429 de 375.721), 
que aporta también a los independientes el 58,25% de sus apoyos. 

T-8.41. REPERCUSIÓN DEL VOTO EN LOS MUNIC . DE MÁS DE 1.000 HABTS. INDEPEND . 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 

Votos totales del partido 22.770 6.787 3.067 4.183 14.559 9.456 60.822 
político 

% sobre el total de votos a 25,31 6,76 2 ,91 4,05 4, 14 9,34 10,10 
partidos (602.273) 
Votos en municipios de más 10.251 3.947 2.105 2.737 9.584 6.805 35.429 
de 1.000 habitantes 
% votos en mun. de más de 19,14 17,46 3,33 4,37 4,42 10,83 9,43 
1.000 habitantes (375.721) 

% sobre el total de votos 45,02 58,15 68,63 65,43 66,88 71,96 58,25 
del partido (60.822) 

Elaboración propia. En 1991 se incluyen tambié n como Independientes los votos a otros partidos y en 1995 
los 6.652 de la AlA V en municip ios de más del millar de habitantes. 

8.10. Mayorías absolutas y política de pactos 

Del estudio de la distribución de votos deriva también otra nota relevante sobre 
las elecciones municipales y las corporaciones locales : 

l. Nueve de cada 10 ayuntamientos se gobiernan con mayorías absolutas y 1 
mediante pactos. 

La presencia de una sola candidatura en algunos ayuntamientos o el apoyo 
mayoritario de los vecinos a una de las presentadas permite que sus corporaciones 
funcionen con mayoría absoluta, situación que se produce en buen número de casos 
a lo largo de todos estos años de experienc ia democrática, en concreto 238 casos en 
las elecciones de 1979,216 en las de 1983,201 en 1987,208 en 1991,230 en 1995 
y 237 en 1999. La media sería de 221 mayorías absolutas por convocatoria, lo que 
a su vez da como resultado una proporción de mayorías absolutas en el89,11% de 
las corporaciones abulenses durante las seis primeras legislaturas municipa les. 

La f01mación que más mayorías absolutas ha acumulado ha sido CD/PP, con 
un total de 676, seguida de UCD/CDS, con 362, mientras que los socialistas han 
gobernado de este modo en 162 ocasiones, los independientes en 122, PCEIIU en 
7 y otras formaciones, en l. 

T-8.42. EVOLUCIÓN DE LAS MAYORÍAS ABSOLUTAS, 1979-1999 . 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
CD/PP 2 l ll 73 113 183 194 676 

UCD/CDS 169 47 94 50 2 362 

PSOE 2 40 28 36 28 28 162 
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PCFJTU 1 2 4 7 
INDEPEND. 65 18 5 8 17 9 122 
amos 1 1 

TafAL 238 216 201 208 230 237 1.330 

Elaboración propia. Entre las 17 mayorías absolutas de Independientes en 1995 figumn 9 de la AJAV. 

Frente a las situaciones de mayorías absolutas, en otras corporacio nes es preciso 
recurrir a pacto s o entendimientos entre las distintas fuerzas políticas para llegar 
a unos acuerdos de gobemabi lidad. De los estudios realizados sobre los diferentes 
comicios puede deducirse que ha sido necesario pactar o dejar gobernar en minoda 
en 155 casos, aproximadamente 26 por convocatoria. En concreto, en 1979, fueron 
necesarios 9 pactos o acuerdos, en 1983, 31; en 1987, 46; en 1991, 40; en 1995, 
17, y en 1999, 12. 

Todo lo cuantificado da una proporción de 10 gobiernos municipales con mayo­
ría absoluta frente a 1 con pactos. 

2. Los acuerdo s se adoptan más por afinidades personales que siguiendo las 
pautas deJas ejecutivas provinciales. 

Como ha quedado señalado también, no siempre los munícipes se rigen por las 
pautas de comportamiento y afinidad política ni siempre se cumplen las instruccio­
nes de las ejecutivas provinciales a la hora de sellar acuerdos. En buen número de 
ocasiones, como vimos en su momento, se producen pactos "contra natura", prima 
más la afinidad personal que la ideológica o se suceden tantas peripecias y cambios 
a lo largo de las legislaturas que resulta muy difícil expresar cuantitativa y gráfica­
mente la pretendida "política de pactos". Incluso puede darse el caso de que miem­
bros de una misma formación apoyen a un determinado alcalde o a la oposición. Y, 
más incluso, que respalden durante algún tiempo y retiren su confianza si surgen 
desavenencias . Los propios partidos políticos, conocedores de estos comportamien­
tos, dejan libertad a veces desde las ejecutivas provinciales a los comités locales 
para que obren con autonomí a. En algunas ocasiones, en las que se ha pretendido 
imponer el criterio desde Á vi la, se ha chocado con la resistencia local. 

En cualquier caso, el compromiso muchas veces no estará pactado formalmente 
mediante documento escrito; pero sí que existe un acuerdo o entendimiento para 
gobernar en función de criterios, intereses, afinidades, simpatías, etc. 

8.11. La capital, clave en las elecciones locales 

Otra nota propia del comportamiento electoral en la provincia: 

1: El partido que domina en la capital, gana las elecciones. 

Una de las claves de las elecciones locales es el resultado de la capital, que 
inclina la balanza de votos hacia uno u otro partido, convirtiéndolo en ganador. Es 
decir, quien gana en la capital gana las elecciones, aunque pierda en otras zonas. 
Y los partidos ganadores han sido UCD en 1979 (11.226 votos), AP-PDP-UL en 
1983 (7.845), CDS en 1987 ( 10.988) y el PP en 1991 (9.763), 1995 (16.345) y 1999 
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(13.536) . En total, en estos 6 primeros comicios municipales, AP/CD/PP suman 
53.106 votos en la capital ; UCD/CDS, 30.989; el PSOE, 26.757; PCE/IU, 11.083, 
y los independientes , 1.657. 

T-8.43. EVOLUCIÓN DEL VOTO EN LA CAPITAL, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
CD/AP/PP 7.845 5.617 9.763 16.345 13.536 53.106 
UCD/CDS 11.226 4.417 10.988 4.358 30.989 
PSOE 3.810 6.312 3.592 3.823 3.689 5.531 26.757 
PCEIIU 989 719 1.250 1.577 3.612 2.936 11.083 
INDEPEND. 246 1.411 1.657 
OTROS 296 1.194 995 752 3.237 
TOTAL 16.321 19.539 22.641 20.516 25.809 22.003 126.829 

Elaboración propia. Los 995 votos de Otros, en 1991, corresponden a "Los Verdes". Los 1.411 de indepen­
dientes en 1995, a la AIAv. 

El gráfico de la evolución del voto municipal en la ciudad de Á vila reproduce un 
tanto el del conjunto provincial , ya que exjste un evidente paralelismo, mostrando 
los sucesivos aumentos del PP hasta 1995 y un inicio de descenso en 1999, la caída 
de UCD, que se repite tras el surgimiento de las siglas del CDS, las ondulacione s 
del PSOE en niveles medios y la evolución positiva de IU hasta 1995, con el pos­
terior retroceso de 1999. 

G-8.18. EVOLUCIÓN DB.. VOTO MUN I CIPAL~ LA CIUDAD DEÁVILA. 1979-1999 
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Como consecuencia de los votos obtenidos , el ayuntamiento de la capital está 
regido en 1979 por un alcalde de UCD (Pedro García Burguillo), que consigue 
mayoría absoluta con 15 concejales, frente a los 5 del PSOE y 1 del PCE. En 1983, 
gobierna en minoría la coalición AP-PDP-UL, que suma 9 concejales, frente a 5 
del CDS y 7 deJ PSOE; pero la falta de apoyos provoca una gran inestabilidad 
sucediéndose tres alcaldes de la coalición: José Luis Pujades, Isidoro Heras y Mario 
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Galán. En el 87 el centrismo vuelve a obtener mayoría absoluta de 11 concejales, 
frente a los 6 del PP, 3 del PSOE y 1 de IU, recayendo la alcaldía en Antonio 
Encinar Núñez (CDS). En 1991, 1995 y 1999 gobierna con mayoría absoluta el PP, 
sucediéndose en la alcaldía Ángel Acebes, María Dolores Ruiz-Ayúcar y Agustín 
Díaz de Mera. 

T-8.44. EVOLUC IÓN DEL N" DE CONCE JALES EN LA CAPITAL, 1979-1999 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOTAL 
CD/PP o 9 6 11 14 13 53 
UCD/CDS 15 5 11 5 o o 36 
PSOE 5 7 3 4 3 5 27 
PCE/IU 1 o 1 1 3 3 9 
INDEPEND. o o o o 1 1 

TOTAL 21 21 21 21 21 21 126 

Elaboración propia. Los 9 concejales asignados al PP en 1983 pertenecían a la coalición AP-PDP-UL; el 
concejal independiente de 1995 correspondió a la AJAv. 

La convers ión de los votos en concejales acentúa la representación de dominio 
de los partidos ganadores, según la siguiente gráfica, que también patentiza las 
corporaciones de mayorías absolutas. 

G-8.19. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE CONCEJALES 
EN LA CIUDAD DEÁVILA.1979-1999 
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8.12. Diputación provincial: de dominio centrista a dominio "popular" 

Como ayuntamiento de ayuntamientos o máxima representación de las corpo­
raciones locales, la Diputación provincial es el reflejo o expresión del conjunto de 
las corporaciones municipales y de las configuraciones zonales. 

Los 25 diputados que integran la Corporación provincial son representativos de 
la población de cada partido judicial, más que del número de concejales contabili­
zados en las mismas. De esta forma, Á vi l a ostenta la máxima representación, con 

375 



12 diputados, seguida del partido judicial de Arenas de San Pedro, con 5, y de los 
de Arévalo y Piedrahita, con 4 cada uno. 

T-8.45. EVOLUCIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TafAL 
CD/PP 11 9 12 17 19 68 
UCD/CDS 23 6 10 6 o o 45 

PSOE 1 8 6 7 6 5 33 

PCE!IU 1 L 2 

INDEPEND. 1 1 

TafAL 24 25 25 25 25 25 149 

El gráfico patentiza el paso de una plimera corporación de mayoría absoluta y 
casi monocolor de UCD, en 1979, a la relativa igualdad de los años 83, 87 y 91, en 
los que la corporación provincial se gobierna mediante pactos, y el claro donúnio 
del PP, que ya se había impuesto en 1983 y 1991; pero que va a gozar de mayoría 
absoluta desde 1995, con la desaparición del CDS. La tendencia en 1999 todavía es 
ascendente, al tiempo que el PSOE , que alcanzó su mayor representación en 1983, 
continuaba perdiendo diputados desde 1991. 

1979 

Elaboració n propia. 

G-8.20 . EVOLUCIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DEÁV ILA. 1979-1999 
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A tenor de los resultados, en 1979 gobernó UCD con mayoría absoluta de 23 
diputados frente a 1 del PSOE, siendo presidente Daniel de Fernando Alonso. 
En 1983, rige AP-PDP-UL, con mayoría simple y Jesús Terciado Alonso, como 
presidente . En 1987, el CDS, con mayoría simple y de nuevo Daniel de Fernando al 
frente de la corporación . En 1991, gobernó el CDS (Alfredo Barranco) con el apoyo 
del PSOE hasta la moción de censura que puso el gobierno en manos del PP, con el 
voto de un diputado salido del CDS. En 1995 y en sucesivas corporaciones, el PP, 
encabezado por Sebastián González Vázquez, con mayoría absoluta. 
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8.13. Perfil sociológico de los alcaldes: evolución en edad, género , estudios y 
profesión 

J. Alcalde y concejal tipo: varón de 40 años, con estudios primarios y agricultor. 

El alcalde tipo o el tipo ideal de alcalde abulense -en el sentido definido por 
Max Weber como modelo abstracto- de los 20 primeros años de corporaciones 
democráticas es el de un varón, de 40 a 50 años, con estudios de primaria o EGB 
completos y de profesión agricultor, como rasgos que más se repiten en el conjunto 
de los mismos. 

Naturalmente, los datos que ofrecemos son acumulativos, por lo que, al repetir 
muchas personas en el cargo, se las suma cada vez que aparecen, aunque se trate 
de los mismos individuos. Asimismo llamamos la atención sobre el hecho de que 
algunas series se rompan con datos muy extremos, lo que llevaría a cuestionarse 
sobre el rigor de la estadística en algunas definiciones o clasificaciones concretas, 
especialmente en lo que se refiere al nivel de estudios . Respecto a los grupos de 
edad es preciso advertir sobre la considerable heterogeneidad de los datos facilita­
dos por la Dirección General de Administración Local, que cambia los periodos de 
una convocatoria a otra, lo que nos obliga a agruparlos en una horquilla bastante 
amplia. 

Sin perder de vista estos condicionante s, se puede afirmar que el grupo más 
frecuente de alcaldes abulenses es el de los que tienen aproximadamente entre 40-
50 años (411), seguido del grupo de los de alrededor de 50-60 (343) y de los que 
cuentan entre 30 y 40 (325). A partir de estas franjas mayoritarias, la distribución 
se va alejando de la mediana, agrupándose 205 alcaldes con edades de 20 a 30 
años, 148 con edades de 60 a 70, 29 de más de 70, y 12 de menos de 20, siempre 
en grupos aproximados. 

G-8.21. ALCALDES ABUL~ES POR GRUPOS DE EDAD. 1979-1999 
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2. Aumento progresivo de la mujer en los ayuntamientos . 

Los datos referidos al sexo o género de los alcaldes muestran un grupo muy 
mayoritario de hombres (1.398), frente al de mujeres (97), pero a la vez una clara 
progresión de la presencia de mujeres alcaldesas: 3, 8, LO, 16, 24 y 36, en las suce­
sivas convocatorias, lo que permite augurar un mayor acercamiento en los próximos 
años, aunque seguramente el ritmo resulte lento. 

Se cumple lo señalado por Irene Degado en estos términos: 

"En los municipios rurales el grueso de los concejales está compuesto por empresa­
tios o empleados agrícolas con niveles de estudios bastante bajos -al igual que ocune 
con los alcaldes-, aunque se va perfilando una tendencia al aumento de la instrucción ya 
que son más jóvenes que los alcaldes y una mayor presencia de mujeres"84. 

G-8.22. ALCALDES ABULENSES. DISTRIBUCIÓN DE HOMBRES Y MUJERES. 
1979-1999 
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Elaboración propia. 

3. Mejora en el nivel de estudios. 

En cuanto al nivel de estudios de los munícipes abulenses, dominan los que 
cursaron Primaria o EGB (711) , seguidos de los que quedaron con Primaria incom­
pleta (306). A continuación estarían los de bachillerato elemental o EGB de 2° 
ciclo (135), repartiéndose con cierta igualdad los de formación profesional (51) y 
diplomados universitarios o ingenieros técnicos (59), por un lado, y los alcaldes con 
Bachillerato Super ior, Maestría, BUP o COU (79) o titulados superiores (78), por 
otro. Queda el grupo de 21 alca ldes sin estudios, que refleja también una realidad 
sociológica de nuestros pueblos, que probablemente incluso se presente un poco 
aseada o embellecida por la tendencia de las personas a no reconocer situacio nes 
desfavorab les. Se trata de un segmento que no aparece hasta 1991; pero que luego 
va descendiendo hasta 1999. Otra tendencia apreciable en el capítulo de educación 

IW /bid, p.28. 

378 



es la relativa a la disminución progresiva de los alcaldes con estudios de Primaria 
y el aumento de los que cursaron Bachillerato elemental y Bachillerato superior, 
Maestría, BUP o COU, que refleja la mejora del nivel de formación experimenlada 
por nuestros alcaldes en estas décadas. 

G-8.23. ALCALDES ABULENSES. NIVEl. DE ESTUDIOS . 1979-1999 
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Elaboración propia. 
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4 . Mayor presencia de agricultores que de otras profesiones en las corporacio­
nes, aunque en acusado descenso. 

La ocupación de los alcaldes refleja asimismo otra realidad sociológica de nues­
tros pueblos , la dedicación de altos porcentajes de población a la agricultura y a la 
ganade ría, de manera que las profes iones que más se repiten son la de agricultor 
(533) y ganadero (165), seguidas de la de industrial (108), profesor de EGB (39) 
y constructor o albañil. La progresión de las personas dedicadas a esta profesiones 
muestra, no obstante, otras tendencias de la realidad social: el número de alcaldes 
agricultore s ha ido diminuyendo en cada convocatoria, desde los 143 de 1979 a 
los 49 de 1999, seguramente que en paralelo al descenso de población dedicada 
al sector primario. Como contrapartida a la disminución de agricultores, ha estado 
aumentando basta 1995 el número de alcaldes ganaderos, reflejando quizás un 
movimiento de efectivos dentro del propio sector agrario. 

También es un buen reflejo de la realidad sociológica el incremento de personas 
que se dedican a sus labores y el de funcionarios, jubilados y pensionistas. 
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G-8.24. PROFESIONES DE LOS ALCALDES ABULe.ISES. 1979-1999 
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T-8.46. ALCALDES ABULENSES. DATOS SOCIOBIOGRÁFICOS, 1979-1999. 

1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOT. 
A. EDAD 
A. l. Hasta 18119n3/16-25 1 o 2 7 2 12 
A.2. De 20 a 29 años. 24-33, 18-27 14 48 19 40 48 36 205 
A.3. De 30 a 39 años, 34 a 43, 28-37 52 51 53 58 65 46 325 
A.4. De 40 a 49 años, 44 a 53, 38-47 89 79 58 60 57 68 411 
A.5. De 50 a 59 años, 54 a 63. 48-57 76 48 69 53 49 48 343 
A.6. De 60 a 69 años , 64 a 73, 58-67 14 IJ 40 33 14 36 148 
A.7. De más de 70 anos, 74, 68 3 2 8 1 1 14 29 

B. SEXO 
B. l. Hombres 246 238 237 233 223 212 1.389 
B.2. Mujeres 3 8 10 16 24 36 97 

C. ESTUDIOS 
C. l. Sin estudios o o o 9 7 5 21 
C.2. Primaria incompleta o 166 44 38 36 22 306 
C.3. Primaria o EGB 211 28 145 129 100 98 711 
C.4. Bachillerato o EGB 2° ciclo 8 11 19 26 34 37 135 
C.5. Form. prof., oficialía incluida 4 18 8 6 7 8 51 
C.6. Bach. Sup., Maest, BUP o COU 2 o 10 18 25 24 79 
C.7. Diplom. univ., Ing y Arquit. téc. 13 10 13 13 lO 59 
C.8. Titulados superiores 24 9 11 8 10 16 78 

D. PROFESIÓN 
D. l. Agricultor 143 115 LOO 71 55 49 533 
D.2. Industrial 36 21 15 13 16 7 108 
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0.3. Profesor de E.G.B. 13 11 5 4 4 2 39 
0.4. Obrero 13 6 2 3 6 3 33 
0.5. Empleado 11 1 5 7 9 33 
0.6. Ganadero 7 17 30 36 40 35 165 
0.7. Constnrctor/albañil 5 7 7 8 6 2 35 
0.8. Otras 20 71 88 108 114 141 542 

Tabla de elaboración propia. a partir de datos facilitados por la Dirección General para la Administración Lo­
cal del Ministerio de Administraciones Públicas. La falla de homogeneidad en los gnrpos de edad nos obliga 
a abrir las horqui llas e n la forma expuesta . Los grupos de profesión señalados e l primer año como los más 
habituales no siempre se han repetido; pero entre ellos están las profesiones más representativas. En 1983, 
se incluyen 6 pensionistas; en 1987, aparecen también 17 jubilados, 14 pensionistas y 6 personas dedicadas 
a las labores del hogar; en 1991, 14 jubilados, 12 pensionistas, 6 funcionarios ... En 1995 se contabilizan 10 
alcaldes pensionistas, 17 jubilados, 8 personas en labores del hogar. Entre las profesiones con alto número de 
efectivos figuran. en 1999, 21 jubilados, 8 pensionistas, 6 estudiantes, etc. 

5. Los concejales reproducen los datos sociobiográficos de los alcades. 

Los datos sociobiográficos de los concejales abulenses reproducen globalmente, 
como no puede ser de otra forma, los correspondientes a los de alcaldes, ya que 
forman parte del mismo universo poblaciona l, del que resultan muestra más repre­
sentativa . El concejal tipo es un varón, de 40 a 49 años, con estudios de Primaria o 
EGB y dedicado a la agricultura. 

Junto al grupo de edad de 40 a 49 años, aproximadamente, que reúne a 2.286 
efectivos, se encuentra, muy igualado, el de los concejales de 30 a 39 años (2.267). 
Los siguen el de 50 a 59 ( 1.825), 20 a 29 (1.639) y, entre los menos habituales, los 
de 60 a 69 (690), hasta 19 años (150) y más de 70 años (103). 

G-8.25 CONCEJALES ABULENSES POR GRUPOS DE EDAD. 1979-1999 * 

103 

Elaboración propia. 

O De 19 años o rrenos 

• De 20 a 29 años 

o De 30 a 39 años 

o De 40 a 49 años 

1::1 De 50 a 59 años 

r;;J De 60 a 69 años 

Cl De rrés de 70 años 

De entre todos los concejales elegidos, 8.551 son hombres y 603 mujeres, lo 
que refleja una diferencia bastante considerable a favor de los primeros, aunque la 
progresión evidencia también el avance femenino que se produce en cada convoca­
toria, con la excepción de 1983: 28, 12, 61, 132, 157 y 213. 
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G-8.26. CONCEJALES ABULENSES. DISTRIBUCIÓN POR GÉNERO. 1979-1999 
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Elaboración propia. 

Mejora el nivel de formación, reduciéndose el gmpo de ediles sin estudios desde 
1991, disminuyendo los de primaria incompleta desde 1983 y fonnando el gmpo 
más numeroso los de Primaria o EGB, primer ciclo completo (4.264). Aumentan 
globalmente los concejales con estudios de Bachillerato Superior o EGB de 2° ciclo 
completo, los que han cursado Bachülerato Superior, Maestría, BUP o COU, los 
diplomados universitarios y los titulados superiores, lo que ratifica la mejoría en el 
grado de f01mación observado también entre los alcaldes. 

G-8.27. CONCEJALES ABULENSES. NIVEL DE ESTUDIOS.1979-1999 
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Elaboración propia. 

• Sin estudios 

O Prirraria incorrp leta 

O Prirraria o EGB 

ID Bachillerato o EGB 
2" ciclo 

EJForm prof. , 
ofic ialia incluida 

~ Bach. Su p., Maesi, 
BUPoCOU 

[1 Diplom. univ ., lng y 
Arquit. téc . 

6l1Tilulados 
superiores 

En cuanto a las profesiones, sigue bajando la proporción de agri.cultores, al tiem­
po que aumentaba la presencia de ganaderos hasta 1995. Igualmente crece la repre­
sentación de funcionarios, personas en labores del hogar, jubilados y pensionistas. 
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G-8.28. PROFESIONES DE LOS CONCEJALES ABULENSES .1979 -1999 
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Elaboración propia. 

-+- Agricultor 

--- Industrial 

A"ofesor de 
EG.B. 

"' Obrero 

-liE- Eflllleado 

_._Ganadero 

-+- Constructor/ 
Albañil 

-e-Otras 

En síntesis, el perfil sociobiográfico de Jos concejales abulenses desde 1979 a 
1999, se recoge en el siguiente cuadro: 

T-8.47. CONCEJALES ABULENSES. DATOS SOCJOBlOGRÁF lCOS, 1979-1999. 
1979 1983 1987 1991 1995 1999 TOT. 

A. EDAD 
A. l. Hasta 19 años. aprox. 4 41 1 15 85 4 150 
A.2. De 20 a 29 años, aprox. 169 353 219 307 409 182 1.639 
A.3. De 30 a 39 años. aprox. 408 353 369 378 362 397 2.267 
A.4. De 40 a 49 años. aprox. 567 463 358 323 267 308 2.286 
A.5. De 50 a 59 años, aprox . 462 279 375 283 224 202 1.825 
A.6. De 60 a 69 años. aprox. 91 52 186 139 68 154 690 
A.7. De más de 70 años. aprox. 10 6 24 13 4 46 103 

B. SEXO 
B. l . Hombres 1683 1.550 1.478 1.366 1.296 1.178 8.551 
B.2. Mujeres 28 12 61 132 157 213 603 

C. ESTUD IOS 
C. l . Sin estudios o 1 4 79 63 34 181 
C.2. Primaria incomp leta 1 1.208 310 250 208 139 2.116 
C.3. Primaria o EGB 1.561 105 863 696 533 506 4.264 
C.4. Bachillerato o EGB 2° ciclo 40 48 126 199 234 232 879 
C.S. Form. prof.. oficialía incluida 28 98 29 23 29 48 255 
C.6. Bach. Sup .. Maest, BUP o COU 11 13 72 81 126 136 439 
C.7. Diplom. univ .. lng y Arqui t. téc. • 46 69 70 69 77 33 1 
C.8. Titu lados super iores 70 32 54 52 64 82 354 

D. PROFES ION 
D. l. Agricultor 944 739 583 387 257 209 3119 
0.2. Industrial 160 130 70 55 54 29 498 
D.3. Profesor de !.G.B. 27 38 38 28 3 1 23 185 
D.4. Obrero 199 80 38 32 29 3 1 409 
D.5. Empleado 61 15 17 21 46 50 210 
D.6. Ganadero 80 110 177 202 203 166 938 
0.7. Constructor/Albañil 23 75 63 70 61 54 346 
0.8. Otras 217 360 511 580 675 179 2.522 

Tabla de elaboración propia. a partir de dato~ facilitados por la Dirección General para la Administración 
Local del Ministerio de Administraciones Públicas. La suma de efectivos por profesiones no coincide con el 
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número total de concejales elegidos porque en muchos casos los datos facilitados resultan incompletos. 
En 1983, figuran también 26 amas de casa, 23 jubil ados, 19 pensionistas ... En 1987, bay 44 jubilados, 50 
pensionistas, 30 en labores del hogar, 2 1 comerciantes. En 1991, aparecen asimismo 75 jubilado s, 48 pen­
sionistas, 43 labores del hogar, 28 parados, 23 funcionarios ... Entre las profesiones más comunes en 1995 
se repiten asimismo 70 jubilados, 58 pensionistas. 42 labores del hogar, 35 funcionarios, 32 estudiantes, 28 
parados, 24 conductores ... En 1999 están entre los primeros puestos los 101 jubilados, 50 pensionistas, 29 
funcionarios ... 

En definitiva, al margen de la evolución política y del juego de la alternancia 
o de las ofertas de los partidos, estamos ante corporaciones municipales cada vez 
más abiertas, con más integrantes del género femenino, con más alto grado de 
formación y con dedicación a sectores secundario y terciario; aunque a la vez más 
envejecidas y con más jubilado s y pensionistas, un fiel reflejo de la evolución socio­
lógica de los municipios abulenses. 
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CONCLUSIONES 

l. Mejorar las fuentes documentales 

A lo largo de este trabajo hemos realizado un análisis detallado de cada uno de 
los procesos electorales desarrollados en la provincia de Ávila entre 1977 y 2000 y 
un estudio diacrónico y comparativo de los resultados de los mismos. En el anterior 
capítulo, el dedicado a la evolución e interpretación secuencial de los datos, siguien­
do algunos modelos de construcción científica, tanto en la línea de los clásicos, 
como en la de estudios microsociológicos y, sobre todo, de las nuevas sociologías 
y sociologías aplicadas, pudimos extraer también algunas leyes de comportamiento 
electoral, cuyo cumplimiento es contrastab le con otros estudios similares y verifica­
ble en la realidad políticosocial española, castellanoleonesa y abulense. 

Corresponde ahora únicamente subrayar al.gunas de las conclusiones formuladas 
con anterioridad y apuntar algunas propuestas, tanto metodológicas como destinadas 
al mejor funcionamiento del sistema, agrupándolas en dos bloques, el de la metodo­
logía y fuentes y el de las elecciones y corporaciones municipales abulenses. 

1.1. Necesidad de revisar las fuentes 

La documentación sobre las elecciones locales es dispersa y divergente, espe­
cialmente en lo que se refiere a las primeras convocatorias. Al desaparecer las 
juntas electorales centrales, provinciales y zonales, resulta difícil acudir a los datos 
de origen para detectar posibles fallos y es preciso basarse en diferentes fuentes 
documentale s, casi nunca coincidentes. 

Los datos de la Dirección General de Política Interior (recuentos de resultados 
totales) y de la Dirección General de Administración Local (cifras sociológ icas 
globales sobre edad, estudios y profesiones de los alcaldes y concejales, ya infor­
matizados y disponibles para el investigador), son los más completos y fiables, 
al menos en el primer caso, aunque no se facilitan los totales nacionales de las 
elecciones municipales de 1977 y 1979, ni montantes globa les de las autonómicas 
ni cifras completas del Senado a nivel provincial. También en el caso de los datos 
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sociológicos o sociobiográficos de las corporaciones, facilitados por la Dirección 
General de Administración Local, existen lagunas sobre el total de los alcaldes y 
concejales, quedando incompletos en muchos casos los relativos a estudios, pro­
fesiones, etc. Son, sin embargo, los de mayor elaborac ión estadística, con infor­
mación muy útil sobre partidos políticos, fecha de toma de posesión, edad, sexo, 
estudios, y profesión de los munícipes. 

Después de haber manejado muchas fuentes y publicaciones, las cifras facilitadas por 
ambas direcciones generales del Ministerio nos parecen las más fiables y completas. 

1.2. Temporalidad de datos 

Las subdelegaciones de gobierno, como depositarias de la documentación de los 
antiguos gob iernos civiles y de la que ellas mismas disponen referidas a la compo­
sición de las corporaciones, cumplen su misión de custodia, organización y puesta 
a disposición de la documentación electoral. En Á vi la se encuentra en mejor estado 
de catalogación y organización la documentación entregada al Archivo Histórico 
Provincial. En cualquier caso, la Subdelegación de Gobierno es la única institución 
que facilita información sobre la composic ión de las corpo racion es y dispone de 
diferentes datos que, a falta de un pequeño historial o apunte sobre los mismos, 
reflejan los distintos momentos de su recogida , sin indicarlo en ocasiones, por lo 
que no se debe perder de vista la temporalidad de buena parte de ellos. 

La información de Internet difiere en función de las fuentes. A menudo, cuando 
se dispone de varias fuentes o páginas web y se contrastan las magnitudes, se obser­
van grandes discrepancias entre las mismas, muchas veces debido a los diferentes 
criterios existentes, a los que nos referiremos a cont inuación, y, otras muchas, a que 
los datos responden a tiempos diferentes y no se especifica suficientemente . 

1.3. Heterogeneidad derivada de las reforma s legislativas 

El hecho de que a lo largo de las 23 convocatorias electorales se haya modifica­
do parte de la legislación e incluso se haya procedido a aplicaciones diferentes de 
la misma, resta alguna homogeneidad a los resultados y a las conclus .iones, con la 
consiguiente falta de eficacia. 

Son especialmente cuestionab les: 

a) falta de criterio a la hora de definir claramente el censo de población del que 
se parte 85• 

b) falta de criterio a la hora de contabilizar los votos a candidaturas en munici­
pios de menos de 250 habitantes (5 concejales o menos) 86. 

&S En 1979, el Bolerfn Oficial de la Provincia de Á vi/a extrae el número de concejales a elegir a partir del 
"Censo de Residentes"; en las convocatorias sucesivas lo hace a partir de la Población de Derecho. siguien­
do las nuevas disposiciones. 

86 Observamos hasta 3 criterios diferentes: 
En unos casos, se suman todos los votos obtenidos por los candidatos de cada lista y se asigna la totalidad 
al partido correspondiente. En otros casos, se asigna a la candidatura el número de votos del candida to más 
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e) concejos abiertos . Es una modalidad que entra en funcionamiento a partir de 
la ley de 1985, es decir, de la tercera convocatoria, para los municipios de menos 
de 100 habitantes y que no se da hasta entonces . 

1.4. Complicada aplicación de la legislación 

La complejidad del sistema se complica tanto en la organización de los datos 
de los antiguos gobiernos civiles como en la aplicación provincial y local de la 
legislación. 

a) Los tres criterios citados en el apartado anterior aparecen en ocasiones en los 
cómputos provinciales, lo que resta uniformidad y homogeneidad a los datos. 

b) Confusionismo sobre el concepto de votos válidos, especialmente a la hora 
de no incluir como tales los votos en blanco, lo que implica ambigüedad sobre el 
concepto de voto válido y la intencionalidad del voto en blanco87• 

e) Introducción de pequeñas modificaciones para intentar cuadrar los datos, que 
afectan al número de votos emitidos, votos válidos, etc. 

1.5. Los errores y deficiencias no alteran sustancialmente los resultados 

Los desajustes de cifras, lagunas , cambios de criterio en la elaboración, erro­
res, etc., no alteran sustancialmente los resultados ni cuestionan en absoluto la 
transparencia y la validez del sistema; pero requieren equipos muy cualificados y 
bien dotados técnicamente, para que los datos puedan ser bien conservados, leídos, 
estudiados e interpretados por quienes se acerquen a ellos. 

Los enores de cómputo o de transcripción afectan más a censo y participación 
que a los partidos políticos, que controlan resultados tanto por sus propios interven­
tores como por representantes de las demás formaciones . 

votado. En una tercera solución, se suman los votos de los cand idatos de cada lista y se dividen por 4, 
cuando los candidatos son 4 o 5, o por 3 o por 2, si son 3 ó 2 candidatos. En cua lquiera de los tres casos, 
la solución es problemática. Si se suman todos los votos, sin división alguna, resulta que hay más votos 
que votantes y que se contabi lizan más votos en muchos municipios pequeños que en muchos grandes, en 
los que los votos son a candidaturas, no a cand idatos. Cuando se contabi lizan los votos agrupados, sucede 
que en algunos pueblos obtienen más representantes partidos con menos votos que otros con más, porque 
los 5 concejales son las cinco personas más votadas individualmente - por ejemplo, 3 de un partido y 2 de 
otro-, pero puede sucede r que la suma de los votos de cada lista dé la victoria al partido que sólo obtuvo 
2 concejales. Finalmenle, si se d ivide e l total de votos de cada lista entre 4, 3 ó 2, según que baya 4-5, 3 6 
2 candidatos por lista, puede aparecer como lista más votada la de candidatos que individualmente no han 
sido los ganadores. 

87 En las convocatorias de 1979 y de 1983 y en la mayoría de los pueblos en la de 1987, en la provincia de 
Ávila al menos, no se incluyen los votos en blanco como válidos y sólo se consideran como tales votos 
válidos las papeletas a candidaturas, por lo que en realidad se está dando como válidos los que son votos a 
candidaturas. Cuando se habla de votos emitidos, en consecuencia, se suman los nulos, los "vá lidos" y los 
blancos, que deberían incluirse entre los válidos. No obstante, como el criterio no es sostenible, en alguJlOS 
pueblos, se aplica conectamente (Hernansancho, Higuera de las Dueñas, Piedralaves , Salobral, Salvadiós, 
San Banolomé de Pinares y Tolbaños, en 1987), con lo cual los resultados, incluso de cada convocatoria, 
carecen de uniformidad. 
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2. Elecciones generales, autonómicas y europeas 

2.1. Apoyo total al part ido dominante 

En las elecciones generales de 1977 y de 1979, Ávila fue la única provincia espa­
ñola en la que un partido, UCD, obtuvo la máxima representación posible: 3 diputados 
y 3 senadores. Un dato que da idea de la apuesta de A vi la por el partido dominante, de 
su integración en las mayorías, en este caso UCD y más tarde, CDS y AP/PP. 

Asimismo, se confirma la tendencia de Á vila a convertirse en feudo, primero de 
UCD y del CDS y luego de AP/PP. 

En las autonómicas, el dominio del CDS es también abrumador en 1987. De 
los 108.591 votantes, 43.099 88 depositaron su papeleta del CDS, que obtuvo escaño 
para 3 procuradores regionales. Alianza Popular sumó 31.209 sufragios y 2 repre­
sentantes y el PSOE, 24.960 votos y dos procuradores. 

Pero, a partir de 1989, se inicia el declive del CDS, que había tenido en Ávila 
una importancia cuantitativamente muy superior a la de otras provincias , y el 
electorado de centro encuentra mejor acomodo en la derecha que en la izquierda; 
es decir, se va a ver mejor reflejado en el PP que en el PSOE, de manera que los 
populares obtendrán desde 1994 respaldos del 60%, mientras que el PSOE oscilará 
entre el 25-30% e IU deberá conformarse con otro 5%. Estos porcentajes podrían 
justificarse en el caso de las elecciones locales por la presencia del PP en el 100% 
de los municipios; pero lo cierto es que son similares en las elecciones autonómi­
cas y europeas, por lo que no son consecuencia solo de una mayor actividad en la 
elaboración de listas. 

En síntesis, Á vil a otorga su confianza a UCD y CDS en 8 ocasiones y en 15 al 
PP, siendo los populares la formación más votada, con un total de 315.248 papeleta s 
en las generales (35,43%), lo que proporcionaría una media de 39.406 sufragios en 
cada una; de 170.924, en las europeas (44.981 de media, al 45,30%); de 250.215, 
en las autonómicas (50.043 de media, el 47%), y de 233.763, en las municipales 
(38.960 de media, el 37,86%) . 

UCD sumaría 258.900 votos abulenses en las elecciones generales, a una media 
de 32.362 (30,35%) en cada una; 69.457 apoyos en las europeas (media de 17.364, 
el17,62%); 101.764 (25.441, el24,02%), en las autonómicas y 139.538 (23.266, el 
23,67%) en las municipales. 

El PSOE mantiene una base de votos en la provincia superior a los 23.000, 
habiendo llegado a superar los 35.527 en las generales de 1.996 y acumulando un 
total de 225.605 en las urnas del Congreso (media de 28.201, el25,59); 105.915 en 
las europeas (media de 26.479, el26,87%), 139.573 en las autonómicas (27.915, el 
26,30%) y 142.734 (23.789, el 23,32%) en las locales. 

118 El Diario de Á vi/a ofrece la cifra de 43.099 votos ( 17-Vl-1987), mientras que en la documentación del 
antiguo Gobierno Civil de Ávila figuran 43.049 . 
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Finalmente, IU mantiene una media de sufragios de en torno a los 4.500, que 
hasta se duplicaron en las autonómicas de 1995. En las urnas del Congreso ha 
recibido 35.442 papeletas (4.430 por convocatoria, el 3,99% del total); en las del 
Parlamento Europeo, 17.847 (4.461 por convocatoria, el 4,57%); 25.551 en las 
autonómicas (5.110, el4,78%) y 25.333 (4.222, el4,5%) en las locales. 

3. Elecciones locales 

Las principales conclusiones que se puedan extraer acerca de las elecciones 
locales se resumen en los siguientes epígrafes: 

3.1. Caída de la población de derecho y mantenimiento del censo 

En una línea totalmente opuesta a la nacional, la población de derecho en la 
provincia de Á vil a ha seguido descendiendo en el periodo democrático a nivel bas­
tante preocupante, sin que hasta el año 2000 se haya conseguido cortar la sangría 
demográfica. 

El censo electoral, por el contrario, se mantiene, por la misma razón que en 
el resto de la región: el aumento medio de la edad de la población, que sitúa a un 
mayor número de efectivos en la edad de votar. 

3.2. Participación por encima de las medias nacional y regional 

Los abulenses, sin embargo, responden con altos porcentajes de participación, 
en unas cifras que superan los niveles español y castellano-leonés, dejando la abs­
tención en un 22,27% de media en las generales , 30,88% en las europeas, 24,79% 
en las autonómicas y 26,59% en las municipales. En conjunto, la abstención media 
de las 23 convocatorias reunidas en este trabajo alcanza en España el 31,29%, des­
cendiendo en Castilla y León al 27,43% y en la provincia abulense al 25,31. 

El electorado acude a las urnas con más frecuencia en las generales y en las 
autonómicas, mostrándose más abstencionista en las europeas. De cualquier fom1a, 
no se constata una evolución favorable o desfavorable, sino oscilaciones más o 
menos pendulares. En el caso abulense, la abstención responde también al hecho de 
que en muchos pueblos se presenta candidatura única y en otros los anejos quedan 
bastante alejados de las mesas ubicadas en la cabecera de la población, lo que acon­
sejaría instalar alguna más en estos lugares, donde los ciudadanos no parecen muy 
dispuestos a tomar un medio de transporte para llegar a las urnas. Por otra parte, se 
constata también que justamente los pueblos pequeños son los más participativos. 

3.3. Una provincia de centroderecha 

En cuanto a las preferencias políticas del electorado provincial, se confirma 
también en las locales la tendencia de Ávila a convertirse en feudo -primero de 
UCD y del CDS y luego del PP- del partido hegemónico dentro del espectro del 
centro derecha. 

Con la caída de UCD y el gran dominio del PSOE a nivel nacional desde 1982, 
Á vil a da su confianza a AP en las generales, autonómicas y municipales, hasta que 
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el resurgir del CDS provoca un gran pulso entre las dos formaciones del centrode­
recha (AP/PP y CDS), que se va a prolongar a lo largo de los años 86 a 89. 

4. Corporaciones democráticas 

4.1. Disminución de las corporaciones 

La caída de la población en la provincia ha ocasionado una progresiva disminu­
ción del tamaño de las corporaciones, de manera que se ha bajado desde los 1.712 
concejales de 1979 a los 1.391 de 1999. 

En las dos primeras décadas de elecciones municipales, 125 corporaciones han mante­
nido su número de concejales, mientras que 122 han experimentado descensos en su com­
posición: 74 de ellas bajaron de 7 a 5, hasta 34 dejaron de tener representación de 5 muníci­
pes, 10 han pasado de 9 a 7, tres han bajado de 11 a 9 y una de 7 a 1 único representante. 

4.2. Determinante labor de los partidos en la presentación de candidaturas 

Puede considerarse decisiva la labor de los partidos, cuyos aparatos consiguen cerrar 
numerosas listas en pueblos sin alternativa, por lo que antes de que se abran las umas 
ya han obtenido buen número de concejales y alcaldes. Es una cuestión de trabajo y de 
militancia o proselitismo, en la que no se excluyen promesas de ayuda y apoyo para 
responder a las necesidades de sus municipios. 

Pero tampoco puede excluirse la favorable predisposición hacia esas fmmaciones 
mayoritarios y la negativa a integrru·se en partidos minoiitru·ios, como demuestra el hecho 
de que estas organizaciones no logren reunir suficiente número de afiliados o simpatizan­
tes decididos a presentarse con sus siglas. 

4.3. Disminución de candidaturas independientes 

El peso y la influencia de los partidos presiona contra la presencia de candida­
turas independientes, que se mantienen casi siempre por el prestigio personal de 
sus cabezas de lista. En ocasiones, son los propios descolocados en las ejecutivas 
locales o descontentos con las ejecutivas provinciales los que crean listas indepen­
dientes, convencidos de sus posibilidades individuales. 

Pero desaparecen progresivamente como consecuencia de la atracción de las 
grandes formaciones y de los beneficios recibidos, tanto en apoyo estratégico pru·a las 
elecciones como en ayudas para los ayuntamientos. También como consecuencia de 
la buena integración que se produce en el seno de partidos a los que son afines. 

Se produce asimismo una sobrerrepresentación de listas independientes, locales 
o regionales, en petjuicio de partidos no mayoritarios del ámbito nacional. El repru·­
to de escaños mediante la fórmula electoral de cociente más elevado -variante de la 
norma D'Rondt- y el reducido tamaño de los municipios favorece a los pequeños 
partidos locales e independientes en perjuicio de partidos no mayoritarios de ámbito 
nacional, en concreto de IU e incluso del PSOE en esta provincia. Sensu contrario, 
la fom1ación más beneficiada, la que obtiene una representación proporcionalmente 
mayor que su porcentaje de votos en municipios de menos de 500 habitantes, es la 
formación ganadora, en esta provincia, el PP en la mayoría de los casos. 
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Se trata de una constante que ya se ha observado en el ámbito nacional: "A 
través de los resultados electorales en los municipios de menos de 250 habitantes 
se advierte el efecto de desproporcionaüdad que genera el sistema mayoritario que 
lo rige. En cuanto a los efectos sobre el sistema de partidos , se percibe una ligera 
sobrerreprese ntación de listas independientes y partidos menores de ámbito regio­
nal o local, s.ituación que agrava la penalización de partidos menores de ámbito 
nacional, como es el caso de IU"89• 

La sobrerrepresentación pierde intensidad a medida que la transfom1ación de 
votos a escaños se gestiona en grupos de municipios de mayor número de habitan­
tes. 

Es preciso destacar igualmente la relevancia de candidaturas independientes y 
de grupos políticos no mayoritarios, aunque haya sido decreciente. Sobre todo en 
las primeras convocatorias, las candidaturas independientes obtuvieron muy buenos 
resultados y aún siguen apareciendo en cada cita electoral nuevas formaciones; pero 
su incidencia cuantitativa y proporcional fue descendi endo hasta estabilizarse en 
proporciones menores. 

El peso específico de los candidatos hace variar en ocasiones -especialmente 
en municipios pequeños- la tendencia del voto, dando preferencia el electorado al 
nombre conocido sobre las siglas del partido. De esta forma, se explica el triunfo 
de candidaturas que cambian de siglas . 

A ello contribuye el hecho de la escasa afiliación política y el mantenimiento de 
pequeñas oligarquías locales que se repiten en la mayoría de las convocatorias. 

4.4 Disminución de cand idaturas únicas 

Otra constante de las elecciones para las corporaciones democráticas es la exis­
tencia de candidat uras únicas en buen número de pueblos. En 1979, en 82 ayunta­
mientos la única lista era del CDS, mjentras que en otros 23 la única candidatura 
presentada era de Independientes. En 1987 los pueblos con una única candidatura 
fueron 45, por lo que, antes de celebrarse las elecciones, AP sumaba ya 101 conce­
jales; CDS, 93; PSOE, 4, e Independientes, 12. 

En conjunto, el número de candidaturas únicas en la provincia ha evolucionado 
desde las 129 en 1979 a las 50 de 1999, pasando por las 75 de 1983, las 47 de 1987, 
las 39 de 1991 y el repunte de 52 candidaturas en 1995, que parece estabilizar el 
número en torno al medio centenar. 

4.5. Aumento de la abstención con las candidatm·as únicas 

Á vila es una provincia poco abstencionista, como ya ha quedado dicho, y son 
los pueblos pequeños los que responden con mayor sentido de la pruticipación a la 
convocatoria de las urnas. 

19 DELGADO SOTILLO, Irene, "El comportamiento electoral en los municipios rurales: una aproximación 
desde las e lecciones municipales de 1995'', Agricultura y sociedad, n° 76, mayo-agosto, de 1998. 18. 
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Las mayores abstenciones se producen en municipios de la zona electoral de 
Piedralúta y se cumple el hecho o ley de que en la mayoría de los casos se registran 
en ayuntamientos en los que sólo se presenta una candidatura, lo que no impulsa a 
los vecinos a acudir a las urnas. Por la misma razón, los pueblos más participativos 
suelen ser aquellos en los que se concita mayor número de listas, lo que anima a 
todos a concurrir para apoyar a los propios frente a las demás alternativas. 

Otra de las razones de la abstención en algunos ayuntamientos, como se ha 
señalado igualmente, estriba en la dispersión de los anejos con respecto a la cabe­
cera en la que se sitúa la mesa electoral . 

4.6. Fidelidad del voto y evolución desde el centrismo al bipartidismo 

El electorado abulense se ha mostrado bastante fiel a sus candidatos tradicio­
nales, votándolos recurrentemente . No obstante, al igual que en el resto de España, 
se ha producido una evolución desde el centrismo inicial al bipartidismo entre PP 
y PSOE, decantándose la provincia por los partidos conservadores, en la línea de 
su trayectoria histórica, como ha quedado de manifiesto al hablar de los comicios 
autonómicos y municipal.es. 

Los resultados de las elecciones en estos 20 años de corporaciones democráti­
cas, al margen del voto independiente y sin dejar de valorar igualmente el hecho de 
que se elige también en buena medida a las personas, sin que condicione el partido 
político por el que se presenten, pone de manifiesto el amplio dominio del centro 
derecha, es decir, de Jos partidos de inspiración conservadora, liberal y humanista . 

4.7. El peso del voto de la capital y de los grandes municipios 

Aunque no existen grandes diferencias, se constata la incidencia del voto de la 
capital en el conjunto provincial por el alto porcentaje de población, de manera que 
se cumple la ley de que quien gana en la ciudad gana también en la provincia. 

Si bien las diferencias no son muy significativas, constatamos también que el 
voto de los municipios de más de 250 habitantes y especialmente e l de los que 
suman más del millar, es ligeramente favorable al PSOE y al PCE/IU, mientras que 
los municipios pequeños aumentan el porcentaje de éxito del PP y, en su momento, 
de independientes, UCD y CDS. 

4. 8. Aumenta la presencia de mujeres y los niveles de estudio 

Los datos sobre formación y ocupación de alcaldes y concejales en la provincia 
de Á vila coinciden tan1bién con el global nacional: 

En general, Jos ediles tienen entre 40 y 50 años, mejoran progresivamente su 
nivel de estudios, aumenta la presencia de la mujer en las corporaciones y disminu­
ye el número de agricultores, aunque siguen siendo mayoritarios. 

4.9. Desplazamiento de profesiones en las corporaciones 

En conjunto, se aprecia un desplazamiento en las profesiones de alcaldes y 
concejales desde el sector primario al sector servicios y a grupos de población de 
pensionistas y jubilado s. 
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La decisión de formar candidaturas con unos u otros componentes profesionales, 
al margen de que vayan firmadas por un partido o por otro, tiene su relevancia y sus 
repercusiones, sobre todo en los casos en los que chocan los intereses del mundo 
agrario y los de los industriales o los del mundo agrario y los turistas - los intermi­
nables enfrentamientos entre ganaderos y visitantes de 2" residencia- o incluso los 
intereses entre agricultores y ganaderos por prados, pastos, rastrojos, agua ... 

Sin duda, uno de los mayores quebraderos de cabeza de las corporaciones 
locales, junto con el relativo a los espacios comunes o privados y las obras, es el 
de poner de acuerdo o hacer converger los intereses de sectores de población con 
ocupaciones y miras muy diferentes. 

Los municipios, en los que cada vez pesa menos el sector agrario y más el 
turístico y el de servicios, aunque siguen siendo predominantemente agrícolas y 
ganaderos, deben resolver ese problema de convergencia de intereses y evitar que 
afecte a la convivencia. 
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